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Introducción

En esta memoria se analizará el régimen fiscal al que está sometido el sector nuclear en España, 

que los agentes económicos implicados denuncian como “confiscatorio”, y que en mi opinión puede 

resultar de desproporcionada, pues no parece existir una nítida justificación extrafiscal que la legitime.

A lo largo de este estudio pondré de manifiesto que el sector nuclear viene soportando desde la 

aprobación de la Ley 15/20121 tres impuestos (Impuesto sobre el Valor de la Producción de Energía 

Eléctrica, [en adelante, IVPEE], Impuesto sobre la producción de combustible nuclear gastado y 

residuos radiactivos resultantes de la generación de energía nucleoeléctrica y sobre el almacenamiento 

de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos en instalaciones centralizadas) que, bajo el lema 

de la sostenibilidad energética, recaen sobre este tipo de energía eléctrica, pero que a pesar de indicar 

esta finalidad ambiental no parecen poseer tal carácter extrafiscal, sino que su finalidad única parece 

ser aumentar el volumen del sistema financiero de la energía eléctrica.

A la vista de definición de tributo medioambiental generalmente aceptada por la mayoría de 

los organismos internacionales por la cual los impuestos ambientales son aquellos en los que para 

determinar su base imponible se atiende a magnitudes físicas relacionadas con la ciencia ambiental, 

normalmente relacionados con sustancias y materiales que provocan efectos negativos comprobados 

y cuantificables de forma específica en el medio ambiente; o si atendemos a la formulación de los 

mismos que se contiene en el Sexto Programa comunitario de acción en materia de medio ambiente 

como aquellos instrumentos económicos dirigidos a contener y reducir el cambio climático y fomentar 

 1 Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales para la Sostenibilidad Energética. BOE núm. 312, de 
28 de diciembre de 2012.
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el uso sostenible de los recursos naturales, podría decirse que estos impuestos creados por la Ley 

15/2012 no merecen la calificación de medioambientales ante la ausencia de una preeminente finalidad 

extrafiscal que justificaría su establecimiento. Estas figuras no contienen referencia alguna a los daños 

reales o potenciales que se pretenden corregir ni integran ningún elemento ambiental en su estructura, 

siendo su finalidad explícita que sean los productores de energía eléctrica los que contribuyan de forma 

especial a la financiación del déficit tarifario, con independencia de que la fuente de producción sea 

más o menos contaminante, con lo que tampoco podríamos entender que están dirigidos a mitigar el 

cambio climático y promover un uso sostenible de los recursos. 

Estos tres nuevos impuestos que se establecieron sobre la energía nucleoeléctrica en especial, 

puesto que dos de ellos gravan exclusivamente la energía eléctrica procedente de nuestras centrales 

nucleares, podrían no respetar la coherencia externa del propio sistema tributario español, ya que 

su exacción se suma a las otras figuras tributarias que ya recaían sobre el sector sin que parezca 

existir alguna finalidad extrafiscal que los justifique, lo que podría ser contrario a un sistema tributario 

justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance 

confiscatorio, tal y como exige nuestro texto constitucional. 

El artículo (en adelante, art.) 31.1 de la Constitución española (en adelante, CE) contiene 

un límite relativo al sistema tributario, el de la confiscatoriedad2, que obliga a no agotar la riqueza 

imponible bajo el pretexto del deber de contribuir, siendo este principio de no confiscatoriedad uno 

de los principios constitucionales mediante los que se pretende alcanzar el reparto justo de la carga 

tributaria y que, de no encontrar una verdadera razón extrafiscal que legitime a estos impuestos 

adicionales sobre el sector nuclear, pueden considerarse confiscatorios.

Aunque en la práctica la confiscatoriedad suele predicarse respecto de un tributo en particular, 

nada impide atribuir dicho alcance confiscatorio a un sistema fiscal en el que por la aplicación de distintas 

figuras tributarias se comprometiera la propiedad privada del sujeto pasivo, bien constitucionalmente 

protegido en el art. 33.1 de la CE. Por tanto, la no confiscatoriedad debe ponerse en relación con el 

principio de progresividad, principio predicable de todo del sistema impositivo en general, pues se 

refiere a la totalidad de la situación económica del sujeto pasivo. De esta manera, se podría sostener 

que la suma de las distintas figuras tributarias que recaen sobre la producción de energía nuclear sin 

atender a ninguna razón extrafiscal que justifique tal agresión a la capacidad económica de los sujetos 

pasivos, de acuerdo con los principios de razonabilidad, proporcionalidad y necesariedad del tributo, 

 2 “Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica median-
te un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, 
tendrá alcance confiscatorio” (art. 31.1 CE).
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y podría hacernos pensar que el régimen fiscal que recae sobre la energía nuclear pudiera poseer tal 

carácter confiscatorio.

Los tributos que recaen sobre la actividad nuclear forman parte de los impuestos ambientales 

que se establecen sobre la existencia de riesgo tecnológico, que es el elemento que determina la 

configuración de la obligación de contribuir en esta clase de tributos. La actividad nuclear, al entrañar 

un riesgo eventual para el equilibrio del entorno natural en el que se desenvuelve la vida del hombre, 

es susceptible de ser gravada conforme a los principios comunitarios de precaución, de cautela y 

acción preventiva, propios del Derecho ambiental (art. 191 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 

Europea3, en adelante TFUE), que se traducen en el principio «quien contamina, paga» y que, en 

nuestro caso podría llevarse un paso más allá reconduciéndose hacia el principio «quien genera un 

riesgo paga», ya que la generación nucleoeléctrica está libre de emisiones contaminantes.

El establecimiento de estos nuevos tributos creados por la Ley 15/2012 sobre la base de este 

riesgo estaría justificado si las centrales nucleares no pagaran ya por ello, pero lo cierto es que las 

empresas eléctricas propietarias soportan una serie de tributos propios del desarrollo de esta actividad 

como son las tasas del Consejo de Seguridad Nuclear (en adelante, CSN), las tasas por la gestión de la 

Empresa Nacional de Residuos Radiactivos (en adelante, Enresa), la tasa por los servicios de seguridad 

permanentes por la Guardia Civil en el interior de las centrales u otras instalaciones nucleares, además 

de la carga económica que supone el seguro obligatorio de la actividad. 

Por tanto, el establecimiento de impuestos adicionales fundamentándose en este mismo riesgo, 

tal y como han hecho algunas comunidades autónomas (en adelante, CC. AA.) que con una pretendida 

finalidad ambiental declarada también gravan este tipo de producción de energía eléctrica y el propio 

Estado mediante la Ley 15/2012, bajo la excusa de la finalidad protectora del medio ambiente, resulta 

más que cuestionable, pues no han tenido en cuenta que la gestión de ese riesgo que entraña la actividad 

nuclear se lleva a cabo por medio de otros instrumentos financieros.

Por otro lado, estos tributos pueden conllevar una amenaza para el correcto funcionamiento del 

mercado interior de la electricidad, pues pueden suponer una carga discriminatoria y excesiva para 

las empresas nucleoeléctricas. Amparándose en la protección del medio ambiente, ante los riesgos e 

incertidumbres propios de las actividades nucleares, el legislador establece estos tributos sin concretar 

costes y sin establecer la afectación de lo recaudado a actuaciones de protección medioambiental 

y, lo que parece más grave, olvidando que estos riesgos ya están cubiertos por otros instrumentos 

económicos. Estas nuevas cargas pueden suponer un falseamiento de la libre competencia conforme 

 3 Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. Versión consolidada. DOUE C 202, de 7 de junio de 2016.
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a las exigencias del mercado interior liberalizado, al favorecer a otros operadores generadores de 

electricidad que no tienen que hacer frente a impuestos medioambientales a pesar de utilizar fuentes 

de producción más contaminantes. 

La exigencia de estos impuestos parece haber provocado el estrangulamiento del sector, lo cual 

tampoco parece ser muy oportuno, pues prescindir de este tipo de energía conllevaría arriesgar la 

continuidad del suministro, aumentando las emisiones en el caso de que se supliese su ausencia con 

energía más contaminante, o bien el encarecimiento de la electricidad debido al coste de las inversiones 

necesarias para instalar la potencia suficiente renovable para cubrir la cuota que ahora colma la energía 

nuclear de la demanda de electricidad.

Las empresas eléctricas propietarias de las centrales nucleares españolas4 han puesto de 

manifiesto que la exigencia de estos tributos les ha ocasionado graves pérdidas y se plantean la no 

continuidad de su explotación, lo que podría poner en peligro la estabilidad del sistema eléctrico, pues 

la energía nuclear es la fuente con la mayor contribución en el balance energético, aproximadamente 

un 20 %, y a día de hoy no existe una fuente alternativa energética que asegure la continuidad del 

suministro energético de forma sostenible y que sea viable económicamente para los Estados. Por ello, 

debemos plantearnos si esta fiscalidad es coherente con la política energética que pretende seguir el 

Estado a fin de cumplir con los compromisos medioambientales adquiridos.

El establecimiento de estos impuestos no parece una medida adecuada a la política de la 

Unión Europea (en adelante, UE) comprendida en la estrategia marco de la Unión de la Energía para 

completar la transición a una economía baja en emisiones, segura y competitiva. El objetivo principal 

de esta política es lograr que Europa tenga una energía segura, asequible y respetuosa con el clima. La 

energía nuclear apenas produce emisiones de gases de efecto invernadero (en adelante, GEI), asegura 

la continuidad del suministro y ofrece un valor de respaldo a la cuota de energías renovables y por 

otro lado contiene los costes del sistema, de forma que eliminar esta tecnología puede amenazar la 

consecución de este objetivo, pues de no mediar esta fuente productora de electricidad, los costes de 

producción se incrementarán debido a la necesidad de aumentar la potencia instalada para cubrir la 

demanda eléctrica que cubre las nucleares o bien aumentarán las emisiones de GEI por tener que cubrir 

dicha demanda con carbón.

En primer lugar, el IVPEE constituye un gravamen con un tipo único del 7 por ciento que se 

exige a todas las fuentes y tecnologías de producción de la electricidad, sin atender a ninguna magnitud 

 4 Las centrales nucleares españolas pertenecen a Iberdrola Generación Nuclear SA, Endesa Generación SA, 
Naturgy Energy Group SA, EDP HC Energías SA y Nuclenor. Disponible en http://www. energia.gob.es. 
[Consulta: 3 de abril de 2019].
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que cuantifique el impacto negativo que cada una pueda tener sobre el medio ambiente, por lo que no 

paga el que contamina, sino que pagan todos los productores de energía eléctrica y además pagan lo 

mismo con independencia de que contaminen mucho o poco. Por otro, los impuestos que se establecen 

sobre el combustible nuclear recaen exclusivamente sobre las empresas de producción de energía 

eléctrica que utilizan energía nuclear, y como su finalidad principal no parece ser medioambiental 

sino recaudatoria, hacen recaer sobre este sector una mayor carga impositiva que podría vulnerar los 

principios constitucionales y comunitarios relativos a la imposición ambiental, pues las externalidades 

derivadas del uso de esta tecnología ya se encuentran gravadas por otros tributos de nuestro sistema 

y los tributos creados por la Ley 15/2012 no parece que vayan dirigidos a corregir ninguna de ellas. 

Es por esto por lo que estos tres tributos en particular se encuentran pendientes de resolución 
judicial, pues las empresas propietarias de las centrales nucleares españolas, sujetos pasivos de estos 
impuestos, han denunciado que su establecimiento supone una vulneración del derecho de la Unión 
Europea, así como de nuestro propio ordenamiento interno.

Esta memoria la he estructurado en tres capítulos. 

• El primero de ellos lo he titulado “Significado y marco regulatorio de la energía 
nuclear” y en él explico brevemente en qué consiste la energía nuclear y el papel 
que cumple en nuestro sistema eléctrico. A través del mismo se hace un breve reco-
rrido sobre la historia de esta tecnología, desde su surgimiento en Estados Unidos (en 
adelante, EE. UU.) hasta su implantación en España, pasando por la formación de la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica (en adelante, Euratom), hasta llegar a la 
actual contribución de esta tecnología en la lucha contra el cambio climático. 

• En el siguiente capítulo analizo los “Límites comunitarios y constitucionales de la 
fiscalidad de la energía nuclear”, a fin de poner de manifiesto en la parte final de 
esta memoria la dudosa legitimidad de los distintos impuestos que recaen sobre la 
energía nuclear en nuestro país. Desde la perspectiva del Derecho comunitario, los 
impuestos de la Ley 15/2012 no son reflejo del principio de «quien contamina paga» 
recogido en el art. 191.2 del TFUE, en relación con los arts. 20 y 21 de la Carta de 
Derechos Fundamentales5 que establecen como principios básicos la igualdad y no 
discriminación. A la luz de la legislación de la Unión Europea se analizarán también 
los límites derivados de las prohibiciones de establecer nuevos impuestos indirectos 
sobre la electricidad y ayudas estatales. 

 5 Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. Versión consolidada. DOUE C 202, de 7 de 
junio de 2016.
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 A nivel interno, además de los propios límites constitucionales derivados del art. 31 de 
la CE, en el que se recogen los principios informadores de nuestro sistema tributario, 
serán objeto de análisis los límites a la potestad de las CC. AA., que, con una pre-
tendida finalidad ambiental, también han establecido una serie de gravámenes que 
recaen sobre este tipo de producción de energía eléctrica. Estos tributos autonómicos 
han generado una gran dispersión y distorsión legislativa que provocan consecuencias 
negativas para la consecución de la unidad del mercado interior y más aún generan 
graves dificultades de cara a un posible mercado europeo de la energía, pero sobre 
todo el resultado de la implantación descoordinada de estos impuestos acentúa la so-
breimposición de este sector, y por ello también serán objeto de análisis.

• El tercer capítulo de esta memoria es sin duda el grueso de este trabajo. Lleva por título 
“Fiscalidad nuclear en España” y recoge los distintos tributos que recaen sobre la ac-
tividad nuclear analizando las distintas cuestiones fiscales que plantean a la vista de los 
límites constitucionales y comunitarios a los que se hace referencia en el capítulo anterior. 

 Vistos los principios inspiradores de los tributos medioambientales en nuestro ordena-
miento, se analizarán las “Tasas estatales sobre riesgos o tolerancia de estos exigidas 
a la generación de energía eléctrica de origen nuclear”, concretamente las tasas del 
CSN, las tasas exigidas por la actividad de gestión de residuos nucleares llevada a 
cabo por Enresa y la tasa por los servicios de respuesta prestados por la Guardia Civil 
en el interior de las centrales nucleares. Estas tasas están fuertemente vinculadas al 
riesgo que conlleva la realización de la actividad nuclear para el medio ambiente y 
la salud de las personas, de acuerdo con el principio de precaución «quien genera un 
riesgo, paga» que entró en el Derecho internacional ambiental con la Declaración de 
Río de 19926 conocida como Cumbre para la Tierra. 

 Posteriormente se estudiarán “Los impuestos creados con la Ley 15/2012 de Sosteni-
bilidad Energética”, que poseen una dudosa y velada finalidad medioambiental y una 
vocación meramente recaudatoria manifiesta, pues su fin es reducir el déficit tarifario 
y careciendo de finalidad extrafiscal podrían vulnerar el principio de capacidad econó-
mica consagrado en el art. 31.1 de la CE, así como los distintos límites que se derivan 
del Derecho comunitario.

 Esta situación no es más que el reflejo de la ausencia de una política fiscal energética 

coherente y sobre todo en lo que se refiere a la energía nucleoeléctrica en particular, 

 6 Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio ambiente y desarrollo celebrada en Río de Janeiro en junio 
de 1992 (CNUMAD).
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que ha permitido que en los últimos años, debido en gran parte a las necesidades de au-

mentar la recaudación, se hayan implantado una serie de impuestos que tratan de gra-

var la producción de energía, tanto a nivel estatal como autonómico, bajo la etiqueta 

de impuestos medioambientales, analizados en el apartado “Impuestos de las CC. AA. 

que albergan en su territorio una central nuclear u otro emplazamiento nuclear”. 

 En su último apartado se analizan “Otros impuestos que gravan la actividad nuclear”, 

en el que se dedica especial atención a los cánones hidráulicos y a los impuestos loca-

les, en especial al Impuesto de Bienes Inmuebles (en adelante, IBI) y al Impuesto sobre 

Actividades Económicas (en adelante, IAE).

 Finalmente se apunta la necesidad de afrontar una reforma fiscal verde, tal y como 

han venido aconsejando las distintas comisiones de expertos para poder despejar las 

confrontaciones de este panorama fiscal que se cierne sobre la energía nuclear con 

los principios tributarios de nuestro ordenamiento, así como respecto a los principios 

inspiradores de los tributos medioambientales y que a su vez provocan distorsiones 

en la política fiscal, medioambiental, energética y económica de nuestro país. Estos 

tributos en nada responden a las modificaciones propuestas por la Comisión en 20117 

sobre fiscalidad energética (retirada en 2015), ni a las recomendaciones del Informe 

de la Comisión de Expertos para la Reforma del sistema tributario español efectuado 

en 20148, ni están en sintonía con las propuestas que se contienen en el Informe de la 

Comisión de Expertos sobre transición energética9.

Como cierre de este trabajo se adjuntan las conclusiones obtenidas del estudio, la propuesta 

final y la bibliografía utilizada y un pequeño índice de tablas y figuras.

 7 Propuesta de Directiva del Consejo que modifica la Directiva 2003/96/CE del Consejo por la que se rees-
tructura el régimen comunitario de imposición de los productos energéticos y de la electricidad. COM (2011) 
169 final, que ha sido retirada (2015/C 80/08). DOUE de 7 de marzo de 2015.

 8 Informe de la Comisión de Expertos para la Reforma del sistema tributario español, presentado al Gobierno 
en febrero de 2014.

 9 El Consejo de Ministros, el 7 de julio de 2017, aprobó la creación de una Comisión de Expertos para elaborar 
un informe sobre diferentes escenarios de transición energética, garantizando la competitividad de la econo-
mía, el crecimiento económico, la creación de empleo y la sostenibilidad medioambiental, que ha culminado 
en el extenso Informe de la Comisión de Expertos sobre transición energética, presentado al Gobierno en 
abril de 2018.
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Capítulo I

Significado y marco 
regulatorio de la energía nuclear

1.  INTRODUCCIÓN

El desarrollo e integración de las energías renovables es una máxima ineludible en nuestra 

política energética, pero este proceso debe llevarse a cabo garantizando la seguridad y calidad del 

suministro eléctrico. Para ello, la presencia de la energía nuclear en el mix energético de nuestro 

país, entendido como la combinación de las distintas fuentes de energía que cubren el suministro 

eléctrico, es imprescindible al menos a corto plazo, como tecnología de respaldo hasta que se complete 

la transición energética hacia una generación totalmente renovable prevista para el año 2050. 

Según los datos publicados en el Avance del Informe del sistema eléctrico español 2018 por 

Red Eléctrica Española (en adelante, REE)10, la demanda de energía eléctrica en España consolida 

su crecimiento iniciado en 2015, después de las caídas sufridas en los años anteriores de la crisis 

económica. Concretamente en 2018 alcanzó los 268.808 gigavatios/hora, (en adelante, GWh), un 

0,4 % más que el año anterior. Por su parte, la generación registró una caída del 0,5 % respecto a 

2017, afectando principalmente al carbón y al ciclo combinado, cuya producción descendió un 

17,2 % y un 18,9 % respectivamente. En cuanto a los intercambios internacionales, las importaciones 

superaron a las exportaciones en 11.102 GWh.

 10  Avance del Informe del sistema eléctrico español 2018, pág. 6. Disponible en http://www.ree.es. [Consulta: 
4 de abril de 2019].
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España cuenta una potencia instalada de 98.593 megavatios (en adelante, MW) instalados11, de los 

cuales el 7,2 % corresponde a las centrales nucleares y durante 2018, un año más, volvió a ser la tecnología 

que más ha contribuido a cubrir la demanda. Concretamente aportó el 20,6 %, seguida de la eólica con el 

19 %, con los siete reactores nucleares operativos, lo cual viene a demostrar que la energía nuclear tiene 

en España un papel fundamental para garantizar el funcionamiento seguro del sistema eléctrico12, a pesar 

del crecimiento de la cuota de las energías renovables hasta el 40,1 % frente al 33,7 % del año anterior, 

favorecidas principalmente por un incremento de la producción hidráulica de un 84,8 % respecto al 2017. 

Con tan solo el 7,2 % del total de la potencia instalada, los siete reactores nucleares españoles 

han producido 53.216 GWh netos; el 20,6 % del total de la energía eléctrica, es decir, más de una 

quinta parte de la electricidad consumida en España, constituyendo una base firme y predecible para la 

garantía del abastecimiento de electricidad. En 2018 la producción eléctrica nuclear supuso el 34,42 % 

de la electricidad sin emisiones contaminantes generada en España, tratándose nuevamente de la fuente 

que más ha contribuido a evitar emisiones13. 

Los siete reactores operativos actualmente en España resultan esenciales para la estabilidad 

del sistema eléctrico al estar siempre disponibles (24 horas 365 días al año). En la última década, 

la energía nuclear viene aportando una quinta parte de la electricidad que consumimos de manera 

constante, sin intermitencias y libre de emisiones de dióxido de carbono (en adelante, CO2), lo cual 

supone que la energía nuclear sea la aliada perfecta en el desarrollo de las energías renovables, que de 

momento se muestran insuficientes para cubrir la demanda de energía que va en aumento en España, tal 

y como ocurrió en 2018 respecto a 2017, aportando la garantía necesaria para garantizar la seguridad 

del suministro en nuestro sistema hasta lograr la plena integración de las renovables, para lo cual es 

necesario avanzar en los sistemas de almacenamiento energético. 

La energía nuclear no emite gases ni partículas contaminantes y evita, en nuestro país, 40 millones 

de toneladas de CO2 al año. Una cifra que refleja la clara contribución de las centrales nucleares en la 

lucha contra el cambio climático, por lo que es la fuente que más ha contribuido a evitar emisiones, 

asegurando, a su vez, la fiabilidad y la predictibilidad del sistema eléctrico14. A día de hoy nos es 

 11 Véase la figura correspondiente a la potencia eléctrica instalada peninsular a 31 de diciembre de 2018, con-
tenida en Avance del Informe del sistema eléctrico español 2018, pág. 16. Disponible en http://www.ree.es. 
[Consulta: 4 de abril de 2019]. Se adjunta como ANEXO I de esta memoria.

 12 Avance del Informe del sistema eléctrico español 2018, págs. 16 y 17.

 13 La nuclear: líder en producción, en horas de funcionamiento y en evitar emisiones. Disponible en www.fo-
ronuclear.org. [Consulta: 4 de abril de 2019].

 14 Foro de la Industria Nuclear Española, Resultados nucleares de 2018 y perspectivas de futuro. Madrid, 
2019. [Consulta: 29 de septiembre de 2019].

│ Sumario

http://www.ree.es
http://www.foronuclear.org
http://www.foronuclear.org


Significado	y	marco	regulatorio	de	la	energía	nuclear

29

imposible almacenar energía en cantidades elevadas, por lo que en tanto no se consigan los avances 

necesarios en sistemas de almacenamiento, debemos ser capaces de producir la energía necesaria para 

satisfacer la demanda creciente en cada instante, de forma que, dada la intermitencia de la producción 

con energías renovables, no podemos prescindir de aquellas tecnologías que, como la nuclear, sean 

capaces de modular su producción de forma inmediata para poder respaldar a la generación renovables, 

cuando estas no sean capaces de cubrir la demanda.

La energía nucleoeléctrica constituye una base firme y predecible para la seguridad del 

suministro eléctrico. La energía nuclear, junto a la derivada del carbón, se produce en régimen de 

base, es decir, ambas son las únicas fuentes de nuestro sistema eléctrico capaces de producir energía 

de forma continua y en condiciones económicas aceptables para el mercado, ocupando la «base» de 

la curva de carga. Para cubrir la demanda eléctrica se añade energía de base (carbón y nuclear) para 

completar la energía producidas por las diferentes tecnologías, cuya producción no es constante y 

fluctúa en función de su disponibilidad y sus costes variables15. Por ello, la energía nuclear contribuye 

así a la seguridad del suministro eléctrico, pues proporciona la energía diaria necesaria que garantiza 

el abastecimiento de nuestro país.

La energía nuclear cumple con los tres principios de la política energética europea: seguridad 

en el suministro, competitividad y sostenibilidad ambiental, y desempeña un papel esencial en la 

transición hacia un horizonte de una economía descarbonizada ofreciendo, a su vez, una garantía de 

suministro estable y fiable. No solo debemos alcanzar la sostenibilidad medioambiental, sino que es 

necesario garantizar al mismo tiempo la sostenibilidad técnica y la económica. 

El Informe de la Comisión de Expertos sobre transición energética ha señalado que el cierre 

anticipado de las centrales nucleares supondría un incremento del coste de generación de entre 2.000 

y 3.200 millones de euros (en adelante, M€) cada año16. Por otro lado, la supresión de la energía 

nucleoeléctrica de nuestra cesta energética elevaría las emisiones de CO2 en unos 15 millones de 

toneladas de CO2 frente a los escenarios de referencia con hidraulicidad media. Consideran los expertos 

que abandonar prematuramente la energía nuclear conllevaría duplicar las emisiones producidas por 

la generación eléctrica, lo que a su vez supondría elevar el coste por dichas emisiones entre 480 y 760 

M€ cada año. Asimismo, advierten que para prescindir totalmente de nuestro parque nuclear sería 

necesario implantar hasta 11.700 MW de potencia adicional para cubrir nuestra demanda eléctrica, con 

los costes que ello conlleva.

 15 ¿Qué es producir energía en «régimen de base»? Foro Nuclear. [Consulta: 4 de abril de 2019].

 16 Informe de la Comisión de Expertos sobre transición energética, pág. 21.
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Tal y como ponen de manifiesto los expertos de la Comisión para la Transición Energética, todos 

los cambios a realizar en nuestro sistema eléctrico deben garantizar la seguridad del suministro, y no 

pueden poner en peligro la calidad de dicho servicio, que es esencial para los hogares y la industria. No 

se puede disminuir la inercia del sistema y además debe existir un mecanismo que permita regular la 

potencia, la frecuencia y el módulo de la tensión en función de las necesidades de la demanda eléctrica, 

función que desempeñan hasta ahora los generadores síncronos, que son los más habituales en grandes 

centrales eléctricas, principalmente plantas nucleares y térmicas, que son las que aportan la producción 

eléctrica de base a nuestro sistema17. Ello también podría conseguirse con la energía hidráulica, pero 

en estos momentos de sequía no parece aconsejable estresar nuestros recursos hídricos.

A la vista de estos análisis no creo que resulte acertado prescindir de nuestras centrales nucleares 

en este momento, pues es la fuente generadora que más electricidad aporta al funcionamiento seguro 

del sistema eléctrico, sin apenas emisiones.

Tanto es así, que el Gobierno se ha visto a obligado a rectificar sus planes iniciales de clausura 

de las centrales nucleares, ya que se ha dado cuenta de que no se puede cerrar a la vez térmicas y 

nucleares, puesto que ello supondría prescindir de las dos tecnologías que aportan firmeza al sistema18. 

En un inicio, el Gobierno manifestó en varias ocasiones su intención de cerrar las centrales nucleares 

a los 40 años de vida útil, proceso que, de llevarse a cabo, conllevaría el cierre de nuestro parque 

nuclear en 2028. Sin embargo, la realidad ha hecho que esta postura inicial haya ido atemperándose, 

pues es necesario asegurarse de si dicho cierre va a afectar a una posible subida del precio de la 

electricidad, si puede poner en peligro la seguridad de suministro al ejecutarlo junto al cierre de las 

térmicas, si puede hacer aumentar las emisiones, y, también, si hay dinero suficiente para llevar a 

cabo el desmantelamiento de las centrales y cómo puede afectar ello a las zonas o regiones donde 

están ubicadas. Este golpe de realidad, avalado por distintos informes, ya no solo el de la Comisión de 

Expertos que vaticinan que el cierre nuclear lleva consigo un aumento de las emisiones y del precio 

de la electricidad, ha hecho que el Gobierno haya recapacitado y reconsiderado su intención inicial de 

cerrar a la vez térmicas y nucleares, y tanto las compañías eléctricas como el Ministerio han optado por 

eliminar primero las centrales de carbón, y después afrontar el apagón nuclear19. 

 17  Ibid., pág. 108.

 18 Según los últimos datos de REE, la producción de electricidad con carbón supera a la fotovoltaica. En 
una reciente noticia publicada en el diario ABC, el Gobierno de España mantendrá activas cinco centrales 
térmicas más allá de junio de 2020 (ABC, 5 de octubre de 2019).

 19 “Cierre nuclear en España: cuando la técnica y la economía se imponen a la ideología”. El periódico de 
la energía [en línea]. Disponible en https://elperiodicodelaenergia.com/cierre-nuclear-en-espana-cuando-la-
tecnica-y-la-economia-se-imponen-a-la-ideologia/. [Consulta: 30 de enero de 2019].
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Según las últimas noticias, el Gobierno del Partido Socialista Obrero Español (en adelante, 

PSOE), contará con la energía nuclear durante los próximos 17 años. El Gobierno, junto a las compañías 

propietarias de las centrales, ha elaborado un calendario de cierre escalonado de las centrales nucleares 

operativas en España de manera que todas ellas sigan activas como mínimo hasta 2025. A partir de 

ahí se llevará a cabo el apagón nuclear que será gradual y que se extenderá, según la propuesta del 

Gobierno, hasta el año 203620. Habrá alguna central que estará operativa otros 17 años más contando 

desde este ejercicio y que se acercará o incluso podrá superar los 50 años de vida útil21.

Para conseguir el buen funcionamiento del sistema, sería recomendable que nuestro Gobierno 

emprenda una reforma fiscal en el ámbito energético con objetivos medioambientales, pues el diseño 

actual del sistema fiscal energético no internaliza adecuadamente los costes ambientales de la energía. 

Es necesario que las distintas figuras tributarias consideren los diferentes costes medioambientales 

asociados a los productos energéticos sobre los que recaen, siendo conveniente armonizar este 

tipo de fiscalidad en todo el territorio español, eliminando las distintas cargas fiscales de corte 

pretendidamente medioambiental, y que no poseen tal carácter, que existen en los distintos territorios 

de las comunidades autónomas y que son poco eficaces para la protección medioambiental y sin 

embargo producen un efecto distorsionador en el mercado energético nacional, tal y como vienen 

sosteniendo los expertos. 

Por ello creo preciso que se acometa la necesaria reforma fiscal que desde hace años nos vienen 

aconsejando los distintos organismos internacionales, así como la propia UE, con la que se corrija esta 

situación y además se fije una estrategia energética a medio y largo plazo, con la participación y el 

consenso de todos los actores implicados, basada en el rigor y en el análisis técnico. El Ejecutivo debe 

abordar las necesarias medidas para que dichas propuestas consensuadas y analizadas desde un prisma 

que integre la política económica, energética, fiscal y medioambiental puedan cumplir así los objetivos 

energéticos y climáticos con eficiencia, impulsando la competitividad de la economía y el crecimiento 

económico, fomentando la creación de empleo y protegiendo el medio ambiente. 

 20 Véase la figura correspondiente al Protocolo de cierre ordenado del parque nuclear español entre 2027 y 
2035 acordado por las eléctricas y el Gobierno contenido en “Endesa, Iberdrola y Naturgy sellan un pacto 
para la prórroga de las nucleares”. Cinco días, 22 de marzo de 2019. Se adjunta como ANEXO II de esta 
memoria.

 21 “El Gobierno dará vida a la nuclear: el apagón se llevará a cabo entre 2025 y 2036”. El periódico de la ener-
gía [en línea]. Disponible en https://elperiodicodelaenergia.com/el-gobierno-dara-vida-a-la-nuclear-el-apa-
gon-no-se-llevara-a-cabo-nunca-antes-de-2025-y-seguira-produciendo-hasta-2036/. [Consulta: 29 de enero 
de 2019].
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2.   EL NACIMIENTO DE LA PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉC-
TRICA DE ORIGEN NUCLEAR

Desde el punto de vista físico, la energía nuclear o energía atómica es la energía que se libera 
espontánea o artificialmente en las reacciones nucleares22. Existen dos formas de aprovechar la energía 
nuclear para convertirla en calor: la fisión y la fusión nuclear. En la fisión nuclear, un núcleo atómico se 
subdivide en dos o más grupos de partículas, es la técnica utilizada actualmente en todas las centrales 
en funcionamiento. 

La fusión nuclear, consiste en la unión de dos núcleos atómicos ligeros formando un elemento 
más pesado y desde los comienzos de la industria nuclear para fines pacíficos se persigue controlar 
este proceso. En estas investigaciones se viene utilizando núcleos de hidrógeno que se unen formando 
helio, proceso en el que se libera una gran cantidad de energía, similar a la producida por el Sol y las 
estrellas, pero de momento sólo se ha conseguido a muy pequeña escala y por ello se encuentra en 
fase experimental. El éxito de estas investigaciones nos llevaría a contar con una fuente de energía 
prácticamente inagotable, y este fin es el que persigue el proyecto ITER, entre otros. El ITER, es el 
proyecto científico internacional de mayor calado después de la estación espacial en el que participa la 
Unión Europea, Rusia, Canadá, Japón y Estados Unidos23. 

La industria nuclear tiene un origen armamentístico. Desde 1930 las grandes potencias 
mundiales como Francia, Gran Bretaña, China, y en especial la Unión Soviética, desarrollaron su 
industria nuclear bélica para equipararse a EE. UU.24, que consiguió con la ayuda del físico nuclear 
italiano Enrico Fermi, director del Proyecto Manhattan y galardonado con el Premio Nobel, la primera 
reacción nuclear controlada y autosostenida en el seno del primer reactor nuclear de fisión de la 
historia, la Chicago-Pile, acontecimiento que marcó el comienzo de la energía nuclear como fuente 
energética25, pero también dio lugar a la bomba atómica. 

 22 Conesa Ferrer, J. A.: Energía nuclear: fundamentos, reactores, residuos. Universidad de Alicante, 2011, 
pág. 1. Estas reacciones se dan en los núcleos de algunos isótopos de ciertos elementos químicos, siendo la 
más conocida la fisión del uranio-235 (235U), con la que funcionan los reactores nucleares, y la más habi-
tual en la naturaleza, en el interior de las estrellas, la fusión del par deuterio-tritio (2H-3H). Sin embargo, 
para producir este tipo de energía aprovechando reacciones nucleares pueden ser utilizados muchos otros 
isótopos de varios elementos químicos, como el torio-232, el plutonio-239, el estroncio-90 o el polonio-210 
(232Th, 239Pu, 90Sr, 210Po; respectivamente). 

 23 Colino Martínez, A. y Caro Manso, R.: “La nueva geopolítica de la energía”. En Monografías del CE-
SEDEN, La nueva geopolítica de la energía. Madrid: Ministerio de Defensa, Instituto Español de Estudios 
Estratégicos, 2010, págs. 51 a 54.

 24 Ayllón Díaz-González, J. M.: Derecho nuclear. Comares, 1999, pág. 9.

 25 Costa Morata, P.: “En el 60.º Aniversario del primer reactor nuclear (1942). El proyecto Manhattan”. An-
tena de telecomunicación, 2002, núm. 150, págs. 72-73.
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El 6 y el 9 de agosto de 1945, EE. UU. arrojó dos bombas nucleares sobre Hiroshima y Nagasaki, 

respectivamente, ocasionando más de cien mil víctimas directas. Estas fueron las dos mayores masacres 

instantáneas de la historia de la humanidad que pesan como una amenaza sobre la industria nuclear.

Numerosos tratados bilaterales se firmaron en materia de no proliferación desde 1955, año en el 

que se firmó el Convenio de París de no proliferación en el seno de la AEN, pero ello no impidió que 

se sucedieran nuevas explosiones, por lo que siguieron negociándose nuevos tratados hasta la firma 

del Tratado para la No-Proliferación de Armas Nucleares26 (en adelante, TNP) el 1 de julio de 1968, 

que refleja el compromiso vinculante de abandonar este tipo de armas por parte de los Estados que las 

poseían, reduciendo los arsenales nucleares y limitando su tenencia e impidiendo su proliferación en 

otros Estados, si bien es cierto que a día de hoy no todos los Estados poseedores han ratificado dicho 

instrumento, pues actualmente están fuera India, Pakistán, Israel, Sudán del Sur y Corea del Norte.

2.1.   “ÁTOMOS PARA LA PAZ”, LA CONFERENCIA QUE IMPULSÓ LA ENERGÍA 
NUCLEAR EN ESPAÑA

En 1945, como consecuencia del lanzamiento de las bombas de Hiroshima y Nagasaki, en España 

también se despertó el interés por la industria nuclear, cuyos inicios estuvieron marcados por el secreto 

y reserva absoluta del Estado y por la tendencia monopolística que también estaba presente en otras 

potencias mundiales. Se creó la Junta de Investigaciones Atómicas para la investigación del átomo, que 

más tarde se transformó en la Junta de Energía Nuclear (en adelante, JEN)27, como órgano encargado 

de la prospección y explotación de los yacimientos, tratamiento del mineral extraído y formación del 

personal y asesoramiento al Gobierno28, al mando de don José María Otero de Navascués29, a quien se 

considera el padre de la energía nuclear en España.

El 8 de diciembre de 1953, el presidente de los EE. UU. Eisenhower pronunció su 

histórica elocución “Átomos para la paz30” ante la Asamblea General de las Naciones Unidas en 

 26 Cserveny, V.: “La vía hacia el desarme Las salvaguardias del OIEA: un pilar fundamental del régimen del 
TNP”. Boletín del Organismo Internacional de Energía Atómica, 2010, vol. 51, núm. 1, págs. 6 a 9.

 27 Decreto-Ley de 22 de octubre de 1951, por el que se crea la JEN. BOE, núm. 297, de 24 de octubre de 1951.

 28 De la Torre, J. y Rubio Varas, M. M.: “El Estado y el desarrollo de la energía nuclear en España, c. 1950-
1985”. Asociación Española de Historia Económica. Documento de trabajo, 2014, pág. 10.

 29 Romero de Pablos, A.: “Un viaje de José María Otero Navascués. Los inicios de la investigación de la ener-
gía nuclear en España”. Arbor: Ciencia, pensamiento y cultura, 2000, núm. 659-660, pág. 513.

 30  Los átomos para la paz de Eisenhower. El discurso que inspiró la creación del OIEA. Disponible en www.
iaea.org. [Consulta: 2 de diciembre de 2016].
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Nueva York, conferencia que marcó el inicio de las relaciones comerciales internacionales de la 

industria nuclear. 

A raíz de esta conferencia se produce el acercamiento de España a EE. UU. y se firma el primer 

tratado bilateral entre estos dos Estados por el cual nuestro país recibió la ayuda necesaria para hacer 

despegar la industria nuclear española bajo el control de la Comisión de Energía Atómica (en adelante, 

AEC) y nos abrió las puertas de los organismos internacionales31 a cambio del asentamiento de una 

serie de bases militares estadounidenses en nuestro territorio32. 

2.2.  LA CONSTRUCCIÓN DE LAS CENTRALES ESPAÑOLAS

Con la firma de este tratado el 16 de agosto de 1957, el Gobierno español pretendía satisfacer 

las necesidades energéticas que iban en aumento como consecuencia del crecimiento de la economía 

en España, de forma que la energía nuclear reforzaría el esfuerzo industrializador del país y pondría fin 

a los problemas de abastecimiento. Como fruto de este convenio se instaló el reactor de investigación 

JEN-1 en la sede de la JEN en Madrid y se firmó un nuevo convenio en 1966 por el que EE. UU. 

suministraría a España el uranio enriquecido necesario para la construcción de las dos primeras 

centrales: Zorita y Garoña. 

Para el desarrollo de la industria nuclear, España debía suprimir el régimen de exclusividad 

y monopolio que regía las actividades nucleares y articular jurídicamente el acceso de la iniciativa 

privada al sector, para lo que se aprobó la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear33, cuya 

regulación del sector nuclear era muy similar a otras establecidas en EE. UU. y países occidentales, 

abordando las cuestiones de necesaria regulación en este ámbito, desde los organismos administrativos 

competentes hasta las sanciones penales, pasando por los aspectos reguladores de la minería nuclear, 

y sobre todo, el tema de las autorizaciones y licencias. La Ley 25/1964 estableció el marco jurídico 

conforme al cual se concedió el permiso de construcción de la primera central nuclear española, la de 

Zorita, y se mantiene vigente a día de hoy tras algunas modificaciones. En julio de 1972 se publicó el 

 31 España pasó a formar parte de la Sociedad Europea de Energía Atómica en 1956 y del Organismo Interna-
cional de Energía Atómica (OIEA) en el año 1959, se incorporó a la Agencia Europea de Energía Nuclear 
(AEN/NEA) creada en el seno de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico, (OCDE) y 
volvió a ser admitida en 1950 en Naciones Unidas.

 32 Viñas Martín, A.: “La negociación y renegociación de los acuerdos hispano-norteamericanos, 1953-1988: 
una visión estructural”. Cuadernos de historia contemporánea, 2003, núm. 25, pág. 95.

 33 Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear. BOE núm. 107, de 4 de mayo de 1964.
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Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas34, derogado por el Real Decreto 1836/199935, 

de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas.

Mediante el Pacto de Olaveaga −reunión celebrada en 1956 en dicha localidad entre José María 

de Oriol, Leandro José de Torrontegui y José María Otero Navascués− se crearon tres sociedades: 

Centrales Nucleares SA (Cenusa), Centrales Nucleares del Norte SA (Nuclenor) y el centro de estudios 

de técnicas atómicas llamado Tecnatom, para desarrollar el uso de energía nuclear para la producción 

de energía eléctrica en España. Dos años después, en 1958, Nuclenor y Cenusa hicieron público su 

deseo de construir dos centrales nucleares, una en el norte (Santa María de Garoña) y otra en el sur de 

la península (José Cabrera), mediante la adquisición «llave en mano» de dichos reactores36.

Las grandes empresas eléctricas españolas debían importar de EE. UU. la tecnología necesaria 

para las centrales nucleares que se empezaron a construir y, para financiar estas operaciones, el Banco 

de Exterior de España actuaba como «un banco central de clearing»37. 

Al comenzar las exportaciones, se empezó a ser conscientes de los peligros de las radiaciones 

ionizantes para la salud de las personas y se elaboraron, por la Agencia Europea de Energía Nuclear 

y el Organismo Internacional de la Energía Atómica, respectivamente, el Convenio de París acerca 

de la responsabilidad civil en materia de energía nuclear, de 1960, y la Convención de Viena sobre 

responsabilidad civil por daños nucleares, de 196338, de los que España es parte contratante, y que 

han inspirado la regulación nacional de esta materia contenida en la Ley de Energía Nuclear y en el 

Reglamento sobre Cobertura de Riesgos Nucleares39. Esta nueva preocupación se sumó al peligro del uso 

bélico de este tipo de energía que tras el fracaso de los distintos tratados bilaterales firmados en materia 

de no proliferación, que quedó mitigado con la firma del TNP en 1968 y que España ratificó en 1987.

 34 Decreto 2869/1972, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre instalaciones nucleares y ra-
diactivas. BOE núm. 255, de 24 de octubre de 1972.

 35 Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre instalaciones nu-
cleares y radiactivas. BOE núm. 313, de 31/12/1999.

 36 Martínez-Val Peñalosa, J. M.: “La energía nuclear en España”. En Perspectivas actuales de la energía 
nuclear Ponencia de 21 de abril, 2008. Colegio Libre de Eméritos. 

 37 De la Torre, J. y Rubio Varas, M. M.: La financiación exterior del desarrollo industrial español a través 
del IEME (1950-1982), Estudios de Historia Económica, Banco de España, 2015, núm. 69, págs. 91 a 94. 

 38 Boulanenkov, V. y Brands, B.: “Responsabilidad por daños nucleares: Situación y perspectivas. Los Go-
biernos aprueban un protocolo común para perfeccionar el sistema de indemnización internacional por daños 
nucleares”. Crónicas. Disponible en www.iaea.org. [Consulta: 2 de diciembre de 2016].

 39 Decreto 2177/1967, de 22 de julio, por el que se aprueba el Reglamento sobre Cobertura de Riesgos Nuclea-
res. BOE núm. 223, de 18 de septiembre de 1967.
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La construcción de la central José Cabrera en Almonacid de Zorita fue la primera en completarse 

en 1968 y el 30 de abril de 2006 se desconectó de la red tras haberse cumplido el periodo de vida 

previsto40. En marzo de 1971 se conectó al sistema eléctrico nacional la central Santa María de Garoña 

y el 16 de diciembre de 2012, como consecuencia de la inminente entrada en vigor de la Ley 15/2012, 

las empresas propietarias de la misma detuvieron su reactor para evitar el pago de los nuevos impuestos. 

La central de Garoña estuvo en situación administrativa de cese de actividad41 desde el 6 de julio de 

2013 hasta 2017, fecha en la se le denegó la renovación de la autorización de explotación. En 1972 se 

inauguró la central Vandellós I y, tras un incendio en la zona de turbinas, en 1989 se completó el cierre 

de su primera unidad debido a las fuertes inversiones a las que debía hacer frente para poder continuar 

la explotación, pues el CSN observado algunas irregularidades. 

Estas tres centrales fueron denominadas de primera generación y, dados los buenos resultados 

obtenidos en las mismas, el Plan Eléctrico Nacional de 1972 y el Plan Energético Nacional de 1975, 
en busca del autoabastecimiento eléctrico del país, fomentaron el desarrollo de la energía nuclear 
para disminuir la dependencia del petróleo. Sin embargo, estos programas nucleares se toparon con 
obstáculos: económicos, sociales y políticos. El coste de las medidas de seguridad que requería este tipo 
de energía y las posibles indemnizaciones en caso de responsabilidad civil mermaron la rentabilidad 
económica de los inversores. 

La crisis del petróleo de 1973 y el enorme desarrollo de la industria nuclear encarecieron y 
desestabilizaron el mercado del uranio, por lo que los Estados comenzaron a investigar la construcción de 
reactores rápidos alimentados con plutonio obtenido del uranio irradiado. Estos proyectos no alcanzaron 
mucho éxito debido al peligro del posible uso del plutonio para la fabricación de armas nucleares. 

Finalmente, se produjo el fortalecimiento de las campañas antinucleares, que se avivaron con el 
accidente en la central nuclear de Three Mile Island42 en Pensilvania en 1989, tras el cual se puso de 
manifiesto el riesgo de accidente nuclear y el coste que conllevaba. 

 40 La legislación española no determina el tiempo de funcionamiento máximo de las centrales nucleares, y 
conceptos tales como vida de diseño, vida remanente o extensión de vida, no tienen actualmente significado 
legal explícito. Fernández-Bolaños Porras, M.: “La vida útil de las centrales nucleares españolas”. Alfa, 
2008, núm. 4, pág. 34.

 41 Además, la decisión de Nuclenor se debió a la falta de garantías del Gobierno sobre el alargamiento de su 
vida útil más allá de los 40 años, sin la cual no amortizaría las mejoras que debía implementar como resulta-
do de los test de estrés llevados a cabo por la Comisión tras el accidente de Fukushima. El CSN concibe un 
plazo de «vida útil» únicamente definido por razones derivadas de la seguridad de las centrales nucleares. 
Bello Paredes, S.: “Derecho nuclear y funcionamiento de las centrales nucleares a largo plazo”. Revista 
jurídica de Castilla y León, 2013, núm. 30, págs. 21-22.

 42 Corey, G. R.: “Somero examen del accidente de Three Mile Island”, OIEA Boletín, 2009 vol. 21, núm. 5. 
Disponible en www.iaea.org. [Consulta: 2 de diciembre de 2016].
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La preocupación por la seguridad nuclear pasó a un primer plano, por encima del propio 

desarrollo de la energía nuclear, y los organismos internacionales fortalecieron todas las medidas de 

seguridad, mejoraron los sistemas de evaluación y los planes de protección de los trabajadores, y 

empezó a forjarse la preocupación por los residuos nucleares. 

En España, el Plan Energético Nacional de 1977 no llegó a aprobarse, pero sirvió de base al 

Plan Energético Nacional de 1978. Estaba prevista la instalación de 33 centrales nucleares43, pero solo 

entraron en funcionamiento diez, las cinco actualmente en operación, las dos clausuradas y Garoña44, 

ya que con la llegada al Gobierno del PSOE en noviembre de 1982, se suspendió el Plan Energético 

de 1978, sustituyéndose en 1984 por el Plan Energético Nacional 1983-1992, que limitaba el sector 

nuclear y solo preveía la puesta en funcionamiento de cuatro nuevas centrales (Cofrentes, Ascó II, 

Vandellós II y Trillo).

En 1981 comienza a producir electricidad el primer reactor de la central nuclear de Almaraz. En 

1983 entra en funcionamiento el primero de los dos reactores de la central de Ascó, y el segundo de 

la central extremeña. En 1984 comienza la explotación de la central nuclear de Cofrentes, y en 1985 

se conecta a la red el segundo reactor de la central de Ascó. Por último, en 1989 se completó la más 

joven de nuestras centrales, Trillo I. Estas centrales se conocen como de segunda generación y fueron 

construidas en su mayor parte por empresas españolas debido al desarrollo de la industria nuclear 

nacional. Son las que se mantienen en funcionamiento a día de hoy.

2.3.   LA ENERGÍA NUCLEAR SE SALE DE LOS PLANES ENERGÉTICOS DE 
ESPAÑA

El Plan Energético del PSOE dio preferencia a la terminación de centrales hidroeléctricas y 

térmicas respecto a las nucleares. Esto supuso la paralización de las seis centrales nucleares que se 

encontraban en diferente estado de construcción (Lemóniz I y II, Valdecaballeros I y II y Trillo II) y la 

imposibilidad de autorizar otras nuevas, decisión que no estaba basada en motivos energéticos. 

 43 José Cabrera, Santa María de Garoña, Vandellós I, Almaraz I y II Lemóniz I y II, Ascó I y II, Cofrentes, 
Santillana, Punta Endata I y II, Trillo I y II, Valdecaballeros, Regodola, Sayago, Vergara, Oguella I y II, la 
Central nuclear de Aragón y Cabo Cope.

 44 Velarde Pinacho, G.: “Energías alternativas y su papel en el futuro energético de la Unión Europea”. En 
AA. VV. Seguridad nacional y estrategias energéticas de España y Portugal. Madrid: Ministerio de Defen-
sa, Instituto Español de Estudios Estratégicos, 2011, pág. 127.
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La primera consecuencia que esta decisión ocasionó fue un clima de inseguridad económica 
insostenible para las empresas afectadas, pues debían mantener el buen estado de las obras ante el 
posible levantamiento de la moratoria que en principio se anunció como paralización «transitoria» 
hasta que con la aprobación de la Ley 40/199445, de 30 de diciembre, de Ordenación del Sistema 
Eléctrico Nacional, dicho paro se declaró definitivo. La moratoria conllevaba una revocación de 
las autorizaciones concedidas, por lo que la Administración debía asumir los costes de la inversión 
improductiva que dicha paralización suponía para las empresas propietarias de las centrales, y que 
había ascendido a 729.309.000.000 pesetas tal y como se reconoce en dicha ley46. Además, estableció 
la posibilidad de compensar en el Impuesto sobre Sociedades (en adelante, IS), la base imponible 
negativa obtenida como consecuencia de la paralización en un periodo que no excediese de diez años, 
contados desde el ejercicio fiscal en el que la base imponible resultó negativa. 

Posteriormente, la Ley 54/199747, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, declaró vigente la 
paralización de las centrales nucleares en moratoria contenida en la Ley 40/1994, a pesar de que esta 
queda derogada, y estableció que el porcentaje de facturación por venta de energía eléctrica afecto 
a la compensación tendría la consideración de carácter de coste por diversificación y seguridad de 
abastecimiento, pasando a formar parte de la tarifa eléctrica que debía ser satisfecha por los consumidores 
del suministro eléctrico, y que los españoles hemos estado pagando hasta octubre de 2015.

3.   EL PARQUE NUCLEAR ACTUAL ESPAÑOL Y SU MARCO RE-
GULATORIO

España cuenta con diez instalaciones nucleares, en concreto, cinco centrales −Almaraz I y II, 
Ascó I y II, Cofrentes, Trillo I y Vandellós II− con un total de siete reactores. 

A la central nuclear Santa María de Garoña, en agosto de 2017, el Ministerio de Energía, Turismo 
y Agenda Digital le denegó la renovación de la autorización de explotación y se encuentra en fase de pre-
desmantelamiento, y aunque se especulaba con su reapertura desde 201248, ya no cabe dicha posibilidad. 

 45 Ley 40/1994, de 30 de diciembre, de ordenación del Sistema Eléctrico Nacional. BOE núm. 313, de 31 de 
diciembre de 1994.

 46 Espejo Marín, C.: “La producción de electricidad de origen nuclear en España”. Boletín de la Asociación de 
Geógrafos Españoles, 2002, núm. 33, pág. 75.

 47 Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. BOE núm. 285, de 28 de noviembre de 1997.

 48 Bello Paredes, S.: “Las autorizaciones administrativas en el ámbito de la energía nuclear: a vueltas con el tema 
del futuro de la central nuclear de Santa María Garoña”. Actualidad Administrativa, 2009, núm. 19, pág. 1.

│ Sumario



Significado	y	marco	regulatorio	de	la	energía	nuclear

39

La central José Cabrera o Zorita concluyó su actividad el 30 de abril de 2006, y las labores 

de desmantelamiento casi han terminado. La central de Vandellós I se encuentra en proceso de 

desmantelamiento tras el incendio producido en octubre de 1989. Aunque no son centrales de 

producción de electricidad, se clasifican como instalaciones nucleares la fábrica de combustible 

nuclear en Juzbado, Salamanca (Enusa Industrias Avanzadas de Juzbado) y el Almacén de residuos 

radiactivos de baja y media actividad en Hornachuelos, Córdoba (El Cabril), existiendo un proyecto 

de construcción del Almacén Temporal Centralizado en Villar de Cañas, Cuenca, para los de mayor 

radiactividad.

3.1.  REGULACIÓN DE LA ENERGÍA NUCLEAR EN ESPAÑA 

El funcionamiento de las centrales se regula en la Ley 25/1964 de 29 de abril, sobre Energía 

Nuclear. En ella se aborda sobre todo el tema de las autorizaciones y licencias, configurando el marco 

jurídico en el que se incardinara la concesión del permiso de construcción de la primera central 

nuclear española, la de Zorita, que se concedió en junio de ese mismo año, 196449. El reglamento 

más importante derivado de dicha ley se publicó en julio de 1972, por Decreto 2869/1972, en el que 

se aprobó el Reglamento sobre instalaciones nucleares y radiactivas, derogado por el Real Decreto 

1836/199950, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre instalaciones nucleares y 

radiactivas.

El Real Decreto 102/201451, sobre gestión responsable y segura del combustible nuclear 

gastado y los residuos radiactivos, regula la gestión de estos residuos procedentes de actividades 

civiles, medicina, industria, agricultura e investigación, desde su generación hasta el almacenamiento 

definitivo, con el fin de prevenir daños para las personas o para el medio ambiente y evitar que se 

traslade a las generaciones futuras cualquier carga indebida. Esta norma sienta las bases y el contenido 

del Plan General de Residuos Radiactivos y contiene distintas disposiciones sobre la financiación de 

las actividades relacionadas con los residuos radioactivos, conforme al marco comunitario establecido 

por la Directiva 2011/70/Euratom del Consejo, de 19 de julio de 2011, por la que se establece un marco 

comunitario para la gestión responsable y segura del combustible nuclear gastado y de los residuos 

 49 Martínez-Val Peñalosa, J. M.: “La energía nuclear en España”. Op. cit.

 50 Real Decreto 1836/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre instalaciones nu-
cleares y radiactivas. BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1999.

 51 Real Decreto 102/2014, de 21 de febrero, para la gestión responsable y segura del combustible nuclear gas-
tado y los residuos radiactivos. BOE núm. 58, de 8 de marzo de 2014.
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radiactivos. Dicha Directiva, que sustituye a la Directiva 2009/71/Euratom del Consejo, de 25 de junio 

de 2009, por la que se establece un marco comunitario para la seguridad nuclear de las instalaciones 

nucleares, e impone unas medidas de seguridad más elevadas en el tratamiento de los residuos y de las 

instalaciones nucleares existentes en los Estados miembros, que nuestro legislador nacional traslada a 

la norma reglamentaria.

La Constitución española no establece ninguna remisión expresa a este tipo de energía, por lo 

que el conflicto de competencias entre Estado y CC. AA. deberá resolverse atendiendo a los distintos 

ámbitos en los que el desarrollo de esta actividad se proyecta: energía, industria, minas, seguridad 

e higiene en el trabajo, sanidad, seguridad pública, protección del medio ambiente, transporte de 

mercancías y responsabilidad patrimonial y cobertura de daños52.

Conforme al art. 149.1.25 de la CE, el Estado se reserva la competencia exclusiva para fijar 

las bases del régimen energético, lo cual no está libre de discusiones doctrinales, pero en los que 

respecta a la energía nuclear podemos concluir que al Estado le corresponde la determinación del peso 

de la contribución de la energía producida en las centrales nucleares en el volumen de la producción 

eléctrica nacional. También corresponde al Estado el ejercicio de las potestades de autorización de 

operación de las centrales, así como la realización de las inspecciones correspondientes que aseguren 

el funcionamiento con total seguridad de las instalaciones nucleares y el ejercicio de la competencia 

sancionadora, dirigida a salvaguardar los criterios de planificación eléctrica. El Estado puede asimismo 

paralizar la construcción de centrales en construcción, lo cual debe conllevar el establecimiento de 

las compensaciones económicas correspondientes y la regulación del ciclo del combustible nuclear 

dirigida a garantizar el suministro de combustible a las centrales. El art. 149.1.22 de la CE, in fine, 

establece la competencia exclusiva del Estado sobre la autorización de instalaciones eléctricas si su 

funcionamiento o el transporte de energía afecta a más de una comunidad autónoma.

En materia de industria no existe ninguna reserva exclusiva a favor del Estado establecida 

expresamente, pero esta sí puede derivarse del art. 149.1.1 y 149.1.13 de la CE que permiten que el 

Estado establezca el régimen de autorizaciones, las condiciones de seguridad a las que deben ajustarse 

las actividades nucleares y el tratamiento de los residuos radiactivos y el cuadro de infracciones y 

sanciones en materia nuclear por vulneración de las normas de seguridad.

En materia de minas, al igual que en energía, conforme al art. 149.1.25 de la CE, el Estado se 

reserva la competencia exclusiva para fijar las bases del régimen minero. El Estado, a través de Enusa, 

se ocupa de la gestión de la reserva y explotación de los yacimientos de minerales radiactivos, ya que 

 52 Ayllón Díaz-González, J. M.: Derecho nuclear. Op cit., pág. 218.
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están incluidos en la sección D destinada a los recursos geológicos de interés energético, por lo que 

escapan a los procedimientos de autorización establecidos en la Ley de Minas que deberían resolver 

las comunidades autónomas53.

La materia de seguridad e higiene en el trabajo también está estrechamente relacionada con las 

actividades nucleares. El art. 149.7 de la CE reconoce al Estado la competencia plena sobre legislación 

laboral y las comunidades autónomas son las encargadas de ejecutar dicha legislación, careciendo de 

capacidad normativa alguna. En materia de sanidad, el Estado se reserva la competencia exclusiva para 

fijar las bases y a las comunidades autónomas les corresponde el desarrollo de las mismas (art. 149.1.16 

CE). La seguridad pública es una materia exclusiva del Estado, de acuerdo con el art. 149.1.29 de la 

CE, sin embargo, es la propia CE la que contempla la posibilidad de que las comunidades autónomas 

asuman dicha función a través de policías autonómicas.

Atendiendo a un concepto de medio ambiente estricto54, el art. 149.1.23 de la CE confiere al 

Estado la competencia de establecer la legislación básica sobre protección del medio ambiente y permite 

que las comunidades autónomas establezcan en sus territorios normas adicionales de protección. 

Aquí es donde se plantean mayores problemas, ya que no todos los estatutos autonómicos 

responden al mismo concepto de medio ambiente al que se refiere la CE y algunos de ellos incluyen 

competencias sobre vertidos industriales y contaminantes, espacios naturales protegidos, protección 

del paisaje y del entorno natural, etcétera (en adelante, etc.), lo cual no solo supone un problema 

administrativo a la hora de delimitar las competencias, sino que esta habilitación competencial ha 

abierto una puerta para que las CC. AA., en aras de la protección del medio ambiente, establezcan una 

serie de impuestos y tasas que no siempre gozan de la debida legitimidad como ya veremos en la parte 

central de este trabajo.

 53 Berkeley Minera España SA logró la declaración de impacto ambiental favorable de la Junta de Castilla y 
León en septiembre de 2013, gracias a la cual en 2015 la Secretaría de Estado de Energía, dirigida por Al-
berto Nadal, otorgó una autorización previa a Berkeley para la instalación radiactiva. Los grupos ecologis-
tas recurrieron esta decisión por considerar que debió ser el Estado, a través del CSN, y no la Junta, quien 
evaluase el proyecto y que la Declaración de Impacto Ambiental está hecha sobre la mina pero no sobre la 
planta de fabricación de concentrados de uranio y la de almacenamiento de residuos radiactivos. “La mina 
de uranio de Salamanca sigue adelante pese a caer el precio”. Cinco Días. Disponible en https://cincodias.
elpais.com/cincodias/2016/11/07/empresas/1478544718_949534.html [Consulta: 12 de diciembre de 2016].

 54 Aunque la Constitución no define el medio ambiente, la mayoría de la doctrina entiende que el art. 45 de la 
CE asume un concepto del medio ambiente intermedio en el que quedarían englobados el aire, el agua, el 
suelo la flora y la fauna (medio ambiente natural) sin que parezca incluir al medio ambiente artificial (patri-
monio histórico y urbanismo). Algunos autores defienden un concepto más amplio que sí incluye el medio 
ambiente artificial o una más estricta en la que solo quedaría incluido el aire, el agua y el suelo. Delgado 
Gil, A.: Delitos urbanísticos y contra el medio ambiente. CEF, 2016, págs. 14-15.
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En el transporte de elementos nucleares, al estar sometido a autorización del CSN, es este quien 

ejerce todas las funciones de inspección salvo que se haya firmado un acuerdo de encomienda55 entre 

la comunidad autónoma y el CSN.

Como consecuencia del riesgo de la actividad nuclear, se ha establecido un sistema de 

responsabilidad y cobertura específicos, cuya competencia, de acuerdo con el art. 149.1.8 de la CE 

referido a la legislación civil, corresponde al Estado de forma exclusiva, sin perjuicio de los derechos 

forales y las CC. AA. se encargan de las competencias ejecutivas.

El sometimiento de las actividades nucleares a la licencia de apertura, los criterios de distribución 

de la cuota de la licencia fiscal y del IAE de las centrales y las declaraciones de algunos municipios como 

zona desnuclearizada, conectan la cuestión nuclear con la Administración local que refleja el conflicto 

subyacente de recaudación entre municipios, y que se analizará en la tercera parte de este trabajo.

Estas centrales contribuyen a la seguridad energética56 de nuestro país y su mantenimiento 

contribuye a mantener la política de diversificación del mix energético y a minimizar el riesgo de 

falta de suministro. Una de las definiciones más conocidas de seguridad energética es la de la Agencia 

Internacional de la Energía (en adelante, AIE): “La seguridad energética es el suministro ininterrumpido 

de fuentes de energía a un precio asequible”. Se trata de una fuente de energía poco volátil en su precio, 

dada la estabilidad del precio del uranio, y, por otra parte, ayuda a reducir las emisiones de gases de 

efecto invernadero hasta que las energías renovables alcancen la madurez suficiente para cubrir la 

demanda de nuestro sistema eléctrico. 

La Comisión de Expertos sobre transición energética, en abril de 2018, recomendó el 

mantenimiento de estas centrales al menos hasta 2030, para asegurar la cobertura de una creciente 

demanda eléctrica mediante electricidad sin emisiones, como tecnología de apoyo a las renovables, 

especialmente si se prescinde de la derivada del carbón.

Pero para ello es necesario que se resuelvan los dos grandes problemas a los que se enfrenta el 

sector: que se corrija la excesiva carga fiscal que soporta la energía nuclear que está cuestionando su 

viabilidad económica, y que se establezca un régimen jurídico apropiado que permita determinar las 

 55 La disposición adicional tercera de la Ley 15/1980, de 22 de abril, por la que se crea el Consejo de Seguri-
dad Nuclear, (BOE núm. 100 de 25 de abril de 1980) establece que el CSN podrá encomendar a las comu-
nidades autónomas el ejercicio de funciones que le estén atribuidas con arreglo a los criterios generales que 
para su ejercicio el propio Consejo acuerde.

 56 Labandeira Villot, X. y Linares Llamas, P.: “Seguridad energética en España. Análisis económico y pro-
puestas de actuación”. Economics for Energy, 2017, pág. 48.
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plantas que se necesitan y establecer un plan para que las empresas propietarias puedan conseguir el 

retorno de las inversiones necesarias para mantener el funcionamiento de las mismas con total seguridad 

y asegurar la continuidad del suministro sin que se produzca el encarecimiento de la electricidad.

3.2.  EL ORGANISMO REGULADOR: CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR

En 1980, con la Ley 15/1980 de creación del CSN, la JEN se dividió en dos organismos: el CSN, 

que se encargaría de las funciones reguladoras en materia de seguridad nuclear y protección radiológica, 

y el Centro de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (en adelante, CIEMAT), 

como encargado de los proyectos de investigación y desarrollo57. 

Esta ley optaba por la constitución de un organismo con independencia normativa, personal, 

funcional y financiera del Ejecutivo para controlar las actividades nucleares y radiológicas y dar los 

informes preceptivos (vinculantes si son denegatorios), para las diversas autorizaciones de todas las 

instalaciones nucleares y radiactivas. Para lograr su independencia económica se estableció la Tasa 

de Servicios Prestados por el Consejo, cuyo hecho imponible abarcaba todas las actividades que 

desarrolla (estudios, informes, inspecciones, licencias, pruebas…), y su recaudación quedaba afectada 

a la cobertura de los gastos ocasionados por el desarrollo de su actividad, que se complementaba con 

la asignación anual con cargo a los Presupuestos Generales del Estado58. 

La función del CSN es la de establecer las normas y el marco reglamentario para la protección de 

las personas y el medio ambiente contra los riesgos asociados a las radiaciones ionizantes, y velar por 

su cumplimiento, tratando de alcanzar y mantener los niveles adecuados de seguridad nuclear en todas 

las fases de la vida de la instalación, por lo que realiza un seguimiento continuo del funcionamiento de 

las instalaciones nucleares, a través de procesos establecidos de supervisión y control. Administrativa. 

Una de las funciones del CSN es la de aprobar instrucciones y otras normas de carácter técnico sobre el 

funcionamiento de las todas las instalaciones nucleares, para mantener la seguridad nuclear dentro de los 

límites establecidos. La normativa emanada de este órgano posee rango reglamentario y tiene carácter 

vinculante para sus destinatarios, y en caso de incumplimiento se establecen las pertinentes sanciones 

administrativas59. Sus dictámenes negativos llegan a ser preceptivos incluso para la Administración.

 57 La energía nuclear. Monografías. Consejo de Seguridad Nuclear, pág. 4.

 58 López Ramón, F.: “El Consejo de Seguridad Nuclear: un ejemplo de Administración independiente”. Revis-
ta de administración pública, 1991, núm. 126, pág. 213.

 59 Ruiz de Apodaca Espinosa, A. M.: “Nuevas perspectivas del derecho nuclear en Europa y en España”. Revista 
electrónica del Departamento de Derecho de la Universidad de La Rioja, REDUR, 2011, núm. 9, pág. 80.
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En el caso de las centrales nucleares, para tener un mayor control de su funcionamiento diario, 

el Consejo mantiene de forma permanente inspectores residentes.

La industria nuclear es el ejemplo más representativo y paradigmático de la tensión entre el 

progreso tecnológico y el riesgo asociado a esta evolución. Dicho riesgo debe evaluarse y ponderarse 

respecto del beneficio que dicha actividad conlleva conforme al principio de precaución. En casos 

de incertidumbre científica, los Gobiernos pueden acudir a este principio para decidir y regular estas 

situaciones. En el caso de las instalaciones nucleares, al tratarse de un sistema tecnológico altamente 

complejo, tal y como manifiesta la profesora RUIZ de APODACA, el derecho suele limitarse a establecer 

cláusulas de «mejora tecnológica» o de «máxima seguridad» según el state of art, trasladando a los 

técnicos la evaluación de dicho riesgo y la responsabilidad de determinar el nivel de riesgo asumible y 

que el caso español se encomienda al CSN60. 

El Derecho nuclear está a medio camino entre la normativa de seguridad, salud pública y medio 

ambiente61. La energía nuclear constituye un enorme factor de riesgo para el medio ambiente, la 

vida y la salud de las personas y el Derecho nuclear, presidido por los principios de información, 

transparencia y participación trata de controlar estos peligros. EL CSN es el órgano encargado de 

determinar y controlar que el desarrollo de la actividad nuclear no supere el riesgo admisible. Por ello, 

el desarrollo de actividades nucleares está sujeto a la necesidad de autorización previa, lo cual ya viene 

a constituirse en garantía de seguridad frente al riesgo que esta actividad conlleva62.

La Ley de Economía Sostenible63 puso sobre la mesa la necesidad de una «planificación 

energética que determine los niveles de participación de la energía nuclear en la cesta de 

generación energética, de acuerdo con el calendario de operación de las centrales existentes y con 

las renovaciones que, solicitadas por los titulares de las centrales, en el marco de la legislación 

vigente, en su caso correspondan, teniendo en cuenta las decisiones del CSN sobre los requisitos 

de seguridad nuclear y protección radiológica, la evolución de la demanda, el desarrollo de nuevas 

tecnologías, la seguridad del suministro eléctrico, los costes de generación eléctrica y las emisiones 

 60 Guirado Espinosa, M. A.: “La aplicación del principio de precaución en el sector energético nuclear: La 
dialéctica entre garantía de suministro y riesgo”. Revista Catalana de Dret Ambiental, 2015, vol. 6, núm. 1, 
págs. 5, 6 y 13.

 61 Ruiz de Apodaca Espinosa, A. M.: “Régimen jurídico de la gestión de los residuos nucleares”. Revista 
Aranzadi de Derecho ambiental, 2009, núm. 16, págs. 5-6.

 62 La autorización representa el grado máximo de control preventivo ejercido por el Estado, supone una inter-
vención más intensa, una mayor restricción de la libertad. Ortega Maldonado, J. M.: Tasas sobre moles-
tias y riesgos permitidos. Instituto de Estudios Fiscales, 2005, pág. 107.

 63 Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible. BOE núm. 55, de 05/03/2011.
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de gases de efecto invernadero, y ateniéndose en todo caso al marco de referencia establecido por 

la normativa europea vigente»64. 

Aquí se reconoce la posibilidad de ampliar el periodo de vida útil de las centrales nucleares más 

allá de los 40 años si la seguridad de las mismas viene garantizada por el CSN. La extensión de vida 

de 40 a 60 años aparece como la opción más aconsejable a la vista de nuestro panorama energético, en 

el que los costes de las energías renovables sustitutivas son todavía muy altos y no existe el desarrollo 

adecuado de sistemas de almacenamiento, y ante el compromiso a limitar las emisiones de CO2. 

Si se permitiera la extensión del ciclo operativo de las centrales es muy importante dejar claro 

que, durante el periodo adicional, el CSN dispondría de la autoridad y la capacidad para comprobar 

que en todo momento la seguridad de las centrales es la adecuada, pudiendo parar su operación en 

cualquier instante si es necesario65.

La actividad de nuestras centrales nucleares españolas está sometida a un proceso de evaluación 

continuo y a una Revisión Periódica de la Seguridad cada 10 años, donde se analizan, entre otros 

aspectos, el control y la mitigación del envejecimiento de las Estructuras, Sistemas y Componentes. 

Debido a la edad del parque nuclear español, el CSN ha emitido un informe nacional sobre 

la Gestión del envejecimiento de las centrales nucleares españolas 66, cercanas a los 40 años. Las 

centrales nucleares de Almaraz y Vandellós II han realizado y presentado al CSN sus Planes Integrados 

de Evaluación de la Gestión del Envejecimiento (en adelante, PIEGE) en junio y julio de 2017 

respectivamente, los cuales son requeridos, de acuerdo con la Instrucción IS-22 del CSN, para la 

solicitud de autorización para la operación a largo plazo. 

La ampliación de vida de las centrales nucleares existentes es una prioridad fundamental para 

aliviar el déficit comercial, disminuir emisiones e incrementar la seguridad de suministro de electricidad 

y abaratar el coste medio de la electricidad. La revisión de la normativa y la definición de un marco 

de seguridad jurídica son imprescindibles para que las empresas puedan acometer las inversiones 

necesarias para el alargamiento de vida del resto de las centrales en funcionamiento, ya que el ciclo de 

 64 Ruiz de Apodaca Espinosa, A. M.: “Nuevas perspectivas del derecho nuclear en Europa y en España”. op 
cit. pág. 82.

 65 Echávarri, L. E.: “Nota sobre la vida operativa de las centrales nucleares”. Miembro de la Mesa de Diálogo, 
2017. Disponible en www. minetur.es.

 66 Consejo de Seguridad Nuclear (CSN) Gestión del envejecimiento de las centrales nucleares españolas. Ma-
drid, 2017.
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planificación y ejecución de estas inversiones se inicia muchos años antes de la fecha de expiración de 

las licencias de operación, y en España esto no está claro, ni en Europa tampoco. 

Ante el envejecimiento del parque nuclear europeo −actualmente hay 131 reactores nucleares 

en funcionamiento en 14 Estados miembros, con una capacidad total de 120 GW (gigawatios 

eléctricos) y una edad media de cerca de 30 años− se debe promover la armonización de los procesos 

de permisos y autorización67, ya que el desarrollo de programas nucleares debe basarse en la 

cooperación internacional.

3.3.  CENTRALES NUCLEARES 

En España funcionan hoy en día cinco centrales —Almaraz I y II, Ascó I y II, Cofrentes, Trillo 

I y Vandellós II— con un total de siete reactores. 

Hasta febrero de 2011 existió una moratoria por la que no se contemplaba la construcción de 

nuevas centrales. Aunque ahora no existe ningún impedimento legal, subsisten obstáculos económicos 

y sociales para poner en marcha nuevos proyectos68, debido en buena parte a la incertidumbre que 

existe sobre el alargamiento de la vida de las centrales más allá de los 40 años, que ensombrece 

cualquier proyecto que pudiera ponerse en marcha69, al hecho de no haberse encontrado una solución 

definitiva al problema de la gestión del combustible gastado70 y a la poca aceptación social del sector. 

En nuestro país podemos afirmar que todas nuestras centrales han venido funcionando con 

absoluta normalidad y seguridad. Según el último informe del CSN71 presentado al Congreso de los 

Diputados y al Senado, correspondiente al año 2017, todas ellas han funcionado de forma segura 

a lo largo del año 2017, y así han continuado con su actividad. A la finalización de 2015 todos los 

 67 Marín Cózar, M.: Propuestas para una estrategia energética nacional. Fundación FAES, 2013. Disponible 
en https://fundacionfaes.org, pág. 143.

 68 Espejo Marín, C.: “La producción de electricidad de origen nuclear en España”. Op. cit., pág. 77.

 69 Aranzadi Martínez, J. C.: “Los dilemas de la energía nuclear en España. Alargamiento de la vida de las 
centrales y nuevas inversiones”. Economía industrial (Ejemplar dedicado a: 50.º Aniversario de la Agencia 
de la Energía Nuclear de la OCDE), 2008, núm. 369, pág. 124.

 70 Aquí hay que matizar que “el hecho de que no haya una solución final no implica que los residuos nucleares 
no estén siendo gestionados con total y absoluta seguridad”. Ruiz de Apodaca Espinosa, A. M.: “Régimen 
jurídico de la gestión de los residuos nucleares”. Op. cit., pág. 26.

 71 Informe del Consejo de Seguridad Nuclear presentado al Congreso de los Diputados y al Senado, correspon-
diente al año 2017. Disponible en www.csn.es.
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indicadores de funcionamiento del Sistema Integrado de Supervisión de las Centrales Nucleares72 

(en adelante, SISC) estaban en verde aunque en el primer trimestre de 2017 el indicador del índice de 

fiabilidad de los sistemas de mitigación de los generadores diesel de emergencia de la central nuclear 

de Vandellós II estuvo con la banda blanca.

A esta misma conclusión llegó el Séptimo Informe Nacional de España73, publicado por el CSN 

en agosto de 2016.

Prácticamente todas las centrales nucleares en producción en el mundo utilizan la fisión nuclear. 

Las centrales nucleares son centrales térmicas que aprovechan el calor obtenido mediante la fisión de 

los núcleos de uranio para producir energía eléctrica74. La instalación principal de una central nuclear 

es el reactor en cuyo interior se produce la reacción en cadena de fisión nuclear. Este proceso de fisión 

genera un enorme poder calorífico que evapora el líquido en el contenido, normalmente agua, y el vapor 

producido es utilizado para poner en marcha un grupo turbina-generador que produce finalmente la 

energía eléctrica, de forma semejante a como ocurre en las centrales térmicas de combustibles fósiles.

En el caso español, la mayoría de nuestras centrales nucleares poseen un reactor de agua a 

presión (por sus siglas en inglés, PWR: Pressurized Water Reactor) que es un tipo de reactor nuclear 

que usa agua como refrigerante y moderador de neutrones, diseñado originalmente por el Bettis 

Atomic Power Laboratory para ser utilizado como planta de energía en un submarino nuclear, pero 

fueron comercializadas por la empresa Westinghouse y así se incorporaron a nuestras centrales. Todas 

las centrales nucleares españolas poseen un reactor del tipo PWR salvo la central de Garoña y la 

de Cofrentes, cuyo reactor es de agua en ebullición (por sus siglas en inglés, BWR: Boiling Water 

Reactor). Otro tipo de reactor es el de agua ligera (por sus siglas en inglés, LWR: Light Water Reactor), 

diseñado por General Electric a mediados de la década de los cincuenta, y en el que el agua común se 

utiliza como refrigerante y moderador.

 72 En el año 2000 el CSN llevó a cabo una serie de estudios para diseñar un sistema integral de supervisión de 
las centrales en España. El modelo adoptado, el «SISC» está inspirado en el modelo estadounidense (Nu-
clear Regulatory Commission). El SISC utiliza la información proporcionada por 16 indicadores de fun-
cionamiento de las centrales para la observación continua de su comportamiento y la información de las 
inspecciones del CSN que se codifica con un código de colores para facilitar la comprensión general de los 
resultados, en función de la importancia para la seguridad: Muy baja (verde), Entre baja y moderada (blan-
co), Sustancial (amarillo) y Alta (rojo). Disponible en www.csn.es.

 73 Séptimo Informe Nacional de España para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de la Convención 
sobre Seguridad Nuclear, hecha en Viena el 20 de septiembre de 1994. Consejo de Seguridad Nuclear. Agos-
to 2016.

 74 Véase la figura correspondiente al corte de una central nuclear, extraída de la web del Foro Nuclear (www.
foronuclear.org) y que se adjunta como ANEXO III de esta memoria.
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En las centrales de agua a presión encontramos un edificio de contención, que es una instalación 

blindada y hermética de base cilíndrica y acabada por una cúpula, que es la nota más característica 

y distintiva de estas centrales junto con las torres de refrigeración. En este edificio se encuentran los 

principales elementos que componen el circuito primario, como son el reactor, los generadores de 

vapor, el presionador y las bombas del refrigerante. 

El calor generado por las reacciones en cadena producidas por la fisión de los núcleos del 

combustible introducido en el reactor se transmite al fluido refrigerante (agua), que se mantiene en 

estado líquido debido a su gran presión. El agua refrigerante se conduce por los generadores de vapor y 

a su salida, regresa al reactor impulsada por las bombas del refrigerante, constituyendo este el circuito 

primario. El agua del circuito primario utilizado como refrigerante se extrae de un río o del mar y, a 

través de una o varias torres de refrigeración, se devuelve a los mismos una vez refrigerado.

En los generadores de vapor encontramos el agua del circuito secundario que, sin mezclarse con 

la del circuito primario refrigerante, se convierte en el vapor que acciona las turbinas de vapor. Una 

vez culminado este proceso, el vapor vuelve a estado líquido en el condensador.

El generador eléctrico se encarga de que la energía del vapor que llega a las turbinas se convierta 

en electricidad, aumentando la tensión de salida del generador mediante transformadores para ser 

enviada a la red general a través de las líneas de transporte de energía eléctrica.

En el caso de las centrales nucleares, el uso del agua es fundamental para la producción de 

energía nuclear, por ello cada central nuclear tiene una concesión de consumo de agua. Según los datos 

de Foro Nuclear, agua y energía forman un binomio imprescindible. Por ejemplo, una central nuclear 

de 1.000 MW utiliza entre 15 y 20 hectómetros cúbicos (hm3/año). El 95 % de este caudal utilizado es 

devuelto al medio, previamente refrigerado, ya que la legislación ambiental exige que la devolución 

del agua al mar, río o embalse, se produzca después de pasar a través de un sistema de enfriamiento, 

para que no haya un cambio térmico brusco en el ecosistema.

El edificio de combustible es una de las instalaciones más relevantes de una central nuclear. 

En él se halla el sistema de almacenamiento de combustible gastado. Los elementos de combustible, 

una vez utilizados en el reactor, se cargan en un contenedor que, tras su limpieza, se sumergen en el 

foso de descontaminación, comúnmente llamados piscinas, pues la inmersión en agua del combustible 

nuclear irradiado favorece la pérdida gradual de su actividad. Pasado un tiempo es transportado a las 

instalaciones de almacenamiento fuera de la central. Estos son los llamados Almacenes Temporales 

Individuales (en adelante, ATI) que las centrales se han visto obligadas a construir ante el retraso en la 

construcción del Almacén Temporal Centralizado (en adelante, ATC). En dicho edificio se almacena 

también el combustible que aún no ha sido utilizado en el reactor.
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Los reactores de tipo BWR, tienen mayor rendimiento, pero también comportan un mayor 

riesgo, pues en estos reactores BWR, el combustible se introduce en el tanque por su parte inferior, al 

revés que en los PWR. La diferencia más significativa es que en este tipo de centrales el refrigerante 

sí se convierte en vapor, con lo cual es innecesario utilizar intercambiadores de calor, lo que hace 

que su rendimiento sea mayor, pues los intercambiadores de calor siempre sufren pérdidas y el agua 

puede trabajar a menor presión. El mayor riesgo se debe a que ese vapor, que se encuentra altamente 

contaminado, se utiliza para mover directamente las palas de las turbinas y, por tanto, como circula 

por un mayor número de circuitos, existe un mayor riesgo de que se produzcan fugas. En España, 

las centrales que se encuentran en funcionamiento poseen reactores del tipo PWR, salvo la central 

de Cofrentes.

A pesar de estas diferencias, el objetivo de los distintos tipos de reactores es el mismo: utilizar 

el calor de las reacciones producidas con la fisión de los núcleos de uranio para accionar las turbinas 

que van a generar electricidad.

Curiosamente, ninguno de los impuestos creados sobre la energía nuclear ha tenido en cuenta 

este mayor riesgo, y se gravan todos por igual, ignorando las distintas decisiones empresariales que 

valoraron en su inicio la instalación de uno u otro reactor (en 2012 lo poseía la central de Santa 

María de Garoña y aún sigue funcionando en la central valenciana), ignorando este mayor riesgo que 

hubiera podido merecer un tipo superior, aunque posiblemente las medidas de seguridad que el CSN 

hubiera obligado a implementar en el caso de reactores BWR también deberían ser mayores, por lo que 

habría que ver si verdaderamente este riesgo es mayor o hubiera quedado mitigado por las medidas de 

seguridad adoptadas por las centrales.

A la hora de valorar el coste de las centrales nucleares, desde el accidente nuclear de Chernóbil y 

especialmente, tras el accidente de Fukushima, es necesario tener en cuenta muchas más variables en la 

ecuación que el coste económico de la propia central, ya que desde entonces las empresas propietarias 

de las mismas deben incurrir en mayores costes de seguridad e inspección de las instalaciones, lo que 

determina una menor rentabilidad de la central.

El coste base de las centrales nucleares es muy elevado75, siendo este la cantidad correspondiente 

a la inversión inicial si se construyera y pagara instantáneamente. Por el contrario, este coste se diluye 

en el tiempo ya que la construcción de la central nuclear requiere un periodo muy dilatado en el tiempo. 

Una central nuclear tarda en construirse varios años y los pagos se van sucediendo desde que comienza 

su diseño hasta que por fin entra en funcionamiento y la central comienza explotarse comercialmente. 

 75 Aspectos económicos de la generación eléctrica (www.nuclenor.org).
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Este periodo puede superar los 10 años, lo cual genera grandes incertidumbres que también deben 

incluirse en este presupuesto. Lo mismo ocurre con las medidas de seguridad que se deben implantar 

durante su funcionamiento, ya que, ante la ausencia de un horizonte claro de operación en nuestro país, 

las empresas propietarias temen por no rentabilizar su inversión. Este es uno de los temas más escabrosos 

que se han tratado de solventar durante los pasados meses en las negociaciones de las empresas eléctricas 

con el Ministerio para la Transición Ecológica, pues las propietarias de las centrales no estaban dispuestas 

a elevar estas inversiones cuando el fin de las centrales ya se había decretado (aunque aún no podamos 

afirmarlo con total seguridad). Por ello, una de las condiciones que las eléctricas han exigido es la 

introducción de una cláusula a la petición de alargar la vida útil de la central de Almaraz (ante la falta de 

acuerdo entre las compañías propietarias) que limite las inversiones recurrentes en 600 M€, y si se supera 

ese tope las propietarias deberán volver a sentarse para decidir si continúan explotándola.

Este coste base de una central comprende las inversiones directas e indirectas de la misma. 

Entre los costes directos tenemos los terrenos, obra civil, montaje y equipo; y entre los indirectos 

o inmateriales encontramos los servicios técnicos de ingeniería, inspección y aquellos destinados a 

cubrir posibles contingencias durante el periodo de ejecución del proyecto.

El coste total de inversión es igual al producto del coste base multiplicado por el factor que 

depende de los costes financieros, y que va creciendo conforme crece la tasa de costes financieros y 

cuanto mayor es el periodo de construcción de la central.

El coste de la potencia unitaria instalada, que es la que nos permite comparar la rentabilidad de 

este tipo de centrales respecto a otras tecnologías de producción eléctrica, se determina dividiendo el 

coste de la inversión total entre la potencia nominal de la central (medida en MW). Este parámetro 

depende en gran medida del tipo de central construida y de la potencia instalada; cuanto mayor es la 

potencia menor es el coste unitario76. 

La inversión realizada en una central se amortiza a lo largo de su vida operativa y por ello resulta 

tan importante el debate existente en España en estos momentos acerca del posible alargamiento de la 

vida de las centrales. 

El coste anual de inversión se calcula a partir del número de años de funcionamiento de la 

central y de la tasa de capitalización del dinero, suponiendo que la amortización es uniforme a lo 

largo del tiempo. Nuestras centrales no tienen una vida legalmente limitada y existe una máxima 

 76 Véase la tabla que resume las características principales y costes de las tecnologías de generación eléctrica 
en España, extraída de “Tecnologías y costes de la generación eléctrica”. En Manual de la energía. Dispo-
nible en energiaysociedad.es y que se adjunta como ANEXO IV.
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no escrita que estima que el periodo de operación de estas centrales es de 40 años, cuando lo cierto 

es que centrales del mismo tipo que las existentes en España en otros países funcionan durante más 

años, lo cual permite recuperar o amortizar las inversiones, cada vez más elevadas por el aumento 

de la seguridad, durante un laxo de tiempo mayor. Esto coloca a las centrales españolas en una clara 

situación de desventaja respecto a las existentes en otros países como Gran Bretaña o Francia en 

las que el ciclo de operación puede llegar a los 60 años, cumpliendo con las medidas de seguridad 

establecidas por el organismo regulador. Para realizar estos cálculos de amortización77 se parte de que 

el número de horas de funcionamiento anual de la central es también constante a lo largo de su vida, de 

forma que la repercusión de los costes de inversión sobre el coste de kilovatio hora (en adelante, KWh) 

es directamente proporcional al coste de la potencia unitaria instalada e inversamente proporcional al 

número de horas de funcionamiento anual de la central.

Afortunadamente, en el calendario que incluye el nuevo protocolo de cierre de nuestro parque 

nuclear ultimado por el Gobierno y las empresas propietarias de las centrales se contempla la clausura 

ordenada y escalonada de los actuales siete reactores desde 2027 (Almaraz) hasta 2035 (Trillo). Tras 

Almaraz, le sucederá el reactor de Ascó I (2029) y Cofrentes (2030). En 2033, sería clausurado Ascó II y, 

en 2035, Vandellós y Trillo y, conforme a dichas fechas, la vida útil de las centrales se situará por encima 

de los 40 años, si bien el aumento no es muy significativo, ya que la media estará en los 45-46 años.

En cuanto a la vida de nuestras centrales nucleares, ya hemos dicho que se estima por un periodo 

de 40 años, sin que tenga en cuenta las horas reales de utilización. Actualmente, el sector reclama un 

periodo de explotación mayor, tal y como la experiencia ha demostrado en otros países de nuestro 

entorno cuyas centrales están dotadas de la misma tecnología que las españolas. Se demandan valores 

mayores para cada central, en función de sus circunstancias, lo cual, desde mi punto de vista, resultaría 

económica, energética y socialmente adecuado, ya que si la central opera en condiciones de total 

seguridad y el país necesita de la energía producida por ellas no debería suprimirse esta tecnología 

de producción de nuestro mix energético, máxime cuando ya se ha decidido y ordenado la supresión 

de las centrales de carbón por su alto grado de emisiones de CO2. Con ello se conseguiría reducir la 

repercusión de los costes de capital sobre el coste de la electricidad, puesto que la amortización de las 

centrales se calcularía en función de un número de años mayor.

El sector reivindica la decisión de alargar la vida de las centrales en funcionamiento. Esta 

decisión debería adoptarse caso a caso y siempre subordinada al dictamen favorable del organismo 

responsable de seguridad nuclear, en nuestro caso el CSN. Este planteamiento parece estar justificado 

desde un punto de vista económico, puesto que tiene una gran trascendencia en las estimaciones de 

 77 Ibid.
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los costes operativos medios (incluido el combustible) de las centrales en funcionamiento y los costes 

totales medios de una nueva central de generación de base no intermitente de cualquier tecnología. 

Ampliar el periodo de funcionamiento de las centrales permitiría, además, preservar la 

contribución de la generación nuclear a la diversificación del suministro energético, mantener los 

emplazamientos así como preservar y seguir impulsando el desarrollo tecnológico de nuestro país y 

poder seguir siendo una de las potencias más importantes en lo que a tecnología nuclear se refiere78, y 

mantener la contribución a nuestra economía del sector. 

Como las centrales nucleares tienen un coste base de inversión muy alto, para que sean rentables 

es necesario que funcionen el mayor número de horas posible. Es por ello por lo que junto con las 

centrales de carbón producen energía eléctrica para cubrir la demanda en base mientras que en periodos 

en los que se produzcan las puntas de demanda, la producción de energía eléctrica se ve complementada 
por otras tecnologías cuyos costes de capital son menores, pero tienen un mayor coste de combustible, 
o se ven afectadas por los altos precios del carbono.

A la hora de determinar la rentabilidad de la energía nuclear también se debe tener en cuenta la 
repercusión del coste del combustible sobre el KWh generado. Para hallar este índice se divide el coste 
total del combustible, teniendo en cuenta el valor de adquisición, así como el coste de su transformación, 
transporte, seguros, etc., del producto energético consumido por la central durante un año de operación 
entre los MWh producidos. En el caso de las centrales nucleares, la utilización del uranio requiere un 
proceso de transformación que consiste básicamente en su enriquecimiento y que actualmente se lleva a 
cabo en nuestra fábrica de combustibles de Enusa en Juzbado, de la que hablaré más adelante.

El coste del combustible en una central hidráulica es casi despreciable, bajo en las centrales 

nucleares79 y muy alto en las térmicas de carbón, fuel y gas. 

Otro de los grandes costes que deben hacer frente las centrales nucleares es el coste de 

desmantelamiento80. En España, se creó un fondo para cubrir estos gastos una vez que las centrales 

hayan agotado su vida útil, bien por haber cumplido su periodo operativo, o por haberse dado cualquier 
otra circunstancia que haga inviable técnica o económicamente continuar su operación. Este gasto se 

estima como un porcentaje fijo de la inversión y supone un coste más que debe afrontar la empresa 

propietaria de la central. Actualmente, la gestión de los residuos radiactivos y el desmantelamiento de 

 78 Aranzadi Martínez, J. C.: “Los dilemas de la energía nuclear en España. Alargamiento de la vida de las 
centrales y nuevas inversiones”. Op. cit., págs.123-130.

 79 «Libro Rojo» del Uranio (Uranium 2018: Resources, Production and Demand) NEA/OIEA, pág. 14.

 80 Desmantelamiento y clausura de centrales nucleares. Documento CSN. Disponible en www.csn.es.
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instalaciones nucleares se efectúan con cargo al Fondo para la financiación de las actividades del Plan 

General de Residuos Radiactivos (en adelante, PGRR) y están encomendadas a Enresa.

Este fondo está integrado por las cantidades procedentes de la recaudación de las tasas que esta 

empresa pública recauda (y que se examinarán con mayor detenimiento en el capítulo tercero de esta 

memoria), así como por cualesquiera contraprestaciones o ingresos derivados de la prestación de los 

referidos servicios y los rendimientos derivados de las inversiones financieras transitorias del mismo. 

Estas cantidades solo podrán destinarse a cubrir los gastos, trabajos, proyectos e inmovilizaciones 

derivados de actuaciones previstas en el PGRR aprobado por el Gobierno.

Dicho fondo parece ser insuficiente en el caso de que las labores de desmantelamiento se llevaran 

a cabo de forma inmediata. Esta insuficiencia se ha puesto de manifiesto tras el cierre definitivo de 

Garoña, y es una de las cuestiones que se deben poner sobre la mesa a la hora de debatir el futuro nuclear 
de las centrales, ya que el fondo se nutre con las cantidades que aportan las centrales en operación, de 
forma que si dicha operación se suspende, la aportación también, por lo que se deberá buscar una vía 
alternativa de financiación. Ante esta necesidad, el Ministerio para la Transición Energética ha sometido 
a consulta pública previa el proyecto81 de real decreto por el cual se pretende actualizar la tarifa fija 
unitaria de la tasa asociada a la explotación de las centrales nucleares para adaptarla al escenario de 
vida previsto para dichas centrales según el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030 
(en adelante, PNIEC), actualmente en tramitación, y a las actuales estimaciones de costes futuros, a fin 
de evitar eventuales déficits de financiación y en aplicación del principio de «quien contamina paga», 
habiendo finalizado el plazo previsto para la remisión de observaciones el 14 de septiembre de 2019.

Asimismo, ya se apuntaba en esta comunicación de la Comisión que, para llevar a cabo 

las operaciones de desmantelamiento, son necesarios numerosos recursos financieros para cuya 
consecución es imprescindible la constitución de fondos de desmantelamiento, que deberán dotarse 
por las contribuciones de los operadores de las instalaciones nucleares durante todo el periodo de 

explotación, siendo necesaria su regulación. Las normas creadas a tal efecto deberán garantizar la 

disponibilidad y la suficiencia de dichos fondos para proceder a las operaciones de desmantelamiento, 

siendo necesario adoptar un enfoque común por parte de los Estados miembros que garantice la 

seguridad nuclear en todos los Estados.

Los expertos de la comisión para el cambio climático consideran que la vida de las centrales 

debe prologarse más allá de los 40 años, que parece ser la regla imperante en nuestro país, aunque 
dicha regla carece de apoyo legal. 

 81 Consulta pública previa del proyecto de Real Decreto por el que se modifica la tarifa fija unitaria relativa a la 
prestación patrimonial de Enresa a las centrales nucleares en explotación. Disponible en https://energia.gob.es.
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En la instrucción IS-22, de 1 de julio de 2009, del CSN sobre requisitos de seguridad para la 

gestión del envejecimiento y la operación a largo plazo de centrales nucleares82, se señala que, en el 

caso de las centrales nucleares de diseño occidental (norteamericanas y algunas europeas), los análisis 

de seguridad se han realizado bajo la hipótesis de una vida de diseño de 40 años, pero la vida útil 

puede superar la vida de diseño en determinadas circunstancias, como ocurriría en el caso en el que las 

condiciones de operación se llevasen a cabo de forma menos severa que las planteadas en su diseño 

original, circunstancias que deben ser avaladas por el regulador, ya que esa posible dilatación de la 

vida útil de la central debe llevarse a cabo bajo las más estrictas medidas de seguridad83. 

El CSN se muestra favorable a una «operación a largo plazo» de una central nuclear, alargando 

así la vida de diseño de estas instalaciones siempre y cuando los niveles de seguridad se mantengan 

de forma aceptable y se haya superado la correspondiente evaluación de seguridad de las estructuras, 

sistemas y componentes de la central. 

Esta misma posición ha sido manifestada igualmente por la Comisión Europea.

Sería muy acertado que la Unión Europea sentase las bases para la posible unificación de los 

requisitos para la ampliación de la vida de las centrales nucleares europeas ya que, en un mercado 

integrado de la energía, todos los competidores deberían operar conforme a las mismas reglas y el 

establecimiento de un ciclo de operación inferior al de otros Estados miembros, estando obligados a 

cumplir las mismas normas de seguridad que impone el marco Euratom, que coloca en situación de 

desventaja a nuestros operadores de las centrales que se ven obligados a recuperar sus inversiones en 

un menor periodo de tiempo.

3.4.  OTROS EMPLAZAMIENTOS NUCLEARES: ENUSA Y ENRESA 

En 1972 fue constituida la Empresa Nacional de Uranio (Enusa)84, encargada de la gestión del 

aprovisionamiento de concentrados de uranio y de los servicios de conversión y enriquecimiento, 

 82 Instrucción IS-22, de 1 de julio de 2009, del Consejo de Seguridad Nuclear, sobre requisitos de seguridad 
para la gestión del envejecimiento y la operación a largo plazo de centrales nucleares. BOE núm. 166, de 
10 de julio de 2009. 

 83 Recientemente se ha publicado la intención de EE.UU de alargar la vida de alguna de sus centrales que cuen-
tan con la misma tecnología que las españolas hasta los 80 años. El Economista, 21 de octubre de 2019.

 84 Decreto 3322/1971, de 23 de diciembre, sobre fines de la Empresa Nacional del Uranio. BOE núm. 15, de 
18 de enero de 1972.
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así como del abastecimiento a todas las centrales nucleares españolas85. En 197986, se encomienda 

a Enusa, entre otras misiones, la gestión de los combustibles irradiados, y a la JEN las actividades 

referentes al almacenamiento definitivo de los residuos radiactivos. 

Posteriormente, con la creación de Enresa87, esta empresa se hace cargo de la gestión de los 

residuos radiactivos y se establecen las modalidades de contraprestación económica por parte de las 

distintas instalaciones nucleares a esta empresa nacional por sus servicios de gestión de todos los residuos 

radiactivos, generados en la producción de concentrados de uranio y en la fabricación de elementos 

combustibles, en la producción de energía nucleoeléctrica y en la utilización de radioisótopos en 

medicina, industria, agricultura e investigación. Con su creación, Enusa pasa a encargarse de contratar 

la adquisición del uranio necesario para mantener asegurado el abastecimiento nacional durante un 

periodo mínimo de diez años. Las instalaciones de Enusa, al igual que el resto de las instalaciones 

nucleares de nuestro país, están sujetas a programas de vigilancia ambiental88.

Enusa se encarga de la fabricación de los elementos combustibles nucleares necesarios para el 

abastecimiento de los reactores españoles y buena parte de su producción está destinada a centrales 

extranjeras. En la fábrica de elementos combustibles de Enusa en Juzbado, el óxido de uranio enriquecido 

es prensado y sometido a un proceso de sinterización89 en un horno con atmósfera de hidrógeno para 

su conversión en pastillas cerámicas. Posteriormente, estas pastillas se introducen en una envoltura 

metálica, formando unas varillas de combustible que contienen las pastillas del uranio enriquecido. 

Estas varillas se rellenan de un gas inerte y se sellan. Es necesario reunir varias de estas varillas en 

un armazón para obtener cada uno de los elementos combustibles que son los que se introducen en el 

reactor. Desde Juzbado se trasladan estos elementos combustibles a las distintas centrales nucleares de 

España y del extranjero.

 85 La central de Trillo posee un reactor de tecnología alemana, de la marca Siemens, e inicialmente adquiría su 
combustible en Alemania, pero debido a la política nuclear adoptada en este país, actualmente adquiere su 
combustible de la propia fábrica de Juzbado.

 86 Real Decreto 2967/1979, de 7 de diciembre, sobre ordenación de actividades en ciclo del combustible nu-
clear. BOE núm. 12, de 14 de enero de 1980.

 87 Real Decreto 1899/1984, de 1 de agosto, por el que se modifica el Real Decreto 2967/1979, de 7 de diciembre, 
sobre ordenación de actividades en el ciclo del combustible nuclear. BOE núm. 258, de 27 de octubre de 1984.

 88 Jiménez Arana, J. M.: “Combustible nuclear y medio ambiente”. Cuadernos de estrategia (Ejemplar dedi-
cado a: La energía y el medio ambiente), 1991, núm. 34, pág. 111.

 89 La sinterización es un tratamiento térmico del óxido de uranio enriquecido, previamente prensado a una tem-
peratura inferior a la de fusión de la mezcla, para obtener pastillas con la apropiada densidad e integridad 
para uso en reactor nuclear. Se sinterizan las pastillas a altas temperaturas dando lugar a una mayor solidez 
y dureza a su estructura.
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Vemos aquí cómo en esta actividad radica el monopolio del Estado, que aunque intente justificarse 
por motivos de seguridad, ya que el Estado debe garantizar la seguridad del suministro, es necesario que 
este articule jurídicamente la reserva de este recurso o servicio esencial, ya que contraviene la libertad 
de empresa que se proclama en nuestra Constitución en sus arts. 38 y 128.2, ya que de facto impide a las 
empresas propietarias de nuestras centrales acudir al mercado para abastecerse del combustible nuclear90.

Desde 2009, Berkeley Minera España SA (BME), que forma parte del grupo australiano 
Berkeley Resources Ltd., inició las actividades de exploración en las provincias de Badajoz, Cáceres, 
Salamanca y Guadalajara, en colaboración con la Universidad de Salamanca y empresas especializadas 
de reconocido prestigio internacional. BME tiene previsto explotar los yacimientos de uranio de la 
Concesión de Explotación Retortillo-Santidad (Salamanca), de la cual es titular. El proyecto está parado 
y la Audiencia Nacional ha desestimado las alegaciones de la empresa y estudiará la legalidad del permiso 
de instalación de la mina y su declaración de impacto ambiental. Por otro lado, la Comisión Europea ha 
abierto una investigación a España sobre la mina de uranio91 que una multinacional australiana intenta 
explotar en una comarca despoblada de Salamanca, a pocos kilómetros de la frontera con Portugal. 
De llegar a inaugurarse, sería la única explotación a cielo abierto de este mineral radiactivo en Europa 
occidental. Bruselas investiga si el proyecto cumple con varias disposiciones de la normativa de la 
Unión Europea, entre ellas la directiva de repercusiones medioambientales y la directiva Hábitats92. 

En España, tras su paso por los reactores, el combustible irradiado presenta una gran actividad 
radiactiva proveniente de los productos de fisión y de pequeñas cantidades de plutonio, por lo que, para 
rebajarla, se introduce en unos tanques de agua o piscinas que se encuentran en las instalaciones de las 
centrales. Sin embargo, este combustible puede ser reprocesado para recuperar el uranio y el plutonio 
irradiados y reutilizarlos como combustible nuclear, pero esta opción no está permitida en España, 
pues el Gobierno optó en su momento por no reciclar el combustible irradiado y pasar directamente a 
procesarlo como un residuo93.

En cuanto a la naturaleza de estos residuos, Antonio González94, director técnico del Foro 
de la Industria Nuclear Española, afirma que existe un gran desconocimiento sobre el tratamiento de 

 90 Ayllón Díaz-González, J. M.: Derecho nuclear. Op cit., pág. 321.

 91 Sevillano, E.: “Bruselas abre una investigación sobre la última mina de uranio de la UE”. El País, 5 de julio 
de 2017. Disponible en https://elpais.com/politica/2017/07/04/actualidad/1499180983_277153.html.

 92 Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats natu-
rales y de la fauna y flora silvestres. DOCE núm. 206, de 22 de julio de 1992.

 93 El combustible nuclear y su ciclo. Monografía del Consejo de Seguridad Nuclear. Disponible en www.csn.es.

 94 “Los residuos radiactivos son reutilizables en un 90 % de los casos”. SINC, La ciencia es noticia, 27 de no-
viembre de 2008. Disponible en https://www.agenciasinc.es/Noticias/Los-residuos-radioactivos-son-reutili-
zables-en-un-90-de-los-casos.
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los desechos radiactivos en España. En Salamanca está la única fábrica de aprovechamiento de estos 
residuos para volver a utilizarlos como combustibles para otras centrales, pues el 90 % de los desechos 
radiactivos de primera utilización son «aptos para la reutilización».

En 1984 se encomienda a Enresa la responsabilidad de establecer planes para la gestión de los 
residuos radiactivos y poner en marcha un sistema de gestión de los residuos de baja y media actividad 
generados en España, que se trasladan al almacén de El Cabril, construido y operado por Enresa, desde 
que en 1992 entró en funcionamiento95. 

Conforme al Real Decreto 102/2014, sobre gestión responsable y segura del combustible nuclear 
gastado y los residuos radiactivos, en nuestro país, el combustible nuclear una vez utilizado en el reactor 
de una central, se retira del mismo y se almacena en la piscina de la central que lo ha producido y es 
considerado un residuo nuclear de alta actividad. Aunque su volumen solo representa el 5 % de los residuos 
radiactivos, las piscinas de las centrales están al borde de la saturación de su capacidad de almacenamiento. 

Debido al retraso del proyecto de ATC en superficie para almacenar los residuos radiactivos 
de alta actividad en un único almacén96, se precisa contar con un ATI en seco donde almacenar el 
combustible irradiado en las propias centrales. Actualmente tienen un ATI las centrales de Trillo, Ascó 
y José Cabrera. El resto de centrales han solicitado la licencia para su construcción. 

Una vez esté terminado el ATC, los residuos de alta radiación estarán más controlados, pero a 
su vez conllevará un mayor riesgo el transporte de los mismos, que deberá ser gestionado por Enresa. 
El transporte de los residuos, además de su peligrosidad, conlleva también una gran complejidad, 
pues afecta a distintas competencias administrativas. Por razón del territorio puede afectar a distintas 
comunidades autónomas y además está implicada la propia Enresa, el Ministerio de Industria para 
la aprobación y convalidación de los bultos, la Administración de Tráfico, el Ministerio de Trabajo, 
Protección civil y Medio Ambiente. Por otro lado, también hay que tener en cuenta la prolija regulación 
del transporte de materias peligrosas además de la específica del transporte de residuos radiactivos, la 

normativa de responsabilidad civil, administrativa y penal97.

 95 Centro de almacenamiento El Cabril. Dosier de prensa. Ministerio de Industria, Energía y Turismo. Enresa. 
Junio 2016. 

 96 El conflicto jurídico generado en torno a la ubicación del ATC en Villar de Cañas (Bello Paredes, S.: “El 
ATC de Villar de Cañas: ese oscuro objeto de deseo”. Revista de administración pública, 2015, núm. 198, 
pág. 356) ha sido resuelto por el TS, que considera que deben prevalecer la seguridad nuclear y las actuacio-
nes para la instalación del ATC sobre el interés medioambiental en la aprobación inmediata de la ampliación 
de un espacio protegido para aves en la zona donde está prevista su ubicación. STS de 16 de diciembre de 
2016, recurso n.º 672/2016 (NFJ066031).

 97 Lafuente Benaches, M.: “El transporte de residuos radiactivos al ATC español”. Revista Aranzadi de De-
recho ambiental, 2014, núm. 28, págs. 12-13.
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Además, en el ATC deberán albergarse los residuos de alta actividad vitrificados procedentes 

del reproceso de combustible en Francia de los combustibles de la central de Vandellós I, que se 

trasladaron allí como consecuencia del incendio que se produjo en octubre de 198998 y que deben 

repatriarse. 

Acerca de la construcción del ATC, Lafuente Benaches reflexiona acerca de la polémica sobre 

la energía nuclear en su conjunto y sobre la conveniencia o no de la construcción de este emplazamiento. 

Cualquier decisión que el Gobierno adopte al respecto debería estar respaldada por el compromiso ético 

de los ciudadanos, de los técnicos y del Estado respecto a los efectos adversos de la energía nuclear, 

en la medida en que afecta a la conservación del medio ambiente, como presupuesto de garantía del 

principio de protección de las generaciones presentes y futuras. Es necesario demostrar que el ATC es 

la mejor opción para la gestión segura de los residuos radiactivos y del combustible nuclear gastado 

con el fin de respetar el criterio de seguridad fijado por el Organismo Internacional de la Energía 

Atómica (en adelante, OIEA) de que “las instalaciones y actividades que generen responsabilidades 

asociados a las radiaciones deben reportar un beneficio general”. Lafuente Benaches considera que 

el riesgo de la radiactividad no puede ser utilizado por intereses políticos o económicos y por ello 

concluye que la vía para atemperar el debate es la seguridad, proponiendo el suministro de información 

a los ciudadanos como medio de conseguir que asuman voluntariamente este riesgo. Los ciudadanos 

deben elegir qué energías quieren en nuestro mix energético, sopesando beneficios y costes, si bien 

hay que evitar que dicha decisión se encuentre mediatizada por decisiones políticas, ya que la energía 

nuclear se ha utilizado por las fuerzas políticas para enfrentar a la ciudadanía99.

Estas reacciones ante la cuestión nuclear no son nuevas ya que con la llegada al poder de PSOE 

en 1982 se paralizó la construcción de las seis centrales nucleares que se encontraban en diferente 

estado de construcción (Lemóniz I y II, Valdecaballeros I y II y Trillo II) y se decretó la imposibilidad 

de autorizar otras nuevas, decisión que no estaba basada en motivos energéticos. Como consecuencia 

de tal decisión, los españoles hemos estado contribuyendo hasta 2015, con un porcentaje de la factura 

eléctrica, a amortizar los préstamos con los que se financió la compensación que percibieron las 

empresas titulares de los proyectos a los que afectó la moratoria nuclear. Ahora, el Gobierno debe 

adoptar una decisión sobre el alargamiento del periodo de explotación de nuestras centrales nucleares 

 98 Si bien se esperaba tener listo el almacén para el año 2010, los retrasos provocaron que los residuos que Es-
paña guarda en La Hague (Francia), y que debían regresar en cumplimiento del contrato, permaneciesen allí 
con un sobrecoste estimado en 73.000 euros diarios para las arcas públicas. “España pagará a Francia 73.000 
euros al día hasta 2024 por guardar residuos nucleares”. Cinco Días, 23 de abril de 2018.

 99 Lafuente Benaches, M.: El Almacén Temporal Centralizado (ATC) en la gestión de los residuos radiacti-
vos. Aranzadi, 2012.
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si se quiere seguir contando con la generación de energía nuclear en nuestro mix energético. La energía 

nuclear cubre el 20 % del total de nuestro sistema eléctrico y no emite CO2, razón por la que tanto 

la UE como la AIE aconsejan el mantenimiento de la energía nucleoeléctrica como tecnología de 

respaldo100, y para asegurar su continuidad es necesaria la construcción de este almacén centralizado.

De mantener la energía nuclear como aconsejan los expertos, debe establecerse un régimen 

jurídico apropiado que permita el retorno de las inversiones y, en definitiva, el desarrollo de esta actividad 

económica que resulta esencial para la política energética, medioambiental y económica del país.

Si he incluido esta mención aquí es solo para poner de manifiesto la necesaria despolitización de 

las tecnologías en materia energética. El Acuerdo de París es neutro desde el punto de vista tecnológico 

y no existe ninguna restricción para que los distintos países utilicen en sus cestas energéticas la 

tecnología que consideren adecuada para evitar que el incremento de la temperatura media global 

supere los 2 ºC, por lo que la decisión final de introducir, utilizar, ampliar o eliminar la energía nuclear 

en la cartera nacional de energía recae en los Estados soberanos. 

En España, esta decisión debe descansar sobre el oportuno análisis del impacto que tendrá 

prescindir de la que es primera fuente de generación eléctrica del país −en 2018 cubrió el 20 % de la 

demanda− y cómo afectará a la seguridad del suministro, debiéndose sopesar a su vez el coste que 

conllevará en la factura eléctrica de hogares y empresas y el posible aumento de las emisiones de CO2, 

y no puede basarse únicamente en razones de «ideología política».

Ruiz de Apodaca, en consonancia con Lafuente Benaches, afirma que “la opción nuclear 

solo puede mantenerse si la cuestión de los residuos encuentra por fin una solución satisfactoria de 

la manera más transparente, lo que se afirma en clave de sostenibilidad, información y participación 

pública”101.

El aspecto más problemático de la energía nuclear es la gestión de los residuos nucleares y del 

combustible gastado, y por ello este es el principal problema al que el sector debe enfrentarse junto 

con el desmantelamiento de las instalaciones. El problema de los residuos nucleares radica en que 

la radiactividad que desprenden, si no se gestionan y almacenan adecuadamente, permanece en la 

biosfera durante cientos de años, sin que hasta ahora se haya encontrado una solución que permita 

eliminar su actividad a corto plazo. 

 100 “Mariscal: 'La política energética del Gobierno no es creíble, ralentiza la economía, genera desempleo y au-
menta el precio de la energía'”, 22 de febrero de 2019. Disponible en http://www.gppopular.es.

 101 Ruiz de Apodaca Espinosa, A. M.: “Régimen jurídico de la gestión de los residuos nucleares”. Op. cit., pág. 26.
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El régimen jurídico de la energía nuclear y el de la gestión adecuada de sus residuos es el 

propio de una regulación del riesgo, de control de riesgos, en la que evidentemente deben valorarse las 

ventajas y los inconvenientes de optar por esta forma de generación de energía102. 

Esteve Pardo103 señala que, si se decide apostar por la energía nuclear, se ha de ser consciente 

del problema de los riesgos derivados de los residuos nucleares y su tratamiento. Sobre el riesgo 

abundaré en la tercera parte de este trabajo como fundamento de los tributos que recaen sobre la 

energía nuclear. 

Como señala la Comisión en la Comunicación sobre la seguridad en el marco de la Unión 

Europea104, el futuro de la energía nuclear exige una respuesta clara, segura y transparente a la cuestión 

del tratamiento de los residuos radiactivos y de su transporte e indica que, para la mayoría de los 

expertos, el almacenamiento definitivo profundo es la mejor solución de gestión a largo plazo de los 

residuos radiactivos. 

Sin embargo, España ha rechazado la opción del Almacén Geológico Profundo (en adelante, 

AGP), que consiste en almacenar residuos radiactivos de alta actividad a gran profundidad en el 

interior de formaciones geológicas estables, como hacen en otros países como Finlandia y Suecia. 

El coste de la gestión de los residuos nucleares y combustible gastado será de casi 17.400 M€ 

en 2050. Así lo recoge el informe Energía 2018 del Foro de la Industria Nuclear en el que cita datos de 

Enresa, la empresa pública que se encarga de esa gestión. Se trata de una cifra que se contabiliza desde 

2010 aunque no pone fecha límite. Según el informe, desde 2010 hasta 2017 el coste de la gestión de 

los residuos nucleares en España ha sido de 1.326 M€. Para 2017 se preveía que el coste de la gestión 

de los residuos nucleares se elevara hasta los 300 M€ y en los siguientes cuatro ejercicios, de 2018 a 

2021 inclusive, el presupuesto necesario para la gestión de estos residuos se prevé que alcance 1.525 

M€ adicionales.

Conforme a los cálculos de Enresa105, este coste de gestión de residuos irá creciendo en los 

próximos años. Así, desde 2022 hacia delante (2050) la partida de gastos por los residuos nucleares 

 102 Ibid., pág. 2.

 103 Esteve Pardo, J.: Técnica, Riesgo y Derecho. Tratamiento del riesgo tecnológico en el Derecho ambiental. 
Ariel, 1998, pág. 57.

 104 Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo sobre la seguridad nuclear en el marco 
de la Unión Europea. Bruselas, 6 de noviembre de 2002. COM (2002) 605 final.

 105 Energía 2018 elaborado por el Foro de la Industria Nuclear, pág. 247.

│ Sumario



Significado	y	marco	regulatorio	de	la	energía	nuclear

61

asciende a 14.247 M€, a unos 500 millones por año si es hasta 2050, 200 millones más que en 2017. Y 

si es hasta 2070, la cifra sería la misma cada uno de los ejercicios, 296 M€106.

La Unión Europea también se ha manifestado acerca del coste de la gestión de residuos en el 

sentido de que los países miembros deben afrontar el gran reto que supone solucionar el problema de 

la gestión de los residuos nucleares, para cuya consecución aún es necesario que los Estados miembros 

eleven sus esfuerzos. La directiva sobre combustible nuclear gastado y residuos radiactivos107 parte 

del reconocimiento de que los operadores son totalmente responsables de la gestión de los residuos 

radiactivos, desde la generación hasta el almacenamiento definitivo. 

De acuerdo con las últimas informaciones facilitadas por los Estados miembros en diciembre 

de 2014, los operadores nucleares estimaron que harían falta 253.000 M€ para la clausura de centrales 

nucleares y la gestión de residuos radiactivos hasta 2050, de los cuales 123.000 M€ serían para 

la clausura y 130.000 M€ para la gestión del combustible nuclear gastado y residuos radiactivos, 

así como para el almacenamiento geológico en estratos profundos. El método utilizado con mayor 

frecuencia para recaudar fondos es una contribución fija sobre la base de la electricidad producida por 

las correspondientes centrales nucleares108, y en el caso de España existen dos tipos de gravámenes: 

por un lado, la tasa de Enresa y, por otro, los impuestos sobre el combustible nuclear que se crearon 

por la Ley 15/2012.

En cualquier caso, siendo este un problema de la UE, los Estados europeos nucleares, auspiciados 

por las instituciones comunitarias, dentro del marco que les proporciona la Directiva 2006/117/Euratom, 

tratan de encontrar una solución definitiva a la gestión de los residuos y la solución más aceptada por 

los técnicos en la materia parece ser la de construir un AGP comunitario para albergar estos residuos. 

La construcción de este almacén podría ofrecer un lugar «seguro» donde albergar estos residuos, 

pero su traslado conllevaría una serie de riesgos que deberán ser evaluados y que no estarán exentos 

de detractores que impedirán su paso por determinados territorios, a pesar de que las condiciones de 

seguridad se extremen hasta el infinito.

 106 Véase la tabla Resumen de costes de la gestión de residuos radiactivos y combustible gastado en España 
desde 2010 contenido en el informe Energía 2018, elaborado por el Foro de la Industria Nuclear, pág. 247, 
y que se adjunta como ANEXO V de esta memoria.

 107 Directiva 2011/70/Euratom del Consejo, de 19 de julio de 2011, por la que se establece un marco comuni-
tario para la gestión responsable y segura del combustible nuclear gastado y de los residuos radiactivos. 
DOUE L 199, de 2 de agosto de 2011.

 108 Comunicación de la Comisión Programa Indicativo Nuclear presentado en virtud del artículo 40 del Tratado 
Euratom para dictamen del Comité Económico y Social Europeo. COM/2016/0177 final.
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También se han contemplado otro tipo de soluciones como el almacenamiento en los casquetes 

polares, en fosas marinas, en zonas de subducción de la corteza terrestre, o su envío al espacio, pero 

estas no resultan tan seguras como el AGP y además presentan distintos problemas que cuestionan su 

viabilidad de ejecución. 

Décadas de investigación y desarrollo tecnológico avalan la opción del AGP como la mejor 

solución, si bien es necesario que se siga investigando para mejorar distintos aspectos que requieren 

un mayor y mejor conocimiento científico, así como la mejora y el refinamiento de las capacidades 

tecnológicas necesarias. 

Hacia esta meta deben dirigir los Estados miembros sus investigaciones, sin que sea necesaria 

la consecución de este logro de manera inmediata o a corto plazo, pues estos disponen de tiempo 

suficiente para mejorar las tecnologías y conocimientos requeridos a través de los programas de I+D 

que desarrollan las agencias de gestión de residuos radiactivos de los distintos países y los organismos 

internacionales involucrados en estos temas, tales como el IAEA (Agencia Internacional de la Energía 

Atómica) y la OCDE-AEN (Agencia Europea de Energía Nuclear)109.

Sin embargo, la construcción de este almacén no exime a nuestro Gobierno de contar con su 

propio ATC, que es una instalación industrial diseñada para albergar, en un único lugar, el combustible 

gastado de las centrales nucleares españolas y los residuos radiactivos de alta actividad durante más 

de 100 años. No creo que sea posible demorar más su construcción dado el estado de las piscinas de 

nuestras centrales nucleares ya que, dado su grado de saturación, en algunas de ellas se ha tenido que 

construir un almacén auxiliar, conocidos como ATI. 

El presidente de la Sociedad Nuclear Española (en adelante, SNE), José Antonio Gago, 

considera que estamos ante una gran paradoja pues el rechazo político y social importante a 

estas instalaciones nucleares110 nos introduce en un sempiterno bucle: “No se quiere un ATC en 

 109  Astudillo Pastor, J.: El almacenamiento geológico profundo de los residuos radiactivos de alta actividad. 
Principios básicos y tecnología. Enresa, 2001, pág. 1. 

 110 Sobre el rechazo generalizado al depósito de residuos radiactivos de alta actividad proyectado por el Go-
bierno español, Costa Morata, P. y Baños Páez, P.: “Sociología e ideología de los residuos radiactivos: 
la sociedad contra la técnica”. Argumentos de Razón Técnica, 2010, núm. 13, págs. 137-158. Los autores 
consideran que la razón de este rechazo se debe a un amplio conjunto de causas y circunstancias determi-
nantes; de entre estas, debemos tener en cuenta la tradición antinuclear en España, generadora en su día del 
movimiento ecologista en nuestro país, en la que ha pesado siempre la dura condena a una tecnología que 
es incapaz de resolver el problema letal de esos residuos. Pero en la polémica actual pesan también la forma 
político-administrativa adoptada para seleccionar el municipio definitivo, el comportamiento de actores per-
sonales e institucionales y la ideología específica (de tinte institucional) que rodea este problema.
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tanto se mantienen las centrales nucleares pero cuando las centrales se paran, tampoco se quiere 

un ATC para gestionar los residuos”, lo cual nos coloca en una delicada situación. La solución 

actual al almacenamiento de combustible y residuos son los ATI y, a medida que estos silos se 

vayan llenando111, se hace todavía más necesario la construcción de un ATC. Pero la necesidad 

de culminar este almacén centralizado es una opción que debe ser socialmente aceptada, y exige 

una decisión política al respecto de los almacenamientos nucleares, ya que tecnológicamente el 

sector español lleva más de 50 años gestionando combustible y residuos radiactivos de manera 

segura. Quizá sea el momento de trasladar a la ciudadanía española estas inquietudes y que sea la 

sociedad la que decida qué modelo energético quiere para esta etapa de transición a una economía 

hipocarbónica, y que si finalmente se decide por mantener la energía nuclear como parte de nuestro 

mix, el Gobierno sea capaz de ejecutar las medidas adecuadas, como es la construcción del ATC, 

ya que de lo contrario el Gobierno de España podría incurrir en el incumplimiento de la Directiva 

2009/71/Euratom112, sobre la obligación de existencia de almacenamiento temporal y definitivo, 

así como en referencia a la planificación, los plazos, la transparencia, los costes y el otorgamiento 

de licencias. El OIEA ha recomendado al Gobierno de España que asegure que el retraso en la 

construcción del ATC no afecte a la seguridad de los residuos nucleares y considera necesario 

que se avance en la actualización del plan general de residuos radiactivos, ya que el Gobierno 

supedita su decisión al respecto de la conveniencia o no del ATC al nuevo Plan General de Residuos 

Radiactivos, cuyo borrador se ha comprometido a presentar en 2019, pero que a día de hoy no ha 

sido publicado.

En este punto, al igual que ocurre con el del alargamiento de la vida de las centrales, sería 

conveniente que la Unión Europea o bien la Euratom estableciera un marco común, puesto que, en 

el caso de España, el fondo previsto para el desmantelamiento de las centrales nucleares se muestra 

insuficiente para hacer frente a los gastos que dicho desmantelamiento conlleva, tal y como se ha 

puesto de manifiesto a la hora valorar el coste del cierre de Garoña, o más recientemente cuando se ha 

diseñado el calendario de cierre del parque nuclear por el Gobierno actual.

 111 Véase la tabla sobre Combustible gastado almacenado contenida en el Informe de la Comisión de Expertos 
sobre Escenarios de Transición Energética. Análisis y propuestas para la descarbonización, pág. 267, y que 
se adjunta como ANEXO VI de esta memoria.

 112 Directiva 2014/87/Euratom del Consejo, de 8 de julio de 2014, por la que se modifica la Directiva 2009/71/
Euratom, por la que se establece un marco comunitario para la seguridad nuclear de las instalaciones nu-
cleares. DOUE L 219, de 25 de julio de 2014.
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4.   EL PAPEL DE LA UNIÓN EUROPEA EN MATERIA DE ENER-
GÍA NUCLEAR

Los Tratados de Roma, firmados en 1957, constituyeron la Comunidad Económica Europea 

(en adelante, CEE) y la Comunidad Europea de la Energía Atómica113 (Euratom), con la que los 

países europeos perseguían reducir el déficit y su dependencia energética de los años cincuenta con el 

desarrollo y el impulso de la energía nuclear. 

El uso de la energía nuclear permanece al margen de la política energética común. Corresponde 

únicamente a los Estados miembros decidir acerca del uso de la misma. La UE se limita a controlar los 

riesgos de su utilización, mejorando las normas de seguridad de las centrales nucleares y garantizar una 

manipulación y eliminación seguras de los residuos nucleares e impulsan y financian actividades de 

formación e investigación114. La Euratom no se ha fusionado con la UE y conserva una personalidad 

jurídica distinta, al tiempo que comparte las mismas instituciones. El esquema institucional del 

Tratado Euratom es parecido al del Tratado CEE y reposa sobre el mismo «triángulo institucional». 

Las acciones llevadas a cabo bajo el marco del Tratado se garantizan por el Parlamento Europeo, la 

Comisión, asistidos por un Comité Económico y Social que ejerce funciones consultivas, y el Consejo. 

Además son sometidas a la fiscalización del Tribunal de Cuentas y a la jurisdicción del Tribunal de 

Justicia de la Unión Europea.

En 1958 se fundó la Agencia Europea de la Energía Nuclear115 y se firmó el Acuerdo de 

Cooperación entre la Euratom y EE. UU. sobre el uso pacífico de la energía nuclear116.

 113 Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (Euratom). Versión consolidada del 
Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica. DOUE C 203 de 7 de junio de 2016.

 114 Directiva 2013/59/Euratom del Consejo, de 5 de diciembre de 2013, por la que se establecen normas de se-
guridad básicas para la protección contra los peligros derivados de la exposición a radiaciones ionizantes, y 
se derogan las Directivas 89/618/Euratom, 90/641/Euratom, 96/29/Euratom, 97/43/Euratom y 2003/122/Eu-
ratom. DOUE L, de 13 de 7 de enero de 2014; Reglamento (Euratom) 1493/93 del Consejo, de 8 de junio de 
1993, relativo a los traslados de sustancias radiactivas entre los Estados miembros. DOUE L148, de 19 de ju-
nio de 1993; Directiva 2011/70/Euratom del Consejo, de 19 de julio de 2011, por la que se establece un marco 
comunitario para la gestión responsable y segura del combustible nuclear gastado y de los residuos radiacti-
vos. DOUE L 199, de 2 de agosto de 2011; Reglamento (Euratom) 302/2005 de la Comisión, de 8 de febrero 
de 2005, relativo a la aplicación del control de seguridad de Euratom. DOUE L 54, de 28 de febrero de 2005.

 115 Agencia Europea de la Energía Nuclear (AEN/NEA), organismo de OCDE, al que actualmente pertenecen to-
dos los miembros de la OCDE, excepto Nueva Zelanda y Polonia. Disponible en http://www.minetad.gob.es. 
[Consulta: 20 de diciembre de 2016].

 116 Acuerdo de Cooperación entre la Comunidad Europea de la Energía Atómica (Euratom) y el Gobierno de 
los Estados Unidos de América relativo a las utilizaciones pacíficas de la Energía nuclear. DOUE, núm. 17, 
de 19 de marzo de 1959.
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Tras la Segunda Guerra Mundial, el aprovisionamiento energético de Europa se basaba 

fundamentalmente en el carbón, aunque el petróleo –dominado entonces por compañías americanas 

y europeas– iba cobrando cada vez una mayor importancia. En ese momento, en Europa se decidió 

impulsar el desarrollo de la energía nuclear, especialmente para contrarrestar la ausencia de petróleo, 

pues no se habían puesto en explotación todavía los yacimientos del mar del Norte. Pero ese impulso 

duró poco y hacia 1985 se produce un cambio radical en el panorama energético de las comunidades 

europeas debido al derrumbe de los precios del carbón y del petróleo, la liberalización de los mercados 

energéticos y la conciencia ambiental. Así, las inversiones en energía nuclear fueron diluyéndose, 

primero por razones estrictamente económicas y, después, por el desigual rechazo de las opiniones 

públicas tras los accidentes de Three Mile Island en 1979, y sobre todo el de Chernóbil en 1986117. 

El 26 de abril de 1986 acaeció la mayor tragedia nuclear hasta ese momento en la central de 

Chernóbil, que motivó la firma de la Convención sobre la Pronta Notificación de Accidentes Nucleares, 

hecha en Viena el 26 de septiembre de 1986, y la Convención sobre asistencia en caso de accidente 

nuclear o emergencia radiológica, que fueron ratificadas por España el 30 de agosto de 1989118. 

El accidente ocasionó que volviera a cuestionarse la creencia inicial de que la energía nuclear 

iba a ser la energía del futuro debido a su bajo coste y su alta productividad frente a otras fuentes 

de energía. A la hora de instalar las nuevas centrales en los años setenta, los Estados evaluaron la 

rentabilidad socioeconómica de la energía nuclear respecto de otras opciones energéticas como la 

cogeneración o la autogeneración, sopesando los costes y beneficios de todas ellas. 

A partir de Chernóbil se tuvieron en cuenta, además de los costes operativos de las centrales, 

sus costes de seguridad, los medioambientales, los de residuos, los de clausura y desmantelamiento 

de las centrales, los de los planes de emergencia y, sobre todo, el coste del miedo social que 

las centrales tenían para la población. Esta nueva perspectiva del coste nuclear119 propició que 

varios Estados renunciaran a este tipo de energía como Dinamarca, Australia, Austria, Irlanda o 

Grecia y en otros, como Yugoslavia o Suiza, conllevó la paralización de la construcción de nuevas 

 117 Sierra López, J: La energía y las políticas europeas: su repercusión en España. Real Instituto Elcano, 2008, 
págs. 2-5. 

 118 Instrumentos de ratificación de la Convención sobre la Pronta notificación de accidentes nucleares y la Con-
vención sobre Asistencia en caso de accidente nuclear o emergencia radiológica, hechas en Viena el 26 de 
septiembre de 1986. BOE núm. 261, de 31 de octubre de 1989.

 119 W. C. Patterson, en su libro La energía nuclear, apunta los costes disimulados por el sector y que no se 
tienen en cuenta en los cálculos. Alude a los costes éticos de producción de residuos nucleares y de dejarlos 
en herencia a incontables generaciones futuras, así como los costes de protección radiológica para los traba-
jadores nucleares.
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centrales. En Alemania, el accidente generó un conflicto sociopolítico y, tras la reunificación, se 

paralizó la construcción de centrales nucleares y la producción de las existentes ya se vio afectada 

por la tendencia antinuclear, situación que se ha agravado, pues dos meses después el desastre de 

Fukushima120, acecido el 11 de marzo de 2011, Alemania anunció un plan de cierre de sus centrales 

para 2022121.

A raíz del accidente de Fukushima, en Europa reina la imposibilidad de ponerse de acuerdo 

sobre el papel de la energía nuclear, siendo este el tema energético que más divide a la Unión, a pesar 

de que las centrales nucleares producen en la actualidad alrededor de un tercio de la electricidad 

mundial y el 27 % de la energía que se produce en la UE122. La energía nuclear es una alternativa con 

pocas emisiones de carbono a los combustibles fósiles, por lo que mientras que constituye un elemento 

esencial de la combinación energética de muchos Estados miembros, en otros ha aumentado la presión 

en favor de su abandono. La necesidad de garantizar la seguridad del suministro de energía y la lucha 

por el cambio climático refuerzan el interés por la energía nuclear y países como Inglaterra y Finlandia 

están aumentando su parque nuclear. 

Tras el accidente nuclear de Fukushima, el Consejo Europeo de marzo de 2011 solicitó a la Comisión 

la realización de una evaluación completa del riesgo y de la seguridad de todas las centrales nucleares de la 

Unión (test de estrés) y en octubre de 2012, la Comisión publicó una comunicación123 sobre los resultados 

de las pruebas de resistencia. A pesar de la valoración global positiva de la seguridad, se puso de manifiesto 

la necesidad de realizar nuevas mejoras y una mayor armonización en materia de seguridad de las centrales 

europeas, por lo que se modificó la Directiva 2014/87/Euratom de seguridad nuclear.

Aunque los Estados miembros son fundamentalmente competentes en materia de seguridad, 

existe un régimen internacional uniforme gracias a una serie de tratados, convenciones e iniciativas124, 

 120 El accidente de Fukushima Daiichi. Informe del Director General AIEA. Disponible en www.iaea.org. [Con-
sulta: 2 de diciembre de 2016].

 121 “Ningún país efectúa un cambio tan radical en su política nuclear como Alemania”. PHOTON. La Revista de 
fotovoltaica, 2011, núm. 5, págs. 28-31.

 122 Comunicación de la Comisión: Programa Indicativo Nuclear presentado en virtud del artículo 40 del Tra-
tado Euratom - Final (tras el dictamen del CESE), SWD (2017) 158 final.

 123 Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo sobre las evaluaciones completas del 
riesgo y de la seguridad («pruebas de resistencia») de las centrales nucleares de la Unión Europea y activi-
dades relacionadas. COM (2012) 571 final.

 124 Convención sobre seguridad nuclear, hecha en Viena el 20 de septiembre de 1994 y ratificada por España en 
1995. Está en vigor desde el 24 de octubre de 1996. Decisión de la Comisión 1999/819/Euratom, de 16 de 
noviembre de 1999, relativa a la adhesión de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (Euratom) a la 
Convención sobre la seguridad nuclear de 1994. DOUE L 318, de 11 de diciembre de 1999.
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la Directiva del Consejo sobre seguridad nuclear y las normas de seguridad establecidas por el OIEA 

que son de carácter jurídicamente vinculante y su aplicación es obligatoria en la Unión. 

La etapa actual, que se inició tras el accidente de Fukushima, está marcada por una mayor 

preocupación por la seguridad nuclear y la protección radiológica. La opción nuclear deja de ser 

vista como la más rentable debido a los costes de implementar las medidas de seguridad a las que 

deben hacer frente las propietarias de las centrales conforme a los resultados de las pruebas de estrés 

realizadas por la Comisión y debido a la longevidad de estas instalaciones. 

En la UE existen 129 centrales en funcionamiento en catorce Estados miembros, con una 

capacidad total de 120 GWe y una edad media de cerca de 30 años. Está prevista la construcción de 

nuevos proyectos en diez Estados miembros y hay cuatro reactores ya en construcción en Finlandia, 

Francia y Eslovaquia, ya que ante la falta de una alternativa energética se resisten al abandono de 

la energía nuclear, pero dado el carácter transfronterizo de las externalidades nucleares negativas, 

todos comparten parte del riesgo asociado a las mismas y, aunque otros Estados decidan clausurar 

sus centrales125, se debe intentar converger hacia una posición común europea en materia de energía 

nuclear en relación con los requisitos de seguridad nuclear, la concesión de licencias a las instalaciones 

nucleares, la supervisión y la adopción de medidas que aseguren el cumplimiento.

La Unión Europea ha sustituido el objetivo estratégico prioritario de la seguridad por la 

liberalización de los mercados y la protección del medio ambiente y el cambio climático; en particular, 

ha centrado sus esfuerzos en el objetivo de crear un mercado interior de la energía en el que se 

compartan las capacidades de reserva y la diversificación de los suministros.

De conformidad con el Tratado de Lisboa126, los principales objetivos de la política energética 

de la Unión son garantizar el funcionamiento del mercado de la energía; garantizar la seguridad del 

abastecimiento energético; fomentar la eficiencia y el ahorro energético y el desarrollo de formas 

de energía nuevas y renovables; y promover la interconexión de las redes energéticas. En virtud 

del art. 194 del TFUE, se pretende avanzar hacia una política energética común, sin embargo, cada 

Estado miembro mantiene su derecho “a determinar las condiciones de explotación de sus recursos 

energéticos, sus posibilidades de elegir entre distintas fuentes de energía y la estructura general de su 

abastecimiento energético”.

 125 El dilema entre el desarrollo tecnológico y la admisibilidad del riesgo asociado tiene como ejemplo paradig-
mático a la industria energética nuclear. Guirado Espinosa, M. A.: “La aplicación del principio de precau-
ción en el sector energético nuclear: La dialéctica entre garantía de suministro y riesgo”. Op. cit., pág. 1.

 126 Tratado de Lisboa por el que se modifican el TUE y el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, fir-
mado en Lisboa el 13 de diciembre de 2007. DOUE C 306, de 17 de diciembre de 2007.
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A pesar de la unidad lograda en muchos otros sectores, en la UE no existe una política energética 

común127 y los Estados son los únicos responsables de la elección de sus fuentes de suministro y la 

estructura general de abastecimiento, cualquier actuación de la Unión que afecte a la energía debe 

hacerse en el marco de otras políticas: Mercado Interior, Protección del Medio Ambiente, Fiscalidad, 

Investigación, etc. Los tratados reservan a los Estados, en relación con la energía, la competencia 

exclusiva en lo que se refiere a las condiciones de explotación de los recursos naturales, la elección de 

fuentes de suministro y la estructura general de abastecimiento. 

Aunque es un objetivo común crear un mercado interior de la energía, los Estados europeos se 

siguen debatiendo entre un modelo energético basado en las interconexiones entre ellos y otro mucho 

más proteccionista en el que se refugian algunos Estados alegando razones de seguridad nacional, pues 

desconfían de esta interdependencia y de las interconexiones.

A raíz de los compromisos internacionales adquiridos por la UE, la política energética comunitaria 

tiene como uno de los objetivos fundamentales la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero y 

para ello, a la vista de estos grandes retos, muchos países en Europa y en el resto del mundo desarrollarán 

planes nucleares para obtener mediante la energía nuclear una parte de su electricidad en las próximas 

décadas. A pesar de las grandes diferencias que existen acerca del uso de este tipo de energía en los 

distintos Estados miembros, la UE cuenta con el marco regional más avanzado, jurídicamente vinculante 

y ejecutivo, en materia de seguridad nuclear del mundo que se aplica en todos los Estados de la Unión 

que hacen uso de este tipo de energía y a pesar de las divergencias existentes en las políticas de las 

energéticas de los distintos Estados. Todos ellos, independientemente de que hagan uso de esa tecnología 

para su abastecimiento, reconocen la necesidad de establecer las normas más rigurosas posibles para el 

uso seguro y responsable de la energía nuclear y proteger a los ciudadanos contra las radiaciones.

Las actividades de investigación energética de Euratom se llevan a cabo mediante un Programa 

Marco de Investigación128 propio que es gestionado por las instituciones comunitarias. Se trata del 

Programa de Investigación y Formación de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (2014-2018) 

que complementa el Programa Marco de Investigación e Innovación, Horizonte 2020. Con este programa 

 127 La Resolución del Parlamento Europeo, de 15 de diciembre de 2015, “Hacia una Unión Europea de la Ener-
gía” (2015/2113 (INI)) toma nota de los cinco pilares de la Unión de la Energía que describía la Comisión e 
insiste en que las políticas que persiguen estos pilares deben contribuir siempre a garantizar la seguridad del 
suministro energético, una economía descarbonizada y sostenible a largo plazo, y la obtención de precios de 
la energía asequibles y competitivos (P8 TA (2015)0444).

 128 Reglamento (Euratom) n.° 1314/2013 del Consejo, de 16 de diciembre de 2013, relativo al Programa de Inves-
tigación y Formación de la Comunidad Europea de la Energía Atómica (2014-2018) que complementa Hori-
zonte 2020, Programa Marco de Investigación e Innovación. DOUE L 347/948, de 20 de diciembre de 2013.
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se persigue la continuidad de las investigaciones relacionadas con la energía nuclear y la reducción 

de los riesgos que esta conlleva, mejorando así de forma continua la seguridad en la operación de las 

centrales nucleares, así como la protección de los trabajadores de las mismas y de los ciudadanos que 

se encuentra dentro de su perímetro de seguridad, ya que la Unión Europea, tal y como ha puesto de 

manifiesto la Comisión, considera que la energía nuclear puede desempeñar un papel esencial en la 

descarbonización a largo plazo del sistema energético de manera eficiente y segura.

La propia existencia del mismo supone una apuesta por esta tecnología por parte de la UE, y 

también así lo ha reflejado el informe de nuestros expertos de la Comisión para la Transición Energética, 

que han asumido los planteamientos y estudios en los ámbitos de la energía, la economía y las ciencias 

sociales que reconocen la necesidad de continuar las investigaciones nucleares en Europa, siendo 

el máximo exponente del liderazgo europeo en la comunidad científica de la fusión el ITER, cuyos 

avances auguran la posibilidad de poder contar con la energía nuclear de fusión como una opción 
creíble para la producción comercial de energía en el año 2050.

España ocupa el sexto lugar entre los Estados miembros productores de energía eléctrica de origen 
nuclear129, por detrás de Francia, que es el máximo productor, seguida de Alemania, Ucrania, Suecia y 
Reino Unido. En concreto, la producción total de energía nuclear en la UE en 2015 fue del 28,9 %130.

5.   POLÍTICA ENERGÉTICA Y MEDIOAMBIENTAL DE LA UNIÓN 
EUROPEA

La firma de los tratados de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero (CECA) y de la 

Comunidad Europea de la Energía Atómica (Euratom) pueden considerarse los precursores de la 

dimensión energética de las comunidades europeas, pues aquellos acuerdos se establecieron para 
solucionar los problemas de abastecimiento en Europa. 

De conformidad con el Tratado de Lisboa, la política de medio ambiente incorpora ahora la 
lucha contra el cambio climático y, en el marco de la política energética, figuran nuevas referencias a 

la solidaridad y a la seguridad y la interconexión del abastecimiento. El tratado señala como principal 

 129 Véase la tabla sobre Producción bruta de electricidad en las distintas centrales nucleares del mundo, GWh 
extraída de Eurostat. “Nuclear energy statistics. Statistics explained”. Data from February 2018, y que se 
adjunta como ANEXO VII de esta memoria.

 130 Véase la figura sobre Producción de energía primaria, EU-28, 2015 (% del total, basado en toneladas de 
petróleo equivalente) extraída de Eurostat. “Nuclear energy statistics. Statistics explained”. Data from Fe-
bruary 2018, y que se adjunta como ANEXO VIII de esta memoria.
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objetivo de la Unión el garantizar el funcionamiento del mercado de la energía, asegurando el 

abastecimiento energético, así como fomentar la eficiencia y el ahorro de energía, el desarrollo de las 

fuentes renovables, y lograr la interconexión de las redes energéticas.

En virtud del artículo 194 del TFUE, algunos ámbitos de la política energética pasan a ser una 

competencia compartida, lo que supone un paso hacia una política energética común. Cada Estado miembro 

mantiene, no obstante, su derecho “a determinar las condiciones de explotación de sus recursos energéticos, 

sus posibilidades de elegir entre distintas fuentes de energía y la estructura general de su abastecimiento 

energético”, pero deben tener en cuenta los objetivos europeos relacionados con las energías renovables y 

la reducción de emisiones de efecto invernadero, objetivos que cada vez son más ambiciosos. 

La Unión Europea adoptó la estrategia marco de la Unión de la Energía para completar la 

transición a una economía baja en emisiones, segura y competitiva, cuyo objetivo principal es que 
Europa tenga una energía segura, asequible y respetuosa con el clima. La UE, en el marco de su política 
climática persigue una economía baja en carbono que a su vez impulse el crecimiento económico y 
cree empleo, promoviendo la lucha contra el cambio climático.

Aunque el uso de la energía nuclear permanece al margen de la política energética común, la 
mitad de los Estados miembros la incluyen en su mix energético, representando el 27 % de la electricidad 
generada en la UE, presencia que requiere reforzar el papel de las instituciones comunitarias, en especial 
el del Parlamento Europeo, para poder afrontar decisiones en esta materia y establecer un posible marco 
jurídico común para el desarrollo de esta actividad, pues sería necesaria una acción comunitaria a efectos 
de integrar esta tecnología en el futuro mercado interior de la energía, al menos hasta 2050.

5.1.  POLÍTICA ENERGÉTICA DE LA UE

En 1986 se firma el Acta Única Europea131, que relanzaba el mercado interior con un nivel alto 

de protección del medio ambiente, y los Tratados de Maastricht o de la Unión (1992) y de Ámsterdam 

(1997) consagraban la integración de la protección del medio ambiente y el concepto de desarrollo 

sostenible en todas las políticas. 

Así, el Tratado de la Unión Europea (en adelante, TUE)132, en su art 3.3, indica que “la Unión 
establecerá un mercado interior. Obrará en pro del desarrollo sostenible de Europa basado en un 

 131 Acta Única Europea. DOUE L 169, de 29 de junio de1987, págs. 1-28.

 132 Versión consolidada del Tratado de la Unión Europea –Título I Disposiciones comunes− Artículo 3 (antiguo 
art. 2 TUE). DOUE C 326, de 26 de octubre de 2012.
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crecimiento económico equilibrado y en la estabilidad de los precios, en una economía social de mercado 

altamente competitiva, tendente al pleno empleo y al progreso social, y en un nivel elevado de protección 

y mejora de la calidad del medio ambiente. Asimismo, promoverá el progreso científico y técnico”.

Por su parte, el TFUE estableció, en su art. 191.1, el principio «quien contamina paga» junto con 

los principios de cautela y de acción preventiva, en el principio de corrección de los atentados al medio 

ambiente, preferentemente en la fuente misma.

El marco institucional de la Unión trata de garantizar la coherencia y continuidad de las distintas 

acciones que se emprendan dentro de las distintas políticas para alcanzar los objetivos propuestos 

velando por el respeto del Derecho comunitario, siendo la política medioambiental una de las 

prioridades en estos momentos. Los Estados miembros a su vez, deben garantizar la coherencia de 

las acciones comprendidas en sus políticas exteriores de seguridad, economía y desarrollo, con los 

objetivos marcados por la política medioambiental comunitaria, siendo el Consejo y la Comisión los 

encargados de velar por dicha coherencia.

Por otra parte, en aras de facilitar el mercado único, en sus dimensiones interior y exterior, se 

incorpora el Programa de Redes Transeuropeas (energía, telecomunicaciones y transporte) en el Tratado 

de la Unión y se promueve la creación de la Carta de la Energía (1991 −primero denominada Carta 

Europea de la Energía−), tras la caída del muro de Berlín. La UE siempre mantuvo su inquietud por la 

seguridad y manifestó la necesidad de una política energética de la UE, tratando, infructuosamente, de 

que así se reconociera en las diversas modificaciones de los tratados133. 

Con la publicación del Libro Blanco para una Estrategia y un Plan de Acción Comunitarios134 

se reconocía el compromiso de la UE de alcanzar, en 2010, una penetración mínima del 12 % de las 

fuentes de energía renovables en la Unión Europea, que en aquel momento, en 2007, era del 6 %, 

esperando un éxito en lo relativo a las fuentes de energía renovables semejante a los logros obtenidos 

por el tratado, el aumento de las asignaciones presupuestarias comunitarias de apoyo a las fuentes de 

energía renovables hasta alcanzar el nivel actualmente destinado a la investigación nuclear. 

La seguridad en el abastecimiento de energía de la Unión y la protección del medio ambiente 

han adquirido cada vez más fuerza en las políticas de la UE. En efecto, la dependencia energética 

exterior y la gravedad del cambio climático hacen indispensable una diversificación de las fuentes 

de energía y una estrategia de racionalización de la misma, así como reforzar la importancia de la 

 133 Sierra López, J: La energía y las políticas europeas: su repercusión en España. Op. cit., pág. 5.

 134 Comunicación de la Comisión Energía para el futuro: fuentes de energía renovables. Libro Blanco para una 
Estrategia y un Plan de Acción Comunitarios. COM (96) 576, de 20 de noviembre de 1996.
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dimensión ambiental y el desarrollo sostenible en la política energética comunitaria. Esta integración 

debe realizarse de modo equilibrado y teniendo en cuenta los objetivos prioritarios de la política 

energética como la competitividad o la seguridad en el suministro135.

En el año 2007, la Unión Europea diseñó una política energética para Europa136 por la cual se 

compromete a reducir el consumo de energía en las economías de los Estados miembros y a lograr una 

energía más segura, competitiva y sostenible. 

En esta política energética europea, la energía nuclear estaba presente, ya que representaba una 

tercera parte de la electricidad generada y el 15 % de la energía consumida en la Unión. La Comisión ya la 

consideraba como una de las principales fuentes de energía libres de CO2 en Europa y su uso constituía 

uno de los métodos a utilizar para limitar las emisiones de CO2. Además, en dicha comunicación de 

la Comisión se aludía a la menor vulnerabilidad de esta tecnología frente a las fluctuaciones de los 

precios de los combustibles fósiles utilizadas por las centrales de carbón o gas, ya que el precio del 

uranio representa un valor muy pequeño en el coste total de la energía nucleoeléctrica, pues existen 

grandes recursos de este mineral, suficientes para varias décadas, y están localizados en distintas zonas 

del planeta, de forma que la Comisión consideraba entonces la energía nuclear como una de las fuentes 

más baratas de energía de bajas emisiones de carbono actualmente producida en la UE con costes 

relativamente estables, y auguraba unas mejores cifras cuando entrasen en funcionamiento la próxima 

generación de reactores nucleares. 

La Comisión es consciente de que la decisión última de adoptar esta tecnología para generar 

electricidad está en manos de cada Estado miembro, pero cree necesario que, si se reduce el nivel 

de energía nuclear producida en la UE, dicha reducción debe ir inevitablemente acompañada de la 

introducción gradual de otras fuentes de energía limpias o con bajas emisiones pues de lo contrario 

resultará imposible alcanzar los objetivos de reducir las emisiones de gases de efecto invernadero y 

mantener la seguridad del suministro. 

Los objetivos prioritarios que fijó en aquel momento la UE en su plan de acción para la eficiencia 

energética fueron: garantizar el funcionamiento adecuado del mercado interior de la energía, mantener la 

seguridad del suministro estratégico, lograr una reducción de las emisiones internas en al menos un 20 % 

de aquí al año 2020, al igual que debe reducirse de aquí al año 2020 el consumo de energía en un 20 %, y 

aumentar el porcentaje de energías renovables al 20 % de su combinación energética de aquí al año 2020. 

 135 Comunicación de la Comisión, para reforzar la integración de la dimensión del medio ambiente en la polí-
tica energética europea. COM (98) 571 final, de 14 de octubre de 1998.

 136 Comunicación de la Comisión al Consejo Europeo y al Parlamento Europeo, de 10 de enero de 2007, “Una 
política energética para Europa”. COM (2007) 1 final.
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El papel que en materia de energía nuclear asignó a la UE aquella Comunicación fue el de 

desarrollar un marco regulatorio de la energía nuclear más avanzado en aquellos Estados miembros 

que opten por esta solución energética, así como el establecimiento y la garantía del cumplimiento de 

las normas más estrictas de seguridad, protección y no proliferación exigidas por el Tratado Euratom. 

Asimismo, apuntaba la necesidad de abordar por la Comunidad las cuestiones relativas a la gestión de 

los residuos y a la clausura de las instalaciones nucleares desde una perspectiva comunitaria. 

5.1.1.  Apoyo a las energías renovables

En este contexto se publicó la Directiva Europea de Energías Renovables137, que estableció 

objetivos nacionales vinculantes para todos los países de la UE con el propósito general de lograr 
que las fuentes de energía renovable representen en 2020 el 20 % de la energía de la UE y el 10 % de 
la energía utilizada en el transporte (calculándose en ambos casos dichos porcentajes en términos de 
consumo final bruto de energía, es decir, el consumo total de energía procedente de todas las fuentes, 
incluidas las renovables). 

La transposición al ordenamiento jurídico español de dichos requisitos se llevó a cabo mediante 
el Real Decreto 1597/2011138, de 4 de noviembre, por el que se regulan los criterios de sostenibilidad 
de los biocarburantes y biolíquidos, el Sistema Nacional de Verificación de la Sostenibilidad y el doble 
valor de algunos biocarburantes a efectos de su cómputo y llevó consigo la aprobación del Plan de 
Acción de Energías Renovables de España (PANER) 2011-2020139. 

Recientemente ha sido aprobada la Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 11 de diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes 
renovables140, que establece el marco común para el fomento de energías renovables y el objetivo 

 137 Directiva 2009/28/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, relativa al fomento del 
uso de energía procedente de fuentes renovables y por la que se modifican y derogan las Directivas 2001/77/
CE y 2003/30/CE. DOUE L 140, de 5 de junio de 2009.

 138 Real Decreto 1597/2011, de 4 de noviembre, por el que se regulan los criterios de sostenibilidad de los bio-
carburantes y biolíquidos, el Sistema Nacional de Verificación de la Sostenibilidad y el doble valor de algu-
nos biocarburantes a efectos de su cómputo. BOE núm. 267, de 5 de noviembre de 2011.

 139 El Plan de Energías Renovables (PER) 2011-2020 fue aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros el 11 
de noviembre de 2011, estableciendo objetivos acordes con la Directiva 2009/28/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 23 de abril de 2009, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables, 
y atendiendo a los mandatos del Real Decreto 661/2007, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica en régimen especial y de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.

 140 Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre, relativa al fomento 
del uso de energía procedente de fuentes renovables (versión refundida). DOUE L 328/82, de 21 de diciem-
bre de 2018.
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vinculante para la Unión de que al menos el 32 % del consumo final bruto de energía de la UE en 2030 
proceda de fuentes renovables. Mediante esta directiva se establecen las normas sobre ayudas financieras 

a la electricidad procedente de fuentes renovables, el autoconsumo de este tipo de electricidad, y se 

prevé su utilización en el transporte, sistemas de calefacción y refrigeración. Aborda la necesidad de 

cooperar entre los Estados miembros y con terceros países para promover su desarrollo e implantación. 

Además, se prevé que este objetivo pueda elevarse por la Comisión a la vista de la tendencia en la 

disminución del coste de generación de energía renovable que alcanzará precios competitivos en un 

futuro próximo. Además, se intensificarán los compromisos internacionales al respecto y se persigue 

que con el crecimiento de la eficiencia energética se reduzca el consumo de energía en la UE. Los 

Estados miembros deben orientar sus políticas a la consecución de este objetivo y para ello deben 

desarrollar planes nacionales integrados de energía y clima, de conformidad con el proceso de gobernanza 

establecido en el Reglamento (UE) 2018/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo141.

El Gobierno de España ya ha enviado a la Comisión Europea el borrador del Plan Nacional 

Integrado de Energía y Clima 2021-2030 en el que sienta las bases para la modernización de la 

economía española, el posicionamiento de liderazgo de España en las energías renovables, el desarrollo 

del medio rural, la mejora de la salud de las personas y el medio ambiente, y la justicia social. En el 

mismo, se prevé alcanzar un 42 % de energías renovables sobre el uso de energía final del país y, en el 

caso de la generación eléctrica, el porcentaje de renovables en 2030 alcanzará el 74 %142.

5.1.2.  El peaje al autoconsumo o «impuesto al sol»

El Pleno del Parlamento Europeo143 ha apoyado los cambios introducidos por la comisión 
parlamentaria que persiguen que los consumidores que puedan producir electricidad y consumirla, 
siendo esta una medida aconsejable para la penetración de este tipo de energía en las economías 
domésticas y pequeñas industrias. De esta manera, estos consumidores-productores podrían instalar 
sistemas de almacenamiento sin tener que pagar impuestos o tasas por ello. Por este motivo, se insta 

 141 Reglamento (UE) 2018/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre, sobre la gobernan-
za de la Unión de la Energía y de la Acción por el Clima, y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 
663/2009 y (CE) n.º 715/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 94/22/CE, 98/70/CE, 
2009/31/CE, 2009/73/CE, 2010/31/UE, 2012/27/UE y 2013/30/UE del Parlamento Europeo y del Consejo y 
las Directivas 2009/119/CE y (UE) 2015/652 del Consejo, y se deroga el Reglamento (UE) n.º 525/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo. DOUE, L 328/1de 21 de diciembre de 2018.

 142 www.miteco.gob.es [Consulta: 15 de abril de 2019].

 143 Energías limpias: el PE reclama objetivos ambiciosos. Nota de prensa del Parlamento Europeo de 27 de 
enero de 2018. Disponible en http://www.europarl.europa.eu/news/es/press-room/20180112IPR91629/ener-
gias-limpias-el-pe-reclama-objetivos-ambiciosos.
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a los Estados miembros a evaluar los obstáculos al autoconsumo y a facilitar que los consumidores, 
particularmente los hogares, se unan a comunidades productoras de renovables sin exigencias o 
procedimientos no justificados.

Esto supuso un encontronazo con el Consejo Europeo, pues este defendía que la remuneración 
para el exceso de electricidad inyectada a la red debe depender del marco regulatorio nacional y son 
los Estados miembros los que deben decidir si se imponen cargos a la electricidad autoconsumida para 
garantizar proporcionalidad y sostenibilidad financiera al sistema. Se permite el almacenamiento con 
fotovoltaica pero no se exime de pagar cargos por el hecho de estar conectados a la red. 

Esto es precisamente lo que ha ocurrido en España los últimos años, donde, desde la aprobación 
del Real Decreto 900/2015144, de 9 de octubre, que regula las condiciones administrativas, técnicas y 
económicas de las modalidades de suministro de energía eléctrica con autoconsumo y de producción 
con autoconsumo, y que ha sido avalado por la STS de 13 de octubre de 2017145, se entiende que 
el autoconsumidor que depende exclusivamente de su propia energía generada por él, y que no está 
conectado al sistema eléctrico, no paga nada, pero, si además de consumir la energía generada por él 
mismo, dispone del respaldo del sistema eléctrico para consumir electricidad del sistema en cualquier 
momento que lo necesite y, en su caso –como es lo habitual−, la consume, efectivamente debe contribuir. 

Patón García estima que el Real Decreto 900/2015, cuya constitucionalidad ha sido avalada por 
el Tribunal Supremo, supone una ardua tarea para el autoconsumidor productor de energía eléctrica de 
sopesar la conexión a la red eléctrica que conlleva los costes descritos, o bien la desconexión a riesgo 
de carecer de energía autoproducida y, por tanto, de abastecimiento de electricidad suministrada por la 
red. Desde este punto de vista, la contribución por el derecho de consumo –que es «estimada» a tenor 
de la interpretación del Tribunal Supremo pero que a su vez reconoce los criterios de cuantificación de 
dichas cargas− de la energía eléctrica es insuficiente, se superpone al deber inexcusable de contribuir 
por la garantía de continuidad y seguridad en el abastecimiento de la energía eléctrica suficientemente 
cuantificada ya por los costes del sistema146.

Esta medida fue duramente criticada por la sociedad y por las autoridades europeas (Parlamento 
Europeo y Comisión), ya que claramente supone un obstáculo a la penetración de las energías 
renovables en los hogares y empresas españoles y por ello debe eliminarse. 

 144 Real Decreto 900/2015 de 9 de octubre, que regula las condiciones administrativas, técnicas y económicas 
de las modalidades de suministro de energía eléctrica con autoconsumo y de producción con autoconsumo. 
BOE de núm. 243, de 10 de octubre de 2015.

 145 STS de 13 de octubre de 2017, recurso 1542/2017 (NFJ070270).

 146 Patón García, G.: “El derecho de autoconsumo eléctrico versus el 'impuesto al sol': Comentarios a la sentencia 
del Tribunal Supremo de 13 de octubre de 2017”. Actualidad jurídica ambiental, 2017, núm. 74, págs. 13.
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Así lo ha hecho el nuevo Gobierno y, entre las medidas aprobadas está el Real Decreto-Ley 

15/2018147, de 5 de octubre, de medidas urgentes para la transición energética y la protección de los 

consumidores, que recoge la derogación del llamado «impuesto al sol» que recogía el Real Decreto 

900/2015 y reconoce el derecho al autoconsumo de energía eléctrica, entendido como el consumo de 

energía eléctrica producida por el propio consumidor de forma descentralizada mediante instalaciones 

de producción próximamente situadas al lugar de consumo, lo que minimiza el uso de la red. A su vez 

puede mejorar la independencia energética de la sociedad al mismo tiempo que contribuirá a reducir 

las emisiones de gases de efecto invernadero en la medida en que dicho autoconsumo se realice con 

energías renovables, por lo que mediante esta norma se establece que dicho autoconsumo debe quedar 

exento de cargos o peajes. 

Esta medida se ha completado con el desarrollo reglamentario mediante el Real Decreto 

244/2019148, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas 

del autoconsumo de energía eléctrica, incorporando al ordenamiento jurídico español de parte del 

contenido del art. 21 de la Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 

diciembre de 2018, relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables. 

El autoconsumo se presenta como una herramienta eficaz para la consecución de la electrificación 

de la economía, que se configura como una condición sine qua non que facilitará la transición hacia 

una economía neutra en carbono tal y como se prevé en la propuesta contenida en el Plan Nacional 

Integrado de Energía y Clima 2021-2030.

5.2.  POLÍTICA MEDIOAMBIENTAL COMUNITARIA

La protección del medio ambiente es una cuestión de importancia internacional desde que en 1972, en 

la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano 149, celebrada en Estocolmo, donde se puso 

de manifiesto la necesidad de que los Estados integrasen en sus planes de desarrollo la necesidad de proteger 

y mejorar el medio humano en beneficio de su población. Para ayudar a los Estados en esta importante 

 147 Real Decreto-Ley 15/2018, de 5 de octubre, de medidas urgentes para la transición energética y la protec-
ción de los consumidores. BOE, núm. 242, de 6 de octubre de 2018. 

 148 Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y eco-
nómicas del autoconsumo de energía eléctrica. BOE, núm. 83, de 6 de abril de 2019.

 149 Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano. (Estocolmo, 1972, junio). Disponible en 
https://www.miteco.gob.es/es/cambio-climatico/legislacion/documentacion/normativa-y-textos-legales/
doc_ncc_un_rio_92.aspx. [Consulta: 25 de septiembre de 2019].
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labor, se creó el Grupo Intergubernamental sobre el Cambio Climático (en adelante, IPCC)150 en 1988, por 

iniciativa de la Organización Meteorológica Mundial y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio 

Ambiente (PNUMA) para proporcionar evaluaciones integrales del estado de los conocimientos científicos, 

técnicos y socioeconómicos sobre el cambio climático, sus causas, posibles repercusiones y estrategias de 

respuesta. Esto condujo a la aprobación de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 

Climático en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo que tuvo 

lugar en 1992 en Río de Janeiro, que es conocida como Cumbre para la Tierra151.

La protección del medio ambiente es uno de los objetivos de la política comunitaria desde 

la aprobación del Acta Única Europea152, que reformó el tratado originario agregando el título VII, 

relativo al medio ambiente y concretamente en los artículos 130.R, 130.S y 130.T, que recogen los 

criterios básicos de la política medioambiental comunitaria, que poco a poco se ha ido integrando en 

el resto de actuaciones comunitarias.

Los principios básicos de la política medioambiental comunitaria a consecuencia de esta 

modificación son:

a) Principio de nivel de protección elevado. La Unión Europea incorpora esta máxima 

de protección del medio ambiente como epicentro de su política medioambiental, si bien 

permite que la protección adopte diversas medidas en función de las diferencias existen-

tes en los distintos territorios, el nivel de cuidado y defensa del mismo debe ser elevado.

b) Principios de cautela y acción preventiva. Con estos principios se persigue evitar el 

riesgo y los daños al medio ambiente, controlando el uso de los recursos naturales para 

impedir su agotamiento. En virtud de estos principios se adoptan medidas desincenti-

vadoras de determinadas actividades cuando conlleven un riesgo que pueda provocar 

efectos negativos medio ambientales, como antesala de las prohibiciones que se reser-

van para los supuestos en los que determinadas actuaciones provocan daños reales en 

el medio ambiente.

 150 Grupo Intergubernamental sobre el Cambio Climático, (IPCC por sus siglas en inglés: Intergovernmental 
Panel on Climate Change). Sitio web: United Nations. Framework Convention on Climate Change. [Con-
sulta: 2 de diciembre de 2016].

 151 Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo (Cumbre para la Tierra). (Río de 
Janeiro, 1992, junio). Disponible en https://www.un.org/spanish/esa/sustdev/documents/declaracionrio.htm. 
[Consulta: 2 de diciembre de 2016].

 152 El Acta Única Europea, firmada en Luxemburgo el 17 de febrero de 1986 por nueve Estados miembros y el 
28 de febrero de 1986 por Dinamarca, Italia y Grecia, supone la primera modificación de gran alcance del 
Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea (CEE). Entró en vigor el 1 de julio de 1987.
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c) Principio de actuación en la fuente. Se trata de un principio preventivo que incide 

sobre la conducta que puede provocar un determinado daño ambiental, lo cual supone 

una ventaja respecto a la reparación del daño en el caso de producirse. Este principio 

guarda una estrecha conexión con el principio «quien contamina, paga» al que me 

referiré más adelante.

Otro principio, no menos importante, fue el de integración contenido en el art. 130.R introducido 

en el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica Europea por el Acta Única Europea, conforme 

al cual “las exigencias de la protección del medio ambiente deberán integrarse en la definición y en la 

realización de las demás políticas de la Comunidad” y que posteriormente fue trasladado al art. 6 de 

forma que “las exigencias de la protección del medio ambiente deberán integrarse en la definición y 

en la realización de las políticas y acciones de la Comunidad […] en particular con objeto de fomentar 
un desarrollo sostenible”. Posteriormente, con la firma del Tratado de Lisboa (TFUE) este principio de 
integración fue nuevamente recolocado en el art. 11 del TFUE, que recoge el mandato de integración 
de la protección ambiental en el resto las políticas y acciones de la Unión, incluida la política fiscal, 
para fomentar un desarrollo sostenible en la Unión Europea153.

Ya en 1997, la Comisión emitió una comunicación154 dirigida a impulsar la utilización por 
parte de los Estados miembros de los instrumentos fiscales de forma que pudieran ser eficaces para 
la consecución de los objetivos de la política medioambiental, con el respeto de los principios del 
derecho comunitario. Esta comunicación perseguía también el establecimiento de una legislación 
marco armonizada orientada a optimizar los resultados de la política medioambiental europea, para lo 
cual se considera necesaria la adopción de múltiples instrumentos económicos, técnicos o fiscales, y 

no sólo impuestos y gravámenes.

En diciembre de 1997, en la Tercera Conferencia de las Partes COP3 celebrada en Kioto 

(Japón), se consiguieron grandes avances de la Convención, y se empezaban a vislumbrar incipientes 
compromisos jurídicamente vinculantes dirigidos a reducir las emisiones de gases de efecto 

invernadero. Dicha cumbre culmina con el Protocolo de Kioto155. En el ámbito del primer periodo de 

compromiso del Protocolo de Kioto (2008-2012), la Unión Europea y sus Estados miembros asumieron 

 153 Ortiz Calle, E.: “La adhesión de España a las instituciones europeas y su incidencia en la protección fiscal 
del medio ambiente”. Noticias de la Unión Europea, 2011, núm. 315 (Ejemplar dedicado a: XXV años de 
vigencia del Tratado de Adhesión de España a la Unión Europea), págs. 86-88.

 154 Comunicación de la Comisión, de 26 de marzo de 1997, sobre impuestos y gravámenes ambientales en el 
mercado único. COM (97) 9 final - DOCE 224, de 23 de julio de 1997.

 155 Protocolo de Kioto. Disponible en http://unfccc.int/resource/docs/convkp/kpspan.pdf. [Consulta: 2 de di-
ciembre de 2016].
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la obligación de reducir dichas emisiones en un 8 % respecto al año base (1990/1995) y el 1 de enero de 
2005 comenzó a funcionar el Régimen de Comercio de Derechos de Emisión de la Unión (en adelante, 

RCDE)156 si bien la energía nuclear se mantiene al margen al no producir emisiones de CO2. 

Actualmente, el Consejo ha aprobado formalmente la reforma de este régimen europeo de comercio 

de derechos de emisión para el periodo posterior a 2020157, configurándose como principal instrumento 

para conseguir el objetivo de reducir las emisiones de gases de efecto invernadero en la UE. En 2013 fue 

publicada la hoja de ruta hacia una economía hipocarbónica para 2050158 que señala que a esa fecha, la UE 

deberá haber reducido sus emisiones de gases de efecto invernadero un 80 % en relación con los niveles de 

1990, y para conseguirlo, antes tendrá que lograr una reducción del 40 % en 2030 y del 60 % en 2040, tal y 

como prevé en un marco estratégico en materia de clima y energía para el periodo 2020-2030159.

5.3.  CLIMA Y ENERGÍA: TRANSICIÓN HACIA UNA ENERGÍA LIMPIA

Las conclusiones del Consejo Europeo de 2014 recogían que la cuota de energías renovables 

dentro del consumo total de energía de la UE en 2030 debía ser como mínimo del 27 %. En materia 

de eficiencia energética, también debía alcanzarse en toda la UE el objetivo del 27 % para 2030 

con respecto a las previsiones de consumo energético futuro sobre la base de los criterios actuales, 

estableciendo la posibilidad de revisarlo antes de 2020, para alcanzar el nivel del 30 %. 

El 30 de noviembre de 2016, la Comisión presentó el denominado Paquete de Invierno: Energía 

limpia para todos los europeos160, y que fue completado el pasado año. Este paquete incluía las medidas 

necesarias para que la UE no solo se adapte a la transición hacia una energía limpia, sino para que 

también la UE lidere dicha transición. 

 156 Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se establece un régimen para el 
comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en la Comunidad y por la que se modifica 
la Directiva 96/61/CE del Consejo. DOUE L 275, de 25 de octubre de 2003. 

 157 Reforma del Régimen de Comercio de derechos de emisión: el Consejo refrenda el acuerdo con el Parlamen-
to Europeo. Comunicado de prensa 632/17, de 22 de noviembre de 2017. Disponible en http://www.consi-
lium.europa.eu.

 158 Comunicación de la Comisión al Consejo Europeo y al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social 
Europeo y al Comité de las Regiones, Hoja de Ruta de la Energía para 2050. COM/2011/0885 final.

 159 Comunicación de la Comisión al Consejo Europeo y al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social 
Europeo y al Comité de las Regiones, de 22 de enero de 2014, Un marco estratégico en materia de clima y 
energía para el periodo 2020-2030. COM (2014) 15 final.

 160 Energía limpia para todos los europeos: desbloquear el potencial de crecimiento de Europa. Comunicado de 
presa de la Comisión Europea de 30 de noviembre de 2016.
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La UE se comprometió a reducir las emisiones de CO2 en al menos un 40 % de aquí a 2030 y, al 

mismo tiempo, modernizar la economía de la UE de tal forma que dicho modelo permita el crecimiento 

y la creación de empleo para todos los ciudadanos europeos. Este paquete de medidas pivotaba sobre 

tres objetivos fundamentales: alcanzar un mayor nivel de eficiencia energética, liderar mundialmente 

el desarrollo de las energías renovables y ofrecer un trato justo a los consumidores. 

Estos objetivos medioambientales debían alcanzarse de forma paralela y en consonancia con 

el plan que la Comisión había puesto en marcha para crear en Europa una Unión de la Energía que 

garantice que los ciudadanos y las empresas de la UE tengan un suministro energético seguro, asequible 

y que a su vez sea respetuoso con el clima. El conjunto de medidas sobre la Unión de la Energía, 

propuesto por la Comisión Europea en 2015, a su vez se asienta en tres pilares: una estrategia marco161 

en la que se detallan los objetivos y las etapas concretas para la Unión de la Energía; la visión de la 

UE respecto del acuerdo mundial de París162 sobre el cambio climático; y un plan para alcanzar el objetivo del 

10 % de interconexión de la electricidad para 2020. 

La UE persigue la creación de un mercado integrado de la energía que mejore la posición 

competitiva de nuestras empresas y la eficiencia de nuestro mercado energético optimizando el uso de 

las instalaciones de producción de energía situadas en el territorio europeo. En este punto, y conforme 

a dicho objetivo, parece conveniente mantener en nuestro país nuestro parque nuclear ya que asimismo 

permite garantizar precios asequibles para los consumidores y garantiza la seguridad de suministro y la 

integración de las energías renovables en el mercado. Estos son los objetivos que persigue la creación 

de este mercado de la energía junto con la corrección del desarrollo actualmente descoordinado de los 

mecanismos de capacidad en los Estados miembros. 

Con este mercado se logrará una mayor transparencia de los costes y precios de la energía, así 

como del nivel de ayudas públicas. Este mercado permitirá y facilitará alcanzar los objetivos que la 

UE se ha fijado de alcanzar al menos un objetivo del 32,5 % de eficiencia energética no vinculante para 

2030 y un objetivo anual de ahorro de energía del 0,8 % de aquí a 2030 y alcanzar al menos un 32 % de 

energías renovables a nivel de la UE de aquí a 2030, tal y como señala la Directiva (UE) 2018/2001, 

respecto a la cual es necesario desarrollar una estrategia prospectiva de I+D+i para la energía y el clima 

a fin de mantener el liderazgo tecnológico europeo y ampliar las oportunidades de exportación. 

 161 Comunicación de la Comisión al Consejo Europeo y al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social 
Europeo y al Comité de las Regiones, y al Banco Europeo de Inversiones, de 25 de febrero de 2015. Estrategia 
Marco para una Unión de la Energía resiliente con una política climática prospectiva. COM (2015) 80 final.

 162 Decisión (UE) 2016/1841 del Consejo, de 5 de octubre, relativa a la celebración, en nombre de la Unión 
Europea, del Acuerdo de París aprobado en virtud de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
el cambio climático. DOUE L 282, de 19 de octubre de 2016.
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El 15 de octubre de 2018 se publicó el Reglamento (UE) 2018/1504 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 2 de octubre de 2018, por el que se deroga el Reglamento (UE) 256/2014 relativo a la 

comunicación a la Comisión de los proyectos de inversión en infraestructuras energéticas en la Unión 

Europea163 con el fin de alcanzar un marco legislativo de calidad y permitir que la Comisión cuente 

con una visión de conjunto de la evolución de las inversiones de la UE en infraestructuras energéticas 

para desempeñar mejor sus responsabilidades en el ámbito de la energía.

El Cuarto informe sobre el estado de la Unión de la Energía164 ha puesto de manifiesto 

casi cinco años de esfuerzos, la Unión de la Energía es “hoy una realidad”, y que con la reciente 

aprobación del denominado «paquete de energía limpia» se ha dotado de un marco normativo 

exhaustivo para avanzar en la transición energética, alcanzar los objetivos del Acuerdo de París, 

hacer de la UE un líder a nivel mundial en materia de energías renovables, consagrar el principio de 

«lo primero, la eficiencia energética» y contribuir a modernizar la economía e industria europeas. 

Aun así, el informe considera que son necesarios esfuerzos adicionales para conseguir los objetivos 

de eficiencia energética a nivel UE en el año 2020: frente a los descensos de consumo observados 

entre 2007 y 2014, el consumo de energía ha empezado a aumentar en los últimos años y está ahora 

ligeramente por encima de la trayectoria lineal asociada al objetivo en 2020. Aunque es posible 

que la climatología hubiere influido en este ascenso del consumo energético (los años 2015 y 2016 

fueron más fríos que los precedentes), las razones de este incremento del consumo más bien parecen 

residir en el aumento de la actividad económica y los bajos precios del petróleo. En este informe se 

ha puesto de manifiesto la labor de la Comisión Europea para garantizar la seguridad nuclear más 

allá de las fronteras de la Unión Europea, realizando pruebas de estrés en las centrales de los países 

vecinos a la UE, como por ejemplo en Bielorrusia, así como manifiesta su labor de cooperación 

nuclear civil con Irán.

Junto con la Directiva (UE) 2018/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo relativa al fomento 

del uso de energía procedente de fuentes renovables, la Directiva relativa a la eficiencia energética165, 

 163 Reglamento (UE) 2018/1504 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de octubre, por el que se deroga 
el Reglamento (UE) 256/2014 relativo a la comunicación a la Comisión de los proyectos de inversión en 
infraestructuras energéticas en la Unión Europea. DOUE L 258/1, de 15 de octubre de 2018.

 164 Report from the Commission to the European Parliament, the Council, the European Economic and Social 
Committee, the Committee of the Regions and the European Investment Bank: Fourth report on the State of 
the Energy Union. COM (2019)175 final.

 165 Directiva (UE) 2018/844 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo, por la que se modifican la 
Directiva 2010/31/UE relativa a la eficiencia energética de los edificios y la Directiva 2012/27/UE relativa 
a la eficiencia energética. DOUE L156/75, de 19 de junio de 2018.
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la Reforma del régimen de comercio de derechos de emisión de la UE166 y la Directiva del Parlamento 

Europeo y del Consejo sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad167, hay una 

directiva para gobernar y vincular todas las directivas del Paquete de Invierno. Es la Directiva de 

Gobernanza168, que permitirá que la Unión de la Energía cumpla con los Acuerdos de París sobre 

cambio climático. Este instrumento normativo proporciona el marco regulador necesario para una 

gobernanza fiable, dirigida a coordinar las actuaciones de los Estados Miembros en esta misión, 

que deben ser inclusivas, eficientes en costes, transparentes y predecibles, limitando la complejidad 

administrativa para la consecución de los objetivos generales y objetivos específicos de la Unión de 

la Energía para 2030 y del Acuerdo de París de 2015 y deben fijarse a largo plazo. Esta Directiva se 

desarrolla mediante el Reglamento (UE) 2018/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de 

diciembre de 2018169 sobre la gobernanza de la Unión de la Energía y de la Acción por el Clima, que 

permitirá la aplicación coordinada de la Estrategia de la Unión de la Energía a través de sus cinco 

pilares: descarbonización del sistema energético europeo, eficiencia energética, seguridad energética, 

mercado interior e investigación  y por último, desarrollo y competitividad.

5.4.  EUROPA CLIMÁTICAMENTE NEUTRA DE AQUÍ A 2050 

La Comisión Europea ha anunciado unos nuevos objetivos mucho más ambiciosos para 2050, ya 

que tiene previsto que para dicha fecha Europa sea climáticamente neutra170. El 28 de noviembre de 

2018, la Comisión presentó su visión estratégica a largo plazo para una economía próspera, moderna, 

 166 Directiva (UE) 2018/410 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo, por la que se modifica la 
Directiva 2003/87/CE para intensificar las reducciones de emisiones de forma eficaz en relación con los cos-
tes y facilitar las inversiones en tecnologías hipocarbónicas, así como la Decisión (UE) 2015/1814. DOUE 
L76/3, de 19 de marzo de 2018.

 167 Directiva (UE) 2019/944 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, sobre normas co-
munes para el mercado interior de la electricidad y por la que se modifica la Directiva 2012/27/UE. DOUE 
L 158/125, de 14 de junio de 2019.

 168 El 7 de diciembre de 2018 fue aprobada durante una sesión conjunta extraordinaria de los Comités de Ener-
gía del Parlamento Europeo y Medio Ambiente.

 169 Reglamento (UE) 2018/1999 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre, sobre la gober-
nanza de la Unión de la Energía y de la Acción por el Clima, y por el que se modifican los Reglamentos 
(CE) 663/2009 y (CE) 715/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 94/22/CE, 98/70/CE, 
2009/31/CE, 2009/73/CE, 2010/31/UE, 2012/27/UE y 2013/30/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 
y las Directivas 2009/119/CE y (UE) 2015/652 del Consejo, y se deroga el Reglamento (UE) 525/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo. DOUE L 328/1, de 21 de diciembre de 2018.

 170  La Comisión aboga por una Europa climáticamente neutra para 2050. Disponible en https://ec.europa.eu/
clima/policies/strategies/2050_es. [Consulta: 15 de abril de 2019].
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competitiva y neutra desde el punto de vista del clima de aquí a 2050171: “Un planeta limpio para todos. La 

visión estratégica europea a largo plazo de una economía próspera, moderna, competitiva y climáticamente 

neutra”. El establecimiento de una nueva estrategia mucho más ambiciosa resulta totalmente necesaria 

a la vista del último informe del IPCC publicado en octubre de 2018 sobre las repercusiones de un 

calentamiento global de 1,5 °C por encima de los niveles preindustriales y sobre las vías mundiales de 

emisiones de gases de efecto invernadero relacionadas172. Según este informe el calentamiento global 

supera en 1° C los niveles preindustriales, y crece a razón de 0,2 °C por década, aproximadamente, por lo 

que es necesario aumentar los esfuerzos de la comunidad internacional para revertir esta tendencia, ya que 

de no ser así la temperatura media del planeta podrá alcanzar los 2 °C en 2060 y continuará aumentando.

La Comisión reconoce que la penetración de las energías renovables a gran escala permitirá la 

electrificación de nuestra economía y la descentralización del sistema eléctrico para 2050, fecha en la 

que se prevé que la demanda final de energía esté cubierta en un 53% con electricidad, reduciéndose 

las emisiones originadas por los combustibles fósiles. Esto exige que la producción de electricidad 

deba aumentar y además de forma neutra, ya que en 2050 el sistema eléctrico europeo deberá ser 

libre en emisiones netas de gases de efecto invernadero. Según los datos que maneja la Comisión 

las energías renovables están experimentando una expansión mundial a la vez que sus costes han ido 

reduciéndose en la última década, especialmente los de la energía solar y la energía eólica terrestre y 

marina. Actualmente, más de la mitad del suministro eléctrico de Europa está libre de emisiones y si se 

mantiene esta tendencia en 2050 será posible que más del 80% de la electricidad consumida en la UE 

sea de origen renovable, y en concreto renovable marina, dada su fuerte expansión en los últimos años.

Para lograr esta transformación de nuestro sistema eléctrico, estima la Comisión que el desarrollo 

de las energías renovables necesita el respaldo de la energía nuclear, pues con su contribución del 15% 

podremos conseguir en 2050 un sistema eléctrico europeo sin carbono. Asimismo, la energía nuclear 

podrá contribuir al desarrollo de las tecnologías de conversión de electricidad baja en carbono en otros 

productos como gases y líquidos sintéticos que pueden suponer una alternativa neutra en carbono al 

gas natural o al petróleo y que permite su distribución utilizando las mismas instalaciones existentes. 

El desarrollo de estos nuevos proyectos requiere la generación de abundante electricidad libre de 

emisiones de carbono, lo cual se consigue a partir de las energías renovables y de la energía nuclear, 

por lo que prescindir de esta última puede impedir el avance en esta dirección. 

 171 Comunicación de la Comisión al Consejo Europeo y al Parlamento Europeo, al Comité Económico y Social 
Europeo y al Comité de las Regiones y al Banco Europeo de Inversiones, Un planeta limpio para todos. La 
visión estratégica europea a largo plazo de una economía próspera, moderna, competitiva y climáticamente 
neutra. COM/2018/773 final.

 172 Global warming of 1.5 °C. IPCC. Disponible en https://report.ipcc.ch/sr15/pdf/sr15_spm_final.pdf.
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El informe de 30 de noviembre de 2018 sobre Precios y costes de la energía en Europa173 puso de 

manifiesto la fuerte dependencia de Europa de la importación de combustibles fósiles, concretamente 

petróleo y gas y el enorme peso del coste de estas importaciones, que alcanzan representan el 26 % 

y alcanzan un valor de 266.000 millones de euros, en la determinación del precio de la energía de la 

Unión Europea y que a su vez impacta negativamente en su crecimiento económico, impacto que el 

informe estima en (-4% PIB en 2017) y provoca un aumento de la inflación de hasta un 0,6%. Por 

ello es necesario que los Estados miembros avancen en la descarbonización del sistema energético 

europeo. En cuanto a España, el documento señala la fuerte subida del precio medio de la electricidad 

en los sectores de alto consumo energético en 2017 (88€/MWh) respecto a 2016 (84€/MWh) y subraya 

el alto precio medio del gas natural (22,5€/MWh) con respecto a la media de nuestros países vecinos. 

Aunque en este informe no se alude a la energía nuclear, resulta indiscutible el papel que también 

desempeña en mitigar esta dependencia energética de la UE respecto de otros combustibles fósiles de 

precios más volátiles y que provocan una subida en el precio medio de la electricidad, lo que a su vez 

repercute en la competitividad de nuestra economía.

En la segunda parte de la Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo 

Europeo y al Consejo “Una toma de decisiones más eficiente y democrática en la política energética 

y climática de la UE”174 la Comisión ha puesto de manifiesto que para lograr los objetivos de las 

políticas en materia de energía y clima es necesario sustituir la regla de la unanimidad en la toma de 

decisiones por la mayoría cualificada, problema que también afecta a la política fiscal, y en relación 

con la fiscalidad de la energía nuclear, nos afecta por afecta por partida doble.

El Consejo ha de adoptar más frecuentemente las decisiones por mayoría cualificada, con una 

participación equitativa del Parlamento Europeo, aunque, en el ámbito nuclear, existe otra barrera 

más a la hora de implantar medidas comunitarias que debería solventarse. En asuntos nucleares, el 

Parlamento Europeo no participa en las decisiones en virtud del Tratado Euratom en los mismos 

términos que contempla el procedimiento legislativo ordinario del Tratado de Lisboa. 

El art. 194 del TFUE exige la votación por mayoría cualificada para las medidas de política 
energética destinadas a garantizar el funcionamiento del mercado de la energía; la seguridad del 
suministro energético; el aumento de la eficiencia y el ahorro energético, y el desarrollo de energías 
renovables, así como las medidas dirigidas a mejorar la interconexión de las redes europeas, que a su 

 173 Informe de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Co-
mité de las Regiones: Precios y costes de la energía en Europa. COM/2019/1 final.

 174 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo Europeo y al Consejo: Una toma de de-
cisiones más eficiente y democrática en la política energética y climática de la UE. COM (2019) 177, final, 
que continua la anterior Comunicación con el mismo nombre y referida a la fiscalidad. COM (2019) 8 final.
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vez facilitarán la consecución del mercado interior de la energía. Sin embargo, los Estados miembros 
son soberanos para decidir sobre la explotación de sus recursos energéticos y para elegir la estructura 
general de su abastecimiento energético entre distintas las distintas fuentes de energía disponibles. 
Asimismo, este mismo requisito votación por mayoría cualificada rige en la toma de decisión de las 
medidas fiscales, y por consiguiente, y también, por doble vía, en aquellas que incidan sobre la energía. 
En el ámbito dela energía nuclear el Consejo actúa por unanimidad, pues el Parlamento Europeo solo 
tiene una función consultiva, motivo por el cual la Comisión considera conveniente reforzar su papel 
en la toma de decisiones referidas a energía nuclear.

La energía nuclear es una realidad en la combinación energética europea actual, pues la mitad 
de los Estados miembros la utilizan para generar electricidad, lo que cubre el 27 % de la demanda 
de electricidad de la UE y, por lo tanto, resulta más que conveniente que se estableciera un marco 
jurídico común para el desarrollo de esta actividad aplicable en todos los Estados miembros en los que 
se haya optado por este tipo de energía en el mix energético, reforzando el papel de las instituciones 
comunitarias en este ámbito, en especial el del Parlamento Europeo. 

El potencial impacto transfronterizo de las cuestiones de seguridad nuclear requiere, más aún 
ahora y en los próximos años, un marco jurídico que vaya más allá de las fronteras de los Estados 
miembros, motivo por el cual la Comisión ha reforzado las medidas de seguridad que deben aplicarse 
en las instalaciones nucleares desde el accidente de Fukushima. El envejecimiento de las centrales 
eléctricas en toda la UE es un problema que comparten los Estados productores de energía nuclear 
y está planteando cuestiones relacionadas con la prolongación de la vida útil, el cierre progresivo 
oportuno, la clausura, la gestión de los residuos y las inversiones relacionadas, y la importancia de 
estas cuestiones aumentará en los próximos años. 

El Tratado Euratom constituye el marco jurídico más avanzado del mundo en ámbitos como la 
seguridad nuclear, la gestión de residuos o la protección contra las radiaciones, pero debe evolucionar 
en consonancia con una Unión Europea más unida, más fuerte y más democrática, y para ello se 
propone reforzar el papel del Parlamento Europeo y mejorar la legitimidad democrática de la toma de 
decisiones en el marco de Euratom. 

La Comisión también debe tomar iniciativas para incrementar la participación de la sociedad civil 
en la elaboración de la política nuclear y aumentar el interés en los foros pertinentes a escala de la UE. 
En determinados asuntos nucleares, la disponibilidad de la información puede ser, comprensiblemente, 
limitada, sobre todo en materia de seguridad nuclear. Si bien es una preocupación legítima, las 
cuestiones como la seguridad nuclear, la gestión de los residuos radiactivos y la planificación para 
emergencias merecen seguir debatiéndose de la forma más abierta posible, de acuerdo con las normas 
existentes. Para ello, se prevé que la Comisión Europea cree un Grupo de Expertos de Alto Nivel para 
asesorar e informar a la Comisión para avanzar en todas estas cuestiones.
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La política fiscal es un instrumento importante para garantizar la consecución de los objetivos 
de la Unión de la Energía. Los impuestos y gravámenes representan una parte sustancial del precio de 
la energía y su cuota ha aumentado en productos clave como la electricidad en algunos países, como 
España. Esto hace que aumente la importancia del marco fiscal para el funcionamiento del mercado 
interior y los beneficios del crecimiento asociados a este. En el actual régimen de imposición de la 
energía (art. 113 TFUE) se prevé un procedimiento legislativo especial con unanimidad en el Consejo, 
lo que ocasiona que el régimen de imposición actual no es coherente con las políticas y los objetivos en 
los ámbitos de la energía y el clima, pues las actuales políticas fiscales no consiguen integrar de forma 
sistémica el impacto del consumo de combustible y electricidad en la consecución de los objetivos de 
la UE en los ámbitos de la energía y el clima, ni en los de salud y medio ambiente.

En el marco de esta política debe encuadrarse la reforma que el Gobierno de España deberá 
emprender para lograr la estrategia española para la transición energética, para lo cual se encargó 
a la Comisión de Expertos la remisión al Gobierno, a través del Ministerio de Energía, Turismo y 
Agenda Digital “un informe que analice las posibles propuestas de política energética, el impacto 
medioambiental, las alternativas existentes y su correspondiente coste económico y la estrategia 
necesaria para cumplir los objetivos [en materia de energía y clima] de la forma más eficiente, 
garantizando la competitividad de la economía, el crecimiento económico, la creación de empleo y 
la sostenibilidad ambiental”, en el que se ponía de manifiesto que, si se pretende cumplir con los 
objetivos de transición, habrá que mantener al menos hasta 2030 la producción de energía nuclear, 
ya que prescindir de ella antes de completar la conversión de nuestro sistema eléctrico en un sistema 
renovable viable económicamente y en términos de seguridad energética, conllevaría el aumento de las 
emisiones o el aumento de los costes de generación. 

El hecho de que el almacenaje de la energía sea complicado y caro, y la necesidad de un suministro 
continuo para impulsar una economía moderna, explica el –generalmente mayor– interés político en la 
seguridad energética175. También la UE ha implementado una normativa para preservar la seguridad 
del suministro eléctrico, de forma que los europeos estén mejor protegidos contra las interrupciones 
del mismo176, que obliga a todos los Estados miembros a implementar las herramientas adecuadas 
para prevenir, prepararse y gestionar situaciones de crisis en el suministro de electricidad, por lo que 
medidas como las que se han barajado en España en los últimos meses acerca del cierre simultáneo 
de nuestras centrales de carbón y nucleares no parecen muy acertadas, tal y como ha reconsiderado 

 175 Pollit, M. G.: “En busca de una 'buena' política energética: limitaciones sociales de las soluciones tecnoló-
gicas para los problemas energéticos y climatológicos”. Papeles de Energía. 2016, núm. 1, pág. 11.

 176 Proposal for a Regulation of the European Parliament and of the Council on risk-preparedness in the electric-
ity sector and repealing Directive 2005/89/EC. Bruselas, 29 de noviembre de 2018 (OR. en) 14783/18 ENER 
400 CODEC 2118.
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el Gobierno, que se ha visto obligado a mantener la actividad de estas últimas al menos hasta 2036, 
aunque esta solución tampoco me parece muy conveniente cuando el IPCC y la propia Unión Europea 
siguen contando con la energía nuclear una vez pasado el ecuador de este siglo. 

6. ENERGÍA NUCLEAR Y CAMBIO CLIMÁTICO

Desde la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, la comunidad 
internacional es consciente de la necesidad de lograr un desarrollo sostenible. En el año 2007 el mundo 
tomó conciencia de que el ser humano era el causante del cambio climático y de que el esfuerzo 
colectivo global realizado hasta entonces para mantener los gases de efecto invernadero a un nivel 
«seguro» era extremadamente insuficiente, por lo que, finalmente, la Cumbre del Clima celebrada 
en París del 30 de noviembre al 12 de diciembre de 2015 concluyó con la adopción de un acuerdo 
histórico para combatir el cambio climático e impulsar medidas e inversiones para un futuro bajo en 
emisiones de carbono, resiliente y sostenible, que entró en vigor el 4 de noviembre de 2016. 

El objetivo principal del acuerdo es mantener el aumento de la temperatura en este siglo muy por 
debajo de los 2 ºC, limitando ese calentamiento por debajo de 1,5 ºC sobre los niveles preindustriales 
y reforzar la habilidad para hacer frente a los impactos del cambio climático. Entre las partes en la 
Convención figuran la Unión y sus Estados miembros. 

El Acuerdo de París es neutro desde el punto de vista tecnológico; no existe ninguna restricción 
para que los distintos países utilicen en sus cestas energéticas la tecnología que consideren adecuada 
para evitar que el incremento de la temperatura media global supere los 2 ºC, por lo que la decisión 
final de introducir, utilizar, ampliar o eliminar la energía nuclear en la cartera nacional de energía recae 
en los Estados soberanos, como así también lo recoge el art. 194 del TFUE.

Los últimos estudios elaborados por los organismos energéticos internacionales y por el IPCC177 
prevén la necesaria presencia de la energía nuclear en los planes energéticos si se quiere cumplir con 

 177 El Quinto Informe de Evaluación del IPPC 2014 puso de manifiesto que los escenarios en que es proba-
ble que el calentamiento se mantenga por debajo de los 2 °C se caracterizan por aumentos más rápidos de 
la eficiencia energética y por la triplicación y hasta casi la cuadruplicación de la proporción del suministro 
energético sin emisiones o con bajas emisiones de carbono, procedente de fuentes renovables, la energía 
nuclear y la energía fósil con captura y almacenamiento de dióxido de carbono (CAC) o BECCS para el año 
2050. En la 43.ª reunión del IPCC, celebrada en abril de 2016, se acordó que el informe de síntesis del Sexto 
Informe de Evaluación se terminaría en 2022, a tiempo para el primer balance mundial de la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC). Entonces, los países examinarán 
los progresos realizados para lograr su objetivo de mantener el calentamiento global muy por debajo de 2 °C 
mientras que, al mismo tiempo, proseguirán los esfuerzos para limitar el aumento de la temperatura a 1,5 °C. 
Sitio web: United Nations. [Consulta: 8 de abril de 2018].
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el compromiso de París y a la vez asegurar el suministro de una forma competitiva, como así se 
desprende una vez más de su informe Global Warming of 1.5 °C en el que se destaca el papel clave 
de la energía nuclear para contribuir a la lucha contra el calentamiento global. Este estudio señala que 
la contribución al mix eléctrico de la energía nuclear será crucial para alcanzar las metas globales 
acordadas, siendo necesario que los dirigentes políticos aborden las cuestiones necesarias y adopten 
las medidas oportunas para afrontar el cambio climático teniendo en cuenta el contexto local y las 
necesidades de las personas. La energía nuclear, por ser una fuente de generación firme de electricidad 
que no produce emisiones de gases de efecto invernadero, contribuye a la reducción de unos 2.000 Mt 
CO2. En España, la electricidad de origen nuclear representa anualmente cerca del 40 % de la generada 
libre de emisiones y evita la emisión de entre 30 y 40 Mt CO2

178.

En el informe elaborado por Price Waterhouse Coopers (PWC)179 se pone de manifiesto que, 

en 2016, el crecimiento del PIB mundial fue del 3,1 %, pero las emisiones mostraron signos de 

estabilización, creciendo solo un 0,4 %. Esto significa que la intensidad del carbono disminuyó en un 

2,6 % en 2016. La intensidad del carbono ha caído aproximadamente a esta tasa desde 2014, un claro 

cambio respecto de la tasa histórica, pero la tasa reciente de descarbonización es casi el doble que la 

media desde 2000, se queda muy por debajo de la tasa promedio de descarbonatación del 3 % requerida 

para alcanzar los objetivos nacionales prometidos en el Acuerdo de París 2015. 

En su último informe180, la consultora recoge un dato desalentador: la tasa promedio mundial 

de descarbonización es menos de la mitad de lo que es necesario. El informe recoge el seguimiento del 

progreso de los países del G20 para descarbonizar sus economías, destacando el liderazgo en esta tarea 

de Reino Unido, que se mantiene en la cima de la tabla de clasificación del G20 por su largo plazo de 

tasa de descarbonización desde 2000, aunque su tasa del año pasado fue 4.7 %, un poco menos que el 

año anterior. 

Durante 2017, en el país británico las emisiones cayeron en un 2,9 %, ya que el consumo de 

carbón y gas disminuyó mientras que el consumo de petróleo se mantuvo constante. No estimo casual 

el resultado obtenido en este ranking, ya que este país mantiene en su estrategia energética la opción 

nuclear. El Reino Unido inició en 2016 un nuevo ciclo inversor en reactores nucleares de tercera 

generación que el gobierno británico prevé conducirá a un parque de generación nuclear del orden 

 178 IPCC confirma la necesidad de la energía nuclear para luchar contra el cambio climático (Foro Nuclear).

 179 Reino Unido. Price Waterhouse Coopers (PWC) Is Paris possible? The Low Carbon Economy Index 2017. 
Londres, 2017.

 180 Reino Unido. Price Waterhouse Coopers (PWC) Time to get on with it the Low Carbon Economy Index 2018. 
Tracking the progress G20 countries have made to decarbonise their economies. Londres, 2018.
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de 14 GW en 2035. Para lograr la incorporación de esta nueva capacidad de generación nuclear se ha 

articulado un «complemento retributivo» en forma de «contrato por diferencias» con un strike price 

por encima del precio medio del mercado mayorista. La Comisión Europea ha considerado que las 

condiciones de retribución del proyecto Hinkley Point C tienen el carácter de «ayuda estatal» aunque 

compatible con el mercado interior181. 

En el horizonte de 2035, este análisis prevé, además, que a la generación totalmente descarbonizada 

(renovables y nuclear), que representaría el 75 % de la generación total, se añada un 11 % de generación con 

carbón y tecnología de captura y confinamiento de CO2 y un 12 % de generación con gas natural (además 

de un 2 % de otras alternativas), donde la tecnología de generación nuclear seguirá siendo el paradigma de 

tecnología de base por su capacidad y disponibilidad en momentos de escasez eléctrica. Claudio Aranzadi 

considera que esta apuesta estratégica puede considerarse singular en Europa Occidental, donde Alemania 

ha decidido el cierre total de su capacidad de generación nuclear para el año 2022. Francia, el país más 

nuclearizado de Europa (alrededor del 75 % de su generación eléctrica es de origen nuclear) prevé reducir 

esta cifra al 50 % en 2025 (aunque está construyendo un nuevo reactor EPR de 1,65 Gw en Flamanville). 

Otros países como Suecia, Suiza, Bélgica y Finlandia seguirán manteniendo previsiblemente a medio y 

largo plazo un peso de la energía nuclear en su mix de generación eléctrica superior al del Reino Unido 

pero, excepto en el caso de Finlandia, no existe en esos países un programa de nuevos reactores de tercera 

generación. Sobre la continuidad a largo plazo de la estrategia energética británica (en lo que respecta al 

protagonismo otorgado a la energía nuclear en la política de descarbonización del sector eléctrico) gravitan 

incertidumbres de carácter político, regulatorio, tecnológico, económico, financiero y medioambiental; 

todas ellas están interrelacionadas y, además, se retroalimentan entre sí182. 

Sea como fuere, esta política energética de Reino Unido funciona y revela que apostar por la 

energía nuclear no presupone una menor penetración de energías renovables, ya que tal y como se refleja 

en el informe del progreso de los países del G20 para descarbonizar sus economías elaborado por Price 

Waterhouse Coopers, el Reino Unido ha aumentado un 33 % la energía eólica de su mix energético y un 

22 % en energía solar. Un dato común de ambos trabajos aquí apuntados es el apoyo del Gobierno a todas 

las tecnologías que le permitan alcanzar el gran objetivo que supone la descarbonización de la economía.

 181 Decisión (UE) 2015/658 de la Comisión, de 8 de octubre de 2014, relativa a la medida de ayuda SA.34947 
(2013/C) (ex 2013/N) que el Reino Unido tiene previsto ejecutar en favor de la central nuclear de Hinkley 
Point C [notificada con el número C(2014) 7142] OJ L 109, 28.4.2015. Esta Decisión ha sido ratificada por 
la STGUE de 12 de julio de 2018, que negó que constituya una ayuda de Estado prohibida por el art. 107.1 
del TFUE, como veremos en el capítulo siguiente de esta memoria.

 182 Aranzadi Martínez, C.: La opción nuclear en la estrategia energética del Reino Unido. Real Instituto Elca-
no. Documento de trabajo 2/2017 La opción nuclear en la estrategia energética del Reino Unido. Real Insti-
tuto Elcano. Documento de trabajo 2/2017, págs. 5-13. Disponible en http://www.realinstitutoelcano.org.
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De acuerdo con los datos publicados en el «Libro Rojo» del Uranio 2018183 de la NEA/OIEA, la 

producción mundial de minas de uranio aumentó un 3 % de 2015 a 2016. Sin embargo, la producción 

comenzó a disminuir en 2017 y se vio reducida aún más en 2018 debido a las limitaciones de producción 

por parte de los principales países productores, incluidos Canadá y Kazajistán, en respuesta al bajo 

precio del uranio sostenido. La propia minería del uranio está desarrollando nuevas prácticas más 

seguras y que a su vez minimizan los impactos ambientales de su extracción. Aunque las perspectivas 

para la energía nuclear han disminuido desde el informe de 2016, sin embargo, se espera que la demanda 

de uranio continúe aumentando en el futuro previsible, ya que se prevé que la energía nuclear crezca 

en mercados regulados de electricidad con una demanda creciente de electricidad y una progresiva 

necesidad de baja emisión de carbono en la generación eléctrica. El informe refleja la disminución de 

las perspectivas de crecimiento en la capacidad de generación nuclear y la existencia de una mayor 

incertidumbre. Además, la abundancia de gas natural de bajo coste en el norte de América y el clima 

de inversión adverso al riesgo han reducido la competitividad de las centrales nucleares en mercados 

eléctricos liberalizados. Algunas políticas gubernamentales reconocen los beneficios de las centrales 

nucleares en la producción de electricidad baja en carbono y la seguridad del suministro, lo cual puede 

ayudar a aliviar estos factores competitivos. 

Igualmente, el Informe anual del OIEA de 2017184, resaltó el papel de la tecnología nuclear en 

el cumplimiento de la meta de los 2 °C en un evento paralelo que se celebró en cooperación con varias 

organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. El organismo siguió presentando información 

técnica sobre el papel que la energía nucleoeléctrica, como fuente de energía con bajas emisiones de 

carbono, puede desempeñar para responder al desafío del clima y la energía y contribuir al desarrollo 

sostenible, como así se puso de manifiesto en la 23.ª Conferencia de las Partes en la Convención 

Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP23), celebrada en Bonn (Alemania) 

en noviembre, donde el organismo organizó dos actos paralelos en los que se recalcó el papel que 

desempeñan la ciencia y la tecnología nucleares en la lucha contra el cambio climático y su contribución 

al desarrollo sostenible. También colaboró con varias organizaciones del sistema de las Naciones Unidas 

en la coordinación de un tercer acto que tuvo por tema el Objetivo de Desarrollo Sostenible 7 (energía 

asequible y limpia). Como el informe se centra en los datos de 2017, no se refiere a la última Cumbre 

del Clima (COP24) celebrada en la ciudad polaca de Katowice del 2 al 14 de diciembre de 2018, donde 

también se destacó la importante y necesaria contribución de la energía nuclear en la lucha contra el 

cambio climático. En este informe se alude a la energía nuclear del futuro (Proyecto Internacional sobre 

Ciclos del Combustible y Reactores Nucleares Innovadores) y el gran potencial de la energía nuclear 

 183 «Libro Rojo» del Uranio (Uranium 2018: Resources, Production and Demand) de la NEA/OIEA.

 184 Informe anual del OIEA de 2017. Organismo Internacional de Energía Atómica.
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para dar apoyo a los Objetivo de Desarrollo Climático (ODS)185, comprendidas las medidas para 

mitigar el cambio climático. Como parte de la actividad de este organismo, se recoge la celebración 

de la Conferencia Internacional sobre Reactores Rápidos y Ciclos del Combustible Conexos: Sistemas 

Nucleares de la Próxima Generación para el Desarrollo Sostenible, en Ekaterimburgo (Federación 

Rusa) y la Cuarta Conferencia Internacional sobre la Gestión de la Vida Útil de las Centrales Nucleares 

organizada por el organismo en Lyon (Francia).

En la misma línea se manifiesta la Agencia Internacional de Energía Atómica (en adelante, AIEA) 

en su informe Climate Change and Nuclear Power 2018186 o el informe World Energy Outlook-2018187 

de la IEA, en el que se muestra que la evolución creciente de los ingresos y el aumento en más de 1.700 

millones de personas, esencialmente en las áreas urbanas de las economías en desarrollo, elevarán en 

2040 en más de un 25 % la demanda energética mundial. Asia aumentará enormemente su consumo 

energético y afectará a todos los combustibles y tecnologías, así como a las inversiones energéticas. 

 185 En 2015, los países del mundo adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y sus 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible. En 2016, entró en vigor el Acuerdo de París sobre cambio climático, que responde 
a la necesidad de limitar el aumento de las temperaturas globales. Disponible en https://www.un.org/sustai-
nabledevelopment/es/development-agenda/. [Consulta: 15 de abril de 2019].

 186 Climate Change and Nuclear Power 2018 (www.iaea.org). Como fuente de energía a gran escala, la ener-
gía nuclear tiene un potencial significativo para contribuir a la reducción de emisiones de GEI. La energía 
nuclear ha evitado una significativa cantidad de emisiones de CO2 en las últimas décadas. En ausencia de 
energía nuclear, y suponiendo que las tecnologías de combustibles fósiles hayan producido la cantidad co-
rrespondiente de electricidad según sus participaciones históricas en el mix eléctrico, las emisiones habrían 
sido considerablemente más altas. Durante el periodo 1970-2015, la energía nuclear evitó alrededor de 68 
gigatoneladas de CO2 en total, cerca de todas las emisiones reales del sector eléctrico durante 2010-2015. 
La contribución de la energía nuclear a la mitigación de GEI en las próximas décadas dependerá de muchos 
factores: el desempeño de la industria nuclear en sí, incluyendo las innovaciones tecnológicas, la competi-
tividad económica y la seguridad, archivos; desarrollos en el sector energético en general, como las nuevas 
tecnologías, su desempeño económico y disponibilidad de recursos en diferentes países; y la agenda eco-
nómica y política más amplia que afecta a las decisiones nacionales sobre el uso de la energía nuclear. Las 
decisiones políticas y el papel de los Gobiernos son particularmente importantes a la hora de definir los es-
cenarios ideados para la generación de electricidad nuclear en 2050. Para 2050, el OIEA estima un creci-
miento que va desde el 24 (perspectiva a la baja) hasta el 184 %, desde un punto de vista más optimista. Sin 
embargo, las estimaciones del OIEA de mediados de 2018 redujeron significativamente estas perspectivas de 
crecimiento de la capacidad nuclear para 2050, lo que plantea una grave preocupación por las perspectivas 
de mitigación del cambio climático. Dependiendo de qué tecnologías llene el vacío abierto por esta menor 
capacidad nuclear, las emisiones entre 2018 y 2050 podrían ser de hasta 12 gigatoneladas de CO2, lo cual 
requerirá esfuerzos mayores y comprometedores para alcanzar los objetivos del Acuerdo de París. Alterna-
tivamente, reemplazando esta capacidad de energía nuclear completamente con bajas emisiones de carbono 
renovable, incrementará la inversión y el financiamiento y podría aumentar los precios de la electricidad y 
llevar a la pérdida de empleo. [Consulta: 15 de abril de 2019].

 187 Francia. International Energy Agency (IEA) World Energy Outlook 2018. París, 2019. Disponible en 
http://www.iea.org/weo2017. [Consulta: 15 de abril de 2019].
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Asia representa la mitad del crecimiento mundial de gas natural, el 60 % del aumento de las energías 

eólica y solar fotovoltaica, más del 80 % del crecimiento de petróleo y más del 100 % del incremento 

del carbón y la energía nuclear. Este informe prevé que la generación nucleoeléctrica que a día de hoy 

es la segunda fuente más grande de generación de electricidad de bajas emisiones de CO2 después de la 

energía hidroeléctrica, permanecerá en torno al 10 %, si bien la localización de las centrales nucleares 

se desplazará hacia Asia, en la medida en que China sobrepasará a Estados Unidos y a la Unión Europea 

antes de 2030. Señala este informe que aproximadamente dos tercios del parque nuclear actual existente 

en las economías avanzadas tienen más de 30 años y las decisiones para extender o clausurar esta 

capacidad tendrán repercusiones notables en la seguridad energética, las inversiones y las emisiones.

Teniendo en cuenta que las expectativas respecto a la energía fósil con captura y almacenamiento 

de dióxido de carbono (CAC) o BECCS (Bio-energy with carbon capture and storage) están 

disminuyendo y los recursos hidroeléctricos son limitados, solo hay dos opciones para descarbonizar 

un sector eléctrico creciente: energía nuclear y fuentes de energía renovables (principalmente eólica y 

fotovoltaica) y solo la energía nuclear proporciona electricidad de base de carga firmemente distribuible, 

ya que la energía eólica y solar dependen de factores externos. 

La Unión Europea apostó por la técnica del almacenamiento geológico de carbono para cumplir 

con la reducción de emisiones de CO2
188. El uso de esta técnica permitirá seguir utilizando combustibles 

fósiles en grandes instalaciones de combustión sin que se produzcan emisiones de gases de efecto 

invernadero y mediante la Directiva 2009/31189 viene a establecer una regulación de la actividad de 

almacenamiento de CO2, para garantizar la salvaguarda del medio ambiente y la salud humana y para 

otorgar seguridad jurídica a los futuros titulares de instalaciones y a los terceros que pretendan hacer 

uso de ellas. La CAC se refiere al proceso por el que el CO2 procedente de grandes fuentes, como 

centrales eléctricas, se captura, comprime, transporta e inyecta en emplazamientos de almacenamiento 

geológico que, generalmente, se encuentran en capas subterráneas profundas de roca impermeable, 

de forma que se garantiza que no se produzcan fugas de CO2 a la atmósfera, pero, junto al problema 

tecnológico, el obstáculo fundamental a corto y medio plazo de la CAC es su rentabilidad económica. 

Actualmente, la Unión Europea está fomentando la investigación mediante la construcción y puesta en 

funcionamiento de plantas experimentales, pero de momento no parece ser una solución viable. 

 188 Directiva 2009/31/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de abril de 2009 relativa al almace-
namiento geológico de dióxido de carbono y por la que se modifican la Directiva 85/337/CEE del Conse-
jo, las Directivas 2000/60/CE, 2001/80/CE, 2004/35/CE, 2006/12/CE, 2008/1/CE y el Reglamento (CE) 
1013/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo. DOUE, de 6 de mayo de 2009.

 189 Sanz Rubiales, I.: “El almacenamiento geológico de dióxido de carbono en la Directiva 2009/31, de 23 de 
abril”. Revista Aranzadi de Derecho ambiental, 2011, núm. 19, pág. 32.
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De acuerdo con el trabajo del profesor RUETE, a día de hoy, ninguna de las fuentes de energía 

disponibles o futuras −nuclear, fósil, renovables, hidrógeno− ni ninguna tecnología de apoyo, como la 

captura y almacenamiento de carbono, puede por sí sola afrontar el gran reto que supone el aumento de 

la demanda de energía y a su vez reducir los niveles de emisiones de efecto invernadero y la cada vez 

mayor dependencia de combustibles procedentes del exterior de Europa. Por ello, la energía nuclear 

debería formar parte integral de este duradero proceso de innovación tecnológica para conseguir 

combinaciones de energía sostenibles, pues, aunque las centrales nucleares exigen grandes inversiones, 

son rentables. Las principales ventajas de las centrales nucleares son un alto grado de garantía de 

suministro, unos precios muy competitivos y la ausencia de emisiones de efecto invernadero190.

El profesor Mínguez Torres afirma que, en los próximos 40 años, las economías avanzadas 

necesitarán una mayor potencia instalada para poder hacer frente a los nuevos desarrollos industriales, 

mientras que los países en vías de desarrollo aumentarán su demanda para culminar su desarrollo, por 

lo que la energía nuclear debe ocupar un lugar en el mix energético junto con las energías renovables. 

Aunque la mayoría del parque nuclear mundial está muy envejecido y se puede desmantelar en los 

próximos 20-30 años al alcanzar el límite de su vida útil, será necesario programar nuevas instalaciones 

para que la energía nuclear pueda respaldar la penetración de las renovables y lograr la descarbonización 

de la economía. Para ello existen ya instalados nuevos reactores llamados de tercera generación y se 

está desarrollando una nueva versión (cuarta generación) mucho más eficientes. Tampoco se puede 

dejar de lado los avances en la energía de fusión, que asegurarán la permanencia de este tipo de energía 

en los próximos años191.

Esto nos lleva al problema que está tratando de atajar el Ministerio para la Transición Ecológica 

actualmente, que se cierne sobre la decisión de cerrar las centrales nucleares y de carbón. Aunque el debate 

está centrado hoy por hoy sobre las centrales de carbón, tal y como pretenden las empresas energéticas de 

nuestro país, ya que en una futura economía descarbonizada las centrales térmicas de carbón no tendrán 

cabida y se prevé su desaparición en 2030, lo que desaconseja, en términos económicos, cualquier 

inversión. El anterior ministro de Industria, Álvaro Nadal, consideraba necesario seguir manteniendo en 

España un mix energético diversificado que garantizase la seguridad de suministro y en el que todas las 

energías estén presentes de manera equilibrada. El carbón tiene que seguir jugando un papel importante 

en ese mix energético, porque “incrementa la competencia en el mercado mayorista, diversifica fuentes 

 190 Ruete, M.: “Los costes de la generación de energía. Comentarios sobre las diferentes fuentes”. Economía 
industrial (Ejemplar dedicado a: 50 Aniversario de la Agencia de la Energía Nuclear de la OCDE), 2008, 
núm. 369, págs. 43-47.

 191 Mínguez Torres, E.: El futuro de la energía nuclear hacia 2020. Documento de Trabajo 15, Instituto Espa-
ñol de Estudios Energéticos (IEEE), 2015, pág. 1.
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de aprovisionamiento y actúa como backup de las energías renovables cuando no sopla el viento o no 

luce el sol, supliendo, además, nuestra falta de interconexión con Francia”.

Por ello, elaboró un proyecto de Real Decreto192 del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda 

Digital para poder impedir el cierre de las centrales si las considera estratégicas, que fue objeto de un 

informe desfavorable de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia193 en su informe del 

24 de enero, ya que la Comisión entendía que el Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital no 

puede impedir el cierre de las centrales más contaminantes por razones económicas. Además, deja un 

excesivo margen de discrecionalidad y “crea inseguridad jurídica para las nuevas inversiones, pudiendo 

resultar contraproducente para la competencia en el sector eléctrico” y, tal como manifiestan las 

eléctricas, dicha prohibición del cierre es contraria a la libertad del mercado productivo. La Comisión 

recuerda que los nuevos criterios que establece esta norma para denegar el cierre de centrales y un 

mecanismo de subasta para ceder la central a terceros en caso de que el titular no quiera continuar 

con la operación de la central no están incluidos en la Ley 24/2013, del Sector Eléctrico, y podrían ir 

en contra de la normativa europea recogida en la Propuesta de la Comisión Europea de Reglamento 

relativo al mercado interior planteado en el Paquete de Invierno.

Este contratiempo llevó al Ministerio de Industria del Gobierno anterior a tramitar una nueva ley 

para regular el cierre de las centrales eléctricas pero nunca llegó a materializarse al ser rechaza por el 

resto de fuerzas políticas. El Pleno del Congreso de los Diputados rechazó la toma en consideración de 

la proposición de ley para regular el cierre de las centrales eléctricas, entre ellas las térmicas de carbón, 

y supeditar su autorización al impacto que la clausura pudiera tener sobre los precios de la energía194. 

El problema planteado está directamente relacionado con este trabajo, pues si las condiciones del 

mercado no son óptimas para el desarrollo de la industria nuclear, la decisión del cierre de las centrales 

por sus propietarios sería perfectamente legítima. La lucha contra las restricciones de la competencia 

en España parece estar produciendo resultados muy poco satisfactorios, provoca una ineficiente 

asignación de recursos económicos y perjudica tanto a los demás participantes en el mercado como, 

en último término, a los consumidores. Este no es solo un problema interno, ya que los arts. 101 y 102 

del TFUE exigen a nuestro legislador medidas y políticas que aseguren un mercado de la energía que 

respete las exigencias del principio de efectividad del Derecho de la Unión. 

 192 Real Decreto XXX/2017, por el que se regula el procedimiento de cierre de las instalaciones de generación 
eléctrica. Disponible en www.minetad.gob.es.

 193 Informe sobre el Proyecto de Real Decreto del Ministerio de Energía, Turismo y Agenda Digital de cierre de 
centrales de producción de energía. (IPN/CNMC/039/17).

 194 “Nadal anuncia la presentación de una proposición de ley para regular el cierre de las centrales eléctricas”. 
Nota de prensa de 12 de marzo de 20018. Disponible en www.minetad.gob.es.
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El profesor Robles Martín-Laborda195 expone este problema y concluye que la efectividad 

de la lucha contra las restricciones de la competencia en España −no solo conforme a las exigencias 

del Derecho de la Unión, sino también del correcto funcionamiento de nuestros mercados− ha de ser 

reforzada, por lo que corresponde a nuestro legislador la obligación de acometer una profunda reforma 

del Derecho de defensa de la competencia, teniendo en cuenta la nueva Directiva del Parlamento 

Europeo y del Consejo encaminada a facultar a las autoridades de competencia de los Estados 

miembros196.

Este problema que plantearon las eléctricas respecto a las centrales de carbón se ha visto 

trasladado a las centrales nucleares y pone de manifiesto la acuciante necesidad de formular una 

verdadera política de transición energética en la que se defina la estrategia a seguir y el papel que las 

distintas tecnologías de generación eléctrica deben desempeñar hasta alcanzar la plena integración de 

las energías renovables197. 

España debe definir una nueva política energética para lograr la necesaria reducción de las 

emisiones y fijar el papel de las distintas tecnologías en el modelo energético, apostando por volver a 

crecer en energías renovables, pero de momento estas no pueden sustituir la generación nuclear, entre 

otras razones, por las limitaciones asociadas a la intermitencia de los recursos eólicos y solares, por 

la falta de firmeza de su energía198, y por el coste que ahora supondría. España no se puede permitir 

 195 El profesor Robles Martín-Laborda expone este problema en su trabajo La lucha contra las restricciones 
de la competencia: Sanciones y remedios contra las restricciones de la competencia y principio de efectivi-
dad. Comares, 2017.

 196 Directiva (UE) 2019/1 del Parlamento y del Consejo, de 11 de diciembre de 2018, encaminada a dotar a las 
autoridades de competencia de los Estados miembros de medios para aplicar más eficazmente las normas so-
bre competencia y garantizar el correcto funcionamiento del mercado interior. DOUE, de 14 de enero de 2019.

 197 “La pelea nuclear de Endesa e Iberdrola esconde un golpe millonario en sus cuentas” (El independiente, 7 de 
marzo de 2019). Endesa e Iberdrola comparten accionariado en casi todas las centrales nucleares y se alter-
nan como socios mayoritarios en unas u otras. Sin embargo, pese a que su participación en el negocio nuclear 
es similar, Iberdrola lleva años quejándose de que sus centrales atómicas le provocan pérdidas millonarias 
y apostando por el apagón adelantado, mientras que a Endesa le salen las cuentas y apuesta por mantener 
operativas las centrales a largo plazo. La razón es estrictamente financiera. Las diferencias se deben a que 
Endesa elabora desde 2014 su cuenta de resultados dando por hecho que sus centrales nucleares acabarían 
funcionando 50 años (hasta ese momento lo hacía con 40 años como previsión). Sus cuentas están calcula-
das desde entonces con base en un periodo de depreciación y amortización de sus activos nucleares de cinco 
décadas, lo que ha permitido a la eléctrica reducir los fondos que destina cada año a amortizar sus activos y, 
con ello, la compañía ha mejorado sus beneficios. Por el contrario, tanto Iberdrola como Naturgy (antigua 
Gas Natural Fenosa) no cambiaron el periodo de amortización y seguían calculando sus resultados con la 
previsión de que las centrales nucleares funcionarían solo 40 años.

 198 Marín Cózar, M.: Propuestas para una estrategia energética nacional. Op. cit., pág. 138.
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cerrar las centrales nucleares ya que prescindir de ellas elevaría el coste de generación un 25-30 %199 y 

además habría que sustituirlas por carbón y gas, lo que elevaría los costes de las emisiones y los costes 

sanitarios por la polución, además del propio coste que dicho desmantelamiento supone200. Aunque se 

gestionan de forma segura, el mayor problema al que se enfrenta la energía nuclear son los residuos, 

problema que subsistirá a pesar del abandono de este tipo de energía201. 

La UE reconoce el largo camino por recorrer hasta solucionarlo, pero las investigaciones en este 

campo siguen avanzado, dado que es un sector altamente tecnificado202.

La energía nuclear, en este momento, cumple con los tres principios de la política energética 

europea: seguridad en el suministro, competitividad y sostenibilidad ambiental203. 

La comunidad internacional ha puesto en marcha los mecanismos de lucha contra el cambio 

climático y para abordar una transición energética que posibilite, a finales de siglo, una economía con 

nulas emisiones de gases de efecto invernadero. El Acuerdo de París, el Paquete Energía-Clima de la 

Unión Europea y el Paquete de Invierno de la Comisión Europea conducen a una reducción drástica de 

las cuotas de emisión, que en el sector eléctrico supone hasta un 60 % de disminución para el año 2030. 

Aun cuando la consecución de este objetivo implique la instalación y uso masivo de tecnologías 

renovables, la energía nuclear tiene un papel estratégico en el sistema eléctrico español. Al estar libre 

de emisiones, ha de jugar un papel esencial en la transición hacia un sistema descarbonizado. 

 199 Los últimos estudios comparados de costes de las distintas centrales de generación eléctrica ponen de mani-
fiesto el menor coste unitario de generación incurrido por las centrales nucleares frente a las otras tecnolo-
gías disponibles: carbón, ciclo combinado de gas, eólica o solar, incluso ante los escenarios menos favora-
bles para la opción nuclear. Bogas Gálvez, J. D.: “La energía nuclear en el marco de las fuentes energéti-
cas”. Economía industrial (Ejemplar dedicado a: 50.º Aniversario de la Agencia de la Energía Nuclear de la 
OCDE), 2008, núm. 369, pág. 85.

 200 Según las informaciones facilitadas por los Estados miembros en diciembre de 2014, los operadores nucleares 
estimaron que harían falta 253.000 M€ para la clausura de centrales nucleares y la gestión de residuos radiacti-
vos hasta 2050. Comunicación de la Comisión Programa Indicativo Nuclear presentado en virtud del artículo 
40 del Tratado Euratom para dictamen del Comité Económico y Social Europeo. COM/2016/0177 final.

 201 Los residuos radiactivos no son un problema exclusivo de la industria nuclear civil y militar, pues también 
generan residuos aplicaciones médicas, industriales, etc. Sánchez, G.: La energía nuclear, esa desconocida. 
La Ciencia ante el público: Cultura humanista y desarrollo Científico-Tecnológico (pág. 128).

 202 Un grupo de investigadores de la Universidad de Rutgers investiga un método que permite almacenar estos 
residuos mediante su vitrificación (fusionarlos junto a materiales vítreos). “El invento que encapsulará los 
residuos nucleares durante millones de años”. El Español, 14 de febrero de 2017.

 203 Iranzo Martín, J.: La energía nuclear y la garantía de suministro. Documento de Trabajo 31, Real Instituto 
Elcano, 2009, pág. 2.
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A corto plazo, no podemos prescindir de esta fuente de energía sin que se ponga en riesgo la 

seguridad y estabilidad de suministro, se agrave la dependencia energética del exterior, se aumente 

el precio de la generación eléctrica y se incrementen las emisiones de CO2. Las centrales nucleares 

pueden contribuir a la fiabilidad del sistema eléctrico incrementando la diversidad de tecnologías de 

generación. Los países que importan energía, como España, pueden reducir así su dependencia externa 

y limitar su exposición a las variaciones de precio de los combustibles en los mercados internacionales.

Para alcanzar el máximo potencial de la descarbonización, es necesario aumentar la electrificación 

del sistema e impulsar el desarrollo de las tecnologías de generación de electricidad libres de emisiones, 

pero la elevada demanda que dichas tecnologías deben cubrir y la falta de certeza sobre cuándo estarán 

disponibles los nuevos sistemas de almacenamiento de energía a coste competitivo y suficiente para 

cubrir los picos de demanda cuando las tecnologías renovables no estén disponibles, hace necesario 

el mantenimiento de parte de las fuentes de generación fósil tradicional como tecnología de respaldo. 

Es razonable pensar que es bastante improbable que antes de 2030 esto pueda ser posible, así como 

existen grandes dudas sobre la disponibilidad de nuevos mecanismos de gestión de la demanda y de 

capacidades adicionales de interconexión internacional, especialmente en el caso de España, que por 

su situación geográfica requiere un mayor esfuerzo en el tema de las interconexiones.

El cierre a partir de 2020 de las centrales de tecnologías convencionales sin que las tecnologías 

de almacenamiento hayan alcanzado el suficiente desarrollo requerirá nuevas centrales de gas natural, 

lo que conllevaría un coste adicional de estas inversiones, que el informe de Monitor Deloitte, Un 

modelo energético sostenible para España en 2050204 cuantifica de la siguiente forma:

El previsible cierre de todo el carbón nacional en 2020 implicaría, en escenarios de alta electrificación, 

la necesidad de invertir en 2 GW de nuevas centrales térmicas en el horizonte 2025 (~800 M€). 

Adicionalmente, el cierre de las centrales de carbón importado para el año 2030, en los escenarios 

de alta electrificación, incrementaría las necesidades de respaldo en 8 GW (~3.000 M€) adicionales a 

los 2 GW necesarios en 2025, que en el caso de que fuesen centrales térmicas tendrían una utilización 

muy reducida. 

El cierre de las centrales nucleares (no extensión de su vida operativa) podría suponer un 

incremento en el coste completo de generación de hasta 7 €/MWh a 2030, y unas necesidades de 

inversión en nuevas centrales de respaldo de 8 GW (~3.000 M€).

 204 Deloitte. Un modelo energético sostenible para España en 2050. Madrid, 2018. Disponible en https://
www2.deloitte.com/es/es/pages/strategy/articles/descarbonizacion-eficiencia-energetica-electrificacion.html.
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Entre las recomendaciones de este informe se recoge la de prolongar las autorizaciones de 

operación de nuestras centrales nucleares, siempre que se cumplan las condiciones de seguridad 

exigibles por el CSN, organismo en el que debe imperar un proceso de toma de decisiones basadas 

en criterios técnicos, que como administración independiente debe quedar al margen de injerencias 

políticas. 

Extendiendo la vida operativa de dichas centrales, evitaría la emisión de ~370 millones de 

toneladas de CO2 hasta 2050, algo más que la emisión de todo el país en un año. Desde el punto de 

vista económico, mantener en operación estas centrales tendría sentido, ya que los precios medios 

actuales del mercado mayorista de la electricidad permiten recuperar los costes de operación fijos 

y variables y aportar cierto margen para la recuperación del capital invertido. Adicionalmente, las 

inversiones necesarias para extender la vida operativa de estas plantas podrían recuperarse a partir de 

precios de mercado superiores 40 €/MWh.

Finalmente, el último informe de la AIE, Nuclear Power in a Clean Energy System205 parte de 

una pregunta fundamental: ¿Podemos lograr la transición a un sistema energético limpio sin la energía 

nuclear? La energía nuclear ha sido la mayor fuente de electricidad baja en carbono en las economías 

avanzadas durante los últimos 30 años, desempeñado un papel muy importante en la seguridad del 

suministro de energía en varios países, pero ahora se enfrenta a un futuro incierto a medida que las 

plantas envejecidas comienzan a cerrarse de forma avanzada. En este informe se pone de manifiesto 

que, sin acciones de apoyo a la energía nuclear, los esfuerzos globales para la transición a un sistema 

energético más limpio, serán más difíciles y más costosos. 

Estas conclusiones están en la misma línea que las ofrecidas en el informe de nuestra Comisión 

de Expertos de transición energética.

 205 Francia. International Energy Agency (IEA) Nuclear Power in a Clean Energy System. París, 2019.
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Capítulo II

Límites comunitarios y 
constitucionales a los impuestos  

sobre la energía nuclear

1.  INTRODUCCIÓN

La energía tiene una gran importancia dentro de las distintas economías de todos los países 

(sean o no Estados miembros de la UE) y por ello existe un gran interés político en el momento de 

fijar los precios energéticos, pues el consumo energético es el causante de dos tercios de las emisiones 

de gases de efecto invernadero a la atmósfera y, por ello, en la segunda parte de la Comunicación de 

la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo Europeo y al Consejo “Una toma de decisiones más 

eficiente y democrática en la política energética y climática de la UE”, la Comisión ha puesto de 

manifiesto la necesidad de sustituir la regla de la unanimidad en la toma de decisiones, barrera que 

también afecta a la política fiscal, por la regla de la mayoría cualificada para avanzar en los logros 

de las políticas en materia de energía y clima (y por extensión en materia fiscal) orientada hacia el 

futuro. La Comisión ha puesto de manifiesto en su comunicación referida a la toma de decisiones más 

eficiente y democrática en la política energética y climática que el régimen de imposición actual no es 

coherente con las políticas y los objetivos en los ámbitos de la energía y el clima, pues la regla de la 

unanimidad en la toma de las decisiones en materia fiscal impide diseñar unas figuras tributarias en las 

que queden integrados los objetivos de la UE en los ámbitos de la energía y el clima, salud y medio 

ambiente en los tributos que gravan el consumo del combustible y la electricidad.
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Para lograr mayores objetivos en su lucha contra el cambio climático, la UE utiliza la fiscalidad 

de la energía como mecanismo fundamental, ya que las fuentes de energía constituyen “la columna 

vertebral en el desarrollo económico”206 y los tributos son considerados como uno de los instrumentos 

más adecuados para promover el cambio en la generación y el consumo energético hacia sistemas 

menos agresivos para el medio ambiente. 

La energía nuclear desempeña hoy un papel importante en la combinación energética de Europa, 

pues es la mayor fuente de baja emisión de carbono para la generación de electricidad, que aporta 

el 27% de la electricidad. Esta relevante presencia en los sistemas eléctricos de casi la mitad de los 

Estados miembros debe ir acompañada de una tributación adecuada que permita la descarbonización 

de dichos sistemas. 

El informe World Energy Outlook-2018 de la IEA señala que la generación nucleoeléctrica, que 
a día de hoy es la segunda fuente más grande de generación de electricidad de bajas emisiones de CO2 
después de la energía hidroeléctrica, permanecerá en torno al 10 %. Deberán tomarse precauciones 
a la hora de adoptar decisiones para extender o clausurar las envejecidas centrales nucleares que se 
encuentran en los países que cuentan con este tipo de energía desde mediados del siglo pasado para 
preservar la continuidad del suministro eléctrico, sin perjudicar las inversiones realizadas y sobre todo 
sin que se produzca un aumento de las emisiones de CO2 al ser reemplazada la energía nuclear por otra 
forma de generación más contaminante, como puede ser la producida con carbón.

La industria nuclear mundial se ha fijado el objetivo de suministrar el 25 % de la demanda mundial 
de electricidad para 2050, lo que requeriría triplicar la generación nuclear desde su nivel actual.

Desde el comienzo de su uso para la producción comercial de electricidad, la energía nuclear 

ha estado sujeta a debates de diversa índole que van desde la seguridad, costes privados y sociales, 
ganancias inesperadas y subsidios del Gobierno. Además, no está claro cómo juzgar la energía nuclear 
desde una perspectiva de sostenibilidad ambiental. 

Para abordar estas cuestiones correctamente, es necesario discutir la tributación de la energía 

nuclear, para lo que resulta indispensable determinar los costes sociales de la energía nuclear. No solo 

se deben tener en cuenta los costes de generación internos sufragados por productores, sino que también 
resulta crucial delimitar los costes externos de esta tecnología, como pueden ser el riesgo de accidentes, 

residuos nucleares y costes de desmantelamiento de las instalaciones, así como el coste derivado ante 

posibles enfermedades derivadas de la exposición a la radiactividad, los gases de efecto invernadero o 
el agotamiento de los recursos, que en muchos Estados miembros están parcialmente internalizados.

 206 Luchena Mozo, G. M.: “Fiscalidad de la energía”. Crónica tributaria, 2003, núm. 108, pág. 23.
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Todos los Estados miembros con centrales nucleares ya han puesto en marcha distintos fondos para 

financiar el desmantelamiento de las centrales y la gestión de residuos radiactivos. Los impuestos sobre 

la energía nuclear pueden conllevar el cierre temprano de las centrales nucleares, pues al establecerse 

los distintos gravámenes sobre la energía nuclear se disipa la ventaja de coste nuclear existente ante el 

aumento de los impuestos sobre las emisiones de carbono que discriminan a favor de la energía nuclear207.

Ocho de los catorce Estados miembros que cuentan en su mix energético con la energía han 

establecido algún impuesto nuclear aunque, generalmente, no generan ingresos sustanciales. La base 

impositiva suele determinarse en función de la electricidad producida y su recaudación suele estar 

afectada a programas nucleares o a compensar las externalidades de esta tecnología. Normalmente, los 

tributos que recaen sobre la producción de energía nuclear toman como base imponible la capacidad 

térmica de las centrales nucleares, especificada como la cantidad máxima de electricidad que se puede 

producir si un reactor nuclear funciona a plena capacidad.

En general, los impuestos nucleares son un tema políticamente muy sensible y debatido, y suelen 

tener un alto grado de litigiosidad debido al poder del lobby que conforman las grandes compañías 

productoras de electricidad, tal y como ha ocurrido en Alemania y ocurre actualmente en España, que 

introdujo dos nuevos impuestos sobre el combustible nuclear en 2012, cuyos ingresos se acumulan a 

los generales del Estado y no están afectados a cubrir el coste de la gestión de los residuos

Los Estados miembros están utilizando varios impuestos que recaen sobre la electricidad producida, 

capacidad térmica, combustible nuclear y residuos nucleares, aunque pueden existir otros cargos208.

 207 Dellinger F. y Schratzenstaller, M.: Sustainability-oriented Future EU Funding: A European Nuclear 
Power Tax. Viena: Austrian Institute of Economic Research, 2017.

 208 Países como Suecia y Finlandia implantaron distintas cargas tributarias sobre los residuos nucleares en la dé-
cada de 1980. Francia, Eslovaquia y Hungría lo hicieron en la segunda mitad de los años noventa, quedando 
la recaudación derivada de dichos tributos a cubrir los costes de la gestión de dichos residuos. Sin embargo, 
en otros Estados miembros, como Bélgica, España, Francia y Alemania dichos tributos no se establecieron 
hasta esta última década, siendo en su mayoría tributos no afectados de forma que pueden considerarse sim-
ples medidas de consolidación fiscal. En Suecia se estableció un impuesto a la capacidad térmica en el año 
2000, reemplazando un impuesto sobre producción de electricidad que se había aplicado desde 1984. El im-
puesto se aumentó considerablemente en 2015 a 7.50 € por MWh y está prevista su eliminación gradual entre 
2017 y 2019. Varios Estados miembros, como Finlandia, Hungría, Rumania, Eslovaquia, España y Suecia 
vinculan toda o parte de la recaudación de los distintos tributos que recaen sobre la energía nuclear, con la 
gestión de los residuos nucleares, de forma que los ingresos obtenidos de la exigencia de dichos tributos se 
destinan principalmente a fondos especiales para costear la gestión de los residuos nucleares y/o a cubrir 
futuros y previsibles costes de desmantelamiento de las centrales nucleares. Véase la figura con la tabla de 
impuestos y cargas de la energía nuclear en la UE. Cuadro extraído de Dellinger, F. y Schratzenstaller, 
M. Sustainability-oriented Future EU Funding: A European Nuclear Power Tax, págs. 22 y 23, y que se ad-
junta como ANEXO X de esta memoria.
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2.   LA FISCALIDAD COMO INSTRUMENTO DE LAS POLÍTICAS 
MEDIOAMBIENTAL Y ENERGÉTICA

Arthur Pigou209, a principios del siglo XX, fue el primero en formular la utilidad de los tributos con 

finalidad ambiental. Este autor desarrolló la idea de que los tributos pueden ser un buen instrumento para 

intentar evitar las actividades que contaminan el medio ambiente, y por ello a los tributos medioambientales 

también se les denomina impuestos pigouvianos. Este economista pertenecía a la escuela neoclásica del 

pensamiento económico, corriente que explica la conducta económica a través del concepto de utilidad 

marginal que obtiene el agente contaminante y que justifica el principio de «quien contamina, paga». 

A Pigou se le reconoce como el padre de los tributos medioambientales o con finalidad 

ambiental. Este autor propuso crear un gravamen por emisión de contaminantes con la finalidad de 

alcanzar el nivel óptimo de contaminación mediante la nivelación del tributo al costo marginal externo 

para cada nivel de producción. Con ello pretendía corregir las distorsiones generadas en el mercado 

por las externalidades negativas con el cobro de un impuesto para compensar los daños causados210. 

El impuesto pigouviano es aquel cuyo objetivo último es proteger el medio ambiente y se puede 

definir como una tasa que el Gobierno impone a las empresas y a los individuos en función del perjuicio 

que produce su actividad sobre el medio ambiente o el que cause a la ciudadanía con el fin de que 

los agentes económicos causantes de las externalidades encuentren más rentable tener una actividad 

menos contaminante y tengan un estímulo económico para invertir en tecnologías más limpias, de 

ahí que una de las notas que permiten distinguir a este tipo de impuesto sea su finalidad de modificar 

conductas de los agentes económicos en aras de la protección del medio ambiente. 

En 1992, la Organización de las Naciones Unidas incorporó este término económico como uno 

de sus instrumentos para fomentar el desarrollo ambiental.

Posteriormente, Coase211, en los años sesenta, expone un planteamiento radicalmente contrario 

al de Pigou, fundamentando su razonamiento sobre la base de que la intervención del Estado no resulta 

necesaria ante las externalidades que puedan producirse, pues cabría admitir los daños ocasionados 

en el medio ambiente si producen a su vez un beneficio económico mayor a dicho daño. Así, ante un 

beneficio mayor, la figura del tributo no resultaría necesaria, ya que podría aceptarse la degradación 

 209 Pigou, A. C.: The economics of welfare. 2002. Disponible en http://www.econlib.org/library/NPDBooks/
Pigou/pgEW0.html.

 210 Castillo López, J. M.: La reforma fiscal ecológica. Comares, 1999,  pág. 69.

 211 Coase, R.: “The problem of social cost”. Journal of Laws and Economics, 1960, vol. 3,  núm. 1, págs. 1-44.
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ambiental de una determinada zona si con ello se obtenía el sustento económico de esa comunidad. 

Este autor afirmaba que los impuestos piguvianos no siempre eran la mejor solución, puesto que el 

principio de «quien contamina, paga» podría reducirse a la idea de que «el que paga contamina», 

motivo por el cual debía atenderse al beneficio subyacente en la conducta contaminante. 

Coase, ante una actividad contaminante, se planteaba tres posibles reacciones por parte del 

Estado: exigir un impuesto equivalente al daño causado, reubicar su actividad o bien tolerarla en el 

caso de que, una vez sopesados la utilidad de la conducta y el daño provocado, la actividad pudiera 

conllevar un beneficio para la comunidad. Para ponderar estos intereses −contaminación y beneficio 

económico− Coase enunció su teorema, conforme al cual se establecen los límites a la tolerancia por 

parte de la sociedad de una conducta contaminante en función del beneficio que reporta. Asimismo, a 

este autor le debemos la idea de la creación de un mercado entre los agentes económicos contaminantes 

y contaminados de derechos de contaminación, que conduciría a las situaciones más eficientes. 

El modelo de Coase fue el asumido en los últimos acuerdos internacionales sobre la contaminación, 

a causa de la presión norteamericana y de los países de su órbita, y por las dificultades de establecer 

tributos de carácter internacional. Asimismo, puede sostenerse que dicho modelo inspiró el Protocolo de 

Kioto conforme al cual se estableció el RCDE de la Unión. Sin embargo, el modelo pigouviano es la base 

sobre la que se sustentan las nuevas políticas fiscales que se están desarrollando en el seno de los países 

de la Unión Europea212, con lo que se refuerza la acción protectora, pero estimo que también debe tenerse 

presente el planteamiento de Coase a la hora de evaluar el coste de todas las acciones que se emprendan.

En 1997, la Comunicación de la Comisión sobre sobre impuestos y gravámenes ambientales 

en el mercado único213 impulsó la utilización de los instrumentos fiscales por los Estados miembros, 

que debían ser diseñados de forma eficaz para conseguir la protección medioambiental, respetando a 

su vez los principios del derecho comunitario. De forma paralela la Comisión anhelaba la adopción 

de un marco legislativo a nivel fiscal armonizado, orientado a optimizar los resultados de la política 

medioambiental europea, si bien entendía que el establecimiento de tributos y gravámenes no era 

suficiente, por lo que estos deberían acompañarse de otros instrumentos económicos. 

Los impuestos y gravámenes ambientales aprobados a tal fin, debían inspirarse en el principio de 

que «quien contamina, paga», adoptando así el planteamiento pigouviano, para inducir a consumidores 

y productores a sustituir sus comportamientos más perniciosos por otros más ecológicos. No obstante, 

 212 Muñoz Villarreal, A.: “Fiscalidad y medio ambiente: estado de la cuestión (I)”. Anuario jurídico y eco-
nómico escurialense, 2013, núm. 46, págs. 63-80.

 213 Resolución sobre la Comunicación de la Comisión: Impuestos y gravámenes ambientales en el Mercado 
Único. COM (97) 0009 C4-0179/97.
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el amplio margen de maniobra que deja a los Estados a la hora de adoptar nuevas medidas fiscales 

en esta dirección, supone un gran obstáculo a la hora de alcanzar un nivel impositivo adecuado para 

conseguir su repercusión en el mercado de la forma proyectada.

Bajo este planteamiento aparecen los llamados impuestos medioambientales, que para la Unión 

Europea son impuestos llamados a reducir los efectos nocivos del cambio climático y a promover un 

uso sostenible de los recursos naturales y facilitar un uso más eficiente de la energía y unos sistemas 

energéticos y de transporte más limpios. 

Los impuestos ambientales son instrumentos fiscales que las Administraciones públicas utilizan 

para influir en los consumidores dirigiéndolos hacia la adquisición y utilización de productos menos 

perjudiciales para el medio ambiente e incentivando la adopción de nuevas pautas de conducta hacia 

comportamientos más sostenibles y respetuosos con el medio ambiente. Desde un punto de vista 
más amplio, los organismos internacionales Eurostat, la Comisión Europea, la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico (en adelante, OCDE) y la Agencia Internacional de la Energía 
(AIE) definen este tipo de impuestos como “los impuestos ambientales cuya base imponible consiste 
en una unidad física (o similar) de algún material que tienen un impacto negativo, comprobado y 
específico sobre el medio ambiente”. Incluyen todos los impuestos sobre la energía y el transporte y se 
excluyen los impuestos del tipo valor añadido214.

Estos impuestos recaen principalmente sobre las emisiones de monóxido de nitrógeno y dióxido 
de nitrógeno; las emisiones de dióxido de azufre (SO2), las emisiones de sustancias que reducen la 
capa de ozono; la recogida y tratamiento de residuos contaminantes del agua, la gestión de residuos; el 
ruido, los productos energéticos, el transporte y sobre el uso y consumo de recursos naturales. 

Estos impuestos permiten la aplicación del principio de «quien contamina paga» al internalizarse 
las externalidades negativas, es decir, al incorporar al precio de los bienes los costes medioambientales 

que entraña su producción/consumo y suponen un incentivo para que productores y consumidores 

modifiquen su comportamiento, de modo que sea más respetuoso con el medio ambiente.

2.1.  EL PRINCIPIO DE «QUIEN CONTAMINA, PAGA»

El principio de «quien contamina, paga» (polluter pays principle) fue formulado en 1992 

en la cumbre de Río de Janeiro como una máxima tendente a mejorar la protección del medio 

ambiente y concienciar a los Estados sobre los efectos negativos del incumplimiento de la normativa 

 214 Base de Datos Pública de Indicadores Ambientales. Disponible en www.mapama.gob.es.
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medioambiental y adoptar un modelo de desarrollo sostenible. Los Estados llegaron al convencimiento 

sobre el beneficio ambiental que puede reportar la aplicación de este principio, y por ello se incorporó 

al tratado constitutivo de la Comunidad Europea, cuyo art. 174.2 establece que la política de la 

Comunidad en el ámbito del medio ambiente tendrá como objetivo una protección del medio ambiente 

elevada en toda la Unión Europea, pero salvaguardando las diferencias existentes en sus distintas 

regiones. Las acciones que emprendan los Estados miembros en el seno de esta política deben estar 

presididas por los principios de cautela y de acción preventiva, corrección de los daños al medio 

ambiente, preferentemente en la fuente misma, y en el principio de «quien contamina, paga», que a día 

de hoy se encuentran recogidos en el art. 191.2 del TFUE. 

Organismos como la OCDE y la Comisión Europea se han manifestado defensores de este 
principio inspirador de instrumentos económicos y medioambientales, recomendando su implantación 
y el empleo de impuestos sobre los recursos y sobre productos y procesos intensivos en residuos, con el 
fin de preservar al medio ambiente de los efectos negativos del cambio climático y fomentar un modelo 
económico basado en la producción y consumo sostenibles.

El principio de que «quien contamina, paga» constituye para los Estados miembros de la OCDE 
un principio fundamental en la asignación de los costos de las medidas de prevención y lucha contra la 
contaminación aplicadas por las autoridades públicas de los Estados miembros; y significa que quien 
contamina debe cargar con los gastos de la aplicación de las medidas de prevención y lucha contra la 
contaminación, adoptadas para asegurar que el medio ambiente se halle en estado aceptable. 

Así, el coste de los bienes y servicios que ocasionan la contaminación, bien sea en la producción 
y/o en su consumo, deberá incluir el coste que entrañan las medidas de prevención y lucha contra la 
contaminación. La aplicación uniforme de este principio, mediante la adopción de una base común 
para las políticas ambientales de los Estados miembros, fomentaría la utilización racional y una mejor 
asignación de los escasos recursos ambientales y evitaría las distorsiones en el comercio internacional 
y en las inversiones.

El principio «quien contamina, paga» es una de las grandes máximas de la política ambiental 
comunitaria y además constituye un principio con contenido de justicia material, pues su aplicación supone 
que el causante de una agresión al medio ambiente debe asumir la responsabilidad económica que corresponde 
a su conducta y afrontar el coste de su reparación, ya que esta carga no debe trasladarse a la sociedad en su 
conjunto a través de los impuestos, sino únicamente debería soportarla el agente contaminante. 

Este principio europeo se configura como un auténtico mandato que obliga a internalizar los 
costes externos de las actividades contaminantes sobre el principio de equivalencia. Para hacer efectivo 
este principio se puede recurrir a distintos instrumentos jurídicos, pero sin duda el más utilizado y 
eficaz para ello son los tributos ambientales. 
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Según el profesor Muñoz Villarreal, el objetivo que persigue este principio es internalizar los 

costes medioambientales, para conseguir una asignación más eficiente de los recursos, y desincentivar, 

vía aumento de precios, el consumo y por tanto la producción de aquellos bienes que provocan un gran 

perjuicio al medio ambiente. Desde su vertiente jurídica, este principio tiene un contenido más amplio, 

pues su contenido debe responder a las exigencias de equidad y orientarse hacia la función preventiva 

de la política ambiental. Los principales instrumentos de concreción del principio por parte de los 

poderes públicos son las normas y tributos. A los objetos de esta tesis deberemos atender a los tributos 

que, debido a su finalidad extrafiscal, deberán dirigirse a internalizar el coste de los daños ocasionados 

al medio ambiente por los agentes económicos215.

Sobre la base de este principio se aprobó la Directiva 2004/35/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 21 de abril de 2004, sobre responsabilidad medioambiental en relación con la prevención y 

reparación de daños medioambientales216, y que se incorporó a nuestro ordenamiento nacional mediante 
la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, que traspone esta directiva tal 
y como se señala en su exposición de motivos217, introduciendo en España un régimen administrativo 
para la prevención, evitación y reparación de los daños medioambientales de carácter eminentemente 
objetivo e ilimitado, basado en los principios de «prevención» y de que «quien contamina, paga». 

La aplicación de este principio a los tributos encuentra varias dificultades, siendo la más 
importante las fricciones que se producen con el principio de capacidad económica. Tal y como 
sostienen los profesores Vaquera García218 y Herrera Molina219, pues consideran, en palabras 
de este último autor, que “los principios de capacidad contributiva (propio de los impuestos con fines 
fiscales) y de equivalencia (general de las tasas y de los impuestos extrafiscales) constituyen dos 
proyecciones distintas del principio de igualdad”, de forma que en los tributos medioambientales 

el principio de capacidad económica pasa a colocarse en un segundo plano frente al principio de 

equivalencia, que permitirá concretar y evaluar el daño ocasionado de las conductas gravadas a fin de 
reducirlo o bien compensarlo, a través de estas figuras.

 215 Muñoz Villarreal, A.: “Fiscalidad y medio ambiente: estado de la cuestión (I)”. Op. cit., págs. 63-80.

 216 Directiva 2004/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, sobre Responsabi-
lidad medioambiental en relación con la prevención y reparación de daños medioambientales. DOUE L 
143/56, de 30 de abril de 2004.

 217 Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. BOE núm. 255, de 24 de octubre 
de 2007.

 218 Vaquera García, A.: Fiscalidad y medio ambiente. Lex Nova, 1999, págs. 162-163.

 219 Herrera Molina, P. M.: “El principio quien contamina paga”. En F. Becker Zuazua, L. M. Cazorla Prie-
to y J. Martínez-Simancas Sánchez (coords.). Tratado de tributación medioambiental. Vol. 1, Aranzadi, 
2008, págs. 197 y ss. 
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El profesor Falcón y Tella220 considera que el principio de capacidad económica “no impide que 

el legislador pueda configurar el presupuesto de hecho del tributo teniendo en cuenta consideraciones 

extrafiscales”. Este autor considera que la admisión de fines extrafiscales en la imposición no supone, 

sin embargo, aislar a estas figuras de forma absoluta de las exigencias de la capacidad económica, sino 

que estas exigencias quedan limitadas o matizadas debido a la otra finalidad protectora que persigue el 

tributo, de modo que la legitimidad constitucional de los impuestos de ordenamiento no permite afirmar 

que la capacidad contributiva quede al margen del concepto constitucional de tributo, planteamiento 

que puede derivarse de la STC 37/1987221, que reconoce la legitimidad constitucional de los tributos 

de ordenamiento o tributos con fines extrafiscales que responden a criterios económicos o sociales 

orientados al cumplimiento de otros fines e intereses públicos que la Constitución proclama o garantiza.

Así lo entiende también la profesora Mata Sierra222, que afirma que “en el caso de los 

tributos que se utilizan como instrumentos de la política ambiental, se presupone como condición de 

legitimidad la capacidad contaminante, de forma que capacidad económica se liga a la finalidad de la 

imposición”, pues esta autora estima que el tributo medioambiental “además de basarse en esa capacidad 

contaminante o esa capacidad de daño al medio ambiente real o potencial, deberá ser especialmente 

cuidadoso para gravar de forma directa o indirecta una efectiva capacidad económica manifestada a 

través de una determinada renta, de un patrimonio, o del consumo de recursos naturales”. La autora 

pone de manifiesto la legitimidad de la capacidad contaminante como fundamento de imposición, 

reconociendo que dicha capacidad debe reflejar ya sea directa o indirectamente una efectiva capacidad 

económica.

Rosembuj Erujimovich 223 considera que “la apreciación del valor sostenible del bien ambiental 

en términos de capacidad económica permite fundar la fiscalidad ambiental, desgajada de la economía 

de mercado y sus indicadores: renta, patrimonio, consumo; y atendiendo a criterios de reparto 

equitativos, coherentes y razonables que reflejen las posiciones de las personas en la sociedad, con 

prescindencia de su poder de disposición sobre bienes y servicios… El valor sostenible configura una 

forma de capacidad económica que no es equivalente al valor de mercado, a la estricta vinculación del 

 220 Falcón y Tella, R.: “Las medidas tributarias medio-ambientales y la jurisprudencia constitucional”. En J. 
Esteve Pardo (coord.). Derecho del medio ambiente y administración local. Civitas, 1995, págs. 671-686.

 221 STC 37/1987, de 26 de marzo, (NFJ000269).

 222 Mata Sierra, M. T.: “La tributación medioambiental: perspectivas de futuro”. En F. Becker Zuazua, L. M. 
Cazorla Prieto y J. Martínez-Simancas Sánchez (coords.). Tratado de tributación medioambiental. Vol. 
1, Aranzadi, 2008, pág. 514.

 223 Rosembuj Erujimovich, T.: “Los impuestos ambientales en las comunidades autónomas”. Quincena fiscal, 
2007, núm. 9, pág. 5. a
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hecho imponible seleccionable con la renta, patrimonio o consumo de la persona, y que puede aplicarse 

con base en la sola decisión autónoma del legislador en respeto al principio de igualdad y generalidad 

tributaria. La contribución al gasto público resulta determinada por la preservación e incremento del 

valor sostenible del capital ambiental, que no por la mera fuerza económica actual del evento o hecho 

reputado ambientalmente nocivo o lesivo”. Este autor desvincula la fiscalidad ambiental del concepto 

tradicional de capacidad económica equivalente a una magnitud económica o valor de mercado, para 

ligarla a una nueva visión de este concepto relacionada con la necesidad de preservación e incremento 

del valor sostenible del medio ambiente, concepto que facilitaría el fundamento de cualquier impuesto 

pigouviano, si bien no puede desconocerse que estos tributos se insertan en la relación tributaria de 

los contribuyentes con el Estado o entes subcentrales y por tanto la capacidad económica que propone 

este autor no puede ser ajena a la capacidad económica del sujeto que está llamado a satisfacerla, tal y 

como reconocen Falcón y Tella, la profesora Mata Sierra, o aunque sea en un segundo plano, los 

profesores Vaquera García y Herrera Molina.

Por otro lado, el profesor Pérez de Ayala esgrime otro de los problemas que conlleva la 

aplicación del principio «quien contamina, paga» en el ámbito tributario y que está relacionado con la 

repercusión o posibilidad de trasladar el coste de estos gravámenes dirigidos a la protección del medio 

ambiente a aquellos que consumen los bienes o servicios que causan el efecto pernicioso para el medio, 

de forma que en aquellos casos en los que se articule la repercusión del impuesto, el contribuyente 

que ha realizado el hecho imponible no es quien soporta la carga del tributo, sino quien la traslada al 

repercutido que en nada ha participado en la realización del hecho imponible224.

Desde mi punto de vista, el fenómeno de la repercusión no creo que desvirtúe la aplicación del 

principio «quien contamina, paga», pues en el caso de los impuestos sobre el consumo, respecto de los 

cuales se produce tal repercusión, contamina el que produce, pero dicha producción está en función del 

consumo, por lo que en última instancia son los que consumen los que causan esta contaminación. Sin 

embargo, en estos casos en los que esté prevista la repercusión, a la hora de analizar el cumplimiento 

de los principios que informan nuestro sistema tributario, y en concreto, respecto del principio de 

capacidad económica, deberá atenderse a la capacidad económica de los consumidores, que son los 

verdaderos sujetos pasivos del impuesto. 

En el caso de los impuestos que recaen sobre la energía nuclear creados por la Ley 15/2012, 

su naturaleza es discutible, pues aunque en la propia ley se definen como impuestos directos, dichos 

impuestos son trasladados a los consumidores de energía eléctrica vía precios, lo cual ha incrementado 

 224 Pérez de Ayala, J. L.: “La traslación jurídica de la cuota en los impuestos ambientales”. Noticias de la 
Unión Europea, 1995, núm. 122, págs. 93-99.
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la factura eléctrica de hogares y empresas españolas y hace nuestra electricidad menos competitiva 

frente a la proveniente de otros Estados vecinos como Marruecos o Francia, a pesar de que la que nos 

llega del otro lado del Estrecho de Gibraltar es mucho más perniciosa para el medio ambiente que la 

producida en nuestras centrales nucleares.

2.2.   EL TRIBUTO COMO INSTRUMENTO DE LA POLÍTICA ENERGÉTICA Y ME-
DIOAMBIENTAL DE LA UE

Al comienzo de la década de los noventa, se produjo una intensificación de la preocupación 

por el cambio climático y se propugnó por muchos economistas y por la propia Comisión Europea la 

utilización de «instrumentos económicos», como los impuestos especiales que recaen sobre el consumo 

de productos energéticos, en el marco de la política de lucha contra este fenómeno. 

Así, al mismo tiempo que en otros lugares del mundo, como EE. UU. y Australia, donde se 

proponía la creación de impuestos sobre la energía, la Comisión Europea presentó, el 30 de junio de 

1992, una propuesta de directiva225 por la que se crearía un impuesto sobre el CO2 y la energía, que 

fue objeto de análisis por los profesores Herrera Molina y Serrano Antón226 y coincidía en buena 

parte de su estructura con el que la Comisión Europea propuso en 2011 y a la que España se opuso de 

forma significativa227. Estos autores concluyeron que este impuesto era respetuoso con los principios 

de justicia tributaria y poseía un carácter predominantemente extrafiscal, con el que se modernizaría el 

sistema tributario en su conjunto introduciendo una finalidad ecológica que encuentra respaldo en el 

principio de solidaridad, fundamento último del deber de contribuir. 

La propuesta no llegó a aprobarse, pues la firme oposición de algunos Gobiernos lo impidió. 

Cuando las decisiones de la Unión Europea en política ambiental afectan a la fiscalidad, se requiere 

que sean aceptadas por unanimidad, con lo que un único país miembro puede ejercer su poder de veto, 

lo que conlleva serios problemas para lograr avances en esta materia. 

 225 Propuesta de Directiva del Consejo por la que se crea un impuesto sobre las emisiones de dióxido de carbo-
no y la energía. COM/92/226 Final, de 30 de junio de 1992. DOUE C 196, de 3 de agosto de 1992.

 226  Herrera Molina, P. M. y Serrano Antón, F.: “Aspectos constitucionales y comunitarios de la tributación 
ambiental (especial referencia al Impuesto sobre el dióxido de carbono y sobre la energía)”. Civitas. Revista 
española de Derecho financiero, 1994, núm. 83, pág. 495. 

 227  Cobos Gómez, J. M.: “Trayectoria y principios de la tributación ambiental en la Unión Europea”. En F. Bec-
ker Zuazua, L. M. Cazorla Prieto y J. Martínez-Simancas Sánchez (coords.). Tratado de tributación 
medioambiental. Vol. 2, Aranzadi, 2008, pág. 886. 
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La principal característica de las disposiciones fiscales de la Unión en lo relativo a la adopción 

de actos legislativos es el hecho de que el Consejo decide por unanimidad a partir de una propuesta 

de la Comisión, y se consulta al Parlamento. Las disposiciones adoptadas en el ámbito fiscal incluyen 

directivas, que aproximan las disposiciones nacionales, y decisiones del Consejo. Convencida 

firmemente de que mantener la unanimidad para todas las decisiones relativas a la fiscalidad no ayuda 

a alcanzar el nivel de coordinación fiscal que Europa necesita, la Comisión ha presentado propuestas 

para pasar a un voto por mayoría cualificada en determinados ámbitos fiscales. La última ha sido 

Una toma de decisiones más eficiente y democrática en la política energética y climática de la UE, 

presentada el 15 de enero de 2019. La fiscalidad es la última política de la UE en la cual las decisiones 

se toman exclusivamente por unanimidad. En la UE, y en el mundo en general, han surgido nuevos retos 

que ponen de manifiesto los límites de la unanimidad en la política fiscal tanto europea como nacional. 

La Comisión ha abogado por un sistema fiscal europeo más justo y eficiente y propone pasar al voto 

por mayoría cualificada en determinados temas fiscales. Cuando se aborden cuestiones importantes 

relacionadas con el mercado único, es necesario que el Consejo pueda adoptar las decisiones por 

mayoría cualificada más fácilmente y con mayor frecuencia, con una participación equitativa del 

Parlamento Europeo. Para ello no es necesario modificar los Tratados. Existen las denominadas 

«cláusulas pasarela» en los tratados vigentes, que nos permiten recurrir al voto por mayoría cualificada 

en determinados casos −siempre que así lo decida el Consejo Europeo por unanimidad−. 

En un momento en que el futuro de la fiscalidad se ha convertido en una cuestión candente para 

la comunidad internacional, el acuerdo sobre el planteamiento esbozado facilitaría una nueva dinámica 

y revitalizaría la toma de decisiones en este ámbito. Abordar las dificultades inherentes al marco actual 

consolidaría la reputación de la UE como líder mundial a la hora de encontrar soluciones realistas a los 

retos de la política fiscal en el siglo XXI. 

La regla de la unanimidad supone un obstáculo a la autonomía financiera de la UE pero, tal y como 

expone López Espadafor228, desde una perspectiva teórica podría concebirse como un reforzamiento 

de la idea de soberanía estatal en el ámbito fiscal incluso en el plano de la creación normativa y, así, a 

primera vista, pudiera parecer un freno a la integración europea real, que nos colocaría ante el ámbito de 

simple cooperación entre Estados y no en un ámbito de plena integración supranacional. Sin embargo, 

en la práctica, esa regla de la unanimidad se erige como garantía de las políticas económicas internas 

de los distintos Estados miembros frente a tendencias mayoritarias cuya aprobación puede haberse 

alejado de la solidaridad y pueden a sus intereses nacionales. Esto lleva al autor a afirmar que sin 

autonomía financiera no existe una verdadera autonomía política. Al no contar la Unión Europea con 

 228 López Espadafor, C. M.: “La discutible autonomía financiera de la Unión Europea y su contemplación des-
de la perspectiva tributaria”. Quincena fiscal, 2010, núm. 19, págs. 5 y 13. 
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una Administración tributaria con unos medios personales similares a aquellos de los que disponen los 

Estados miembros, son estos los que, a través de su Administración, se ocupan de recaudar los referidos 

recursos propios de naturaleza tributaria, poniendo posteriormente lo recaudado a disposición de la 

Unión Europea, puesto que esta no tiene una verdadera autonomía financiera ya que carece de una 

capacidad real de decisión en materia de ingresos, no solo en materia de gastos.

A esta propuesta le sucedieron varios intentos más que igualmente fracasaron, aunque algunos 

Estados miembros como Dinamarca, Holanda, Noruega y Suecia ya implantaron un impuesto sobre el 

carbono en los inicios de los noventa229.

El establecimiento de un impuesto único es una solución muy compleja que ya apuntó el Premio 

Nobel de Economía en 2005, el fallecido Thomas C. Schelling, quien, a solicitud del presidente 

Carter ya en los años ochenta, estudió la cuestión del calentamiento de la Tierra. Este autor consideraba 

equivocada la estrategia seguida por el Tratado de Kioto230, pues partió de la vinculatoriedad de los 

objetivos cuantitativos de reducción del nivel de emisiones de CO2 cuando en realidad no lo eran y 

se olvidaron de establecer medidas concretas que pudieran contribuir a reducir dichas emisiones. Por 

otro lado, el Convenio de Kioto pretendía que países emergentes como China e India asumieran estas 

obligaciones para compensar la reducción de los países industrializados, lo cual no era un planteamiento 

realista. Por ello, para Schelling, “desde el punto de vista económico, lo más eficaz para disminuir la 

emisión de CO2 sería un impuesto que gravara el contenido en carbono de los distintos combustibles 

(petróleo, gas, carbón…), por impopular que fuera la medida”. 

En 2007, la Comisión publicó el Libro Verde sobre la utilización de instrumentos de mercado en 

la política de medio ambiente y otras políticas relacionadas231, donde se puso de relieve que el recurso a 

la fiscalidad resulta económicamente más rentable y ventajoso para corregir las deficiencias del mercado 

que los instrumentos normativos. La Comisión señalaba que la fiscalidad ambiental contribuiría a 

mejorar las señales de los precios del mercado, pues permite cuantificar los costes externos de las 

actividades económicas y el valor de los beneficios a obtener en caso de modificar la conducta gravada, 

de forma que los operadores del mercado pueden planificar y adaptar sus comportamientos en función 

de dichos costes y en caso de no querer asumirlos pueden sustituir su conducta por otra más respetuosa 

 229 Padilla Rosa, E. y Roca Jusmet, J.: “Efectos distributivos interterritoriales de las políticas ambientales: 
el caso de las propuestas de impuesto europeo sobre la energía y el CO2”. Cuadernos económicos de ICE, 
2006, núm. 71, págs. 226-227.

 230 Schelling, T. C.: “What makes Greenhouse Sense? Time to Rethink the Kyoto Protocol”. Foreign affairs, 
2002, vol. 81, núm. 3, págs. 1-9.

 231 Libro Verde sobre la utilización de instrumentos de mercado en la política de medio ambiente y otras políti-
cas relacionadas. COM (2007) 140 final. Bruselas, 28 de marzo de 2007.
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con el medio ambiente. Con estos impuestos los agentes del mercado podrían flexibilizar sus objetivos 

y rebajar los costes globales de cumplimiento, y además contribuirían a la innovación tecnológica en 

aras de la sostenibilidad, lo cual también tendría un efecto positivo en el empleo.

En esta comunicación, la Comisión afirmaba que la imposición de los productos energéticos 

permitiría a la UE aumentar sus ingresos de recaudación a la vez que reduciría el impacto negativo 

en el medio ambiente provocado por el consumo de productos energéticos, ya que este se reduciría a 

consecuencia de estos impuestos. Sin embargo, los efectos logrados con la Directiva sobre imposición 

de los productos energéticos son muy limitados debido a su flexibilidad y generalidad, características 

que impiden que los tributos adoptados en virtud de la misma estén orientados en la dirección necesaria 

para lograr la mejora en eficiencia energética y consumo de energías bajas en emisiones de acuerdo con 

la armonización existente de los mismos, por lo que resulta necesario establecer nuevos mecanismos 

que refuercen este nexo entre la fiscalidad de la energía y los objetivos medioambientales de la UE. 

Como una posible solución, la Comunicación ofrece la opción de separar en los niveles mínimos 

comunitarios de imposición los elementos energéticos de los medioambientales, lo que se traduciría 

en los sistemas impositivos nacionales en la coexistencia de un impuesto sobre el consumo de energía 

y un impuesto medioambiental que recayese sobre las emisiones. Para esto sería necesario reforzar 

la coherencia entre los distintos impuestos energéticos y pulir (o en su caso, introducir) elementos 

medioambientales en su estructura. 

Con este sistema se incentivará el consumo eficiente y uniforme de energía, eliminando las 

distorsiones entre los distintos productos energéticos, pues todos los combustibles estarían sujetos a 

un gravamen uniforme en función de su contenido energético, tal y como ocurre con la electricidad y 

los combustibles. Sin embargo, y en aras de una mayor protección medioambiental, entraría en juego 

otro gravamen que atendiese a las diferentes emisiones generadas durante la combustión de dichos 

elementos, que lógicamente varían en función del tipo de combustible, integrando así el principio 

«quien contamina paga» en la imposición energética, lo cual favorecería el consumo de energía 

proveniente de fuentes renovables o bajas en carbono como es el caso de la energía nuclear.

Los profesores Lamela y Moliní232 proponen que, ante el creciente deterioro medioambiental 

mundial y ante la insuficiencia de los recursos destinados a la protección del medio ambiente, es 

necesario establecer, de forma paulatina, un Impuesto de Desarrollo Sostenible (en adelante, IDS) en el 

mayor número posible de naciones, que estuviese gestionado en parte por organismos vinculados a las 

Naciones Unidas, como sería una organización de estrategia territorial mundial de nueva creación. A 

 232 Lamela, A.; Moliní, F.; Cañada Torrecilla, R. y Romero A.: “El geoísmo y las directrices mundiales 
para una mejor gestión del agua”. Nimbus, 2006, núm. 17, págs. 91-124.

│ Sumario



Límites comunitarios y constitucionales a los impuestos sobre la energía nuclear

113

pesar de la bondad de esta medida, ya tiene detractores pues, como ellos mismos señalan, el impuesto 

ecológico es percibido por los actores económicos como un permiso para contaminar y que produce 

un desplazamiento en la responsabilidad de los individuos.

Para la Agencia Europea del Medio Ambiente (en adelante, AEMA)233 los impuestos ambientales 

son instrumentos especialmente eficaces que permiten internalizar en el precio de los bienes, servicios y 

actividades los costes de los daños en el medio ambiente ocasionados, así como los que resultan necesarios 

para su reparación. Estos tributos contribuyen a la aplicación del principio de pago por el contaminante 

«quien contamina, paga» y a la integración de las políticas económica y ambiental. Esta categoría de 

impuestos incentiva a que consumidores y productores cambien de comportamiento en la dirección de 

un uso de recursos más «eco-eficiente»; fomentan la innovación y el desarrollo tecnológico, y favorecen 

cambios estructurales. Además, generan recursos que pueden emplearse para reforzar el cumplimiento 

de las disposiciones normativas, para mejorar el gasto en medio ambiente, y/o para reducir los impuestos 
sobre el trabajo, el capital y el ahorro (política del doble dividendo), a la que me referiré más adelante. 

Para esta agencia, hay tres tipos principales de tributos ambientales, según sus principales 
objetivos programáticos: tasas de cobertura de costes; impuestos incentivos (cuyo fin es promover un 
cambio de conducta de los productores y/o consumidores); e impuestos ambientales de finalidad fiscal 
(cuyo fin principal es aumentar la recaudación), aunque es frecuente que encontremos distintas figuras 
en las que dichos objetivos aparecen mezclados.

El tributo ambiental ha evolucionado desde sus inicios en los años sesenta y setenta en los que 
se configuraban como tasas de recuperación de costes hasta su integración actual en las llamadas 
«reformas fiscales verdes», en las que los gravámenes a las conductas más contaminantes o perniciosas 

para con el medio ambiente sustituyen a otros tributos sobre el trabajo. En España no se ha llevado a 

cabo aún una reforma fiscal de este tipo, por lo que contamos con tributos ambientales incentivadores 
de conductas menos contaminantes pero que a su vez contienen una finalidad fiscal, propia de los 

tributos ambientales durante los ochenta y noventa, por lo que resulta muy necesario el que en España 

se lleve a cabo una reforma en este sentido para modernizar y adaptar a la realidad actual nuestro 
sistema impositivo medioambiental.

El tributo ambiental impone a los contribuyentes una obligación pecuniaria en virtud del daño 
ocasionado, e/o incluso por el riesgo que ocasiona, la realización de determinadas actividades. Sin 

embargo, no siempre estos tributos recaen sobre una manifestación objetiva de capacidad económica, lo 

cual genera una serie de conflictos con nuestros principios constitucionales y comunitarios de imposición.

 233 El Tributo Ambiental: Aplicación y efectividad sobre el medio ambiente. Agencia Europea del Medio Am-
biente. Disponible en www.eea.europa.eu.
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La OCDE234 define el «impuesto ecológico» como un “impuesto relacionado con el medio 

ambiente”, y entiende que es aquel cuya base imponible es una unidad física (o un sustituto de la misma) 

de algo que tiene un impacto negativo probado sobre el medio ambiente. Estos tributos recaen sobre la 

contaminación o, en terminología más económica, las externalidades negativas relacionadas con el medio 

ambiente generadas por actividades humanas (sea por acción o por omisión). Para la OCDE no es necesario 

que la recaudación esté preasignada o afectada a la financiación de una actividad medioambiental, ya que 

el impuesto ecológico no se define de modo teleológico ni finalista. Resulta significativa en esta definición 

la alusión al término “probado”, ya que ello impide la formulación de tributos medioambientales sobre la 

base de riesgos imprecisos, tal y como han hecho algunas CC.AA o el propio Estado español. 

La OCDE considera que estos instrumentos económicos son más ventajosos para la protección 

ambiental ya que permiten internalizar los costes medioambientales mediante su incorporación a los 

precios de los productos gravados, lo que influirá negativamente en las decisiones de los consumidores 

pues optarán por otras opciones con un coste medioambiental menor en la medida de lo posible. Sin 

embargo, la eficacia de estos impuestos requiere que las bases imponibles sujetas a tributación estén 

orientadas al comportamiento contaminante; su alcance geográfico de un impuesto medioambiental 

debe ser tan amplio como el alcance del daño medioambiental de que se trate (lo que exige un alto 

grado de coordinación fiscal entre las distintas Administraciones territoriales e incluso supranacionales, 

lo cual nos llevaría a la necesidad de articular un impuesto sobre la contaminación europeo como el 

contenido en la Propuesta de Directiva del Consejo por la que se crea un impuesto sobre las emisiones de 

dióxido de carbono y la energía o incluso un impuesto de carácter mundial). El tipo impositivo debe estar 

proporcionado al daño medioambiental, debe ser uniforme (para no generar situaciones discriminatorias) 

y debe perseguir unos objetivos reales concretos de forma que la conducta de los agentes económicos 

pueda adaptarse a dichos propósitos, lo cual exige también que sean diseñados para perdurar a largo plazo. 

La financiación obtenida puede contribuir a su vez a reducir otros impuestos (doble dividendo). A la hora 

de implantar este tipo de instrumentos económicos es necesario evaluar su impacto en la competitividad 

de la economía y evitar que supongan una carga excesiva o se solapen con otras medidas fiscales.

El Reglamento (CE) 800/2008235 general de exención por categorías define los impuestos 

medioambientales como aquellos impuestos cuya base imponible tiene un claro efecto negativo en 

el medio ambiente o que busca gravar ciertas actividades, bienes o servicios, de tal forma que los 

 234 México. Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OECD) Taxation, Environment 
and Innovation. Mexico DF, 2013. Disponible en www.oecd.org.

 235 Reglamento (CE) 800/2008 de la Comisión, de 6 de agosto de 2008, por el que se declaran determinadas 
categorías de ayuda compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado 
(Reglamento general de exención por categorías). DOUE L-214, de 9 de agosto de 2008.
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costos ambientales pueden incluirse en su precio y/o que los consumidores se orienten a llevar a cabo 

actividades que respeten el medio ambiente.

La fiscalidad ambiental es un instrumento muy valioso en manos de los Estados para la 
consecución de fines ambientales, pero esta fiscalidad dirigida a proteger el medio ambiente no puede 
quedar al margen de los principios y conceptos jurídico- tributarios, con la articulación competencial 
de los Estados, y con las exigencias derivadas de acuerdos internacionales. 

En efecto, el Derecho comunitario establece determinados límites a la hora de implantar este 
tipo de tributos por los Estados miembros, a lo que faculta el art. 176 del TUE. Estos tributos deberán 
respetar las libertades básicas de la UE, así como la política medioambiental común. 

Uno de los límites que se derivan del Derecho originario de la Unión puede resumirse en la 
prohibición de establecer tributos internos discriminatorios que graven en mayor intensidad a los 
productos importados que a los nacionales; se prohíbe también establecer derechos de aduana y 
medidas de efecto equivalente entendidas como toda carga pecuniaria, por mínima que sea, impuesta 
unilateralmente, cualesquiera que sean su denominación y su técnica, que grave las mercancías por el 
hecho de atravesar la frontera, en la medida que suponen un obstáculo a los intercambios internacionales 
y finalmente se prohíben las ayudas de Estado. A día de hoy, en la Unión Europea la política económica 
va perdiendo su papel predominante y se sitúa en igualdad con otros objetivos que han pasado a ser de 
especial interés para la comunidad, siendo el de la protección del medio ambiente uno de ellos, así, el 
profesor Ortiz Calle236 considera que sería posible incluso que las libertades básicas del tratado, como 
la libre circulación de mercancías entre los Estados miembros, pudieran verse limitadas o restringidas 
ante la adopción de una figura tributaria que sirviera realmente a la protección del medio ambiente.

En un informe elaborado por la consultora PWC237, se pone de manifiesto que el establecimiento 
de este tipo de impuestos provoca reacciones populistas o demagógicas que denuncian que es la avidez 
recaudatoria del Estado la que está detrás de estas medidas y no una verdadera finalidad protectora, 
reacciones que se acompañan de las quejas de los sectores productivos afectados que denuncian que su 
establecimiento conlleva pérdida de competitividad. 

En este caso los argumentos de estos sectores no están desprovistos de razón, sobre todo cuando 
los tributos que se imponen no obedecen a una finalidad medioambiental sino a la mera recaudatoria. 
Este último argumento, también tiene mucho peso en los mercados internacionales, puesto que las 

 236 Ortiz Calle, E.: “Fiscalidad: Límites y posibilidades de una imposición sobre los hidrocarburos orientada 
a la protección del medio ambiente”. Noticias de la Unión Europea, 2004, núm. 234, pág. 69. 

 237 Fiscalidad Verde en Europa Objetivo 20/20/20. Informe del Centro de Innovación del Sector Público de la 
Fundación de PWC e IE Business School. Disponible en www.pwccom/es y www.ie.edu.
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empresas del país donde dichos impuestos se establecen resultan perjudicadas, ya que sus costes de 
operación se elevan frente a los de aquellas otras instaladas en países donde el nivel de la tributación 
medioambiental es más bajo. Para evitar estas distorsiones en la competencia sería aconsejable la 
implantación de impuestos a escala mundial, o al menos, a nivel comunitario. 

Sin embargo, tampoco es posible sostener este argumento de la industria, pues suele ignorar 

que, por efectos de la repercusión de estos impuestos, se traslada la carga impositiva al comprador/

consumidor, que es quien soporta realmente el peso del tributo, aunque la recaudación se lleve a cabo 

a través del productor/vendedor. 

En estos casos, la operatividad efectiva del impuesto medioambiental depende de la elasticidad 

relativa de las curvas de oferta y sobre todo de la demanda del producto o servicio sobre el que recae, 

pues si esta última es rígida, la totalidad del tributo será soportada por el comprador/consumidor ya 
que no puede sustituir su consumo y optar por otros alternativos. Solo si estamos ante una demanda 
elástica podrá reducirse la adquisición del producto gravado, y optar por otra alternativa energética, de 
forma que el impuesto despliegue su efecto negativo real sobre el productor. 

Por otro lado, la mayoría de los estudios empíricos238 concluyen que el establecimiento de 
impuestos ecológicos ha mejorado la competitividad y favorece la innovación y el desarrollo tecnológico 
en los sectores directamente afectados, por ello se considera muy acertado el establecimiento de un 
impuesto uniforme en la UE sobre el CO2.

Ante la mayor preocupación por el cambio climático, la propia Comisión recomendó la 
utilización de instrumentos económicos como los Impuestos Especiales, en especial, los que recaían 
sobre el consumo de productos energéticos y, en concreto, sobre la electricidad, en el marco de la 
política de lucha contra este fenómeno. 

 238 Los impuestos medioambientales impulsan la innovación en tecnologías y procesos ambientalmente más efi-
cientes. El propósito del sistema tributario relacionado con el medio ambiente es alcanzar los objetivos am-
bientales pero, al concentrarse en los precios del consumo dañino para el medio ambiente, puede influir en el 
tipo de innovación de demanda del mercado, ya que las determinantes de la innovación al nivel de la empre-
sa se centran en los precios para las empresas. Hicks (1932) describió por primera vez el impacto que esto 
tiene en el cambio tecnológico mediante su hipótesis de innovación inducida: [Un] cambio en los precios 
relativos de los factores de producción es en sí mismo un incentivo para la invención, y para la invención 
de tipo específico, dirigida a economizar el uso de un factor que se ha vuelto relativamente caro. El sistema 
tributario, la innovación y el medio ambiente. Foro Consultivo Científico y Tecnológico y a la Dirección de 
Ciencia, Tecnología e Industria de la OCDE, pág. 34.

  Por otro lado, la profesora Patón García en su trabajo “Una apuesta por el establecimiento de impuestos verdes 
en países emergentes y en desarrollo”. Policy Paper 22, 2012 (Fundación Friedrich Ebert, FES-ILDIS) afirma 
que “las reformas fiscales verdes tratan de conjugar objetivos puramente ambientales con objetivos socioeconó-
micos, como es el incremento en el empleo o una mejora en la eficiencia económica a través de la introducción 
de nuevos impuestos ambientales o bien el incremento de la recaudación en los impuestos ya existentes”, pág.8. 

│ Sumario



Límites comunitarios y constitucionales a los impuestos sobre la energía nuclear

117

La Unión Europea ha insistido en la utilización de los impuestos medioambientales como 

política común y hasta el momento solo se ha logrado en los sectores de la energía y de los consumos 

específicos a través de la Directiva 2003/96/CE del Consejo por la que se reestructura el régimen 

comunitario de imposición de los productos energéticos y de la electricidad239.

La armonización fiscal tiene su fundamento en el art. 99 del propio Tratado de Roma, de 25 de marzo 

de 1957, en cuya virtud la Comisión encargó la adopción de las disposiciones referentes a la armonización 

de las legislaciones relativas a los impuestos sobre el volumen de negocios, los impuestos sobre consumos 

específicos y otros impuestos indirectos, ya que dicha armonización se estimaba como necesaria para 

garantizar el establecimiento del mercado interior. Actualmente esta exigencia aparece recogida en el art. 

113 del TFUE (art. 93 del anterior Tratado CE), que establece que el Consejo, por unanimidad con arreglo 

a un procedimiento legislativo especial, y previa consulta al Parlamento Europeo y al Comité Económico y 

Social, adoptará las disposiciones referentes a la armonización de las legislaciones relativas a los impuestos 

sobre el volumen de negocios, los impuestos sobre consumos específicos y otros impuestos indirectos, en 

la medida en que dicha armonización sea necesaria para garantizar el establecimiento y el funcionamiento 

del mercado interior y evitar las distorsiones de la competencia240.

A pesar de ello, la armonización fiscal de los Impuestos Especiales (o accisas, o impuestos 

sobre consumos específicos) conlleva múltiples dificultades derivadas de sus propias características: 

diversidad de hechos imponibles, variedad de productos gravados y diversidad de nominaciones 

adoptadas y cuantificación de las obligaciones tributarias, que originaba un gran distanciamiento 

entre las respectivas legislaciones estatales, ocasionando una presión fiscal muy distinta soportada 

por un mismo producto en los diferentes países. Esta es precisamente la razón principal que exige 

la armonización de las accisas, en opinión del profesor Casas Agudo241, evitando así que unos 

mismos productos puedan ser gravados en un Estado y no serlo o serlo en menor medida en los 

demás Estados comunitarios, quedando distorsionados los principios básicos del mercado común, en 

especial la libertad de circulación de los productos sometidos a las accisas. Además, tratándose de 

impuestos que se repercuten al consumidor final, consiguen un importante montante recaudatorio al 

que difícilmente están dispuestos a renunciar los Estados miembros, lo cual constituye otra dificultad 

 239 Directiva 2003/96/CE del Consejo, de 27 de octubre de 2003, por la que se reestructura el régimen comuni-
tario de imposición de los productos energéticos y de la electricidad. DOUE, de 31 de octubre de 2003.

 240 Álvarez García, S.: “Incidencia sobre el sistema tributario español de la armonización fiscal comunitaria”. 
En A. I. González González (coord.). Cuaderno Jean Monnet sobre Integración Europea Fiscal y Econó-
mica, 2016, núm. 3, pág. 53. 

 241 Casas Agudo, D.: “Estado actual y últimos avances en materia de armonización comunitaria de la imposi-
ción indirecta”. Civitas. Revista Española de Derecho financiero, 2012, núm. 154, págs. 117 y ss.
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en la armonización de estos impuestos, a la que debe añadirse igualmente el hecho de que estos son 

habitualmente utilizados por aquellos como instrumentos de política social, dadas las características y 

efectos del consumo de los bienes gravados.

Pero, tal y como sostiene el profesor Ortiz Calle242, la armonización fiscal en el Derecho 
comunitario tiene un papel instrumental que limita las actuaciones de los Estados miembros que 
obstaculicen las libertades básicas del tratado. En cuanto a la Directiva 2003/96/CE establece 
unos niveles mínimos de imposición para la mayoría de los productos de la energía, incluidos la 
electricidad, el gas natural y el carbón en aras del buen funcionamiento adecuado del mercado interior 
y la consecución de los objetivos de otras políticas comunitarias, aunque deja a los Estados miembros 
la flexibilidad necesaria para definir y aplicar políticas adaptadas a sus circunstancias nacionales. Este 
amplio margen dificulta la consecución de los objetivos pretendidos, ya que si un Estado decidiera 
articular una imposición energética desde una perspectiva ecológica, colocaría al Estado en un conflicto 
de intereses, pues vería mermada su recaudación. 

Asimismo, el profesor Ortiz Calle considera que el principal problema que plantean los impuestos 
sobre consumos específicos (al menos algunos de ellos) radica en que, por su estructura jurídica, son 
impuestos bifrontes, al no recaer solo sobre los bienes destinados al consumo directo, sino también sobre 
bienes utilizados en el proceso productivo empresarial, como ocurre con la electricidad o el petróleo, lo que 
dificulta el normal desarrollo del mercado común243, de ahí la importancia de un tratamiento armonizado.

La necesidad de armonizar los instrumentos fiscales de carácter medioambiental deriva del 
hecho de que su implantación supone la quiebra de las reglas de la competencia, ya que estos tributos 
inciden sobre el mercado, pues al perseguir que los procesos de fijación de precios reflejen el valor 
medioambiental discriminando positivamente las producciones menos nocivas desde el punto de vista 
ecológico, es necesaria la implantación de una serie de normas armonizadas para que ello no suponga 
un obstáculo a la libre circulación de mercancías cuando la carga fiscal que recaiga sobre un producto 
determinado difiera mucho de un Estado a otro. 

Así, si un Estado grava ciertas mercancías o su proceso de producción por sus características 
contaminantes, estará dificultando la entrada de aquellos que provengan de otros Estado miembros en 
los que no exista un gravamen similar.

 242 Ortiz Calle, E.: “El ordenamiento comunitario de la imposición de la energía y la protección del medio 
ambiente”. Noticias de la Unión Europea, 2007, núm. 268, pág. 109.

 243 Ortiz Calle, E.: “Armonización comunitaria de la imposición especial sobre hidrocarburos y fiscalidad medioam-
biental (comentario a la sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, de 10 de junio de 1999, 
dictada en el asunto C-346/97 y relativa a las cuestiones prejudiciales planteadas en el litigio entre Transwede 
Airways AB y la Administración tributaria sueca)”. Noticias de la Unión Europea, 2000, núm. 189, pág. 91.
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Ante las dificultades encontradas para implantar un impuesto europeo sobre las emisiones de 

dióxido de carbono y la energía, en 2003 se aprobó la Directiva 2003/96/CE del Consejo, de 27 de 

octubre de 2003, por la que se reestructura el régimen comunitario de imposición de los productos 

energéticos y de la electricidad (en adelante, DIE). 

Con esta directiva se pretende establecer una imposición mínima a la electricidad y los 

productos energéticos distintos de los hidrocarburos para resolver los perjuicios que puede conllevar 

para el mercado interior la falta de disposiciones comunes en el sector de la energía. Para evitar estas 

distorsiones y conseguir el funcionamiento adecuado del mercado interior a la vez que se alcanzan 

los objetivos de otras políticas comunitarias, se fija un tipo impositivo mínimo que deben superar los 

Estados al gravar los productos energéticos, incluidos la electricidad, el gas natural y el carbón. 

La UE promueve la integración de la protección del medio ambiente en la definición y aplicación 

de las demás políticas de la Comunidad, y mediante esta directiva se prevé su implantación en la 

política energética, pues la imposición de los productos energéticos y de la electricidad. En el momento 

del establecimiento de la DIE, esta se configuraba como uno de los instrumentos más eficaces para 

alcanzar los objetivos del Protocolo de Kioto, y en estos momentos en los que vuelve a ponerse de 

manifiesto la necesidad de su modificación, se revela como instrumento necesario para la consecución 

de los objetivos del Acuerdo de París, así como los objetivos de la política medioambiental y energética 

europea, ya que los precios de la energía son elementos fundamentales en estas políticas y dichos 

precios vienen determinados parcialmente por la imposición, aunque dichas medidas deberán velar 

asimismo por la competitividad de la UE.

Los precios de la energía son elementos fundamentales de las políticas comunitarias de la 

energía, de los transportes y del medio ambiente y dichos precios vienen determinados parcialmente 

por la imposición, por lo que conviene fijar los niveles mínimos de imposición sin que ello suponga 

perder la posición competitiva de los diferentes productos energéticos y de la electricidad. 

La directiva establece unos niveles mínimos, pero los Estados miembros pueden definir y 

aplicar políticas adaptadas a sus circunstancias nacionales, introduciendo o manteniendo diferentes 

figuras tributarias sobre los productos energéticos y la electricidad, ya que la flexibilidad que otorga 

esta directiva es muy amplia, pues incluso permite a los Estados miembros ajustarse a los niveles 

mínimos comunitarios de imposición mediante la acumulación de todos los impuestos indirectos 

recaudados sobre estos productos que hayan decidido aplicar (a excepción del IVA). En este punto 

parte del problema que se plantea en esta tesis quedaría solventado si la Directiva además de este 

nivel mínimo hubiera fijado un tope máximo, siendo indiferente que se alcance mediante impuestos 

directos o indirectos, ya que ello permitiría evitar actuaciones de los Estados miembros que perjudican 
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al mercado, así como también dicha acumulación puede vulnerar derechos protegidos por el acervo 

comunitario de productores y consumidores.

Como consecuencia de la aprobación de la Directiva 2003/96/CE, en 2005 fue necesaria la 

adaptación de su regulación a la norma comunitaria mediante la Ley 22/2005244, de 18 de noviembre, 

por la que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas comunitarias en materia de 

fiscalidad de productos energéticos y electricidad y del régimen fiscal común aplicable a las sociedades 

matrices y filiales de estados miembros diferentes, y se regula el régimen fiscal de las aportaciones 

transfronterizas a fondos de pensiones en el ámbito de la Unión Europea245. 

La Directiva 2003/96/CE establece unos supuestos de no sujeción en función de los usos de los 

productos energéticos y de la electricidad −que desactivan en buena medida su eficacia ambiental− al 

excluir del ámbito de aplicación de la misma a las industrias más contaminantes246. Así, la directiva 

prevé que el uso de los productos energéticos y la electricidad con fines profesionales pueda tener un 

tratamiento fiscal distinto al previsto para su utilización para otras finalidades. Dicha directiva establece 

principalmente un tratamiento sometido a un marco comunitario para los productos energéticos 

utilizados como combustible para calefacción o carburante de automoción. Por este motivo, resulta 

lógico y coherente la exclusión de su ámbito de aplicación el doble uso y el uso de productos energéticos 

con fines distintos a los de carburante o combustible, así como los procesos mineralógicos. Por ello, la 

utilización que se haga de la electricidad para estos usos distintos debe quedar excluida del ámbito de 

aplicación de la directiva por razones de igualdad.

 244 Ley 22/2005, de 18 de noviembre, por la que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas di-
rectivas comunitarias en materia de fiscalidad de productos energéticos y electricidad y del régimen fiscal 
común aplicable a las sociedades matrices y filiales de estados miembros diferentes, y se regula el régimen 
fiscal de las aportaciones transfronterizas a fondos de pensiones en el ámbito de la Unión Europea. BOE 
núm. 277, de 19 de noviembre de 2005.

 245 En concreto, mediante esta norma se trasponen a nuestro ordenamiento la Directiva 2003/92/CE del Consejo, de 
7 de octubre de 2003, por la que se modifica la Directiva 77/388/CEE, en lo referente a las normas relativas al 
lugar de entrega del gas y la electricidad y la DIE. También se incorpora la Directiva 2003/123/CE del Consejo, 
de 22 de diciembre de 2003, por la que se modifica la Directiva 90/435/CEE, relativa al régimen fiscal común 
aplicable a las sociedades matrices y filiales de Estados miembros diferentes, que revisaba las normas de locali-
zación en las entregas del gas y la electricidad y establece que la consecución de un auténtico mercado interior 
de gas y electricidad en la aplicación del IVA tenga un efecto neutro, obliga a la localización de las entregas de 
gas y electricidad a revendedores en el lugar en el que estos tengan su sede y en el caso de las entregas de estos 
productos para su consumo se consideran efectuadas allí donde se produzca el consumo efectivo entendiendo 
como tal el lugar donde se encuentre el contador con el que se efectúe la medición de los bienes adquiridos. Se 
estableció asimismo un sistema de inversión del sujeto pasivo cuando el proveedor de gas o electricidad no se 
encuentra establecido en el territorio de aplicación del impuesto y su cliente se encuentra identificado en dicho 
territorio. Mediante dicha Ley, se fijó como tipo del Impuesto de la Electricidad el 4,864 por cien. 

 246 Cornejo Pérez, A.: “La nueva Directiva sobre fiscalidad de los productos energéticos”. Crónica tributaria, 
2004, núm. 111, pág. 107.

│ Sumario



Límites comunitarios y constitucionales a los impuestos sobre la energía nuclear

121

La directiva deja en manos de los Estados la decisión acerca de las medidas a adoptar para 
materializar el principio de neutralidad fiscal, pudiendo optar por establecer el régimen de imposición 
mínima sin incrementar la presión fiscal global a través del establecimiento de reducciones de la carga 
fiscal que incide sobre la mano de obra o exenciones de aquellos comportamientos encaminados a 
la protección del medio ambiente, lo cual hace que los logros no hayan sido tan ambiciosos como se 
pretendía, y el profesor Borrero Moro247 concluye que “el sueño albergado por muchos a inicios de los 
noventa de establecer un tributo ambiental, encaminado a gravar global y armonizadamente la energía, 
como respuesta jurídica al reto de conseguir un desarrollo sostenible, afectado por los problemas 
ambientales ocasionados tanto por el efecto invernadero producido por las emisiones contaminantes a 
la atmósfera, como por el excesivo consumo de fuentes de energía perecederas, se ha ido frustrando en 
España progresivamente, conforme sus diversas materializaciones jurídicas evidenciaban, por un lado, 
la incapacidad de la Unión Europea para adoptar normas tributarias exigentes en materia ambiental; y, 
por el otro, el escaso compromiso del legislador estatal para articular normas tributarias comprometidas 
cabalmente con el medio dentro del marco normativo constitucional y comunitario”. 

Con el mismo resultado que las anteriores propuestas, la Comisión Europea presentó en 2011, 
una propuesta de modificación de la DIE248 cuya entrada en vigor se preveía para 2013, pero fue 
retirada en 2015 ante la falta de unanimidad en el Consejo. El objetivo perseguido por la Comisión 
era modificar la fiscalidad de los productos energéticos de tal modo que se tuviera en cuenta de forma 
conjunta tanto el contenido energético de las distintas fuentes energéticas como las emisiones de CO2 
que generase su consumo o generación, para lograr una mayor eficiencia energética a la vez que se 
redujeran las distorsiones de la competencia en el mercado único. 

 247 El autor atribuye esta frustración a la gran flexibilidad atribuida a los Estados en relación con los plazos para 
acomodar los niveles nacionales de imposición a los niveles mínimos de imposición comunitaria de los pro-
ductos energéticos, los escasos supuestos en que los nuevos niveles mínimos comunitarios quedan por enci-
ma de dichos niveles nacionales, así como el importante número de exenciones, devoluciones de impuestos, 
reducciones de tipos y regímenes particulares previstos en relación con el gravamen de los productos ener-
géticos y la electricidad, han configurado un régimen jurídico comunitario sobre la fiscalidad de la energía 
escasamente exigente, adaptable a las políticas específicas de los Estados miembros. Por otro lado, culpa 
al legislador estatal por su escaso compromiso con la consecución de un desarrollo sostenible, propugnado 
como fundamento de las mismas, más allá de las exenciones ambientales, encaminadas a incentivar los con-
sumos de energía menos contaminantes, opinión que comparto, y a pesar de que estas palabras corresponden 
a un trabajo de 2007 no están desprovistas de actualidad, ya que las reformas ambientales que ha llevado a 
cabo el legislador estatal reflejan este escaso compromiso con la consecución de un desarrollo sostenible. 
Borrero Moro, C. J.: “Un sueño frustrado (La tributación estatal pretendidamente ambiental sobre la ener-
gía)”. Quincena fiscal, 2007, núm. 3-4, págs. 106 y ss.

 248 La Directiva 2003/96/CE sobre la imposición de la energía, adoptada en 2003, pretendía sobre todo prevenir 
las distorsiones de concurrencia en el sector de la energía en el seno del mercado interior. Establecía unas 
normas comunes concernientes a los productos sujetos a imposición, el momento de la misma y las exencio-
nes autorizadas, fijando unos umbrales mínimos de imposición o tasas mínimas para los combustibles, los 
carburantes y la electricidad, basadas esencialmente en la cantidad de energía consumida, pero más allá de 
esas tasas mínimas, los Estados miembros son libres de fijar sus tasas nacionales según lo crean conveniente.
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Pretendía diferenciar así la imposición entre fuentes de energía de carácter general, de naturaleza 

renovable, y la derivada de combustibles fósiles. Se perseguía con ello establecer un gravamen ligado a 

las emisiones de dióxido de carbono derivadas de las distintas fuentes de generación, tal y como existe en 

el sistema sueco, lo cual es plenamente respetuoso y congruente con el principio «quien contamina, paga» 

ya que el gravamen sería mayor para aquellas fuentes de generación que mayores emisiones produjesen. 

La propuesta constituía una intervención importante de la UE en las políticas fiscales nacionales, 

pero suponía una contribución importante a la realización de la estrategia europea «20-20-20» en 

materia de reducción de las emisiones de efecto invernadero. 

Mediante esta propuesta de directiva se adaptaba la estructura de la tasación de la energía a fin 

de sostener el objetivo de una economía con baja intensidad de carbono que sea igualmente eficaz en el 

plano energético y de evitar problemas en el mercado interno. Gracias a la introducción de un elemento 
ligado al CO2, la propuesta perseguía el cumplimiento de los compromisos de la UE en materia de 
lucha contra el cambio climático. 

La Comisión proponía que los impuestos sobre la energía se dividieran en dos partes: la primera 
ligada a las emisiones de CO2 y la segunda, al contenido energético. 

Se propuso una tasa mínima única (20 euros/tonelada de CO2) para todos los sectores no 
cubiertos por el sistema de intercambio de cuotas de emisión de la UE. A estos sectores, las familias, 
los transportes, las pequeñas empresas y la agricultura, también se les impondría un precio del carbono, 
que no sería aplicable a las fuentes de energía renovable. Además, establecía que dichas tasas mínimas 
de tributación de la energía aplicables a un determinado producto energético no debían basarse en el 
volumen consumido, sino en el contenido energético del producto (euro/gigajulio), de forma que cada 

producto sería tasado en función de la cantidad de energía que permitiese obtener, lo que recompensaría 

automáticamente la eficacia energética. 

La parte de la tasa ligada al CO2 y la correspondiente a la energía sumarán conjuntamente la 

tasa de imposición de cada producto energético sometido a tributación. La propuesta deja libertad 

a los Estados miembros para establecer sus propias tasas e impuestos siempre y cuando superen el 
umbral mínimo establecido por la UE. Cada Estado puede configurar su propio sistema tributario 

energético, pero siempre respetando la relación existente entre los niveles mínimos de imposición para 

las diferentes fuentes de energía (principio de «proporcionalidad» o cláusula de alineación), de forma 

que los Estados miembros puedan decidir aumentar solo la parte del impuesto ligada al contenido 

energético por encima de la tasa mínima y no aumentar la parte correspondiente al CO2, o a la inversa.

La propuesta diferenciaba entre la imposición que debía corresponder a los distintos productos 

energéticos en función de las emisiones de CO2 o a los efectos contaminantes provocados por su 
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consumo (imposición vinculada al CO2 y la imposición energética basada en el contenido en energía 

de dichos productos (imposición sobre el consumo energético general). Con esta directiva se pretendía 

que los impuestos relacionados con el CO2 complementaran al régimen de comercio de derechos de 

emisión (RCCDE), pues estos resultaban más efectivos económicamente para los intereses de la UE. 

La propuesta distinguía explícitamente entre la imposición energética específicamente ligada a 

las emisiones de CO2 o a los efectos contaminantes provocados por el consumo de los productos en 

cuestión (imposición vinculada al CO2) y la imposición energética basada en el contenido en energía de 

los productos (imposición sobre el consumo energético general). Sin embargo, la propuesta consideraba 

que los impuestos relacionados con el CO2 como complemento del RCDE de la UE resultaban más 

convenientes y aconsejables por razones de eficiencia económica. 

Según el Comité de Expertos para la reforma de nuestro sistema tributario, en nuestro país la 

producción de energía eléctrica se ve afectada por, al menos, tres tributos estatales distintos, además 

de un sinfín de figuras impositivas de carácter autonómico, situación que debería corregirse, dado que 

ninguno de ellos incorpora ningún elemento extrafiscal que justifique su mantenimiento. La creación 

de un impuesto ligado a las emisiones de CO2 poco afectaría a la energía eléctrica de origen nuclear, 

ya que se trata de una energía limpia y tan solo quedaría sujeta a la parte de la imposición sobre 

el consumo energético general. Sin embargo, al igual que proponen los expertos en España, podría 

establecerse un impuesto sobre emisiones atmosféricas distintas del CO2 o podría incluirse como un 

hecho imponible diferente en el impuesto sobre el CO2 las emisiones de este tipo.

 La OCDE ha instado a España a acometer una reforma de la fiscalidad ambiental, aumentando la 

presencia de los impuestos ambientales, al igual que la Comisión Europea, dirigida a la armonización y a 

reducir la carga fiscal lo más posible, en especial en lo que respecta a la energía, debido a su impacto en la 

competitividad. La OCDE se manifiesta contraria al establecimiento de unos tributos ambientales sobre los 

productos energéticos que perjudiquen la unidad de mercado o impliquen un mayor coste administrativo o 

regulatorio de las empresas. Considera conveniente que se eliminen las distorsiones acumuladas que se han 

producido durante estos años y evitar que estos tributos energéticos se conviertan en meros mecanismos 

recaudatorios sin una clara o ninguna finalidad ambiental. Los impuestos medioambientales buscan que 

los agentes económicos modifiquen sus conductas y adopten otras más sostenibles. Con el establecimiento 

de estos impuestos se pretende que aquellos sujetos que con sus conductas perjudiquen al medio ambiente 

carguen con el coste de las externalidades provocadas, que deben valorarse razonablemente y de forma 

justa. La finalidad protectora que persiga el impuesto ambiental debe ser creíble y predecible para incentivar 

comportamientos coherentes con la protección del medio ambiente.

Según el profesor Calle Saiz, la armonización fiscal es “un proceso de aproximación progresiva 

de los sistemas fiscales que conduce a la unificación fiscal y debe perseguir, por tanto, la supresión de 
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aquellas distorsiones capaces de impedir la realización de un mercado común o cualquier otra forma 

de cooperación económica internacional”249.

Una de las ventajas más importantes de la armonización fiscal es la eliminación de las llamadas 
distorsiones fiscales. Según Fuentes Quintana250, la distorsión fiscal consiste en una “discriminación 
de origen fiscal que altera las condiciones de concurrencia de un mercado, de tal suerte que se provoquen 
modificaciones apreciables en las corrientes normales del tráfico. Debe notarse la necesidad de un término 
de referencia para definir la distorsión; la perturbación de la que se parte o a la que se quiere llegar y que 
se ve alterada u obstaculizada por la heterogeneidad de los programas de ingresos y gastos públicos”. 

De acuerdo con Casas Agudo251, a la vista del actual marco contextual europeo y de las 
dificultades de la UE para intervenir en las políticas fiscales de los Estados miembros, la armonización 
fiscal supone la opción más adecuada para luchar hoy contra las distorsiones fiscales y lograr la 
aproximación de aquellas. Entre las principales ventajas de este último sistema se han apuntado la 
equidad internacional y la horizontal interpersonal en el plano europeo, la reducción de la incertidumbre 
y el fomento del sentimiento de unidad. Sin embargo, como inconveniente tenemos la reticencia de 
los Estados a ceder soberanía a la Unión Europea y el poder tributario se identifica por la mayoría 
de los Estados como un exponente importante, si no el más importante de todos, con la soberanía 
nacional, y sigue subsistiendo el temor a la pérdida de soberanía que se ve alimentado por una de 
las características del proceso armonizador, su eficacia de traslación irrevocable, que lleva a los 
Estados miembros a considerar las parcelas de fiscalidad armonizadas como sectores de su soberanía 
tributaria definitivamente perdidos. Este temor y el escenario de crisis económica no parecen permitir 
la articulación de medidas comunitarias eficaces ni coordinar adecuadamente las acciones nacionales.

Como parte del objetivo de creación de un mercado integrado de la energía en la UE, no sería muy 
descabellado, y de hecho hay argumentos para introducir un impuesto europeo a la energía nuclear sobre 
una base armonizada que vendría justificado por el papel que la UE desempeña en la política nuclear 
y en el desarrollo de la investigación en este campo, tal y como proponen los profesores Dellinger 
y Schratzenstaller en su trabajo Sustainability-oriented Future EU Funding: A European Nuclear 
Power Tax,252, aunque los posibles ingresos de un impuesto nuclear europeo armonizado son bastante 
moderados en términos de recaudación y además se irían reduciendo a medida que se vaya abandonando 

 249 Calle Saiz, R.: “La teoría de la armonización fiscal y la armonización fiscal europea”, Hacienda Pública 
Española, 1970, núm. 6-7, pág. 407.

 250 Fuentes Quintana, E.: “Política fiscal e integración europea”. En AA. VV. España ante la integración eco-
nómica europea. Ariel, 1966, págs. 121 y ss.

 251 Casas Agudo, D.: “Estado actual y últimos avances en materia de armonización comunitaria de la imposi-
ción indirecta”. Op. cit., págs. 7 y ss.

 252 Dellinger F. y Schratzenstaller, M.: Op. cit.
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la energía nuclear a medio plazo en algunos Estados miembros como Alemania y Suecia253. Con su 
establecimiento se lograría una mayor armonización en el marco regulatorio del desarrollo de la actividad 
nuclear, concretamente en lo que se refiere a la vida de las centrales, que es una de las reivindicaciones 
del sector, al igual que existe un marco comunitario uniforme relativo a las disposiciones de seguridad 
para las centrales eléctricas y para la gestión de residuos radiactivos en Europa. 

El establecimiento de este impuesto armonizado a la energía nuclear estaría justificado ante las 
ganancias imprevistas que obtendrían las empresas productoras de energía nucleoeléctrica en función 
del alza de los precios del carbono, tal y como se prevé en la actual política de la UE y solucionaría las 
distorsiones existentes en el mercado interior de la energía, y que la Directiva sobre la imposición de 
la energía de la UE pretende evitar, ocasionadas por la introducción unilateral de impuestos sobre la 
energía nuclear en los Estados miembros. 

La Directiva 2003/96/CE sobre fiscalidad de la energía de la UE no contiene ninguna orientación 
sobre fiscalidad de la energía nuclear y tan solo establece unos tipos impositivos mínimos vinculantes 
para diferentes productos energéticos, incluida la electricidad, respecto a la que se establece un tipo 
mínimo de 0,1 céntimo por KWh. 

A primera vista, esta disposición parece prohibir los impuestos nucleares sobre el combustible, sin 
embargo, el combustible nuclear no está incluido en el ámbito de aplicación de la prohibición contenida 
en la directiva, pues no se incluye entre los productos energéticos enumerados en el art. 2 de la DIE. El 
Tribunal de Justicia de la Unión Europea (en adelante, TJUE), en su sentencia en el asunto C-5/14254 
ha manifestado que el impuesto alemán sobre el combustible nuclear es compatible con el Derecho de 
la Unión. El TJUE entendió que es admisible el establecimiento simultáneo de un impuesto sobre el 
consumo de energía eléctrica y un impuesto que grave las fuentes de producción de esa energía que 
no sean productos energéticos en el sentido de la DIE, y en este caso el combustible nuclear no lo es. 
Tampoco se opone a la Directiva 2008/118/CE255 del Consejo el impuesto alemán sobre el combustible 
nuclear, que se percibe sobre el uso de dicho combustible para producir comercialmente electricidad. 

Un impuesto sobre el combustible nuclear armonizado deberá ir encaminado a incentivar el uso 
eficiente de combustible nuclear, siendo así un impuesto finalista, claramente ambiental, pero si no se 
define correctamente puede resultar contrario a la legislación comunitaria y podría tacharse de ayuda 
de Estado, como puede ocurrir con los impuestos sobre el combustible nuclear creados por la Ley 

 253 Véase la figura con la tabla Posibles ingresos de un impuesto nuclear europeo armonizado extraído de De-
llinger F. y Schratzenstaller, M.: Op. cit., pág. 32, y que se adjunta como ANEXO XI de esta memoria.

 254 STJUE de 4 de junio de 2015, asunto C-5/14 (NFJ066029). 

 255 Directiva 2008/118/CE del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, relativa al régimen general de los impues-
tos especiales, y por la que se deroga la Directiva 92/12/CEE. DOUE, L 9, de 14 de enero de 2009.
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15/2012. Sin embargo, un impuesto sobre los residuos nucleares podría acarrear efectos contrapuestos. 
Por un lado, podría contribuir al desarrollo de nuevas tecnologías de ciclo de combustible, pero, por 
otro, podría conllevar también el peligro de que dichos residuos se reutilizaran para evitar el pago del 
impuesto, eludiendo el principio de «quien contamina, paga», y además tendría el efecto pernicioso de 
trasladar el coste de la eliminación de estos residuos a las generaciones venideras.

Por ello, Dellinger y Schratzenstaller consideran que sería más acertado tomar como 

posible base impositiva para un impuesto sobre la energía nuclear armonizado la distinta capacidad 

térmica que poseen los distintos reactores, entendida como la máxima cantidad de electricidad que 

puede producir funcionando a plena capacidad. Esta magnitud resulta proporcional a la electricidad 

producida, dependiendo del factor de carga, y a los residuos producidos, por lo que resulta especialmente 

adecuado y respetuoso con el principio de «quien contamina, paga» establecido por la UE. 

Una de las mayores dificultades que plantea el establecimiento de un impuesto europeo a la 

energía nuclear radica en la fijación del tipo impositivo adecuado debido a que los riesgos que puede 

entrañar una determinada central pueden ser distintos a los de otras, a pesar de que se extremen los 

controles y las medidas de salvaguardia por parte del Derecho administrativo de cada Estado miembro 

y la implementación de las estrictas medidas de seguridad que exige la normativa europea de seguridad 

nuclear. Aunque lo más aconsejable sería el establecimiento de una tasa impositiva uniforme por 

KWh de electricidad producida256, cabría la posibilidad de fijar unos tipos impositivos diferenciados, 

dependiendo de los diferentes riesgos que puedan asociarse cada central, ya que, por ejemplo, los costes 

potenciales de un accidente pueden ser mayores o menores en función de la densidad de población que 

exista en el área donde se encuentre la central de energía nuclear, ya que determina cuántas personas 

tendrán que ser evacuadas en caso de un accidente grave, etc.

A pesar de esta formulación plausible, el aspecto que más dificultad entraña es la determinación de 
la incidencia regional real del impuesto armonizado sobre la energía nuclear en el presupuesto de la UE, 

 256 En el trabajo desarrollado por Dellinger y Schratzenstaller se sugiere una tipo flexible con tres compo-
nentes. El primer componente impositivo sería un impuesto simbólico pigouviano de 1 céntimo por KWh 
con el objetivo de internalizar el riesgo de accidentes nucleares (en el que se aconseja trasladar parte del cos-
te del seguro obligatorio de las centrales, ya que la energía nuclear no tiene que cargar con los costes totales 
del seguro contra accidentes nucleares, puesto que puede considerarse una distorsión de la competencia y 
con el establecimiento de este impuesto se nivelaría el campo de juego entre la energía nuclear y otras indus-
trias). El segundo componente del impuesto a la energía nuclear vendría referido a los beneficios imprevistos 
debidos al aumento de los precios de las emisiones de carbono y el último componente se hará depender de 
la ganancia inesperada debido a la posibilidad de ampliar la vida de las centrales nucleares, que actualmente 
ha propuesto la Comisión Europea en su hoja de ruta de la energía 2050, que quedaría vinculado al proceso 
de concesión de la licencia. Cada central nuclear que busca obtener una renovación de su licencia debería 
estar obligada a pagar tasas adicionales del orden de la magnitud de los beneficios inesperados obtenidos por 
la ampliación de su ciclo de operación.
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ya que los ingresos no pueden ser simplemente atribuidos a los Estados miembros donde se encuentran los 
reactores nucleares y, dependiendo de cómo se gasten los ingresos fiscales, puede ser difícil convencer a 
los Estados miembros de la UE con grandes cuotas de energía nuclear para renunciar total o parcialmente 
a los ingresos de un impuesto a la energía nuclear; en particular los Estados miembros que ya gravan este 
tipo de energía sin que su recaudación quede afectada a actuaciones ambientales o relacionadas con las 
externalidades que provoca este tipo de generación eléctrica, como ocurre en España.

La protección del medio ambiente es uno de los valores clave de Europa y los instrumentos 
tributarios son clave para los Estados miembros para abordar el problema del cambio climático y para 
promover los objetivos ambientales, pero por sí solos resultan insuficientes y deben complementarse 
con otros instrumentos económicos complementarios257.

Para diseñar una política ambiental es necesario determinar los objetivos relativos a la 
contaminación y seleccionar los instrumentos para lograr estos objetivos, ya sean tributos u otros 
instrumentos alternativos de la política ambiental258. 

En España, la Administración estatal hasta el momento no ha utilizado la tributación 
medioambiental como instrumento de actuación en el seno de sus políticas energéticas y 
medioambientales, lo cual también se debe a que todavía no se ha diseñado una política en la 
que se conjuguen estos objetivos y por ello, no encontramos ningún impuesto cuyo objetivo 
fundamental sea modificar los comportamientos contaminantes por otros menos nocivos, ni 
tampoco existe ninguna figura tributaria encaminada a fomentar un uso energético más eficiente o 
menos pernicioso para el medio ambiente259. En el último informe sobre España 2018, en lo que 
respecta a la prevención y la corrección de los desequilibrios macroeconómicos260 de la Comisión, 
se indica que, en nuestro país, los impuestos medioambientales aún se encuentran por debajo de la 
media de la UE a pesar de los aumentos de los últimos años. 

 257 Kosonen, K. y Nicodème, G.: The role of fiscal instruments in policy. CESifo Working Paper, 2009, núm. 
2.719, págs. 10-12. Disponible en https://www.econstor.eu.

 258 Véase la figura sobre el esquema del proceso de adopción de un sistema tributario ambiental, extraída de 
Buñuel González, M.: “Teoría de la imposición ambiental”. En A. Gago Rodríguez, y X. Labandeira 
Villot: Energía, fiscalidad y medio ambiente en España. Ministerio de Hacienda, Instituto de Estudios Fis-
cales, 2002, pág. 95, y que se adjunta como ANEXO IX de esta memoria.

 259 Durán Cabré, J. M. y Gispert Brosa, C.: “Fiscalidad medioambiental sobre la energía: propuestas para 
España”. Institut d'Economia de Barcelona, 2001, pág. 5.

 260 Informe sobre España 2018, con un examen exhaustivo en lo que respecta a la prevención y la corrección 
de los desequilibrios macroeconómicos que acompaña al documento Comunicación de la Comisión al Par-
lamento Europeo, al Consejo, al Banco Central Europeo y al Eurogrupo: Semestre Europeo 2018 de 7 de 
marzo de 2018: Evaluación de los avances en lo que respecta a las reformas estructurales y la prevención y 
la corrección de los desequilibrios macroeconómicos, y resultados de los exámenes exhaustivos conforme al 
Reglamento (UE) n.º 1176/2011. COM (2018) 120 final.
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Nuestro legislador no ha seguido ninguna de las recomendaciones de los organismos 
internacionales (ni de los expertos nacionales) a la vista de los distintos tributos que recaen sobre la 
energía eléctrica en general, y sobre la energía nucleoeléctrica en particular, ya que en ninguno de ellos 
vemos que se hayan introducido elementos ambientales que estén dirigidos a modificar las conductas 
de los agentes productores ni de los consumidores, de forma que difícilmente pueda perseguirse con 
ellos alcanzar el cumplimiento de los objetivos de la política energética y medioambiental comunitaria. 

3.   LÍMITES COMUNITARIOS QUE INCIDEN SOBRE LOS IM-
PUESTOS SOBRE LA ENERGÍA NUCLEAR

3.1.   PROHIBICIÓN DE IMPONER GRAVÁMENES INDIRECTOS SOBRE LA ELEC-
TRICIDAD SIN FINALIDAD ESPECÍFICA

En relación con los impuestos creados por la Ley 15/2012, el foco del problema gira sobre la 
posibilidad de establecer impuestos sobre los productos armonizados con motivo de la existencia de fines 
específicos, con independencia de su autocalificación jurídica en cuanto a su naturaleza. La protección fiscal 
interna del medio ambiente puede transgredir el Derecho comunitario, en la medida en que el establecimiento 
de dichos impuestos puede constituir un tributo interno discriminatorio o una ayuda de Estado.

La Directiva 2003/96/CE del Consejo, de 27 de octubre de 2003, por la que se reestructura el 
régimen comunitario de imposición de los productos energéticos y de la electricidad, exige que en 
todos los Estados miembros exista un impuesto sobre la electricidad de estructura semejante a los 
impuestos sobre consumos específicos, que se devengue al momento de procurarse al consumidor la 
energía eléctrica. 

En España tenemos más de uno, tanto estatales como autonómicos, ya que las CC. AA. han 
establecido una serie de impuestos que inciden sobre la producción de electricidad, aunque lo hagan 
gravando la emisión de gases contaminantes, sobre determinadas instalaciones de generación o transporte 
de electricidad con un impacto considerable en el paisaje o que presentan riesgos cualificados de 
contaminación, cánones eólicos, etc., todos ellos sobre el fundamento del art. 45 de la CE, que establece 
que la protección de nuestro medio ambiente es uno de los principios rectores de las políticas sociales y 
económicas, y del art. 149.1.23 de la CE, que establece que corresponde al Estado la competencia para 
dictar la legislación básica sobre protección del medio ambiente, de forma que las CC. AA. no pueden 
inmiscuirse en lo básico, aunque sí pueden establecer normas adicionales de protección. 

Tanto la doctrina hacendista como la tributarista conciben los impuestos directos en función de 
aquellos hechos indicadores de la renta adquirida, los cuales manifiestan de un modo directo, es decir, 
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inmediato, la capacidad económica para contribuir, estableciéndose sobre la renta, la propiedad o la riqueza 
de las personas o empresas. Se consideran impuestos directos los que gravan unos hechos, generalmente 
periódicos, indicadores de la renta adquirida, que manifiestan la capacidad de contribuir tanto en la 
fase de producción como en la de su obtención, no teniendo atribuido legalmente el contribuyente el 
derecho ni el deber de repercusión. Por el contrario, se consideran indirectos los que gravan unos hechos 
instantáneos, indicadores de la renta gastada, que manifiestan la capacidad de contribuir tanto en su 
forma de consumo como de inversión cuando se produce la circulación de los bienes teniendo atribuido 
el contribuyente de derecho el derecho y el deber de repercusión, generalmente261.

La profesora Cámara Barroso262 considera que la Ley 15/2012 supone un cambio del legislador 
fiscal nacional respecto a la tributación energética y medioambiental, pues mediante esta ley abandona 
la imposición indirecta sobre la electricidad, ya que hasta ahora esta se había articulado mediante 
impuestos indirectos –en particular, los impuestos especiales–, que finalmente acaban encareciendo 
los precios de los productos que gravan. Mediante esta ley se persigue introducir un interés ambiental 
en el sistema fiscal con la creación de una serie de «impuestos verdes», de carácter «directo», imitando 
a los legisladores autonómicos que ya habían establecido algunos tributos en sus territorios dirigidos a 
preservar el medio ambiente. Para la autora el hecho de que el legislador optase por impuestos directos 
se debe a que en este caso se quería gravar la fabricación de la electricidad y no su consumo, y por 
este motivo, se establecían estos impuestos en los que no está previsto el mecanismo de la repercusión.

Esta afirmación permite enlazar el planteamiento contrario, pues si bien formalmente desde 
el punto de vista tributario no está prevista su repercusión, lo cierto es que, por los mecanismos del 
mercado, el coste de estos tributos acaba trasladándose al precio del producto, encareciendo el coste 
de la electricidad, y al final acaban pagándolo los consumidores, por lo que la repercusión acaba 
produciéndose de facto, con lo que deberían someterse a la exigencia de que su establecimiento 
respondiera a una finalidad específica real y no meramente declarativa, en este caso medioambiental. 

Como afirma la profesora Moreno González263, entre los objetivos últimos de la UE se 
incluye el establecimiento de un mercado interior caracterizado por la supresión de los obstáculos 
(también fiscales) a la libre circulación de mercancías, personas, servicios y capitales, y donde la 
competencia no sea distorsionada. En este punto, el establecimiento de los impuestos creados por 

 261 Corral Guerrero, L.: “El impuesto: un enfoque integrador”. Cuadernos de Estudios Empresariales, 1995, 
núm. 5, págs. 81-82.

 262 Cámara Barroso, M. C.: “Tributación medioambiental a nivel estatal: antecedentes y situación actual”. En 
C. García-Herrera Blanco (coord.). Encuentro de Derecho financiero y tributario. La reforma del sistema 
tributario español. Ministerio de Hacienda, 2015. pág. 98.

 263 Moreno González, S.: “Los impuestos propios de carácter medioambiental desde la perspectiva comuni-
taria”. Quincena fiscal, 2013, núm. 22, pág. 4.
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la Ley 15/2012, y también los establecidos por las CC. AA., suponen cuanto menos una distorsión 
fiscal a la libre circulación de la electricidad. Por ello, para evitar que la tributación medioambiental 
entre en colisión con estos otros objetivos del Derecho de la UE, la comunicación sobre impuestos y 
gravámenes ambientales de 1997 establecía los criterios orientadores que los Estados miembros deben 
seguir para adoptar medidas fiscales medioambientales compatibles con el Derecho comunitario. 

En dicha comunicación se refieren las siguientes limitaciones al establecimiento de tributos 
ambientales derivadas del Derecho originario de la UE: 

a)  Prohibición de establecer derechos de aduana o exacciones de efecto equivalente (arts. 
28 y 30 TFUE). 

b)  Prohibición de establecer tributos internos que discriminen a los producidos en otros 
Estados miembros (art. 110 TFUE).

c)  Prohibición de restringir cuantitativamente la importación y exportación de mercan-
cías entre Estados miembros o medidas de efecto equivalente (arts. 34, 35 y 36 TFUE).

d)  Prohibición de políticas de transportes desfavorables para los transportistas de otros 
Estados miembros (art. 92 TFUE).

e)  Prohibición de ayudas estatales que falseen la competencia en el comercio intracomu-
nitario (arts. 107 a 109 TFUE). 

A pesar de que los tratados no establecen una relación jerárquica entre la protección del medio 
ambiente y otros principios o libertades comunitarios y que los conflictos que puedan surgir entre unos y 
otros deberían resolverse atendiendo al principio de proporcionalidad, es decir, ponderando los diferentes 
bienes jurídicos en juego, sin preeminencia de uno sobre otro, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, 
en la práctica, resuelve estos conflictos a favor de la consecución del mercado interior264.

En el caso Jordi Besora265, el Tribunal entendió que un impuesto, en este caso el Impuesto sobre las 
Ventas Minorista de Determinados Hidrocarburos (en adelante, IVMDH), de naturaleza indirecta y las 

 264 Chico de la Cámara, P.: “Límites de la fiscalidad ambiental a la luz de la jurisprudencia del Tribunal de Jus-
ticia de la Unión Europea”. Noticias de la Unión Europea, 2004, núm. 237, pág. 32, y Moreno González, 
S.: “Los impuestos propios de carácter medioambiental desde la perspectiva comunitaria”. Op. cit., pág. 9.

 265 STJUE de 27 de febrero de 2014 asunto C-82/12 (NFJ053503). En esta sentencia, el Tribunal determinó que el 
art. 3.2 de la Directiva 92/12/CEE relativa al régimen general, tenencia, circulación y controles de los productos 
objeto de impuestos especiales se opone al IVMDH puesto que no persigue una finalidad específica tal y como es 
entendida por esta norma, pues aunque dicho impuesto se destine a financiar el ejercicio de las competencias au-
tonómicas de sanidad y de medioambiente, no existe una finalidad dirigida a garantizar la protección de la salud 
y del medioambiente, En este caso el Tribunal sentencio que no cabía los efectos de esta sentencia en el tiempo 
y por ello se debía proceder a la devolución de los importes pagados indebidamente por los contribuyentes.
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actuaciones en materia de sanidad y de medioambiente desarrolladas por las Comunidades Autónomas 
exactoras, carecía en si mismo de las finalidades protectoras de la salud y del medioambiente que las 
CC.AA decían perseguir, y por tanto, al carecer de esta finalidad específica, se trataba de un impuesto 
meramente recaudatorio, por lo que transgredía la prohibición establecida en el art. 3.2 de la Directiva 
92/12/CEE del Consejo (Régimen general, tenencia, circulación y controles de los productos objeto 
de Impuestos Especiales), que impide que los hidrocarburos, al estar sujetos al impuesto especial 
establecido por la directiva, puedan estar sujetos a su vez a otros impuestos indirectos si no persiguen 
una o varias finalidades específicas, y, por otra parte, impide que se establezcan impuestos indirectos 
que pese a perseguir una finalidad extrafiscal, no respeten la normativa comunitaria del IVA o de los 
II:EE en la configuración de la base imponible, la liquidación, el devengo o su control.

La razón última de esta prohibición es la necesidad de evitar que mediante el establecimiento de 

impuestos indirectos suplementarios sin ninguna finalidad extrafiscal que los justifiquen se distorsione 

el mercado de estos productos objeto de Impuestos Especiales, dificultando los intercambios.

La existencia de esta finalidad específica, según la jurisprudencia del TJUE266, puede ser cualquier 

otra diferente a la meramente presupuestaria o recaudatoria. Así, esta finalidad es el presupuesto de 

validez de un tributo indirecto adicional que recaiga sobre los productos a los que se refiere la Directiva 

92/12/CEE y, en este caso, el TJUE dictaminó que el aumento de la autonomía de un ente territorial al 

que se le reconoce potestad tributaria propia es un objetivo puramente presupuestario y no puede ser 

considerado por si solo, una finalidad específica. Finalidad específica que sí podría haberse apreciado 

 266 En las SSTJUE de 24 de febrero de 2000, C-434/97 (NFJ008831) y de 10 de marzo de 2005, C-491/03 
(NFJ020054) se mantiene la posición de no admitir como finalidad específica la que no posea un objetivo 
distinto del exclusivamente presupuestario. En la primera de estas sentencias, la referida al asunto C-434/97 
el Tribunal consideró que el tributo francés que recaía exclusivamente sobre el consumo de bebidas con un 
contenido de alcohol superior al 25 %, con el fin de destinar su recaudación a financiar determinadas presta-
ciones de la Seguridad Social, cumple los requisitos exigidos por el art. 3.2 de la Directiva sobre los II.EE, 
pues la cuantificación del mismo resulta ser adecuada para conseguir el objetivo de protección de la salud 
pública. Al recaer sobre el volumen de la bebida y no sobre el porcentaje de alcohol que ésta contiene, el 
impuesto grava de manera uniforme aquellas bebidas que tengan un grado de alcohol comprendido entre 
25 y 50 % vol. que se hallan entre las más vendidas y además respeta las normas aplicables en relación a 
los impuestos especiales y el IVA. En el caso de la segunda sentencia, recaída en el asunto C-491/03, esta-
mos ante un impuesto alemán que grava el despacho de bebidas alcohólicas para su consumo inmediato in 
situ efectuado a título oneroso en el marco de una actividad de restauración, y constituye un impuesto sobre 
prestaciones de servicios relacionadas con productos objeto de II.EE. En este caso, el Tribunal no entendió 
que estuviéramos ante un impuesto sobre el volumen de negocios, ya que solo se aplica a una categoría defi-
nida de productos: las bebidas alcohólicas. Se trata de un impuesto que grava el despacho efectuado a título 
oneroso en el marco de una actividad de restauración de bebidas alcohólicas para su consumo inmediato in 
situ. Constituye un impuesto sobre prestaciones de servicios relacionadas con productos objeto de impuestos 
especiales y por lo tanto no es necesaria la concurrencia de una finalidad específica, pues su validez única-
mente está condicionada a la no distorsión del comercio entre los Estados miembros.
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en el caso de que el IVMDH tuviera por objeto garantizar la protección de la salud y del medioambiente, 

por ejemplo, destinando la recaudación obtenida a reducir los costes sociales y medioambientales 

vinculados específicamente al consumo de los hidrocarburos gravados. Sin embargo, las CC. AA. 

afectan la recaudación del IVMDH a los gastos sanitarios en general y no a los gastos ocasionados por 

el consumo de los hidrocarburos gravados, por lo que no existe el vínculo necesario para considerar 

que persigue la finalidad específica de protección de la salud y el medio ambiente y, por consiguiente, 

es contrario al art. 3.2 de la Directiva 92/12/CEE.

Solo a título enunciativo, y con la intención de reflejar esta sobreimposición de la electricidad 

que los expertos aconsejan corregir en España267, tres CC. AA. (Galicia, Castilla-La Mancha y Castilla 

y León) gravan los daños medioambientales producidos por los parques eólicos, y en los tres casos 

el Tribunal Supremo (en adelante, TS) ha avalado estas figuras tributarias a pesar de los distintos 

problemas que plantean respecto a nuestro Derecho interno (gravan la misma capacidad económica 

que el IAE y el IBI) y respecto al Derecho comunitario, por cuanto pueden vulnerar las directivas 

sobre energías renovables, las de imposición energética268. Al respecto, la STJUE de 20 de septiembre 

de 2017269, sobre al canon eólico castellano-manchego, ha resuelto que dicho canon no se opone a la 

Directiva 2009/28/CE relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables ni a 

la Directiva de imposición de los productos energéticos y de la electricidad, puesto que dicho canon 

no grava los productos energéticos ni la electricidad, por lo que no está comprendido en el ámbito de 

aplicación de esta, lo cual es más que discutible y no está libre de posturas encontradas. 

Esta misma sentencia es la que aclaró las dudas sobre la posible oposición de este impuesto 

al ordenamiento de la Unión al TS y no ha planteado ninguna nueva cuestión prejudicial, pero no 

ha frenado al Tribunal Superior de Justicia (en adelante, TSJ) de la Comunidad Valenciana, que ha 

remitido al TJUE cuatro cuestiones prejudiciales sobre el IVPEE270, que ya había apuntado el TS pero 

que nunca habían sido trasladadas al Tribunal europeo. En este caso no han sido las centrales nucleares 

las que estaban detrás de estas cuestiones, sino una mercantil española dedicada a la instalación y 

producción de energía eléctrica de origen renovable. 

 267 Véase la figura con la tabla de tributos propios de las CC. AA., extraída de Deloitte. Imposición ambiental: 
reflexiones para una futura reforma. Madrid: Fundación Impuestos y Competitividad, 2018 (págs. 113-118), 
y que se adjunta como ANEXO XII de esta memoria.

 268 Lafont Sandino, M. S.: “Los cánones eólicos: análisis jurisprudencial”. Revista de Contabilidad y Tribu-
tación. CEF, 2018, núm. 423.

 269 STJUE de 20 de septiembre de 2017, asuntos C215/16, C216/16, C220/16 y C221/16 (acumulados) referidos 
al canon eólico castellano-manchego (NFJ067815).

 270 Auto del TSJ de la Comunidad Valenciana, de 22 de febrero de 2019 (NFJ072812).
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El profesor Casas Agudo271 concluye, a mi juicio muy acertadamente, que la fiscalidad 

ambiental debe desarrollarse y evolucionar, en lo que a la producción de energías renovables se refiere, 

hasta configurar un marco general de beneficios fiscales que permita a los operadores llevar a cabo sus 

proyectos en un contexto jurídico más coherente y estable, careciendo de todo sentido, mientras que 

a nivel autonómico se grave con este tipo de impuestos el recurso a unas energías beneficiosas para la 

sociedad –lo que puede encarecer sus costes de consumo haciéndolas si cabe menos competitivas–. Y 

sobre todo, parece un dislate la exigencia por las CC. AA. de estos tributos al mismo tiempo que a nivel 

estatal entre en juego el sistema de primas a la producción de energía en régimen especial, configurando 

un estímulo financiero público al uso de las energías más respetuosas con el medio ambiente.

La propia Comisión Europea calificó el IVPEE como un impuesto de naturaleza híbrida, 

resultando indiferente la autocalificación española del impuesto desde el punto de vista de la directiva. 

Para la Unión Europea, los impuestos especiales son aquellos que se perciben sobre la venta o el 

uso de productos específicos y, conforme a esta definición, el IVPEE así como los impuestos sobre 

el combustible nuclear pueden ser calificados como impuestos especiales y, por tanto, indirectos, al 

recaer sobre un producto armonizado como es la electricidad. Podrían vulnerar la prohibición de la 

Directiva 2008/118/CE del Consejo, relativa al régimen general de los Impuestos Especiales.

Esta doble o triple carga que tenemos ahora sobre la energía nuclear era un efecto a evitar que 

la Comisión ya previó en la Propuesta de Directiva de modificación de la Directiva 2003/96/CE en la 

que advertía (aunque en este caso re refería a expresamente al régimen de comercio de los derechos de 

emisión) que “la imposición relacionada con el CO2 no debe aplicarse al consumo directo o indirecto en 

aquellas instalaciones sujetas al régimen de la Unión… Una doble carga en forma de doble imposición 

y doble regulación provocaría distorsiones de la competencia, por lo que debe descartarse”.

En la sentencia referida al gravamen alemán, el TJUE consideró que era compatible con el 

Derecho comunitario aunque el combustible nuclear se utilizase en la producción de electricidad. 

Y ello porque el art. 14 de la DIE enumera exhaustivamente las exenciones obligatorias que recaen 

sobre los Estados miembros en el marco impositivo de los productos energéticos y de la electricidad 

a la vez que impone a los Estados miembros la obligación de no someter al impuesto establecido en 

dicha directiva “los productos energéticos y la electricidad utilizados para producir electricidad y la 

electricidad utilizada para mantener la capacidad de producir electricidad”, determina con claridad 

los productos que son objeto de la exención. Por su parte, el art. 2.1 de esta norma define el concepto 

de «productos energéticos», estableciendo con exhaustividad la lista de los productos comprendidos 

 271 Casas Agudo, D.: “Fiscalidad y energía renovables. Especial problemática de la energía eólica”. Crónica 
tributaria, 2013, núm. 146, pág. 78.
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en dicha definición, sin que el combustible nuclear que se grava en el impuesto figure en la lista. De 

esta ausencia, el TJUE infiere que el combustible nuclear gravado en el impuesto litigioso no es un 

«producto energético» a efectos de la Directiva 2003/96 y, por tanto, tampoco puede ser objeto de la 

exención establecida en su art. 14.1 a), ni se le puede aplicar por analogía dicha exención272. 

Tampoco considera que el impuesto alemán sobre el combustible nuclear vulnere la Directiva 

2008/118/CE del Consejo, pues dicho tributo grava el uso por vez primera de elementos combustibles o 

varillas de combustible en un reactor nuclear a fin de conseguir una reacción en cadena automantenida 

para la producción comercial de electricidad. El impuesto se calcula aplicando un tipo único sobre la 

cantidad de combustible nuclear utilizada. La cantidad de electricidad producida por un reactor de central 

nuclear no está directamente condicionada por la cantidad de combustible nuclear utilizada, sino que 

puede variar en función de la naturaleza y de las propiedades del combustible utilizado y del grado de 

rendimiento del reactor de que se trate, e incluso puede devengarse como consecuencia del inicio de una 

reacción en cadena automantenida, sin que se produzca necesariamente siquiera ni, en consecuencia, se 

consuma, una cantidad de electricidad. Así, al no parecer que exista una relación directa e indisociable273 

entre el uso de combustible nuclear y el consumo de la electricidad producida por el reactor de una central 

nuclear, el impuesto tampoco puede considerarse calculado directa o indirectamente sobre la cantidad 

de electricidad en el momento de la puesta al consumo de ese producto ni se repercute directamente al 

consumidor del producto sometido al impuesto especial, sino que se percibe del productor de electricidad. 

El TJUE tuvo en cuenta la posibilidad de que el consumidor final podría, en principio, soportar 

íntegramente el peso económico de este impuesto de manera indirecta si el productor incluyese su 

importe en el precio de cada cantidad del producto puesta al consumo, de modo que ese impuesto sea 

neutro para dicho productor. Sin embargo, a la vista del análisis realizado por el tribunal remitente, 

parece que dicho impuesto no puede repercutirse íntegramente al consumidor final de electricidad 

debido a la naturaleza particular de este producto, que no permite determinar el origen de una cantidad 

 272 La STJCE de 1 de abril de 2014, asunto C-389/02 (NFJ016291) ya recoge esta interpretación restrictiva de las 
exenciones, aunque en este caso se refiera a la excepción de la exención en el impuesto sobre hidrocarburos 
suministrados para ser utilizados como carburante en la navegación en aguas comunitarias (incluida la pesca). 
En este caso, el TJCE consideró que la excepción a la exención se circunscribe únicamente a la navegación 
en embarcaciones privadas de recreo, por lo que el concepto de «navegación en aguas comunitarias (incluida 
la pesca), con exclusión de la navegación en embarcaciones privadas de recreo» engloba cualquier forma de 
navegación, con independencia del objeto del trayecto, cuando esta se realice para fines comerciales. 

 273 La STJCE de 10 de junio de 1999, recaída en el asunto C-346/97 (NFJ007846), concluyó que un impuesto 
nacional, que persigue la protección del medio ambiente y grava el tráfico aéreo, que se calcula en función 
de datos relativos al consumo de carburante y a las emisiones de hidrocarburos y de monóxido de nitrógeno 
en un trayecto aéreo medio del tipo de avión utilizado, grava el consumo de dichos carburantes, pues existe 
una relación directa e indisociable entre el consumo de carburante y las sustancias contaminantes emitidas 
al producirse dicho consumo. 
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dada del mismo, y al mecanismo de formación del precio de la electricidad vigente en Alemania, 

caracterizado por que este precio es, en esencia, un precio único que resulta de las negociaciones 

en la Bolsa eléctrica. Esto lleva al TJUE a concluir que el impuesto en cuestión no grava directa o 

indirectamente el consumo de la electricidad.

En este punto, esta conclusión no me parece del todo acertada, pues el hecho de que no pueda 

determinarse la cantidad que se traslada al consumidor vía precio de la electricidad como consecuencia 

de este impuesto que debe afrontar la compañía eléctrica no puede afirmar, como hace el Tribunal, que 

dicha repercusión no se produzca, puesto que una cosa es que no se pueda establecer la relación exacta 

entre el coste de producción de la electricidad y este impuesto y otra cosa muy diferente es que no 

aparezca incluido en dicho precio (en la proporción que sea por KWh producido), aunque resulte de 

las negociaciones en Bolsa eléctrica.

Tampoco el TJUE considera que este impuesto vulnere las disposiciones del Tratado Euratom, en 

concreto su art. 93.1, que obliga a los Estados a abolir entre sí todos los derechos de aduana de importación 

y exportación o exacciones de efecto equivalente, así como cualesquiera restricciones cuantitativas a la 

importación y exportación, respecto de los bienes y productos comprendidos en dicho tratado relativas al 

mercado común nuclear. No estima el Tribunal que el tributo alemán pueda ser considerado una exacción 

de efecto equivalente a un derecho de aduana, porque no supone un obstáculo para la circulación de las 

mercancías274, pues el impuesto alemán se percibe no por el hecho de que el combustible nuclear atraviese 

una frontera, sino por su uso para producir comercialmente electricidad, sin distinción del origen de ese 

combustible, no existiendo distinción por lo que respecta al tipo impositivo o al sujeto pasivo del impuesto. 

Finalmente, tampoco cree el Tribunal que erosione la exención de cualquier impuesto directo contenida 

en el art. 191 del Tratado Euratom que alcanza a los activos, ingresos y demás bienes de la Comunidad 

de la Energía Atómica, puesto que el tributo alemán es un impuesto sobre el uso de combustible nuclear 

para producir comercialmente electricidad y no un impuesto directo sobre ese combustible. Tampoco 

constituye una medida que pueda poner en peligro la realización de los fines del Tratado Euratom a los 

ojos del Tribunal, lo cual está prohibido en virtud del art. 192.2 de este tratado. 

A pesar de que el Tribunal reconoce que dicho tributo conlleva efectivamente encarecer el uso 

de combustible nuclear para producir comercialmente electricidad, afirma que este impuesto no puede 

afectar al abastecimiento de combustible de quienes explotan centrales nucleares puesto que no grava 

la adquisición de combustible nuclear, sino su uso.

 274 Por el contrario, sí consideró el TJUE en su sentencia de 2 de octubre de 2014, en el asunto C-254/13 
(NFJ055551), que el gravamen aplicable únicamente a las importaciones en la región flamenca de exceden-
tes de estiércol y de otros abonos constituía una exacción de efecto equivalente pues grava específicamente 
un producto importado y excluye al producto nacional similar.
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En este punto no comparto esta última afirmación, ya que sí considero que este encarecimiento 

supone una medida que dificulta la consecución de los fines del Tratado Euratom, pues precisamente 

su objetivo principal no es la adquisición o aprovisionamiento de combustible nuclear sino crear las 

condiciones para el desarrollo de una potente industria nuclear, fuente de grandes disponibilidades 

de energía y de una modernización de la tecnología, así como de otras muchas aplicaciones que 

contribuyan al bienestar de sus pueblos, preceptos que pueden entenderse vulnerados en el caso de los 

impuestos sobre el combustible nuclear creados por la Ley 15/2012.

3.2.  PROHIBICIÓN DE LAS AYUDAS DE ESTADO

La Unión Europea se asienta sobre las bases de la defensa del principio de libertad de competencia 

y del sistema de libre mercado, constituyendo su defensa una de sus políticas más relevantes. La esencia 

de esta Unión es la realización de un mercado interior en el que las empresas puedan competir en igualdad 

de condiciones de forma que empresas y productos accedan a este mercado libremente y en igualdad de 

condiciones y permitan al consumidor elegir la opción más ventajosa. Este principio de libre competencia 

se establece en el art. 3 del TUE y para preservarlo se proclaman como libertades básicas o fundamentales 

de esta Unión la libre circulación de los distintos factores de producción, así como las normas que prohíben 

las ayudas de Estado, en tanto que dichas medidas pueden suponer una clara obstrucción a este sistema 

de libre mercado que la UE persigue. Las ayudas de Estado son aquellas medidas públicas que conllevan 

una ventaja para determinadas empresas mejorando su situación patrimonial en detrimento del buen 

funcionamiento del mercado común y vulnerando así la libre competencia. Es por ello que el art. 107 del 

TFUE establece la regla general de prohibición de las ayudas estatales declarando su incompatibilidad 

con el mercado interior y el 108, la obligación de comunicar a la Comisión todo proyecto de ayuda para 

que sea sometida al control preventivo, si bien se establecen una serie de excepciones a esta prohibición 

en bloque o por categorías275, o bien mediante decisiones individuales de la Comisión. 

Las ayudas públicas276 constituyen, junto a los impuestos, los depósitos reembolsables y las opciones 

negociables, uno de los instrumentos económicos de política ambiental más ampliamente utilizado. Pueden 

consistir en incentivos a la inversión; ayudas para medidas horizontales de apoyo y ayudas de funcionamiento 

en forma de desgravaciones de impuestos, y exacciones medioambientales y subvenciones. 

 275 Reglamento (UE) 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas ca-
tegorías de ayudas compatibles con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del TFUE. 
Texto pertinente a efectos del EEE. DOUE L 187 de 26 de junio de 2014.

 276 Amer Güerre, A.: “Ayudas públicas en la protección medioambiental en el caso de la gestión de residuos”. 
Acciones e investigaciones sociales, 1997, núm. 6, págs. 139-150.
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Por otro lado, las subvenciones277 también han sido utilizadas por los Estados miembros con el 
fin de garantizar un suministro nacional de energía adecuado para la mejora del medio ambiente y para 
cumplir con las responsabilidades impuestas por los protocolos y tratados internacionales, y, en otras 
ocasiones, para estimular sectores concretos de la economía o segmentos de la población.

Las ayudas están prohibidas salvo en los supuestos tasados que se contemplan como excepción 
a la prohibición, entre los que se encuentra la protección medioambiental y en este caso es necesario 
que se articulen bajo el máximo respeto del principio de «quien contamina, paga», pues las ayudas 
financieras pueden trasladar costes contaminadores a los contribuyentes. 

Las ayudas de Estado se definen, según Herrera Molina278, como una “concesión mediante 
fondos mediante fondos públicos de un beneficio empresarial con carácter específico que falsee la 
competencia en el comercio intracomunitario”. 

Según Moreno González279, el concepto de ayuda estatal tiene carácter objetivo; en principio 
no atiende a las causas u objetivos perseguidos con la medida tributaria, sino a sus efectos sobre 
la competencia. Aun cuando las reducciones y exenciones de los impuestos ambientales relativos a 
determinados sectores o categorías de empresas se considerasen ayudas estatales, tales beneficios 
fiscales pueden ser compatibles con el mercado interior si son necesarios para todas las categorías de 
beneficiarios y proporcionales en sus dimensiones, de acuerdo con las directrices comunitarias sobre 
ayudas estatales a favor del medio ambiente. 

El art. 107.1 del TFUE dispone que, salvo las excepciones admitidas, serán incompatibles con 
el mercado interior, en la medida en que afecten a los intercambios comerciales entre los Estados 
miembros, las ayudas otorgadas por los Estados o mediante fondos estatales, bajo cualquier forma, que 
falseen o amenacen falsear la competencia, favoreciendo a determinadas empresas o producciones. 
Las características fundamentales que deben observarse para calificar una medida como ayuda de 
Estado contraria a este precepto son:

• La ayuda ha sido concedida por el Estado o mediante fondos estatales. 

• La intervención favorece a determinadas empresas, es decir, confiere una ventaja al be-
neficiario de forma selectiva. En cuanto a este requisito de la selectividad, la Comisión 

 277 Las subvenciones a la energía en la Unión Europea: una visión general. Agencia Europea de Medio Ambien-
te. Disponible en http://www.mapama.gob.es.

 278 Herrera Molina, P. M.: Derecho tributario ambiental. La introducción del interés ambiental en el ordena-
miento tributario. Ministerio de Medio Ambiente, Marcial Pons, 2000, pág. 152.

 279 Moreno González, S.: “Los impuestos propios de carácter medioambiental desde la perspectiva comuni-
taria”. Op. cit., pág. 29.
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distingue tres modalidades: selectividad sectorial, referida a las medidas que pretendan 
estimular las actividades de las empresas localizadas en un sector de la economía; selec-
tividad horizontal de las que pretendan la potenciación de determinados objetivos eco-
nómicos que impregnen a ciertas empresas con independencia del sector en que operen; 
y selectividad regional, para aquellas medidas que participen de un alcance geográfico 
de aplicación limitado. Estas medidas serán susceptibles de ser calificadas como ayudas 
de Estado siempre que distorsionen o amenacen con distorsionar la competencia favore-
ciendo a determinadas empresas o la producción de ciertos bienes; y afecte al comercio 
entre los Estados miembros, y no hayan sido autorizadas por la Comisión280.

• La ayuda afecta a los intercambios comerciales entre los Estados miembros. 

• Falsea o amenaza con falsear la competencia.

Tal y como afirma la profesora Villar Ezcurra281, el control de las ayudas de Estado debe 

concebirse como una limitación a la autonomía del Estado y las CC. AA. en el establecimiento de 

tributos a la energía y en el uso y diseño de incentivos fiscales, en tanto que pueden contravenir el 

Derecho de la UE. El art. 107 del TFUE establece la regla general de prohibición de las ayudas estatales 

declarando su incompatibilidad con el mercado interior y en el 108 la obligación de comunicar a 

la Comisión todo proyecto de ayuda para que sea sometida al control preventivo. Sin embargo, se 

establecen una serie de excepciones a esta prohibición en bloque o por categorías o bien mediante 

decisiones individuales de la Comisión. 

Respecto al requisito de que la ayuda debe ser financiada con fondos estatales, en una reciente 

sentencia, el TJUE282 anula la sentencia del Tribunal General de la Unión Europea (en adelante, TGUE) 

así como la decisión de la Comisión que consideraron que el régimen de ayudas ejecutado por Alemania 

en apoyo a la electricidad de fuentes renovables y para grandes consumidores de energía, que consistía 

en reducciones en el recargo para la financiación de la ayuda a la electricidad procedente de fuentes 

de energía renovable (en adelante, EEG) […] en los años 2013 y 2014 para los usuarios con un gran 

consumo de energía […] fue ejecutada ilegalmente por Alemania infringiendo el art. 108.3 del TFUE. 

Sin embargo, en este caso, el Tribunal considera que la Comisión no ha acreditado que las ventajas del 

régimen de apoyo a la producción de electricidad a partir de fuentes de energía renovables y de gas de 

 280 Ruiz Almendral, V. y Martínez Caballero, R.: “Ayudas de Estado selectivas y poder tributario de las 
comunidades autónomas”. Revista española de Derecho europeo, 2006, núm. 20, pág. 5.

 281 Villar Ezcurra, M.: “Fiscalidad de la energía en el ámbito autonómico y ayudas de Estado”. Revista de 
Contabilidad y Tributación. CEF, 2015, núm. 393, pág. 51.

 282 STJUE de 28 de marzo de 2019 en el asunto C-405/16 P (NFJ073072).
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minería financiado por dicho recargo, ni que el régimen de compensación especial por el que se reduce 

ese recargo para los grandes consumidores de energía implicaban fondos estatales, implicación requerida 

para considerar que dicho recargo constituyese una ayuda de Estado. Por tanto, concluye que no existe 

ventaja financiada mediante fondos estatales, y resuelve anular la decisión controvertida. El recargo EEG 

supone un aumento del precio de compra de naturaleza privada que los proveedores de electricidad pagan 

en contrapartida de la condición de «verde» de la electricidad e implica, así, una relación prestación/

contrapartida, a diferencia de lo que sucede en el caso de una tasa, que se percibe con carácter obligatorio 

y sin contrapartida. No concurren las características esenciales de una tasa en la medida en que, en primer 

término, el recargo EEG no obliga a los proveedores de electricidad a facturar su importe a sus clientes; 

en segundo término, la repercusión del citado recargo, que los proveedores de electricidad incluyen como 

parte del precio de venta, no puede exigirse por los cauces del Derecho público, sino únicamente por 

vía de una acción civil, y, en tercer término, los «ingresos» generados por el mismo recargo se integran 

en el patrimonio general de los proveedores de electricidad, sin que los órganos e instituciones estatales 

puedan influir lo más mínimo en la gestión o la utilización de esos fondos.

Aunque el Tratado parece prohibir de plano todas las ayudas de Estado en el art. 107.1 del TFUE, 

“son incompatibles con el mercado interior −y por lo tanto, en principio están prohibidas− las ayudas 

otorgadas por los Estados miembros o financiadas con fondos estatales bajo cualquier forma, en las que 

concurran los siguientes requisitos: que puedan afectar a los intercambios comerciales entre Estados 

miembros; que falseen o amenacen con falsear la competencia o que favorezcan a determinadas empresas 

o producciones”. A continuación, en los apartados siguientes se declaran compatibles, o susceptibles 

de ser declaradas compatibles con el mercado interior, determinadas ayudas y categorías de ayudas 

públicas que se destinan a facilitar el desarrollo de determinadas actividades o regiones económicas. 

Algunos de estos fines concretos que pueden amparar la excepción a la prohibición serían: 

favorecer el desarrollo económico de regiones en las que el nivel de vida sea anormalmente bajo, fomentar 

proyectos importantes de interés común europeo o destinados a remediar graves perturbaciones en la 

economía de un Estado miembro; facilitar el desarrollo de determinadas actividades o de determinadas 

regiones económicas, o promover la cultura y la conservación del patrimonio. Por otro lado, también 

deben tenerse en cuenta las demás categorías de ayudas que determine el Consejo por decisión, a 

propuesta de la Comisión.

El establecimiento del régimen retributivo de las energías renovables constituye una ayuda 

estatal, ya que genera una ventaja respecto al resto de las empresas generadoras de energía, pero en 

este caso, de las permitidas por la Comisión, ya que uno de los compromisos de la UE es fomentar 

el desarrollo de las energías renovables, y así se refleja en la Comunicación de la Comisión sobre las 

Directrices sobre ayudas estatales en materia de protección del medio ambiente y energía 2014-2020.
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Villar Ezcurra283 considera que, para evaluar si una ayuda puede considerarse compatible, la 

Comisión debe sopesar si los efectos positivos de la medida que ayudan a la consecución de un objetivo de 

interés común (por ejemplo, crecimiento, empleo, cohesión, medio ambiente, etc.); superan los posibles 

efectos negativos que pudieran ocasionar en el funcionamiento del mercado y la libre competencia 

Este análisis se formaliza en lo que se conoce como el criterio «de ponderación global» o de 

«sopesamiento» y para llevarlo a cabo, la Comisión, en su Comunicación sobre el plan de acción de ayudas 

estatales, estableció una serie de orientaciones284. Además, para analizar la compatibilidad con la prohibición 

de las ayudas de Estado contenida en el art. 107 del TFUE, la Comisión ha elaborado las mencionadas 

Directrices sobre ayudas estatales en materia de protección del medio ambiente y energía 2014-2020285. 

A la hora de determinar si una Ayuda de Estado puede ser autorizada, la Comisión debe seguir 

tres pasos, respondiendo a tres interrogantes sobre los efectos positivos y negativos de la ayuda, y el 

balance entre ambos tipos de efectos:

• ¿Está bien definido el objetivo de interés común bien perseguido por la ayuda? 

• ¿La ayuda proyectada permite alcanzar el objetivo de interés común perseguido? En 

este punto se debe analizar si la ayuda estatal es el instrumento adecuado para lograr 

dicho objetivo, si la medida incentiva la modificación del comportamiento de las em-

presas y su proporcionalidad. 

• ¿El efecto negativo sobre la competencia es menor que el beneficio obtenido con dicha 

medida, siendo el balance global positivo?

La ayuda se considerará compatible siempre que contribuya, al menos indirectamente, a una 

mejora del nivel de protección ambiental y que las reducciones y exenciones fiscales no minen el 

objetivo general que se persigue. 

El art. 44 del Reglamento general de exención por categorías se refiere a las ayudas en forma 

de reducciones de impuestos medioambientales con arreglo a la DIE y establece que los regímenes 

 283 Villar Ezcurra, M.: “Avances en la relación de tributos ambientales y ayudas de Estado al hilo de la sen-
tencia del Tribunal General de la Unión Europea, de 11 de diciembre de 2014”. Quincena fiscal, 2015, núm. 
14, págs. 27-28.

 284 Plan de acción de ayudas estatales. Comunicación sobre innovación, COM (2005) 436 final de 21 de sep-
tiembre de 2005.

 285 Comunicación de la Comisión. Directrices sobre ayudas estatales en materia de protección del medio am-
biente y energía 2014-2020. DOUE C200, de 28 de junio de 2014.
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de ayudas en forma de reducciones de impuestos medioambientales que cumplan las condiciones de 

la DIE serán compatibles con el mercado interior y quedarán exentos de la obligación de notificación 

siempre que se cumplan las siguientes condiciones: la selección de los beneficiarios de la reducción 

fiscal se basará en criterios transparentes y objetivos; el importe de la reducción no debe traspasar el 

importe mínimo de imposición establecido en la Directiva. Las ayudas en forma de reducciones pueden 

adoptar distintas modalidades como la rebaja del tipo del impuesto aplicable o en una compensación 

fija o en fórmulas intermedias.

En la UE no existe una definición consensuada de las subvenciones al sector energético, pero la 

OCDE las define como cualquier medida que mantenga los precios al consumo por debajo de los de 

mercado, o los precios a los productores por encima de los de mercado, o que reduzca los costes para 

consumidores y productores. Así, no solo constituyen subvenciones a la energía los pagos directos en 

metálico que los Estados puedan conceder a los productores o consumidores sino que también pueden 

ser considerados como tales los mecanismos de apoyo indirectos, incluidas las medidas fiscales que 

puedan establecer en forma de beneficios, tales como deducciones, bonificaciones e incluso exenciones 

fiscales o las restricciones comerciales y otras intervenciones estatales sobre los precios percibidos por 

los productores y cobrados por los consumidores. 

En toda Europa se han introducido con éxito tarifas fijas de conexión a red para apoyar a las 

energías renovables, en particular en Dinamarca, Alemania y España. Los Estados fijan un precio al que 

las empresas distribuidoras de electricidad del país deben adquirir toda la energía renovable directamente 

entregada a la red de distribución. Este tipo de medidas dirigidas a favorecer la implantación de las 

energías renovables podrían admitirse en el caso de que se siguiera el procedimiento de notificación 

establecido para las ayudas estatales, ya que estarían amparadas por la finalidad de promoción de 

las energías renovables y la protección del medio ambiente. Siendo este uno de los objetivos más 

importantes que persigue la Unión Europea, tanto a nivel energético como a nivel medioambiental, se 

trataría de ayudas de Estado permitidas. 

España estableció las primas a las renovables, que se trasladan a los consumidores por la vía 

de los costes del sistema, lo que hizo aumentar los precios de la electricidad. Actualmente solo se 

prima la energía eléctrica acogida al régimen especial, que es la producida por las renovables (solar 

fotovoltaica, solar termoeléctrica, eólica; hidráulica de pequeña capacidad o minihidráulica, biomasa; 

residuos u otras tecnologías renovables, así como la cogeneración, aunque esta última no se considere 

renovable). Estas medidas de apoyo a las renovables debieron acompañarse de una correcta política 

fiscal que hubiera permitido corregir las imperfecciones del mercado mediante el establecimiento de 

verdaderos impuestos energéticos ambientales que internalizasen los costes medioambientales, como 

la imposición de tasas al CO2, y que a su vez favoreciesen las fuentes de energía neutras en emisiones.
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Es muy difícil evaluar el éxito de los Gobiernos en su forma de vincular los impuestos 

ambientales con los verdaderos costes y resultados ambientales, pues los Estados establecen 

mecanismos reglamentarios de apoyo en forma de precios garantizados y cuotas de demanda de fuentes 

de energía concretas, persiguiendo objetivos de diversa índole, ya sean ambientales, económicos, de 

empleo o de seguridad energética. Estos mecanismos pueden estar dirigidos a intervenir en la oferta de 

energía (tarifas de conexión a la red o la licitación competitiva entre las distintas formas de producción 

energética), estimulando la producción. También pueden afectar a la demanda de energía (obligaciones 

de compra), aunque en este caso pueden ocasionar un efecto pernicioso para el mercado, ya que pueden 

provocar una demanda artificial a la que el mercado responde de forma subvencionada y que a la larga 

puede acarrear la insostenibilidad económica del sistema pues, al no existir un libre mercado, si se 

eliminan dichas subvenciones puede no ser económicamente viable satisfacer esta demanda o incluso 

puede ocurrir, debido a los efectos de estas subvenciones, que exista un exceso de oferta que el sistema 
no puede asumir, tal y como ha ocurrido en España.

En relación con el requisito de la selectividad, deben analizarse los impuestos asimétricos, o 
tributos que gravan determinados productos, empresas o actividades y que al definir el hecho imponible 
o el ámbito de aplicación no afectan por igual a empresas que están en relación de competencia (entre 
los que frecuentemente se encuentran los tributos ambientales), ya que, mediante su establecimiento, 
el legislador puede transgredir la prohibición de las ayudas estatales, como finalmente el TJUE puede 
apreciar que ocurre con los tributos creados por la Ley 15/2012. 

Los tributos sobre consumos específicos, como puede ser la electricidad, son tributos selectivos, y por 
ello siempre han estado perseguidos por su posible efecto discriminatorio, ya que discriminan o seleccionan 
de forma intencionada aquellos productos o sujetos que quedan bajo su objeto, y aunque mayormente la 

finalidad es recaudatoria, en otras ocasiones pueden establecerse tributos de este tipo al objeto de conseguir 
el cumplimiento de otros fines. En este tipo de impuestos el sujeto pasivo último es el consumidor del bien 
o del producto sometido a gravamen, aunque legalmente sea el fabricante de dicho producto el que traslada 

la carga tributaria al consumidor. La base imponible puede venir determinada en función del valor del bien 

gravado (ad valorem) o en función de las unidades físicas del objeto gravado (específico).

Debido a su estructura y naturaleza, el establecimiento de este tipo de impuestos distorsiona 
las reglas del mercado, ya que implican una disminución del consumo de los productos gravados por 

ellos cuando se trata de bienes con productos sustitutivos que no resulten gravados. Si recaen sobre 

productos cuya demanda es inelástica, por no ser fácilmente sustituibles, pueden ocasionar un efecto 
perjudicial para las personas con rentas más bajas, siendo así impuestos regresivos, y de no establecerse 

algún límite, pueden lesionar el principio de capacidad económica o el derecho a la propiedad privada. 

Sin embargo, las directivas de armonización fiscal solo establecen un mínimo impositivo que deben 

exigir todos los Estados, siendo libres de aumentarla. 

│ Sumario



Límites comunitarios y constitucionales a los impuestos sobre la energía nuclear

143

Respecto a este problema, el profesor López Espadafor286 señala que “en materia de imposición 

indirecta, los impuestos sobre consumos específicos tradicionalmente se han intentado presentar por el 

legislador, en mayor o menor medida, como extrafiscales, en el sentido de que vienen a provocar una 

mayor carga fiscal sobre ciertos productos porque el consumo de estos puede resultar nocivo para la 

sociedad y cuanto mayor sea el peso económico de la carga fiscal sobre tales productos, mayor será el celo 

del contribuyente por limitar o reducir el consumo de los mismos. A veces, el legislador, amparándose en 

esa pretendida extrafiscalidad, carga en demasía la fiscalidad de ciertos productos, aun siendo consciente 

de que por mucho que los cargue fiscalmente –dadas las condiciones de la sociedad actual, construida y 

dirigida por el Estado, como principal responsable– el ciudadano no puede prescindir de ellos”.

Siendo la electricidad un bien esencial o casi de primera necesidad en la sociedad actual, cobra 

así mayor sentido el refuerzo de la prohibición por la cual se impide el establecimiento de impuestos 

indirectos suplementarios sin ninguna finalidad extrafiscal que los justifiquen y que se distorsione el 

mercado de estos productos objeto de Impuestos Especiales, dificultando los intercambios, tal y como 

se ha tratado en el epígrafe anterior.

A la vista de la jurisprudencia del TJUE, estas cargas especiales pueden incluirse como una 

pieza esencial dentro del régimen de las ayudas de Estado287, y por ello dichos impuestos asimétricos 

deben valorarse teniendo en cuenta la distorsión que su establecimiento provoca en la competencia del 

sector afectado, así como la finalidad y beneficios que reporta. En este caso, la imposición asimétrica 

de las empresas productoras de energía eléctrica de energía nuclear comporta una ventaja competitiva 

para el resto de empresas que producen electricidad mediante otras tecnologías, lo cual determina la 

existencia de una ayuda de Estado para aquellas empresas que se escapan a dicho gravamen y que 

compiten en el sector eléctrico. 

El TJCE, en su sentencia sobre el asunto C-526/04288, consideró que el establecimiento de un 

impuesto asimétrico, pues solo afecta a una categoría de operadores económicos, en este caso los 

laboratorios farmacéuticos, constituye una ayuda prohibida por otorgar una ventaja selectiva a otra 

categoría de operadores económicos que compiten en ese mismo sector, como son los mayoristas 

distribuidores, que no están sujetos al pago del referido gravamen. En este caso, el gravamen cuestionado 

solo recaía sobre las ventas de los laboratorios farmacéuticos a las farmacias, y aunque su finalidad 

 286 López Espadafor, C. M.: “Lagunas en el Derecho tributario de la Unión Europea”. Cuadernos de Derecho 
transnacional, 2017, vol. 9, núm. 2, pág. 389.

 287 Ortiz Calle, E.: “Los impuestos energéticos de la Ley 15/2012: problemas comunitarios y constitucionales”. 
Revista de Contabilidad y Tributación. CEF, 2016, núm. 403, pág. 122. 

 288 STJCE de 7 de septiembre de 2006, asunto C-526/04 (NFJ063348).
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era contribuir a la financiación de la Caja Nacional del seguro de enfermedad y de reequilibrar las 

condiciones de competencia entre los circuitos de distribución de los medicamentos, constituye una 

ayuda de Estado incompatible con el Tratado. 

Así, para que se pueda considerar que un tributo forma parte integrante de una ayuda, el destino del 

tributo debe estar obligatoriamente vinculado a la ayuda con arreglo a la normativa nacional pertinente, 

en el sentido de que la recaudación del tributo se destine obligatoriamente a la financiación de la ayuda. 

De acuerdo con la profesora Moreno González289, el establecimiento de un gravamen específico 

sobre el medio ambiente, teniendo en cuenta que tanto la OCDE como la AIE y la Comisión Europea 

consideran que los impuestos que recaen sobre los productos energéticos son medioambientales, puede 

dar lugar a una ayuda de Estado prohibida si el objetivo medioambiental perseguido no encuentra 

adecuado reflejo en la estructura del tributo, estableciendo un diferente trato fiscal entre empresas 

en situación comparable que no obedece a una auténtica lógica ambiental, tal y como podemos “no 

apreciar” en los tributos de la Ley 15/2012.

El artículo 107.1 del TFUE prohíbe las ayudas que favorezcan a determinadas empresas 

o producciones, es decir, las ayudas selectivas. Para determinar si existe la nota de selectividad, el 

TJUE viene sosteniendo en reiterada jurisprudencia290 que es necesario que la medida nacional pueda 

favorecer a determinadas empresas o producciones en relación con otras que se encuentren en una 

situación fáctica y jurídica comparable, habida cuenta del objetivo perseguido, sin que influyan en esta 

 289  Moreno González, S.: “Los impuestos propios de carácter medioambiental desde la perspectiva comuni-
taria”. Op. cit., pág. 35.

 290  En la STJCE de 8 de noviembre de 2001, asunto n.º C-143/99 (NFJ070240) el Tribunal puso de manifiesto 
que deben ser consideradas como ayudas de Estado en el sentido del art. 92 del Tratado unas medidas na-
cionales que prevén la devolución parcial de los impuestos sobre la energía que gravan el gas natural y la 
energía eléctrica únicamente en favor de las empresas respecto a las cuales conste que se dedican con ca-
rácter principal a la producción de bienes corporales, ya que el concepto de ayuda es más general que el de 
subvención y comprende las prestaciones positivas y las intervenciones que, bajo formas diversas, alivian 
las cargas que normalmente recaen sobre el presupuesto de una empresa y tienen efectos idénticos. 

  En la STJUE de 15 de noviembre de 2011 sobre los asuntos C-106/09 P y C-107/09 P (acumulados) 
(NFJ044770) la Comisión Europea, como parte recurrente, expone que el proyecto de la reforma fiscal otor-
ga ventajas selectivas en el ámbito material, a las sociedades extraterritoriales localizadas en Gibraltar. El 
Tribunal estima que el Tribunal de Primera Instancia en la sentencia recurrida, incurrió en un error de Dere-
cho al considerar que el proyecto de reforma fiscal no confiere ventajas selectivas, en el sentido del art. 87.1 
del Tratado CE, , pues que la circunstancia de que las sociedades extraterritoriales no estén sujetas a imposi-
ción no es una consecuencia aleatoria del régimen de que se trata, sino la consecuencia ineluctable del hecho 
de que las bases imponibles estén precisamente concebidas de forma que las sociedades extraterritoriales, 
que por su naturaleza no tienen empleados ni ocupan locales, no disponen de base imponible con arreglo a 
lo dispuesto en el proyecto de reforma fiscal..
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decisión los motivos que determinan su adopción o la técnica que se utilice, ya que lo que establece el 

incumplimiento de esta prohibición son los efectos de la misma.

Las medidas fiscales constituyen un instrumento fundamental de intervención estatal en los 

mercados de la energía. Si un tipo de combustible está exento de ciertos impuestos, en relación con 

otros combustibles o con otros sectores de la economía, ello supone un estímulo o apoyo por parte 

del Estado a este tipo de combustible que coloca a dicho producto en una posición más ventajosa. 

Para determinar la cuantía de estas subvenciones hay que valorar el trato diferencial que conlleva una 

determinada medida frente a una norma de partida o marco normativo de referencia.

La Comisión, apoyándose en la sentencias del TJUE, ha aclarado y precisado el alcance de las 

ayudas de Estado, pues la definición que se contiene en el art. 107.1 del TFUE no es lo suficientemente 

clara ni precisa291, siendo especialmente relevantes las aclaraciones relativas a los distintos elementos 

constitutivos del concepto de ayuda estatal: la existencia de una empresa, la imputabilidad de la medida 

al Estado, su financiación mediante fondos estatales, la concesión de una ventaja, la selectividad de la 

medida y su efecto sobre la competencia y los intercambios comerciales entre Estados miembros, así 

como las referidas a la financiación pública de infraestructuras. 

A propósito de las aclaraciones contenidas en dicha comunicación, podemos considerar que 

los distintos impuestos creados por la Ley 15/2012 pueden ser calificados como ayuda estatal, puesto 

que la concesión de una ventaja directa o indirecta mediante fondos estatales y la imputabilidad de 

dicha medida al Estado son dos condiciones separadas y acumulativas para que puedan ser calificados 

como ayuda de Estado. En el caso de los impuestos creados por la Ley 15/2012, el establecimiento 

por el Estado de estas medidas fiscales supone una ventaja concedida directamente por el legislador a 

determinados sujetos que, encontrándose en el mismo mercado en el que operan los sujetos pasivos, 

quedan fuera del ámbito objetivo de dichos tributos, y por tanto obtienen una ventaja económica 

respecto de aquellos que sí resultan afectados por estos impuestos.

Una ayuda prohibida, a tenor del art. 107.1 del TFUE, es todo ventaja o beneficio económico 

que se obtiene mediante la intervención estatal, o sus entes territoriales y que no se hubiera logrado en 

el mercado de no mediar esta. No impide esta consideración los motivos a los que dicha intervención 

se deba, sino que tan sólo resulta relevante para apreciar la existencia de una ventaja la incidencia 

favorable provocada en la situación de mercado o financiera de una empresa. Es irrelevante a dicha 

calificación el hecho de que dicha medida sea o no obligatoria para la empresa o si hubiera podido 

 291 Comunicación de la Comisión relativa al concepto de ayuda estatal conforme a lo dispuesto en el art. 107 
apartado 1 del TFUE (2016/C 262/01). DOUE C (262), de 19 de julio de 2016, basándose en la interpreta-
ción del Tribunal de Justicia y del Tribunal General.
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rechazarla, así como la forma en la que dicha medida se articule pues no solo la concesión de ventajas 

económicas positivas es considerada ayuda estatal, sino que también puede serlo la liberación de 

cargas económicas. 

En este caso, los efectos causados con el establecimiento de estos impuestos creados con la Ley 

15/2012 provocan un impacto negativo para las empresas productoras de electricidad en general y más 

aún para las generadoras de energía nucleoléctrica, ya que colocan a la electricidad en una situación 

de desventaja frente a otros productos energéticos, en los que su aplicación puede ser sustitutiva, y si 

dichos impuestos no se consideran adecuados para la consecución de la finalidad medioambiental que 

dicen perseguir, podrían ser calificados como ayuda de Estado. 

La ventaja puede ser indirecta, de forma que sean otras empresas las que resulten beneficiadas 

de una determinada transferencia de fondos públicos a terceros y una misma medida puede tener 

efectos perjudiciales para el mercado de forma directa e indirecta a un mismo tiempo, así una ayuda 

directa para las empresas que realizan una determinada actividad puede acarrear indirectamente una 

ventaja para las empresas que operan en niveles posteriores o accesorios.

Esta sobreimposición de la electricidad puede constituir una desventaja para los productores de 

bienes que precisan electricidad para su funcionamiento frente a otros que utilizan otro tipo de energía, 

ya que el elevado precio de la electricidad puede hacer que los consumidores opten por comprar otros 

productos con fuentes de alimentación alternativa. 

Están incluidas en la prohibición del art. 107.1 del TFUE las medidas estatales selectivas que 

favorecen a «determinadas empresas o producciones», y al objeto de determinar si incurren o no en 

dicha prohibición hay que distinguir entre selectividad material y regional. Una medida es selectiva 

materialmente si solo se aplica a determinadas empresas (o grupos empresariales) o a determinados 

sectores de la economía en un determinado Estado miembro. Se puede acreditar la existencia de esta 

selectividad material mediante fundamentos de hecho o de Derecho, pues se incurre en esta selectividad 

cuando existen disposiciones jurídicas que conceden una determinada ventaja a un grupo definido de 

sujetos, pero también puede apreciarse esta selectividad cuando existen circunstancias de hecho en el 

mercado que impiden el acceso a estas ventajas a otros agentes.

Los tributos de la Ley 15/2012 son claramente selectivos desde el punto de vista material, pues 

recaen sobre los productores de energía eléctrica en general y de forma más intensa o incisiva sobre 

los productores de energía nucleoeléctrica e hidráulica. De esta manera, los impuestos conceden 

una ventaja a aquellos otros productores de energía que no resultan gravados por estos tributos y 

tienen, por tanto, efectos en los intercambios comerciales entre Estados miembros, falseando así la 

competencia.
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Es relativamente fácil concluir que unas medidas fiscales positivas adoptadas por los Estados 

miembros que benefician a un determinado sector de actividad definido tienen carácter selectivo, puesto 

que el trato favorable a este grupo se deduce de la propia medida, pero resulta más complicada esta labor 

cuando la medida a evaluar tiene un objeto material más amplio, como puede ser el caso de una exención 

en un determinado impuesto establecida para aquellas empresas que cumplen determinados requisitos.

El Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, en su sentencia de 15 de marzo de 1994, en 

el asunto C387/92 Banco Exterior de España292, ya delimitaba un concepto amplio de ayuda, puesto que 

en el mismo no solo deben entenderse comprendidas las prestaciones positivas como las subvenciones, 

sino que también abarca las intervenciones que, pudiendo adoptar cualquier fórmula, alivien las cargas o 

gravámenes que recaen de forma general sobre el presupuesto de una empresa y que, sin ser subvenciones 

en el sentido estricto del término, comparten su misma naturaleza y tienen efectos idénticos.

Como bien dice la Comisión, a efectos de la prohibición de ayudas de Estado, el Tratado no 

distingue según las causas o los objetivos de las intervenciones estatales, sino que los define en función 

de sus efectos, independientemente de las técnicas utilizadas. Ante una medida que confiere una 

determinada ventaja a determinadas producciones o actividades se aparta de las normas del sistema de 

referencia definido por el Estado miembro afectado para dichas empresas, lo cual pudiera ser aceptado 

si con ello persiguiera un objetivo de interés común, es necesario evaluar si lo hace de forma coherente 

y lógica con dicho sistema de referencia o, si por el contrario, se ha establecido de forma claramente 

arbitraria o sesgada para favorecer a determinadas producciones o actividades que se encuentran en 

una situación comparable, caso en el que no resultaría admisible.

De acuerdo con la profesora Villar Ezcurra293, a la hora de determinar si una determinada 

medida fiscal puede vulnerar la prohibición de ayudas de Estado hay que distinguir entre impuestos 

armonizados y no armonizados. En nuestro caso, al venir referidos a la electricidad, se trata de 

impuestos armonizados, por lo que de partida será necesario verificar si el impuesto que se enjuicia 

está por debajo o no del mínimo establecido por las normas armonizadoras. Superado este mínimo, 

será entonces cuando se aplicará el test de los «tres pasos» El primero de ellos consiste en determinar 

el «nivel general de tributación» que supone el sistema de referencia para los tributos enjuiciados. A la 

vista de tal sistema de referencia se analiza en segundo lugar la derogación o excepción que supone la 

medida cuestionada y, por último, se debe buscar si existe una justificación de dicha medida basada en 

«la naturaleza o economía del sistema». 

 292 STJCE de 15 de marzo de 1994, asunto C-387/92 (NFJ070239).

 293 Villar Ezcurra, M.: “Fiscalidad de la energía en el ámbito autonómico y ayudas de Estado”. Op. cit., pág. 58.
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En el caso de los impuestos, el sistema de referencia se basa en los elementos principales del 

mismo que conforman su estructura, tales como como la base imponible, el sujeto pasivo, el hecho 

imponible y los tipos impositivos, de forma que este sistema de referencia en principio, vendría referido 

al propio impuesto. El marco de referencia puede limitarse territorialmente en el caso de tratarse de 

medidas establecidas por entidades de carácter regional o local que solo son aplicables en su territorio. En 

estos casos, la región en cuestión, y no el Estado miembro, constituye el marco geográfico de referencia, 

y ese será el marco de referencia que deberemos tener en cuenta en el caso de algunos impuestos propios 

autonómicos de carácter ambiental que pueden plantear problemas con el Derecho comunitario.

Las medidas que favorecen a determinadas empresas o producciones que se encuentran en una 

situación de hecho y de Derecho comparable, compartiendo asimismo el mismo sistema de referencia, 

son a priori selectivas. Serían admisibles aquellas medidas selectivas adoptadas sobre la base de la 

naturaleza o la economía general de ese sistema, obedeciendo a los principios fundadores o rectores 

intrínsecos de dicho sistema de referencia o sea necesaria para el funcionamiento y efectividad del 

mismo, pero no aquellas que obedezcan a objetivos de política externos ajenos al sistema.

En el caso de los impuestos de la Ley 15/2012, el sistema de referencia a tener en cuenta a la hora 

de determinar si pudiéramos estar ante unos gravámenes coherentes con la protección medioambiental 

predicada es el de la fiscalidad indirecta por el IVA, los Impuestos Especiales y el Impuesto de la 

Electricidad y, en el caso de la fiscalidad directa, el sistema de referencia sería el IVPEE, si es que 

puede considerarse un impuesto directo. 

Atendiendo a estos marcos de referencia podemos ver que los tributos que la Ley 15/2012 

hace recaer sobre el sector nuclear pueden sobrepasar esta coherencia, ya que las empresas afectadas 

contribuyen de forma «selectiva» o «arbitraria» a la reducción del déficit de tarifa, que constituye 

el fin último del establecimiento de estos impuestos, de una forma más intensa que el resto de los 

agentes que se encuentran bajo su mismo sistema de referencia, lo cual puede constituir una ventaja 

competitiva que favorece a aquellas otras empresas que se encuentran en una situación comparable 

que no tienen que pagar estos impuestos. Estas medidas se adoptan sin una finalidad medioambiental, 

por lo que este «objetivo de interés común» no parece poder alcanzarse con ellas, y estos tributos 

adquieren una dimensión discriminatoria o selectiva, pues los sujetos sobre los que recaen son los que 

se ven obligados a contribuir en mayor medida a su reducción.

Sin embargo, no todo tratamiento fiscal favorable es susceptible de ser considerado selectivo, 

pues si el beneficio fiscal específico responde a la naturaleza o economía del sistema en que se integra 

no existirá selectividad, y por tanto, dicha medida no podrá constituir una ayuda prohibida. Así, si la 

medida en cuestión puede fundamentarse en uno de los principios rectores del sistema de referencia y su 

racionalidad económica las hace necesarias o funcionales con respecto a la eficacia del sistema fiscal no 
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podrá calificarse selectiva. Son selectivas no solo las ventajas concedidas a favor de una sola empresa, sino 

también las que benefician a ciertas categorías de empresas, a ciertas producciones o actividades dentro 

de un sector de actividad, las ventajas sectoriales y regionales. Asimismo, tanto la práctica de la Comisión 

como la jurisprudencia comunitaria defienden que una norma tributaria general puede considerarse 

selectiva de facto si, examinadas las circunstancias del caso, resulta que favorece a determinadas empresas 

o actividades, o deja un ámbito de discrecionalidad a la Administración en su aplicación, o incluso si 

favorece ciertas actividades a pesar de que pudieran ser aplicadas a todas las empresas294. 

En la STJCE de 8 de noviembre de 2001 en el asunto C-143/99295 se declaró que una medida 

que esté justificada por la naturaleza o por la economía general del sistema en el que se inscribe no 

reúne el requisito de selectividad aunque constituya una ventaja para su beneficiario. Así, las medidas 

nacionales que prevén la devolución parcial de los impuestos sobre la energía que gravan el gas natural 

y la energía eléctrica no constituyen ayudas de Estado cuando se aplican a todas las empresas situadas 

en el territorio nacional. Este mismo argumento se reproduce en la STJCE de 29 de abril de 2004, en el 

asunto C-308/01296 en la que el Tribunal sostuvo que, aun suponiendo que el establecimiento del tipo 

superior del impuesto sobre las primas de seguro implique una ventaja para los operadores que ofrecen 

contratos sujetos al tipo normal, la aplicación del tipo superior del impuesto a una parte determinada de 

los contratos de seguro antes sujeta al tipo normal debe considerarse justificada por la naturaleza y la 

estructura del sistema nacional de tributación de los seguros. Por tanto, el régimen del impuesto sobre 

las primas de seguro del Reino Unido no puede considerarse constitutivo de una ayuda de Estado en el 

sentido del art. 87.1 del Tratado CE.

Como ya hemos mencionado en el primer capítulo de esta memoria, Reino Unido, junto con 

el impulso de las tecnologías renovables, incentiva la producción nuclear de electricidad, para lo que 

está construyendo la nueva central Hinkley Point C. Los incentivos que para su construcción ofreció el 

Gobierno británico a las empresas participantes en el proyecto han sido objeto de enjuiciamiento en la 

STGUE de 12 de julio de 2018297, que negó que constituya una ayuda de Estado prohibida por el art. 

107.1 del TFUE la medida del Reino Unido dirigida a incentivar la construcción de nuevas capacidades 

de producción de energía nuclear y de superar las barreras que se oponen a ello mediante un contrato 

por diferencias para la construcción y explotación de Hinkley Point C con unas condiciones más 

 294 Moreno González, S.: “Tendencias recientes de la jurisprudencia comunitaria en materia de ayudas de Estado 
de naturaleza tributaria”. Civitas. Revista española de Derecho financiero, 2006, núm. 132, págs. 14, 16 y 21.

 295 STJCE de 8 de noviembre de 2001, asunto C-143/99 (NFJ070240).

 296 STJCE de 29 de abril de 2004, asunto C-308/01 (NFJ016759).

 297 STGUE de 12 de julio de 2018, T356/15 (NFJ073073).
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favorables que los contratos por diferencias disponibles para otras tecnologías, ya que dicho contrato 

no basta por sí mismo para demostrar el carácter desmesurado de los efectos negativos de las medidas 

controvertidas en relación con los efectos positivos que resultan de ellas. La República de Austria 

argumentó que la Comisión había ignorado los posibles efectos negativos de la ayuda en el medio 

ambiente, como el almacenamiento de residuos nucleares, pero el TJUE considera que la Comisión 

solo debía sopesar las ventajas de las medidas en cuestión y su impacto negativo en el mercado interior, 

a pesar de que la protección del medio ambiente debe integrarse en la definición y la implementación 

de las políticas de la UE. El TJUE recuerda que los Estados miembros tienen derecho a elegir entre 

diferentes fuentes de energía, y no puede cuestionarse la elección hecha por el Reino Unido para 

otorgar ayudas para la promoción de la energía nuclear a pesar del hecho de que los recursos públicos 

utilizados para ese proyecto no están disponibles para otros proyectos. Por otro lado, se confirma la 

aplicación del art. 107 del TFUE a todas las medidas controvertidas, aunque persigan un objetivo 

contemplado en el Tratado Euratom. En cuanto al concepto de interés común que figura al final del art. 

107.3 c) está dirigido a ponderar las ventajas y los inconvenientes de una medida de ayuda y se opone 

a que se autoricen medidas que alteren las condiciones de los intercambios en forma contraria al interés 

común. Al igual que la Comisión reconoce que el objetivo perseguido por el Reino Unido, consistente 

en el fomento de la energía nuclear, constituye un objetivo de interés «común», no puede deducirse que 

los objetivos de interés público que pueda perseguir un Estado miembro se limiten a aquellos objetivos 

comunes al conjunto o a la mayoría de los Estados miembros.

La verdadera importancia de esta sentencia reside en que el TGUE se pronuncia acerca de la 

aplicación del art. 107 del TFUE a unas medidas relativas al ámbito de la energía nuclear. En este 

sentido, el Tribunal afirma que, aunque dicho precepto es aplicable a las medidas que afectan al ámbito 

de la energía nuclear, procede tener en cuenta las disposiciones y los objetivos del Tratado Euratom 

en cuanto constituyen normas especiales en relación con las disposiciones del TFUE en materia de 

energía nuclear y, por lo tanto, prevalecen sobre estas últimas en caso de conflicto, por tanto, los 

objetivos que persigue el Tratado Euratom pueden oponerse a la prohibición de ayudas estatales en 

cuanto medidas que persiguen un interés común, contemplado en el Tratado Euratom.

Se considera que una medida concedida por el Estado falsea o amenaza falsear la competencia 

cuando es probable que mejore la posición competitiva del beneficiario frente a otras empresas con 

las que compite, y esto es lo que viene ocurriendo con la electricidad en España, que deja de ser 

competitiva respecto a la producida en Francia o en Marruecos.

Para que una ayuda sea incompatible con el mercado interior debe “afectar a los intercambios 

comerciales entre los Estados miembros” y “falsear o amenazar con falsear la competencia”. Lo 

determinante no es la causa o el objetivo perseguido con una concreta medida, sino los efectos que 
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esta ocasiona: el falseamiento o distorsión de la competencia y su influencia sobre los intercambios 

intracomunitarios. Además, la ventaja concedida debe afectar a un mercado relevante, para lo cual 

debemos tener en cuenta la regla de minimis, que establece el umbral por debajo del cual las ayudas de 

Estado no están prohibidas, regla que también se aplica a las medidas tributarias. El límite establecido 

es el de cien mil euros concedidos durante un periodo de tres años a la misma empresa298. En nuestro 

caso, la carga fiscal que conlleva el establecimiento de los tributos creados por la Ley 15/2012, supera 

a simple vista esta cantidad mínima. 

Es posible que determinadas ayudas en forma de reducciones de impuestos medioambientales 

(independientemente de que consistan en una reducción del tipo de gravamen del impuesto o en una 

compensación fija o una combinación de ambas posibilidades) que cumplan las condiciones de la DIE 

se consideren compatibles con el mercado interior y queden exentas de la obligación de notificación 

siempre que los beneficiarios se seleccionen mediante criterios transparentes y objetivos, y que, al 
menos paguen el nivel mínimo respectivo de imposición fijado en la directiva.

Por ello, sería admisible cualquier ayuda a la energía nuclear que a través de reducciones de 
impuestos instrumentara el Gobierno, en primer lugar debido a la importancia de su producción sin 
emisiones y en segundo lugar por constituir el favorecimiento de la energía nuclear el objetivo del 
Tratado Euratom del que nuestro país forma parte. Si bien esta ayuda a la energía pudiera ser admisible, 
en España nos encontramos en la situación opuesta, la energía nuclear recibe un trato desfavorable 
frente a otras fuentes de generación eléctrica.

Dado que, como ya hemos afirmado, estos tributos aparecen desprovistos de cualquier elemento 
medioambiental −así como tampoco persiguen tal finalidad extrafiscal− no es posible sostener que 

pudieran caer dentro de este régimen de exención general. El objetivo de permitir las ayudas estatales 

concedidas por razones ambientales es conseguir un nivel más elevado de protección del medio ambiente 
y, en este caso, no existen razones para llevarnos a pensar que dichos tributos consigan este objetivo.

Al objeto de aclarar qué tipo de medidas fiscales o cualquier otras que pudieran venir motivadas o 
estar dirigidas a la consecución de una actuación de protección medioambiental, la Comisión ha elaborado las 

Directrices sobre ayudas estatales en materia de protección del medio ambiente y energía 2014-2020, que son 

nuevas normas sobre ayudas públicas en materia de protección del medio ambiente y la energía para ayudar 
a la entrada en el mercado de las fuentes renovables. Su objetivo es respaldar a los países de la UE para que 

alcancen los objetivos climáticos para 2020 a la vez que se compensan los falseamientos de la competencia 

en el mercado provocados por las subvenciones concedidas a las fuentes de energía renovables.

 298 Moreno González, S.: “Tendencias recientes de la jurisprudencia comunitaria en materia de ayudas de Es-
tado de naturaleza tributaria”. Op. cit., pág. 46.
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La Comisión, en la Comunicación sobre la modernización de las ayudas estatales de 8 

de mayo de 2012299, expuso los tres objetivos que perseguía la modernización del control de las 

ayudas de Estado: impulsar un crecimiento sostenible, inteligente e integrador en un mercado interior 

competitivo; concentrar el examen ex ante de la Comisión en los asuntos que tengan mayor incidencia 

sobre el mercado interior reforzando al mismo tiempo la cooperación con los Estados miembros en 

la aplicación de las normas sobre ayudas estatales y racionalizar las normas y acelerar la toma de 

decisiones que deberá desembocar en una arquitectura más clara y coherente del control de las ayudas 

estatales. Con las Directrices de la Comisión de 2014 sobre ayudas estatales en materia de protección 

del medio ambiente y energía se otorga un marco de referencia que permite esas ayudas estatales 

para lograr una mayor protección del medio ambiente. Estas normas tienen por objeto alcanzar los 

ambiciosos objetivos de la UE en materia de energía y cambio climático con el mínimo coste posible 

para el contribuyente y sin falseamientos indebidos de la competencia en el mercado único. La 

Comisión, en estas Directrices, define el «impuesto medioambiental» como toda exacción con una 

base imponible específica que tenga un efecto negativo claro sobre el medio ambiente o cuyo objetivo 

sea gravar determinadas actividades, bienes o servicios, de tal modo que los costes ambientales puedan 

ser incluidos en su precio y/o que los productores y consumidores se inclinen por actividades más 

respetuosas respecto al medio ambiente. 

Conforme a estas directrices, la Comisión Europea ha llegado a la conclusión 300de que el 

régimen español de apoyo a la producción de electricidad a partir de fuentes de energía renovables, 

cogeneración de alta eficiencia de calor y electricidad y residuos no vulnera las normas sobre ayudas 

estatales de la UE, pues dichas medidas contribuyen al cumplimiento de los objetivos de la UE en 

materia de energía y cambio climático, preservando al mismo tiempo la competencia.

 299 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones: Modernización de las ayudas estatales en la UE, Bruselas, 8 de mayo de 2012. 
COM/2012/0209 final.

 300 La Comisión ha evaluado el régimen con arreglo a las normas sobre ayudas estatales de la UE, en particular 
las Directrices de la Comisión de 2014 sobre ayudas estatales en materia de protección del medio ambiente 
y energía. En particular, exigen subastas competitivas para el apoyo a la energía procedente de fuentes reno-
vables desde 2017. Estas medidas garantizan que la utilización de fondos públicos sea limitada y no exista 
sobrecompensación. Sobre esta base, la Comisión ha llegado a la conclusión de que las medidas aumentarán 
el porcentaje de electricidad generada a partir de fuentes de energía renovables, de conformidad con los ob-
jetivos medioambientales de la UE, al tiempo que se reducirá al mínimo el falseamiento de la competencia 
causado por las ayudas estatales. (Bruselas, 10 de noviembre de 2017 C (2017) 7384 final). En su decisión, 
la Comisión explica que la mayoría de los arbitrajes contra España han sido iniciados por inversores de otros 
Estados de la UE, por lo que esta situación es contraria al Derecho de la Unión. Finalmente, la Comunicación 
de la Comisión (2017/C 442/01) sobre la autorización de las ayudas estatales en el marco de las disposicio-
nes de los arts. 107 y 108 del TFUE en el caso (Ayuda de Estado SA.40348 Producción de energía eléctrica 
a partir de fuentes de energías renovables, cogeneración y residuos). DOUE de 22 de diciembre de 2017. 
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Estas directrices pueden catalogarse jurídicamente como comunicaciones interpretativas, 

y se ha discutido su efecto vinculante, en concreto respecto a la Comisión a la hora de aplicarlas. 

El profesor Gardeñes sostiene que la Comisión está obligada a respetar los criterios contenidos 

en sus comunicaciones y que podría interponerse ante el Tribunal recurso de anulación contra una 

decisión de la Comisión en la que se vulneren o no se tengan en cuenta estos criterios, invocando el 

principio de seguridad jurídica y de confianza legítima de los administrados frente a la actuación de 

la Administración. De esta manera, el Tribunal es el encargado de controlar que la Comisión respete 

los criterios establecidos en esta y otras comunicaciones. Por el contrario, otro sector de la doctrina 

considera que su vinculatoriedad es solo relativa301.

A pesar de las distintas posturas doctrinales acerca de la fuerza vinculante de estas directrices, 

el TGUE, en su sentencia Ferriere Nord c/ Comisión302 de 2004, zanjó esta cuestión afirmando el 

carácter vinculante para la Comisión de sus propias directrices. Así, la Comisión está vinculada por 

las directrices y las comunicaciones que adopta en materia de control de las ayudas de Estado en la 

medida en que no se aparten de las normas del tratado y sean aceptadas por los Estados miembros 

y los interesados puedan fundadamente acogerse a las mismas. El órgano jurisdiccional deberá 

comprobar si la Comisión ha respetado las exigencias que ella misma se había impuesto al adoptar 

la decisión impugnada.

Para determinar si una medida de ayuda queda amparada por las excepciones a la prohibición 

y pueda considerarse compatible con el mercado interior, la Comisión comprobará si la incidencia 

positiva de la ayuda sobre un objetivo de interés común supera sus potenciales efectos negativos para 

el comercio y la competencia. Por ello, es necesario que toda medida supere tres controles: idoneidad, 

necesidad y proporcionalidad. 

La Comisión considerará una medida de ayuda compatible con el Tratado solo si satisface cada 

uno de los criterios siguientes: contribuyan de una forma idónea a conseguir un objetivo bien definido 

de interés común y que dicha intervención pública sea necesaria para obtener ese objetivo o mejora 

importante que de no establecerse el funcionamiento del mercado no permitiría alcanzar. La medida 

establecida debe ser proporcional al objetivo que persigue y asimismo sus efectos negativos en el 

mercado deben ser inferiores a los efectos positivos que se pretende alcanzar respecto al objetivo de 

interés común, ya sea medioambiental o de otro tipo.

 301 Pérez Rivares, J. A.: “Los efectos jurídicos de las directrices de la comisión europea en materia de ayudas 
de Estado”. Revista electrónica de estudios internacionales, 2011, núm. 21, págs. 10-13.

 302 STGUE de 18 de noviembre de 2004 asunto T-176/01 (NFJ070323).
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Respecto a los impuestos armonizados303, la Comisión admite las ayudas concedidas en forma 

de reducciones fiscales en la medida en que cumpliendo los requisitos de idoneidad, necesariedad y 

proporcionalidad, y que los beneficiarios de las mismas, que deben haber sido elegidos de forma objetiva 

y transparente, paguen por lo menos el nivel mínimo de imposición aplicable en la Unión establecido por 

la Directiva aplicable pertinente. Estas ayudas, en principio, deberán ir dirigidas a todos los competidores 

de un mismo sector o mercado de referencia si se hallan en una situación de hecho similar, y los Estados 

pueden configurarlas de la forma que estimen pertinente, bien sea reduciendo los tipos de gravamen o 

fijando una devolución de una cantidad determinada o usando otra fórmula intermedia.

Si la reducción fiscal establecida por un Estado miembro afecta a impuestos medioambientales 

no armonizados o a impuestos armonizados por debajo de los niveles mínimos que para la Unión 

establece la Directiva 2003/96/CE, se deberá definir claramente el alcance de la misma y facilitar 

la información requerida para este tipo de ayudas, pudiendo conceder la ayuda en forma de una 
devolución fiscal.

El impuesto medioambiental sin reducción conllevará el incremento de los costes de producción, 
calculados como una proporción del valor bruto añadido para cada sector o categoría de beneficiarios 
individuales; sin que dicho incremento de los costes de producción pueda repercutirse en los 
consumidores sin provocar reducciones significativas de las ventas. 

La Comisión considerará que la ayuda es necesaria si el impuesto medioambiental entraña un 
incremento considerable de los costes de producción, y si dicho incremento de los costes al repercutirse 
sobre los consumidores provocase una reducción considerable de las ventas. En el caso de cumplirse 
estas tres condiciones la reducción fiscal establecida sobre un tributo medioambiental se considerará 

necesaria por la Comisión. Una ayuda estatal puede considerarse proporcionada si los beneficiarios de 
las ayudas pagan como mínimo el 20 % del impuesto medioambiental nacional; o si existe un acuerdo 
entre el Estado miembro y los beneficiarios de la ayuda a fin de que estos alcancen unos determinado 
objetivo ambiental, cuyo efecto sea equivalente a que aquellos paguen al menos el 20 % del impuesto 
nacional o el nivel mínimo de imposición aplicable en la UE. 

En cuanto a la proporcionalidad no se plantea ningún problema aparente, ya que en ningún caso 

se establece que ninguna tecnología tribute por un nivel inferior al de la DIE pero sí debe señalarse 

que no existe ninguna razón medioambiental que justifique su establecimiento. Por tanto, no se 

ve proporcionalidad alguna puesto que otras formas de energía se ven beneficiadas sin que pueda 

sopesarse ventaja medioambiental alguna para contrastar su proporcionalidad. 

 303 La Directiva 2003/96/CE por la que se reestructura el régimen comunitario de imposición de los productos 
energéticos y de la electricidad fija niveles mínimos de imposición.
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En estas directrices, la Comisión reitera la posibilidad de implantar un impuesto sobre el 

carbono aplicado a los productos energéticos utilizados en la producción de electricidad; el proveedor 

de electricidad es responsable del pago del impuesto. De implantarse un impuesto sobre el carbono 

estaría directamente relacionado con el RCDE de la Unión. 

Los impuestos creados por la Ley 15/2012 pueden considerarse un obstáculo a este impuesto 

sobre el carbono, ya que suponen una carga que no va vinculada a ningún nivel de contaminación que 

pretenda reducirse. De acuerdo con una tasa general al carbono que pudiera implantarse, el precio de la 

electricidad aumentaría si se repercutiera en el consumidor, pero dicha repercusión estaría en función 

de la mayor contaminación generada en la producción de esta electricidad, factor este que no tiene en 

cuenta la Ley 15/2012, y la consecuencia de la aplicación de estos tributos es que conlleva un mayor 

coste de la electricidad sin atender a la contaminación producida en su generación, por lo que pueden 

llegar a declarase ayudas de Estado y las eléctricas podrían ser indemnizadas, independientemente 

de que se hayan impugnado o no las liquidaciones correspondientes a dichos impuestos, ya que el 

art. 108 del TFUE permite la revisión de actos firmes, si se declara su invalidez por ser contrario al 

Derecho de la Unión.

La profesora Núñez Lozano304 considera que las sentencias del TJUE no declaran la invalidez 

de las normas ni de los actos nacionales, ni tampoco declaran que un acto deba ser revisado, sin 

embargo, comportan amplias posibilidades en orden a la depuración de los actos administrativos 

contrarios al Derecho de la Unión, cuya revisión se rige por el Derecho nacional, salvo que el Derecho 

de la Unión Europea haya regulado la materia, y ha de respetar los principios de equivalencia y de 

efectividad. En particular, el principio de efectividad es el que determina las posibilidades, más amplias 

o más reducidas, de alcanzar la declaración de invalidez de un acto contrario al Derecho de la Unión, 

pues es posible interponer un recurso en un plazo razonable, de modo que no exige que los derechos 

que directamente derivan del mismo deban ser protegidos, en caso de vulneración por actos nacionales 

contrarios, mediante mecanismos de revisión de actos firmes. En relación con la recuperación de 

ayudas de Estado, se ha sugerido el establecimiento de una “conditio iuris en la concesión de todas 

las subvenciones conforme a la cual estas quedarían resueltas en caso de que la Comisión adoptase 

una Decisión de recuperación” e incluso se ha interpretado que el hoy art. 108 del TFUE incorpora 

una nueva vía de revisión de actos firmes, “de modo que a las autoridades nacionales únicamente les 

restaría la competencia de ejecución voluntaria o forzosa”.

 304 Núñez Lozano, M. C.: “La eficacia de las sentencias del Tribunal de Justicia de la Unión Europea sobre los 
actos nacionales”. En XII Congreso de la Asociación española de profesores de Derecho Administrativo, (La 
Laguna, 2017, febrero), págs. 45-47. 
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Pérez Bernabéu305, coincidiendo con el planteamiento de Núñez Lozano, considera que la 
infracción del Derecho de la Unión motiva la responsabilidad del Estado legislador, de acuerdo con 
el art. 340 del TFUE, ya que la STJUE de 26 de enero de 2010306 y la STS de 17 de septiembre de 
2010307 supusieron un punto de inflexión al rectificar la jurisprudencia anterior y reconocer, no solo 
el derecho del contribuyente a ser indemnizado, sino que además aclaró que, para ser acreedor de ese 
resarcimiento, era del todo indiferente que el contribuyente no hubiera impugnado las actuaciones 
que traían origen de la norma interna contraria al Derecho europeo. El principal efecto de esta 
sentencia viene constituido por la equiparación de la violación de las disposiciones comunitarias con 
el régimen indemnizatorio ya atribuible a las vulneraciones constitucionales, desvirtuando la tesis 
sostenida por la Agencia Tributaria de que el aquietamiento inicial del contribuyente, al no impugnar 
sus autoliquidaciones o las liquidaciones administrativas en las que se aplicó aquella perniciosa norma 
interna, lo privaba de su derecho a reclamar la indemnización una vez declarada formalmente la 
violación que el Estado le había generado en sus legítimos intereses.

3.3.   LIBERTADES BÁSICAS DE LA UE: LIBERTAD DE EMPRESA Y DERECHO DE 
PROPIEDAD	(NO	CONFISCATORIEDAD)

El sistema económico de la UE está basado en las libertades de circulación de mercancías (arts. 
28 y ss.), de circulación de personas (arts. 45 y ss.), de establecimiento (arts. 49 y ss.), de prestación 
de servicios (arts. 56 y ss.) y de circulación de capitales (arts. 63 y ss.) reconocidas en el TFUE. En 
principio, cualquier medida contraria a las libertades de la UE es incompatible con el Tratado y con el 
Derecho europeo y por ello suponen una serie de límites al poder tributario de los Estados miembros, 
que a grandes rasgos impiden que los Estados establezcan tributos que conlleven discriminaciones 
por razón de la nacionalidad de los sujetos pasivos. De esta manera, quedarían al margen del 
ordenamiento aquellos tributos que contravengan estas libertades básicas, salvo que se apliquen de 
forma no discriminatoria; estén justificadas por exigencias del interés general; o sean adecuadas para la 
consecución de una finalidad perseguida por la Unión Europea, como pueden ser los fines de la política 
ambiental, si bien las restricciones que pudieran producirse deben ser proporcionadas y en ningún caso 
pueden ir más allá de lo necesario para conseguir estos otros fines.

Para preservar estas libertades, encontramos una serie de límites que los Estados miembros 
deben respetar a la hora de establecer sus tributos. En primer lugar, encontramos la prohibición de 

 305 Pérez Bernabéu, B.: “La responsabilidad patrimonial del estado legislador en el ámbito tributario”. Quin-
cena fiscal, 2016, núm. 3, págs. 4, 18 y 19.

 306 STJUE de 26 de enero de 2010, asunto C-118/08 (NFJ036742).

 307 STS de 17 de septiembre de 2010, recurso 230/2009 (NFJ041328).
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establecer derechos de aduana de importación y exportación o cualquier otra medida o exacción de 
efecto equivalente (art. 30 TFUE), que veden la posibilidad de que los Estados miembros establezcan 
derechos de aduana o cualquier carga pecuniaria, por mínima que sea, impuesta unilateralmente, 
cualesquiera que sean su denominación y su técnica, que grave las mercancías por el hecho de atravesar 
la frontera308. Con posterioridad, el TJUE309 rechazó la posibilidad de que dicha prohibición se viese 
menoscabada ante el establecimiento de tributos, que persiguiendo una finalidad medioambiental, 
suponga una exacción de efecto equivalente a los tributos aduaneros, ya que “las exacciones de efecto 
equivalente están prohibidas con independencia de cualquier consideración relativa a la finalidad para 
la que se hayan establecido así como del destino de los ingresos que producen”.

Otro prohibición que emana del Derecho originario es la que impide el establecimiento de 
tributos internos discriminatorios (art. 90 TUE) entendidos como aquellos que gravan los productos 
importados de forma superior a los de origen nacional; así como la establecida en el art. 91 del TUE, 
que prohíbe que los productos exportados al territorio de uno de los Estados miembros se beneficien 
de las devoluciones de tributos internos superiores al importe de aquellos con que hayan sido gravados 
directa o indirectamente, en aras de la protección de la neutralidad fiscal. 

Los tributos ambientales establecidos por un Estado miembro pueden vulnerar esta prohibición 
en la medida en que dichos impuestos pretenden gravar selectivamente determinados productos o 
actividades con el fin de reorientar la conducta de los agentes contaminantes, de forma que dichas 
actuaciones pueden acarrear distorsiones en el mercado, afectando a productores y fabricantes, a la 
vez que pueden contribuir a la labor de protección del medio ambiente, encontrándonos aquí con la 
necesidad de ponderar si tal distorsión pudiera verse justificada por esta finalidad medioambiental 
del tributo. De justificarse una restricción a la importación, exportación o tránsito por razones de 
protección del medio ambiente, las disposiciones nacionales no serán motivo de objeción, tal y como 
establece el art. 95.4 del TUE a manera de excepción.

En la STJCE de 2 de abril de 1998, en el asunto C-213/96310, el Tribunal afirmó que el impuesto 
especial sobre la producción de energía eléctrica de Finlandia, cuyo es distinto dependiendo del método 
de producción de la electricidad, de forma totalmente opuesta a la forma en que resulta gravada en 
nuestro IVPEE, no era contrario al Derecho comunitario, pues el art. 95 del tratado permite que el tipo de 
un tributo interno sobre la electricidad varíe según el método de producción de esta y las materias primas 
utilizadas para dicha producción, en la medida en que esa diferenciación se basa en razones relacionadas 

 308 STJCE en el asunto C-221/06 de 8 de noviembre de 2007 (NFJ026721).

 309 STJUE en el asunto C-65/16 de 19 de octubre de 2017 (NFJ068350).

 310 STJCE en el asunto C-213/96 de 2 de abril de 1998 (NFJ074722).
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con el medio ambiente (cuestión a la que nuestro IVPEE es totalmente ajeno, lo cual resulta crucial, 
al menos en mi opinión, tratándose de un impuesto que pretende catalogarse como medioambiental). 
Continua el Tribunal diciendo que dicho precepto sí resultaría vulnerado si el tributo que grava el producto 
importado y el que grava el producto nacional similar se calculan de modo diferente y con arreglo a 
distintas modalidades que den lugar, aunque solo sea en ciertos casos, a una tributación más elevada 
por parte del producto importado, siendo irrelevante que la electricidad de origen nacional soporte, en 
ciertos casos, un gravamen más riguroso que la electricidad importada, pues para verificar si el sistema 
de que se trata es compatible con el art. 95 del tratado, debe compararse la carga tributaria que soporta 
la electricidad importada con la carga fiscal más reducida que soporte la electricidad de origen nacional.

Por tanto, y de acuerdo con esta sentencia, es posible que las medidas de protección ambiental 
internas, en algunos supuestos, puedan estar justificadas a pesar de menoscabar algunas libertades 
básicas comunitarias. Si ello ocurriese, deberá resolverse el conflicto entre dichos bienes jurídicos 
mediante los mecanismos que se establecen en el tratado. 

Para solventar estas situaciones, el tratado establece como primera medida de solución a este tipo 
de conflictos el denominado principio de horizontalidad de las políticas medioambientales311, que impone 
la obligación de integrar las exigencias de protección ambiental a la ejecución de políticas y acciones de la 
Comunidad contempladas en el art. 3 del TUE, con el objeto particular de fomentar el desarrollo sostenible. 
Conforme a dicho principio, que se recoge en el art. 6 del TUE, debe perseguirse el desarrollo sostenible, pero 
sin vulnerar otros derechos y libertades como son el respeto a la propiedad privada o la libertad de empresa.

El art. 16 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea reconoce la libertad 
de empresa de conformidad con el Derecho comunitario y con las legislaciones y prácticas nacionales. 
Este derecho puede verse limitado por los requisitos que pudiera establecer un Estado miembro 
siempre que los mismos se justifiquen por razones de orden público, seguridad pública, salud pública 
o protección del medio ambiente.

En cuanto a la libertad de empresa o libertad de establecimiento, consiste en la posibilidad 
incondicionada que tienen los ciudadanos de la UE para poder llevar a cabo, en cualquier Estado 
miembro, actividades no asalariadas para constituir y gestionar empresas y, en especial, para constituir 
sociedades, y que prohíbe las trabas al libre ejercicio de actividades económicas o profesionales, como 
fijando las causas por las cuales este derecho puede ser objeto de limitaciones312. El TJUE señala 

 311 Ortiz Calle, E.: “Fiscalidad: Límites y posibilidades de una imposición sobre los hidrocarburos orientada 
a la protección del medio ambiente”. Op. cit., pág. 66.

 312 Tejerizo López, J. M.: “Las libertades comunitarias como límite al ejercicio del poder tributario de las re-
giones”. En G. Patón García (coord.). Libertades comunitarias, autonomía tributaria y medio ambiente. 
CEF, 2015, pág. 17 versión digital.
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la posibilidad de limitar esta libertad por razones de interés general, si bien dichas razones deben 
ser adecuadas para garantizar la realización del objetivo que persiguen y no ir más allá de lo que es 
necesario para alcanzar dicho objetivo313.

Las limitaciones de gran calado que impidan el desarrollo de una actividad, así como la 

prohibición general que sustrae una actividad económica del mercado, pueden suponer una transgresión 

de la libertad de empresa, si estamos ante una decisión arbitraria o no necesaria para la consecución 

de algún fin previsto. Las empresas propietarias de nuestras centrales vienen denunciando que el 

establecimiento de los nuevos tributos de la Ley 15/2012 suponen una verdadera traba al desarrollo de 

su actividad y por lo tanto pueden transgredir esta libertad comunitaria, libertad que asimismo debe 

vincularse con el apoyo que a la industria nuclear podría derivarse de la pertenencia de España al 

Tratado Euratom, tal y como ha hecho Reino Unido.

Toda actividad económica presente en el mercado está encaminada a producir bienes o servicios 
para satisfacer las necesidades de la sociedad con la finalidad de conseguir un beneficio. Si mediante 
una elevada presión fiscal se elimina el beneficio se está expulsando del mercado dicha actividad.

Esta posible transgresión de la libertad de empresa debe entroncarse necesariamente con la 
posible vulneración del principio de no confiscatoriedad, como prohibición que se establece en aras de 
la protección del derecho de la propiedad, ya que precisamente esta es la traba que impide el desarrollo 
de la actividad nuclear a nuestras empresas eléctricas. 

Aunque en el Derecho de la Unión no se reconoce expresamente el principio de no confiscatoriedad, 
ni tampoco en el Derecho originario de la Unión Europea, podemos encontrar un reconocimiento expreso 
de los principios materiales de justicia tributaria Algunos de dichos principios podrían deducirse de la 

consagración del derecho de propiedad como derecho fundamental en el Derecho originario. 

El art. 95 del tratado dicta la prohibición de “gravar directa o indirectamente los productos de 

los demás Estados miembros con tributos internos, cualquiera que sea su naturaleza, superiores a los 

que graven directa o indirectamente los productos nacionales similares”. Borrero Moro314 considera 

que con ello se están prohibiendo los tributos internos discriminatorios; por lo que la carga fiscal de los 

miembros deberá estar fundamentada en los principios de no discriminación tributaria y de igualdad de 
tratamiento.

 313 SSTJE en al asunto C-169/07 de 10 de marzo de 2009 (NSJ029041) y en los asuntos acumulados C-171/07 
y C-172/07 de 19 de mayo de 2009 (NSJ028323).

 314 Borrero Moro, C. J.: “Límites del Derecho comunitario a los tributos ambientales”. Noticias de la Unión 
Europea, 2001, núm. 193, pág. 23.
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Asimismo, el profesor Falcón y Tella315 no duda en afirmar que los “principios como la interdicción 

de la confiscatoriedad, el respeto a la propiedad privada y la libertad de empresa, que figuran en las 

constituciones de todos los Estados miembros, constituyen también principios básicos del ordenamiento 
comunitario, que ha de respetar los derechos de los particulares derivados de dichos principios”. 

La Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea316 reconoce la libertad de empresa 
y el derecho a la propiedad, respectivamente. En este último se reconoce el derecho a disfrutar de la 
propiedad de sus bienes adquiridos legalmente, a usarlos, a disponer de ellos y a legarlos, sin que 
pueda ser privado de los mismos más que por causa de utilidad pública, en los casos y condiciones 
previstos en la ley y a cambio, en un tiempo razonable, de una justa indemnización por su pérdida. El 
uso de los bienes podrá regularse por ley en la medida que resulte necesario para el interés general. Se 
reconoce el derecho a la igualdad ante la ley y se prohíbe toda discriminación. Por otro lado, el derecho 
a una buena administración implica que las instituciones y órganos de la Unión deberán tratar sus 
asuntos imparcial y equitativamente y dentro de un plazo razonable. De esta manera podemos entender 
que una medida confiscatoria vulneraría tales derechos, y por tanto estaría prohibida. 

El art. primero del Protocolo Adicional n.º 1 al Convenio Europeo para la Protección de los 
Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales317 establece que “toda persona física o moral 
tiene derecho al respeto de sus bienes”, disponiéndose a continuación de lo anterior que “nadie podrá 
ser privado de su propiedad más que por causa de utilidad pública y en las condiciones previstas por la 
ley y los principios generales del Derecho Internacional”. 

La STJCE de 10 de julio de 2003, en los asuntos acumulados C-20/00 y C-64/00318, afirma que 

los derechos fundamentales forman parte de los principios generales del Derecho cuyo respeto garantiza 

el Tribunal de Justicia y que, para ello, este último se inspira en las tradiciones constitucionales comunes 

 315 Falcón y Tella, R.: “La tasa suplementaria en el sector de la leche y de los productos lácteos: un impuesto 
confiscatorio y discriminatorio entre ganaderos”. Quincena fiscal, 1991, núm. 17, pág. 6.

 316 Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. DOUE de 18 de 12 de 2000 C 364.

 317 Resolución de 5 de abril de 1999, de la Secretaría General Técnica, por la que se hacen públicos los textos re-
fundidos del Convenio para la protección de los derechos y de las libertades fundamentales, hecho en Roma 
el 4 de noviembre de 1950; el protocolo adicional al Convenio, hecho en París el 20 de marzo de 1952, y el 
protocolo número 6, relativo a la abolición de la pena de muerte, hecho en Estrasburgo el 28 de abril de 1983. 
BOE núm. 108 de 6 de mayo de 1999.

 318 STJCE de 10 de julio de 2003, en los asuntos acumulados C-20/00 y C-64/00 (NFJ074607). Igualmente, el 
Tribunal Europeo de Derechos Humanos se ha pronunciado en diversas ocasiones sobre la protección del 
derecho de la propiedad, así, por ejemplo, tenemos sus sentencias de 16 de abril de 2002 (NFJ074609) y de 
28 de junio de 2011 (NCJ059018) en las que el Tribunal afirma que cualquier afectación al derecho al respeto 
de los bienes debe procurar un «justo equilibrio» entre las exigencias del interés general de la colectividad y 
las de la protección de los derechos fundamentales del individuo.

│ Sumario



Límites comunitarios y constitucionales a los impuestos sobre la energía nuclear

161

a los Estados miembros, y aquellas que se derivan de los instrumentos internacionales relativos a la 

protección de los derechos humanos en los que los Estados miembros forman parte. En esta sentencia el 

Tribunal señala que entre los derechos fundamentales protegidos figura el derecho de propiedad, pero estos 

derechos fundamentales no constituyen prerrogativas absolutas, sino que deben tomarse en consideración 

atendiendo a su función dentro de la sociedad, por lo que cabe admitir limitaciones a su ejercicio cuando 

ello se deba a objetivos de interés general perseguidos por la Comunidad y no supongan una intervención 

desmesurada e intolerable que lesione la propia esencia de esos derechos, por lo que deberemos preguntaros 

si resulta desmesurado y tolerable el establecimiento de los impuestos de la Ley 15/2012. 

En palabras del profesor López Espadafor319, el Derecho de la Unión Europea consagra el 

derecho de propiedad privada, aunque no encontremos expresamente contemplado el principio de no 

confiscatoriedad a través del sistema tributario. Por otro lado, de acuerdo con el TJUE, los principios 

generales o derechos fundamentales que derivan de las constituciones de los Estados miembros forman 

parte también del Derecho de aquella. Así, podemos decir que como nuestra Constitución proclama los 

principios de no confiscatoriedad del sistema tributario y el respeto al derecho de propiedad privada, 

estos principios quedarían integrados asimismo en el Derecho de la UE. Además, a esto deberemos 

añadir la consagración del derecho a la propiedad privada en la Carta de los Derechos Fundamentales 

de la Unión Europea. 

Este autor define el principio de no confiscatoriedad320 como el “deber del legislador tributario 

de no establecer tributos que en su configuración determinen una tributación que anule las posibilidades 

de actuación económica del sujeto”.

En otro de sus trabajos321, López Espadafor afirma que el derecho de la propiedad privada se 

configura en el Derecho comunitario como un límite esencial de la armonización fiscal en materia de 

tipos de gravamen sobre el consumo. Este planteamiento entronca aquí con la necesidad de contemplar 

este límite al establecimiento de tributos que recaen sobre la electricidad, como es el caso de los 

tributos creados por la Ley 15/2012 que, en particular, recaen sobre la energía nucleoeléctrica y que a 

pesar de haberse configurado como tributos directos recaen sobre este tipo de energía. 

En el caso de los impuestos sobre el consumo armonizados a la hora de analizar la prohibición 

de confiscatoriedad hay que diferenciar la carga fiscal que los Estados miembros añaden a los mínimos 

 319 López Espadafor, C. M.: “El derecho de propiedad ante la armonización fiscal”. Documentos-Instituto de 
Estudios Fiscales, 2016, núm. 23, pág. 12.

 320 López Espadafor, C. M.: “Lagunas en el Derecho tributario de la Unión Europea”. Op. cit., pág. 383.

 321 López Espadafor, C. M.: “Consideraciones constitucionales sobre la Ley de Impuestos Especiales”. Quin-
cena fiscal, 2016, núm. 17, pág. 7.
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comunitarios armonizados para poder ver si estamos ante una regulación confiscatoria ocasionada por el 

poder recaudatorio de los Estados miembros, y así poder delimitar hasta dónde llega la responsabilidad 

de la Unión Europea y la que corresponde al Estado miembro, cuando nos encontramos ante impuestos 

sobre el consumo confiscatorios, que vulneran el derecho fundamental comunitario a la propiedad privada.

El profesor López Espadafor, aunque refiriéndose a los carburantes, cuestiona la legitimidad 

de los impuestos que recaen sobre bienes y servicios necesarios y/o esenciales para la vida diaria 

de cualquier ciudadano, sea cual sea su nivel económico, a pesar de existir motivos extrafiscales. 

En el caso de los impuestos establecidos por la Ley 15/2012 nos encontramos ante una situación 

semejante, pues en última instancia recaen sobre la electricidad, que es un bien del cual la sociedad 

actual no puede prescindir, y no existe otra alternativa viable técnica y económicamente asequible para 

los sujetos pasivos, que no podrán adoptar una conducta más sostenible para evitar el pago de estos 

impuestos, independientemente de su capacidad económica. Por mucho que se eleve la fiscalidad sobre 

estos productos esenciales, la sociedad no puede prescindir de ellos, por lo que bajo ese expediente de 

la extrafiscalidad (ya sea cierta o no) existe un abuso fiscal del consumidor por parte del Estado, pues el 

legislador tributario debe ser consciente de que el contribuyente no puede prescindir de determinados 

bienes. En estos casos el profesor Espadafor considera necesario plantearse hasta qué punto es 

legítimo hablar de extrafiscalidad 322.

Conforme a dicho planteamiento, los impuestos establecidos por la Ley 15/2012, al trasladarse 

a los consumidores mediante el precio de la electricidad, podrían vulnerar no solo la capacidad 

económica de las empresas propietarias de las centrales nucleares, sino que también pueden suponer 

una amenaza a la propiedad privada de los consumidores.

Es por ello por lo que los legisladores tributarios nacionales y las instituciones comunitarias 

deben tener en cuenta el límite de la propiedad privada a la hora de gravar estos servicios a los que 

la sociedad no puede renunciar, para que dichos impuestos no puedan ser calificados como injustos 

o irracionales. Algunos impuestos indirectos que gravan determinados consumos de productos 

insustituibles e imprescindibles para nuestro bienestar. En estos casos si la presión fiscal sobre esos 

productos se incrementa de forma acumulativa, aunque existan razones extrafiscales para ello, esto 

puede vulnerar la capacidad económica de los consumidores, en especial la de aquellos con rentas más 

bajas. Hasta el momento no se ha establecido un sistema en el que se module la carga tributaria en 

función de la capacidad económica del contribuyente, lo cual podría articularse asignando un mínimo 

existencial en el consumo de dichos productos que estuviera gravado con unos tipos moderados, 

y establecer otros tipos más elevados para consumos superiores. De esta manera se fomentaría el 

 322  López Espadafor, C. M.: “Lagunas en el Derecho tributario de la Unión Europea”. Op. cit., pág. 390. 
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consumo eficiente de estos productos y se evitarían los costes adicionales de capacidad para cubrir 

altos niveles de demanda tal y como ocurre en el mercado de la electricidad.

Esta misma transgresión puede ser invocada por nuestras centrales, ya que la extrafiscalidad que 

en teoría se proclama no puede quedar al margen de los principios de justicia tributaria consagrados en 

el art. 31.1 de la Constitución, que deben entrar en juego para evitar que la extrafiscalidad nos lleve a 

situaciones de tributación desproporcionada, y sobre todo evitar que la extrafiscalidad se evoque o utilice 

para dar cabida a la exigencia de tributos confiscatorios que no respeten los principios generales de nuestro 

sistema tributario. Ningún impuesto, aunque sea extrafiscal puede ser confiscatorio. Los principios de 

justicia tributaria del artículo 31.1 de la Constitución no deben desconocerse por el hecho de que se utilice 

el expediente de la extrafiscalidad323, máxime cuando esta pretendida finalidad no pueda apreciarse de 

forma clara, tal y como podría apreciarse en la Ley 15/2012, donde el legislador trata de justificar la mayor 

carga fiscal que se establece sobre la electricidad bajo la perspectiva de la protección medioambiental, 

pero ninguna nota característica de los impuestos medioambientales se observa en los impuestos que 

se establecen mediante esta norma, ya que la base imponible de ninguno de ellos se hace depender, por 

ejemplo, de las verdaderas emisiones de CO2 que esos sujetos emiten con la conducta gravada.

Hernández Guijjarro324 sostiene que la capacidad económica es la condición indispensable para 

que exista el tributo, es decir, solo en la medida en que se ponga de manifiesto esa capacidad contributiva 

a través de la realización del hecho imponible de un tributo será posible exigir al obligado tributario su 

contribución al sostenimiento de los gastos públicos. Pero no toda capacidad económica es susceptible de 

ser sometida a tributación, pues deben ser aplicados de forma justa  los principios de generalidad, igualdad, 

progresividad, equitativa distribución de la carga tributaria y no confiscatoriedad, para no incurrir en vicios 

como la arbitrariedad, la discriminación o el exceso en la determinación de la deuda tributaria. 

La necesaria interdependencia de todos ellos se pone de relieve en la STC 27/1981325, en la que 

el TC afirmó que los principios jurídicos “no son compartimentos estancos sino que, al contrario, cada 

uno de ellos cobra valor en función de los demás y en tanto sirva a promover los valores superiores 

del ordenamiento jurídico que propugna el Estado social y democrático de Derecho” y que “el sistema 

justo que se proclama no puede separarse, en ningún caso, del principio de progresividad ni del 

principio de igualdad”. La igualdad va unida al concepto de capacidad económica y al principio de 

progresividad, y no puede reconducirse únicamente a los términos del art. 14 de la Constitución, 

 323 López Espadafor, C. M.: “El derecho de propiedad ante la armonización fiscal”. Op. cit., pág. 16.

 324 Hernández Guijarro, F.: “La justicia tributaria en el ordenamiento plural”. Revista Boliviana de Derecho, 
2016, núm. 21, pág. 164.

 325 STC 27/1981, de 20 de julio de 1981 (NFJ000001).
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especialmente cuando existe una finalidad extrafiscal que motiva la implantación de un tributo, ya que 

en este caso es inevitable una cierta desigualdad cualitativa para entender cumplido este principio. 

En este caso debe entrar en juego el principio de progresividad referido al conjunto del sistema 

tributario o progresividad global. Conforme a tal principio, los impuestos creados por la Ley 15/2012 

no pueden justificarse de forma alguna, ya que en el caso de las centrales nucleares su exigencia supone 

una carga impositiva que en nada lo respeta, pues inciden sobre una misma capacidad económica que se 

encuentra ya gravada por otras figuras tributarias, lo que hace que la carga fiscal que estos operadores 

soportan no pueda entenderse admisible bajo las exigencias de este principio, que debe predicarse de 

nuestro sistema tributario y que alienta la aspiración a la redistribución de la renta. 

Por otro lado, también refleja la interdicción de la confiscatoriedad la mención contenida en el 

art. 3.4 de la Directiva 2005/89/CE: “Los Estados miembros velarán por que ninguna medida adoptada 

de conformidad con la presente directiva sea discriminatoria o suponga una carga excesiva para los 

agentes del mercado [entre los que el art. 3.1 incluye a los generadores de electricidad], incluidos los 

nuevos participantes en el mercado y las empresas con cuotas de mercado pequeñas”.

En este sentido, el exceso de una carga no solo debe observarse desde el punto de vista económico, 

sino también del estrictamente jurídico, pues los impuestos de la Ley 15/2012 podrían no respetar esta 

prohibición, ya que al sumarse al resto de tributos existentes, pueden constituir la imposición de una 

carga excesiva sobre la industria de la producción de electricidad nuclear e hidráulica en España y, 

por tanto, pueden vulnerar la normativa energética europea, obstaculizaando la creación del mercado 

eléctrico interior. Además, debilita la seguridad del abastecimiento en el territorio comunitario, 

aumentando el riesgo de que se incremente la dependencia energética comunitaria (la tecnología 

nuclear proporciona electricidad de base fiable, limpia en emisiones y con bajo coste variable, y al 

gravarla en exceso, la está desincentivando, dificultando la consecución de un mix energético más 

limpio y basado en fuentes autóctonas para disminuir la dependencia de importaciones). Asimismo, 

perjudica la competencia efectiva y la competitividad de los precios energñeticos de la UE..

Finalmente, quisiera acabar este apartado aludiendo al derecho a una buena administración, 

que la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea recoge en su art. 41; es el derecho 

que toda persona tiene a que las instituciones, órganos y organismos de la Unión traten sus asuntos 

imparcial y equitativamente y dentro de un plazo razonable, y prohíbe actuaciones arbitrarias de los 

Estados miembros. En este caso, el establecimiento de los tributos que vamos analizar en el capítulo 

siguiente de la memoria pueden ser el resultado de una actuación arbitraria de nuestro legislativo si 

se llega a apreciar que su establecimiento no es coherente con el sistema tributario de referencia y no 

obedecen a ninguna finalidad de política energética ambiental comunitaria o si no resultan adecuadas 

y/o proporcionadas a la consecución de tal fin.
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4.   LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y LÍMITES CONS-
TITUCIONALES QUE CONSTRIÑEN A LOS TRIBUTOS AM-
BIENTALES

Al objeto de esta protección del medio ambiente, el tributo puede considerarse un instrumento 

económico adecuado para la defensa y conservación del mismo. Se trata de instrumentos que se 

encuentran a medio camino entre las medidas preventivas y las resarcitorias, pues los tributos se exigen 

sobre las conductas contaminantes (función resarcitoria) pero, al mismo tiempo deben promover un 

cambio de conducta que reduzca la contaminación (función preventiva).

4.1.   LA PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE EN NUESTRO TEXTO CONSTITU-
CIONAL

Aunque la Constitución no define el medio ambiente, la mayoría de la doctrina entiende que asume 

un concepto del medio ambiente intermedio en el que quedarían englobados el aire, el agua, el suelo, la 

flora y la fauna (medio ambiente natural) sin que parezca incluir al medio ambiente artificial (patrimonio 

histórico y urbanismo). Algunos autores defienden un concepto más amplio que sí incluye el medio 

ambiente artificial o uno más estricto en el que solo quedarían incluidos el aire, el agua y el suelo.

Nuestra Constitución española reconoce el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado, 

así como la obligación de reparar el daño causado para aquellos que lo causen, incorporando de esta 

forma el efecto resarcitorio del principio «quien contamina, paga». Correlativamente a este derecho se 

impone el deber de conservar el medio ambiente en las debidas condiciones, siendo aquí el principio 

de la solidaridad el que ampara y justifica la adopción de medidas preventivas. La protección del medio 

ambiente puede poner de manifiesto la necesidad de cambiar estructuras productivas para garantizar 

una utilización más racional de los recursos naturales, por lo que es necesaria la coordinación de las 

políticas fiscales, medioambientales y económicas. 

Los profesores Herrera Molina y Serrano Antón326 consideran que el derecho a un medio 

ambiente adecuado y saludable puede reducirse al derecho a la “calidad de vida”.

La Constitución, en su art. 149.1.23, establece que corresponde al Estado la legislación 

básica sobre protección del medio ambiente, y se reconoce a las CC. AA. la facultad de establecer 

normas adicionales de protección que desarrollen la normativa básica estatal, pudiendo además las 

 326 Herrera Molina, P. M. y Serrano Antón, F.: “Aspectos constitucionales y comunitarios de la tributación 
ambiental (especial referencia al Impuesto sobre el dióxido de carbono y sobre la energía)”. Op. cit., pág. 466.
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Administraciones autonómicas asumir la gestión de la protección de medio ambiente en sus territorios, 

abriendo así la puerta al establecimiento de nuevos tributos medioambientales. 

La protección del medio ambiente es una cuestión de interés general, por lo que se permite 
la injerencia por parte del legislador en la esfera individual de los particulares para limitar tanto los 
derechos de propiedad como la libertad de empresa y la libre circulación de bienes, como consecuencia 
del mandato de velar por la utilización racional de los recursos naturales que la Constitución impone 
a los poderes públicos327. 

Al objeto de esta protección del medio ambiente, el tributo se perfila como un instrumento 
económico adecuado para la defensa y conservación del mismo. Los tributos se configuran como 
instrumentos económicos intermedios entre las medidas preventivas y las resarcitorias, puesto que 
serán exigidos por la realización de actividades contaminantes (función resarcitoria) pero, al mismo 
tiempo estos tributos deben incentivar la reducción de la contaminación (función preventiva) y deben 
tener la capacidad de modificar las conductas contaminantes de los agentes afectados por otras que 
sean menos nocivas. La inclusión de la protección del medio ambiente dentro de los principios rectores 
de la política social y económica supone el reconocimiento legal de la posibilidad de utilizar los 
tributos con finalidades extrafiscales orientadas a dicho objetivo328.

El tributo es un instrumento válido para la consecución de los objetivos de protección 
medioambiental recogidos en el art.45 CE, cuando resulten adecuados a tal fin e  incorporen mecanismos 
que incentiven comportamientos ecológicamente correctos por parte de los obligados tributarios.

Para el profesor Jiménez Hernández, no es suficiente que un tributo no basta con que satisfaga 
un fin de carácter medioambiental a través de la afectación recaudatoria a usos medioambientales para 
considerar que tiene tal carácter, sino que debe tener un efecto protector e incentivar que los agentes 
económicos afectados modifiquen sus conductas nocivas para el medio ambiente, internalizando el 
coste que acarrea la corrección del impacto provocado por sus actividades 329.

 327 De acuerdo con la STC 37/1987, la referencia a la «función social» como elemento estructural del derecho a 
la propiedad privada o como factor determinante de la delimitación legal de su contenido pone de manifiesto 
que la Constitución configura y protege este derecho como un haz de facultades individuales sobre las co-
sas, pero también, y al mismo tiempo, como un conjunto de deberes y obligaciones establecidos, de acuerdo 
con las Leyes, en atención a valores o intereses de la colectividad, es decir, a la finalidad o utilidad social 
que cada categoría de bienes objeto de dominio esté llamada a cumplir. Por ello el «contenido esencial» de 
la propiedad privada no puede hacerse desde una consideración subjetiva exclusivamente, sino que también 
debe atender a su función social, como parte integrante del dicho derecho.

 328 López Díaz, A.: “Tributación medioambiental en España a nivel subcentral: CC. AA. Y CC. LL”. Dereito, 
2013, vol. 22, núm. extra 1, pág. 233.

 329 Jiménez Hernández, J.: El tributo como instrumento de protección ambiental. Comares, 1998, pág. 136.
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Existen distintas clasificaciones de los tributos ambientales, pero una clasificación generalmente 

aceptada por la doctrina española y extranjera es aquella que los etiqueta en función del objeto 

imponible y que se resume de la siguiente forma:

a) Exacciones establecidas por las emisiones, residuos y vertidos.

b) Tributos sobre productos cuyo consumo produce consecuencias negativas para el me-

dio ambiente.

c) Impuestos sobre actividades e instalaciones contaminantes.

d) Figuras tributarias sobre servicios, actividades administrativas u obras públicas am-

bientales.

e) Impuestos sobre la explotación de factores naturales.

f) Gravámenes que recaen sobre el patrimonio inmobiliario.

Gago Rodríguez y Labandeira Villot330 definen el tributo ambiental como aquel que está 

vinculado al problema ambiental que se quiere acometer, tiene capacidad para modificar las conductas 

de los sujetos contaminantes en un sentido beneficioso para el medio natural y es efectivo tanto en 

términos ambientales como en términos fiscales. 

Estos autores establecen otra clasificación de los tributos ambientales en función de su finalidad:

• Tributos «redistributivos» o de recuperación de costes.

• Tributos «incentivadores» o de modificación de conductas.

• Tributos «de finalidad fiscal» o meramente recaudatorios.

La Comisión para el estudio y propuestas de medidas para la reforma de la Ley General Tributaria 

(en adelante, LGT)331 valoró la posibilidad de introducir el principio de beneficio y el de «quien contamina, 

paga», no expresamente aludidos en el texto actualmente vigente debido a que no son manifestaciones de 

la capacidad contributiva. Por ello, la Comisión consideraba conveniente que la LGT pusiera de manifiesto 

que los tributos, además de ser medios para recaudar ingresos públicos, pueden servir como instrumentos 

 330 Gago Rodríguez, A. y Labandeira Villot, X.: La reforma fiscal verde. Teoría y práctica de los impuestos 
ambientales. Mundi Prensa, 1999.

 331 Ministerio De Hacienda. Instituto de Estudios Fiscales. (IEF) Informe para la reforma de la Ley Gene-
ral Tributaria de la Comisión para el estudio y propuestas de medidas para la reforma de la Ley 
General Tributaria. Madrid, 2001, pág. 35.

Sumario │



Fiscalidad de la energía nuclear

168

de política económica o a cualquier otra finalidad dentro del marco de las competencias del ente que los 

establezca. En concreto, se propuso incluir un art. 2 bis que aludiese a los tributos medioambientales, 

propuesta que al final no vio la luz, por considerarse innecesario, pues la STC 289/2000332 consideró 

la capacidad para afectar el medio ambiente «como modalidad del principio de capacidad económica 

previsto en el art. 31.1 CE». Sin embargo, aquella Comisión recomendaba la necesidad de recoger en 

LGT la exigencia de la doble competencia (tributaria y material) para establecer tributos de ordenamiento, 

al servicio de la política económica o de cualquier otra: agraria, social, medioambiental, etc. 

A pesar de la importante colaboración que el tributo ofrece para la consecución de los fines 

medioambientales, todavía a día de hoy España carece de un verdadero sistema tributario ambiental 

y ello puede explicarse por varias razones, como el temor a la pérdida de competitividad de nuestras 

empresas, la inflación, los costes políticos que conlleva el establecimiento de impuestos y la escasa 

efectividad ambiental de los impuestos sobre los productos energéticos debido a la baja elasticidad de 

la demanda, ya que se trata de productos indispensables para la sociedad actual.

4.2.  EXTRAFISCALIDAD

La extrafiscalidad podemos definirla como aquellos elementos de una medida tributaria que va 

más allá, o es diferente, o se añade a la mera utilización de los tributos con fines recaudatorios para el 

sostenimiento del gasto público. Esta posibilidad del uso de los tributos se recoge expresamente en la 

Ley 58/2003333.

La STC 37/1987 dio carta de validez constitucional a los tributos de ordenamiento o tributos con 

fines extrafiscales que respondan a criterios económicos o sociales orientados al cumplimiento de fines 

o contribuyan a satisfacer otros intereses públicos que la Constitución proclama o garantiza.

La extrafiscalidad es una característica que ha adoptado el sistema tributario como respuesta a 

la complejidad de las relaciones socioeconómicas actuales. Sobre dicha cualidad de algunos tributos 

se han manifestado algunos autores. Según afirma Varona Alabern, “aunque la extrafiscalidad no es 

 332 STC 289/2000 de 30 de noviembre de 2000 (NFJ010001) por la que se declara la inconstitucionalidad del 
Impuesto sobre Instalaciones que incidan en el medio ambiente balear, dado que recae sobre el patrimonio 
inmobiliario e incide, por tanto, sobre la misma materia imponible que la del Impuesto municipal sobre Bie-
nes Inmuebles, incurriendo en la prohibición prevista en el art. 6.3 de la LOFCA.

 333 Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. BOE, núm. 302 de 18 de diciembre de 2003. Su art. 2 
establece que “los tributos, además de ser medios para obtener los recursos necesarios para el sostenimiento 
de los gastos públicos, podrán servir como instrumentos de la política económica general y atender a la rea-
lización de los principios y fines contenidos en la Constitución”.
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un fenómeno nuevo, se puede afirmar que ha irrumpido en nuestro país con especial fuerza durante 

las dos últimas décadas”. Según este autor son dos razones las que han provocado principalmente este 

fenómeno: la mayor sensibilidad social ante el deterioro del medioambiente y la mayor complejidad 

de nuestras relaciones socioeconómicas, que exige diseñar nuevas figuras jurídicas con cierto grado 

de multifuncionalidad334. Para este autor, el impuesto extrafiscal incorpora una finalidad incentivadora 

de determinados comportamientos más respetuosos con el medio ambiente a la vez que desincentiva o 

disuade de otros comportamientos más nocivos.

Según García de Enterría, la extrafiscalidad es concebida como “una excepción a la clásica 

definición de la capacidad económica como límite cualitativo a la soberanía del legislador tributario, 

que determinaría la inconstitucionalidad de cualquier tributo que no tomase como hecho imponible 

algún dato o elemento revelador de tal capacidad económica”335. Mediante el establecimiento de 

tributos extrafiscales se persigue la modificación de las conductas de los ciudadanos y/o agentes 
económicos que provocan externalidades cuya reducción o corrección conlleva un gasto público para 
el Estado, de forma que dicho fin justifica estos tributos en los que la capacidad económica queda 
desplazada por este objetivo extrafiscal.

Martínez Lago336 considera que los fines no fiscales de los tributos y los fines meramente 
recaudatorios están conectados en cada figura tributaria, de forma que “cualquier tributo que se establece 
por el legislador, aparte de perseguir la obtención de ingresos para el ente público, provoca siempre, 
ya sea directa o indirectamente, otros efectos que no corresponden al puro fin fiscal o recaudatorio”.

Según el profesor Ortiz Calle337, la diferencia entre un tributo fiscal de otro extrafiscal dirigido 
a la protección medioambiental, radica en que el primero tiene como objetivo la financiación de las 

cargas públicas y su estructura está orientada principalmente a la capacidad económica o de pago, 
mientras que el segundo debe perseguir, esencial o prioritariamente, modificar comportamientos. Para 
este fin el impuesto extrafiscal debe incorporar en su estructura instrumentos dirigidos a la consecución 

de la finalidad perseguida, gravando la capacidad económica “como una forma de contribuir al 

sostenimiento del gasto público que genera la indebida o incluso debida utilización del medio ambiente, 

manifestación concreta del principio «quien contamina paga»”.

 334 Varona Alabern, J. E.: Extrafiscalidad y dogmática tributaria. Marcial Pons. 2009, pág. 11.

 335 García de Enterría, E.: La Constitución como norma y el Tribunal Constitucional. Civitas, 1988, págs. 
20-21.

 336 Martínez Lago, M. A.: “Función motivadora de la norma tributaria y prohibición de confiscatoriedad”. Ci-
vitas. Revista española de Derecho financiero, 1988, núm. 60, págs. 607.

 337 Ortiz Calle, E.: “Extrafiscalidad y constitución en la imposición energético-ambiental”. En M. L. Gonzá-
lez Cuéllar y E. Ortiz Calle (dirs.). La fiscalidad del sector eléctrico. Tirant lo Blanch, 2017, págs. 89-90.
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Los tributos medioambientales, sin dejar de ser recaudatorios, persiguen una finalidad superior, 
la protección del medio ambiente. Ante este nuevo tipo de tributos se plantean distintas fricciones con 
los principios clásicos del sistema tributario, que ha llevado a algún sector de la doctrina a afirmar 
su no sujeción a los principios de justicia tributaria que imperan en el resto de tributos. Mientras que 
Sainz de Bujanda estima que “no es posible subordinar o destruir la justicia tributaria en aras de 
otras posibles manifestaciones de la justicia que pueden operar en el seno del ordenamiento jurídico: 
será, por el contrario, necesario armonizar esas distintas manifestaciones de la justicia a través de 
una coordinación de los fines fundamentales de la política económica con el postulado de la justicia 
tributaria, en tanto que nuestro ordenamiento constitucional no renuncia, y no es verosímil, que esa 
renuncia pueda producirse jamás a la consecución de esta última”338. Otros autores como Albiñana 
García-Quintana339, sostienen que a los tributos con fines no-financieros no les son aplicables los 
principios del art. 31.1 de la CE, porque solo se aplican a los impuestos.

Dicho planteamiento también ha sido secundado por los profesores Chico de la Cámara340 y 
Herrera Molina341, que afirman que no comparten las propuestas tendentes a cuantificar las tasas de 
carácter medioambiental según criterios de capacidad económica, pues se corre el riesgo en convertir tales 
tasas en impuestos rudimentarios que no se ajustan con claridad al principio de capacidad económica ni al de 
equivalencia. Para ambos autores, la capacidad económica solo opera como límite externo a la configuración 
de las tasas, para garantizar el mínimo existencial. En la medida en que la capacidad económica se predica 
del sistema tributario (art. 31.1 CE), pese a que tal principio resulte inoperante para determinar la cuantía de 
las tasas, tal mandato exige que los impuestos constituyan el principal recurso del ordenamiento tributario, y 
que las tasas y contribuciones especiales restrinjan su importancia a un papel residual, hecho que la doctrina 
alemana denomina principio de la financiación preponderante mediante impuestos.

Por el contrario, el profesor Vicente de la Casa342 mantiene una postura contraria, pues 
considera que mientras sean tributos deben respetar estos principios aunque no sean impuestos, porque 
las tasas y las contribuciones especiales también buscan sostener los gastos públicos. 

 338 Sainz de Bujanda, F.: “Teoría de la exención tributaria”. En Hacienda y Derecho. Vol. III, Instituto de Es-
tudios Políticos, 1963.

 339 Albiñana García-Quintana, C.: “Los tributos con fines no financieros”. En J. L. García Delgado y J. M. 
Serrano Sanz (coords.). Economía española, cultura y sociedad: homenaje a Juan Velarde. Tomo II. Eu-
dema, 1992, págs. 87, 91 y 114. 

 340 Chico de la Cámara, P.: “Las contribuciones especiales a la luz de los principios constitucionales”. Quin-
cena fiscal, 2004, núm. 2, págs. 21-22.

 341 Herrera Molina, P. M.: “La irrelevancia constitucional de tributo”. Quincena fiscal, 2004, núm. 2, págs. 
14-15, versión electrónica.

 342 De Vicente de la Casa, F.: “Los principios de capacidad económica y no confiscatoriedad como límite a la 
concurrencia de tributos”. Cónica tributaria, 2012, núm. 144, pág. 150.
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Los impuestos medioambientales suelen estar afectados a financiar determinadas actuaciones 
medioambientales, lo cual supone también una quiebra del principio de generalidad del gasto público. 
Así, Albiñana García-Quintana considera que estos tributos son impuestos de ordenamiento 
económico que operan como mecanismos de ajuste del mercado de determinados bienes y servicios, 
que por la vía de la compensación, de igualación, o de mera adición en los mercados persiguen corregir 
sus fallos, rescatando o neutralizando los efectos que aquellos generen.343

Lejeune Valcárcel344 propuso que los impuestos medioambientales debían mantener el 
concepto tradicional de impuesto, ya que de lo contrario sería necesario adoptar a nivel constitucional 
un concepto de impuesto en el que la finalidad recaudatoria desaparezca como característica del 
mismo o, al menos, como característica esencial. Desde una posición intermedia, considera que 
dichos impuestos, sin renunciar al concepto tradicional de impuesto, resaltarán su papel jurídico de 
instrumento de cobertura del gasto público como institución perfectamente integrada en el resto del 
ordenamiento jurídico y por tanto subordinada a los valores constitucionales de justicia tributaria.

Casado Ollero345, también desde una posición intermedia, afirma que sería admisible que los 
tributos, además de su finalidad recaudatoria, sirvan a otros fines, como los medioambientales: Dicha 
finalidad extrafiscal podría modular los elementos característicos del tributo pero no hasta tal punto de 
desnaturalizarlo, dejándolo irreconocible como instituto financiero constitucional.

Así, podemos concebir el tributo medioambiental como una prestación patrimonial coactiva 
establecida por los distintos poderes públicos mediante ley, cuyo fin no es únicamente el estrictamente 
fiscal, sino que está orientado a la consecución de los fines de la política medioambiental, respetando 
el principio de capacidad económica y el resto de principios de justicia tributaria. A pesar del 
sometimiento a estos principios, la capacidad económica puede verse erosionada o desplazada por la 
finalidad extrafiscal, pero el impuesto medioambiental no puede ignorar del todo este principio, pues 
podría llegar a ser a confiscatorio.

En este sentido se ha manifestado el profesor Falcón y Tella346 al afirmar que “la admisión de 
fines extrafiscales en la imposición no supone, sin embargo, desconocer absolutamente las exigencias 

 343 Albiñana García-Quintana, C.: “Los impuestos de ordenamiento económico”. Hacienda Pública Espa-
ñola, 1981, núm. 71, pág. 24.

 344 Lejeune Valcárcel, E.: “Aproximación al principio constitucional de igualdad tributaria”. En AA.VV. Seis 
estudios sobre Derecho constitucional e internacional tributario. Madrid: Editoriales de Derecho Reunidas, 
1980, pág. 173.

 345 Casado Ollero, G.: “Los fines no fiscales de los tributos”. Revista de Derecho financiero y de Hacienda 
pública, 1991, vol. 41, núm. 213, pág. 473.

 346 Alcón y Tella, R.: “Las medidas tributarias medio-ambientales y la jurisprudencia constitucional”. Op. 
cit., pág. 216.
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de la capacidad económica, sino únicamente limitarlas o matizarlas en función de otras finalidades, de 
modo que la legitimidad constitucional de los impuestos de ordenamiento no permite afirmar que la 
capacidad contributiva quede al margen del concepto constitucional de tributo”.

Se ha criticado que la utilización de estos instrumentos económicos pueda convertirse en una 
licencia para contaminar. No obstante, en contra de dicha afirmación, puede decirse que el objetivo 
principal de estos impuestos es que perjudicar el medio ambiente se convierta en una opción más 
cara para el agente contaminador, que la contaminación se convierta en un hecho gravoso y que los 
agentes económicos obtengan un incentivo a disminuir la contaminación por su propia conveniencia 
económica. De esta forma, el tributo aparece como un incentivo para la protección ambiental347.

Entre los impuestos medioambientales distinguimos entre aquellos cuya finalidad es la mera 
desincentivación de la actividad contaminante y aquellos con finalidad recaudatoria para obtener ingresos 
destinados a financiar los gastos necesarios para la reducción o eliminación de la contaminación que 
determinadas actividades provocan348. El profesor Borrero Moro define el tributo ambiental como “la 
imposición de una carga tributaria sobre aquellos actos, hechos o actividades, económicos o realizados desde 
elementos patrimoniales, que degradan el medio y en función de la degradación ambiental provocada”349. 

Por medio de estos tributos medioambientales se trata, o bien de estimular la reducción de 
la contaminación o bien, si esta ya se ha producido, de proceder a una redistribución imputando al 
contaminador los costes por él originados. En este sentido, la equidad en materia ambiental se identifica 
con el principio «quien contamina, paga», que se erige así en uno de los principios constitucionales 
informadores de la fiscalidad ambiental350.

En relación con el principio de igualdad, Ortiz Calle351, siguiendo las palabras de Herrera 
Molina352, considera que para que resulte justificada la lesión del principio de capacidad económica 
que se produce en los tributos extrafiscales al ceder frente el derecho constitucional a disfrutar de un 

 347 López Díaz, A.: “Tributación medioambiental en España a nivel subcentral: CC. AA. Y CC. LL”. Op. cit., 
pág. 219.

 348 Adame Martínez, F. D.: “Los tributos ecológicos de las comunidades autónomas”. Revista de estudios re-
gionales, 1993, núm. 37, pág. 24.

 349 Borrero Moro, C.: “La proyección del principio de capacidad económica en el marco de los tributos am-
bientales”. Civitas. Revista española de Derecho financiero, 1999, núm. 102, págs. 26.

 350 González González, A. I.: La tributación medioambiental y su utilización como instrumento de financia-
ción de las comunidades autónomas. Especial referencia a la Comunidad Autónoma de Castilla y León. Ac-
tas del 7.º Congreso de Economía Regional de Castilla y León, 2000, pág. 11.

 351 Ortiz Calle, E.: “Extrafiscalidad y constitución en la imposición energético-ambiental”. Op. cit., págs. 92-93.

 352 Herrera Molina, P. M.: Capacidad económica y sistema fiscal. Análisis del ordenamiento español a la luz 
del Derecho alemán. Marcial Pons, 1998, pág. 156.
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medio ambiente adecuado, es necesario que esta desviación de la capacidad económica sea idónea y 
necesaria para conseguir el fin de ordenación.

Los tributos medioambientales cumplen una función redistributiva de los costes ambientales 
mediante el principio «quien contamina, paga», y dicha función puede entrar en conflicto con el 
principio de capacidad económica, ya que los tributos ambientales, así como cualquier otro, están 
sometidos a los principios constitucionales de justicia tributaria. En estos casos, la capacidad económica 
queda desplazada por la finalidad extrafiscal, y en este caso la adecuación a estos principios habría 
que observarla atendiendo a la idoneidad del tributo extrafiscal para la consecución del fin delimitado, 
la necesidad del mismo (que debe estar a su vez condicionado por el principio de lesión mínima) y la 
proporcionalidad de dicha medida, entendida esta como la necesidad de que la lesión del principio de 
capacidad económica sea inferior a los beneficios que la medida extrafiscal reporta353.

El Tribunal Constitucional (en adelante, TC) hace su primera alusión a los efectos extrafiscales 
en su STC 27/1981, en la que se afirma que el uso del sistema tributario puede ayudar a realizar 
la política económica que reclame en cada momento, en cooperación del Ejecutivo y las Cortes 
Generales. Posteriormente, el TC ha venido admitiendo la legitimidad constitucional de los tributos 
de ordenamiento o tributos con fines extrafiscales que respondan a criterios económicos o sociales 
orientados al cumplimiento de fines o contribuyan a satisfacer otros intereses públicos que la 
Constitución proclama o garantiza. Y el hecho de que los fines extrafiscales no aparezcan recogidos 
–salvo la redistribución de la renta– en el mismo precepto constitucional que consagra el deber de 
contribuir no constituye ningún obstáculo para que, a través de la ordenación de los tributos y, en 
especial, a través de los impuestos, se persigan objetivos de política social y económica354. 

El TC reconoce la doble función recaudatoria y finalista355 del Impuesto sobre Alcoholes Etílicos 
y Bebidas Alcohólicas, pues en este caso el consumo de  bebidas alcohólicas resulta contraproducente 
para la sociedad, por lo que el impuesto desanima tales consumos no deseados, de forma que, junto 
a la función meramente recaudatoria, el impuesto tiene una finalidad extrafiscal como instrumento al 
servicio de la política sanitaria.

Siendo legítima y constitucionalmente admisible la extrafiscalidad de los tributos debe tenerse 
presente, como bien dice el profesor Casado Ollero356, que la garantía institucional del tributo 

 353 Ortiz Calle, E.: “El ordenamiento comunitario de la imposición de la energía y la protección del medio 
ambiente”. Op. cit., págs. 116-117.

 354 STC 19/1987 de 17 de febrero de 1987 (NFJ000249).

 355 STC 197/1992 de 19 de noviembre de 1992 (NFJ002160).

 356 Casado Ollero, G.: “Los fines no fiscales de los tributos”. Op. cit., págs. 470-471.
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exige que los fines extrafiscales que con él se persigan no acaben desnaturalizando la función típica, y 
asimismo caracterizadora, de este instituto jurídico.

Según el profesor Alonso González, la concepción imperante del impuesto medioambiental se 
encuentra a medio camino de la extrafiscalidad pura, que en el caso de llegar a su último término haría 
desaparecer las conductas perniciosas para el medio ambiente y con ello desaparecería el potencial 
recaudatorio del impuesto, y una extrafiscalidad entendida como abono de un cierto peaje, con un fin 
indemnizatorio o resarcitorio, que debe satisfacer el agente que causa los perjuicios para poder seguir 
causándolos357. Coincidiendo con este autor considero que los tributos existentes en nuestro sistema 
se encuentran más cercanos a este último concepto de peaje retributivo e indemnizatorio, ya que los 
impuestos medioambientales que se han establecido en España no incorporan medidas dirigidas a la 
eliminación de las conductas perjudiciales para el medio ambiente, sino tan sólo pueden considerarse 
como meros instrumentos resarcitorios por los daños ocasionados con la actividad desplegada por los 
agentes llamados a satisfacerlos en el mejor de los casos, y por ello debe avanzarse en la configuración 
de un verdadero sistema tributario ambiental.

A la vista de estas posiciones doctrinales tan encontradas, en mi opinión, los tributos extrafiscales 
deben estar claramente orientados a la consecución de la finalidad que dicen perseguir. Si en nuestro 
caso de trata de una finalidad ambiental, su estructura debe incorporar elementos ambientales y aquellas 
conductas que resulten más perjudiciales para el logro de su objetivo deben ser las que resulten más 
gravadas, de forma que el tipo debe tener plena concordancia con el grado de perjuicio ocasionado. En 
cuanto a la capacidad económica, esta no puede quedar al margen del tributo de forma absoluta, ya que 
el tributo en cuestión debe incardinarse dentro de nuestro sistema tributario, de forma que su «lesión» 
deberá estar justificada conforme al control de idoneidad, proporcionalidad y necesariedad que dicho 
tributo supone para la consecución de la protección ambiental en nuestro caso. 

De esta manera será posible establecer un tributo que se aparte del principio de capacidad 
económica para conseguir una finalidad extrafiscal, siempre que dicha medida sea necesaria e idónea 
para la consecución del fin perseguido. Además, la carga fiscal que conlleve dicha medida para el sujeto 
obligado deberá ser proporcional al daño causado por este y a la efectividad del tributo a conseguir. 
Bajo este prisma creo que deben analizarse los tributos de la Ley 15/2012, tal y como veremos en 
la parte tercera de esta memoria, ya que es esencial en este punto, en mi opinión, esclarecer si nos 
encontramos ante verdaderos tributos extrafiscales dirigidos a la protección medioambiental.

La extrafiscalidad debe ofrecer al contribuyente una alternativa de mejora, a través de incentivos 
fiscales que trasladen la finalidad extrafiscal de promoción de la protección del medio ambiente. El 

 357 Alonso González, L. M.: “Los impuestos especiales como tributos medioambientales”. En J. Esteve Par-
do (coord.). Derecho del medio ambiente y Administración local. Civitas, 1996, pág. 233.

│ Sumario



Límites comunitarios y constitucionales a los impuestos sobre la energía nuclear

175

sujeto contaminante debe valorar las distintas alternativas y llegar al convencimiento de que para él 
la vía más cara a seguir es la de continuar contaminando, por lo que si modifica su comportamiento 
esa opción sería más rentable, y por ello estudiaría la manera de modificar sus conductas, bien en los 
consumos bien en las técnicas de producción, hasta situar la actividad fuera del ámbito de actuación 
del impuesto o, como mínimo, reducir su base imponible al adoptar comportamientos menos dañinos 
con el medio ambiente, que por lógica deberían ser gravados en menor intensidad.

Las medidas extrafiscales deben analizarse para comprobar su idoneidad, proporcionalidad y 

necesariedad. Si bien cualquier impuesto medioambiental podría considerarse necesario a la vista de 

la ineludible actuación que se requiere para preservar el derecho a un medio ambiente de calidad, 

sopesando los beneficios que a dicho fin reporta el impuesto y los perjuicios que pudiera acarrear 

respecto a otros bienes protegidos como pueden ser la capacidad económica, la libertad de empresa 

o la seguridad energética. El fin perseguido debe ser necesario como también debe ser necesaria 

la implantación de dicha medida para su consecución, y por descontado debe ser un fin realista. 

Finalmente, siendo el tributo extrafiscal adecuado y necesario, debe respetar o cumplir el requisito de 

la proporcionalidad, conforme al cual la consecuencia o perjuicio ocasionado por su establecimiento 

debe guardar una proporción en función del beneficio a conseguir a la vez que la carga que conlleve 

para los sujetos afectados debe ser proporcional a las externalidades por ellos provocados.

En este caso, el cúmulo de tributos añadidos que se han establecido sobre la actividad nuclear 

bajo la etiqueta de tributos extrafiscales tanto por el Estado como por las CC. AA. carecen de este efecto 

modificador o estimulante ya que ninguna alternativa ofrecen a las eléctricas a la hora de modificar sus 

conductas, que por otro lado aparecen fuertemente regladas y perfectamente adaptadas, sometidas a 

las directrices marcadas por el CSN, por lo que es muy difícil mantener este carácter extrafiscal como 

fundamento de los mismos.

4.3.  CAPACIDAD ECONÓMICA

La utilización del sistema tributario para fines extrafiscales tiene que respetar el principio 

constitucional de capacidad económica y los demás principios constitucionales aplicables en materia 

tributaria358. 

Admitida la función extrafiscal de los tributos y la admisibilidad constitucional de los tributos 

con fines extrafiscales como instrumento especialmente idóneo para dar cumplimiento al mandato 

 358 Jiménez Hernández, J.: El tributo como instrumento de protección ambiental. Op. cit., pág. 81.
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constitucional de los principios rectores de la política social y económica, y su importancia como 

instrumento económico de ordenación por antonomasia de las políticas medioambientales de los 

Estados, es necesario limitar la utilización del expediente de la extrafiscalidad tributaria, en especial 

desde el prisma de los principios de justicia fiscal, y en especial de la capacidad económica. 

En virtud del principio de capacidad económica, según Hernández Guijarro, los tributos 

ambientales deben procurar, que quien más contamine soporte mayor carga fiscal, que deberá fijarse de 

forma proporcional al daño causado por estas conductas, modulando el gravamen exigible en función 

de dicha carga contaminante. El pago de estos tributos reposa sobre el principio «quien contamina, 

paga» y el principio de capacidad económica debe determinar en qué proporcionalidad o medida deben 

hacerlo. Para este autor el principio de capacidad económica desempeña un papel fundamental en 

la regulación de los tributos ya que además de tratarse de un principio general de nuestro sistema 

tributario, constituye un parámetro de medida del resto de los principios de justicia tributaria359.

El art. 31.1 de la CE establece la obligación de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos 
de acuerdo con la capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios 
de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio. En este precepto se 
recogen los principios o criterios materiales sobre el reparto de la carga tributaria (principios de 
capacidad económica, de generalidad, de igualdad, de progresividad, de no confiscatoriedad).

Se admite el establecimiento de impuestos con fines no fiscales siempre y cuando respeten 
los principios de legalidad y, sobre todo, el de justicia fiscal, ya que, de no ser así, serán cualquier 
otra cosa menos impuestos360. Tal y como afirma Casado Ollero361, la utilización de tributos con 

finalidad extrafiscal −protectora del medio ambiente−, está condicionada por el reparto competencial 
que la Constitución establece entre el Estado y las comunidades autónomas, de forma que solo podrán 
utilizar tributos no fiscales para el logro de aquellas competencias que la Constitución y, en su caso, los 

Estatutos les atribuyen. El autor sostiene que362 “el hecho de que tales fines se persigan directamente 

por el tributo, esto es, sin recorrer el iter normal imposición-ingreso-gasto, para nada hace desaparecer 

ni la función propia ni la naturaleza del tributo, sino que únicamente provoca la aceleración del 

resultado final, simplificando el procedimiento de realización”. Sin embargo, este autor afirma también 

 359 Hernández Guijarro, F.: “El principio constitucional de capacidad económica en las tasas. Un estudio de 
la jurisprudencia”. Revista Boliviana de Derecho, 2017, núm. 23, pág. 424.

 360 Con estas palabras, el profesor Yebra Martul-Ortega, en su “Comentario sobre un precepto olvidado: el 
artículo cuarto de la Ley General Tributaria”, considera que los tributos medioambientales están plenamente 
sometidos a los principios de nuestro ordenamiento tributario.

 361 Casado Ollero, G.: “Los fines no fiscales de los tributos”. Op. cit., págs. 136 y ss.

 362 Ibid., pág. 115.
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que el contenido de la capacidad económica no puede extraerse únicamente del art. 31 de la CE, sino 

que debe completarse por su conexión con el cuadro de valores superiores del ordenamiento jurídico, 

en especial, el principio de solidaridad y el de efectiva igualdad en el tratamiento, cuya concreción 

es reflejo de la justicia tributaria. Respecto a este concepto de justicia tributaria, el profesor Calvo 

Ortega363 considera que se ve transgredido cuando se lesiona la competitividad de las empresas de 

manera que incida desfavorablemente en su capacidad de competencia en el mercado. Así, al respecto 

de los tributos medioambientales, este autor considera que el Estado, a la hora de utilizar los tributos 

para tal fin, debe ser especialmente cuidadoso con el respeto a la justicia tributaria, pues es necesario 

que la justificación de la imposición venga debida y suficientemente motivada y además respete las 

reglas comunitarias referidas a la prohibición de ayudas de Estado.

La profesora Soler Roch364 considera que el principio de capacidad económica es el principio 
básico de justicia sobre el que reposa el deber de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos, 
pero en el caso de los tributos medioambientales este principio se difumina o desdibuja para dar paso 
a otros parámetros que permitan la consecución de la finalidad extrafiscal de estos tributos, que en el 
caso de los tributos medioambientales es la defensa del medio ambiente como fin constitucionalmente 
protegido. Al objeto de tal finalidad, estos impuestos persiguen evitar o reducir el riesgo de daño 
medioambiental o su reparación en el caso de que llegue a producirse. Por ello se considera acertado 
que, en función de dicho riesgo o daño, determinadas conductas de los agentes económicos y de los 
ciudadanos queden sujetas a dichos impuestos bajo el principio «quien contamina, paga». 

Como sostiene esta autora, el principio de capacidad económica permanece ajeno a esta 
finalidad protectora del medio ambiente, ya que este fin no va unido a la idea de riqueza, pues a pesar 
de que el agente contaminante pueda obtener o no un beneficio económico, el hecho de contaminar 
no es indicativo alguno de capacidad económica. De esta manera se puede afirmar que el fundamento 
sobre el que se asientan los tributos medioambientales es la capacidad de contaminar, que a su vez se 
enmarca en una determinada actuación o circunstancia que produce el riesgo o daño ambiental, ya que 
se contamina porque se producen, se poseen o se consumen determinados bienes o servicios.

Por tanto, con independencia de la forma en que se formulen, dichos tributos medioambientales 
no tienen una naturaleza contributiva sino reparadora, y ello con independencia de que su recaudación 
quede o no afectada a la cobertura de gastos de protección medioambiental.

 363 Calvo Ortega, R.: “Tributación medioambiental y principio de justicia tributaria”. En F. Becker Zuazua, 
L. M. Cazorla Prieto y J. Martínez-Simancas Sánchez (coords.). Tratado de tributación medioambien-
tal. Vol. 1, Aranzadi, 2008, págs. 112 y 120.

 364 Soler Roch, M. T.: “El principio de capacidad económica y la tributación medioambiental”. En F. Bec-
ker Zuazua, L. M. Cazorla Prieto y J. Martínez-Simancas Sánchez (coords.). Tratado de tributación 
medioambiental. Vol. 1, Aranzadi, 2008, págs. 85-101.
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Estas afirmaciones pueden extraerse asimismo de la STC 289/2000, referida al Impuesto sobre 

instalaciones que incidan en el medio ambiente de las Islas Baleares, en la que sostuvo que el gravamen 

era inconstitucional, pues se había establecido con independencia de la capacidad o aptitud de cada 

uno para incidir en el medio ambiente. El tributo no grava de forma directa la actividad contaminante, 

sino la titularidad de unas instalaciones, y por tanto, se trata de un impuesto con una aparente finalidad 

protectora del medio ambiente, que no establece instrumento alguno que se dirija a la consecución 

de ese fin, incurriendo así en la prohibición establecida por el art. 6.3 Ley Orgánica 8/1980365, de 22 

de septiembre, de Financiación de las comunidades autónomas (en adelante, LOFCA), al solaparse 

con la materia imponible reservada a las Haciendas Locales con relación al IBI. El Tribunal puso de 

manifiesto que la capacidad para incidir en el medioambiente es una manifestación a tener en cuenta 

conjuntamente con la capacidad contributiva, de forma que en los tributos ambientales la capacidad 

económica no puede ser ajena a la capacidad contaminante o para incidir en el medio ambiente. 

Previamente, la STC 221/1992366 había manifestado que el principio de capacidad económica 

no es un axioma del que puedan extraerse, por simple deducción lógica, consecuencias positivas, 

precisas y concretas sobre la particular regulación de cada figura tributaria. Asimismo, considera el 

TC que es constitucionalmente admisible que el legislador tributario, al regular cada figura impositiva, 

otorgue preeminencia a otros valores o principios, respetando, en todo caso, los límites establecidos 

por la Constitución. Por ello, la cuestión fundamental que debe comprobarse es si el legislador ha 

rebasado los límites que le impone el texto constitucional, representados en este caso por el principio 

de capacidad económica.

El profesor Sánchez Pedroche367 señala que “[…] el consumo o disfrute de recursos 

medioambientales constituye un índice cualificado de capacidad económica que debe acompañarse y, 

en su caso, añadirse a aquellos otros utilizados tradicionalmente para el reparto de las cargas públicas”.

La capacidad para incidir en el medio ambiente se conecta con el principio de igualdad tributaria, 

pues si todos tienen derecho a disfrutar del medio ambiente y dicho fin no se alcanza por la actuación de 

un agente económico, es perfectamente legítimo que dicho agente soporte una mayor carga fiscal que el 

resto, pues de lo contrario se vulneraría el principio de igualdad si el resto de sujetos contribuyesen en 

igual medida cuando no se han beneficiado de los recursos naturales ni los han afectado, lo cual se ve 

 365 Ley orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las comunidades autónomas. BOE núm. 236, 
de 1 de octubre de 1980.

 366 STC 221/1992 de 11 de diciembre de 1992 (NFJ002247).

 367 Sánchez Pedroche, J. A.: “La tributación medioambiental. ¿Solo un tema de moda?”. Revista de Derecho 
financiero y de Hacienda pública, 1996, vol. 46, núm. 242, pág. 844.
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reforzado asimismo por la solidaridad en el reparto de los gastos públicos. Si una persona se beneficia de 

los recursos naturales provocando un impacto negativo, su deber de solidaridad la obliga a corresponder 

a la sociedad, en este caso, soportando una carga fiscal adicional, a modo de retribución por el uso, 

consumo o incidencia que su actuación haya podido ocasionar al medio ambiente. Pero esta carga 

adicional debe verse limitada por los principios de nuestro ordenamiento, y en este punto la capacidad 

económica incorpora unos límites máximos y mínimos al establecimiento de tributos, extrafiscales o 

no. El límite mínimo vendría representado por la necesidad de gravar manifestaciones de capacidad 

económica, y el límite máximo coincidiría con la prohibición de los tributos confiscatorios368. 

El profesor Herrera Molina369 diferencia tres fases en las que dicho principio despliega 

su eficacia: la determinación de la capacidad objetiva (principio del neto objetivo), de la capacidad 

subjetiva (principio del neto subjetivo) y de la intensidad del gravamen (principio de progresividad 

y prohibición de gravámenes confiscatorios). Para este autor, el derecho a contribuir con arreglo a la 

capacidad económica posee un triple fundamento: su estructura se basa en la igualdad; su contenido 

es reflejo de la obligación individual a contribuir al sostenimiento de las cargas públicas y por tanto 

del principio de solidaridad, y finalmente deriva del mandato constitucional de la función social de la 

propiedad370. El profesor sostiene que la capacidad económica a la que se refiere la Constitución está 

modulada por las condiciones individuales del contribuyente y esta, en los tributos medioambientales, 

queda desplazada por la idoneidad del establecimiento del tributo con fines extrafiscales371. Herrera 

Molina372 considera que los impuestos que utilizan como índice de capacidad económica el deterioro 

del medio ambiente como consecuencia de actividades productivas o las emisiones, vertidos y 

producción de residuos como manifestación indirecta de la producción o el consumo, reflejan una 

concepción tan laxa del principio de capacidad económica que lo vacía casi por completo de contenido, 

por lo que dicha concepción debe ser rechazada radicalmente. 

Algunos autores consideran que el principio de capacidad económica no es un verdadero 

principio del sistema tributario, sino tan solo un instrumento para lograr la igualdad y la progresividad 

que constituyen los verdaderos fines de nuestro sistema. 

 368 López Díaz, A.: “Tributación medioambiental en España a nivel subcentral: CC. AA. Y CC. LL”. Op. cit., 
pág. 234.

 369 Herrera Molina, P. M.: Capacidad económica y sistema fiscal. Análisis del ordenamiento español a la luz 
del Derecho alemán. Op. cit., págs. 116-120.

 370 Ibid., pág. 99.

 371 Herrera Molina, P. M.: “La irrelevancia constitucional de tributo”. Op. cit., págs. 14-15.

 372 Herrera Molina, P. M.: Derecho tributario ambiental. La introducción del interés ambiental en el ordena-
miento tributario. Op. cit., págs. 159-162.
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Para Palao Taboada373, el principio de capacidad económica no sería sino una concreta 

manifestación, en materia tributaria, del principio de igualdad, de ahí que considerase innecesaria su 

recepción en los textos constitucionales, y solo cabe predicarlo respecto de todo el sistema tributario y 

no respecto de cada uno de los tributos que lo componen.

Pérez de Ayala374 considera la capacidad económica como presupuesto lógico o conceptual para 

elaborar las diversas modalidades de la justicia fiscal: progresividad, igualdad y no confiscatoriedad. 

El profesor Varona Alabern375 manifiesta que, en la medida en que el principio de capacidad 

económica pierde protagonismo en la extrafiscalidad, el principio de igualdad deberá tomar como 

criterio de contraste la finalidad extrafiscal, ya que la diferencia de la carga fiscal entre los obligados 

tributarios no vendrá dada tanto (ni solo) por la diversidad de capacidades económicas como por 

la diferencia de cumplimiento de la finalidad extrafiscal. Así, una desigualdad de cargas tributarias 

que no se justifique atendiendo exclusivamente al principio de capacidad económica, puede quedar 

suficientemente fundamentada en la distinta posición que ocupan los sujetos respecto del objetivo 

extrafiscal perseguido por el impuesto. De esta forma, un impuesto que grave actividades económicas 

contaminantes puede conllevar que dos sujetos cuyas actividades generen la misma riqueza no paguen 

lo mismo si uno contamina más que el otro. El autor considera que en los impuestos extrafiscales hay 

que integrar el fin perseguido en el principio de igualdad, el cual incorporará como criterio de contraste 

el objetivo extrafiscal, también protegido por la Constitución. 

En mi opinión, la función más importante de este principio es la de actuar como límite 

cuantitativo de la obligación a contribuir con el sostenimiento de las cargas públicas, ya que conforme 

a este principio nadie deberá contribuir al fisco si no dispone de un mínimo de recursos376, y por otro 

lado constituye un límite máximo para evitar que la tributación pueda llegar a ser confiscatoria. En la 

medida en que en los tributos extrafiscales este principio de capacidad económica queda desplazado 

por la finalidad protectora del medio ambiente, y este fin no va unido a la idea de riqueza, los tributos 

medioambientales deben sustentarse en la capacidad de contaminar, y en función de dicha capacidad 

 373 Palao Taboada, C.: “Apogeo y crisis del principio de capacidad contributiva”. En AA. VV. Estudios en Ho-
menaje o Federico de Castro. Vol. II, Tecnos, 1976, págs. 442 y ss.

 374 Pérez de Ayala, J. L. y González García, E.: Curso de Derecho tributario. Tomo I, Plaza Universitaria, 
Salamanca, 1994.Curso de Derecho Tributario. Tomo I, Plaza Universitaria Salamanca, 1994, pág. 159.

 375 Varona Alabern, J. E.: “Concepto de tributo y principio de capacidad económica”. Civitas. Revista espa-
ñola de Derecho financiero, 2007, núm. 135, págs. 27 y ss.

 376 García Frías, M. A.: “El mínimo de existencia en el impuesto sobre la renta alemán”. Revista de informa-
ción fiscal, 1994, núm. 3, págs. 17-57.
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deberá actuar el tributo, de forma que a mayor capacidad contaminante o daño medioambiental 

producido, mayor deberá ser la carga fiscal que el sujeto soporte. Tal y como he puesto de manifiesto en 

el apartado anterior, la capacidad económica es el punto contrapuesto de la finalidad medioambiental 

perseguida, de forma que la capacidad contaminante gravada deberá guardar una relación proporcional 

con la lesión de la capacidad económica que dicha medida tributaria conlleva y, por supuesto, dicha 

medida deberá ser idónea, necesaria y proporcional. Además, considero que dicha carga fiscal no 

debería sobrepasar el límite cuantitativo de la obligación a contribuir con el sostenimiento de las cargas 

públicas derivadas de los principios generales tributarios que inspiran el sistema tributario en el que se 

insertan dichos tributos medioambientales.

En este punto, conviene tener en cuenta la posibilidad de gravar una riqueza potencial. Aunque 

el TC admitió la posibilidad de gravar rentas potenciales377 derivadas de la titularidad de bienes 

inmuebles no arrendados, advirtiendo que la renta imputada por bienes inmuebles idénticos debe ser 

la misma, de forma que no resulta admisible establecer criterios diferentes de cuantificación ante 

manifestaciones de capacidad económica semejantes.

Es por tanto que el legislador se encuentra sometido al respeto del principio de capacidad 

económica como principio de justicia tributaria a la hora de establecer un gravamen sobre rentas 

potenciales o presuntas, concepto que respecto a los tributos medioambientales cobra especial 

significado, ya que una misma riqueza real o potencial puede recibir distinto trato fiscal sin que por 

ello se vulnere el principio de igualdad.

La STC 209/1988378 señaló que la tributación sobre la renta debe ordenarse en función de la 

capacidad económica de los sujetos pasivos del impuesto, adoptando aquí este principio la función de 

preservar la igualdad (art. 31.1 CE), en referencia a la tributación de la unidad familiar en el IRPF. En 

este sentido se pronunció en la STC 45/1989379 considera constitucionalmente inaceptable incrementar 

de manera claramente discriminatoria al obligar a los cónyuges que integraban la unidad familiar a 

suscribir conjuntamente una declaración única. 

En relación con esta sentencia debe ponerse de manifiesto que en ocasiones se alude a los 

beneficios de las empresas eléctricas en general, sin tener en cuenta la personalidad jurídica de las 

sociedades que llevan a cabo la generación nuclear, por ello, y atendiendo a la singularidad del sujeto 

pasivo a la hora de determinar su capacidad económica, deberemos aislar los datos económicos de las 

 377 STC 295/2006, de 11 de octubre de 2006 (NFJ024032).

 378 STC 209/1988, de 10 de noviembre de 1988 (NFJ000463).

 379 STC 45/1989, de 20 de febrero de 1989 (NFJ000499).
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divisiones encargadas de esta actividad, a pesar de que formen parte de un grupo de entidades mayor 

que obtengan beneficios por la realización de otro tipo de actividades distintas a la generación de 

electricidad de origen nuclear. En el caso de nuestras empresas eléctricas propietarias de las centrales 

nucleares, estas también desarrollan su actividad en otros sectores energéticos, especialmente en el 

de las tecnologías renovables, como divisiones diferentes y de ninguna manera cabe tener en cuenta a 

la hora de examinar el cumplimiento de los principios informadores de nuestro sistema tributario los 

beneficios que en dichas áreas pudieran obtener.

El Tribunal Constitucional en la STC 150/1990380 sostuvo que el principio de capacidad 
económica está conectado con la no confiscatoriedad. En esta sentencia, el Tribunal señaló las 
dificultades doctrinales acerca del significado de este principio. El TC expone que algunos autores 
identifican el principio de no confiscatoriedad con el de capacidad contributiva, de forma que sería 
confiscatorio todo tributo que no se fundara en éste; es decir sería confiscatorio todo aquel tributo 
que no gravase una verdadera manifestación de capacidad contributiva o la gravase en exceso. Otros 
autores consideran que la no confiscatoriedad es una reiteración del principio de justicia tributaria; 
y hay finalmente quien opina que constituye un límite -por más que indeterminado y de difícil 
determinación- al principio de progresividad del sistema tributario. Así, el principio de capacidad 
económica es el sustento que fundamenta la obligación de contribuir a los gastos públicos, dentro de 
los límites que establece la prohibición de confiscatoriedad, que puede definirse como la prohibición 
de no agotar la riqueza imponible con motivo del deber de contribuir; de ahí que el límite máximo de la 
imposición venga cifrado constitucionalmente en la prohibición de su alcance confiscatorio. El Tribunal 
no aportó mucha luz acerca de los límites que entraña este principio, pero si considero acertado el voto 
particular emitido por el Magistrado Rodríguez Piñeiro, que apuntó la necesidad de establecer un 
límite objetivo que permita determinar la vulneración de la prohibición de la confiscatoriedad, bien 
a través de recargos, límites que podrían ser igualmente aplicables en los casos de  acumulación de 
impuestos, puesto que como dice este Magistrado si la capacidad económica del ciudadano para pagar 
tributos es limitada también debe limitarse y reducirse la posibilidad de imponer recargos sobre un 
impuesto estatal, o incluso establecer tributos adicionales sobre una misma capacidad económica. 

La STC 186/1993381, además de admitir el establecimiento de un gravamen sobre una 
renta potencial, en este caso el impuesto extremeño sobre las dehesas calificadas en deficiente 
aprovechamiento, que no tiene fin recaudatorio sino que persigue fomentar el aprovechamiento 
dando a la tierra el fin social que le corresponde, aborda el tema de la incompatibilidad entre tributos 
autonómicos y del Estado. El TC considera que dicha incompatibilidad atañe al hecho imponible, en 

 380 STC 150/1990, de 4 de octubre de 1990 (NFJ004014).

 381 STC 186/1993, de 7 de junio de 1993 (NFJ002924).
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el sentido de que aquellos no pueden recaer sobre hechos imponibles gravados por el Estado. Ahora 
bien, no cabe confundir el «hecho imponible» con «la materia imponible»; por ello, sobre una misma 
materia impositiva, el legislador puede hacer recaer distintos hechos imponibles, determinantes a su 
vez de figuras tributarias distintas que afecten a distintas circunstancias o aspectos de esa misma 
materia imponible.

Finalmente, en la STC 182/1997382, en la que el Tribunal recuerda su STC 27/1981, el TC 

mantiene que el deber de todos de contribuir con los gastos públicos, de acuerdo con su capacidad 

económica establecido en el art. 31.1 de la CE, debe ser considerado en el marco global de un sistema 

tributario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá 

alcance confiscatorio. 

Conforme al planteamiento del profesor Pérez de Ayala, considero que el principio de 

capacidad económica es el presupuesto de la exigencia del deber de contribuir, supone un límite a la 

potestad normativa del legislador y constituye el medio para conseguir un sistema tributario justo a 

través de su puesta en valor junto con el resto de principios de nuestro sistema tributario (igualdad, 

proporcionalidad, justicia y bien común). 

Finalmente, coincidiendo con la postura del profesor Checa González383, estimo que los 

tributos deberían establecerse sobre manifestaciones de riqueza que sean reales y solo potenciales o 

presuntas. En esta línea, el profesor Herrera Molina384 señala también que la capacidad económica 

debe identificarse con la riqueza disponible, por lo que resulta más que discutible la posibilidad de 

gravar rentas presuntas que aún no se han materializado, posibilidad que desnaturaliza el principio de 

capacidad económica. 

Rodríguez Bereijo385 considera que el principio de capacidad económica es una concreción 

autónoma del principio de proporcionalidad inherente al Estado de Derecho y que deriva directamente 

de la idea de justicia que se proyecta en el ámbito tributario como límite y garantía del derecho de 

propiedad (art. 33 CE) y de la libertad de empresa en el marco de la economía de mercado (art. 38 CE) 

 382 STC 182/1997, de 28 de octubre de 1997 (NFJ005623).

 383 Checa González, C.: “El Impuesto sobre tierras infrautilizadas de la comunidad autónoma andaluza. Co-
mentario a la Sentencia del Tribunal Constitucional 37/1987, de 26 de marzo”. Impuestos: Revista de doctri-
na, legislación y jurisprudencia, 1987, núm. 6, pág. 119.

 384 Herrera Molina, P. M.: Derecho tributario ambiental. La introducción del interés ambiental en el ordena-
miento tributario. Op. cit., pág. 162.

 385 Rodríguez Bereijo, A.: “Una vuelta de tuerca al principio de capacidad económica”. Civitas. Revista espa-
ñola de Derecho financiero, 2009, núm. 142, págs. 1 y 16, versión electrónica.
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constitucionalmente reconocidos, que podrían verse afectados por el poder fiscal del Estado. Por ello, 

el Estado, a la hora de intervenir sobre estos bienes constitucionalmente protegidos, en la medida en 

que la propiedad es una condición y garantía de las libertades personales y contribuye a la autonomía 

individual y al libre desarrollo de la personalidad que proclama el art. 10 de la CE, no puede ir más allá 

de lo que es necesario y proporcionado para la protección de otros bienes, derechos o intereses también 

constitucionalmente protegidos, tales como el interés público ínsito en el deber de solidaridad social y 

económica de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos, o la protección del medio ambiente, 

o cualquier otra finalidad extrafiscal.

Esta definición que sostiene el autor no permite admitir que determinados impuestos, ya sean 

medioambientales o no, vacíen de contenido el principio de capacidad económica, tal y como parece 

hacerlo el Auto del TC 71/2008386 referido a la tasa sobre el juego, en el que el TC parece entender 

el principio de capacidad económica como una norma que opera frente al legislador como criterio 

y límite dirigido únicamente a preservar la justicia, racionalidad y coherencia del sistema tributario 

en su conjunto y, por tanto, solo aplicable a aquellas figuras impositivas que ocupan una posición 

troncal dentro de la estructura del sistema fiscal, no a fijar la medida de la contribución de cada uno al 

sostenimiento de los gastos públicos. Considera el profesor Rodríguez Bereijo que el propio TC está 

despojando al precepto constitucional de su vertiente subjetiva y garantista respecto de la tributación 

de cada contribuyente frente a toda figura impositiva, como concreta medida de la igualdad en la 

determinación de la carga tributaria que debe soportar; cuya modulación de acuerdo con su capacidad 

económica (en función de la intensidad en la realización del hecho imponible) solo sería predicable, 

según dicha doctrina, en aquellos tributos “que por su naturaleza y caracteres resulten determinantes 

en la concreción del deber de contribuir”, como serían los grandes impuestos generales sobre la renta, 

el patrimonio y el gasto o consumo.

Así, considera el autor387 que el principio de capacidad económica tiene dos significados 

diferentes. Por un lado, es la razón de ser (la ratio) o fundamento que justifica el hecho mismo de 

contribuir (y del cumplimiento del deber constitucional), y, por tanto, constituye el elemento indisociable 

de la tipificación legal impositiva que legitima constitucionalmente el tributo, de forma que puede 

decirse que es la aptitud para contribuir. Por otra parte, el principio de capacidad económica es la 

medida, razón o proporción de cada contribución individual de los sujetos obligados al sostenimiento 

de los gastos públicos. Se debe según la capacidad que se tiene. Lo que ha de tener su reflejo en el 

 386 ATC 71/2008, de 26 de febrero de 2008 (NFJ043198).

 387 Rodríguez Bereijo, A.: “El sistema tributario en la Constitución. Los límites del poder tributario en la juris-
prudencia del Tribunal Constitucional”. Revista española de Derecho constitucional, 1992, núm. 36, pág. 43.
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hecho imponible y en los elementos esenciales que determinan la cuantificación del tributo, tomando 

como presupuesto de hecho circunstancias que sean indicativas o reveladoras directa o indirectamente 

de capacidad económica, ya sea potencia o real, pero siempre es necesario que esta exista, de acuerdo 

con la STC 37/1987.

Para este autor, la capacidad económica es la aptitud para contribuir en la medida de la capacidad 

que se tenga y por ello debe reflejarse en los elementos de cuantificación de todo tributo. Además, 

Rodríguez Bereijo conecta el principio de capacidad económica con el de no confiscatoriedad, 

que aparece como un límite referido también a cada uno de los tributos en particular que integran 

dicho sistema, sin que ello signifique una reiteración inútil o una repetición tautológica de cuanto ya 

se desprende del principio de capacidad económica, y por ello considera que la decisión del Auto 

del TC 71/2008 sobre la no conculcación de este principio no resulta acertada, ya que, conforme ha 

venido sosteniendo, entiende que su vulneración solo se produce cuando un determinado gravamen 

agota la riqueza imponible, sustrato, base o exigencia de toda imposición, y por tanto solo ocurriría si 

mediante la aplicación de las diversas figuras tributarias vigentes se llegara a privar al sujeto pasivo 

de sus rentas y propiedades.

Los tributos medioambientales deben gravar una riqueza real no siendo admisible la imposición 

sobre bienes patrimoniales388, pues la capacidad económica derivada de su titularidad no justifica 

por sí misma el establecimiento de tributos ambientales por el riesgo que ocasionan o la incidencia 

negativa que su funcionamiento supone389. 

Como bien dice el profesor Borrero Moro390, la fiscalidad estatal de la energía debe concebirse 

como conjunto de medidas jurídico-tributarias dirigidas directamente a conseguir un desarrollo 

sostenible, sin apartarse del resto de razones que la justifican y fundamentan. Estas medidas jurídico-

tributarias, integradas en la fiscalidad ambiental sobre la energía, no pueden perseguir únicamente 

gravar manifestaciones de riqueza meramente expresivas de capacidad económica, sino gravar dichas 

manifestaciones de capacidad económica en tanto que asociadas a la generación de costes sociales 

degradadores del medio. 

 388 Cazorla Prieto, L. M.: “Los principios constitucional-financieros en la tributación medioambiental”. En F. 
Becker Zuazua, L. M. Cazorla Prieto y J. Martínez-Simancas Sánchez (coords.). Tratado de tributa-
ción medioambiental. Vol. 1, Aranzadi, 2008, pág. 69.

 389 Herrera Molina, P. M.; Chico de la Cámara, P. y Grau Ruiz, M. A.: “Tributos sobre el riesgo (especial 
referencia al sector energético)”. En R. Falcón y Tella (coord.). Estudios sobre fiscalidad de la energía y 
desarrollo sostenible. Madrid: Instituto de Estudios Fiscales, 2006, págs. 339-355.

 390 Borrero Moro, C. J.: “Un sueño frustrado (La tributación estatal pretendidamente ambiental sobre la ener-
gía)”. Quincena fiscal, 2007, núm. 3-4, pág. 2.

Sumario │



Fiscalidad de la energía nuclear

186

4.4.  CONFISCATORIEDAD

El principio de no confiscatoriedad nos sitúa en el gravamen máximo que un tributo puede llegar 

a alcanzar sin anular la capacidad económica que persigue gravar391. En la STC 150/1990392 se afirma 

que “la prohibición de confiscatoriedad (art. 31.1 CE) supone incorporar otra exigencia lógica que 

obliga a no agotar la riqueza imponible −sustrato, base o exigencia de toda imposición− so pretexto del 

deber de contribuir, de aquí que el límite máximo de la imposición venga cifrado constitucionalmente 

en la prohibición de su alcance confiscatorio”. 

En este caso, la no confiscatoriedad debería analizarse en su conjunto respecto a la presión 

fiscal del sector, de acuerdo con el principio de progresividad, ya que la confluencia de todos ellos 

está llevando al límite la viabilidad económica de la actividad nuclear de las centrales y, de momento, 

parece que no podemos prescindir de ellas, tal y como hemos visto en el último epígrafe del capítulo 

anterior. La interpretación del principio de no confiscatoriedad referida al sistema tributario en su 

conjunto ha sido defendida por una parte de la doctrina, como es el caso de Palao Taboada, frente a 

la postura tradicional que lo refería a los distintos tributos393.

En el mismo sentido que este último autor, Martínez Lago394 considera que la prohibición de 

confiscatoriedad alude al límite superior de la capacidad económica, operando como garantía de no 

extralimitación del grado máximo de tributación; y resulta referible por esto a cada figura tributaria en 

particular y al sistema tributario en su conjunto. En esta misma línea de pensamiento, el profesor Pérez 

de Ayala395 afirma que “la capacidad económica se manifiesta de cuatro formas: renta, patrimonio, 

consumo o gasto y tráfico de bienes. Cuando una misma manifestación de capacidad económica 

sirve de base para estructurar varios tributos, se puede producir una plurimposición, que solo será 

contraria a la Constitución, según el TC, y en el caso de que los hechos imponibles de los tributos sean 

distintos, si la acumulación de impuestos a satisfacer por la economía individual de un contribuyente 

no le permitiera un nivel de vida digno y económicamente estimulante, a pesar de no reducir sus 

 391 Casado Ollero, G.: “Los fines no fiscales de los tributos”. Op. cit., págs. 470-471.

 392 STC 150/1990, de 4 de octubre (NFJ004014).

 393 Palao Taboada, C.: “La protección constitucional de la propiedad privada como límite al poder tributario” 
En AA. VV. La Hacienda pública en la Constitución española. Madrid: Instituto de Estudios Fiscales, 1979, 
pág. 319.

 394 Martínez Lago, M. A.: “Función motivadora de la norma tributaria y prohibición de confiscatoriedad”. Op. 
cit., pág. 636.

 395 Pérez de Ayala, J. L.: “Las cargas públicas: principios para su distribución”. Hacienda pública española, 
1979, núm. 59, pág. 110.
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actividades productoras de riqueza”. A la vista de esta afirmación, la denuncia de las eléctricas sobre 

la confiscatoriedad de la fiscalidad nuclear no parece descabellada.

El profesor López Espadafor396 define el principio de no confiscatoriedad como el deber del 

legislador tributario de no establecer tributos que ocasionen una tributación irracional que anule las 

posibilidades de actuación económica del sujeto. El profesor Lasarte Álvarez397 considera que 

el principio de no confiscatoriedad supone un límite extremo que dimana del reconocimiento del 

derecho de propiedad. Mediante este principio se trata de impedir que ante el establecimiento, que 

puede ser calificado como patológico, de distintas prestaciones patrimoniales coactivas, sin atender a 

la progresividad se atente contra la capacidad económica. Sánchez Serrano398 señala que “en una 

interpretación sistemática de la Constitución, es manifiesta asimismo la conexión del principio de 

no confiscatoriedad tributaria con el derecho a la propiedad privada, constitucionalmente reconocido 

dos artículos más adelante”. Indica este autor que “la interdicción de confiscatoriedad del artículo 

31.1 de la CE no hace sino sumar a los principios de justicia tributaria una garantía de la propiedad 

privada, adicional a su vez a las ya establecidas en el art. 33 de la CE.” Finalmente, Cazorla Prieto399 

estima que la regla de la no confiscatoriedad “es un claro ejemplo de la relación de los principios 

constitucionales-tributarios con otros derechos o principios consagrados constitucionalmente, en 

particular con el derecho a la propiedad privada proclamado en el art. 33 de la CE”. En el caso de los 

tributos establecidos por la Ley 15/2012, estos pueden resultar confiscatorios ya que además de vulnerar 

el principio de capacidad económica suponen la concatenación irracional de diversos impuestos sobre 

la actividad nuclear hasta el punto de impedir su normal desarrollo.

En este mismo sentido, Ortiz Calle400 estima que cabe concluir que la mayor imposición que 

recae sobre la energía nuclear, en comparación con otras fuentes de energía, es muy probable que tenga 

alcance confiscatorio e infrinja los principios de capacidad económica y de igualdad. Esta conclusión 

se sustenta en la ausencia de justificación constitucional para la acumulación de los impuestos que 

recaen sobre ella. Además, si de los tributos establecidos mediante la Ley 15/2012 se derivase la no 

 396 López Espadafor, C. M.: “La difícil interpretación del derecho de propiedad como límite en materia impo-
sitiva”. Crónica tributaria, 2012, núm. 145, pág. 151.

 397 Adame Martínez, F. y Ramos Prieto, J.: Estudios sistema tributario actual y la situación financiera del 
sector público. Homenaje al Profesor Dr. D. Javier Lasarte Álvarez. Ministerio de Hacienda, Instituto de 
Estudios Fiscales, 2014, pág. 22.

 398 Sánchez Serrano, L.: “Principios de justicia tributaria”. En F. J. Lasarte Álvarez (coord.). Manual gene-
ral de Derecho financiero. Parte general. Comares, 1999, pág. 91.

 399 Cazorla Prieto, L. M.: Derecho financiero y tributario (parte general). Aranzadi, 2000, pág. 112.

 400 Ortiz Calle, E.: “La prohibición de alcance confiscatorio del sistema tributario y la imposición sobre la 
energía nuclear”. Crónica tributaria, 2018, núm. 168, pág. 212.
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viabilidad económica de las centrales, se vulneraría el art. 33 de la CE. Si la viabilidad subsistiera y 

esos impuestos tuvieran una finalidad extrafiscal o de ordenación –o cuanto menos retributiva–, se 

debería respetar el principio de proporcionalidad también en relación con la rentabilidad empresarial 

del patrimonio empresarial afecto a las centrales. 

Este autor, a los pocos meses de la entrada en vigor de la Ley 15/2012401, ya alertaba del 

solapamiento que suponían los dos nuevos impuestos sobre el almacenamiento de residuos radiactivos 

a la luz del Derecho comunitario y el ordenamiento constitucional, ya que su implantación recaía sobre 

el mismo hecho imponible que las tasas de Enresa, no contenían ninguna nota que pudiera denotar 

extrafiscalidad alguna y, dada la selectividad en los sujetos pasivos sobre los que se hacía recaer y la 

afectación genérica de su recaudación a financiar gastos ambientales, podría vulnerar los principios de 

igualdad y universalidad presupuestaria. Al mismo tiempo, en dicho trabajo también se recogían los 

posibles problemas que dichos tributos suponían respecto al Derecho comunitario.

Analizar el sistema tributario en su conjunto para determinar el efecto confiscatorio para 

un contribuyente resulta tremendamente complejo, y nuestro Tribunal en ningún momento se ha 

decantado por fijar un límite cuantitativo tal y como hizo el Tribunal Constitucional alemán en un 

pronunciamiento muy “audaz” que fijó un límite máximo del 50 por 100 admisible para la imposición 

sobre el patrimonio y la renta, sentencia comentada por el profesor Herrera Molina402. Sin embargo, 

dicho límite establecido por el tribunal alemán fue abandonado en sentencias posteriores, que a la hora 

de determinar si nos encontramos ante un impuesto confiscatorio, siguen un nuevo planteamiento que 

se basa en el efecto estrangulador de la medida, de forma que un impuesto se considera confiscatorio 

si la carga fiscal que conlleva supone un deterioro tal para el sujeto obligado en función de sus 

circunstancias económicas que se produce un efecto de estrangulamiento (erdrosselnde Wirkung) 

similar al de la confiscación de la propiedad403. 

Nuestro TC, hasta el momento, no se ha pronunciado nunca de forma clara sobre los límites del 

principio de la no confiscatoriedad. Tan solo en su STC 150/1990 estableció como límite cuantitativo 

un tipo medio de gravamen del 100 % de la renta refiriéndose al IRPF, lo cual a los efectos de esclarecer 

dichos límites aporta bastante poco.

 401 Ortiz Calle, E.: “Los impuestos sobre el almacenamiento de residuos radiactivos a la luz del Derecho co-
munitario y el ordenamiento constitucional”. Noticias de la Unión Europea, 2012, núm. 326, págs. 101-111.

 402 Herrera Molina, P. M.: “Una decisión audaz del Tribunal Constitucional alemán: el conjunto de la carga 
tributaria del contribuyente no puede superar el 50 % de sus ingresos”. Impuestos: Revista de doctrina, le-
gislación y jurisprudencia, 1996, núm. 2, págs. 1.033-1.049.

 403 Ortiz Calle, E.: “STJCE 5.4.2001, G. van de Water/Staatssecretaris van Financiën, As. C-325/99: Impuestos 
especiales, devengo”. Crónica tributaria, 2001, núm. 101, pág. 220.
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El profesor Tejerizo López404 considera que el carácter confiscatorio de los tributos no puede 
apreciarse, salvo casos extremos, de manera general, sino que es necesario que se examine cada caso 
concreto. Por ello, el TC nunca ha declarado inconstitucional un impuesto por vulnerar el principio de no 
confiscatoriedad y no parece previsible que lo haga en el futuro, pues apreciar que una figura tributaria 
agota la riqueza imponible es extremadamente difícil, ya que ello es muy difícil de achacar a un solo tributo, 
excepto en un caso de flagrante «evidencia aritmética» que denotaría una gran incompetencia del legislador. 

Por ello, resulta más conveniente aceptar que la exigencia derivada del principio de no 
confiscatoriedad se concreta en obligar a no agotar la riqueza imponible como consecuencia de la 
suma de cargas fiscales, y no limitar su aplicación a cada tributo individualmente considerado. Creo 
más acertado sostener que este principio se refiere al sistema tributario en general, porque en este 
caso parece evidente que la confiscación solo se alcanzaría con la suma de los tributos, con lo que la 
supresión o atenuación de algunos de ellos supondría la sanación de todo el sistema. 

Por otro lado, también puede vulnerar este principio constitucional, en palabras del profesor 
García Dorado405, la incorrecta cuantificación de la riqueza imponible debido a su deficiente 
determinación de la capacidad económica que manifiesta, por lo que resulta necesaria una acertada 
elección de los hechos imponibles como índices de capacidad contributiva, que la base imponible 
sea adecuada como elemento de cuantificación del hecho imponible y que el tipo aplicable que nos 
proporciona la cuantía del gravamen sea el idóneo y proporcional al daño causado por el sujeto pasivo.

En lo que se refiere a la cuantificación de la base imponible de los tributos medioambientales, 
debe tenerse en cuenta las magnitudes ecológicas que representan las unidades de contaminación, de 
forma que el aumento o reducción de las mismas conlleve el correlativo aumento o disminución de la 
carga fiscal. En este punto aparece la dificultad de la medición de las emisiones atmosféricas, así como 
de los efectos negativos que producen los residuos. Asimismo, presenta una enorme dificultad medir 
el coste de reparación de la degradación del medio, por ello la capacidad económica del sujeto pasivo 
contaminador es un límite que debe ser respetado por el legislador mediante las figuras del mínimo 
exento y de la no confiscatoriedad.

López Espadafor sostiene que determinar si un sistema tributario en su conjunto es confiscatorio 
o si atenta contra la capacidad contributiva global del sujeto puede resultar difícil, pero para analizar 
estos problemas es necesario partir de la conformidad con los principios constitucionales de justicia 
tributaria de cada figura impositiva en particular. Solo en el caso de que los distintos impuestos que 

 404 Tejerizo López, J. M.: “Consideraciones generales sobre el principio de no confiscatoriedad en el derecho 
tributario español”. (Nápoles, 2017, septiembre). Disponible en https://ecjleadingcases.files.wordpress.com.

 405 García Dorado, F.: Prohibición constitucional de confiscatoriedad y deber de tributación. Dykinson, 2002, 
págs. 155-156.
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componen el sistema respeten los principios de justicia tributaria establecidos de forma individual, 
será necesario analizar si siguen respetando dichos principios establecidos en la Constitución cuando 
son aplicados de forma conjunta sobre una misma manifestación de capacidad económica como ocurre 
en los casos de plurimposición sobre un mismo objeto de gravamen. 

También considera necesario proyectar el principio de confiscatoriedad sobre el conjunto del 

sistema tributario Vicente de la Casa406, autor que define la confiscatoriedad como la privación de los 

bienes que pueden sufrir un contribuyente, como consecuencia de la aplicación desmesurada y anormal 

de los tributos. Esta consecuencia puede llegar a producirse bien por la aplicación de un solo tributo de 

cuantía desmesurada cuya exigencia obliga al contribuyente a sacrificar todo o gran parte de la riqueza 

gravada, o bien, puede venir ocasionada por la aplicación de un conjunto de tributos que recaen sobre una 

misma capacidad económica. Así, puede que cada uno de los gravámenes individualmente considerados 

no sea confiscatorio, pero puede ocurrir que el efecto de conjunto de varios de ellos sí tenga tal carácter. 

De acuerdo con López Espadafor, al analizar la no confiscatoriedad del conjunto del sistema, 

una vez comprobado que cada figura tributaria aisladamente considerada responda aparentemente al 

principio de capacidad económica, es necesario acudir a la racionalidad y justicia que debe predicarse 

de nuestro sistema impositivo, además del respeto a la propiedad privada en materia tributaria. Si en 

este sistema tributario en su conjunto encontramos irracionales acumulaciones de impuestos, podría 

conllevar que los sujetos pasivos afectados se vieran obligados a contribuir al sostenimiento de los 

gastos públicos por encima del nivel que les corresponde de acuerdo con su capacidad económica 

global, llegando a límites confiscatorios407.

Sobre esta posible confiscatoriedad derivada de la acumulación de tributos, Miranda Pérez considera 

que la prohibición de confiscatoriedad constituye un límite al ejercicio del poder tributario. No solo resulta 

conveniente, sino también necesario, establecer un tope a la acumulación cuando esta ocasiona una colisión 

y el menoscabo de otros derechos constitucionalmente protegidos. Solamente así se conseguiría fijar el 

límite a la carga fiscal subjetiva, esto es, a la relación entre los impuestos a pagar y la renta personal.

Esto es precisamente lo que se denuncia por parte de las empresas propietarias de nuestras 

centrales, que se encuentran expuestas a una irracional acumulación de impuestos que les suponen 

una contribución a los gastos públicos superior a la que debería corresponderles en función de su 

capacidad económica global.

 406 De Vicente de la Casa, F.: “Los principios de capacidad económica y no confiscatoriedad como límite a la 
concurrencia de tributos”. Op. cit., pág. 171.

 407 López Espadafor, C. M.: “El derecho de propiedad ante la armonización fiscal”. Op. cit., pág. 24.
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La creación de tributación ambiental no puede desconocer este principio y por ello es necesario 

que su articulación dentro del sistema tributario tenga en cuenta las otras figuras impositivas que lo 

integran. Si bien puede admitirse la posibilidad de que un tributo extrafiscal grave la misma capacidad 

económica que ya aparece gravada por otro tributo (salvando la limitación que la LOFCA hace 

respecto a los hechos imponibles ya gravados por el Estado o las Haciendas locales), es necesario 

que en primer lugar la lesión del principio de capacidad económica sea inferior al beneficio que se 

pretende obtener con la finalidad extrafiscal, lo cual exige necesariamente que exista. Por ello, también 

cabría entender que produce un efecto confiscatorio el establecimiento de un tributo extrafiscal cuando 

la satisfacción de la finalidad perseguida no sea proporcional a la lesión de la capacidad económica 

que dicho tributo entraña, así como también podría apreciarse confiscatoriedad cuando los bienes y 

servicios recibidos por el ciudadano a cambio de los tributos no se correspondan con dichas cargas. De 

esta forma, el profesor Simón Acosta408 recoge el planteamiento de Lasarte Álvarez, que vincula 

dicho principio al gasto público, y sostiene que sería confiscatoria la exacción con que se satisfacen 

necesidades particulares de quien ocupa el poder mediante decisiones de gasto ocultadas, formal o 

sustancialmente, al Parlamento.

Esta afirmación permite llevarnos a pensar que en los casos en que los tributos se establezcan 

sobre una capacidad económica ya gravada por otras figuras tributarias, sin una finalidad específica, 

como parece que ocurre en el caso de los tributos creados por la Ley 15/2012, cuyo único fin es la 

reducción del déficit tarifario, vulneran los principios de capacidad económica, generalidad e igualdad, 

a pesar de que el TC no lo ha estimado así, como se verá más adelante.

La situación resulta aún más grave a mi entender, ya que, además de vulnerar el principio de 

capacidad económica, dichos impuestos se han establecido sin tener en cuenta el resto de los tributos 

que soporta la industria nuclear, desatendiendo a la racionalidad y justicia que debe predicarse de 

nuestro sistema impositivo, además del respeto a la propiedad privada en materia tributaria. Esto nos 

puede conducir a afirmar que dichos impuestos vulneran el principio de confiscatoriedad, ya que han 

estrangulado al sector nuclear hasta el punto de no ser viable económicamente, y, tal y como apunta 

Foro Nuclear, reclama una reducción de la «alta carga impositiva» y que se establezcan mecanismos 

de mercado para garantizar la viabilidad económica del sector, que se encuentra en pérdidas409.

 408 Simón Acosta, E. A.: “Principios de moderación y no confiscatoriedad. Una visión desde la perspectiva de 
los derechos humanos”. Rivista trimestrale di Diritto tributario, 2017, núm. 2, pág. 22.

 409 “El sector nuclear avisa del incremento de costes y CO2 de un cierre anticipado y pide menos impuestos para 
su viabilidad”. Ecodiario.es, 23 de mayo de 2018. Disponible en https://ecodiario.eleconomista.es/sociedad/
noticias/9156800/05/18/el-sector-nuclear-avisa-del-incremento-de-costes-y-co2-de-un-cierre-anticipado-y-
pide-menos-impuestos-para-su-viabilidad.html.
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A pesar del posible establecimiento de tributos medioambientales sobre la base de actuaciones 

económicas contaminantes, la carga tributaria de un gravamen ambiental debe tener en cuenta el resto 

de tributos soportados por el mismo sujeto contribuyente aunado a los incentivos y los beneficios 

fiscales, siendo necesaria una mayor coordinación fiscal entre los entes públicos para evitar así 

desequilibrios en el mercado y conflictos derivados de superposición de competencias tributarias410. 

Varona Alabern411 considera que “el principio de no confiscatoriedad constituye un límite al 

principio de progresividad y se deduce, no del principio de igualdad, sino del derecho a la propiedad 

privada –un tributo muy elevado erosionaría de tal modo la propiedad que podría acabar vaciando de 

contenido este derecho– y del principio de capacidad económica –impuestos muy altos anularían la 

fuente misma de riqueza–”.

De igual manera, el profesor Chico de la Cámara412 concluye que la protección del medio 

ambiente no constituye un valor absoluto que justifique la no sujeción a los principios de justicia 

tributaria, por lo que debe estar sujeta a estos límites. El bien ambiental tiene un carácter relativo que 

debe ceder cuando el gravamen del tributo extrafiscal alcance límites confiscatorios. El límite de la no 

confiscatoriedad tiene su fundamento en el derecho a la propiedad privada del art. 33 de la CE, por lo 

que la política medioambiental que establezca tributos extrafiscales debe respetar este límite.

En este punto resulta necesario tener en cuenta no solo los distintos impuestos que soporta el 

sector nuclear pues, debido a las características de esta actividad, el Derecho administrativo impone 

una serie de obligaciones económicas, tales como seguros y licencias, que inciden sobre su capacidad 

económica y que precisamente se imponen con el fin de reducir los riesgos que gravan los impuestos 

extrafiscales relacionados con la energía nuclear.

Al hilo de la no confiscatoriedad, cabe hacer una llamada al valor racionalidad ya que, tal y 

como afirma López Espadafor413, el principio de no confiscatoriedad en materia tributaria se puede 

definir “como el deber del legislador tributario de no establecer tributos que en su configuración 

determinen una tributación que anule las posibilidades de actuación económica del sujeto, al provocar 

 410 Borrero Moro, C. J.: “El principio de igualdad y la tributación ambiental: impuesto balear sobre instala-
ciones que incidan en el medio ambiente”. Jurisprudencia Tributaria Aranzadi, 1997, núm. 7, pág. 38.

 411 Varona Alabern, J. E.: “Concepto de tributo y principio de capacidad económica”. Op. cit., pág. 29.

 412 Chico de la Cámara, P.: “La regla de la no confiscatoriedad como límite a la tributación medioambiental”. 
En F. Becker Zuazua, L. M. Cazorla Prieto y J. Martínez-Simancas Sánchez (coords.). Tratado de 
tributación medioambiental. Vol. 1, Aranzadi, 2008, págs. 179-180.

 413 López Espadafor, C. M.: “El valor racionalidad en la cuantía máxima del tributo”. Civitas. Revista españo-
la de Derecho financiero, 2009, núm. 141, págs. 5 y ss.
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una tributación irracional”. Así, la no confiscatoriedad en materia tributaria se presentaría como una 

especificación del derecho a la propiedad privada en el ámbito fiscal, reconociéndose de esta forma 

la estrecha relación entre la prohibición de confiscatoriedad del sistema tributario con el respeto al 

derecho a la propiedad privada. 

Lo que quiero resaltar aquí del trabajo de este autor es la valoración del derecho a la propiedad 

privada desde la perspectiva de la imposición indirecta. El autor analiza la incidencia de la imposición 

sobre la titularidad o propiedad de los bienes, pero, sobre todo, la incidencia de la imposición sobre el 

acceso a la propiedad de los mismos, hasta el punto de poder llegar a ser considerada como confiscatoria. 

De esta forma, el hecho de establecer una cascada de tributos sobre un determinado bien como puede 

ser la electricidad puede llegar a ser considerado confiscatorio y, por ello, el Estado debe limitar este 

tipo de imposición, tanto por el mandato que supone la propia Constitución como por el que se deriva 

de la propia normativa comunitaria que persigue el crecimiento cuantitativo desmedido de tipos de 

gravamen de los impuestos sobre el consumo. 

López Espadafor continúa afirmando que, en materia de imposición sobre el consumo, los 

impuestos sobre consumos específicos tradicionalmente se han intentado presentar por el legislador, en 

mayor o menor medida, como extrafiscales, por el hecho de recaer sobre productos cuyo consumo puede 

resultar nocivo para la sociedad de forma que cuanto mayor sea la carga fiscal sobre tales productos, 

el contribuyente percibirá un mayor incentivo para limitar o reducir el consumo de los mismos. Sin 

embargo, esto no ocurre así cuando recaen sobre ciertos productos de los que el ciudadano no puede 

prescindir, a pesar de la extrafiscalidad que pudiera justificar el establecimiento de los tributos aplicados. 

Esto es lo que ocurre con la electricidad que, tal y como ha sostenido el Defensor del Pueblo, se 

trata de un bien esencial e imprescindible en la sociedad actual y por tanto ha pedido públicamente un 

IVA reducido para este bien414.

4.5.  PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD

El principio de progresividad también se desprende del artículo 31 CE y mediante su 

establecimiento se potencia el protagonismo del principio de capacidad económica, pues refuerza el 

carácter redistributivo del sistema tributario, siendo así un principio complementario del principio 

 414 “El Defensor del Pueblo pide un IVA reducido para la electricidad”. El periódico de la energía, 18 de mar-
zo de 2018. Disponible en https://elperiodicodelaenergia.com/el-defensor-del-pueblo-pide-un-iva-reducido-
para-la-electricidad/.
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de igualdad. Este principio es predicable de todo del sistema impositivo en general, pues se refiere 

a la totalidad de la situación económica del sujeto pasivo, pero en el caso concreto de los tributos 

extrafiscales, tal y como pone de manifiesto el profesor Cazorla Prieto 415. este principio permite 

integrar en su estructura el principio quien contamina paga, pues mediante la progresividad la deuda 

tributaria aumentará conforme mayor sea la capacidad de contaminación, y por tanto, pagará más el 

sujeto que más contamine. 

Los tributos medioambientales deberían integrar este principio de progresividad estableciendo 

tipos mayores para aquellos consumos de bienes o servicios con mayor incidencia ambiental, así como 

dicha progresividad deberá incrementarse conforme dichos consumos se alejen del nivel deseable, 

si es que con el establecimiento de estos tributos queremos modificar las conductas de los agentes 

contaminantes. La progresividad no está reñida con la proporcionalidad y en el caso de los daños 

medioambientales menos aún, puesto que la proporcionalidad deberá establecerse respecto al daño 

provocado por los sujetos pasivos, pero la tarifa del impuesto deberá necesariamente incrementarse 

de forma progresiva en función de la magnitud de dicho daño, ya que el coste que debe internalizar el 

agente debe ser mayor cuanto mayor sea su capacidad contaminante.

Así, en los impuestos sobre emisiones de gases a la atmósfera, el tipo impositivo se eleva 

conforme lo hacen los valores de contaminación y en el caso de los gravámenes sobre residuos el tipo 

establecido debería oscilar de forma creciente en la justa proporción que se determine, consiguiendo 

así su carácter progresivo en función del aumento de la cantidad de residuos, con independencia de que 

dicha progresividad se  determine en función del peso de los mismos o de su volumen, o en función de 

la peligrosidad o riesgo contaminante que se asocie a cada tipo de residuo.

A la luz de este principio pueden derivarse diversas críticas respecto a los impuestos establecidos 

por la Ley 15/2012, pues en ningún momento se han observado sus exigencias y que en el caso de los 

tributos medioambientales pueden ayudar a conseguir una mayor eficacia en su función protectora, 

pues un mayor daño al medio ambiente debe ir acompañado de una mayor tributación. En estos 

tributos se ha establecido en todos los casos un tipo único, lo que viene a corroborar la escasa presencia 

de un verdadero fin medioambiental en dichas figuras, pues conforme a dicho principio las distintas 

tecnologías productoras de electricidad deberían estar sujetas a distintos tipos impositivos en el IVPEE 

y además dichos tipos deberían alcanzar cuotas mayores en el caso de las más contaminantes y sin 

embargo no ocurre así. Tampoco se atiende a ningún elemento que pueda modular la carga tributaria 

en el caso de los impuestos sobre el combustible nuclear, en función del volumen o peligrosidad de 

 415 Cazorla Prieto, L. M.: “Los principios constitucional-financieros en la tributación medioambiental”. Op. 
cit., pág. 73.
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los residuos (que por otro lado cabe reiterar se encuentra controlada y ya gravada por la tasa Enresa, 

lo cual deja pocas opciones para que este principio de la progresividad al servicio de la sostenibilidad 

entre en juego en el caso de los tributos que sobre el combustible nuclear establece la Ley 15/2012.

4.6.  PRINCIPIOS DE SOLIDARIDAD E IGUALDAD

El principio de solidaridad es el que fundamenta el deber de contribuir al sostenimiento de las 

cargas públicas416. El profesor Peces Barba estimaba que el valor solidaridad fundamenta ciertos 

derechos, entre los que se encuentra el relativo al medio ambiente417, considerando la solidaridad 

como principio inspirador de los derechos de la tercera generación. “Y en estos mismos tiempos que 

vivimos las exigencias de la solidaridad y los límites a la sociedad de bienestar que convierte al hombre 

en un lugar para el consumo, vaciándole su contenido humano y haciéndole presa del afán de poseer 

o dominar, propiedad de sus propiedades, como decía Mounier, alumbran nuevos derechos de los 

consumidores a no ser manipulados, […] al aire limpio y al agua limpia, al medio ambiente, etc.”418.

El principio de igualdad tributaria se proclama como valor superior del ordenamiento jurídico, 

como principio y como derecho fundamental419, que persigue garantizar un trato igualitario y evitar 

discriminaciones injustificadas ante la ley420. En el ámbito tributario, el criterio de comparación entre 

distintas situaciones de hecho lo encontramos en la capacidad económica. Aunque la extrafiscalidad 

permite otorgar un trato desigual a distintos sujetos en función del objetivo perseguido, esta licencia no 

puede entenderse como absoluta y por tanto el legislador no puede ignorar por completo el principio 

de capacidad económica salvo que esté debidamente justificado.

La STC 76/1990421 nos recuerda la doctrina del TC acerca de este principio, que puede resumirse 

en los siguientes puntos: Una desigualdad de trato en la ley vulnera el art. 14 de la CE, cuando carece de 

una justificación objetiva y razonable; cuando ante iguales supuestos de hecho se prevean consecuencias 

jurídicas dispares utilizando elementos diferenciadores de forma arbitraria o sin ningún fundamento 

 416 De Lucas Martín, J.: “El principio de solidaridad como fundamento del derecho al medio ambiente”, Re-
vista de Derecho ambiental, 1994, núm. 12, págs. 51-70.

 417 Peces-Barba Martínez, G.: Curso de derechos fundamentales (I). Teoría general. Eudema, 1991, págs. 238 y ss.

 418 Ara Pinilla, I.: Las transformaciones de los derechos humanos. Tecnos, 1990, pág. 159.

 419 Mata Sierra, M. T.: El principio de igualdad tributaria. Aranzadi, 2009, págs. 21-208.

 420 Palao Taboada, C.: “Nueva visita al principio de capacidad contributiva”. Civitas. Revista española de De-
recho financiero, 2004, núm. 124, págs. 767-783.

 421 STC 76/1990, de 26 de abril de 1990 (NFJ000802).
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racional; constituyendo desigualdades artificiosas o injustificadas; y cuando una diferencia de trato, 

aunque persiga un fin lícito ocasione consecuencias jurídicas que no sean adecuadas y proporcionadas 

a dicho fin. Aparece así la necesidad de abordar el juicio de proporcionalidad para evitar resultados 

especialmente gravosos o desmedidos. 

Este trato desigual del sujeto pasivo contaminador permitido en nuestro sistema tributario debe 

respetar los principios de generalidad, solidaridad e igualdad, de forma que dicho trato desigual se 

encuentre debidamente justificado y todos aquellos sujetos que realicen una actividad contaminadora 

deberán ser gravados en función de la magnitud del daño que causen al medio ambiente, como 

expresión del principio «quien contamina, paga». 

Por tanto, la desigualdad generada mediante el establecimiento de los impuestos de la Ley 

15/2012, afecta negativamente en primer lugar a todos los productores de energía eléctrica, puesto que 

son colocados en desventaja respecto a otros productores de energía que pueden ser sustitutivos de dicha 

energía eléctrica en el mercado (por ejemplo, una calefacción eléctrica y una calefacción de gasoil) 

puede no ser ni adecuada ni proporcional al fin perseguido por estas medidas. Además, en este caso 

se produce una desventaja para el medio ambiente que superaría la posible protección ambiental que 

pudiera existir en la creación de estos tributos, pues es infinitamente más contaminante la calefacción 

que consume gasoil que una eléctrica, y en especial también es mayor y desproporcionada la lesión de 

la capacidad económica de los productores de energía nucleoeléctrica que la posible acción protectora 

que pudiera albergarse en estas figuras tributarias, y por ello no creo que los dos tributos adicionales 

sobre el combustible nuclear sin finalidad medioambiental que lo justifique deban ser ni comunitaria 

ni constitucionalmente admisibles.

El principio de generalidad aparece así ligado al principio de igualdad pues, tal y como afirma 

el profesor Menéndez Moreno422, refleja el deber indiscriminado de contribuir al sostenimiento de 

los gastos públicos, atendiendo a la respectiva capacidad económica de cada uno. Este principio se 

configura como un límite a la libertad de configuración del sistema tributario, de forma de forma que a 

la hora de establecer un tributo se debe tener en cuenta la dimensión subjetiva y objetiva de lo gravado, 

porque solo así se dará adecuado cumplimiento de las exigencias de los mencionados principios de 

generalidad, igualdad y capacidad económica. Según este autor, la carga fiscal sobre el consumo y las 

empresas productoras de electricidad es un claro ejemplo de lesión a este principio. Tampoco respeta 

este principio la mayoría de los impuestos propios autonómicos que, con una pretendida finalidad 

ambiental y un verdadero afán recaudatorio, carecen de toda lógica económica o jurídica, así como 

 422 Menéndez Moreno, A.: “¿Cumple alguna función el principio de generalidad en nuestro ordenamiento 
tributario?”. Quincena fiscal, 2018, núm. 21, págs. 1-10, versión electrónica.
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también es cuestionable su conformidad al principio de solidaridad establecido en el art. 138 de nuestra 

Constitución y a la regulación comunitaria de las ayudas de Estado. Por tanto, cabe concluir que el 

conjunto de tributos que el Estado y las comunidades autónomas han establecido conlleva un efecto 

discriminatorio en la contribución de «todos» al sostenimiento de los gastos públicos, lo cual lesiona el 

principio de generalidad, verdadero pórtico de la justicia tributaria sin el cual ningún tributo es capaz 

de materializarla.

Así, la STC 27/1981 afirmó que el uso del sistema tributario debe ser ponderado y, aunque 

haciendo referencia a la prohibición de creación de tributos mediante la Ley de Presupuestos, dicho 

sistema debe ser justo y a la vez debe estar inspirado en los principios de igualdad y progresividad. El 

deber de todos a contribuir al sostenimiento de los gastos públicos queda limitado mediante el art. 31.1 

de la CE, en concreto por el principio de capacidad económica. 

Es necesario que en materia de fiscalidad ambiental se articule una mayor coordinación, cooperación 

y colaboración entre las CC. AA., lo cual contribuiría a mejorar nuestro sistema tributario en términos 

de generalidad, pero para ello es necesario que también se articulen mecanismos de coordinación y 

colaboración entre CC. AA. en materia ambiental ya que, como bien dice Sánchez Lamelas423, el medio 

ambiente no tiene fronteras y por lo tanto carece de sentido que ante situaciones que exceden del ámbito 

autonómico se requieran soluciones que den una adecuada satisfacción a las necesidades de protección 

del medio ambiente y lo que es peor, no debería permitirse que ante una misma circunstancia que lesione 

este bien jurídico las CC. AA. articulen mecanismos de protección diferentes.

5.   LÍMITES DEL BLOQUE CONSTITUCIONAL Y DEL DERECHO 
COMUNITARIO A LOS IMPUESTOS DE LAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS QUE RECAEN SOBRE LA ENERGÍA NUCLEAR

Otro problema que subyace en la fiscalidad energética de España es la proliferación de distintos 

impuestos ambientales autonómicos, ya que la Constitución española les faculta para ello. 

Las CC. AA. tienen capacidad para la creación de tributos propios de acuerdo con lo previsto en 

los arts. 133.2 y 157.1 b) de la CE y el art. 6.1 de la LOFCA. Con el reconocimiento de su autonomía 

financiera, las CC. AA. pueden establecer sus propios impuestos, tasas y contribuciones especiales, 

 423 Sánchez Lamelas, A.: “La evaluación de impacto ambiental de actividades 'transfronterizas' en el estado 
autonómico: la necesidad de articular mecanismos de coordinación y colaboración entre comunidades autó-
nomas en materia de medio ambiente”. Revista Aranzadi de Derecho ambiental, 2014, núm. 28, págs. 1-2.
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así como recargos sobre impuestos estatales. Ahora bien, dichas competencias están limitadas por 

el propio sistema de competencias que articula la propia Constitución, así como por los arts. 6.2 y 3 

y el art. 9 de la LOFCA, que establecen límites a la potestad tributaria autonómica en relación con 

el sistema tributario estatal y local impidiendo que las CC. AA. puedan crear tributos propios sobre 

hechos imponibles ya gravados por el Estado o por los tributos locales, así como los derivados de 

principios como el de territorialidad y el de libre circulación de personas, mercancías y servicios.

La Constitución atribuye al Estado la competencia exclusiva respecto a la legislación básica 

sobre protección de medio ambiente y (art. 149.1.23 CE) y la de fijar las bases del régimen energético 

(art. 149.1.25 CE). Al mismo tiempo se reconoce a las CC. AA. la competencia en la gestión de 

protección del medio ambiente (art. 148.1.9 CE) y la posibilidad de establecer normas adicionales de 

protección respetando la legislación básica del Estado (art. 149.1.23 CE).

El hecho de que la protección del medio ambiente sea una competencia compartida, y las 

propias limitaciones a las que está sometida la autonomía financiera de las CC. AA., provoca que en 

muchas ocasiones las Administraciones autonómicas hayan tensionado dichos límites y prohibiciones 

amparándose en motivos medioambientales a la hora de crear impuestos propios, sin que realmente 

puedan considerarse como tales, pues no existe ese fin extrafiscal. En este contexto, las CC. AA. han 

conceptuado como gravámenes medioambientales tributos que no tienen tal naturaleza y cuya finalidad 

es obtener ingresos públicos y no la de incidir positivamente en el medio ambiente424.

5.1.  PROBLEMAS DE CONSTITUCIONALIDAD 

Las comunidades autónomas están dotadas de autonomía financiera que se concreta en la 

atribución de competencias normativas y de gestión en materia financiera, pero se trata de un poder 

limitado y, por ende, no puede oponerse al principio de unidad que es donde verdaderamente alcanza 

su pleno sentido. De este modo, junto a los límites y exigencias constitucionales que lo limitan, existen 

otros límites específicos, como el principio de coordinación con la Hacienda estatal, el principio de 

unidad, el principio de solidaridad, el principio de neutralidad, o los principios de territorialidad y 

prohibición de duplicidad en la imposición. Son los límites intrínsecos del poder financiero de las 

comunidades autónomas425.

 424 Perea Solano, B; Zatarain de Valle, A.; Cañizares Pacheco, E. y Monreal Lasheras, A.: “Los ins-
trumentos fiscales en el sector eléctrico”. En F. Becker Zuazua, L. M. Cazorla Prieto y J. Martínez-
Simancas Sánchez (coords.). Los tributos del sector eléctrico. Aranzadi, 2013, pág. 115. 

 425 Luchena Mozo, G. M.: “Fiscalidad de la energía”. Op. cit., pág. 57.
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Por otra parte, la libertad de empresa reconocida en el art. 38 de la CE426, así como la libertad 

de circulación y establecimiento (art. 139 CE) constituyen dos límites más a tener a cuenta por las 

CC. AA. a la hora de articular nuevos tributos propios.

Los tributos propios de las comunidades autónomas, ya sean extrafiscales o no, plantean 

numerosos problemas, pues tanto la Constitución como la LOFCA dejan un estrecho margen de 

actuación a las CC. AA. para su configuración. A pesar de ello, como afirma el profesor Zornoza 

Pérez427, no es posible reconocer a las CC. AA. que se les haya concedido el denominado «derecho de 

inventar impuestos» (Steuererfindungsrecht), pues tal y como afirma el profesor Sánchez Serrano428, 

dicho poder de crear impuestos es seguidamente sometido a los estrictos límites de la LOFCA, que 

impide que las CC. AA. puedan establecer tributos propios, ya sean extrafiscales o no, que recaigan 

sobre hechos imponibles gravados por el Estado (art. 6.2) y a su vez también les está vedado hacerlo 

si recaen sobre hechos imponibles gravados por los tributos locales (art. 6.3).

El profesor García Novoa429 considera que estos límites establecidos por la LOFCA han 

ocasionado que no contemos con un verdadero sistema autonómico de tributos, sino una serie inconexa 

de figuras de la más variada procedencia y de difícil justificación y dudosa legitimidad en algunos casos.

Para evitar que haciendo uso de dicha capacidad de crear impuestos las CC. AA. puedan 

configurar figuras tributarias que se solapen con las ya aprobadas por las corporaciones locales o 

el Estado, la LOFCA establece estos límites o reglas, así como los principios y el régimen jurídico 

del poder tributario propio de las CC. AA., cuya finalidad es impedir esa doble imposición jurídica, 

cuyo fundamento último reside en el principio de no confiscatoriedad, tal y como afirma el profesor 

Escribano López430. Sin embargo, como apunta este autor, no es posible hablar de doble imposición, 

ni de solapamiento ni de vulneración del principio de capacidad económica, en el caso de existir doble 

 426 Moreno Fernández, J. I.: “La aplicación de la doctrina del Tribunal Constitucional sobre los tributos 
medioambientales a los impuestos autonómicos sobre el sector eléctrico”. En F. Becker Zuazua, L. M. 
Cazorla Prieto y J. Martínez-Simancas Sánchez (coords.). Los tributos del sector eléctrico. Aranzadi, 
2013, págs. 755-756. 

 427 Zornoza Pérez, J.: “Tributos propios y recargos de las comunidades autónomas”. Documentación adminis-
trativa, 1992-1993, núm. 232-233, págs. 480-481. 

 428 Sánchez Serrano, L.: “El poder tributario de las comunidades autónomas”. Civitas. Revista española de 
Derecho financiero, 1981, núm. 29, pág. 99.

 429 García Novoa, C.: “Reflexiones sobre los impuestos propios de carácter medioambiental en el ámbito de la 
tributación autonómica”. Noticias de la Unión Europea, 2007, núm. 274, pág. 54.

 430 Escribano López, F.: “Los tributos propios autonómicos y la prohibición de doble imposición”. En F. A. 
Vega Borrego (coord.). La distribución del poder financiero en España. Homenaje al profesor Juan Ra-
mallo Massanet. Madrid: Marcial Pons, 2014, págs. 304-311.
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imposición cuando uno de los tributos coincidentes posea un fin fiscal exclusivamente y el otro persiga 

una finalidad extrafiscal, tal y como ha puesto de manifiesto el TC en su jurisprudencia, de la que puede 

extraerse la doctrina que afirma que es constitucionalmente admisible que el Estado y las CC.AA, 

en el ámbito de sus competencias, establezcan impuestos que, respetando el principio de capacidad 

económica o de pago, respondan al cumplimiento de fines o a la satisfacción de intereses públicos 

constitucionalmente protegidos o reconocidos. 

Para solucionar los problemas que respecto al ámbito de competencia material y territorial de las 

CC. AA. que estos tributos propios plantean, Zornoza Pérez431 considera que deben tenerse en cuenta 

no solo las disposiciones relativas al reparto de competencias financieras, sino los preceptos generales 

de la Constitución sobre el reparto de las competencias legislativas generales. Así, los tributos con 

fines no fiscales de las CC. AA. solo pueden recaer sobre sectores de actividad en los que únicamente 

pueden intervenir si tienen atribuida constitucionalmente la correspondiente competencia material, y 

no es suficiente que la comunidad autónoma se ampare en la distribución del poder tributario, pues 

esta distribución no se efectúa de forma independiente respecto del reparto de dichas competencias 

materiales en el art. 133 de la CE. En sentido contrario, la atribución al Estado de una determinada 

competencia material no basta para excluir la actuación del poder tributario de las CC. AA. sobre todas 

las actividades relacionadas con la misma, porque, de admitirse, estaríamos negando la sustantividad 

propia de la categoría del poder tributario como título competencial autónomo e independiente de 

cualquier otro. Es necesario que los impuestos establecidos por las CC. AA. con fines no fiscales y, 

en consecuencia, con fines de ordenación de sectores de actividad, recaigan sobre ámbitos en los que 

tengan atribuida constitucionalmente la correspondiente competencia material.

La STC 49/1995432 señaló que la Lotería Nacional es competencia del Estado como comprendida 

en el título Hacienda General del art. 149.1.14 de la CE, el cual no puede entenderse circunscrito a los 

ingresos tributarios, pues comprende también estos otros que organiza, genera y gestiona el Estado 

mediante un monopolio fiscal. Mientras que el TC entiende que con la sola sujeción (aunque no resulte 

gravado el supuesto de hecho por haberse reconocido al mismo un beneficio fiscal) sería suficiente 

para que no les estuviera permitido a las CC. AA. gravar tales hechos imponibles ya «ocupados» por 

el Estado, por mucho que no supongan recaudación alguna para este. Algunos autores, como Lucas 

Durán,433 sostienen que el gravamen debe ser efectivo, no bastando para que opere la prohibición 

 431 Zornoza Pérez, J.: “Tributos propios y recargos de las comunidades autónomas”. Op. cit., pág. 483.

432  STC 49/1995, de 16 de febrero de 1995 (NFJ066629).

 433 Lucas Durán, M.: “El panorama actual de la coordinación tributaria entre los distintos entes territoriales: la 
concurrencia del espacio impositivo estatal, autonómico y local”. Quincena fiscal, 2014, núm. 5, pág. 35.
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de exacción para las CC. AA., según los dictados del art. 6.2 de la LOFCA con la mera sujeción sin 

conllevar recaudación alguna para el Estado.

Conforme a ello, solo pueden admitirse tributos autonómicos en los que las CC. AA. tengan 

atribuidas ambas competencias, territorial y material (teoría de la doble competencia)434, tal y como pone 

de manifiesto la STC 37/1987435. Las CC. AA., para poder establecer un tributo extrafiscal, deben ostentar 

las competencias tributaria y material sobre las que se proyecte el tributo de que se trate. Si bien las CC. AA. 

tienen atribuida la competencia en materia de medio ambiente, esta no es suficiente si el tributo establecido 

se proyecta sobre una materia en la que no tiene competencia, aunque pudiera existir una finalidad extrafiscal 

detrás del tributo autonómico. Siendo compartidas la gran mayoría de las competencias entre el Estado 

y las CC. AA., es difícil determinar cuándo una comunidad autónoma, haciendo uso de su autonomía 

tributaria en materia de protección de medio ambiente, invade una competencia estatal. En estos casos, 

Ortiz Calle436 mantiene que el límite radica en la incompatibilidad con la política estatal determinada 

en esa materia, de forma que no sería admisible un tributo cuyo fin extrafiscal no sea compatible con la 

política llevada a cabo por el legislador material en el sector afectado por el tributo.

En consonancia con esta precisión del profesor Ortiz Calle, entiendo que no cabe admitir el 
establecimiento de tributos autonómicos que comprometan la configuración de nuestro mix energético, 
ya que la determinación de las bases del mismo únicamente corresponde al Estado. No creo que 
pueda admitirse bajo el pretexto de la extrafiscalidad tal injerencia, y sobre todo cuando tal finalidad 
extrafiscal en el caso de los tributos autonómicos con pretendida finalidad medioambiental resulta 
muy tenue, y en ocasiones, inexistente. Estimo que esta usurpación de competencias se ha producido 
en el caso del impuesto sobre el riesgo medioambiental de la producción, manipulación y transporte, 
custodia y emisión de elementos radiotóxicos437 que entró en vigor el 1 de abril de 2017 con pretendida 
finalidad extrafiscal. En este caso, el Parlamento catalán invadía la competencia exclusiva del Estado 
para fijar las bases del régimen energético, lo cual no está libre de discusiones doctrinales, pero que en 
lo que respecta a la energía nuclear podemos concluir que solo al Estado corresponde la determinación 
del peso de la energía producida en las centrales nucleares en el balance de la producción eléctrica 

 434 Palao Taboada, C.: “Los principios de capacidad económica e igualdad en la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional español”. Civitas. Revista española de Derecho financiero, 1995, núm. 88, pág. 630.

 435 Herrera Molina, P. M.: Derecho tributario ambiental. La introducción del interés ambiental en el ordena-
miento tributario. Op. cit., págs. 185 y ss.

 436 Ortiz Calle, E.: “Los límites de la competencia legislativa tributaria de los Länder en la República Federal 
de Alemania: un análisis comparado II”. Impuestos, 1999, núm. 1, pág. 82.

 437 Ley 5/2017, de 28 de marzo, de Medidas fiscales, administrativas, financieras y del Sector Público. DOGC 
de 30 de marzo de 2017. 
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nacional, el ejercicio de las potestades autorizadora, inspectora y sancionadora dirigida a salvaguardar 
los criterios de planificación eléctrica, paralización de la construcción de centrales en construcción y 
el establecimiento de las compensaciones económicas correspondientes y la regulación del ciclo del 
combustible nuclear dirigida a garantizar el suministro de combustible a las centrales. Este tributo ha 
sido recientemente anulado por la STC 43/2019438, de 27 de marzo, por coincidir el hecho imponible del 
tributo estatal sobre el combustible nuclear gastado y residuos radiactivos, lo cual resulta contrario a lo 
dispuesto en el art. 6.2 de la LOFCA, pero sin incidir el TC sobre el asunto de la falta de competencia 
material (tema que sí ha sido tratado por la reciente STC 87/2019, de 20 de junio,439 que declara que 
son inconstitucionales y nulos parte de artículos o apartados o incisos de artículos impugnados de la 
Ley del Parlamento de Cataluña 16/2017, de 1 de agosto, del cambio climático). Aunque el TC no lo 
dijo, creo que la Ley catalana, en lo que respecta a la energía nuclear, había sobrepasado el límite de 
la competencia del Estado, ya que esta medida puede afectar al peso de la energía producida en las 
centrales nucleares en el balance de la producción eléctrica nacional. A estas sentencias me referiré 
con mayor detenimiento en el próximo capítulo al analizar este gravamen catalán, pero debemos 
recordar aquí que es necesario que los impuestos establecidos por las CC. AA. con fines no fiscales y, 
en consecuencia, con fines de ordenación de sectores de actividad recaigan sobre ámbitos en los que 
tengan atribuida constitucionalmente la correspondiente competencia material.

La STC 49/1995440 expresamente recoge que la potestad tributaria de las CC.AA no posee 
un carácter absoluto, sino que está sometida a ciertos límites, como son los derivados del reparto 
de competencias entre el  Estado y las CC.AA, que no son incompatibles con el reconocimiento 
constitucional del poder tributario de las CC.AA. Así, esta potestad tributaria aparece subordinada 
a los principios de coordinación con la Hacienda estatal y de solidaridad con todos los españoles 
recogidos en el art. 156.1 de la C.E, así como las limitaciones aplicables a los impuestos propios 
de las CC.AA que resultan de los arts. 157.2 C.E. y 6 , 9 o 12.2 de la LOFCA. El fin último de 
estas limitaciones es evitar que se produzcan dobles imposiciones no coordinadas, coordinación que 
proclama el art. 156.1 CE, y por ello este principio debe alcanzar un papel protagonista a la hora de 
evaluar la constitucionalidad de los impuestos propios creados por las CC.AA. 

Al respecto, el profesor Rodríguez Bereijo441 ya señaló que era necesaria la ordenación de las 
distintas figuras tributarias existentes, que han de integrarse y constituir un sistema racional, coherente 

 438 STC 43/2019, de 27 de marzo de 2019 (NCJ063973).

 439 STC 87/2019, de 20 de junio de 2019 (NFJ074076).

 440 STC 49/1995, de 16 de febrero de 1995 (NFJ066629).

 441 Rodríguez Bereijo, A.: “Breve reflexión sobre los principios constitucionales de justicia tributaria”. Revis-
ta Jurídica Universidad Autónoma de Madrid, 2005, núm. 13, pág. 241.
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y estructurado lógicamente según criterios que aseguren la participación de todos en el sostenimiento 
de los gastos públicos según su capacidad económica y permitan la consecución de la justicia a través 
de la redistribución de la renta y de la riqueza que se realiza mediante el sistema tributario que contenga 
“una dosis inevitable de homogeneidad y de unidad respecto de su aplicación en todo el territorio 
nacional”. Esta necesidad exige mejorar la armonización y coordinación del poder tributario de las 
CC. AA. a la hora de configurar sus tributos propios, pues deben garantizarse la unidad y la coherencia 
del sistema tributario (art. 149.1.14.ª CE), instrumento esencial de la política económica del Gobierno 
y de la distribución de la renta y de la riqueza, como para evitar, por otra parte, el riesgo de fenómenos 
de sobreimposición o de exceso de imposición que pudieran contravenir los principios tributarios del 
art. 31.1 de la CE, en particular la interdicción del alcance confiscatorio del sistema tributario. 

Como consecuencia de la reforma de la LOFCA operada por la Ley orgánica 3/2009442, la 

sustitución de la locución «materia» por «hecho» imponible, referida a la prohibición de crear tributos 

que recaigan sobre hechos imponibles gravados por el Estado o hechos imponibles gravados por los 

tributos locales y el ámbito de actuación de las CC. AA. para crear tributos ambientales han aumentado 

considerablemente, ya que, antes de la reforma, la limitación se cernía sobre la materia imponible, 

concepto mucho más amplio que el de hecho imponible. Por ello, basta con la modificación de cualquier 

elemento del hecho imponible para que se convirtiera en un nuevo impuesto sin contradecir la normativa, 

de lo que surge un gran riesgo de sobre imposición de una misma materia443. El profesor Escribano 

López444 se refiere a los efectos de estos límites de la LOFCA en la tributación medioambiental, donde 

un mismo objeto de riqueza, una misma materia imponible, aparentemente puede conformar el hecho 

imponible de un impuesto autonómico con finalidad medioambiental que otro impuesto establecido por 

las entidades locales, ya que el impuesto autonómico incorpora en el concepto de materia imponible el 

carácter extrafiscal medioambiental que se configura así como elemento diferenciador y sin que pueda 

apreciarse la vulneración del art. 6.3 de la LOFCA. 

La STC 37/1987 recogía una interpretación muy restringida sobre la prohibición de que los 

tributos autonómicos replicasen hechos imponibles gravados por el Estado o por las corporaciones 

locales, lo cual confería a las CC. AA. una capacidad tributaria exorbitada, pues conforme a aquella 

interpretación bastaba con que uno de los elementos del hecho imponible fuera diverso para que 

el tributo autonómico no incurriera en doble imposición. Por ello, el TC ha rectificado este exceso 

 442 Ley Orgánica 3/2009, de 18 de diciembre, de modificación de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, 
de Financiación de las Comunidades Autónomas, BOE núm. 305 de 19 de Diciembre de 2009.

 443 Lago Montero, J. M.: El poder tributario de las comunidades autónomas. Aranzadi, 2000, págs. 46-61.

 444 Escribano López, F.: “Los tributos propios autonómicos y la prohibición de doble imposición”. Op. cit., 
pág. 314.
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interpretativo en sentencias posteriores al objeto de tener en cuenta los distintos elementos de los 

tributos en conflicto (sujeto pasivo, base imponible, capacidad económica o exenciones) antes de 

pronunciarse sobre una posible coincidencia y por tanto una vulneración de esta interdicción de doble 

imposición entre tributos estatales o locales por un lado y autonómicos por otro445. 

Esta inflexión se produjo a raíz de la STC 289/2000, sobre el impuesto balear sobre instalaciones 

que incidan en el medio ambiente, en la que se declaró su inconstitucionalidad porque dicho impuesto 

constituía un gravamen sobre el patrimonio inmobiliario, que al ser una materia imponible ya gravada 

por el IBI, el impuesto balear incurría en la prohibición prevista art. 6.º.3 LOFCA, pues la finalidad 

medioambiental de compensar, mediante la internalización de los costes derivados de determinadas 

actuaciones contaminantes o distorsionadoras del medio ambiente en el territorio de la Comunidad 

Autónoma de las Islas Baleares que decía perseguir no era cierta. Para llegar a esta conclusión el 

Tribunal analizó la estructura del impuesto balear y constató que este tributo no contenía ningún 

estímulo para que los agentes económicos modificasen sus conductas por otras actuaciones protectoras 

del medio ambiente. No resultaba ser un impuesto sobre la actividad contaminante, pues no afectaba 

a todas las instalaciones capaces de provocar este daño contra el medio ambiente, buscando un efecto 

disuasorio de conductas dañinas o estimulante de actuaciones protectoras del entorno ecológico. 

Tampoco quedaba afectada su recaudación a la consecución de la finalidad pretendida (tal y como 

ocurría en el Impuesto andaluz sobre tierras infrautilizadas como en el Impuesto extremeño sobre 

dehesas infrautilizadas).

El TC consideró que la noción de «hecho imponible» a que se refiere el art. 6.2 de esta ley para 

delimitar el ámbito de la potestad tributaria de las CC. AA. en relación con las competencias estatales 

es una noción estrictamente jurídica, de modo que no se impide a los entes autonómicos gravar objetos 

materiales o fuentes impositivas que ya están gravados por el Estado, pues la prohibición afecta 

únicamente a la duplicidad de hechos imponibles. En el caso de la delimitación con las corporaciones 

locales, el límite al poder tributario autonómico es de mayor intensidad pues el art. 6.3 de la LOFCA 

se refiere a «materia imponible», entendida como toda fuente de riqueza, renta o cualquier otro 

elemento de la actividad económica que el legislador decida someter a imposición, de forma que 

 445 En la STC 37/1987, el TC apreció que el impuesto sobre tierras infrautilizadas creado por la Ley de Reforma 
Agraria del Parlamento de Andalucía era un tributo con finalidad extrafiscal que buscaba el cumplimiento 
de las obligaciones inherentes a la función social de la propiedad de la tierra. Es constitucionalmente admi-
sible que el Estado y las CC. AA., en el ámbito de sus competencias, establezcan impuestos que respondan a 
criterios económicos o sociales orientados al cumplimiento de fines o intereses políticos siempre que no se 
desconozca o contradiga el principio de capacidad económica. Basta para ello que exista una riqueza o ren-
ta real o potencial, y por tanto no se vulnera la prohibición de doble imposición respecto los tributos de las 
CC. AA., que no podrán recaer sobre hechos imponibles gravados por el Estado (art. 6.2 LOFCA).
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en sobre una misma materia impositiva, el legislador puede seleccionar distintas circunstancias para 

configurar distintos hechos imponibles, determinantes a su vez de figuras tributarias diferentes. Así el 

Tribunal Constitucional viene sosteniendo a la hora de confirmar la validez de los distintos tributos 

autonómicos cuya constitucionalidad se somete a su conocimiento que a la luz de la doctrina que 

arrancó con la STC 37/1987, debe descartarse «una identificación entre los conceptos de “materia 

imponible” y “hecho imponible”. Así, por materia imponible u objeto del tributo debe entenderse toda 

fuente de riqueza, renta o cualquier otro elemento de la actividad económica que el legislador decida 

someter a imposición, realidad que pertenece al plano de lo fáctico, mientras que el concepto de hecho 

imponible es estrictamente jurídico que viene determinado legalmente como tal y cuya realización 

origina el nacimiento de la obligación tributaria, de acuerdo con el art. 28 LGT. De ahí que, en relación 

con una misma materia impositiva, el legislador pueda seleccionar distintas circunstancias que den 

lugar a otros tantos hechos imponibles, determinantes a su vez de figuras tributarias diferentes. Estos 

mismos argumentos fueron esgrimidos en la STC 179/2006446 para determinar la inconstitucionalidad 

del impuesto extremeño sobre instalaciones que incidan en el medio ambiente, que al gravar la misma 

materia imponible que el IBI, vulneraba la prohibición prevista en el art. 6.º. 3 LOFCA

A partir de esta sentencia el Tribunal Constitucional adoptó esta nueva línea de interpretación 

que se observa en la STC 168/2004 referida al gravamen de protección civil, en la que consideró 

que no vulnera la prohibición de doble imposición contenida en la LOFCA, analizando los distintos 

elementos del gravamen en comparación con los de los tributos locales que se decían afectados. El 

objeto del impuesto no coincide con los del IBI e IAE, al no gravar la titularidad u otros derechos que 

recaigan sobre determinados bienes inmuebles ni tampoco el ejercicio de actividades empresariales, 

profesionales o artísticas. El impuesto catalán grava únicamente aquellas instalaciones y actividades en 

las que concurre una cierta peligrosidad para bienes y personas que conlleva la necesidad de activar los 

correspondientes planes de protección civil. Se trata de un impuesto de carácter retributivo en la medida 

que su exacción depende del riesgo o peligrosidad que entraña la actividad o instalación, medidos en 

términos de protección civil, por lo que no cabe admitir que su finalidad sea exclusivamente recaudatoria. 

El Auto del TC 456/2007447 consideró que el impuesto sobre depósito de residuos radiactivos de 

Andalucía que gravaba las operaciones de depósito de residuos radiactivos no incurría en la prohibición del 

art. 6.3 de la LOFCA, a pesar de que su hecho imponible coincidía con el del IAE. Esto se debía a que el 

tributo andaluz poseía una finalidad protectora del medio ambiente al margen de la puramente recaudatoria, 

pues su hecho imponible está constituido por el depósito de residuos radiactivos en vertederos públicos 

 446 STC 179/2006, de 13 de junio de 2006 (NFJ022731).

 447 Auto del TC 456/2007, de 12 de diciembre de 2007 (NFJ073070).
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o privados situados en su territorio. Igualmente el Tribunal consideraba que este tributo no suponía un 

obstáculo a la libre circulación de bienes del art. 139.2 CE en relación el art. 9 LOFCA . 

En la STC, 122/2012,448, el Tribunal estimó que el Impuesto catalán sobre grandes 

establecimientos comerciales no vulneraba la prohibición del 6.3 de la LOFCA. Aunque en el impuesto 

autonómico y en el IBI -la superficie constituye para ambos el parámetro que sirve para cuantificar la 

capacidad económica sometida a gravamen, a la hora de cuantificar la base imponible los elementos 

tomados en consideración para realizar el cómputo no son los mismos. Tampoco coincide con el IAE, 

pues mientras que este tributo afecta a todo tipo de actividades económicas, por su mero ejercicio, 

el impuesto catalán incide únicamente sobre las actividades comerciales, ejercidas por las grandes 

superficies comerciales, a las que se otorga un trato desigual no por cuestiones de mera organización 

interna, sino por su repercusión sobre el consumo, la ordenación del territorio y el medio ambiente. 

Este mismo argumento se trasladó a la STC 53/2014449 y a la STC 210/2012450, al impuesto 

extremeño sobre depósitos de las entidades de crédito en la que se dijo que, para determinar si se han 

vulnerado las prohibiciones de doble imposición contenidas en el art. 6.2 de la LOFCA, el examen 

de los tributos encontrados no puede limitarse a la mera comparación de la definición legal de sus 

hechos imponibles, pues esta coincidencia no puede derivarse únicamente de que su definición sea o 

no gramaticalmente idéntica, sino que es necesario atender a las circunstancias, motivos y finalidades 

apreciadas por el legislador al configurar los hechos imponibles de ambos impuestos.

Por tanto, según el TC, para apreciar la coincidencia o no entre hechos imponibles, que es lo 

prohibido en el art. 6 LOFCA, deberá partir del examen del hecho imponible pero también deberá atender 

a los restantes elementos del tributo tales como los sujetos pasivos, la base imponible, la capacidad 

económica gravada, o los supuestos de no sujeción y exención, sus elementos de cuantificación del 

hecho imponible, pues no solo cabe atender a la riqueza gravada o materia imponible, sino que también 

deberá observarse la manera en que dicha riqueza o fuente de capacidad económica es sometida a 

gravamen en la estructura del tributo. El elemento a analizar más importante, a mi juicio, en el caso de 

los tributos medioambientales es la posible concurrencia de fines extrafiscales en el tributo o, en alguno 

de sus elementos. La presencia de dicho fin deberá observarse necesariamente, pues no es suficiente 

que dicha finalidad extrafiscal se mencione como objetivo perseguido por el tributo en el preámbulo 

 448 STC 60/2013 de 5 de junio de 2012 (NCJ057077).

 449 STC 53/2014, de 10 de abril de 2014 (NCJ058422). Esta sentencia está referida al impuesto asturiano sobre 
grandes establecimientos comerciales y el TC concluye de la misma forma y con base en los mismos funda-
mentos que en el caso del impuesto catalán sobre grandes establecimientos comerciales. 

 450 STC 210/2012, de 14 de noviembre de 2012 (NCJ049262).
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de la norma, sino que es preciso que dicha finalidad encuentre reflejo en los elementos centrales de la 

estructura del tributo, tal y como se puso de manifiesto en la STC 122/2012, que asimismo entendió 

que no bastaba tampoco a la hora de apreciar la existencia de una finalidad extrafiscal con que el tributo 

incorpore una finalidad dirigida a la consecución de un objetivo distinto al mero recaudatorio de carácter 

secundario o adicional, cuando el objetivo preponderante sea estrictamente de fiscal. No es suficiente 

la presencia en elementos coyunturales o accesorios, como son, por ejemplo, los beneficios fiscales, 

de ciertas finalidades de estímulo o incentivo a determinadas conductas beneficiosas para el medio 

ambiente para predicar el carácter medioambiental o la finalidad extrafiscal del tributo en cuestión.

Conforme a esta argumentación la STC 74/2016451, declaró inconstitucional el Impuesto catalán 

sobre la producción de energía eléctrica de origen nuclear. El Tribunal consideró que el hecho de la 

afectación de su recaudación a una finalidad concreto no era suficiente para determinar la existencia de 

la finalidad extrafiscal proclamada, pues el dato sobre la afectación no es suficiente para determinar si 

existe o no finalidad extrafiscal, pues aunque se considera uno de los posibles indicios, ni siquiera es 

el más importante a la hora de determinar el carácter contributivo o extrafiscal del tributo autonómico. 

A la vista de estas precisiones, podemos determinar si un impuesto es extrafiscal o no en función 

de si su estructura y su hecho imponible reflejan tal finalidad protectora del medio ambiente, sin que 

la existencia de este fin extrafiscal sea incompatible con la existencia de otro recaudatorio, aunque la 

finalidad extrafiscal debe prevalecer y no debe constituir un elemento secundario o accesorio.

La vía de escape a estas prohibiciones se ha encontrado en la extrafiscalidad, que según García 

de Enterría es concebida como “una excepción a la clásica definición de la capacidad económica 

como límite cualitativo a la soberanía del legislador tributario, que determinaría la inconstitucionalidad 

de cualquier tributo que no tomase como hecho imponible algún dato o elemento revelador de tal 

capacidad económica”. La extrafiscalidad busca lograr los mismos fines del Estado, al servicio del 

programa y los principios constitucionales, basados en el incentivo y/o desincentivo tributario, que 

permitan incidir en el comportamiento de los ciudadanos y/o agentes económicos, reduciendo las 

externalidades que generan, para evitar mayores gastos públicos (buscando el ahorro público para 

evitar seguir en el circulo vicioso de la simple recaudación)452.

Como sostiene Varona Alabern453, el impuesto extrafiscal debe incorporar una doble finalidad: 

la incentivadora o persuasiva, por un lado, y la desincentivadora o disuasoria, por otro.

 451 STC 74/2016, de 14 de abril de 2016 (NCJ061182).

 452 García de Enterría, E.: La Constitución como norma y el Tribunal Constitucional. Op. cit., págs. 20-21.

 453 Varona Alabern, J. E.: Extrafiscalidad y dogmática tributaria. Op. cit., pág. 31.
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La utilización del sistema tributario para fines extrafiscales, resulta muy debatida. Pese a que 

dicho empleo extrafiscal está admitido en los sistemas jurídicos, tiene que pasar a la luz del principio 

constitucional de capacidad económica y de los principios constitucionales aplicables en materia 

tributaria454. 

A partir de estas sentencias, podemos cuestionarnos si la capacidad para afectar al medio 

ambiente es suficiente para sustentar la existencia de manifestación de riqueza tal y como considera el 

TC al considerar la capacidad para afectar como una modalidad del principio de capacidad económica. 

En primer lugar debemos partir de la afirmación del profesor Casado Ollero sobre que los objetivos 

extrafiscales no legitiman al legislador para gravar una riqueza prescindiendo de la relativa capacidad 

económica de los contribuyentes455. Herrera Molina456 considera que la extrafiscalidad supone una 

restricción al derecho a contribuir con arreglo a la capacidad económica, por lo que debe controlarse 

especialmente en estos casos que el establecimiento de un determinado tributo extrafiscal sea la 

medida adecuada para obtener dicho fin, si es necesario y si es proporcional el beneficio obtenido 

con su establecimiento a la lesión que se produce del principio de capacidad económica457, tal y 

como también sostiene el profesor Ortiz Calle458. Herrera Molina estima que para calificar un 

impuesto como ecológico, su estructura debe reflejar la finalidad de incentivar la protección del medio 

ambiente, y asimismo considera que los tributos ambientales se separan justificadamente del principio 

de capacidad económica siempre que sean idóneos para alcanzar su fin de incentivo que no pueda 

lograrse mediante otras vías más respetuosas con este principio con los mismos costes y resultados.

Los profesores Ruiz Almendral, V. y Zornoza Pérez, J afirman que el juicio de 

constitucionalidad de los impuestos ambientales debe constatar la autenticidad del objetivo 

medioambiental y seguidamente se debe analizar que los elementos de configuración jurídica responden 

a dicho objetivo para dirimir una posible coincidencia de gravámenes459. 

 454 Jiménez Hernández, J.: El tributo como instrumento de protección ambiental. Op. cit., pág. 81.

 455 Casado Ollero, G.: “Los fines no fiscales de los tributos”. Op. cit., págs. 470-471.

 456 Herrera Molina, P. M.: Derecho tributario ambiental. La introducción del interés ambiental en el ordena-
miento tributario. Op. cit., pág. 180.

 457 Herrera Molina, P. M.: “Metodología del Derecho financiero y tributario”. Documentos-Instituto de Estu-
dios Fiscales, 2003, núm. 26, pág. 21.

 458 Ortiz Calle, E.: “El ordenamiento comunitario de la imposición de la energía y la protección del medio 
ambiente”. Op. cit., págs. 116-117.

 459 Ruiz Almendral, V. y Zornoza Pérez, J.: “El impuesto sobre grandes establecimientos comerciales”. Nue-
va fiscalidad, 2004, núm. 10, pág. 73. Estos autores sostienen que “la finalidad extrafiscal de un tributo auto-
nómico es base suficiente para sostener que no es equivalente con otros tributos estatales de carácter fiscal”.
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El principio de territorialidad460 (contenido en el art. 157.2 CE y desarrollado en el art. 9 

LOFCA) establece que los tributos de las CC. AA. no podrán sujetarse a elementos patrimoniales 

situados fuera del territorio de la pertinente autonomía ni gravar rendimientos originados fuera del 

mismo o suponer un obstáculo a la libre circulación de personas, mercancías y servicios. Este principio 

debe conectarse con la unidad del mercado interior, en el sentido que garantiza la libertad de circulación 

y establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en todo el territorio español, por ello, 

las CC. AA. tienen vedado establecer privilegios económicos o sociales que supongan una barrera 

fiscal en el territorio español. 

Así, la STC 204/2002461 declaró inconstitucional el inciso «en todo el territorio nacional» del 

título del art. 24 de la Ley 13/1996462, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del 

Orden Social, ya que el Estado estaba invadiendo una competencia de las CC. AA., puesto que son 

estas las Administraciones competentes en sus respectivos territorios para la expedición de las guías 

de circulación para máquinas recreativas y de azar, por cuanto disponen de la potestad normativa para 

regular las características de fabricación y homologación de este instrumento de juego. La competencia 

para crear tasas por servicios deriva necesariamente de la que se ostenta para organizar los servicios 

públicos correspondientes. 

Sin embargo, puede ocurrir que la actuación de las CC. AA. en el ejercicio de sus competencias 

produzca efectos fuera de su territorio. El mejor ejemplo de estos efectos es el del recargo sobre el IRPF 

establecido por la Comunidad de Madrid que la STC 150/1990463 consideró que era constitucionalmente 

admisible, pues es lícito crear un recargo sobre el IRPF de las personas cuyo domicilio fiscal se ubica 

en el territorio de la comunidad aunque la renta proceda de bienes situados fuera. 

La STC 126/2002464 resolvió un conflicto de competencias respecto al medio ambiente entre el 

Estado y la Generalitat Catalana, resolviendo el TC que corresponden a la Administración autonómica 

las competencias controvertidas contenidas en los arts. 4.2, 5, 6, 7.2, 8, 9, 11, 12 y 14 de la Orden del 

Ministerio de Obras Públicas y Transportes, de 22 de marzo de 1993, por la que se regula la concesión 

de ayudas previstas en el Plan nacional de residuos industriales para 1993.

 460 Ortiz Calle, E.: “Fiscalidad ambiental y límites al poder tributario autonómico”. Revista interdisciplinar 
de gestión ambiental, 2001, núm. 27, págs. 26 y ss.

 461 STC 204/2002, de 31 de octubre de 2002 (NFJ013319).

 462 Ley 13/1996 de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. BOE núm. 315, 
de 31 de diciembre de 1996.

 463 STC 150/1990, de 4 de octubre de 1990 (NFJ004014).

 464 STC 126/2002 de 23 de mayo de 2002 (NCJ049819).
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La STC 168/2004, que ya he comentado con ocasión del análisis de los tributos sobre el riesgo 
y referida al gravamen sobre los elementos patrimoniales afectos a las actividades de las que pueda 
derivar la activación de planes de protección civil y situados en el territorio de Cataluña, estableció que 
los principios de territorialidad de las normas y actos de las CC. AA. y de unidad de mercado no pueden 
ser interpretados en unos términos que impidan a las instancias autonómicas, en el ejercicio de sus 
propias competencias, adoptar decisiones cuyas consecuencias puedan proyectarse sobre otros lugares 
del territorio nacional. En esta sentencia, el TC determinó que la aplicación del tributo autonómico no 
incidía sobre la actuación estatal relativa a la planificación básica de previsiones en las instalaciones de 
transporte y distribución, y no provocaba el aumento del coste derivado del mantenimiento de dichas 
instalaciones, lo cual no me parece del todo cierto ya que cualquier coste fiscal, del tipo que sea que se 
imponga a las centrales, acaba trasladándose a la factura eléctrica.

El principio de igualdad en los derechos y obligaciones de los ciudadanos, derivado del art. 
139.1 de la CE, puede limitar la autonomía financiera, por lo que el TC considera que dicho límite 
no significa que deba existir uniformidad, ya que el principio de autonomía confiere la capacidad a 
cada comunidad autónoma para decidir cuándo y cómo ejercer sus propias competencias, pero dicho 
ejercicio debe respetar la igualdad en las posiciones jurídicas fundamentales de todos los ciudadanos. 

Rodríguez Bereijo465, tal y como se afirma en la STC 37/1987, exige que el ejercicio por 
parte de las CC. AA. de su autonomía garantice la sustancial unidad de régimen de los derechos 
fundamentales en todo el Estado. Si bien es cierto que la Constitución no exige un tratamiento jurídico 
uniforme de los derechos y deberes de los ciudadanos en todo tipo de materias y en todo el territorio 
del Estado, el estándar de derechos fundamentales, su contenido declarado y su nivel de protección, 
debe ser común en todo el territorio nacional pues, de acuerdo con el art. 139 de la CE, “todos los 
españoles tienen los mismos derechos… en cualquier parte del territorio del Estado” y para que esto 
sea así, el art. 149.1.1.ª de la CE, atribuye al Estado la competencia exclusiva de “la regulación de las 
condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y 
en el cumplimiento de los deberes constitucionales”. 

A partir de la STC 37/1987, el empleo con fines no fiscales de los impuestos propios de las 
CC. AA. resulta perfectamente admisible, pero no por ello deja de plantear problemas, derivados 
fundamentalmente de la posibilidad de que los fines extrafiscales perseguidos por el impuesto 
autonómico se refieran a ámbitos competenciales que no correspondan a las CC. AA. o puedan producir 
efectos fuera de su espacio territorial466. 

 465 Rodríguez Bereijo, A.: “La Constitución y las reformas territoriales en España”. Repertorio Aranzadi del 
Tribunal Constitucional, 2007, núm. 8, págs. 15-16, versión electrónica.

 466 Zornoza Pérez, J.: “Tributos propios y recargos de las comunidades autónomas”. Op. cit., pág. 482.
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Estos tributos pueden constituir una limitación a la libertad de empresa, tal y como manifestó 
el TC en su STC 37/1981467, en la que se confirmó que estaban reservadas a la legislación general 
del Estado la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles 
en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales y, entre otras, la 
legislación mercantil. Por ello, siendo el mercado el marco para el desarrollo de la iniciativa privada, 
contenido esencial de la libertad de empresa, dichas medidas restrictivas deberán ponderarse conforme 
a las exigencias del principio de proporcionalidad: necesidad, adecuación, y proporcionalidad respecto 
a la finalidad con la que se han establecido.

Los poderes públicos deben garantizar y proteger el ejercicio de la libertad de empresa y la 
defensa de la productividad, de acuerdo con las exigencias de la economía general y, en su caso, de 
la planificación. En este caso, el establecimiento de tributos sobre un determinado sector, que por 
otro lado es clave para nuestra política energética y medioambiental, y contraviene la planificación 
que hubiera hecho el Estado central, lo cual no parece muy adecuado ni puede entenderse justificado 
ya que rompe la necesaria igualdad en derechos y obligaciones de todos los españoles (art. 139), 
obstaculiza la libre circulación de los bienes dentro del territorio nacional.

Tampoco la STC 210/2012, sobre el impuesto extremeño sobre depósitos de las entidades de crédito 
consideró que el impuesto supusiera un obstáculo a la libertad de circulación, en este caso de capitales, 
o afectara de manera efectiva a la ubicación de empresas, vulnerando la libertad de establecimiento, 
pues la Ley del Impuesto sobre los depósitos de las entidades de crédito establece un punto de conexión 
adecuado a su finalidad que es la de gravar únicamente los depósitos bancarios constituidos y captados 
por las sucursales bancarias radicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura de 
forma que no extralimita los efectos del tributo más allá de los límites de dicha comunidad, a pesar de 
que algunos de estos fondos puedan pertenecer a personas, físicas o jurídicas, que no residan en dicho 
territorio, pues el depositante es ajeno a la relación jurídico-tributaria del Impuesto.

Otro límite a la potestad tributaria de las CC. AA. se deriva del art. 157.2 de la CE que impide 
que las CC. AA. adopten medidas tributarias sobre bienes situados fuera de su territorio o que supongan 
un obstáculo para la libre circulación de mercancías o servicios. Los tributos de las CC. AA. tampoco 
pueden afectar a la unidad del mercado español, al igual que tampoco pueden restringir la libre 
circulación de mercancías, personas, servicios y capitales de acuerdo con las exigencias del derecho 
de la UE, que trataré posteriormente. 

Esta prohibición vuelve a quedar limitada o condicionada a la posible existencia de una 
justificación adecuada por motivos extrafiscales. Así, la protección del medio ambiente puede ser 

 467  STC 37/1981, de 16 de noviembre de 1981 (NCJ063197).
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una justificación que pueda sustentar el establecimiento de estos tributos, pero realmente deben ser 
tributos que persigan esta protección del medio ambiente de manera adecuada y eficiente y sobre todo 
respetando los principios generales de justicia material de nuestro sistema y las libertades comunitarias. 

En consecuencia, las CC. AA. pueden establecer tributos o medidas tributarias, siempre 

que las mismas no resulten contrarias a las libertades de circulación, y en el caso de que pueda 

verse constreñida esta libertad mediante una determinada medida autonómica, esta limitación debe 

responder y ser idónea para la consecución de un objetivo de interés común y además debe ser 

proporcional a dicho beneficio.

Esto permite aceptar tributos autonómicos que generen una desigualdad en el mercado cuando 

respondan a una finalidad justificada, y en este caso podría admitirse la protección del medio ambiente 

como fin legitimador de los mismos, pero para ello debe existir dicha finalidad.

Rosembuj Erujimovich afirma que el criterio de contaminador-pagador entra en nuestro 

ordenamiento jurídico fundamental a través de la indispensable solidaridad colectiva en el derecho y en el 

deber de protección ambiental. Y enlaza la capacidad económica a resultas de su aptitud o idoneidad para 

medir la capacidad contaminante de la actividad de los sujetos llamados a contribuir al gasto público468.

Los tributos propios de carácter medioambiental de las CC. AA. están encaminados a llamar a 

contribuir al sostenimiento de los gastos públicos autonómicos −a veces a una parte específica de los 

mismos− a aquellos sujetos que llevan a cabo comportamientos en los que el legislador percibe un 

deterioro cualitativo del entorno o, sencillamente, un riesgo acentuado de que el daño se produzca. 

Sin embargo, en todos ellos no solo se han de tener en cuenta en su configuración e interpretación los 

principios constitucionales de naturaleza estrictamente tributaria −capacidad económica, progresividad, 

generalidad− sino también los formulados en referencia a la ordenación del medio ambiente −«quien 

contamina, paga», cautela, prevención− o a la distribución de competencias entre distintas entidades 

territoriales −suficiencia, autonomía, subsidiariedad−, que complementan el contenido de los primeros 

cuando con estos últimos coinciden en la ordenación y la aplicación de estos particulares tributos.469. 

El pago de todo tributo, ya sea de finalidad fiscal o extrafiscal, debe sustentarse sobre la base de 

la existencia de una capacidad económica para que no resulte inconstitucional. 

La protección del medio ambiente no puede justificarlo todo y máxime aquello que es muy difícil 

o casi imposible evitar por ciertos sujetos. La protección del medio ambiente no se debe instrumentar 

 468 Rosembuj Erujimovich, T.: “Los impuestos ambientales en las comunidades autónomas”. Op. cit., págs. 12-13.

 469 Rozas Valdés, J. A.: “Riesgo de contaminar y tributos autonómicos”. Quincena fiscal, 2006, núm. 2, pág. 1.
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extralimitando la imposición sobre ciertos productos de los que los ciudadanos no pueden prescindir470, 

como la energía eléctrica. López Espadafor471 señala que se puede dar una situación confiscatoria 

por las acumulaciones de impuestos sobre una misma manifestación de capacidad económica. Para 

descubrir el verdadero alcance de las acumulaciones de impuestos en materia de imposición sobre el 

consumo, no solo debemos fijarnos en los casos de traslación jurídica de la carga tributaria hacia el 

contribuyente, sino que también se deberá tener en cuenta los supuestos de traslación económica. 

Atendiendo a un concepto de medio ambiente estricto472, el art. 149.1.23 de la CE otorga al 

Estado la facultad de establecer la legislación básica sobre protección del medio ambiente sin perjuicio 

de que las CC. AA. establezcan normas adicionales de protección. No obstante, el establecimiento de 

estos impuestos puede incidir sobre la política energética, materia sobre la cual no tienen competencia 

las CC. AA. sino que corresponde al Estado (art. 149.1.25 CE)473, ya que el encarecimiento de la 

factura fiscal de la energía nuclear como consecuencia del establecimiento de tributos autonómico de 

carácter extrafiscal podría llevar a replantearse a las empresas propietarias de las centrales el continuar 

con su actividad, como así parece estar ocurriendo. 

Las CC. AA. han venido estableciendo distintos tributos sobre la electricidad, y en algunos casos 

también sobre la energía nuclear. Dichos impuestos declaran tener la finalidad de prevenir el riesgo que 

lleva aparejada esta tecnología, pero sin tener en cuenta que dicho riesgo ya ha sido cubierto por otros 

instrumentos jurídicos y económicos, de forma que estos gravámenes pueden carecer de la legitimidad 

necesaria y resulta como mínimo cuestionable en nuestro sistema tributario que se dice inspirado en 

los principios de igualdad y capacidad económica. 

El profesor Alonso González474 ya cuestiona el planteamiento de esta clase de impuestos 

autonómicos sobre el riesgo ambiental debido a la dificultad de cuantificar el riesgo del posible daño 

sin que derive el tributo en un impuesto sobre la actividad económica del sujeto pasivo incompatible 

con el IAE. Por otro lado, dada la dispersión y desigualdades que se ponen de manifiesto en los 

distintos territorios autonómicos y que se traduce en ineficacia a la hora de atajar estos problemas, es 

mucho más aconsejable la imposición estatal en actividades con riesgo de daño ambiental, y en este 

caso coordinarlo con las distintas tasas que recaen sobre esta actividad.

 470 López Espadafor, C. M.: “El valor racionalidad en la cuantía máxima del tributo”. Op. cit., pág. 21.

 471 Ibid., pág. 36.

 472 Delgado Gil, A.: Delitos urbanísticos y contra el medio ambiente. Op. cit., pág. 16.

 473 Lucas Durán, M.: “El panorama actual de la coordinación tributaria entre los distintos entes territoriales: la 
concurrencia del espacio impositivo estatal, autonómico y local”.  Op. cit., pág. 13.

 474 Alonso González, L. M.: Los impuestos autonómicos de carácter extrafiscal. Marcial Pons, 1995, pág. 141.
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En el caso de los impuestos autonómicos que recaen sobre la producción de energía eléctrica, 

con un pretendido fin medioambiental, en algunos casos, la existencia de dicho fin no parece estar 

demasiado claro y en otros, además de la presencia de tal finalidad, debería constatarse que la carga 

fiscal que se impone guarda la adecuada proporcionalidad respecto a la función medioambiental que se 

pretende conseguir, lo cual vuelve a llevarnos a negar la función extrafiscal de estos impuestos. Ortiz 

Calle cree conveniente que nuestro TC extreme el control de las normas tributarias extrafiscales al 

objeto de verificar que tal finalidad extrafiscal esté presente con la mínima lesión de los principios de 

justicia tributaria ya que, de no ser así, podríamos estar ante impuestos que sin finalidad extrafiscal 

alguna puedan ser constitutivos de ser tachados de ayudas de Estado prohibidas por el tratado475.

Asimismo, tampoco cabría afirmar dicho carácter extrafiscal a la vista de la escasa función 

modificadora de la conducta de los agentes contaminantes que conlleva su establecimiento, a lo que hay 

que añadir los escasos logros en el plano medioambiental que el establecimiento de estos tributos conlleva. 

El profesor Menéndez Moreno476 apunta que, ante los problemas que plantean los tributos 

autonómicos de este tipo, sería preferible el establecimiento de recargos sobre los impuestos estatales, 

posibilidad contemplada en el art. 157.1 a) de la CE, que tendría además la ventaja de una más fácil 

gestión y, en definitiva, de una mayor eficacia recaudatoria.

Según el Informe de la Comisión de Expertos para la Reforma del sistema tributario 

español presentado al Gobierno en febrero de 2014, muchos de los impuestos medioambientales creados 

por las CC.AA. con una finalidad protectora del medio ambiente no están efectivamente justificados y 

generan una notable dispersión legislativa que conlleva consecuencias muy negativas para la unidad del 

mercado interior y la neutralidad., por lo que la Comisión propone una revisión en profundidad de esos 

impuestos, incidiendo en una mayor coordinación entre los distintos ámbitos territoriales.

La competencia estatal sobre el sector como límite a la actuación autonómica impide al legislador 

autonómico tratar de organizar, dirigir, ordenar o incidir directamente en el proceso de producción o 

transporte de energía, lo que puede ser obstáculo a la utilización del instrumento fiscal por parte de las 

CC. AA. si tuviera alguno de los efectos mencionados. El efecto extrafiscal de los tributos autonómicos 

con la intención de proteger el medio ambiente se ha revelado como un medio para el desarrollo de figuras 

impositivas autonómicas que tienen influencia directa e indirecta en el sector eléctrico. Las comunidades 

 475 Ortiz Calle, E.: “Extrafiscalidad y constitución en la imposición energético-ambiental”. Op. cit., pág. 97.

 476 Menéndez Moreno, A.: “De nuevo los tributos medioambientales de las comunidades autónomas y su 
contrastación constitucional. (A propósito de la sentencia del Tribunal supremo de 17 de febrero de 2014)”. 
Quincena fiscal, núm. 10, pág. 6.
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autónomas han hecho suyas diferentes exacciones que, en principio, no tienen objetivo recaudador sino 

que pretenden proteger el medio ambiente mediante el principio de «quien contamina, paga»477.

El legislador autonómico ha establecido distintos impuestos que, bajo la afectación a una 

supuesta finalidad protectora del medio ambiente o reparadora del daño causado a este último, pretende 

calificar como ambientales pero que en realidad están gravando la producción de energía nuclear sin 

que su establecimiento suponga ninguna protección ambiental clara y efectiva. La afectación no es 

determinante de dicha finalidad ambiental, no es más que uno de los varios indicios −y no precisamente 

el más importante− a tener en cuenta a la hora de calificar la verdadera naturaleza del tributo. Se trata 

de un factor puramente accesorio o accidental que poco o nada aporta al carácter extrafiscal de un 

tributo ambiental de acuerdo con los distintos pronunciamientos del TC478.

5.2.  PROBLEMAS RESPECTO AL DERECHO DE LA UE

El establecimiento de tributos medioambientales por las CC. AA., además de los límites 

establecidos en la Constitución, deben respetar el Derecho de la Unión Europea y la jurisprudencia 

comunitaria. Los principales límites europeos derivan de las libertades fundamentales y de la prohibición 

sobre ayudas de Estado y las establecidas por las Directivas Europeas de armonización fiscal. Tanto la 

Comisión como el TJUE han adoptado un concepto de «ayudas otorgadas por los Estados o mediante 

fondos estatales» en sentido amplio de forma que también recaen bajo dicha prohibición las otorgadas 

por las entidades regionales y locales de los Estados miembros.479

Algunos de los impuestos establecidos por las CC. AA. con un pretendido fin ambiental no 

tienen dicha finalidad y se trata de tributos exclusivamente recaudatorios, por lo que pueden vulnerar 

las libertades fundamentales del Derecho comunitario y la prohibición de ayudas de Estado y las 

derivadas de las directivas de imposición energética al carecer de dicha finalidad extrafiscal. 

Algunos tributos autonómicos han despertado dudas sobre su adecuación a las libertades 

comunitarias, como es el caso de los impuestos sobre grandes establecimientos o áreas de venta 

 477 Fernández Amor, J. A. y Peretó García, M.: “Notas sobre el régimen jurídico de la imposición sobre la 
energía eléctrica”. Revista Aranzadi de Derecho y nuevas tecnologías, 2005, núm. 9, págs. 21-22.

 478 Fernández López, R. I.: “Un nuevo enfoque de la tributación ambiental: la fiscalidad específica sobre las 
fuentes de energía renovables”. Quincena fiscal, 2010, núm. 22, pág. 23.

 479 Del Blanco García, A. J.: “Límites al establecimiento de tributos ambientales autonómicos (propuestas 
de reforma)”. En C. García-Herrera Blanco (coord.). Encuentro de Derecho financiero y tributario. La 
reforma del sistema tributario español. Ministerio de Hacienda, 2015. págs. 49, 117 y 119-125.
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comerciales existentes que varias CC. AA. han establecido480, respecto de los cuales se ha cuestionado 

su adecuación con la libertad de establecimiento y con las normas comunitarias sobre ayudas de Estado. 

La UE considera ayudas de Estado incompatibles con el mercado interior las medidas nacionales 

que beneficien a determinadas empresas, es decir, que las medidas sean selectivas y no de alcance 

general; que conlleven una ventaja o beneficio económico para quien la reciba y que afecten a la 

competencia y a los intercambios entre los Estados miembros. Pero no todas las ayudas de Estado están 

prohibidas. El Tratado regula en art. 107.2, un listado de materias sobre las que pueden establecerse este 

tipo de ventajas sin que se consideren incompatibles con el mercado interior y, por tanto, prohibidas 

por el Derecho de la UE. Igualmente existen otro tipo de ayudas que pueden ser compatibles siempre 

que así lo determine la Comisión Europea, como las que se establezcan con el fin de incentivar la 

lucha contra el cambio climático las medidas de protección del medio ambiente. Para determinar la 

posible compatibilidad de las ayudas de Estado concedidas con una finalidad ambiental se deberá 

atender a las Directrices comunitarias sobre ayudas estatales a favor del medio ambiente de 2008, que 

complementan la regulación contenida en el Reglamento General de Exención por Categorías. 

Muchos de nuestros impuestos autonómicos ambientales pueden ser considerados ayudas de 

Estado compatibles con el Derecho de la UE, pero para ello deben haber sido notificados a la Comisión. 

Por ello, los impuestos autonómicos ambientales que no fueron notificados podrían ser considerados 

como ayudas de Estado.

La profesora Moreno González481 considera que una aproximación de los tributos verdes 

autonómicos podría contribuir a una protección más eficaz del medio ambiente y a superar los problemas 

no solo de constitucionalidad sino también de adecuación al Derecho de la UE que suelen acompañar 

al nacimiento y aplicación de los impuestos medioambientales autonómicos, siendo deseable un 

marco regulador mínimo que, sin desnaturalizar la autonomía tributaria de las CC. AA., asentase los 

 480 La Sala Tercera del TS planteó en varios autos cuestión prejudicial al TJUE para aclarar las dudas sobre la 
adecuación del impuesto sobre grandes establecimientos comerciales existente en Cataluña, Asturias y Ara-
gón al TFUE. La STJUE, de 26 de abril de 2018, asuntos C-234/16 y C-235/16 (acumulados) (NFJ070207) 
referida al impuesto asturiano y la STJUE, de 26 de abril de 2018, asuntos C-236/16 y C-237/16 (acumula-
dos) (NFJ070208), referida al aragonés, admiten la licitud de las prescripciones legales que minoran la carga 
fiscal de determinados establecimientos sometidos al mismo cuando no tengan un impacto negativo sobre el 
medio ambiente y la ordenación del territorio tan intenso como los otros, extremo que corresponde verificar 
al órgano jurisdiccional nacional. En el caso del tributo catalán, la STJUE, de 26 de abril de 2018, asunto 
C-233/16 (NFJ070206), mantuvo los mismos términos que la referida al homónimo asturiano pero, en este 
caso, el TJUE apreció que la exención del IGEC de los establecimientos comerciales colectivos de superficie 
superior a 2.500 m2 constituye una ayuda de Estado en el sentido del art. 107.1 del TFUE. 

 481 Moreno González, S.: “Los impuestos propios de carácter medioambiental desde la perspectiva comuni-
taria”. Op. cit., pág. 40, versión electrónica.
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principios, características y estructura básicos de los tributos ambientales con pleno respeto tanto a 

las exigencias constitucionales como comunitarias, en aras de una mayor seguridad jurídica, y que 

permitiese asimismo establecer las bases de una fiscalidad ambiental coherente con las políticas y 

estrategias ambientales de la UE.

Los tributos medioambientales establecidos por las CC. AA. pueden ser considerados a priori como 

medidas selectivas dado que solo se aplican en el territorio de la comunidad autónoma exaccionante, sin 

embargo, la Comisión ha considerado que dicha selectividad puede estar justificada, de acuerdo con el 

art. 107.3 a) y c), si está destinada a favorecer el desarrollo económico de dicha región en el caso de que 

el nivel de vida sea anormalmente bajo o existiera una grave situación de subempleo o respondiesen a 

la necesidad de impulsar el desarrollo económico de determinadas actividades o de la región, sin alterar 

las condiciones de los intercambios en forma contraria al interés común, circunstancias que no parece 

que puedan llegar a apreciarse respecto de los tributos medioambientales autonómicos.

Parece razonable pensar que la exigencia de estos tributos autonómicos podría desincentivar 

a las empresas de otros Estados miembros a realizar sus actividades en el territorio de estas CC. AA. 

afectando de este modo a su establecimiento en el mercado español, pero dicha restricción podría 

encontrar justificación en razones medioambientales, y para ello cada uno de estos tributos deberá 

analizarse caso por caso, atendiendo a la concreta configuración de cada tributo regional y teniendo 

presente el principio de proporcionalidad, es decir, analizando si la medida que ocasiona el obstáculo 

a la libertad de establecimiento es adecuada para garantizar el objetivo medioambiental pretendido y 

no va más allá de lo necesario para alcanzarlo. 

De esta forma, solo estará justificada si se considera adecuada para la consecución del fin 

medioambiental perseguido y además lo hace de forma congruente y sistemática. En este sentido, si 

el fin medioambiental pretendido es remediar las externalidades negativas generadas por cualquier 

actividad y, en nuestro caso, por la generación nucleoeléctrica, la configuración del tributo debe ser 

congruente con el objetivo ambiental marcado482.

Como hemos visto en el apartado anterior, muchos de los tributos medioambientales carecen de 

tal finalidad o pueden resultar inadecuados para conseguir los pretendidos objetivos medioambientales, 

lo que resulta determinante para concluir si estos tributos autonómicos resultan o no compatibles con 

el Derecho comunitario, y todo ello con independencia de que el TC haya admitido la concurrencia de 

dicha finalidad ambiental conforme al ordenamiento interno.

 482 Moreno González, S.: “Los impuestos propios de carácter medioambiental desde la perspectiva comunita-
ria”. Op. cit., págs. 18 y 19, versión electrónica.
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En cuanto a los tributos autonómicos que recaen sobre la producción de energía nuclear, 

resultarían incompatibles con las dichas normas comunitarias si se estableciera un régimen fiscal 

distinto en función del origen nacional o importado de la electricidad y el tipo de la electricidad 

importada fuera superior al nacional, pues de acuerdo con la STJUE C-213/96 en la que el Tribunal 

afirmó que el impuesto especial sobre la producción de energía eléctrica de Finlandia, cuyo importe 

depende del método de producción de la electricidad, no era contrario al Derecho comunitario, pues 

el Derecho comunitario no impide a los Estados miembros establecer un sistema diferenciado de 

tributación para algunos productos en función de criterios objetivos si con ello se pretende alcanzar 

otros objetivos de política económica compatibles con el Tratado y el Derecho derivado, y en este 

punto es determinante la existencia de esta finalidad extrafiscal protectora del medio ambiente.

Lo cierto es que las distintas comisiones de expertos que han analizado estos tributos han 

avalado que la mayoría de estos tributos medioambientales que han establecido las CC. AA. carecen 

de dicha finalidad extrafiscal o no resultan ser mecanismos adecuados para contribuir a la mejora del 

medio ambiente, ya que los problemas que pretenden atajar sobrepasan el ámbito geográfico de su 

competencia y provocan efectos negativos en la economía, pues dificultan la unidad de mercado, y 

distorsiones en nuestro sistema impositivo, de forma que de ser así podrían contravenir el Derecho 

comunitario.

│ Sumario



219

Capítulo III

Fiscalidad 
nuclear española

1.  INTRODUCCIÓN

Es en este capítulo donde se encuentra el punto central de esta investigación, que es el análisis de 

los distintos tributos que configuran la presión fiscal a la que está sometido el sector nuclear en España, a 

mi juicio, bastante elevada, que compromete la capacidad económica de las empresas propietarias de las 

centrales, agotando su beneficio económico hasta el punto de plantearse la no continuidad de la actividad. 

A los dos problemas clásicos de la energía nuclear, alargamiento del periodo de actividad de las 

centrales y residuos, se ha sumado ahora uno más: el de la fiscalidad. Las empresas propietarias de las 

centrales se vienen quejando del panorama fiscal que se ha dibujado en nuestro país en los últimos años483, 

en especial desde la entrada en vigor de la Ley 15/2012, que estableció tres nuevos impuestos (IVPEE, 

el Impuesto sobre la Producción de Combustible Nuclear Gastado y Residuos Radiactivos, y el Impuesto 

sobre el Almacenamiento de Combustible Nuclear Gastado y Residuos Radiactivos) y la proliferación de 

diversos impuestos autonómicos que gravan la energía producida en las centrales nucleares. 

La exigencia de estos tributos ha ocasionado que el sector esté en pérdidas y se plantee la no 

continuidad de su explotación, lo cual podría poner en peligro la estabilidad del sistema eléctrico, 

 483 Sánchez, C.: “La nuclear denuncia que la fiscalidad afecta a la viabilidad de las centrales”. Energy news, 
29 de septiembre de 2016. Disponible en https://www.energynews.es/la-nuclear-denuncia-que-la-fiscalidad-
afecta-a-la-viabilidad-de-las-centrales/.
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pues la energía nuclear es la fuente con la mayor contribución en el balance energético (aporta el 22 % 

de electricidad) y a día de hoy no existe una alternativa energética que asegure la continuidad del 

suministro de forma sostenible y que sea viable económicamente. 

Sobre estos impuestos puso la lupa el TS y ahora también el TSJ de la Comunidad Valenciana, 

considerando su posible inconstitucionalidad por vulnerar el principio de capacidad económica, tal 

y como denuncian las empresas eléctricas, y carecer de la finalidad ambiental que proclaman, lo que 

puede conllevar igualmente la vulneración del Derecho comunitario. 

En este punto vemos que la sobreimposición del sector nuclear resulta desaconsejable a la 

vista de la transición energética que nuestro Gobierno debe llevar a cabo, ya que se trata de una 

energía limpia que no genera emisiones de efecto invernadero y supone un fuerte apoyo para la mayor 

penetración de las energías renovables de forma económicamente sostenible, así que se puede decir 

que no resultan ser unos gravámenes idóneos para la consecución de la protección ambiental que 

proclaman perseguir, pues no queda reflejada en su estructura ni en la afectación de su recaudación, 

así como tampoco parecen ser proporcionados a la capacidad contaminante o daño medioambiental 

ocasionado por nuestras centrales nucleares al medio ambiente.

2.  IMPUESTOS QUE GRAVAN LA ENERGÍA NUCLEOELÉCTRICA

En este capítulo, se analizarán los impuestos que gravan la energía nucleoeléctrica a la luz de 

nuestro sistema jurídico tributario.

En primer lugar, me voy a centrar en las tasas que exige la propia regulación de esta actividad 

y que vienen a dar cobertura a la gestión del riesgo que su desarrollo conlleva. Ya hemos dicho 

que los dos problemas principales que pesan sobre la energía nucleoeléctrica son la seguridad y los 

residuos, y por ello, el Estado, para controlar este riesgo, ha encomendado al CSN y a Enresa la 

gestión de los mismos, para que a través de su actividad quede asegurado el desarrollo seguro de 

la actividad nuclear en general y de la gestión de los residuos. Además la disposición final séptima 

de la Ley 34/2015484, de modificación parcial de la Ley General Tributaria, estableció una tasa por 

la prestación de servicios de respuesta por la Guardia Civil, en el interior de las centrales u otras 

instalaciones nucleares.

 484  Ley 34/2015, de 21 de septiembre, de modificación parcial de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. BOE núm. 227, de 22 de septiembre de 2015.
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2.1.  LOS TRIBUTOS SOBRE EL RIESGO

El Derecho nuclear está a medio camino entre la normativa de seguridad, salud pública y medio 

ambiente485. La energía nuclear entraña un enorme factor de riesgo para el medio ambiente, la vida y la 

salud de las personas y el Derecho nuclear, presidido por los principios de información, transparencia 

y participación trata de controlar estos peligros. 

La industria nuclear es uno de los ejemplos de la sociedad del riesgo, concepto acuñado por 

el alemán Beck, en la que el Derecho tributario debe establecer mecanismos compensatorios por el 

riesgo ocasionado a la sociedad y adaptar el sistema de tributos. Este concepto fue acogido por Ortega 

Maldonado486 en su análisis de las tasas sobre molestias y riesgos permitidos. La sociedad del riesgo 

requiere la existencia de una específica política tributaria y un específico Derecho tributario. 

Para Beck487, el desarrollo de la sociedad moderna provoca una serie de riesgos políticos, ecológicos 
e individuales que escapan, cada vez en mayor proporción, a las instituciones de control y protección de 
la mentada sociedad industrial. El accidente nuclear de Chernóbil también dejó huella en los trabajos de 
Beck, recogiendo en uno de ellos que “el ingreso a la sociedad de riesgo tiene lugar en el momento en el 
cual los peligros decididos, y con ello producidos socialmente, rebasan o superan los sistemas de seguridad 
vigentes de los cálculos de riesgo del Estado providencia: los riesgos atómicos, químico, ecológicos y de 
la tecnología genética no son –a diferencia de los riesgos del industrialismo temprano−: a) limitables ni 
espacial ni temporalmente, b) imputables conforme a las reglas vigentes de causalidad, culpa, garantía, c) 
compensables o capaces de ser asegurados. O para decirlo con un ejemplo: los damnificados de Chernóbil 
aún no han nacido todos a día de hoy, pasados muchos años después de la catástrofe”. 

Sobre los riesgos de energía nuclear, entre otros, Beck considera que “los peligros nucleares, el 

cambio climático, la crisis financiera, los ataques del 11 de septiembre, etc., siguen en buena medida 

el guion de la «sociedad del riesgo»”.488. 

El riesgo se define legalmente como la falta de certeza ante un hecho futuro y, según dicho 
riesgo, la seguridad aparece en las constituciones modernas como un derecho subjetivo público, lo que 

lleva a los poderes públicos a desincentivar las conductas o actividades que le afectan negativamente, 

 485 Ruiz de Apodaca Espinosa, A. M.: “Régimen jurídico de la gestión de los residuos nucleares”. Op. cit., 
págs. 5-6.

 486 Ortega Maldonado, J. M.: Tasas sobre molestias y riesgos permitidos. Op. cit., pág. 18.

 487 Beck, U.: La sociedad del riesgo. Paidós, 1998, pág. 201.

 488 Beck, U.: “La industria nuclear contra sí misma”. El País, 5 de abril de 2011. Disponible en https://elpais.
com/diario/2011/04/05/opinion/1301954412_850215.html.
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utilizando, entre otros instrumentos, los tributos que inciden sobre estas actividades perniciosas, de 

forma que el Derecho tributario contribuye a su protección489. 

El riesgo constituye el lado oscuro del progreso, y por eso el reto de la sociedad es mantenerlos 

controlados a la vez que la técnica avanza. El objeto del Derecho no es el conocimiento de los distintos 

avances científicos, sino la regulación de sus aplicaciones y efectos, así como el control de sus cada 

vez más intensos riesgos. Esteve Pardo se remite a la sentencia del TS de 30 de noviembre de 1990 

en la que el TS ya alude a los riesgos que plantea la tecnología, pues aunque plantea posibilidades 

teóricamente ilimitadas, el desarrollo consiste o pasa por reducir a sus justos límites los efectos 

negativos que un uso desmesurado, descontrolado y anárquico, acarrearía a toda la sociedad490. El 

profesor estudia las dificultades que se presentan en la relación entre Derecho y progreso tecnológico, 

centrándose en las que se plantean en el Derecho medioambiental, donde la complejidad tecnológica 

y la influencia de las ciencias de la naturaleza están planteando serios problemas al Derecho, siendo 
una de estas la remisión a normas técnicas de contenido prácticamente inaccesible al jurista491. Ante 
estas dificultades, la Administración ha tenido que tecnificarse, y fruto de este proceso es la aparición 
de nuestro Consejo de Seguridad Nuclear a modo de policía administrativa para controlar los riesgos 
que la tecnología nuclear supone, ya que cuando la técnica genera un riesgo, como ocurre en el caso 
de la producción de la energía termonuclear, es necesaria la intervención del Derecho. Esteve Pardo 
muestra como ejemplo de esta incertidumbre de las causas y consecuencias del riesgo generado por la 
complejidad tecnológica, los asociados al accidente de la central nuclear de Chernóbil492. Dado que la 
determinación del tipo y nivel de riesgo a asumir se trata de una decisión política, es la Administración 
la que debe asumir la labor de controlar y vigilar dicho riesgo, pero la Administración no está sola 
en esta labor, ya que las propias centrales nucleares realizan inspecciones periódicas al margen de las 

realizadas por el CSN para que todo funcione correctamente y no existan imprevistos en su operación, 
al igual que se han implementado las intensas medidas de seguridad impuestas por la Unión Europea 
tras el desastre de Fukushima.

El accidente de Fukushima adquirió la magnitud que tuvo debido a la concatenación de dos 

desastres naturales: se produjo por un terremoto de fuerza 9 en la escala de Richter seguido por un 

tsunami cuya ola tenía 14 metros de altura con un frente de unos 46 metros, para lo cual la central 
no estaba suficientemente preparada ya que sus diques de contención tenían menos de 6 metros de 

 489 Ortega Maldonado, J. M.: Tasas sobre molestias y riesgos permitidos. Op. cit., págs. 137-159.

 490 STS de 30 de noviembre de 1990 (NFJ073419).

 491 Esteve Pardo, J.: Técnica, Riesgo y Derecho. Tratamiento del riesgo tecnológico en el Derecho ambiental. 
Op. cit., págs. 18-19.

 492 Ibid., pág. 33.
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altura. El tsunami destruyó los sistemas de suministro eléctrico de emergencia y dejó inhabilitada la 

refrigeración de emergencia de los reactores, que ya se encontraban en situación de paro técnico. Sin 

embargo, el profesor Velarde Pinacho afirma que, gracias al eficiente plan de emergencia aplicado 

por las autoridades japonesas, el impacto radiológico sobre la población no ha sido significativo ni 

cabe esperar que aparezcan efectos sobre la salud493. Y prueba de ello es que Japón sigue apostando 

por la energía nuclear, pues tiene dos reactores en construcción y nueve funcionando, y prevé que 
en 2030 la energía nuclear cubra el 30 % de la demanda del país nipón494. Tras este accidente, la UE 

ha adoptado una serie de pruebas de resistencia para evaluar sus centrales nucleares en situaciones 

extremas mucho más rigurosas que las establecidas en su diseño, lo cual debe disminuir el riesgo. 

Ruiz de Apodaca considera que la necesidad de evaluar del riesgo de esta actividad está ligado 

al desarrollo de la energía nuclear. Para determinar si un determinado riesgo es o no asumible es 

necesario ponderar los beneficios que obtendríamos en el caso de que lo toleremos y los posibles 

daños a los que nos veríamos expuestos, pues no existe el riesgo cero. En el caso de la energía nuclear 

hay que preguntarse qué coste estamos dispuestos a pagar por la electricidad en el caso de no contar 

con esta tecnología. Debemos poner en valor el coste que supondría el establecer las inversiones 

necesarias para mantener la seguridad y continuidad del suministro de la misma forma en que lo 

hace la energía nuclear, teniendo en cuenta el coste ambiental y los riesgos que los residuos nucleares 

generan. La energía nuclear es la fuente de generación de energía libre de emisiones más potente con 

la que contamos, pero sin duda es también la que entraña un mayor riesgo., aunque sin embargo dicho 

riesgo ya está mitigado y cubierto en gran medida por otros instrumentos económicos. La decisión 

jurídica y político-administrativa al respecto debe estar presidida por los principios de información y 

transparencia, especialmente en lo que a la protección del medio ambiente y la salud de las personas se 

refiere, por así exigirlo el Convenio de Aarhus495 y la Ley 27/2006496, de información, participación y 

acceso a la justicia en materia de medio ambiente497.

 493 Velarde Pinacho, G.: La energía nuclear después del accidente de Fukushima. Ministerio de Defensa, Es-
cuela de Altos Estudios de la Defensa, 2013. (edición libro-e).

 494 Foro de la Industria Nuclear Española, Resultados nucleares de 2018 y perspectivas de futuro. Madrid, 
2019. [Consulta: 29 de septiembre de 2019].

 495 Instrumento de Ratificación del Convenio sobre el acceso a la información, la participación del público en la 
toma de decisiones y el acceso a la justicia en materia de medio ambiente, hecho en Aarhus (Dinamarca), el 
25 de junio de 1998. BOE núm. 40, de 16 de febrero de 2005.

 496 Ley 27/2006 de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de participa-
ción pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente (incorpora las Directivas 2003/4/CE y 
2003/35/CE). BOE, núm. 171, de 19 de julio de 2006.

497  Ruiz de Apodaca Espinosa, A. M.: “Nuevas perspectivas del derecho nuclear en Europa y en España”. . 
págs. 69-71.
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El Convenio de Aarhus garantiza el acceso a la información, la participación del público en 
la toma de decisiones y el acceso a la justicia en materia de medio ambiente. Para ello se considera 
necesario informar debidamente a los consumidores sobre los productos y conductas que puedan incidir 
en el medio para que así puedan tomar decisiones sobre las opciones ecológicas fundamentadas. Sobre 
la base de este convenio, cabe la posibilidad de entender que quizá fuera necesario que la sociedad, 
contando con la información necesaria para ello, tomara parte en las decisiones que afectan a la 
continuidad de la energía nuclear, ya que las cuestiones referidas a las centrales nucleares se entienden 
incluidas entre aquellas respecto a las cuales el convenio impulsa la participación del público en las 
decisiones relativas a autorizar o no la actividad de las centrales nucleares y otros reactores nucleares, 
hasta que dejen de ser instalaciones nucleares, momento que se producirá según dicho convenio cuando 
todos los combustibles nucleares y todos los demás elementos contaminados hayan sido retirados 
definitivamente del emplazamiento de las instalaciones.

La sociedad de riesgo se caracteriza por la existencia de un mayor riesgo potencial de los peligros 
que le acechan respecto a épocas anteriores debido a la mayor complejidad técnica y organizativa de las 
relaciones económicas y sociales, características estas que bien pueden venir dadas por el desarrollo de 
la actividad nuclear. Para hacer frente a los nuevos riesgos, se impone el principio de la prevención de 
los mismos, articulándose técnicas clásicas como la autorización con nuevas fórmulas de prevención, 
como es el estudio de impacto ambiental o las auditorias medioambientales y los propios tributos, que 
se establecen como medida preventiva498. 

González Vaqué499 afirma que la gestión de la incertidumbre científica constituye un elemento 
crucial de la correcta aplicación del principio de precaución, que debe llevarse a cabo mediante un proceso 
de toma de decisiones estructurado, basado especialmente en la información científica disponible, a 
fin de encontrar el necesario equilibrio para poder adoptar medidas preventivas proporcionadas, no 
discriminatorias, transparentes y coherentes, y que al mismo tiempo proporcionen el nivel elegido de 
protección, tal y como exige la Comisión Europea500. Las decisiones deben basarse en los tres elementos 
del análisis de riesgo: la evaluación del riesgo, la elección de la estrategia de gestión de riesgo (en la que se 
integra fundamental, pero no exclusivamente, la gestión de la incertidumbre científica) y la comunicación 
del riesgo. Cabe añadir que la gestión del riesgo corresponde a las autoridades competentes que disponen 
ciertamente de un amplio margen de discrecionalidad para adoptar las decisiones correspondientes 
(incluyendo la relativa al nivel de incertidumbre científica que justifica en cada caso el recurso al principio 

 498 Esteve Pardo, J.: Técnica, Riesgo y Derecho. Tratamiento del riesgo tecnológico en el Derecho ambiental. 
Op. cit., págs. 68-69.

 499 González Vaqué, L.: “El principio de precaución: incertidumbre científica, riesgos hipotéticos y decisión 
política”. Revista Aranzadi de Derecho ambiental, 2005, núm. 7, pág. 26, versión electrónica.

 500 Comunicación de la Comisión sobre el recurso al principio de precaución. COM (2000) 1 final.
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de precaución), aunque, por supuesto, dichas decisiones pueden ser objeto del correspondiente control 
jurisdiccional que, pese a ser limitado, no debería ser por ello menos eficaz.

El profesor Rozas Valdés concreta que estos tributos pivotan en torno a lo que en el Derecho 
administrativo se identifica como la gestión de los riesgos que para las personas se derivan de la 
tecnología o/y de la intervención del hombre en el ambiente natural. Estos tributos se mueven entre una 
concepción extensiva del principio de capacidad económica, por una parte, y los principios –de origen 
comunitario− de precaución y «quien contamina, paga» por otra501. Como bien apunta este autor, el 
instrumento jurídico con el que tradicionalmente se ha venido atendiendo la cobertura financiera de 
los riesgos –naturales o tecnológicos, en este caso− ha sido el seguro obligatorio y, como veremos a 
continuación, la actividad de generación de energía nucleoeléctrica también está obligada a concertar 
uno de estos seguros, de forma que a la hora de evaluar el riesgo tecnológico que entraña esta actividad, 
estos impuestos deberían tener en cuenta la concurrencia de este otro instrumento económico que ya 
cubre el gasto público que pudiera ocasionar y como mínimo debería circunscribirse a la parte que la 
propia Ley 12/2011502, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares o producidos 
por materiales radiactivos, obliga a cubrir al Estado cuando la responsabilidad del explotador de una 
instalación nuclear no sea suficiente para cubrir las indemnizaciones por los daños causados por un 
accidente nuclear hasta un límite de 700 o 1.200 M€, según corresponda. Por lo tanto, aunque estos 
tributos se establezcan sobre la base de los principios de precaución y «quien contamina, paga» hay 
que tener en cuenta que los reactores ya han cubierto este riesgo en buena medida.

Debido a los riesgos que esta actividad entraña, los operadores económicos están obligados a 
establecer una cobertura de responsabilidad civil por daños nucleares por una cuantía de 1.200 M€, 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 12/2011, y que están excluidos expresamente del ámbito de la 
Ley 26/2007, de responsabilidad medioambiental503, debido a que la OCDE, depositaria del Convenio 
de París504, recomendó en 1990 actualizar los niveles de responsabilidad de los explotadores por daños 
nucleares para asegurar una cobertura más amplia y su regulación en una ley específica. 

 501 Rozas Valdés, J. A.: “Impuestos autonómicos sobre el riesgo para las personas”. En I Jornada Transfronte-
riza España-Portugal sobre Tributación del Riesgo (Cáceres, 2014, diciembre). Working Paper 1, págs. 3-9.

 502 Ley 12/2011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civil por daños nucleares o producidos por materiales 
radiactivos. BOE núm. 127, de 28 de mayo de 2011.

 503 Ezeizabarrena Sáenz, X.: “Responsabilidad civil ambiental y energía nuclear”. Revista Aranzadi de Dere-
cho ambiental, 2011, núm. 20, pág. 6.

 504 España es parte contratante del Convenio de París de 29 de julio de 1960, sobre la responsabilidad civil en 
materia de energía nuclear, y del Convenio de Bruselas de 31 de enero de 1963, complementario del anterior, 
de cuyas disposiciones se deriva, básicamente, la regulación nacional en esta materia, que quedó recogida en 
la Ley de Energía Nuclear y en el Decreto 2177/1967, de 22 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
sobre Cobertura de Riesgos Nucleares. BOE núm. 223, de 18 de septiembre de 1967.
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Aunque Ruiz de Apodaca apunta las dificultades de encontrar póliza en el mercado asegurador, 

que han sido solventadas mediante un pool atómico español denominado “Aseguradores de riesgos 

nucleares”505, esta exigencia conlleva el correspondiente gasto fiscal para las propietarias de las 

centrales nucleares, ya que la contratación de esta póliza queda sujeta al Impuesto sobre Primas de 

Seguros creado por la Ley 13/1996506, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y 

cuya base imponible está constituida por el importe total de la prima o cuota satisfecha por el tomador 

o un tercero, entendiendo por prima o cuota, el importe total de las cantidades satisfechas como 

contraprestación por las operaciones sujetas a este impuesto, cualquiera que sea la causa u origen 

que las motiva y el lugar y forma de cobro, con excepción de los recargos establecidos en favor del 

Consorcio de Compensación de Seguros y de la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras 

y de los demás tributos que recaigan directamente sobre la prima. Este impuesto se exige al tipo del 

4 % por lo que, atendiendo a la elevada cuantía de la base imponible, 1.200 M€, el coste fiscal de este 

seguro de responsabilidad civil por daños nucleares asciende a 48 M€ por cada reactor, ya que la ley 

considera instalación nuclear al reactor y no a la central.

Estos impuestos pueden clasificarse como impuestos de ordenación en palabras del profesor 

Corral Guerrero507, que considera que son aquellos en los que, junto a la finalidad propia de la 

financiación de los gastos públicos, concurren otros objetivos distintos de este, que se resumen en la 

finalidad de ordenación de la vida económica y social. El profesor Albiñana García-Quintana utiliza 

las expresiones de impuestos de ordenamiento económico508 y de tributos con fines no financieros509. 

Guirado Espinosa510 considera que el riesgo conlleva una probabilidad de peligro que hemos 

de evaluar conforme al principio de precaución. El autor define este principio como el instrumento que 

posee el poder público y el derecho para decidir en situaciones de incertidumbre científica. Se trata 

de un mecanismo de respuesta proyectado por el sistema jurídico para dar una solución objetiva a una 

valoración de riesgo derivado de los avances tecnológicos, cuya probabilidad y consecuencias no han 

sido concretadas por las instituciones expertas, tal y como ocurre en el caso de la energía nuclear. 

 505 Ruiz de Apodaca Espinosa, A. M.: “Nuevas perspectivas del derecho nuclear en Europa y en España”. Op 
cit., pág. 83.

 506 Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. BOE núm. 315, 
de 31 de diciembre de 1996.

 507 Corral Guerrero, L.: “El impuesto: un enfoque integrador”. Op. cit., págs. 89-93.

 508 Albiñana García-Quintana, C.: “Los impuestos de ordenamiento económico”. Op. cit., págs. 17-29.

 509 Albiñana García-Quintana, C.: Sistema tributario español y comparado. Tecnos, 1986, pág. 829.

 510 Guirado Espinosa, M. A.: “La aplicación del principio de precaución en el sector energético nuclear: La 
dialéctica entre garantía de suministro y riesgo”. Op. cit., pág. 6.

│ Sumario



Fiscalidad nuclear española

227

El profesor Borrero Moro511 estima que el tributo sobre el riesgo es una modalidad tributaria 

que se fundamenta, como elemento específico y definidor, sobre las externalidades negativas 

generadas por aquellas, pues considera que estas actividades provocan un gasto público al exigir el 

establecimiento de servicios públicos, como el de protección civil, y afectan a la salud de las personas, 

merman su calidad de vida y provocan daños a los bienes y al medio ambiente. Estos impuestos 

se fundamentan sobre el genérico principio de provocación de costes sociales, que en el ámbito 

de la tributación ambiental muta al principio de «quien contamina, paga», siendo posible fundar el 

establecimiento de los tributos sobre el riesgo sobre las externalidades negativas provocadas por los 

llamados a contribuir, como en el cumplimiento de los mandatos constitucionales de protección de los 

bienes afectados por el desarrollo de las actividades de riesgo, donde la manifestación de capacidad 

económica quedaría identificada con el gasto de renta exigido por el ordenamiento en medidas de 

prevención de riesgos, apta para indicar la intensidad del riesgo generado por la actividad, a la par 

que expresión de fuerza económica. 

Los tributos sobre riesgos tecnológicos en España, en su mayoría, se fundamentan en el riesgo 

que ocasionan en el medio ambiente determinadas conductas, por lo que pueden calificarse como 

tributos pretendidamente ambientales y, al igual que ocurre con alguno de los impuestos que dicen 

tener una finalidad ambiental, no cumplen todas las exigencias del principio de capacidad económica, 

pues la materia imponible (la conducta que genera el riesgo) se desvincula de las manifestaciones de 

riqueza y de la propia capacidad económica del sujeto pasivo, afirmación que comparto. 

Igualmente considero que los tributos sobre el riesgo, al igual que los ambientales, deben 

configurase sobre la base de un índice conjunto de capacidad económica y riesgo generado, ya que todos 

ellos deben respetar los principios del sistema tributario, acoplando en su estructura este principio de 

capacidad económica con el de «quien genera riesgo, paga», de forma que la manifestación de riqueza 

quedase conectada a la generación del riesgo que motiva la exacción del tributo, pues la capacidad de 

generar un riesgo en sí misma no debería considerarse por sí sola una manifestación de riqueza. 

Esto se considera contraproducente a la hora de salvaguardar el respeto por el principio de 

capacidad económica512, ya que supone vaciar de contenido este principio, pues tal principio es una 

medida de igualdad, como se afirma en la STC 209/1988: “El legislador ha de ordenar la tributación 

sobre la renta en atención a la capacidad económica que muestren los sujetos pasivos del impuesto, al 

ser la capacidad, en este ámbito, medida de la igualdad (art. 31.1 CE)”.

 511 Borrero Moro, C. J.: “La tributación de las actividades de riesgo tecnológico en España”. Crónica tribu-
taria, 2016, núm. 158, págs. 45-52. 

 512 Borrero Moro, C. J.: “La tributación de las actividades de riesgo tecnológico en España”. Op. cit,.pág. 52.
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En el caso del gravamen catalán de protección civil, sobre el cual el TC se ha pronunciado513, 

se trata de un tributo retributivo, pues su exacción depende del riesgo o peligrosidad que entraña 

una determinada actividad en una instalación, por lo que la cuantía del mismo se calcula en función 

de este riesgo potencial que es el que determina la necesidad de poner en marcha actuaciones de 

prevención y protección civil y por razones de solidaridad, se hace recaer el coste de dicha acción 

preventiva sobre los sujetos que la provocan. Por ello, cabe admitir que estamos ante un impuesto de 

carácter finalista, destinado a que los generadores del riesgo sean los que financien las actuaciones 

de protección civil, en virtud del principio de solidaridad. A diferencia del Impuesto balear sobre 

instalaciones que incidan en el medio ambiente, declarado inconstitucional en la STC 289/2000, 

este tributo no tiene una finalidad eminentemente recaudatoria, conclusión que podemos extraer de 

su estructura y finalidad, ni es un impuesto sobre la titularidad de un bien inmueble como apreció el 

Tribunal respecto al impuesto balear.

Respecto al gravamen catalán sobre protección civil, Varona Alabern,514 hace un profundo 
análisis de esta figura tributaria que, pese a su denominación (gravamen sobre los elementos 
patrimoniales afectos a las actividades de las que pueda derivar la activación de planes de protección 
civil y situados en el territorio de Cataluña), podría llevar a concluir que se trata de un impuesto 
sobre unas determinadas instalaciones. Sin embargo, lo que está sujeto a este tributo son determinados 
elementos patrimoniales afectos a actividades de riesgo y situados en el territorio de Cataluña. La 
sujeción viene determinada por el riesgo que entraña la actividad desarrollada, quedando en un segundo 
plano el elemento patrimonial. Asimismo, el sujeto pasivo no es el titular de la instalación, sino el 
agente que desempeña la actividad de riesgo. De igual manera, la base imponible y la cuota tributaria 
no dependen del valor de la instalación sino de la intensidad o magnitud de riesgo que entraña la 

actividad en ella realizada, y solo se tienen en cuenta los ingresos brutos del agente a la hora de limitar 
la carga tributaria, si bien el gravamen aumenta en función de la intensidad del riesgo, y es a través de 
esta intensidad como se incorpora el principio de capacidad tributaria, bajo la lógica de que cuánto más 

riesgo entrañe una actividad se prevén unos ingresos mayores.

Lo que destaca este autor de la configuración de este gravamen es la articulación de la base 

imponible y de la cuota atendiendo a verdaderos factores de riesgo y por ello, al igual que también 

considera Borrero Moro, estamos ante un verdadero tributo sobre el riesgo, donde la extrafiscalidad 

está presente en todos los elementos del tributo, ya que el coste fiscal es mayor conforme aumenta el 

riesgo, el tributo consigue que paguen más los que más riesgos generan.

 513 STC 168/2004, de 6 de octubre de 2004 (NFJ019413).

 514 Varona Alabern, J. E.: “El tributo catalán creado por la Ley de Protección Civil de Cataluña y la STC 
168/2004, de 6 de octubre”. Nueva Fiscalidad, 2005, núm. 6, págs. 9-48.
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Varona Alabern considera que dicho gravamen no es una tasa sino un impuesto extrafiscal directo, 
pues se proyecta sobre determinadas actividades generadoras de riesgo pero que, por imperativos de su 
naturaleza extrafiscal, es necesario la utilización de un método indiciario para medir la carga tributaria. 

Plantea también problemas este impuesto respecto a la doble competencia material, entendida 
como la necesidad de que los impuestos establecidos por las CC. AA. con fines no fiscales, y, en 
consecuencia, con fines de ordenación de sectores de actividad, que recaigan sobre ámbitos en los que 
tengan atribuida constitucionalmente la correspondiente competencia material. 

En este sentido, no siendo discutida la competencia financiera de Cataluña a establecer este tributo 
debido a que se trata de una medida claramente extrafiscal, el problema a discernir es si la comunidad 
autónoma es competente o no en materia de protección civil. En este caso, el Tribunal consideró que 
al ostentar la Comunidad Autónoma de Cataluña competencias sobre protección civil, cuya finalidad 
estriba en la preservación de personas y bienes en situaciones de emergencia, se produce la concurrencia 
de diferentes instancias territoriales. Según el Tribunal, la comunidad autónoma, en el ejercicio de esta 
competencia, no debe transgredir los límites que derivan de un posible interés nacional y supracomunitario 
cuya defensa corresponde al Estado, así como tampoco debe interferir en la normativa básica del Estado 
en materia de planificación y diversificación energética. Así, el propio legislador estatal, mediante la 
aprobación de las Leyes 54/1997 y 34/1998515, ha hecho compatible esta competencia propia con la 
potestad tributaria autonómica cuando se ejerza sobre los subsectores energéticos del gas y la electricidad.

Finalmente, tampoco es posible apreciar la vulneración de la prohibición de doble imposición 
contenida en el art. 6.3 de la LOFCA respecto del IBI y el IAE. El IBI  grava la propiedad inmobiliaria, 
medida en función del valor catastral de los bienes y el IAE grava el ejercicio de actividades 
potencialmente generadoras de ingresos económicos para quienes las realizan, ingresos que se miden 
en función del beneficio medio presunto, mientras que el hecho imponible de este impuesto es el riesgo 
que entrañan las actividades realizadas en determinadas instalaciones.

Los profesores Herrera Molina, Chico de la Cámara y Grau Ruiz516 sostienen que el 
gravamen del riesgo puede estructurarse a través de distintas posibilidades:

• Puede gravarse la actividad que genera el riesgo.

• Puede gravarse el riesgo en sí mismo generado, teniendo especial relevancia para ello 
la selección de los elementos de riesgo adecuados y su cuantificación.

 515 Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos. BOE núm. 241,  de 08 de octubre de 1998.

 516 Herrera Molina, P. M.; Chico de la Cámara, P. y Grau Ruiz, M. A.: “Tributos sobre el riesgo (especial 
referencia al sector energético)”. Op. cit., págs. 342-343.
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• Se puede gravar la concesión de licencias administrativas a cuya obtención se subor-
dine la realización de la actividad que genera el riesgo.

• También puede estructurarse el gravamen atendiendo a la realización de actividades 
de vigilancia, control o protección.

Estas actividades, por el riesgo que entrañan, suelen requerir la intervención del servicio de 
protección civil, por lo que permiten objetivizar la cuantificación del tributo con base en los costes 
públicos de dicho servicio; minimizando notablemente los problemas de articulación de los elementos 
de cuantificación del tributo sobre el riesgo; circunstancia que acarrearía la necesaria afectación del 
tributo a la financiación del mismo517.

Es por ello que el importe de estas tasas sobre el riesgo que generan determinadas conductas no 
está delimitado exclusivamente por el coste del servicio que recibe el sujeto pasivo de la Administración, 
sino que influyen otra serie de factores derivados del coste externo que genera la actividad peligrosa.

La aplicación de este principio de prevención sirve de fundamento para el establecimiento de un 
tributo sobre el riesgo generado por una determinada actividad, lo que requiere la previa valoración por 
parte de los poderes públicos de la probabilidad de la materialización del mismo y de sus consecuencias. 
También hay que valorar también el beneficio que pudiera conllevar dicha actividad para la sociedad y, 
de esta forma, el tributo debe reflejar una respuesta proporcional a dicha valoración. Se deben ponderar 
los beneficios que reporta la energía nuclear en contraposición a los riegos que conlleva. El riesgo 
asumible en el caso de la energía nuclear debe ser valorado por el CSN pero el Gobierno debe adoptar 
una posición clara respecto a la opción energética nuclear, teniendo en cuenta el lugar que ocupa en la 
planificación energética proyectada y los costes que se deben asumir en caso de su desmantelamiento.

Por ello, se ha establecido una serie de tributos para reducir o minimizar el riesgo de accidentes 
nucleares como son las tasas por los servicios prestados por el CSN, cuya cuantificación no guarda una 
relación estricta con la financiación del servicio únicamente, sino que persigue aumentar al máximo las 
medidas preventivas de seguridad y la cobertura de dicho riesgo, por lo que podemos decir que se trata de 
«tasas policía», que se exigen por la supervisión de las actividades de riesgo, de forma que sea el contribuyente 
quien asuma el coste derivado de tal actuación de vigilancia que lleva a cabo la Administración.

Una vez establecidos los tributos necesarios para contrarrestar o controlar dentro de los límites 
establecidos de riesgo asumible el riesgo que supone el ejercicio de esta actividad, no creo que 
sea posible establecer tributos adicionales tanto por el Estado como por parte de las comunidades 

 517 Borrero Moro, C. J.: “La tributación de las actividades de riesgo tecnológico en España”. Op. cit., págs. 
45-47.
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autónomas sobre ese mismo riesgo que ya es controlado por las tasas establecidas por el CSN y 
además está cubierto por el seguro de responsabilidad civil obligatoria. Su establecimiento no supone 
ninguna medida que evite o reduzca dicho riesgo sino más bien creo que responden a la calificación 
de tributos estranguladores o confiscatorios que se superponen sin ninguna lógica o control respecto 
a tributos ya establecidos y, lo que es peor y más importante, no responden a ninguna política lógica 
medioambiental, energética o económica. 

Los impuestos «estranguladores» o «sofocantes», según el profesor Herrera Molina518, 

son “aquellos que en la generalidad de los casos gravaran desmesuradamente a los contribuyentes 

menoscabando radicalmente sus relaciones patrimoniales”. 

En efecto, el establecimiento de estos tributos adicionales sobre la base del riesgo que entraña la 

actividad nuclear no cumple la principal misión que deberían buscar este tipo de tributos: desincentivar 

la actividad de generación de electricidad de origen nuclear, disminuyendo, aumentando o previniendo el 

riesgo que entraña. Como se ha visto en la primera parte de esta memoria, en el momento de la implantación 

de estos tributos no estaba previsto en la política energética española la supresión de la energía nuclear 

de nuestra cesta energética, por lo que dichos tributos no pueden estar dirigidos a desincentivar esta 

conducta (producción de energía nucleoeléctrica), máxime cuando la contribución al mix eléctrico de 

la energía nuclear era, es y seguirá siendo necesaria para cubrir la demanda de electricidad sin poner en 

riesgo la seguridad del suministro, para contener las emisiones y, por último, para contener también los 

precios de la electricidad hasta que la penetración de las energías renovables se haya completado.

El profesor Checa González afirma que “un recto entendimiento del principio de capacidad 

contributiva conlleva que solo puedan someterse a gravamen manifestaciones de riqueza reales 

y efectivas y no meramente potenciales o presumibles […]”519 y conforme a dicho planteamiento 

considero que, en este caso, el riesgo de las centrales nucleares, una vez que han entrado en juego los 

otros instrumentos económicos sobre el riesgo, se trata de un riesgo presunto, puesto que el CSN ha 

acreditado el correcto funcionamiento y el cumplimiento de todas las exigencias de seguridad mediante 

sus inspecciones y controles.

En el caso de los tributos sobre el riesgo, esta renta o riqueza real no parece estar demasiado 

clara, ya que utilizar la ventaja económica que conlleva la generación de un riesgo conllevaría la 

obligación de valorar cuál es ese riesgo y en qué medida queda atenuado por la actuación del sujeto 

 518 Herrera Molina, P. M.: “Una decisión audaz del Tribunal Constitucional alemán: el conjunto de la carga 
tributaria del contribuyente no puede superar el 50 % de sus ingresos”. Op. cit., pág. 1.043.

 519 Checa González, C.: “El Impuesto sobre tierras infrautilizadas de la comunidad autónoma andaluza. Co-
mentario a la Sentencia del Tribunal Constitucional 37/1987, de 26 de marzo”. Op. cit., págs. 119- 121.
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pasivo que, por otro lado debiera venir incentivada por el impuesto medioambiental en cuestión y 

por la incidencia de otros tributos sobre dicho riesgo. Lo que no me parece correcto es que sobre la 

generación de un riesgo real se establezca un número indeterminado de impuestos sin coherencia 

alguna entre sí y sin tener en cuenta la magnitud del riesgo real, una vez que este ha sido atenuado por 

la presencia de otros instrumentos de Derecho administrativo. 

Así, debiendo admitir los riesgos que puede conllevar esta actividad, lo que deberían gravar 
estos impuestos añadidos por la Ley 15/2012 y también por las CC. AA. es el riesgo existente una vez 
que el CSN ha acreditado el correcto funcionamiento y el cumplimiento de todas las exigencias de 

seguridad por una central nuclear y no un riesgo potencial.

La industria nuclear está gravada con una cascada de tributos que afectan a todas sus fases de 

producción. En primer lugar, como veremos más adelante, el Estado ha configurado una serie de tasas 
que exige el CSN para asegurar el desarrollo de la actividad cumpliendo con todas las medidas de 
seguridad necesarias para que su ejercicio se lleve dentro del riesgo aceptable, sin poner en peligro la 
seguridad y la salud de las personas y por supuesto con el menor deterioro posible para con el medio 
ambiente. Estas tasas forman parte de un programa de vigilancia que incluye inspecciones a tiempo 
completo, ya que inspectores del CSN son residentes de las propias centrales nucleares.

En lo que se refiere a la gestión de los residuos, esta se lleva a cabo por una empresa estatal, 
Enresa, por lo que las nucleares generan los residuos pero es esta entidad pública la que se encarga 
de su gestión y sus servicios son retribuidos por las centrales mediante la tasa correspondiente, con 
lo cual el riesgo que generan estos residuos en última instancia lo asume el propio Estado, con lo que 
cabe exigir una tasa mayor pero no estaría justificado establecer gravámenes adicionales sobre los 
residuos o el riesgo que estos entrañan, pues estos se producen conforme a los procedimientos visados, 

autorizados y controlados por el CSN y luego son gestionados por Enresa conforme al Plan de Gestión 

de Residuos que esta establece.

En último lugar, para minimizar cualquier posibilidad de riesgo para la seguridad nacional debido 

a la posible utilización bélica del uranio o de las propias instalaciones en las que se alberga, el Estado 
ha previsto la presencia de la Guardia Civil en las centrales, con lo que los riesgos vuelven a reducirse.

Evidentemente un riesgo siempre existe, la sociedad actual no está exenta de ello, pero cuando 

este se ha minimizado mediante distintos instrumentos no creo que pueda justificarse imponer un 

tributo tras otro basándose en la existencia del riesgo inicial.

Por otro lado, la industria nuclear no genera gases contaminantes, con lo que habría que eliminar 

la posibilidad de establecer tributos sobre el riesgo a contaminar de esta tecnología de producción de 
electricidad, porque si algo queda confirmado en los distintos estudios es que es la fuente que más 
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contribuye a nuestro sector eléctrico sin producir emisiones, lo cual favorece nuestra posición a la hora 

de cumplir los objetivos medioambientales que los acuerdos internacionales y la necesidad de abordar los 

efectos del cambio climático nos imponen. Existen riesgos en la energía nuclear, máxima que comparto, 

pero son riesgos permitidos y tolerados por el Derecho administrativo nuclear y si se cumple con las 

normas establecidas al efecto no parece jurídicamente admisible que sobre una conducta adaptada a las 

normas impuestas se exijan unos tributos por el hecho de generar un riesgo por el cual ya se han pagado 

otra serie de tributos a un organismo que precisamente vela por el funcionamiento seguro de la actividad 

y además se ha contratado una póliza de seguro de responsabilidad por los daños que pudiera ocasionar.

2.2.   TASAS ESTATALES SOBRE RIESGOS O TOLERANCIA EXIGIDAS A LA GE-
NERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE ORIGEN NUCLEAR

Ante la complejidad técnica que entraña la gestión del riesgo tecnológico derivado de la actividad 

nuclear, el Estado encomienda al CSN, nuestro organismo regulador, órgano de Derecho público, 

independiente de la Administración General del Estado, la misión de proteger a los trabajadores, la 

población y el medio ambiente de los efectos nocivos de las radiaciones ionizantes, consiguiendo que 

las instalaciones nucleares y radiactivas sean operadas por los titulares de forma segura, y estableciendo 

las medidas de prevención y corrección frente a emergencias radiológicas, cualquiera que sea su origen. 

En el caso del riesgo generado por los residuos, la competencia de su gestión recae sobre la empresa 

pública Enresa, a la que se encomienda el servicio público esencial de recoger, tratar, acondicionar y 

almacenar los residuos radiactivos que se generan en cualquier punto del Estado español. Asimismo, 

esta empresa también tiene encomendada la labor de desmantelamiento de las instalaciones nucleares 

y radiactivas en desuso y la restauración ambiental de las minas de uranio.

Para el desempeño de esta misión y al objeto de financiar su actuación, la ley prevé el cobro 

por las mismas de una serie de tasas, y en el caso del CSN, también un precio público, que pueden 

catalogarse como «prestaciones patrimoniales de Derecho público» o exacciones parafiscales, puesto 

que con ellas se trata de que los sujetos afectados contribuyan a financiar la actividad administrativa 

relativa a la prevención o compensación del riesgo tecnológico que entraña la actividad nuclear. 

De forma semejante a las tasas establecidas en materia de telecomunicaciones520, estas tasas 

pueden ser consideradas tasas administrativas, pues están destinadas a cubrir los gastos que para el 

sistema público ocasiona la prestación de los servicios desarrollados por el CSN, Enresa y también por 

 520 Ortiz Calle, E. y Zornoza Pérez, J.: “Régimen tributario de las telecomunicaciones”. En J. Vida Fernán-
dez (coord.). Derecho de las telecomunicaciones. Aranzadi, 2015, págs. 763-800.
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la Guardia Civil en lo que se refiere a la tasa por la prestación de servicios de seguridad permanentes 

en el interior de las centrales u otras instalaciones nucleares, cumpliendo así con el principio de 

equivalencia, que se predica como principio informador de toda tasa, en la medida en que se configuran 

como instrumento económico retributivo por la prestación de dichos servicios. 

Esta vía de financiación mediante tasas, en el caso del CSN, que se crea como Administración 

independiente, podría llevarnos a cuestionar su independencia, pero la existencia de financiación 

complementaria mediante asignaciones con cargo a los Presupuestos Generales del Estado la garantiza521. 

En el caso de Enresa, la financiación de los importantes costes de la gestión de los residuos 

radiactivos y el desmantelamiento de las instalaciones nucleares quedan al margen de los Presupuestos 

Generales del Estado522 y la financiación de su actividad se obtiene mediante las tasas establecidas 

en la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico. Pese a su articulación formal como tasas, estamos ante unos 
ingresos públicos que se establecen unilateralmente por el Estado, sin que la labor administrativa sobre 
la que recae beneficie en exclusiva a los sujetos obligados al pago, aunque sí de forma particular, pues 
la gestión de los residuos afecta a la generalidad de los contribuyentes al tratarse de un servicio público 
esencial, aunque la realidad es que son las centrales nucleares las que generan estos residuos en su 
mayor parte. La selección exclusiva de un determinado grupo de sujetos pasivos para contribuir a su 
financiación las colocaría dentro de la categoría jurídica de tributos especiales que la doctrina científica 
y alemana denomina Sonderabgabe523. La recaudación de estas tasas no se incluye entre los ingresos 
públicos destinados a cubrir indistintamente todos los gastos públicos, sino que la diferencia entre 
los ingresos y los gastos nutre el Fondo para la financiación de las actividades del Plan General de 
Residuos Radiactivos, al igual que en Alemania nutren los fondos especiales llamados Sonderfonds524, 

 521 De acuerdo con su estatuto, el CSN tiene patrimonio propio, independiente del patrimonio de la Administra-
ción General del Estado, integrado por los siguientes bienes y derechos: a) Los bienes y derechos que cons-
tituyen su patrimonio y los productos y rentas de los mismos; b) Los ingresos que provengan de las tasas y 
precios públicos regulados en la Ley 14/1999, de 4 de mayo; c) Las asignaciones que se establezcan anual-
mente con cargo a los Presupuestos Generales del Estado; y d) Cualesquiera otros que legalmente pudieran 
serle atribuidos. Disponible en www.csn.es/actividad-economico-financiera. [Consulta: 15 de abril de 2019].

 522 http://www.enresa.es/esp/inicio/conozca-enresa/financiacion. [Consulta: 15 de abril de 2019].

 523 Ortiz Calle, E. y Zornoza Pérez, J.: “Régimen tributario de las telecomunicaciones”. Op. cit., pág. 779.

 524 Esteve Pardo, M. L.: “Financiación de actuaciones público-privadas de promoción del comercio urbano me-
diante tributos: la experiencia alemana”. Quincena fiscal, 2015, núm. 22, pág. 19, versión electrónica: “En el 
caso del tributo destinado a financiar los gastos de los Business Improvement Districts (BID), en la medida en 
que no se exige en contraprestación por una actuación pública −ya que sus actuaciones las desarrolla una ge-
rencia privada− y que no se ha establecido una obligación de afiliarse al Business Improvement Districts, no 
puede tratarse ni de un Beitrag ni de una Gebüh, sino a una Sonderabgabe. Por otra parte, como no se exige 
a la generalidad de los contribuyentes, sino únicamente al grupo identificable formado por aquellos que se 
benefician de sus actividades, actualmente es calificado de forma incontestada como Sonderabgabe”.
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lo cual hace que estas tasas estén muy próximas a la llamada parafiscalidad, y la recaudación de las 

exacciones parafiscales se caracteriza por no contenerse en los Presupuestos Generales del Estado ni 

se ingresen en el Tesoro Público quedando afecta a los fines y gastos del PGRR que diseña la propia 

Enresa, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional sexta de la Ley 54/1997.

Esta misma afectación cabe predicar de las tasas exigidas por el CSN, cuyo rendimiento íntegro 
de las tasas y de los precios públicos queda afectado, con carácter específico, a la cobertura de los 
gastos producidos por la prestación de los servicios y realización de actividades del CSN, conforme 
al art. 8 de la Ley 14/1999, de 4 de mayo, de Tasas y Precios Públicos por servicios prestados por el 
Consejo de Seguridad Nuclear.

Para Ortega Maldonado, los tributos en general resultan instrumentos adecuados para lograr 
prevenir y reducir los efectos nocivos contra el medio ambiente, y en concreto la categoría tributaria 
idónea para procurar la prevención y desincentivo de tal riesgo es la tasa. El autor considera que 
la tasa es la categoría tributaria que mejor se adecua al tráfico económico y jurídico de bienes y 
servicios cuando estos precisan de una intervención administrativa para su realización. Si una actividad 
económica genera un riesgo para el medio ambiente, será la categoría de las tasas la que mejor 
impactará en dicha actividad para compensar a la sociedad por dicho riesgo. Ortega Maldonado 
llama a las tasas que se establecen sobre actividades que generan riesgos al medio ambiente tasas sobre 
molestias y riesgos permitidos. Estas tasas sobre el riesgo tolerado se basan en la premisa de que el 
Estado puede y debe establecer limitaciones sobre ciertos ámbitos, situaciones o conductas realizados 
por los agentes económicos y los particulares, cuando entrañen un riesgo o puedan lesionar bienes o 
derechos colectivos, como es el medio ambiente. La peligrosidad inherente a la energía nuclear puede 
fundamentar este tipo de actuación y por ello mediante las tasas que el Estado ha establecido se ha 
subordinado el desarrollo de esta actividad al cumplimiento de una serie de requisitos legales y al pago 
de una serie de tarifas, puesto que la producción de energía nuclear resulta útil y necesaria para la 
sociedad a pesar del riesgo asumido o tolerado525.

Debido a la intensa y extensa actividad de vigilancia y control desarrollada por sector público 
sobre el sector nuclear, la actividad de generación de electricidad de origen nuclear está sujeta a una 
gran variedad de tasas «policía» en todas sus fases como consecuencia de este control, cuyo fundamento 
reside en el art. 26.1 a) de la LGT y en la Ley 8/1989526, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos.

Las tasas establecidas tanto por el CSN, al igual que las de Enresa, son tributos que se exigen 

por la prestación de servicios o en la realización de actividades en régimen de Derecho público, 

 525 Ortega Maldonado, J. M.: Tasas sobre molestias y riesgos permitidos. Op. cit., págs. 156-157.

 526 Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos. BOE de 15 de abril de 1989.
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cuya solicitud no es voluntaria para las empresas eléctricas que realizan la actividad de generación 

de electricidad de origen nuclear, ya que su exigencia deriva de las estrictas y fuertes exigencias 

normativas que envuelven al sector y su prestación solo la realiza el sector público, como así debe ser, 

pues el CSN es el máximo garante de la seguridad de las centrales nucleares y Enresa es la empresa 

pública encargada en exclusiva de la gestión de los residuos nucleares. Esto mismo es trasladable a la 

nueva tasa exigida por la prestación de servicios de seguridad permanentes por la Guardia Civil, en 

el interior de las centrales u otras instalaciones nucleares, introducida por la disposición final séptima 

de la Ley 34/2015, de modificación parcial de la Ley General Tributaria, cuya gestión corresponde al 

Ministerio del Interior.

Aunque el importe de las tasas por la prestación de un servicio o por la realización de una 

actividad no podrá exceder, en su conjunto, del coste real o previsible del servicio o actividad de que 

se trate o, en su defecto, del valor de la prestación recibida, en el caso de estas tasas de ordenamiento o 

de policía deben tenerse en cuenta para la determinación de su importe los costes directos e indirectos, 

inclusive los de carácter financiero, amortización del inmovilizado y, en su caso, los necesarios para 

garantizar el mantenimiento y un desarrollo razonable del servicio o actividad por cuya prestación o 

realización se exige la tasa, todo ello con independencia del presupuesto con cargo al cual se satisfagan, 

por lo que cabe admitir un coste superior al del servicio a fin de sufragar el coste de la externalidad 

producida, en este caso el riesgo que la actividad entraña.

En el caso de estas tasas, que tienen un carácter marcadamente extrafiscal, ya que además de 

conseguir los recursos necesarios para cubrir los costes que la actividad administrativa desplegada 

supone, están dirigidas al cumplimiento, promoción o defensa de determinados principios o fines 

constitucionales, como podrían ser la protección del medio ambiente y la propia seguridad en la 

realización de una actividad peligrosa como la nuclear, el objetivo recaudatorio pasa a un segundo 

plano. La extrafiscalidad es una característica que ha adoptado el sistema tributario como respuesta a 

la complejidad de las relaciones socioeconómicas actuales y por ello el beneficio obtenido pasa a ser 

el fundamento legitimador de esta prestación pecuniaria, desplazando en buena medida el principio de 

capacidad económica, tal y como afirma Lozano Serrano527. 

Admitir la extrafiscalidad no nos coloca ante figuras jurídicas autónomas al instituto del tributo, 

por lo que deben respetarse todos los principios inherentes a los tributos, por ello, las tasas no pueden 

contradecir o desvirtuar la esencia del tributo, si bien en este caso quedan salvaguardados por los 

principios de equivalencia o beneficio obtenido por los sujetos pasivos, que a su vez se encuentran 

 527 Lozano Serrano, C.: “La capacidad económica en las tasas”. Civitas. Revista española de Derecho finan-
ciero, 2012, núm. 153, pág. 24.
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en consonancia con el principio «quien contamina, paga» o «quien genera un riesgo, paga», pues los 

costes de estos servicios deben ser sufragados por el agente que los ocasiona. 

Según afirma Varona Alabern, la extrafiscalidad está cada vez más presente en nuestra 

sociedad debido al aumento de la preocupación por el medio ambiente y de la complejidad de las 

relaciones socioeconómicas528. 

Sánchez Galiana, sostiene que la extrafiscalidad se puede predicar de cualquier tributo, 

pues todos ellos pueden teóricamente atender a la realización de los principios y fines contenidos 

en la Constitución. Por tanto, las tasas, como categoría tributaria, también pueden perseguir fines 

extrafiscales, además de conseguir los recursos necesarios con los que cubrir como máximo el coste de 

los servicios o la actividad administrativa que van a integrar la inmensa mayoría de los presupuestos de 

hecho de las tasas. La cuantía de las tasas puede modularse con una finalidad extrafiscal, aunque siempre 
respetando los límites cuantitativos legalmente establecidos, a través de la aplicación de diversos tipos 
de gravamen que discriminen ciertas actividades, o bien con la aplicación de beneficios tributarios, en 
sus diversas modalidades −exenciones, reducciones de base, deducciones de cuota o bonificaciones, 
fundamentalmente−. Aunque las tasas, como cualquier tributo, también están sometidas con carácter 
general al principio de capacidad económica, principio que debe tenerse en cuenta en su cuantificación, 
los principios del beneficio o el de provocación del gasto resultarían especialmente aplicables a esta 
categoría tributaria, pues con ella se trata de financiar el coste de los servicios o actividades realizadas 
y que benefician o afectan de modo particular al obligado tributario529.

Puede afirmarse que en este tipo de tasas coinciden capacidad económica y equivalencia o 
beneficio o ventaja que obtiene el sujeto pasivo del tributo. La capacidad económica que sirve para 

fundamentar el hecho imponible de la tasa consiste precisamente en esa ventaja o beneficio obtenida 

por el agente económico. 

En este caso, esta equiparación sí puede sostenerse, ya que el hecho de solicitar estos servicios 

por parte del CSN o de Enresa o de la Guardia Civil sí son demostrativos de una cierta capacidad 
económica, pues además de suponer una ventaja o beneficio para los agentes económicos implicados, 

la recepción de estos servicios conlleva la minimización del riesgo hasta el nivel permitido que la 

actividad nuclear comporta al ser objeto de supervisión administrativa, lo cual debería dejar fuera de 

gravamen el riesgo mediante otros tributos.

 528 Varona Alabern, J. E.: Extrafiscalidad y dogmática tributaria. Op. cit., pág. 11.

 529 Sánchez Galiana, J. A.: “Configuración y régimen jurídico de las tasas en el ordenamiento tributario es-
pañol. Fiscalidad, parafiscalidad y extrafiscalidad”. Civitas. Revista española de Derecho financiero, 2012, 
núm. 153, págs. 26-27.
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La profesora Guervós Maíllo considera que la tasa ambiental compensa al ente público por 
los gastos ocasionados o los beneficios obtenidos sobre los elementos públicos por un sujeto y puede 
inducir a la utilización más racional del medio ambiente530. 

Debido al carácter extrafiscal de estas tasas, cabe admitir la quiebra del principio de capacidad 
económica, así como del principio de equivalencia, pues dichos principios quedan desplazados ante la 
finalidad de dichas tasas, que es el desarrollo de la actividad nuclear bajo las condiciones de seguridad 
máxima, y con su establecimiento se traslada a las empresas energéticas, además del coste que estos 
servicios suponen para la comunidad, la internalización del coste del riesgo que esta actividad conlleva.

En contra, Falcón y Tella531 considera que las tasas que excedan del coste del servicio 
perderían su naturaleza jurídica para acercarse más al impuesto y, en estos supuestos, es la actividad 
financiada la que tiene una finalidad ecológica y no directamente la tasa en sí misma, que en nada 
se diferencia de otras tasas establecidas con una finalidad exclusivamente recaudatoria de cobertura 
del coste de las actividades que integran su hecho imponible. Para este autor son medidas tributarias 
medioambientales los impuestos o cualquier otro elemento del mismo que busque incrementar los 
costes de las actividades contaminantes para desincentivarlas, o que persiga la adopción de conductas 
beneficiosas para el medio ambiente, como por ejemplo el consumo de energía renovable, siempre que 
exista al menos una riqueza potencial, siendo irrelevante a los efectos de dicha calificación el que la 
recaudación se afecte a una finalidad medioambiental o no, así como que el establecimiento del tributo 
vaya o no acompañado de la reducción de otros ingresos.

Por lo que se refiere al principio de capacidad económica se han producido numerosas 
discrepancias doctrinales entre los autores y así lo ponen de manifiesto el profesor Herrera Molina532 
y el profesor Ortega Maldonado533. Algunos autores, tales como Lozano Serrano534 o Martín 
Fernández535 estiman que si las tasas no se estructuran de acuerdo a la capacidad económica del 
sujeto pasivo serán contrarias al artículo 31.1 de la CE, sin que quepan excepciones. 

 530 Guervós Maíllo, M. A.: “Tasa en materia medioambiental”. En AA. VV. Comentario a la Ley de Tasas y 
Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León. Dykinson, 2005, págs. 319-327.

 531 Falcón y Tella, R.: “Las medidas tributarias medio-ambientales y la jurisprudencia constitucional”. Op. 
cit., pág. 679.

 532 Herrera Molina, P. M.: “La irrelevancia constitucional de tributo”. Op. cit., págs. 13-14.

 533 Ortega Maldonado, J. M.: Tasas sobre molestias y riesgos permitidos. Op. cit., pág. 62.

 534 Lozano Serrano, C.: “La financiación de servicios públicos mediante tasas: cuestiones”. Crónica tributa-
ria, 1982, núm. 43, págs. 292 y ss. 

 535 Martín Fernández, F. J.: “La incidencia del principio de capacidad económica en las tasas y precios públi-
cos”. En AA. VV. Tasas y precios públicos en el ordenamiento jurídico español. Instituto de Estudios Fisca-
les, Marcial Pons, 1991, pág. 111.
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Para Herrera Molina, la relevancia del principio de capacidad económica en las tasas por la 

tolerancia, pues así las denomina él, reside en la exoneración de aquellos sujetos que deban acceder a 

bienes o servicios básicos y carezcan de capacidad económica subjetiva, y no comparte las propuestas 

tendentes a cuantificar las tasas según criterios basados en este principio, pues se corre el riesgo 

de convertir tales tasas en impuestos rudimentarios que no se ajustan con claridad al principio de 

capacidad económica ni al de equivalencia. 

El profesor Báez Moreno536 analiza la incidencia que debe tener el principio de capacidad 

económica en la modulación de la cuantía de las tasas concluyendo que la adecuación de las tasas al 

principio de capacidad económica es una mera posibilidad, coincidiendo con los planteamientos de 

los profesores Zornoza Pérez y Ortiz Calle. En las tasas, las exigencias que derivan de la igualdad 

vienen representadas por los principios de equivalencia o beneficio, tal y como sostiene el profesor 

Herrera Molina al señalar que “la estructura de las tasas se basa esencialmente en el principio 

de equivalencia que […] constituye una manifestación especial del principio de igualdad entendida 

como justicia conmutativa”; si bien entiende el profesor Báez Moreno que cabría establecer una 

sola excepción a esta idea: la posibilidad de determinar una suerte de mínimo exento en determinadas 

tasas por servicios de carácter esencial, acomodando de esta manera en su estructura los principios de 

capacidad económica y justicia. Este autor justifica la posible quiebra del principio de equivalencia en 

las tasas cuando exista una finalidad extrafiscal dirigida a la consecución de un objetivo jurídicamente 

protegible y su establecimiento resulte idóneo para poder alcanzarlo. En este caso, la quiebra del 

principio de igualdad, (equivalencia) debe ser proporcional al fin perseguido y esta lesión debe ser 

menor que la de otras medidas igualmente idóneas. Esta quiebra del principio de equivalencia sería 

admisible bajo las mismas premisas de idoneidad, necesariedad y proporcionalidad a las que se someten 

los tributos extrafiscales que se desvían del principio de capacidad económica.

En las tasas que vamos a ver a continuación, la capacidad económica no opera como elemento 

de cuantificación. Herrera Molina afirma537 que los tributos sobre los riesgos y molestias permitidos 

tienen carácter retributivo, al igual que así lo afirma el TC en su STC 168/2004538, respecto del 

gravamen catalán sobre instalaciones de riesgo, y su carácter extrafiscal permite la quiebra de los 

principios de capacidad económica y de equivalencia. 

 536 Báez Moreno, A.: “Las tasas y los criterios de justicia en los ingresos públicos: una depuración adicional 
del ámbito de aplicación del principio de capacidad contributiva”. Civitas. Revista española de Derecho fi-
nanciero, 2009, núm. 144, págs. 965-969.

 537  Herrera Molina, P. M.: “STC 168/2004, de 3 de octubre: Gravamen catalán sobre instalaciones de riesgo: 
¿un nuevo modelo de contribución especial?”. Crónica tributaria, 2006, núm. 121, pág. 5.

 538 STC 168/2004, de 3 de octubre de 2004 (NFJ019413).
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Simón Acosta539, Varona Alabern540 o el mismo Martín Queralt541 entienden que el 

principio de capacidad económica no es aplicable a este tipo de tasas, ni puede servirle de fundamento, 

porque su estructura no permite progresividad alguna, sin que ello implique su inconstitucionalidad, ya 

que también encuentran su fundamento último en el art. 31.1 de la CE, aunque en un principio jurídico 

distinto, el de justicia, y Ortega Maldonado entiende que estas tasas responden a nuevos criterios 

de cuantificación que permiten satisfacer plenamente este propósito de desincentivo económico. 

Las tarifas de estas tasas se gradúan atendiendo no solo al coste del servicio prestado, sino al valor 

económico de la prestación recibida542, pues no son una «mera retribución económica» por un servicio 

o actividad, sino que se configuran como uno de los medios dirigidos al cumplimiento del mandato de 

justicia que nuestra Constitución reclama para nuestro sistema tributario en el art. 31.1. CE, y que son 

recaudadas con ocasión de un servicio o actividad que se refiere, afecta o beneficia al sujeto pasivo 543. 

El profesor Lago Montero544 considera que las tasas por la prestación de servicios ambientales 

no pueden exigir cuotas que superen el coste del servicio imputable, aun cuando la tarifa se establezca en 

función del grado de contaminación generada. Se debe una cuota máxima para quienes más contaminen, 

que podría rebajarse mediante para bonificar conductas menos contaminantes. Según este autor, en las 

tasas por prestación de servicios no se trata tanto de medir manifestaciones individuales de capacidad 

contributiva como de medir costes de los servicios prestados y repartirlos entre los usuarios en función 

del daño ocasionado. Esta afirmación concuerda con el planteamiento de Rosembuj Erujimovich 545, 

que afirma que “el coste ambiental no puede ni debe servir de pretexto para que se expongan al albur 

de la arbitrariedad los núcleos esenciales del orden público económico”.

En este tipo de tasas, la actividad administrativa como tal, pierde protagonismo dentro de 

su estructura cediendo este lugar a la molestia o puesta en riesgo de bienes sociales jurídicamente 

protegidos. A pesar de ello, deben respetar igualmente los principios de justicia material de nuestro 

sistema tributario, capacidad económica, igualdad, progresividad y no confiscatoriedad.

 539 Simón Acosta, E. A.: Las tasas de las entidades locales (el hecho imponible). Aranzadi, 1999, pág. 29. 

 540 Varona Alabern, J. E.: Extrafiscalidad y dogmática tributaria. Op. cit., pág. 579.

 541 Martín Queralt, J.: “Reflexiones en torno a la adecuación de las tasas a la Constitución”. Palau 14. Revista 
valenciana de Hacienda pública, 1988, núm. 4, págs. 3-4.

 542 Ortega Maldonado, J. M.: Tasas sobre molestias y riesgos permitidos. Op. cit., pág. 156-157.

 543  Ibid., pág. 61.

 544 Lago Montero, J. M.: “La cuantificación de las tasas autonómicas. Principios rectores”. En AA. VV. Co-
mentario a la Ley de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad de Castilla y León. Dykinson, 2005, págs. 
127-129.

 545 Rosembuj Erujimovich, T.: “Tributos ecológicos en el ámbito municipal”. Impuestos, 1996, núm. 2, pág. 4. 
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Por tanto, podemos decir que estas tasas, poseen un carácter marcadamente extrafiscal, ya que 
además de conseguir los recursos necesarios para cubrir los costes que la actividad administrativa 
desplegada supone, están dirigidas al cumplimiento, promoción o defensa de determinados principios 
o fines constitucionales, como podrían ser la protección del medio ambiente y la propia seguridad en la 
realización de una actividad peligrosa como la nuclear, pasando el objetivo recaudatorio a un segundo 
plano. De esta forma, la existencia de esta finalidad extrafiscal permite que los principios de capacidad 
económica y de equivalencia queden desplazados ante la finalidad de dichas tasas, que no es otra que 
asegurar el desarrollo de la actividad nuclear bajo las condiciones de seguridad máxima, y con su 
establecimiento se traslada a las empresas energéticas además del coste que estos servicios suponen 
para la comunidad la internalización del coste del riesgo que esta actividad conlleva. En estas tasas, la 
capacidad económica no opera como elemento de cuantificación, pero respeta dicho principio ya que la 
mera solicitud de la actuación administrativa que motiva su exacción ya refleja la capacidad económica 
del sujeto pasivo y, por otro lado, la actividad administrativa pasa a un segundo plano, pues el aspecto 
determinante de las mismas es la molestia o puesta en riesgo de bienes sociales jurídicamente protegido.

La industria energética nuclear se ha considerado el paradigma de la tensión entre el progreso 
tecnológico y el riesgo asociado. Dicho riesgo debe evaluarse y ponderarse respecto del beneficio 
que dicha actividad conlleva conforme al principio de precaución, que es el instrumento que posee 
el poder público y el derecho para decidir en situaciones de incertidumbre científica. El riesgo se 
considera tan alto que sobre esta actividad recaen distintos instrumentos económicos para controlarlos: 
autorizaciones y licencias, evaluación de impacto ambiental, seguro de responsabilidad civil por daños 
nucleares por una cuantía de 1.200 M€, inspecciones periódicas y muchísimos tributos.

El desarrollo de actividades nucleares está sujeto a la necesidad de autorización previa, lo 
cual viene a constituirse en garantía de seguridad frente al riesgo que esta actividad conlleva546. Son 
múltiples los procedimientos de autorización y licencias a los que está sometida la industria nuclear 
a todos los niveles territoriales que se recogen en el Reglamento sobre instalaciones nucleares y 
radiactivas547, y que se suman a todos aquellos que se exigen a toda actividad económica. Además, el 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental previsto en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental548, debe incluirse en cada procedimiento de autorización. 

 546 La autorización representa el grado máximo de control preventivo ejercido por el Estado, supone una inter-
vención más intensa, una mayor restricción de la libertad. Ortega Maldonado, J. M.: Tasas sobre moles-
tias y riesgos permitidos. Op. cit., pág. 107.

 547 Solo las centrales nucleares de Cofrentes, Vandellós II y Trillo I fueron autorizadas conforme a este real decre-
to. Se ha criticado el hecho de que en España la energía nuclear entró por la puerta falsa del acto administrativo 
carente del suficiente respaldo normativo. Ayllón Díaz-González, J. M.: Derecho nuclear. Op cit., pág. 115.

 548 Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. BOE núm. 296. de 11 de diciembre de 2013.
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Por tanto, si la actividad nuclear está sujeta al grado máximo de control preventivo ejercido por 
el Estado mediante el sistema de autorización y licencia, cuya obtención está gravada por las tasas 
que vamos a ver a continuación y se exige un seguro obligatorio de la actividad, el establecimiento de 
impuestos adicionales fundamentándose en este mismo riesgo, tal y como han hecho algunas CC. AA. 
y el propio Estado mediante la Ley 15/2012, bajo la excusa de la finalidad protectora del medio 
ambiente, resulta más que cuestionable, tal y como hace el TS al plantear las cuestiones prejudiciales 
respecto a los impuestos sobre el combustible nuclear a las que aludiré más adelante.

2.2.1.  Las tasas de Consejo de Seguridad Nuclear

La función del CSN es la de establecer las normas y el marco reglamentario, velar por su 
cumplimiento para la protección de las personas y el medio ambiente contra los riesgos asociados 
a las radiaciones ionizantes y para que se alcancen y mantengan los niveles adecuados de seguridad 
nuclear en todas las fases de la vida de la instalación. Para ello realiza un seguimiento continuo del 
funcionamiento de las instalaciones nucleares a través de procesos establecidos de supervisión y 
control y, en el caso de las centrales nucleares, mantiene de forma permanente inspectores residentes.

Para lograr la independencia política y económica de este órgano, la Ley 15/1980, de 22 de abril, 
de creación del CSN, estableció la Tasa de Servicios Prestados por el Consejo, que recogía prácticamente 
todas las actividades que este realiza (estudios, informes, inspecciones, licencias, pruebas…) como 
hecho imponible de la misma, quedando afectada su recaudación a la cobertura de los gastos ocasionados 
por la prestación de dichos servicios. Esta era su principal fuente de financiación, que se completaba 
con la asignación anual con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, con lo cual la independencia 
de este órgano quedaba garantizada549. Este texto legal se desarrolló por el Real Decreto 3229/1982550, 
de 12 de noviembre, por el que se regula la tasa de servicios prestados por el CSN, aunque nada nuevo 
añadía. La tasa fue objeto de sucesivas modificaciones menores hasta que, con la publicación de la Ley 
14/1999551, de 4 de mayo, de Tasas y Precios Públicos por servicios prestados por el CSN, el art. 10 de 
la Ley 15/1980 que la regulaba quedó derogado, así como el reglamento que la desarrollaba. 

La aparición tanto de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, como la de 
la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico, hicieron necesaria la introducción de nuevos criterios para la 

 549 López Ramón, F.: “El Consejo de Seguridad Nuclear: un ejemplo de Administración independiente”. Op. 
cit., pág. 213. 

 550 Real Decreto 3229/1982, de 12 de noviembre, por el que se regula la tasa de servicios prestados por el Con-
sejo de Seguridad Nuclear. BOE núm. 286, de 29 de noviembre de 1982.

 551 Ley 14/1999, de 4 de mayo, de Tasas y Precios Públicos por servicios prestados por el CSN. BOE núm. 107, 
de 5 de mayo de 1999.
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cuantificación del importe de cada tasa, redimensionándolas de acuerdo con los costes reales, en especial, 
la tasa por inspección y control del funcionamiento de las centrales nucleares, que es la que entraña un 
riesgo mayor. Por otro lado, resultaba necesario actualizar y ampliar el abanico de hechos imponibles 
existentes como consecuencia de las obligaciones para el CSN en el ámbito de la protección radiológica 
que impuso el Reglamento de protección sanitaria contra las radiaciones ionizantes552 y establecer 
una pormenorizada descripción, a efectos tributarios, de las operaciones de desmantelamiento para la 
clausura de instalaciones nucleares, cuya previsión era deficiente en la anterior regulación, y contempla 
la realización de estudios e informes relacionados con la gestión de residuos radiactivos de alta actividad 
en relación con las futuras instalaciones de almacenamiento definitivo. Por último, se incorpora como 
precio público una serie de servicios que el CSN viene realizando a instancia de los particulares, y a 
cuya prestación no viene obligado específicamente por su estatuto jurídico, lo cual deja ver que los 
agentes nucleares velan por la seguridad de las instalaciones más allá del umbral que la propia ley 
les impone. En esta norma se recogen las diferentes tasas y un precio público por la prestación de 
los múltiples servicios e informes y la concesión de las autorizaciones o licencias pertinentes que la 
legislación nuclear exige, siendo sujetos pasivos los titulares de las instalaciones o actividades sobre las 
que se lleven a efecto los servicios de inspección o control o soliciten cualesquiera de las autorizaciones, 
permisos, licencias o exenciones previstas, cuya recaudación queda afectada a la cobertura de los gastos 
producidos por la prestación de los servicios y realización de actividades del CSN. 

Junto con la seguridad de las instalaciones en general y su clausura en particular, el otro gran 
problema que esta fuente de energía lleva consigo es el problema de los residuos radiactivos procedentes 
de las actividades nucleares, y por tanto también se encuentra sometido al control del CSN, así como 
las actividades que Enusa lleva a cabo en su fábrica de combustible de Juzbado. En España, Enresa 
se encarga de la gestión de los residuos conforme al Plan General de Residuos Radiactivos, el Real 
Decreto 102/2014553, de 21 de febrero, para la gestión responsable y segura del combustible nuclear 
gastado y los residuos radiactivos, el Real Decreto 243/2009554, de 27 de febrero, por el que se regula 
la vigilancia y control de traslados de residuos radiactivos y combustible nuclear gastado entre Estados 
miembros o procedentes o con destino al exterior de la Comunidad y la Directiva 2011/70/Euratom 
del Consejo, de 19 de julio de 2011, por la que se establece un marco comunitario para la gestión 

responsable y segura del combustible nuclear gastado y de los residuos radiactivos. 

 552 Real Decreto 413/1997, de 21 de marzo, sobre protección operacional de los trabajadores externos con riesgo de exposi-
ción a radiaciones ionizantes por intervención en zona controlada. BOE núm. 91, de 16 de abril de 1997.

 553 Real Decreto 102/2014, de 21 de febrero, para la gestión responsable y segura del combustible nuclear gas-
tado y los residuos radiactivos. BOE núm. 58, de 8 de marzo de 2014.

 554 Real Decreto 243/2009, de 27 de febrero, por el que se regula la vigilancia y control de traslados de residuos 
radiactivos y combustible nuclear gastado entre Estados miembros o procedentes o con destino al exterior 
de la Comunidad. BOE núm. 80, de 2 de abril de 2009.
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En agosto de 2015, el CSN emitió el primer informe nacional de España para dar cumplimiento a 
esta directiva en el que se describe el marco regulador nacional y las medidas adoptadas para garantizar 
un alto nivel de seguridad en la gestión del combustible nuclear gastado y de los residuos radiactivos a 
fin de proteger a los trabajadores y a la población de los peligros derivados de las radiaciones ionizantes, 
en sentido favorable. El CSN es el máximo garante de la seguridad en materia nuclear, de ahí que su 
actividad también alcance al control de los trabajos de Enresa. 

Estas tasas son el reflejo tributario de la actividad protectora del Derecho administrativo de 
la seguridad ante la realización de una actividad peligrosa como la nuclear555. El Derecho público 
ejerce su control sobre ellas para gestionar el riesgo que conllevan y minimizarlo. El sometimiento 
de la realización de las distintas actividades nucleares a un régimen de autorización supone un grado 
intermedio de intervención por parte del Estado, que conlleva la verificación de que se cumplen todos 
los requisitos y condiciones regladas por la Administración para dicho ejercicio556. 

El empleo del Derecho tributario, en este caso a través de las tasas, se considera un instrumento 
valioso para gestionar estos riesgos y por ello encontramos que cada autorización necesaria en el ejercicio 
de las actividades nucleares se encuentra gravada con una tasa, pues dado que dichas conductas pueden 
suponer un peligro para la salud de las personas o del medio ambiente se adelanta la protección tributaria 
respecto de cada nuevo peligro, de acuerdo con el principio de precaución que entró en el Derecho 
internacional ambiental con la Declaración de Río de 1992, adaptando el principio medioambiental 
«quien contamina, paga» al campo de la protección frente a los riesgos generados por la industria 
nuclear que justifica la exigencia de estas tasas solo por el hecho de generar este riesgo, es decir, no es 
necesario que se concrete en un daño determinado, apareciendo así el principio «quien genera un riesgo, 
paga», pasando a un nivel secundario su justificación por el coste del servicio clásica de las tasas. 

Mediante el tributo inspirado en el principio «quien contamina, paga», el sujeto que provoca el daño 
medioambiental asume los costes o perjuicios causados a terceros derivados de su propia actividad como 
mecanismo de internalización de los perjuicios externos derivados de la actividad económica del sujeto.

Coincidiendo con el planteamiento del autor Ortega Maldonado de esta nueva clase de tributos 
preventivos, el empleo de los mismos pretende garantizar la protección, frente a las nuevas situaciones 

 555  El Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas (BOE núm. 292, de 7 de diciembre de 1961) derogado por la Ley 34/2007, 
de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera (BOE núm. 275, de 16 de noviembre de 
2007) consideraba peligrosas aquellas actividades cuyo objeto sea fabricar, expender o almacenar productos 
susceptibles de originar riesgos graves por explosiones, combustiones, radiaciones u otras de análoga impor-
tancia para personas y bienes.

 556  Ayllón Díaz-González, J. M.: Derecho nuclear. Op cit., págs. 377-416 y 431-440.
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de amenaza, adelantado la prevención para garantizar mejor la seguridad y la propia sensación de 
seguridad, creándose estos tributos no tanto para evitar la producción de daños concretos como para 
posibilitar la seguridad557. 

El número de tasas que se establecen sobre los distintos servicios que presta el CSN, un total de 

21, debería proyectar una sensación de seguridad a la población mayor de la que ahora tiene, ya que a la 

vista de los estudios, informes e inspecciones que son necesarios para obtener la autorización o licencia 

para poder llevar a cabo una actividad nuclear, o para dejar de llevarla, así como para poder continuar 

realizándola, con carácter temporal y sujeta a revisiones e inspecciones, a propósito de las cuales 

vuelve a girarse una nueva liquidación, ninguna duda deberíamos tener acerca del desenvolvimiento 

de esta actividad bajo un fuerte nivel de seguridad. Sin embargo, la percepción del riesgo por la 

sociedad española no se corresponde con este sistema preventivo articulado por el Estado558. 

A pesar de todas las cautelas que ha instrumentado el Estado, así como la Unión Europea y, en 

última instancia, la AEN/NEA la aceptación social de la energía nuclear y la falta de solución definitiva 

para el confinamiento de los residuos constituyen las cuestiones fundamentales en el debate nuclear. 

La incertidumbre sobre la gestión definitiva y con total seguridad de los residuos, los peligros que 

conlleva el reprocesado del combustible; los daños ocasionados al medio ambiente por la minería 

del uranio; e incluso los riesgos laborales derivados del trabajo con material fisionable, componen un 

panorama de situaciones conflictivas de carácter complejo que continúa siendo el principal caballo de 

batalla de la oposición antinuclear y ecologista559.

A continuación, se analizan las tasas del CSN que inciden sobre las instalaciones nucleares:

a) Tasa por estudios, informes e inspecciones para las autorizaciones necesarias para la 

entrada en funcionamiento de instalaciones nucleares.

 La base imponible es el importe total y efectivo de la inversión a efectuar según pre-

supuesto, salvo los costes derivados de los intereses financieros, a la que se aplica el 

tipo del 0,20 % y se devenga en el momento de su solicitud. El criterio de cuantifica-

 557 Ortega Maldonado, J. M.: Tasas sobre molestias y riesgos permitidos. Op. cit., pág. 144.

 558 En julio de 2015, el CSN encargó un estudio basado en 3.005 encuestas telefónicas que evidenció la persis-
tencia de la percepción de las centrales como algo inseguro y se constató la existencia de un déficit infor-
mativo que, en opinión de los entrevistados, debería solventarse a través de los medios de comunicación. 
Francescutti, L. P.: 'Los españoles y la seguridad radiológica' en “Las paradójicas raíces del miedo”. Alfa, 
2015, núm. 28, pág. 8. Disponible en https://www.csn.es.

 559 Sánchez Vázquez, L.: “Conflictos socioambientales en torno a la energía nuclear. Perspectivas desde la in-
vestigación para la paz”. Revista de paz y conflictos, 2011, núm. 4.
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ción (base imponible y tarifa) no está conectado con ese hecho imponible, sino con un 

índice objetivo del beneficio previsible, lo cual encaja con la conclusión del profesor 

Ortega Maldonado560, que decía que la actividad administrativa pierde importancia 

dentro de la estructura de la tasa cediendo el protagonismo a la puesta en riesgo de 

la seguridad nuclear y la protección radiológica. El beneficio previsible obtenido por 

los operadores es la conformidad de que el riesgo que supone la entrada en funciona-

miento de una instalación nuclear es el asumido por el CSN y les previene de posibles 

accidentes cuyo coste deberían asumir en el caso de que ocurriese. El profesor Ortega 

señala que es muestra de ello el hecho de que se establezca una bonificación del 20 

por ciento cuando se instalan dos o más unidades en una misma central y con idéntico 

proyecto a la primera en la solicitud de autorización previa o de emplazamiento. Pues-

to que los costes del servicio no se ven reducidos, la justificación de esta bonificación 

puede deberse a que se entiende que a mayor inversión, las instalaciones serán de 

mayor calidad, por lo que el riesgo disminuye. En estas tasas el hecho imponible es 

complejo, puesto atiende al servicio prestado por el CSN así como al riesgo potencial 

que conllevan estas instalaciones para la seguridad561. 

b) Tasa por inspección y control de funcionamiento de las instalaciones nucleares. 

 La base imponible depende de la clasificación de las instalaciones nucleares. 

 Para las centrales nucleares de potencia bruta entre 250 y 500 MWe: 1.929.220,34 
euros cada año. Este es el tramo que correspondía a la central de Santa María de Garo-
ña562, ya que tenía una potencia de 466 MWe pese a que se encontraba parada desde el 

16 de diciembre de 2012, fecha en la que se extrajo todo el combustible del reactor y 
se almacenó en su piscina desde el 22 de diciembre de ese mismo año. A pesar de ello, 
se continuaron realizando labores de mantenimiento y actividades de conservación de 

los sistemas y equipos para garantizar en todo momento la seguridad de la instalación. 

El CSN siguió supervisando y controlando la central igual que el resto de las centrales 
nucleares españolas. Desde agosto de 2017, fecha en la que el Ministerio de Energía, 

 560 Ortega Maldonado, J. M.: Tasas sobre molestias y riesgos permitidos. Op. cit., pág. 166.

 561 Ibid., pág. 210.

 562 Las condiciones técnicas necesarias para la operación a largo plazo de la Central Nuclear de Garoña fueron 
analizadas en un estudio elaborado entre 2004 y 2008 siguiendo las metodologías desarrolladas por EPRI 
(Electric Power Research Institute) y homologadas por la NRC (Nuclear Regulatory Commission). Este pro-
yecto sirvió como base para que el CSN emitiese un dictamen favorable para la renovación de la autorización 
de explotación hasta 2019. Disponible en www.nuclenor.org.
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Turismo y Agenda Digital denegó la renovación de la autorización de explotación, se 

encuentra en fase de predesmantelamiento, por lo que, desde entonces, dejó de pagar 

esta tasa para pasar abonar la que se establece por estudios, informes o inspecciones 

necesarias para obtener las autorizaciones para el desmantelamiento.

 El resto de nuestras centrales nucleares tienen más de 1.000 MWe de potencia, por lo 
que la tasa a pagar por estas inspecciones es de 4.344.604,22 euros cada año, salvo Al-
maraz y Ascó, que, al poseer dos reactores, su importe asciende a 3.549.765,44 euros 
por reactor cada año.

 Para las fábricas de producción o de tratamiento de sustancias nucleares se fija una 
cuota anual de 1.157,53 euros por tonelada autorizada. Este es el importe a pagar por 
las inspecciones del CSN de la fábrica de combustibles nucleares de Enusa en Juzbado.

 Para las instalaciones de almacenamiento de residuos radiactivos no incluidas en la auto-
rización de otra instalación nuclear la cuota depende del tipo de los residuos almacenados. 
En el caso de Enresa, por las inspecciones del CSN de sus instalaciones de El Cabril, que 
tan solo alberga residuos de media y baja actividad, el importe de la tasa depende del 
volumen de residuos almacenados a razón de 19,29 €/m3 de capacidad autorizada. 

 Para almacenamientos de residuos de alta actividad: 192,92 euros por cada tonelada 
de metal pesado cuyo almacenamiento se autoriza. Esta es la tasa prevista para los 
residuos que las centrales albergan en sus piscinas y ATI adicionales, como el que ya 
se ha construido en la central de Trillo y que el resto de las centrales nucleares han 
solicitado construir dada la alta ocupación de sus piscinas y la lentitud del proyecto de 
construcción del ATC, que cuando esté finalizado también deberá someterse a esta tasa 
por la inspección de sus instalaciones.

c) Tasa por estudios, informes o inspecciones necesarias para obtener las autorizacio-
nes para el desmantelamiento de las instalaciones nucleares. 

 La base imponible es el costo total de las operaciones de desmantelamiento para las 
que se pide autorización (ya sea total o por fases), salvo los costes derivados de los 
intereses financieros, al que se aplicará el tipo impositivo del 2 %. Esta tasa es la que se 
abonó por las dos centrales en desmantelamiento −por José Cabrera (Zorita), cuando 
en 2009 obtuvo el informe favorable del CSN para ello, y por Vandellós I, el 28 de 
noviembre de 1998− y la que tendrá que abonar Garoña. Aunque no hay datos oficiales 
publicados, se estima que los trabajos para desmontar la planta se alargarán durante 17 
años, hasta plantarse en 2034, y requerirán de un presupuesto total de 480 M€ en todo 
ese tiempo, según las estimaciones que maneja Enresa –la sociedad pública encargada 
de la gestión de los residuos nucleares−.
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d)  Tasa por inspección y control de desmantelamiento de las instalaciones nucleares.

 Esta tasa se exige desde que el Ministerio de Industria y Energía (actualmente, Mi-
nisterio para la Transición Ecológica) declara el fin de la vida operativa de una ins-
talación. La base imponible depende de la existencia o no de combustible irradiado. 
Cuando exista combustible nuclear, la base imponible de esta tasa será el 80%  de la 
tasa establecida por los servicios de inspección y control de funcionamiento y del 
15 % cuando se haya retirado el combustible. Aquí vemos otra nota que refleja que la 
cuantía de la tasa depende fundamentalmente del riesgo que entraña. 

 En Zorita el combustible se retiró en 2012 por lo que, desde 2013, el importe de la tasa 
es del 15 % de 779.405,02 euros cada año puesto su potencia instalada era de 150 MWe. 

 En el caso de Vandellós I, con una potencia eléctrica de 480 MWe, tras el incendio 
ocurrido el 19 de octubre de 1989, los trabajos previos al desmantelamiento, que in-
cluían la descarga del reactor y la evacuación del combustible que se llevó a Francia, 
finalizaron en 1994. Desde esa fecha el importe de la tasa es del 15 % de 1.929.220,34 
euros cada año, cantidad que deberá seguir abonando hasta que finalicen los trabajos 
de desmantelamiento en 2027.

e)  Tasa por la realización de estudios e informes necesarios para el seguimiento de las 
actividades relacionadas con la gestión a largo plazo de los residuos radiactivos de 
alta actividad.

 Esta tasa se refiere tanto al almacenamiento transitorio como al definitivo de dichos 
residuos. La base imponible de esta tasa será el importe de las inversiones realizadas 
para el desarrollo de los respectivos planes y proyectos de almacenamiento temporal 
o definitivo por las entidades autorizadas por el Ministerio de Industria y Energía para 
la gestión a largo plazo de los residuos radiactivos de alta actividad, que se gravarán al 
tipo impositivo del 3 %. Las centrales deben abonar esta tasa cada año respecto a los 
residuos que tienen almacenados en sus piscinas y/o ATI. 

f)  Para que el desarrollo de las actividades nucleares en nuestras centrales se lleve a cabo 
con total seguridad, se establece la tasa por pruebas, estudios, informes y evaluaciones 
que haya de practicar el Consejo para la concesión y renovación de licencias, títulos y 
acreditaciones para el personal de las instalaciones nucleares o radiactivas, con el fin 
de acreditar la cualificación del personal que está al frente de las instalaciones nucleares. 
Para asegurar que el grado de formación adquirido es aceptable, la legislación española 
requiere que las personas cuya actividad puede afectar a la seguridad o la protección ra-
diológica de las instalaciones obtengan una licencia concedida por el CSN para la que es 
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preciso acreditar conocimientos suficientes en esas materias, así como sobre el funciona-
miento, las normas y procedimientos de actuación, los riesgos existentes y las medidas 
de protección de las instalaciones específicas en que van a realizar su actividad. Una vez 
obtenida la licencia, los operadores y supervisores son sometidos a programas continuos 
de actualización de su formación, supervisados por el CSN, y que constituyen el hecho 
imponible de la tasa por estudios y evaluaciones necesarios para la homologación de 
programas académicos y cursos de formación y perfeccionamiento para el personal de 
las instalaciones radiactivas y de la tasa por inspección y control de la impartición de los 
cursos homologados y de las pruebas de suficiencia en ellos previstas.

g)  Las centrales nucleares, además del combustible irradiado que almacenan en sus ATI o 
piscinas, generan residuos nucleares de media y baja actividad que son trasladados al 
centro de El Cabril de Enresa, para lo cual, además de cumplir todos los requisitos de 
seguridad del transporte, deben estar autorizados y por ello se requiere el preceptivo 
informe o inspección del CSN, lo que supone la realización del hecho imponible de la 
tasa por informes, estudios o inspecciones que condicionen las autorizaciones para 
el transporte de sustancias nucleares o materias radiactivas, para la que se establece 
cuota fija de 3.858,44 euros por cada autorización. Una vez autorizado el transporte, 
cuando este se inicie, se produce el devengo de la tasa por inspección y control de los 
transportes de sustancias nucleares o materias radiactivas, que será liquidada por el 
CSN, estableciéndose que, en ningún caso, un mismo transporte podrá ser objeto de 
más de una tasa por servicios de inspección y control, aunque puede inspeccionarse 
cuantas veces sea necesario por razones de seguridad. En el caso de transportes de 
combustible nuclear, materiales fisionables y residuos procedentes de centrales nu-
cleares se aplicará una cuota fija de 1.543,38 euros. Esta tasa es la que resulta aplicable 
a los transportes del combustible nuclear desde la fábrica de Enusa a nuestras centra-
les, que igualmente quedan sujetas al control e inspección por el CSN. Asimismo, que-
da gravado también el transporte de los residuos de baja y media actividad procedentes 
de las centrales y con destino al centro de almacenamiento de El Cabril.

h)  Tasa por inspección, control y elaboración de informes realizados en situaciones 
excepcionales o de emergencia que se presenten, fuera del ámbito de instalaciones 
nucleares y radiactivas, como consecuencia de sucesos que puedan afectar a la segu-
ridad nuclear o a la protección radiológica. 

 La tasa estará integrada por el coste real, debidamente acreditado por el organismo, de 
los recursos propios y ajenos precisos para la prestación de estos servicios. La cuan-
tificación de esta tasa no queda definida en la ley y su importe coincidirá con el coste 
del servicio que para el CSN suponga la realización de estas actividades. La tasa está 
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prevista para situaciones de emergencia ante el acaecimiento de un suceso que pueda 
entrañar un riesgo fuera del ámbito de instalaciones nucleares y radiactivas, ya que los 
titulares de las instalaciones deberán responder de los daños que ocasione el desarrollo 
de la actividad. Ante estas situaciones de riesgo o emergencia, entrarían en juego los 
seguros que las empresas titulares de las instalaciones deben concertar con una cober-
tura de responsabilidad civil por daños nucleares por una cuantía de 1.200 M€.

 Además, se establece un precio público por la realización de informes, pruebas o es-
tudios por el CSN a instancia de parte, por tanto, que no sean obligatorios cuando no 
formen parte de uno de los procedimientos administrativos sometidos a tasa en virtud 
de la presente ley, cuya cuantía fijará en cada caso el CSN y se corresponderá con el 
coste de los recursos, propios o ajenos, necesarios para la prestación del servicio.

Estas tasas deben cubrir el coste del servicio o de la actividad que constituya su hecho imponible, 
de acuerdo con la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, que establece que a la 
hora de fijar su importe debe tenerse en cuenta, cuando lo permitan las características del tributo, la 
capacidad económica de las personas que deben satisfacerlas y que ese importe no podrá exceder, en su 
conjunto, del coste real o previsible del servicio o actividad de que se trate o, en su defecto, del valor 
de la prestación recibida, de acuerdo con los principios de equivalencia y beneficio, que pueden quedar 
desplazados por el carácter extrafiscal de las tasas.

Algunos autores como Lozano Serrano563 afirman que en muchas de las tasas estatales no 
se incorpora el principio de capacidad económica pese a que en cuanto tributos deben responder a 
los principios del sistema tributario que se establecen en los arts. 31.1 de la CE y 3.1 de la LGT, 
justicia, generalidad, igualdad, progresividad, equitativa distribución de la carga tributaria y no 
confiscatoriedad. En concreto, en algunas de las tasas del CSN, se establecen cuotas fijas, aunque 
también hemos visto que se establecen criterios de modulación de dichas cuantías en función del 
tipo de cada instalación, potencia instalada, tipo del combustible, etc., que sí influyen en el coste del 
servicio, lo cual es coherente con el coste del servicio, el beneficio del sujeto pasivo y el principio 
de capacidad económica. Se critica también que la ley no reconozca ningún tipo de exención, ni 
siquiera respecto a los centros de investigación de fundaciones o universidades564, lo cual no creo que 

 563 Lozano Serrano, C.: “La capacidad económica en las tasas”. Op. cit., pág. 17.

 564 Según la Sentencia de Audiencia Nacional, de 29 de abril de 1999, recurso 537/1997 (NFJ008702), las uni-
versidades son sujetos pasivos de las tasas devengadas por los servicios de inspección y control prestados 
por el CSN a las instalaciones radiactivas. No es aplicable la exención prevista en la Ley de Reforma Uni-
versitaria (Ley 11/1983) porque se refiere a tributos que recaigan sobre bienes afectados al cumplimiento 
de sus fines y sobre los actos que los desarrollen y a sus rendimientos, y no cabe encuadrar las actividades 
constitutivas del hecho imponible de la tasa cuestionada en dicho supuesto de exención.
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sea desacertado, pues en la exigencia de la tasa reside principalmente en la seguridad del desarrollo 
de las actividades nucleares, incluso en los centros de investigación, ya que el riesgo se produce 
igualmente y, tal y como afirma el profesor Ortega Maldonado565, “parece que el principio de 
capacidad económica queda relegado a un segundo plano frente a los principios de equivalencia del 
coste del servicio y del beneficio obtenido por el sujeto pasivo”. El profesor Simón Acosta566 propone 
el principio de provocación de costes como el fundamento de las tasas, mientras que otros como 
García de Enterría567 y Casado Ollero568 afirman que el verdadero fundamento de las tasas se 
encuentra en el principio de igualdad que se manifiesta a través del principio de equivalencia, que se 
concreta en la cobertura de costes (reales o previsibles) y en el beneficio obtenido. 

La cuantificación de las tasas del CSN, que pueden calificarse como tasas sobre molestias y 

riesgos permitidos, no guarda una relación estricta con la financiación del servicio únicamente, sino 

que persigue aumentar al máximo las medidas preventivas de seguridad y la cobertura del riesgo que 

las actividades nucleares conllevan por lo que, de acuerdo con el profesor Ortega Maldonado569, 

ningún inconveniente presenta su cuantificación conforme al “valor de la prestación recibida”, 

pues el coste real o previsible del servicio prestado o actividad administrativa realizada resulta 

insignificante en relación con el coste que supondría para el sujeto pasivo evitar los efectos de las 

conductas de molestia y riesgo, motivo por el cual las cuantías son tan elevadas y dependen en gran 

medida del riesgo provocado por la actividad de generación nuclear que es el elemento principal a 

tener en cuenta a la hora de determinar su cuantía. Así, mediante el pago de las tasas exigidas por el 

CSN, además de conseguir los recursos necesarios para cubrir los costes que conlleva la actividad 

de este organismo, se traslada a las empresas energéticas la internalización del coste del riesgo que 

esta actividad conlleva. Por ello, en estas tasas la capacidad económica no opera como elemento 

de cuantificación, sino que dicha cuantificación depende en gran medida del riesgo de la actividad 

realizada, a la vez que la propia actividad administrativa desarrollada por el CSN como tal pierde 

protagonismo cediendo el lugar de privilegio a la puesta en riesgo de bienes sociales jurídicamente 

protegidos.

 565  Ortega Maldonado, J. M.: Tasas sobre molestias y riesgos permitidos. Op. cit., pág. 166.

 566  Simón Acosta, E. A.: “Reflexiones sobre las tasas de las Haciendas locales”. Hacienda pública española, 
1975, núm. 35, págs. 272-273.

 567  García de Enterría, E.: “Sobre la naturaleza de la tasa y las tarifas de los servicios públicos”. Revista de 
administración pública, 1953, núm. 12, pág. 142.

 568  Casado Ollero, G.: “El principio de capacidad y el control constitucional de la imposición indirecta (II). 
El contenido constitucional de la capacidad económica”. Civitas. Revista española de Derecho financiero, 
1982, núm. 34, pág. 233.

 569  Ortega Maldonado, J. M.: Tasas sobre molestias y riesgos permitidos. Op. cit., pág. 236.
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2.2.2.  Tasas de Enresa

En España, el combustible nuclear, una vez utilizado en el reactor, se retira del mismo y se 
almacena en la piscina de la central que lo ha producido. Los residuos de baja y media actividad se 
trasladan al almacenamiento de El Cabril.

En el Derecho ambiental pivota sobre el principio «quien contamina, paga», definido en el art. 174 
del Tratado sobre la Carta de la Energía (en adelante, TCE), que a mi juicio es el principio inspirador de 
estas tasas por la gestión de los residuos radiactivos, servicio que queda reservado a la titularidad del Estado 
y es gestionado por la entidad pública empresarial Enresa. Este principio exige que el coste que ocasiona el 
tratamiento de dichos residuos debe ser soportado por quien los origina aunque, como ya hemos dicho, la 
gestión de los residuos nucleares es un servicio público esencial que como tal beneficia a toda la comunidad. 

Dichas tasas, además de ser también tasas sobre el riesgo, podemos calificarlas como ambientales, 
ya que, como sostiene el profesor Herrera Molina570 en su estructura incorporan un elemento ambiental, 
en concreto en su hecho imponible, que no es otro que el carácter ecológico del servicio. En este caso, el 
límite del coste del servicio puede ceder frente a otras finalidades con relevancia constitucional, siempre 
que se realice el oportuno control de proporcionalidad. Por ello en su cuantificación, al igual que ocurre 
con las tasas exigidas por el CSN, se incorpora el riesgo que conlleva la producción de estos residuos, 
además del coste de su gestión. Estas tasas responden igualmente al concepto de tasas por tolerancia, 
que define este autor como aquellas que se establecen por el aprovechamiento especial de los bienes 
ambientales tolerado que conlleva un cierto deterioro (en la gestión de residuos existe un deterioro en 
su almacenamiento controlado y gestionado por Enresa en sus instalaciones) y su cuantificación se basa 
principalmente en el coste de las actuaciones que esta empresa pública realiza.

Hasta 1984 Enusa se encargó de la gestión de los residuos y las empresas eléctricas que estaban 
acogidas al Sistema Integrado de Facturación de Energía Eléctrica debían pagar una cuota establecida 
sobre los ingresos obtenidos por la venta de energía eléctrica a la Oficina de Compensaciones de 
la Energía Eléctrica (OFICO) equivalente al importe que se repercutía a los consumidores en sus 
facturas eléctricas por el coste de los servicios relativos a la gestión de los residuos realizada por 
ENUSA y la JEN, estando afectadas dichas cuotas al pago de los gastos correspondientes a la segunda 
parte del ciclo del combustible nuclear571, que consiste en el tratamiento y gestión del mismo una vez 
que ya ha sido extraído del reactor. 

 570 Herrera Molina, P. M.: Derecho tributario ambiental. La introducción del interés ambiental en el ordena-
miento tributario. Op. cit., pág. 131-132.

 571 Informe de fiscalización de la gestión realizada por la Empresa Nacional de Residuos Radiactivos SA del 
Fondo para la financiación de las actividades del Plan General de Residuos Radiactivos, ejercicios 2010 y 
2011. Tribunal de Cuentas, pág. 6.
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En 1984, con la constitución de Enresa, las cantidades recaudadas por OFICO pasaron a aplicarse 
a la financiación de esta entidad y con la aprobación de la Ley 40/1994, de ordenación del Sistema 
Eléctrico Nacional, asumió las funciones de la OFICO. Estas cantidades que las eléctricas estaban 
llamadas a satisfacer pasaron a dotar una provisión al Fondo para la financiación del segundo ciclo 
del combustible nuclear. Las dotaciones se consideraban partida deducible en el IS para las empresas 
eléctricas y quedaban afectadas a cubrir gastos, trabajos, proyectos e inmovilizaciones relacionados 
con actuaciones previstas en el plan general de residuos radiactivos aprobado por el Gobierno.

Tras la entrada en vigor de la Ley 54/1997, del Sector Eléctrico, las cantidades destinadas a 
dotar la provisión del Fondo para la financiación del segundo ciclo del combustible nuclear pasaron 
a considerarse costes de diversificación y seguridad de abastecimiento y la ley establecía que debían 
sufragarse por los consumidores finales mediante los peajes de acceso a las redes de transporte y 
distribución, importes que se liquidaban por la entonces Comisión Nacional de Energía (actualmente 
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia) a favor de Enresa. 

Con el Real Decreto-Ley 5/2005572, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el impulso a la 
productividad y para la mejora de la contratación pública, a partir del 1 de abril de 2005, se sustituye 
el sistema anterior de financiación con cargo a la tarifa eléctrica de los costes de gestión de los residuos 
radiactivos por un nuevo sistema mediante el cual Enresa facturaba a las centrales nucleares las cantidades 
resultantes de multiplicar un valor unitario específico para cada central expresado en céntimos de euro por 
los kilowatios hora (KWh) brutos generados por cada una de ellas en cada mes natural.. Este sistema se 
mantuvo hasta la entrada en vigor el 1 de enero de 2010 de la Ley 11/2009573, que estableció cuatro tasas 
para financiar los costes correspondientes a la gestión de los residuos radiactivos (además de las dos tasas 
que exige el CSN en relación con los residuos), que son las que se aplican en la actualidad y están afectadas 
a la gestión de los residuos radiactivos y al desmantelamiento y clausura de las instalaciones nucleares574. 

Este modelo de financiación ha ocasionado un importante desfase temporal entre la captación 
de los recursos y su aplicación definitiva, y para evitar dicho desfase entre los ingresos y gastos de 
Enresa, por lo que fue necesaria la creación del Fondo para la financiación de las actividades del Plan 
General de Residuos Radiactivos, que está integrado por todos los ingresos derivados de la prestación 
de los servicios de Enresa y los rendimientos derivados de las inversiones financieras transitorias en las 

 572 Real Decreto-Ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el impulso a la productividad y para 
la mejora de la contratación pública. BOE núm. 62, de 14 de marzo de 2005.

 573 Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el 
Mercado Inmobiliario. BOE núm. 259, de 27 de octubre de 2009.

 574 Informe de fiscalización de la gestión realizada por la Empresa Nacional de Residuos Radiactivos SA del 
Fondo para la financiación de las actividades del Plan General de Residuos Radiactivos, ejercicios 2010 y 
2011. Tribunal de Cuentas, pág. 7.
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que se hubiera materializado el remanente acumulado. Sin embargo, dicho fondo y este modelo se ha 
revelado insuficiente, ya que estas tasas no están debidamente dimensionadas y apenas cubren el coste 
de la gestión de los residuos, tal y como ha manifestado el Tribunal de Cuentas, y así lo ha reconocido 
la propia Enresa, circunstancia que también ha sido reprochada en los informes de los Expertos de la 
Comisión Lagares y en el de los Expertos de la Transición Energética. En lo que se refiere al régimen 
fiscal, las dotaciones al Fondo mantienen la consideración de partida deducible en el IS.

a)  Tasa por la prestación de servicios de gestión de residuos radiactivos y del combusti-
ble irradiado generados en las centrales nucleares cuya explotación haya cesado de-
finitivamente con anterioridad al 1 de enero de 2010, así como a su desmantelamiento 
y clausura. 

 Esta tasa se establece para cubrir los costes futuros que se ocasionen tras la clausura 
definitiva de las centrales nucleares o fábricas de elementos combustibles y que no se 
hubiesen previsto durante su explotación. Asimismo, con esta tasa se pretende compensar 
el déficit de financiación que pudiera ocasionar el cese anticipado de la operación de una 
central respecto al periodo establecido en el Plan General de Residuos Radiactivos575 
por causa ajena a la voluntad del titular. El hecho imponible de esta tasa es la gestión de 
residuos radiactivos procedentes de las actividades de investigación que el Ministerio de 
Industria considere que están directamente relacionadas con la producción de energía 
nuclear y con las operaciones de desmantelamiento y clausura que deban realizarse como 
consecuencia de las actividades de extracción de uranio y con los procesos de fabricación 
de concentrados de uranio que se hubieran llevado a cabo antes del 4 de julio de 1984, así 
como los costes que ocasione el reproceso del combustible gastado enviado al extranjero 
con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 11/2009, y aquellos otros costes que se 
especifiquen mediante real decreto. Esta tasa viene referida a centrales como Vandellós I 
o Zorita, que cesaron su actividad antes de 2010, así como de aquellas otras instalaciones 
que habían sido explotadas por la JEN durante la fase de investigación.

 La base imponible de la tasa viene constituida por la recaudación total derivada de 
la aplicación de los peajes de acceso a las redes de transporte y distribución576. Son 

 575 En la actualidad está vigente el VI Plan Nacional de Residuos Radiactivos aprobado en 2006 por el Consejo 
de Ministros.

 576 No se ha establecido un procedimiento para contrastar con la actual Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia las cifras de recaudación por peajes o por generación de energía nucleoeléctrica que integran 
las bases imponibles sobre las que se determinan las cuotas tributarias a ingresar por las empresas titulares 
de las instalaciones nucleares. Informe 1075 del Tribunal de Cuentas de fiscalización de la gestión realizada 
por la Empresa Nacional de Residuos Radiactivos SA del Fondo para la financiación de las actividades del 
plan general de residuos radiactivos, ejercicios 2010 y 2011. Aprobado el 16 de febrero de 2015.
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sujetos pasivos a título de contribuyentes las empresas propietarias de las centrales 
nucleares y se establece que serán sustitutos del sujeto pasivo y quedarán obligados a 
asumir las obligaciones materiales y formales de la tasa las empresas que desarrollan 
actividades de transporte y distribución de energía. El tipo de gravamen se fijó en el 
0,001 %, y la tasa quedó integrada en la estructura de peajes establecida. La cuota 
resulta de aplicar un determinado porcentaje sobre la recaudación, entendiendo que a 
mayor recaudación, mayor cantidad de residuos se han generado.

b)  Tasa por la gestión de los residuos radiactivos y del combustible gastado generados 

en las centrales nucleares durante su explotación con independencia de la fecha de su 

generación, así como los correspondientes a su desmantelamiento y clausura. 

 La base imponible viene constituida por la energía nuclear bruta producida por cada 

una de las centrales en cada mes natural, medida en KWh y redondeada al entero in-

ferior. Se devenga el día último de cada mes natural durante el periodo de explotación 

de las centrales y en el caso de cese anticipado por voluntad del titular en el momento 

en que se produzca dicho cese, y en ese caso la base imponible será igual al déficit 

de financiación que se pusiera de manifiesto en el momento del cese anticipado, en 

la cuantía que determine el Ministerio de Industria, con base en el estudio económico 

que realice Enresa. La cuota será igual al 100 % de la base imponible. Son sujetos pa-

sivos las empresas propietarias de las centrales nucleares, y si son varias todas respon-

derán de forma solidaria. La cuota tributaria a ingresar será la resultante de multiplicar 

la base imponible por la tarifa fija unitaria (0,669 céntimos de €/KWh) y el coeficiente 

corrector establecido para cada una de las centrales.

 En este caso, esta tasa se aplica a las centrales en funcionamiento y la cuota se hace 

depender del tipo de reactor así como de la potencia bruta de la central. 

c)  Tasa por la prestación de servicios de gestión de los residuos radiactivos derivados de 

la fabricación de elementos combustibles. 

 El sujeto pasivo de esta tasa es la fábrica de elementos combustibles de Juzbado, 

en Salamanca. La base imponible de la tasa se determina en función de la cantidad 

de combustible nuclear fabricado en cada año natural, medida en toneladas métricas 

(Tm) y expresada con dos decimales. La cuota tributaria a ingresar resulta de multipli-

car la base imponible por el tipo de gravamen de 1.449 €/Tm.

d)  La última de las tasas que se establece no afecta a la actividad de las centrales y recae 

sobre la gestión de los residuos radiactivos generados en cualesquiera otras instala-
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ciones no comprendidas en el hecho imponible de las otras tres tasas anteriores, como 

hospitales o laboratorios.

Sobre las cuantías que resulten exigibles por estas cuatro tasas, la ley establece expresamente que 

se aplicará el IVA correspondiente a la prestación de estos servicios. Los servicios prestados por Enresa 

a las empresas productoras de energía eléctrica, de origen nuclear, que generan residuos radiactivos, 

están sujetos al IVA577, debiendo Enresa repercutir íntegramente el importe del impuesto devengado 

sobre dichas empresas. Hasta la aprobación del vigente Sexto Plan General de Residuos Radiactivos, 

Enresa venía facturando dicho IVA a las compañías eléctricas propietarias de centrales nucleares sobre 

la base de las cantidades totales que, recaudadas mensualmente por la Comisión Nacional de Energía, 

eran entregadas a la propia Enresa y aplicando los coeficientes de reparto previstos para cada una de 

las centrales.

Con la implantación de un modelo de financiación mediante tasas, Enresa ha dejado de 

controlar directamente los ingresos de la recaudación por estos tributos, ya que es la Agencia Estatal 

de Administración Tributaria (en adelante, AEAT) la que se ocupa de su recaudación.

Las modificaciones que se han introducido en la regulación de la financiación de las actividades 

del PGRR por la Ley 11/2009 son compatibles con la Directiva 2011/70/Euratom del Consejo, de 

19 de julio de 2011, por la que se establece un marco comunitario para la gestión responsable y 

segura del combustible nuclear gastado y de los residuos radiactivos y con la regulación comunitaria 

sobre ayudas estatales pues, en principio, garantizan que los costes relacionados con la gestión de los 

residuos radiactivos recaigan en los titulares de las licencias de explotación de las centrales nucleares 

y del resto de instalaciones radiactivas. 

En la propia ley se prevé que el Estado puede trasladar a las empresas propietarias de las centrales 

nucleares operativas y fábricas de elementos combustibles cualquier desviación en la financiación de 

577 La Resolución de la DTG V0046/2010, de 19 de enero (NFC037160), afirma la sujeción al IVA de estos ser-
vicios, pues no resulta aplicable el supuesto de no sujeción contemplado en el art. 7.8.º de la Ley 37/1992 del 
IVA, toda vez que la actuación del Estado no se realiza de forma directa tal y como exige referido precepto, 
sino a través de Enresa. Los servicios por ella prestados están sujetos al IVA, debiendo la misma repercutir 
a los destinatarios materiales de aquellos, que son las entidades generadoras de los residuos el importe de 
dicho impuesto, cuya base imponible estará constituida por el importe de las tasas, que están afectas a los 
servicios a los que se refiere el art. 38 bis de la Ley 25/1964, de 29 de abril, y que se ingresarán en el Tesoro 
Público aplicadas a un concepto no presupuestario. No es Enresa quien las percibe como contraprestación 
directa de sus servicios, sino que se integran en el Fondo para la financiación de las actividades del Plan Ge-
neral de Residuos Radiactivos. Checa González, C.: “La sujeción al IVA de la gestión de residuos radiac-
tivos”. Quincena fiscal, 2010, núm. 10, pág. 9.
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los costes que pudiera aflorar, o cualquier coste futuro que hubiera de afrontar Enresa tras el cierre de 

explotación mediante la revisión de los elementos tributarios de las tasas. Sin embargo, la realidad es 

que esto no se ha hecho, y aunque los costes de gestión de los residuos se han incrementado, no se han 

actualizado estas tasas, lo que ha ocasionado que el fondo se revele insuficiente para sufragar los costes 

que puedan resultar del futuro desmantelamiento de nuestro parque nuclear y ha motivado en parte el 

establecimiento de los dos impuestos establecidos en la Ley 15/2012 que recaen sobre la producción y 

el almacenamiento de los residuos nucleares, aunque su formulación es de dudosa constitucionalidad 

y a su vez puede vulnerar el Derecho comunitario. 

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 102/2014 sobre gestión responsable y segura 

del combustible nuclear gastado y residuos radiactivos, la gestión de los activos financieros en que 

podrá materializarse el Fondo para la financiación del plan de residuos debe garantizar la absoluta 

seguridad, una adecuada rentabilidad y la suficiente disponibilidad. Para ello, las tasas pueden ser 

revisadas anualmente mediante real decreto, mediante la actualización de la memoria económica-

financiera en función del coste previsto por Enresa de las actividades contempladas en el Plan General 

de Residuos Radiactivos. 

Sin embargo, los tipos de gravamen aprobados el 1 de enero de 2010 no han sido actualizados 

en ninguna ocasión de forma que a las centrales nucleares no se les han trasladado las desviaciones de 

costes que conllevan las necesarias actualizaciones económico-financieras de la actividad de gestión 

de los residuos radiactivos desarrollada por Enresa, a diferencia del sistema anterior en el que cada 

año se iban revisando las cuotas porcentuales aplicables a las ventas de energía eléctrica por tarifas 

o por peajes que se repercutían a los consumidores y a las empresas eléctricas propietarias de las 

centrales a través de la facturación girada a las mismas. Por ello, el Tribunal de Cuentas578 señala 

que, de mantenerse los tipos de gravamen vigentes, “quedarían sin cubrir el 28 % de las necesidades 

de financiación estimadas por Enresa para hacer frente al flujo de costes previstos en el periodo 2010-

2085 por la gestión de los residuos radiactivos y el combustible nuclear gastado”, por lo que insta a 

esta entidad a revisar y a actualizar dichos tipos. 

Como he indicado al principio de este trabajo, el Ministerio para la Transición Energética ha 

sometido a consulta pública previa el proyecto de real decreto por el cual se pretende actualizar la 

tarifa fija unitaria de la tasa asociada a la explotación de las centrales nucleares, para adaptarla al 

escenario de vida previsto para dichas centrales según el PNIEC.

 578 Informe de fiscalización de la gestión realizada por la Empresa Nacional de Residuos Radiactivos SA del 
Fondo para la financiación de las actividades del Plan General de Residuos Radiactivos, ejercicios 2010 y 
2011. Tribunal de Cuentas, pág. 55.
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Ruiz Garijo579 considera que el sistema actual de pluralidad de gravámenes sobre la gestión, 

almacenamiento y depósito de los residuos radiactivos tras la implantación de los dos tributos 

establecidos por la Ley 15/2012 puede no ser ni justificado ni proporcionado, ya que la tasa Enresa 

también cubre el almacenamiento y depósito de los mismos. En la exposición de motivos de la Ley 

15/2012 se dice que la justificación de estos dos nuevos impuestos sobre el combustible nuclear es que 

la producción de energía nuclear traslada a la sociedad una serie de cargas y servidumbres, debido a las 

peculiaridades inherentes a este tipo de energía, cuyo impacto económico es difícil de evaluar y que la 

sociedad ha de hacerse cargo de una serie de responsabilidades derivadas de los aspectos específicos 

que inciden en dicha generación, tales como la gestión de los residuos radiactivos generados y el uso 

de materiales que pueden ser utilizados para fines no pacíficos. 

Esta afirmación resulta cuanto menos imprecisa, pues alude a una serie de cargas o servidumbres 

que se trasladan a la sociedad, pero lo cierto es que las cargas ocasionadas por la gestión de los residuos 
deben ser evaluadas y cuantificadas por Enresa, empresa que deberá encargarse de actualizar las tasas 
establecidas para que queden totalmente cubiertas, mediante la actualización de las memorias y los 
tipos de gravamen de las mismas, siendo esta una exigencia derivada no solo de nuestro sistema 
interno sino también de la Directiva sobre combustible nuclear. 

Continúa esta exposición de motivos diciendo que aunque que el PGRR realiza una estimación 
de la cobertura de las necesidades de financiación, pero se pone de manifiesto que en dicha valoración 
existe un alto grado de incertidumbre en lo que se refiere a los costes de la clausura del parque nuclear 
y de la gestión definitiva de los residuos radiactivos lo cual me parece cuanto menos grave, y que en 
última instancia, se trasladaría a la sociedad, obviando los esfuerzos de la industria nuclear por buscar 
una solución definitiva. Asimismo, alude también al coste ambiental intergeneracional ocasionado por 
los residuos radiactivos y a la titularidad estatal de los dichos residuos almacenados de forma definitiva 

en virtud del art.38 bis de la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear como elementos que 

determinan la necesidad de establecer estos gravámenes, cuando en realidad estos costes ya deberían 
estar cubiertos por las tasas de Enresa.

2.2.3.   Tasa por la prestación de servicios de seguridad permanentes por la Guardia 
Civil, en el interior de las centrales u otras instalaciones nucleares

Finalmente, la disposición final séptima de la Ley 34/2015, de modificación parcial de la Ley 

General Tributaria, creó una tasa estatal por la prestación de servicios de respuesta por la Guardia Civil, en 

 579 Ruiz Garijo, M.: “La tasa Enresa”. En F. Becker Zuazua, L. M. Cazorla Prieto y J. Martínez-Siman-
cas Sánchez (coords.). Los tributos del sector eléctrico. Aranzadi, 2013, págs. 669-770.
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el interior de las centrales nucleares u otras instalaciones nucleares, cuya gestión corresponde al Ministerio 

del Interior, que se devengará anualmente. Los sujetos pasivos son los titulares de las instalaciones obligadas 

a disponer de las Unidades de Respuesta de la Guardia Civil, estableciéndose que serán responsables 

solidarios los propietarios de las instalaciones nucleares cuando no coincidan con quienes las exploten.

La base imponible se determina atendiendo al número de agentes asignados a cada central o 

instalación. Por cada agente asignado para el periodo de un año: 61.053 euros, o la parte proporcional 

si no se ha prestado el servicio el año entero. 

La entrada en vigor de la Directiva 2008/114580 del Consejo, de 8 de diciembre, sobre la 

identificación y designación de Infraestructuras Críticas Europeas y la evaluación de la necesidad 

de mejorar su protección, establece que la responsabilidad principal y última de proteger las 

infraestructuras críticas europeas (como son las centrales nucleares) corresponde a los Estados 
miembros y a los operadores de las mismas, considerando infraestructura crítica el elemento, sistema 
o parte de este situado en los Estados miembros que es esencial para el mantenimiento de funciones 
sociales vitales, la salud, la integridad física, la seguridad, y el bienestar social y económico de la 
población y cuya perturbación o destrucción afectaría gravemente a un Estado miembro al no poder 
mantener esas funciones. La directiva prevé su aplicación al sector energético y, en particular, a los 
métodos de generación y transporte de electricidad (en relación con el suministro de electricidad), 
incluidas las partes de transmisión eléctrica de las centrales nucleares, pero se excluirán sus elementos 
específicamente nucleares regulados por la legislación nuclear pertinente, como los tratados sobre 
cuestiones nucleares y la legislación comunitaria.

Esta directiva se traspuso a nuestro ordenamiento mediante la Ley 8/2011581, de infraestructuras 
críticas, que igualmente dispuso su aplicación sin perjuicio de los criterios y disposiciones contenidos 

en la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, y normas de desarrollo de la misma, y en la 

Ley 15/1980, de 22 de abril, de creación del Consejo de Seguridad Nuclear.

El 18 de diciembre de 2015, se publicó el Real Decreto 1086/2015582, de 4 de diciembre, por el 

que se modifica parcialmente el Real Decreto 1308/2011, de 26 de septiembre, sobre protección física 

 580 Directiva 2008/114/CE del Consejo, de 8 de diciembre de 2008, sobre la identificación y designación de in-
fraestructuras críticas europeas y la evaluación de la necesidad de mejorar su protección. DOUE de 23 de 
diciembre de 2008, L 345/77.

 581 Ley 8/2011, de 28 de abril, por la que se establecen medidas para la protección de las infraestructuras crí-
ticas. BOE núm. 102, de 29 de abril de 2011.

 582 Real Decreto 1086/2015, de 4 de diciembre, por el que se modifica parcialmente el Real Decreto 1308/2011, 
de 26 de septiembre, sobre protección física de las instalaciones y los materiales nucleares, y de las fuentes 
radiactivas. BOE núm. 302, de 18 de diciembre de 2015.
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de las instalaciones y los materiales nucleares, y de las fuentes radiactivas, al objeto de sentar las bases 

de los mecanismos de coordinación necesarios entre los planes de protección física y los planes de 

protección específicos de las instalaciones nucleares que resultaban preceptivos como consecuencia 

de la normativa sobre protección de infraestructuras críticas que exigía incorporar en el interior de 

las centrales nucleares e instalaciones de almacenamiento de combustible gastado y residuos de alta 

actividad, unidades de protección constituidas por agentes de la Guardia Civil. 

El fundamento legal de esta tasa hay que buscarlo en el art. 36 de la Ley sobre Energía 

Nuclear, que dispone que “las autoridades competentes y los titulares deberán adoptar las medidas 

de prevención y protección necesarias para mantener las condiciones de seguridad física adecuadas 

en estas instalaciones”, y en el art. 94 del referido texto legal, que autoriza al Gobierno “para que 

establezca los reglamentos precisos para su aplicación y desarrollo”. 

La cuota de la tasa es fija y se corresponde con el coste del servicio, básicamente constituido 

por el sueldo del agente, y los gastos que conlleva para la Administración del Estado coordinar este 

servicio. 

No me parece que vulnere los principios de igualdad o generalidad el hecho de que solo esta tasa 

sea exigible a las centrales nucleares, ya que en las mismas se albergan los elementos necesarios para 

la proliferación de armas nucleares, y es por ello que requieren una vigilancia especial, pues entrañan 

un peligro superior al de cualquier otra central. 

El fundamento último lo encontramos en el art. 13 n) de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y 

Precios Públicos, que afirma que podrán establecerse tasas por la prestación de servicios o realización 

de actividades en régimen de Derecho público consistentes en servicios o actividades en general que 

se refieran, afecten o beneficien a personas determinadas o que hayan sido motivados por estas, directa 

o indirectamente. Por lo que se refiere a la capacidad económica, la propia actividad de la central que 

motiva esta prestación de servicios por la Guardia Civil ya es reflejo de la misma.

Mientras que la seguridad exterior de las centrales nucleares es responsabilidad de las fuerzas de 

seguridad, salvaguardar la seguridad en el interior de la misma compete únicamente a los propietarios 

de las centrales, por lo que las centrales españolas han reforzado sus sistemas de seguridad física e 

implantado nuevos y más estrictos controles, y el hacerlo con la incorporación de agentes de la Guardia 

Civil, desde mi punto de vista, supone una mayor seguridad y debería generar mayor confianza para los 

ciudadanos que si se hubiera establecido la posibilidad de que las centrales aumentaran la seguridad 

acudiendo al sector privado. 
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3.   LOS IMPUESTOS CREADOS CON LA LEY 15/2012, DE SOS-
TENIBILIDAD ENERGÉTICA

La Ley 15/2012, en su preámbulo, dice tener como objetivo armonizar nuestro sistema fiscal 

con un uso más eficiente y respetuoso con el medio ambiente y la sostenibilidad, valores que inspiran 

esta reforma de la fiscalidad. 

Dice además que el fundamento básico de esta ley reside en el art. 45 de la Constitución, precepto 

en el que la protección de nuestro medio ambiente se configura como uno de los principios rectores de 

las políticas sociales y económicas y persigue internalizar los costes medioambientales derivados de 

la producción de la energía eléctrica y del almacenamiento del combustible nuclear gastado o de los 

residuos radiactivos y con ello servir de estímulo para mejorar nuestros niveles de eficiencia energética 

a la vez que permiten asegurar una mejor gestión de los recursos naturales y seguir avanzando en 

el nuevo modelo de desarrollo sostenible, tanto desde el punto de vista económico y social, como 

medioambiental. 

La Ley 15/2012 comienza diciendo que mediante su establecimiento se persigue armonizar 

nuestro sistema fiscal con un uso más eficiente y respetuoso con el medio ambiente, en línea con los 

principios básicos que rigen la política fiscal, energética, y, por supuesto, ambiental de la UE.

Sin embargo, el profesor Calvo Vérgez583 afirma que lo que se pretendía con la creación de 

estas nuevas figuras impositivas era que su recaudación sirviese para cubrir el problema del déficit 

de tarifa eléctrica que existe en España. No obstante, el proyecto de ley no indicaba claramente en 

qué medida la recaudación de estos impuestos iba a ser destinada por el Gobierno a reducir el déficit 

tarifario y por ello los grupos parlamentarios popular y socialista pactaron la introducción de una 

enmienda transaccional con la finalidad de delimitar y establecer que los Presupuestos Generales del 

Estado de cada año asignen una partida para cubrir costes del sistema eléctrico que, como mínimo, 

debería ser equivalente a lo que se preveía recaudar con los nuevos impuestos.

A la sombra de este preámbulo tan cargado de buenas intenciones subyace la razón principal de 

esta reforma, que no es otra que combatir el déficit tarifario convertido en estructural desde que con la 

Ley 54/1997 se inició el proceso de liberalización en las actividades de generación y comercialización de 

energía eléctrica, debido a que los costes reales asociados a las actividades reguladas y al funcionamiento 

del sector eléctrico resultan superiores a la recaudación por los peajes que fija la Administración y 

que pagan los consumidores. Las partidas de costes que contribuyeron en mayor medida a dicho 

 583 Calvo Vérgez, J.: “La nueva fiscalidad de la energía”. Quincena fiscal, 2013, núm. 4, pág. 10.
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incremento fueron las primas del régimen especial o primas a las renovables584, aunque también han 

contribuido a ello otros factores como los costes de transición al sistema de competencia, los llamados 

extrapeninsulares, los pagos por capacidad, las ayudas al carbón nacional, los costes de eliminación de 

residuos nucleares o la tarifa de último recurso o «precio voluntario al pequeño consumidor»585.

Rozas Valdés586 considera que estos tributos no solo vulneran el principio de capacidad 

económica, sino que suponen una transgresión del propio sistema tributario justo, ya que se trata 

de un solapamiento burdo y notorio de figuras tributarias que conducen a satisfacer a distintas 

Administraciones tributarias cuotas diversas por el mismo hecho imponible, sin que se obedezca a lo 

exigible de un sistema tributario, congruente, razonable e integrado que respete los parámetros más 

esenciales de justicia y que no adquiera en su conjunto niveles de confiscatoriedad.

La idea inicial del Gobierno era establecer una tasa sobre la producción de la energía renovable, lo 

cual no es admisible jurídicamente, ya que las tasas pueden recaer sobre el aprovechamiento especial del 

dominio público o bien sobre la prestación de un servicio público que afecte o beneficie particularmente 

al obligado tributario. En este caso, la única justificación posible sería el aprovechamiento especial 

que del dominio público realizan los productores de energía ligado a una cuota variable por MWh 

producido, pero esto vulneraría frontalmente el principio de doble imposición, al coincidir con el hecho 

imponible del impuesto de la electricidad (tal y como estaba establecido hasta el 31 de diciembre de 

2014). Además, difícilmente podría justificarse en la memoria correspondiente a esta tasa la existencia 

de un aprovechamiento especial del viento y el sol y tendría que recurrirse, como afirma el profesor 

Rozas Valdés a un esfuerzo imaginativo desproporcionado587. Ante estas dificultades, se optó por el 

establecimiento de un impuesto que gravase por igual a todos los productores de energía, el IVPEE, 

en su primera fase de la comercialización, estableciendo un tipo de gravamen del 7 % (en el proyecto 

de ley este gravamen era del 6 %) sobre el importe total que corresponda percibir al contribuyente por 

la producción de energía eléctrica.

 584 Rozas Valdés, J. A.: “El modelo español de sistema financiero eléctrico a la luz del Derecho comunitario”. 
Quincena fiscal, 2015, núm. 13, pág. 3.

 585 Carlos Sebastián, en su libro España estancada. Por qué somos poco eficientes, sostiene que la causa prin-
cipal del déficit tarifario no fueron las primas a las renovables, sino una retribución exorbitante a la energía 
hidráulica y nuclear, aprovechándose las grandes eléctricas de una deficiente normativa que mantiene con-
ceptos como «costes medios regulados» y «déficits tarifarios» que al final se prestan a trasladar rentas desde 
las consumidores a las compañías indebidamente.

 586 Rozas Valdés, J. A.: “Análisis constitucional de la imposición sobre la producción de energía eléctrica”. 
En M. L. González Cuéllar y E. Ortiz Calle (dirs.). La fiscalidad del sector eléctrico. Tirant lo Blanch, 
2017, págs. 144-145.

 587 Rozas Valdés, J. A.: “Evolución y reforma del sistema financiero de la energía eléctrica”. Crónica tributa-
ria, 2014, núm. 150, pág. 214.
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Aunque la ley dice en su preámbulo que el fundamento básico de la misma se encuentra en 

la protección de nuestro medio ambiente, el profesor Rozas Valdés, apoyándose en los argumentos 

del profesor Fernández López, no duda en afirmar que “no son razones medioambientales las que 

han influido en su establecimiento, sino puramente financieras”588, opinión que comparto, y en buena 

medida, el TS también. De haber sido así, a la hora de gravar la producción de energía eléctrica se 

hubiera tenido en cuenta algún criterio ambiental que permitiera modular el tipo de gravamen en 

función del daño ambiental ocasionado. Al no haberlo hecho así se ha desaprovechado una gran 

oportunidad para incorporar elementos ambientales al sistema fiscal energético de nuestro país, que a 

día de hoy carece de ellos.

Con motivo de la aprobación de la Ley 15/2012, se introdujo un gravamen del 7 % sobre los 

ingresos de aquellas empresas que emplean las tecnologías de generación eléctrica. Se aplica un 

gravamen del 7 % para todas las tecnologías de generación eléctrica, a pesar de que inicialmente el 

Ejecutivo contempló la posibilidad de aplicar diferentes gravámenes en función del tipo de generación 

de energía empleada, lo cual hubiera sido más respetuoso con la finalidad extrafiscal que se pretendía 

atribuir a este impuesto, si de verdad se pretendía penalizar a las tecnologías más contaminantes, y a su 

vez hubiera sido más respetuoso también con la política medioambiental de la UE y con la transición 

a un modelo económico y energético sostenible. 

Aunque inicialmente el IVPEE se diseñó como un impuesto en el que se establecían distintos 

tipos para cada fuente de producción de energía eléctrica, al final se optó por la aplicación de un 

mismo tipo impositivo para todas ellas. En un principio se pretendía exigir el 4% del valor de la 

energía eléctrica producida en régimen ordinario (nuclear, hidráulica y ciclos combinados), un 11% 

en el caso de la eólica y el 19% para la solar, lo cual hubiera complicado aún más su discutible 

consideración medioambiental. Junto con este impuesto se crearon asimismo dos nuevos impuestos 

para las centrales nucleares (un impuesto referido a la producción de residuos y otro que rece sobre 

su almacenamiento, sin atender a la tasa Enresa existente) y un canon del 22% sobre la producción 

hidroeléctrica589. Sin embargo, no se ha producido tal reordenación y estos impuestos se acumulan 

junto a las tasas de Enresa.

A pesar de anunciar la finalidad extrafiscal de estos tributos, en su estructura no podemos 

apreciar ninguna de las notas que definen este tipo de tributos, ya que en nada incentivan a los sujetos 

pasivos en la adopción de conductas menos nocivas para el medio ambiente. 

 588 Rozas Valdés, J. A.: “La tributación estatal sobre los residuos nucleares: un análisis crítico”. Quincena fis-
cal, 2014, núm. 8, pág. 6.

 589 Calvo Vérgez, J.: “La nueva fiscalidad de la energía”. Op. cit., pág. 9.
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Los impuestos de la Ley 15/2012, incluidos los que gravan a las centrales nucleares, al afectar 

sus ingresos a la financiación de los «costes del sistema eléctrico», se pueden calificar de «tributos 

especiales», que resultan problemáticos desde el punto de vista constitucional debido a la posible 

colisión con el principio de igualdad, así como a la erosión de la competencia del poder legislativo 

sobre el Presupuesto. En el Derecho público alemán existe el principio de «Estado impositivo» 

(Steuerstaatsprinzip)590, que obliga al legislador a articular el sostenimiento de los gastos públicos, 

principalmente a través de impuestos, admitiendo en casos muy tasados su financiación mediante 

tributos especiales, sobre todo en el caso de que carezcan de una finalidad extrafiscal, como parece 

ocurrir con los impuestos creados por la Ley 15/2012. De haber sido asumido este principio por 

nuestro sistema tributario, estos impuestos quedarían al margen del mismo, ya que se opondrían a 

dicho principio.

Respecto del IVPEE el efecto es claro, hagan lo que hagan los productores de energía eléctrica, 

independientemente de la tecnología utilizada, serán igualmente gravados con el 7 %, lo cual en poco 

o nada incentiva la adopción de tecnologías más avanzadas y menos contaminantes.

Por lo que respecta a los dos impuestos sobre el combustible nuclear, el hecho imponible del 

primero de ellos, el impuesto sobre la producción de residuos radiactivos resultantes de la generación 

de energía nuclear, es la producción de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos que 

necesariamente resultan de la generación de energía nuclear, siendo el tipo de gravamen de 2.190 euros 

por kilogramo de metal pesado. A la vista de dicha configuración legal, no deja margen a las empresas 

eléctricas propietarias de las centrales para adoptar conductas más favorables al medio ambiente, ya que 

su forma de producción está totalmente reglada y no se permite reducir la producción de residuos, que 

podría disminuirse en el caso de que estos fueran reutilizados como ocurre en otros países, como por 

ejemplo en Francia. Sin embargo, la reutilización de los residuos nucleares conlleva un riesgo añadido 

para la seguridad nacional ya que la reutilización del combustible nuclear irradiado (que no gastado, 

puesto que puede ser reutilizado) produce plutonio puro, un elemento que podría ser robado y utilizado 

para fabricar armas nucleares, siendo este el argumento más aplastante que desaconseja su reutilización.

Finalmente, respecto del segundo impuesto sobre el combustible nuclear gastado, referido al 

almacenamiento, poco se puede decir, ya que dicha actividad no está en manos de las centrales, sino 

que la lleva a cabo Enresa, como ya se ha apuntado. Sin embargo, no todo van a ser críticas, pues 

resulta acertada, a mi entender, la eliminación de los impuestos autonómicos sobre el almacenamiento 

de residuos radiactivos en una instalación centralizada con el fin de dar coherencia y uniformidad a los 

 590 Ortiz Calle, E.: “Los impuestos energéticos de la Ley 15/2012: problemas comunitarios y constituciona-
les”. Op. cit., pág. 132.
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mismos591. Lo que no está bien es que se establezca un impuesto de este tipo cuando en nuestro sistema 

ya existen las tasas de Enresa que gravan esta misma manifestación de capacidad económica, con lo 

que poca coherencia se ha conseguido.

Como consecuencia de la implantación de estos impuestos, el sector nuclear en España soporta 

una presión fiscal superior a la de otras fuentes de producción de energía eléctrica sobre la base de 

una pretendida finalidad ambiental que ha sido cuestionada por el TS, y de apreciarse por el TJUE, la 

no existencia de tal fin, privaría de justificación a los tributos creados por la Ley 15/2012 que recaen 

sobre la producción de la energía eléctrica, y en especial sobre la de origen nuclear, pues al gravar 

una manifestación de riqueza sometida a imposición por otros tributos puede vulnerar el principio 

de capacidad económica, recogido en el art. 31.1 de la CE, en el caso de los tributos que recaen 

sobre el combustible nuclear, ya que respecto al IVPEE, el Auto 69/2018592, de 20 de junio de 2018, 

inadmitió de nuevo la cuestión de inconstitucionalidad del IVPEE planteada por el TS por considerarla 

notoriamente infundada, como veremos a continuación.

El establecimiento de estos tributos crea un efecto no querido por el Derecho comunitario, ya 

que siendo la electricidad un producto armonizado, este establecimiento conlleva una sobreimposición 

o carga especial para este sector que no es coherente con el mercado interior de la energía que pretende 

establecerse, máxime cuando en España las CC. AA. también están gravando la producción de 

electricidad con una gran variedad de impuestos que se proclaman medioambientales y dicha finalidad 

en muchos casos tampoco resulta clara. 

Al igual que debe hacer el sistema eléctrico europeo, nuestro sistema eléctrico debe evolucionar 

a medio y largo plazo para lograr la cohesión de los objetivos de energía y clima proclamados 

por la Unión Europea, de forma que avance hacia su descarbonización, pero teniendo presentes a 

su vez los principios de sostenibilidad técnica y económica del sistema energético en su conjunto, 

sin olvidar los límites que suponen los objetivos de déficit y deuda pública. La consecución de un 

objetivo medioambiental muy ambicioso no puede poner en peligro la seguridad del suministro y la 

sostenibilidad técnica y económica del sistema, ni debería suponer la elevación del déficit y la deuda 

pública de forma descontrolada.

 Para lograr dichos objetivos, la energía nuclear juega un papel muy importante si se quiere 

mantener la reducción de emisiones comprometida sin elevar los costes de generación del sistema y sin 

 591 Ortiz Calle, E.: “Los impuestos sobre el almacenamiento de residuos radiactivos a la luz del Derecho co-
munitario y el ordenamiento constitucional”. Op. cit., pág. 102.

 592 Auto del TC 69/2018, de 20 de junio de 2018 (NCJ063372).
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que la seguridad del suministro se vea afectada, tal y como ponen de manifiesto numerosos informes 

de organismos internacionales y los expertos han corroborado en su último informe de Transición 

Energética, por lo que el establecimiento de unos tributos que han puesto en jaque la viabilidad 

económica de este sector no parecen muy apropiados al objeto de dichos objetivos. 

3.1.  EL DÉFICIT DE NUESTRO SISTEMA ELÉCTRICO

Para intentar reducir el déficit crónico que afectaba a nuestro sistema eléctrico, la Ley 15/2012 

estableció una serie de medidas de carácter excepcional para que los costes del sistema fueran 

financiados tanto con los ingresos procedentes de los peajes de acceso y demás precios regulados, 

como con determinadas partidas provenientes de los Presupuestos Generales del Estado, pero además 

introdujo en el sistema tributario nuevas figuras impositivas y se reconoce expresamente que un 

importe equivalente de la recaudación se destinará a cubrir determinados costes del sistema eléctrico, 

lo cual no parece casar muy bien con el objetivo medioambiental proclamado, y sobre todo porque 

dichos impuestos carecen de elemento ambiental alguno. 

Los tres nuevos impuestos son el IVPEE, el Impuesto sobre la producción de combustible nuclear 

gastado y residuos radiactivos resultantes de la generación de energía nucleoeléctrica y el Impuesto 

sobre el almacenamiento de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos en instalaciones 

centralizadas. 

Previamente al establecimiento de estos impuestos, el profesor Bello Paredes593 calificó al 

sector nuclear como un sector productivo pujante. Sin embargo, antes de su entrada en vigor, las 

empresas eléctricas ya denunciaban el efecto estrangulador594 de estos impuestos sobre esta actividad, 

pues agotan la fuente del tributo. La denuncia de tal efecto estrangulador se hizo visible y manifiesta 

cuando Nuclenor, empresa propietaria de la central de Garoña, a finales del mes de diciembre de 2012, 

ante la inminente entrada en vigor de esta Ley 15/2012, decidió apagar su reactor para evitar el pago 

de estos impuestos, pues de no hacerlo la empresa aumentaría las pérdidas económicas hasta el punto 

de llevarla a la quiebra. Actualmente, los impuestos siguen en vigor y Garoña se encuentra clausurada 

y en fase de predesmantelamiento. 

 593 Bello Paredes, S.: Los retos de la energía nuclear en España. Bases para una propuesta de política ener-
gética. Editorial Académica Española, 2011, pág. 13.

 594 Herrera Molina, P. M.: Derecho tributario ambiental. La introducción del interés ambiental en el ordena-
miento tributario. Op. cit., págs. 186 y ss.
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Además, se creó un canon por utilización de las aguas continentales para la producción de 

energía eléctrica595 y se modificaron los tipos impositivos de los impuestos especiales establecidos 

para el gas y el carbón. También se suprimieron las exenciones previstas para determinados productos 

energéticos utilizados en la producción de energía eléctrica y en la cogeneración de electricidad y 

calor útil. Finalmente, la Ley 15/2012 eliminó las primas a la energía renovable que estableció la Ley 

54/1997, lo cual tampoco ha estado exento de críticas por la inseguridad jurídica que ha generado, 

dentro y fuera de nuestras fronteras.

En mayo de 2013, la deuda acumulada alcanzaba los 26.062,51 M€ y el importe satisfecho 

para financiar el déficit del sistema eléctrico a través de las anualidades que se incorporan en los 

peajes de acceso de los consumidores, a precios corrientes de cada año, asciende a 11.823 M€. Ante 

dicha situación y los distintos intentos del Gobierno para paliarla, en el año 2013 se aprobó el Real 

Decreto-Ley 9/2013596, de 12 de julio, por el que se adoptan medidas urgentes para garantizar la 

estabilidad financiera del sistema eléctrico, por el cual se establece la financiación con cargo a los 

Presupuestos Generales del Estado de determinados costes del sistema eléctrico ocasionados por los 

incentivos económicos para el fomento a la producción de energía eléctrica a partir de fuentes de 

energías renovables, y se concede un crédito extraordinario por importe de 2.200 M€ en el presupuesto 

del Ministerio de Industria, Energía y Turismo, como así se incluyó en la Ley 24/2013597.

El establecimiento de estos tributos también es criticable en el sentido de que vulnera el principio 

de sostenibilidad económica y financiera del sistema eléctrico, enunciado en la Ley 24/2013 del Sector 

Eléctrico, en virtud del cual cualquier medida normativa en relación con el sector que suponga un 

incremento de coste para el sistema eléctrico o una reducción de ingresos deberá incorporar una 

reducción equivalente de otras partidas de costes o un incremento equivalente de ingresos que asegure 

el equilibrio del sistema. En este caso se incorporan nuevos costes al sistema eléctrico sin incorporar 

una reducción equivalente de otras partidas de costes a fin de evitar la posibilidad de acumulación de 

un nuevo déficit de tarifa como ocurrió en el pasado. 

 595 Este canon adolece de los mismos problemas que se predican del resto de los impuestos creados por esta 
norma, ya que no existe una finalidad medioambiental y su verdadero objetivo es financiar el déficit de tarifa. 
Por consiguiente, presenta los mismos problemas de adecuación tanto al Derecho interno como al Derecho 
comunitario, y además carece de afección real al medio ambiente puesto que incumple la normativa sobre 
energías renovables y las políticas de agua y medioambiental. Molina Lebrón, A.: “El canon a la genera-
ción hidroeléctrica. Problemas de inconstitucionalidad de incumplimiento del Derecho comunitario”. Revis-
ta de Contabilidad y Tributación. CEF, 2014, núm. 382.

 596 Real Decreto-Ley 9/2013, de 12 de julio, por el que se adoptan medidas urgentes para garantizar la estabi-
lidad financiera del sistema eléctrico. BOE núm. 167, de 13 de julio de 2013.

 597 Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico. BOE núm. 310, de 27 de diciembre de 2013.
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Hasta la publicación de dicha norma las empresas eléctricas financiaban el déficit tarifario 

sin que se hubiera reconocido expresamente su derecho a recuperar dichas cantidades, y ocasionó 

que dichas empresas aumentaran su endeudamiento lo que a su vez las colocaba en una situación 

de desventaja en los mercados lo que a su vez perjudicaba doblemente su capacidad para financiar 

otras inversiones. Para paliar esta situación el Gobierno publicó la Orden ECO 2714/2003598, de 

25 de septiembre, que autorizaba la titulización del coste del déficit tarifario acumulado hasta 2003 

y la revisión de los costes extrapeninsulares, y finalmente a través de la Ley 17/2012599, de 27 de 

diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, mecanismo de compensación de los 

extracostes de la generación en territorios insulares y extrapeninsulares con cargo a los Presupuestos 

Generales del Estado. Adicionalmente a este ajuste de los costes se adoptaron otras normas que 

conllevaron un incremento de los peajes de acceso para los consumidores y, por consiguiente, de los 

ingresos del sistema eléctrico.

Las sentencias nacionales, tanto del Tribunal Supremo600 como del Constitucional601 en 

materia de renovables han avalado la reforma eléctrica y sus pilares fundamentales. El TC entiende 

que los cambios legislativos producidos no pueden ser cuestionados desde la óptica del principio de 

confianza legítima. 

Sin embargo, en enero de 2016, el Tribunal Arbitral −de la Corte de la Cámara de Estocolmo, 

SCC− del asunto Charanne BV y Construction, Investments SARL relacionada con Isolux Corsán, 

contra el Reino de España602 desestimó la demanda presentada por ambos inversores, con base en 

el TCE. 

Posteriormente, el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias relativas a Inversiones 

(en adelante, CIADI), que con fecha de 4 de mayo de 2017, emitió el primer laudo condenatorio603 

 598 Orden ECO/2714/2003, de 25 de septiembre, por la que se desarrolla el Real Decreto 1432/2002, de 27 
de diciembre, en lo referente a la cesión y/o titulización del coste correspondiente al desajuste de ingresos 
de las actividades reguladas anterior a 2003 y del coste correspondiente a las revisiones derivadas de los 
costes extrapeninsulares. BOE núm. 237, de 03 de Octubre de 2003).

 599 Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013. BOE núm. 312, 
de 28 de diciembre de 2012.

 600 SSTS de 2 de junio de 2016, recurso 433/2014 (NCJ061362) y de 13 de enero de 2014, recurso 357/2012 
(NCJ058213). 

 601 STC 270/2015, de 17 de diciembre de 2015 (NCJ060741) y la STC 181/2016, de 20 de octubre de 2016 
(NCJ061783), entre otras.

 602 Laudo del Tribunal Arbitral de la Corte de la Cámara de Estocolmo, SCC (Arbitraje 062/2012).

 603 Laudo del CIADI de 4 de mayo de 2017, sobre el caso ARB/13 /36.
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que estima parcialmente la demanda de los inversores Eiser Infrastructure Limited y Energía Solar 

Luxembourg en relación con las consecuencias para las tres instalaciones termosolares de la reforma 

eléctrica llevada a cabo en los años 2013 y 2014 y condena a España a pagar 128 M€ en concepto de 

daños, por entender que el Reino de España transgredió el art. 10.1 del TCE604 al no otorgar un trato 

justo y equitativo pues dicho cambio regulatorio privó al grupo inversor de prácticamente el valor total 

de su inversión. 

En julio de ese mismo año, el segundo laudo, emitido también por la SCC y en contra de la 

española Isolux Corsán, bajo el paraguas esta vez de Isolux Infrastructure Netherlands605, dio la razón 

de nuevo a España, aunque uno de los árbitros, Tawil, en contra de la decisión del Tribunal, afirmó 

que si bien España tenía el derecho de modificar o abolir el régimen especial, eliminar el beneficio 

otorgado a aquellos que invirtieron bajo dicho régimen especial sin darles compensación adecuada, 

representó una violación de las expectativas legítimas de Isolux y por lo tanto, una violación de la 

cláusula del TCE. 

El problema que se plantea es de gran magnitud ya que este no es el único caso que se ha 

llevado ante el CIADI, y España se enfrenta a multitud de demandas de arbitraje que se deben 

dirimir en el CIADI del Banco Mundial, la Cámara de Estocolmo y la Comisión de las Naciones 

Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (Uncitral) y otras cortes arbitrales de las que no se 

deja de obtener condenas. 

Por otro lado, la CE advierte a España de que cualquier indemnización reconocida por un 

tribunal arbitral a inversores extranjeros debe suspenderse y notificarse a la Comisión por tratarse de 

ayudas estatales. Tanto para este caso como para cualquier compensación futura, Bruselas advierte de 

que se le debe notificar previamente y España está sujeta a congelar el pago mientras tanto. 

 604 Las comunidades europeas y sus Estados miembros firmaron el 17 de diciembre de 1994 el Tratado sobre 
la Carta de la Energía y el Protocolo de la Carta de la Energía sobre la eficacia energética y los aspectos 
medioambientales relacionados, con el fin de dotar a los principios y objetivos establecidos por dicha Carta 
de un marco jurídico internacional seguro y vinculante. En España, dicho acuerdo fue publicado en el BOE 
núm. 117, de 17 de mayo de 1995. Este tratado fue aprobado en nombre de la Comunidad Europea del Car-
bón y del Acero (CECA), la Comunidad Europea (CE) y la Comunidad Europea de la Energía Atómica (Eu-
ratom). El tratado prevé procedimientos rigurosos de resolución de litigios, por una parte, entre los Estados 
y, por otra, entre los inversores particulares y el Estado en el que se haya realizado la inversión. En caso de 
controversia entre un inversor y un Estado, el inversor podrá recurrir a un procedimiento de arbitraje interna-
cional (98/181/CE, CECA, Decisión del Consejo y de la Comisión de 23 de septiembre de 1997 relativa a la 
conclusión, por parte de las comunidades europeas, del Tratado sobre la Carta de la Energía y el Protocolo 
de la Carta de la Energía sobre la eficacia energética y los aspectos medioambientales relacionados. DOCE 
L69, de 9 de marzo de 1998). 

 605 Laudo del Tribunal Arbitral de la Corte de la Cámara de Estocolmo, SCC (Arbitraje V2013/153).
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La Decisión C (2017) 7384606 avala la compatibilidad del esquema de apoyo a las renovables tras 

la reforma sobre los más de 30 pleitos que arrastra. Este documento pone el acento en la preponderancia 

del Derecho comunitario sobre los acuerdos bilaterales entre inversores y Estados que reconoce el TCE 

y afirma que cualquier compensación derivada del esquema anterior al recorte reconocida en un arbitraje 

internacional en el marco del TCE es una ayuda de Estado y por tanto debe ser suspendida y notificada 

a Bruselas, y como esa ejecución causa una discriminación entre los productores internacionales y 

españoles, es previsible que no resulte aceptable a efectos de ayudas de Estado. 

Una reciente sentencia del TJUE607, invocando la doctrina Micula608, considera que la cláusula 

arbitral incluida en el tratado celebrado entre los Países Bajos y Eslovaquia sobre la protección de las 

inversiones no es compatible con el Derecho de la Unión, y aunque de ella podría deducirse que los 

fondos con sede en Luxemburgo y Holanda, la mayoría, no podrían reclamar en Washington por los 

recortes de primas de las renovables, difícilmente pueda extrapolarse esta decisión a un tratado de la 

envergadura de la Carta de la Energía.

El Gobierno de España ha registrado la solicitud de anulación del laudo ante el CIADI, que ha 

procedido así a la “suspensión provisional de la ejecución de la sentencia”.

Las empresas propietarias de las centrales, si no fueran españolas, ya que los inversores 

nacionales no pueden acudir al arbitraje internacional, podrían alegar esta misma infracción del 

art. 10.1 del TCE, del que es parte también la Unión Europea y la Euratom, y que al haber sido 

publicado oficialmente en España, forma parte del ordenamiento interno, por entender que no se les ha 

otorgado un trato justo y equitativo a la vista de la creación de estos tres nuevos impuestos mediante 

la Ley 15/2012, pues este precepto afirma que las inversiones gozarán, asimismo, de una protección 

y seguridad completas y ninguna parte contratante perjudicará, en modo alguno, mediante medidas 

exorbitantes o discriminatorias, la gestión, mantenimiento, uso, disfrute o liquidación de las mismas. 

Estos impuestos pueden calificarse como exorbitantes o discriminatorios pues, a la vista de los autos 

del TS, cercenan la capacidad económica de las empresas eléctricas que se grava doble o triplemente 

mediante la aplicación de otros tributos de nuestro sistema tributario. 

 606 Decisión C (2017) 7384 State aid SA.40348 (2015/NN) Spain Support for electricity generation from renew-
able energy sources, cogeneration and waste. Bruselas, 10 de noviembre de 2017 C(2017) 7384 final.

 607 STJUE (Gran Sala) de 6 de marzo de 2018, asunto C-284/16 (NFJ070237).

 608 Decisión (UE) 2015/1470 de la Comisión, de 30 de marzo de 2015, relativa a la ayuda estatal SA.38517 
(2014/C) (ex 2014/NN) ejecutada por Rumanía Laudo arbitral Micula/Rumanía de 11 de diciembre de 2013 
[notificada con el número C (2015) 2112. DOUE de 04-09-2015], que declaró que el pago por parte de Ru-
manía de la indemnización concedida por un tribunal arbitral en favor de los hermanos Micula y otros inver-
sores constituía una ayuda ilegal prohibida por la normativa europea.
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3.2.  NUESTRO SISTEMA ELÉCTRICO

El mercado de electricidad en España, al igual que en otros países, se organiza en una secuencia 

de mercados en los que generación y demanda intercambian energía y reservas para distintos plazos. El 

mercado diario se regula por la Ley 54/1997 y la Ley 24/2013 (Ley del Sector Eléctrico), y es gestionado 

por el OMIE, entidad privada que además de gestionar este mercado, garantiza su funcionamiento en 

condiciones de transparencia, objetividad e independencia. El día anterior al de la entrega de la energía, 

compradores y vendedores intercambian en este mercado energía para cada una de las horas del día 

siguiente. En el mercado español, existe un tope de 180 €/MWh por encima del cual no se pueden realizar 

ofertas. Desde julio de 2007, el OMIE gestiona el Mercado Ibérico de la Electricidad (MIBEL) en el que 

participan unidades de producción y de consumo tanto portuguesas como españolas, y desde el 13 de mayo 

de 2013, el mercado diario del MIBEL está acoplado en precios con el de centro-norte de Europa609. 

La oferta de un generador representa la energía que ofrece vender a partir de un precio mínimo. 

En estas ofertas, los generadores no incluyen costes fijos como la amortización de sus inversiones, 

la parte fija de los costes de operación y mantenimiento, etc., de forma que la recuperación de estos 

costes fijos deberá llevarse a cabo a través del margen del mercado, que es la diferencia entre el precio 

del mercado recibido por la energía vendida y los costes variables en los que se haya incurrido para su 

producción y mediante los pagos por capacidad, que son las cantidades obtenidas por los generadores al 

objeto de mantener disponible su producción y que se determinan a partir del coste fijo de una central de 

punta. En el caso de las centrales nucleares los costes fijos son muy elevados, debido al alto coste de las 

inversiones realizadas de forma que también alcanzan cuantías considerables estos pagos por capacidad. 

Los consumidores finales se clasifican en función de su consumo y así tenemos los grandes 

consumidores industriales, los consumidores industriales de tamaño medio y los pequeños consumidores.

El precio del mercado para cada hora se establece mediante la intersección de la curva de oferta 

y demanda de electricidad del mercado 

Con el objetivo de favorecer la implantación de energías renovables, el Gobierno español optó 

en 1997 por un sistema de los llamados en su acepción inglesa de feed-in tariff, en virtud del cual se les 

reconocía a los productores autorizados de las mismas el derecho a cobrar unas primas que bonifican el 

precio por el que la venden en el mercado regulado. La regulación de las mismas pecó de una evidente 

imprevisión que, lógicamente, atrajo un volumen inesperado de inversiones en el sector: de hecho, 

 609 Manual de la energía. 6.1 Formación de precios en el mercado mayorista diario de electricidad. Energía y 
sociedad. Disponible en http://www.energiaysociedad.es/manenergia/6-1-formacion-de-precios-en-el-mer-
cado-mayorista-diario-de-electricidad.
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en la actualidad, más de un 30 % de la producción de energía eléctrica en España proviene de fuentes 

renovables –sin contar con la hidroeléctrica– cuando el objetivo que se había propuesto el Gobierno 

en 1998 era el de haber alcanzado, por estas fechas, un 12 %. Inicialmente, no es solo que se les 

reconociera prioridad de acceso, es que se obligaba a las distribuidoras a adquirir toda la producción 

–de forma ilimitada– de la energía producida en régimen especial, de por vida y con sustanciosas 

primas. Los efectos que, desde la perspectiva del consumidor, ha tenido hasta el presente toda esta 

ansiada liberalización y estimulante competencia no pueden ser más desoladores: en los últimos diez 

años la factura eléctrica se ha encarecido en más de un 70 %, en un 84 %, según las asociaciones de 

consumidores. A tenor de los datos de Eurostat, en 2012 solo en dos islas, Malta y Chipre, dentro de la 

UE, se pagaba la electricidad más cara que en España. Y, aun así, el sistema es deficitario: en términos 

de sostenibilidad financiera, pues, a la vista está que el sistema español es un completo fracaso610.

3.3.   IMPUESTO SOBRE EL VALOR DE LA PRODUCCIÓN DE LA ENERGÍA ELÉC-
TRICA

El IVPEE se configura como un impuesto de carácter directo y naturaleza real que grava la 

realización de actividades de producción e incorporación al sistema eléctrico de todo el territorio 

español de energía eléctrica. La Ley hace recaer este impuesto sobre los productores de energía eléctrica 

debido a que sus instalaciones originan la necesidad de acometer importantes inversiones en las redes 

de transporte y distribución de energía eléctrica para poder evacuar la energía que vierten a las mismas. 

Dice la Ley que esta actividad comporta además indudables efectos medioambientales y costes 

muy relevantes para el mantenimiento de la garantía de suministro, por lo que este impuesto se 

aplica a la producción de todas las instalaciones de generación y por igual. Sin embargo, a pesar de 

este fin medioambiental, no tiene en cuenta qué tipo de instalaciones generan un mayor coste o qué 

instalaciones contribuyen a la garantía del suministro con mayor eficacia, lo que vulnera el principio 

ambiental «quien contamina, paga» ya que de respetarse no todas las fuentes de energía deberían 

soportar la misma carga fiscal en un tributo ambiental, porque no todas contaminan igual y contribuyen 

a la seguridad del suministro de diferente forma. 

Atendiendo a estos dos factores, la energía nuclear debería soportar un tipo inferior que las 

energías fósiles, pues genera menos CO2, y también porque su rendimiento es superior al de otras 

fuentes atendiendo a la potencia instalada, por lo que su contribución a la seguridad del suministro 

 610 Rozas Valdés, J. A.: “El modelo español de sistema financiero eléctrico a la luz del Derecho comunitario”. 
Op. cit., pág. 6.
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es mucho más eficiente. Está claro que tiene un riesgo mayor, pero dicho riesgo ya ha sido cubierto y 

gravado mediante otros tributos que ya hemos visto y otros instrumentos del Derecho administrativo.

El hecho imponible de este impuesto es la realización de actividades de producción e 
incorporación al sistema eléctrico de energía eléctrica, medida en barras de central a través de cada 
una de las instalaciones, siendo el sujeto pasivo quien realiza estas actividades, de forma que nuestras 
centrales nucleares quedan sujetas al mismo. La energía producida e incorporada al sistema se mide 
en bornes de alternador y a dicha cantidad se le restan los consumos auxiliares en generación y las 
pérdidas de electricidad que pudieran producirse hasta el punto de conexión a la red.

La base imponible del impuesto viene determinada por el importe percibido por el contribuyente 
por la producción e incorporación al sistema eléctrico de energía eléctrica, medida en barras de central, 
por cada instalación, es decir, la cifra de ventas al sistema eléctrico, en el periodo impositivo, que 
coincidirá con el año natural, salvo en el supuesto de cese del contribuyente en el ejercicio de la 
actividad en la instalación, en cuyo caso finalizará el día en que se entienda producido dicho cese. 

El tipo de gravamen es único del 7 % para todas las instalaciones que producen energía eléctrica, 
lo cual no responde al objetivo que proclama la ley en su preámbulo, ya que no se modula dicho tipo de 
gravamen en función del mayor o menor daño ambiental que producen las distintas fuentes de energía. 

3.3.1.  Posible vulneración del Derecho constitucional

Esta uniformidad, a la hora de gravar las distintas tecnologías de producción de energía eléctrica, 
hizo sospechar a la Junta de Andalucía sobre su finalidad extrafiscal e interpuso sin éxito el primer 
recurso de inconstitucionalidad contra este impuesto, que resolvió la STC 183/2014611. La letrada de 
la Junta de Andalucía cuestionó el hecho de que el tributo no estableciese diferencias entre los distintos 
productores de energía eléctrica, en particular, entre los que utilizan fuentes de energía renovables 
y los que no, afectando así a la propia viabilidad de dichas fuentes renovables. El Tribunal rechazó 
esta denuncia de inconstitucionalidad por indiferenciación pues, remitiéndose a su propia doctrina, 
afirmó que el art. 14 CE solo prohíbe las diferencias de trato en la medida en que sean infundadas o 
discriminatorias, pero no consagra un derecho a la desigualdad de trato, ni ampara la falta de distinción 
entre supuestos desiguales, no existiendo un derecho subjetivo al trato normativo desigual, lo cual a mi 
juicio, carece de toda lógica pues si situaciones semejantes requieren un mismo trato, las situaciones 
diversas requerirán un trato divergente, para preservar el principio de igualdad. En segundo lugar, el 

Tribunal consideró que los preceptos impugnados estaban amparados por la libertad de configuración 

 611 STC 183/2014, de 6 de noviembre de 2014 (NCJ058888).
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del legislador, que le permite el uso de los tributos como un instrumento de política económica sobre 

un determinado sector, esto es, con fines de ordenación o extrafiscales. 

La respuesta del Tribunal resulta a mi juicio muy desafortunada, pues al consentir un mismo 
trato fiscal para todas las fuentes de generación, es tanto como admitir la escasa o nula finalidad del 
tributo, ya que si de lo que se trataba era de favorecer al medio ambiente, claramente los agentes que 
más contaminasen deberían resultar especialmente gravados y al contrario, los no contaminantes 
deberían resultar favorecidos así como dicho impuesto debería establecer incentivos para que estos 
agentes más contaminantes acercaran su conducta a una más benevolente para con el medio ambiente.

Estimo que aquí el TC, escudándose en el principio de igualdad, desaprovechó esta primera 
llamada de atención sobre la falsa finalidad extrafiscal del IVPEE para pronunciarse al respecto, ya 
que precisamente la finalidad extrafiscal es la que permitiría una desigualdad entre los contribuyentes.

La base imponible queda integrada por los ingresos totales percibidos por la energía vendida por el 
sujeto pasivo en cada instalación, incluyendo conceptos que no son propios de la actividad de generación 
tales como la prima por capacidad, pues aun cuando la puesta a disposición del operador del sistema de toda 
o parte de la potencia de las instalaciones de producción (incentivo de disponibilidad) o de determinada 
potencia instalada mediante la puesta en marcha de la instalación de generación (incentivo de inversión), 
no es en puridad «actividad de producción e incorporación al sistema eléctrico de energía eléctrica» (hecho 
imponible), los pagos por capacidad son uno de los conceptos retributivos de la actividad de producción 
que deben integrar la base imponible del impuesto por disponerlo así la Ley 24/2013, del Sector Eléctrico. 

La base imponible del IPVEE se integra con el importe total de las retribuciones derivadas de 
la producción e incorporación de energía previstas en la Ley 24/2013, del Sector Eléctrico, previendo 
este texto legal el mecanismo de recuperación de las aportaciones obligatorias por los desajustes 
temporales entre ingresos y costes del sistema eléctrico. 

Ninguna de las notas caracterizadoras de los impuestos medioambientales o ecológicos está 
presente en el IVPEE como tal. En todo caso podría catalogarse como un impuesto relacionado con 
el medio ambiente. Desde una perspectiva estricta de lo que se viene entendiendo como impuesto 
ambiental, resulta complicado calificar como tal este impuesto ya que, al igual que ocurre con el 
Impuesto sobre la electricidad, no incorpora ningún elemento ambiental. 

El profesor Herrera Molina612 sostiene que para que un impuesto sea ecológico su estructura 

debe reflejar la finalidad de incentivar la protección del medio ambiente. En concreto, un impuesto 

 612 Herrera Molina, P. M.: Derecho tributario ambiental. La introducción del interés ambiental en el ordena-
miento tributario. Op. cit., pág. 180.
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ambiental sobre la electricidad debe discriminar la energía en función de su origen más o menos 

contaminante, sin embargo, esta solución plantearía problemas respecto de la electricidad procedente 

de otros Estados miembros, lo cual resultaría solventado con el establecimiento de un impuesto en 

todos los Estados miembros con estructura armonizada. 

El profesor Fernández López613 afirma que una de las notas principales en la estructura de 

un tributo que denota su carácter ambiental es que la “base imponible, en cuanto medida del hecho 

generador del tributo debe reflejar, preferiblemente de forma progresiva, el grado de deterioro ambiental 

provocado por la conducta, actividad o circunstancia tipificadas en el presupuesto de hecho del tributo”, 

ya que con ella se introduciría un incentivo para evitar o disminuir esas actuaciones. Menos eficientes 

resultarían los tributos que gravasen los factores productivos contaminantes, ya que aquí los estímulos 

para minorar las emisiones intervendrían sobre estas solo de forma indirecta y subsidiaria y menos 

recomendable aún sería gravar la producción contaminante, ya que en este caso los desincentivos a la 

contaminación solo vendrían por el lado de la producción y del consumo y no a través de la disminución 

de las emisiones por unidad de factor empleado. Por último, la peor elección sería la base imponible que 

midiese los beneficios de la industria contaminante, pues aquí los incentivos para reducir las emisiones 

serían nulos o inexistentes, siendo esta última la fórmula elegida por el IVPEE.

Los tributos ambientales deben incorporar en su hecho imponible los criterios y fines que los 

inspiran, de forma que para que el gravamen sea coherente con sus fines debe configurarse su presupuesto 

fáctico sobre actos, hechos o actividades relacionados con el perjuicio ambiental que puedan causar y 

además no deben implicar una lesión al principio de capacidad económica. Los impuestos ambientales 

son instrumentos predominantemente incentivadores, por ello la configuración del hecho imponible 

deberá atender a la viabilidad de dicho efecto incentivador614 según el profesor Jiménez Hernández. 

Sin embargo, el IVPEE no persigue ninguna modificación de las conductas de los contribuyentes, 

pues no ofrece ningún elemento diferenciador de las distintas fuentes de producción de electricidad 

en función del daño ambiental615, sino tan solo grava la actividad de estos agentes económicos, y 

de hecho la cuota depende únicamente de la producción energética sin atender a los mecanismos 

ambientales que hubieran podido establecer los productores. Con este impuesto se grava por igual la 

 613 Fernández López, R. I.: “Un nuevo enfoque de la tributación ambiental: la fiscalidad específica sobre las 
fuentes de energía renovables”. Op. cit., págs. 20-21.

 614 Jiménez Hernández, J.: El tributo como instrumento de protección ambiental. Op. cit., pág. 136.

 615 Véase la figura sobre las consecuencias (contaminantes) de la generación de energía por tipo de combustible 
utilizado, extraída de Gago Rodríguez, A. y Labandeira Villot, X.: Energía, fiscalidad y medio ambiente 
en España. Op. cit., pág. 66,  y que se adjunta como ANEXO XIII de esta memoria.
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energía generada a través de energías fósiles, mucho más contaminantes que otras, y que conllevan un 

mayor coste tecnológico, como la nuclear. 

El IVPEE, más que promover el desarrollo sostenible, invita a las eléctricas a producir de la 

forma más rentable posible, ya que este impuesto uniforme no incentiva inversiones que mejoren la 

calidad del medio ambiente.

Como único elemento ambiental que se incluye en la estructura de este impuesto, el profesor 

Rozas Valdés encuentra el siguiente: “Aun cuando todos los productores de energía eléctrica soporten la 

misma carga por este impuesto, lo cierto y verdad es que si integramos en la cuenta de resultados el efecto 

que en la misma proyecta el sistema de primas a las renovables, la contribución neta al sostenimiento de 

los gastos públicos realizada por quienes producen electricidad mediante sistemas sostenibles es menor 

que la de quienes recurren para ello a procesos más perniciosos para el ambiente”616.

Desde el punto de vista del Derecho constitucional, el establecimiento de este impuesto se 

enfrenta al principio de capacidad económica, ya que a simple vista el IIVPEE recae sobre la fuente 

de riqueza que ya aparece gravada por el IS617, sin que su establecimiento, al igual que ocurre con los 

impuestos que se establecen sobre los residuos nucleares, haya quedado justificado por una finalidad 

extrafiscal, pues ninguno incorpora ningún elemento ambiental que permita influir en la conducta de 

los contribuyentes tal y como ha apreciado el TS, cuestión que abordaré más adelante. 

En el mismo sentido se manifiesta el profesor Jiménez Vargas618, que afirma que el IVPEE 

grava la renta potencial derivada de la generación de la energía eléctrica, que podemos decir que ya 

está gravada con el IS y resulta muy discutible afirmar que su finalidad sea la de compensar, y proteger 

el medio ambiente. 

El TS es consciente de que el hecho de que el Estado apruebe ejerciendo su potestad tributaria un 

impuesto que, pese a atribuirle una finalidad de tutela del medio ambiente, tenga en realidad un designio 

exclusivamente fiscal, no lo convierte sin más en inconstitucional, por más que sea técnicamente 

defectuoso. Sí cabría apreciar esta inconstitucionalidad en el caso de que dicho tributo no respetara 

los principios a los que el art. 31.1 de la CE somete el ejercicio del poder tributario; en particular, el  

616  Rozas Valdés, J. A.: “El modelo español de sistema financiero eléctrico a la luz del Derecho comunitario”. 
Op. cit., pág. 8.

 617 Ortiz Calle, E.: “Los impuestos energéticos de la Ley 15/2012: problemas comunitarios y constituciona-
les”. Op. cit., pág. 131.

 618 Jiménez Vargas, P. J.: “Fiscalidad ambiental en España y su armonización europea”. Quincena fiscal, 2016, 
núm. 1-2, pág. 14.
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principio de capacidad económica, de forma que el TS, tras el análisis y comparación del IVPEE con 

el IAE, ve razones para concluir que no solo ambos impuestos recaen sobre igual manifestación de 

riqueza de los sujetos pasivos contribuyentes, sino que en realidad pueden estar gravando el mismo 

hecho imponible619.

El hecho de afectar la recaudación a la financiación del déficit tarifario supone también la 

confrontación respecto al principio de universalidad presupuestaria, que establece que todos los 

ingresos públicos deben destinarse de manera indistinta y global a la cobertura de los gastos públicos, 

no reconociéndose, en consecuencia, prioridad alguna a gasto público sobre determinada fuente 

financiera. En este sentido se expresa el art. 27.3 de la LGP cuando dice que “los recursos del Estado, los 

de cada uno de sus organismos autónomos y los de las entidades integrantes del sector público estatal 

con presupuesto limitativo se destinarán a satisfacer el conjunto de sus respectivas obligaciones, salvo 

que por ley se establezca su afectación a fines determinados”. Y en este caso no existe dicha afectación 

legal, ya que su recaudación se destina a reducir el déficit tarifario y no a cumplir la finalidad ambiental 

que dice pretender el establecimiento de estos tributos. 

El establecimiento de estos tres impuestos puede suponer la transgresión del principio de 

capacidad económica, y así lo puso de manifiesto la Sala Tercera del TS, mediante cuatro autos de 

fecha de 14 de junio de 2016 (dos de ellos referidos al IVPEE y otros dos en relación con los impuestos 

sobre el combustible nuclear gastado) en los que plantea cuestión de inconstitucionalidad contra doce 

artículos de la Ley 15/2012, al tener dudas sobre la constitucionalidad de los tres impuestos regulados 

en dicha norma.

El TS, al igual que las propietarias de las centrales nucleares, consideraba que los impuestos 

creados por la Ley 15/2012 parecían no responder al principio general «quien contamina, paga», cuya 

finalidad es la prevención y reparación de daños medioambientales, puesto que no contiene referencia 

alguna ni concreta a los daños reales o potenciales que se pretenden corregir con el establecimiento del 

IVPEE y los impuestos sobre los residuos nucleares, por lo que se puede afirmar que su única finalidad 

es meramente recaudatoria y por tanto, de ser así, la ausencia de finalidad extrafiscal los colocaría en 

frontal oposición a la prohibición de establecer gravámenes indirectos sobre los productos sometidos 

a impuestos especiales (entiendo que estos acaban recayendo sobre los consumidores de electricidad) 

sin una finalidad específica, distinta a la meramente recaudatoria contenida en la directiva mencionada. 

Además, cuestionaba la compatibilidad de dichos impuestos con los principios reconocidos en el art. 

191.2 del TFUE y el resto de principios orientadores de la política medioambiental, pues su finalidad 

es meramente recaudatoria. 

 619 Auto del TS de 14 de junio de 2016, recurso 2554/2014 (NFJ063074). 

Sumario │

http://fiscal-impuestos.com/sites/fiscal-impuestos.com/files/NFJ063074.pdf


Fiscalidad de la energía nuclear

278

El Tribunal Supremo puso en duda que estos tributos respondieran a una verdadera finalidad 

medioambiental y consideraba que podrían estar gravando la misma manifestación de riqueza ya 

gravada por otros impuestos, motivo por el cual consideró necesario que el TC dilucidase si con su 

establecimiento se vulneraba el principio de capacidad económica consagrado en el art. 31.1 de la 

Constitución, que señala que “todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con 

su capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y 

progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio”, pues el TS apreciaba visos de razón 

en las afirmaciones de los recurrentes relativas a que la verdadera realidad perseguida con dichos 

impuestos era financiar el déficit tarifario y no la de proteger el medio ambiente.

Mediante el primer auto620, el TS acuerda elevar al TC la cuestión de inconstitucionalidad 

respecto de los preceptos que regulan el IVPEE, ante la posible vulneración del principio de capacidad 

económica, ya que el IVPEE cumple el triple test de constitucionalidad que resultaría aplicable conforme 

a la doctrina del TC en materia de tributos extrafiscales621, y además carece de efecto disuasorio 

o desincentivador de actividades que se consideren nocivas, así como tampoco estimula a adoptar 

actuaciones protectoras de determinada finalidad, en este caso ambiental. Aunque extrafiscalidad y 

propósito recaudatorio no son incompatibles, ya que todo tributo tiene como finalidad contribuir “al 

sostenimiento de los gastos públicos”, aunque resulte secundario, ambas deben estar presentes y, en el 

caso del IVPEE, la finalidad extrafiscal no aparece por ningún lado, ya que ni persigue, ni disuade o 

desincentiva la realización de actividades que se consideren nocivas ni impulsa el desarrollo de otras 

prácticas más benignas con el medio ambiente y ningún elemento del mismo refleja tal propósito. 

En el caso de la Ley 15/2012, el legislador justifica la necesidad de establecer estos tributos 

con un doble propósito: medioambiental y recaudatorio, lo que ocurre es que la la finalidad fiscal 

es la preponderante a lo largo de todo el texto normativo, mientras que la finalidad extrafiscal de 

protección del medio ambiente apenas queda reflejada en ninguno de los tributos que se implantan y 

en especial, no aparece en los elementos configuradores del IVPEE, por lo que la Sala del TS traslada 

estas cuestiones de inconstitucionalidad al TC. 

El TS considera que de tratarse de un impuesto extrafiscal y no meramente recaudatorio, el 
legislador debería haber contemplado algún supuesto de exención, bonificación o cualquier otra clase de 
beneficio fiscal para aquellos sujetos pasivos cuyo uso de las redes de transporte y distribución resulte 
mínima o muy reducida, ya que ello supone una de las exigencias del test de constitucionalidad que debe 
realizarse al respecto de los tributos extrafiscales en la medida que lesionan la capacidad económica de 

 620 Auto del TS de 14 de junio de 2016, recurso 2554/2014 (NFJ063074). 

 621 SSTC 53/2014, de 10 de abril de 2014 (NCJ058422) y 74/2016, de 14 de abril de 2016 (NCJ061182).
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los obligados tributarios, puesto que dichos tributos deben resultar idóneos, necesarios y proporcionales 
a la finalidad que se dice perseguir y en este caso la proporcionalidad no se respeta, así como tampoco lo 
hace el establecimiento de una misma tipo impositivo para todas las fuentes de generación sin ninguna 
variable con incidencia medioambiental: La tarifa del impuesto refleja un fin exclusivamente fiscal o 
recaudatorio, pues se aplica sobre el valor económico obtenido por el contribuyente por la actividad de 
producción e incorporación de energía eléctrica, cifra que ya se encuentra gravada por el Impuesto sobre 
Sociedades y por el IAE, de forma que el Tribunal Supremo entiende que el fin principal de este tributo 
es la de hacer frente a los “muy relevantes costes necesarios para el mantenimiento de la garantía de 
suministro” o lo que es lo mismo, conseguir los recursos necesarios para reducir el llamado “déficit de 
tarifa”, que no puede ser considerado más que un fin eminentemente fiscal.

La mayoría de los Magistrados asumían que por el hecho de que el Estado atribuya una 
finalidad de tutela del medioambiente a un tributo cuyo único fin fuera recaudatorio no convertía en 
inconstitucional al tributo, si bien, la posible inconstitucionalidad se debía a la posible vulneración del 
principio de capacidad económica, pues el IVPEE sometía a tributación la misma capacidad económica 
por la que los productores de energía eléctrica abonan el IAE, sin existir la finalidad extrafiscal que 
teóricamente lo justificaba. 

En otro de los autos622, se incluye, además de los fundamentos y conclusiones anteriormente 
descritas, un voto particular que formula el Excmo. Sr. D. Manuel Martín Timón,  que estimaba que el 
IVPEE tiene carácter medioambiental y por tanto no resulta incompatible con el IAE, y que la finalidad 
medioambiental y recaudatoria no son excluyentes. En efecto, el hecho de que un impuesto tenga 
carácter recaudatorio no impide en absoluto que pueda tener carácter medioambiental y nada impide 
al legislador el uso de los tributos como un instrumento de política económica sobre un determinado 
sector, pero sus compañeros no compartieron su criterio y ni siquiera se ha visto confirmado por 
el Auto del TC que ha resuelto la nueva cuestión de inconstitucionalidad que presentó el TS como 
veremos  a continuación a pesar de reconocer la constitucionalidad del IVPEE.

Estas cuestiones de inconstitucionalidad planteadas en estos autos de 14 de junio de 2016 fueron 
inadmitidas por entender el TC que previamente debía haberse interpuesto la cuestión prejudicial 
ante el TJUE, al haber apreciado el TS que el establecimiento de estos tributos también suponía la 
infracción del Derecho comunitario. 

El 10 de enero de 2018623, el TS, mediante auto, elevó al TC una nueva cuestión de 
inconstitucionalidad respecto al IVPEE, reiterando su oposición al principio de capacidad económica 

 622 Auto del TS de 14 de junio de 2016, recurso 2955/2014 (NFJ063103).

 623 Auto del TS de 10 de enero de 2018 (NFJ069035).
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por considerar que no solo recae sobre la misma manifestación de riqueza que el IAE, sino que el 
hecho imponible es el mismo en ambos impuestos y no existe una finalidad extrafiscal para justificarlo, 
manifestando no albergar dudas sobre su adecuación al ordenamiento comunitario. 

La respuesta del TC no se hizo esperar mucho y mediante el Auto 69/2018624, de 20 de junio 

de 2018, inadmitió de nuevo la cuestión de inconstitucionalidad del IVPEE planteada por el TS, por 

considerarla notoriamente infundada, El TC admite que es posible la existencia de dos impuestos estatales 

que graven una misma manifestación de capacidad económica. Así no existe incompatibilidad entre 

el IVPEE, tenga o no finalidad extrafiscal y el IAE, cuyo hecho imponible es idéntico o prácticamente 

igual. Resulta admisible dicha coincidencia en los hechos imponibles, pues no vulnera ningún precepto 

constitucional, pues no resulta aplicable en este caso la prohibición de doble imposición en materia 

tributaria establecida en el art. 6 de LOFCA. Por ello, el juicio de inconstitucionalidad se vio reducido 

al análisis desde el punto de vista del principio de capacidad económica y de la prohibición de no 

confiscatoriedad a que hace referencia el artículo 31.1 CE, sin que a juicio del Tribunal sea necesario 

abordar en qué grado el IVPEE presenta una finalidad extrafiscal, pues es admisible el solapamiento 

de ambos tributos. 

Respecto del principio de capacidad económica, considera notorio que no hay infracción 

constitucional alguna, ya que el IVPEE grava un presupuesto de hecho revelador de capacidad 

económica, como es la producción e incorporación al sistema eléctrico de energía eléctrica. Tampoco 

entiende lesionado dicho principio concebido como «medida» de la tributación, puesto que el impuesto 

controvertido no tiene carácter general ni constituye uno de los pilares estructurales del sistema tributario. 

Por último, en cuanto al límite de la no confiscatoriedad, mantiene que el IVPEE no agota la riqueza 

imponible ni somete a gravamen una riqueza inexistente, por lo que no produce un resultado confiscatorio.

El TC ha afirmado que la doble imposición entre el IVPEE y el IAE no vulnera per se ningún 

precepto constitucional ni la prohibición de doble imposición en materia tributaria del art. 6 de la 

LOFCA, pues esta solo se aplica ante la confluencia de un impuesto estatal y otro autonómico o local, 

por lo que si el IVPEE tiene o no una finalidad extrafiscal no afecta a su validez. Discusión que no 

me parece del todo acertada, ya que si bien no se produce la vulneración de la prohibición de doble 

imposición de la LOFCA, tal coincidencia admitida sí supone una seria amenaza para los principios 

de justicia tributaria. Aquí, el TC ha optado por una decisión escurridiza, ha manifestado que no se 

produce tal vulneración pero no ha entrado en el detalle de la confiscación alegando dificultades a la 

hora de apreciar si se produce o no y limitándola a todo el conjunto del ordenamiento, lo cual no es 

correcto y debería ser solventado por el legislador, estableciendo un límite a partir del cual un impuesto 

 624 Auto del TC 69/2018, de 20 de junio de 2018 (NCJ063372).
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es confiscatorio (al igual que a mi juicio ocurre con el IIVTNU en determinadas ocasiones y así se ha 

planteado también al TC) para poder preservar la justicia de nuestro sistema tributario, que en algunos 

casos como el nuclear aquí examinado se revela del todo injusto y desproporcionado. 

El TC zanjaba así el conflicto que venían sosteniendo desde su aprobación las empresas 

eléctricas, nucleares o no, respecto a este impuesto pero, muy lejos de terminar, el pasado 22 de febrero 

de 2019625, el TSJ de la Comunidad Valenciana se encargó de trasladar al TJUE cuatro cuestiones 

prejudiciales sobre el IVPEE, que ya había apuntado el TS pero que nunca habían sido trasladadas al 

tribunal europeo.

3.3.2.  Posible vulneración del Derecho comunitario

Desde la perspectiva del Derecho comunitario, los impuestos de la Ley 15/2012 no son reflejo 

del principio de «quien contamina, paga» recogido en el art. 191.2 del TFUE en relación con los arts. 

20 y 21 de la Carta de Derechos Fundamentales que establecen como principios básicos la igualdad 

y no discriminación y que constituye el principio fundamental en la asignación de los costos de las 

medidas de prevención y lucha contra la contaminación aplicadas por las autoridades públicas de los 

Estados miembros.

En primer lugar, el IVPEE constituye un gravamen que se aplica de forma indiscriminada a 

todas las fuentes y tecnologías de producción de la electricidad, sin atender al diferente impacto que 

cada una tiene sobre el medio ambiente, por lo que no paga el que contamina, sino que pagan todos y 

además pagan lo mismo con independencia de que contaminen mucho o poco. 

En el caso del IVPEE, a pesar de definirse como un impuesto medioambiental, en realidad está 

destinado a financiar el déficit tarifario tal y como advierte el Informe Lagares, en el que expresamente 

califican al IVPEE como un impuesto meramente recaudatorio: “No es un impuesto ambiental, su 

finalidad es que la financiación del llamado déficit tarifario recaiga sobre los productores de energía 

eléctrica con independencia de que la fuente de producción sea más o menos contaminante, por lo 

que concluye que se trata de una figura meramente recaudatoria al igual que ocurrió con el céntimo 

sanitario”. Por otro lado, la Comisión Europea, a través de la Comisión de Peticiones del Parlamento 

Europeo, admitió a trámite una petición cursada por la Plataforma por un Nuevo Modelo Energético, 

en relación con la legalidad del gravamen del 7 % a la producción de energía eléctrica626. 

 625 Auto del TSJ de la Comunidad Valenciana de 22 de febrero de 2019 (NFJ072812).

 626 Jiménez Vargas, P. J.: “Fiscalidad ambiental en España y su armonización europea”. Op. cit., pág. 14.
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La directiva comunitaria limita el establecimiento de gravámenes indirectos, pero en este caso 

el IVPEE se califica como directo, de acuerdo con lo establecido por el propio legislador y con la 

clasificación establecida por el profesor Sainz de Bujanda627, conforme a la cual los impuestos 

directos son los que recaen sobre la renta o el patrimonio y los indirectos, los que recaen sobre la 

circulación de bienes y gastos. 

Según Rozas Valdés628, ninguno de los impuestos estatales y autonómicos con incidencia en la 

energía eléctrica podrían ser calificados como impuestos indirectos, tal y como se viene interpretando 

por la jurisprudencia comunitaria, y por eso entiende que resultan compatibles con el Derecho europeo, 

por cuanto existe un impuesto estatal único y no discriminatorio sobre el suministro de electricidad 

con la estructura propia de los llamados impuestos especiales, mientras que, al mismo tiempo, ninguno 

de los otros tres impuestos adicionales sobre la producción de electricidad puede calificarse como 

indirecto, repercutible e incompatible con el IVA o los impuestos especiales. Para este autor, la definición 

del hecho imponible hace referencia a dos conceptos, «producción e incorporación», que guardan un 

estrecho paralelismo con los impuestos especiales de fabricación, que se refieren a «fabricación y 

distribución», pero la diferencia radica en que los impuestos especiales recaen sobre el consumo y son 

objeto de repercusión, mientras que en el caso del IVPEE el hecho imponible se perfecciona con la 

incorporación al sistema de la energía producida y los contribuyentes son los productores de la misma, 

no quienes la comercializan a los consumidores finales.

Hay autores, como Vicente-Tutor Rodríguez629, que entienden que estos impuestos, en 

concreto el IVPEE, vulneran las disposiciones de armonización de la fiscalidad energética.

En este caso, el fin específico declarado en el preámbulo de la Ley 15/2012, de protección 

del medio ambiente, no es cierto, en el sentido de que ninguno de los aspectos estructurales de estos 

tributos persigue tal finalidad, por lo que, y aunque no estemos en presencia de un impuesto indirecto, 

lo cierto es que el objeto gravado por el IVPEE es la electricidad, y tal y como la experiencia ha 

demostrado, ha sido trasladado a los consumidores vía precios. El IVPEE supone una sobreimposición 

 627 Sainz de Bujanda, F.: “Impuestos directos e impuestos indirectos”. En Hacienda y Derecho. Vol. II, Insti-
tuto de Estudios Políticos, 1962, pág. 441.

 628 Rozas Valdés, J. A.: “El modelo español de sistema financiero eléctrico a la luz del Derecho comunitario”. 
Op. cit., pág. 24. 

 629 Vicente-Tutor Rodríguez, M.: “El encaje de la fiscalidad energética y medioambiental española en el 
Derecho comunitario. Estudio del Impuesto sobre el Valor de la Producción de Energía Eléctrica”. En F. D. 
Adame Martínez y J. Ramos Prieto (coords.). Estudios sobre el sistema tributario actual y la situación 
financiera del sector público. Homenaje al Profesor Dr. D. Javier Lasarte Álvarez. Ministerio de Hacienda, 
Instituto de Estudios Fiscales, 2014, págs. 401-409.
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o carga especial para este sector que no mantiene la coherencia con un mercado interior de la energía 

que pretende establecerse, máxime cuando en el caso español no es el único impuesto que grava la 

producción de energía eléctrica, ya que además del Impuesto sobre la electricidad y los impuestos 

autonómicos que recaen sobre la energía nuclear, otras CC. AA. también han establecido impuestos 

análogos que recaen sobre la energía eléctrica. 

Aunque en aquellos autos de 2016 el TS consideraba que el IVPEE también podría vulnerar 

el ordenamiento jurídico transnacional, ninguna cuestión ha sido trasladada sobre este tributo por 

el TS al TJUE, quizá debido a la publicación de la STJUE de 20 de septiembre de 2017, asuntos n.º 

C215/16, C216/16, C220/16 y C221/16 (acumulados) referidos al canon eólico castellano-manchego 

(NFJ067815), en la que el Tribunal resolvió que el canon eólico castellano-manchego no se opone a 

la Directiva 2009/28/CE relativa al fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables ni a 

la Directiva de imposición de los productos energéticos y de la electricidad, puesto que dicho canon 

no grava los productos energéticos ni la electricidad, por lo que no está comprendido en el ámbito de 

aplicación de esta.

Aunque el TC parecía haber zanjado el conflicto que venían sosteniendo desde su aprobación 

las empresas eléctricas, nucleares o no, respecto a este impuesto, el pasado 22 de febrero de 2019630, el 

TSJ de la Comunidad Valenciana se encargó de trasladar al TJUE cuatro cuestiones prejudiciales sobre 

el IVPEE, que ya había apuntado el TS pero que nunca habían sido trasladadas al tribunal europeo. 

En este caso no han sido las centrales nucleares las que están detrás de estas cuestiones, sino una 

mercantil española dedicada a la instalación y producción de energía eléctrica de origen renovable. Las 

cuestiones planteadas replican en cierta medida las críticas al IVPEE apuntadas por el TS en los autos 

anteriores: que, pese a su regulación como impuesto directo, su naturaleza y elementos esenciales son 

propias de un impuesto indirecto; que, pese a tener nominalmente una finalidad medioambiental, es 

esencialmente un impuesto sin fin específico, recaudatorio, no extrafiscal; que se trata de un impuesto 

que discrimina la producción de energía eléctrica de fuentes renovables; que distorsiona el mercado 

interior de energía eléctrica; y que vulnera la libre competencia.

Este nuevo pronunciamiento vuelve a poner de relieve la disparidad de figuras tributarias 

que recaen sobre la producción eléctrica en España, que igualmente han venido denunciando las 

empresas propietarias de las centrales nucleares, puesto que el IVPEE es un impuesto adicional a 

otros ya existentes sobre el mismo bien o servicio, que pese a su regulación como impuesto directo, 

su naturaleza y elementos esenciales son propias de un impuesto indirecto con finalidad recaudatoria, 

o que conllevaría, en su caso, necesariamente a su anulación por incompatibilidad con la normativa 

 630 Auto del TSJ de la Comunidad Valenciana de 22 de febrero de 2019 (NFJ072812).
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europea sobre impuestos especiales, que prohíbe que el legislador nacional grave un producto ya 

gravado por un impuesto especial salvo que se justifique que dicho tributo obedece a fines específicos, 

esto es, que tiene carácter finalista631. 

En concreto, el TSJ de la Comunidad Valenciana apunta la posible vulneración del art. 1.1 

a) de la Directiva 2003/96/CE del Consejo, Reestructura el régimen comunitario de imposición de 

los productos energéticos y de la electricidad, que prohíbe la creación de tributos indirectos sobre 

productos energéticos (entre ellos, la electricidad), salvo que tengan una finalidad específica. 

Puede vulnerar también el art. 1.2 de la Directiva 2008/118/CE, Régimen general de 

los Impuestos Especiales, y por la que se deroga la Directiva 92/12/CEE, que establece que “los 

Estados miembros podrán imponer a los productos sujetos a impuestos especiales otros gravámenes 

indirectos con fines específicos, a condición de que tales gravámenes respeten las normas impositivas 

comunitarias aplicables a los impuestos especiales o el IVA, por lo que respecta a la determinación de 

la base imponible, el cálculo de la cuota tributaria, el devengo y el control del impuesto”. El IVPEE, 

atendiendo a su verdadera naturaleza, resulta ser un impuesto indirecto sin finalidad específica, con 

exclusiva voluntad recaudatoria. 

Los arts. 3.1, 2 y 3 a), en relación este último con el art. 2 k) de la Directiva 2009/28/CE, Fomento 

del uso de la energía procedente de fuentes renovables, pues el IVPEE, pese a su calificación como 

impuesto medioambiental, grava de la misma forma actividades de producción y de incorporación al 

sistema eléctrico de energía eléctrica, con independencia de su intensidad e incidencia sobre el medio 

ambiente, y concede el mismo tratamiento fiscal a la energía procedente de fuentes no renovables que 

 631 El Tribunal plantea las siguientes cuestiones prejudiciales: 1. Si el art. 1.2 de la Directiva 2008/118/CE debe 
interpretarse en el sentido de que se opone y contradice un impuesto nominalmente directo como el IV-
PEE que, atendiendo a su verdadera naturaleza, resulta ser un impuesto indirecto sin finalidad específica, 
con exclusiva voluntad recaudatoria, sin que la calificación que le atribuya el Derecho nacional pueda primar 
sobre la interpretación del Derecho de la UE, que se rige por los objetivos propios de ese ordenamiento jurí-
dico y en función de las características objetivas del gravamen. 2. Si, pese a la calificación del IVPEE como 
impuesto medioambiental, este tributo persigue una esencial finalidad recaudatoria, gravando de la misma 
forma actividades de producción y de incorporación al sistema eléctrico de energía eléctrica con indepen-
dencia de su intensidad e incidencia sobre el medio ambiente, con infracción de los arts. 1, 3.1, 2 y 3 a), en 
relación este último con el art. 2 k) de la Directiva 2009/28/CE. 3. Si debe interpretarse que el principio de 
libre competencia y del fomento de la energía de fuentes renovables se opone al IVPEE, en la medida que 
concede el mismo tratamiento fiscal a la energía procedente de fuentes no renovables que a la que procede de 
fuentes renovables, con discriminación de estas y con vulneración del sistema de apoyo previsto en el art. 2 
k) y concordantes de la Directiva 2009/28/CE. 4. Por último, si el citado principio de libre competencia y los 
arts. 32 a 34 de la Directiva 2009/72/CE se oponen al IVPEE, por considerar que permite una discriminación 
positiva a los productores no nacionales de energía eléctrica, en perjuicio de los productores españoles, con 
distorsión del mercado interior de la energía eléctrica y del acceso a la red.
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a la que procede de fuentes renovables, con discriminación de estas y con vulneración del sistema 

comunitario de apoyo previsto. 

Finalmente, puede vulnerar los arts. 32 a 34 de la Directiva 2009/72/CE, Normas comunes para 

el mercado interior de la electricidad, que regula el acceso de terceros a la red de forma objetiva y no 

discriminatoria, pues la regulación del IVPEE permite una discriminación positiva a los productores 

no nacionales de energía eléctrica, en perjuicio de los productores españoles, con distorsión del 

mercado interior de la energía eléctrica y del acceso a la red. Las críticas al IVPEE pueden resumirse 

en cuatro: a) Que pese a su regulación como impuesto directo, su naturaleza y elementos esenciales 

son propias de un impuesto indirecto; b) que pese a tener nominalmente una finalidad medioambiental 

es esencialmente un impuesto sin fin específico, recaudatorio, no extrafiscal, pues al finalidad del 

IVPEE es hacer frente al déficit tarifario; c) se discrimina la producción de energía eléctrica de fuentes 

renovables; y d) distorsiona el mercado interior de energía eléctrica y vulnera la libre competencia632. 

De acuerdo con la jurisprudencia del TJUE, uno de los elementos más relevantes para considerar 

un impuesto como indirecto es si la carga económica del impuesto, aunque no se repercuta formalmente, 

puede ser trasladada económicamente a terceros (los consumidores). En este caso, el IVPEE se repercute 

a los consumidores y así lo ha admitido el Gobierno implícitamente mediante la aprobación del Real 

Decreto-Ley 15/2018633, de 5 de octubre, por el que se establece una exención transitoria en la aplicación 

del IVPEE, que exonera de su pago durante seis meses a los productores de energía incorporados al 

sistema eléctrico con el fin de abaratar la factura eléctrica de todos los españoles, puesto que en el mes 

de octubre el precio de la electricidad había alcanzado sus máximos anuales.

 632 A propósito de esta sentencia, el profesor Ortiz Calle vuelve a analizar la compatibilidad de este impues-
to con el ordenamiento comunitario en “Compatibilidad del impuesto sobre el valor de la producción de la 
energía eléctrica con el derecho de la Unión Europea”. Revista de Contabilidad y Tributación. CEF, 2019, 
núm. 437-438, págs. 83-116. En sus conclusiones apunta la posible vulneración por el IVPEE del artículo 1.2 
de la Directiva 2008/118/UE, puesto que se somete directamente a gravamen el producto armonizado –elec-
tricidad– y no productos o elementos auxiliares o indirectamente conectados con la producción de la misma 
(como puede ser el combustible nuclear o las instalaciones necesarias para determinadas formas de genera-
ción como es el caso de los cánones eólicos vigentes en determinadas comunidades autónomas); además, no 
se puede olvidar el dato de que el propio legislador ha reconocido, a través de la moratoria concedida por el 
Real Decreto-Ley 15/2018, que la carga tributaria acaba desplazándose al consumidor final, a pesar de que 
el impuesto no se percibe directamente de este último sino del productor y tampoco se repercute en factura. 
Sin embargo, no comparte el autor la posible vulneración de la Directiva 2009/28/CE, ya que los Estados no 
están obligados a aplicar sistemas de apoyo para promover la utilización de energía procedente de fuentes 
renovables ni tampoco, si deciden aplicar tales sistemas, a configurarlos como exenciones o desgravaciones 
fiscales; y el IVPEE no puede ser considerado una «tasa administrativa» devengada con ocasión de los pro-
cedimientos de autorización, certificación y concesión de licencias de instalaciones para la producción de 
energías renovables que sí se opondría a dicha directiva.

 633 Real Decreto-Ley 15/2018, de 5 de octubre, de medidas urgentes para la transición energética y la protec-
ción de los consumidores. BOE de 6 de octubre de 2018 y corrección de errores de 18 de octubre.
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El IVPEE puede calificarse como un impuesto de naturaleza indirecta y de tipo especial, ya que 

no tiene en cuenta la renta neta, sino los ingresos brutos de los productores de energía, y su tipo es 

único para todos los contribuyentes, el 7 %, con independencia de que el contribuyente sea un productor 

fotovoltaico en situación de quiebra técnica o una central nuclear amortizada, y lo que es más grave, 

no tiene en cuenta para nada si la producción de la electricidad contamina mucho o poco, por lo que es 

difícil sostener que sean razones medioambientales las que justifican su establecimiento. Por otro lado, 

no grava la actividad de producción como tal, al igual que hace el IAE, sino los ingresos derivados de 

esa producción, tal y como hace el IS. Además, el propio Gobierno, a pesar de lo que declara la ley, 

concibe el IVPEE como un impuesto especial y así aparece en la Sección «Impuestos Especiales» de 

la web de Agencia Tributaria, siendo la Dependencia de Aduanas e Impuestos Especiales provincial, la 

encargada de gestionar el IVPEE. 

Lo que no puede negarse es que el IVPEE ha sido incorporado como coste de la electricidad en 

sus ofertas por las centrales que marcan precio en el mercado marginalista español de la electricidad, 

encareciendo el componente del precio de la energía de la factura eléctrica para todos los consumidores, lo 

cual encaja bastante mal con los objetivos económicos que debe perseguir la política social y de desarrollo 

económico sostenible que el Gobierno debe perseguir, de acuerdo con el mandato del art. 45 de la CE.

De esta forma, el IVPEE es un impuesto más al consumo de energía eléctrica que se suma al 

impuesto especial de la electricidad que ya pagan todos los consumidores, tal y como reconoció la 

Comisión de Expertos para la Reforma del sistema tributario español en 2014, que en su informe 

sobre la reforma fiscal, sostuvo que “debería suprimirse el Impuesto sobre el valor de la producción de 

energía eléctrica, compensándose la pérdida de su recaudación a través de un incremento del Impuesto 

sobre la electricidad, que en la cuantía de ese incremento no estaría cedido a las CC. AA.”.

La posible declaración de oposición del IVPEE, así como de los tributos sobre el combustible 

nuclear gastado al Derecho comunitario, lo expulsaría de nuestro ordenamiento y legitimaría a las 

empresas recurrentes al ejercicio de acciones de reclamación de responsabilidad patrimonial frente 

al Estado, cuyos importes supondrán un gran menoscabo de sus ingresos, estando el Estado obligado 

a reparar los daños antijurídicos que tengan su origen en la actividad de los poderes públicos, sin 

excepción alguna. Y el STJUE de 15 de octubre de 2014, en el asunto C-331/13634, afirma que es 

jurisprudencia consolidada del Tribunal de Justicia que el derecho a obtener la devolución de los 

impuestos percibidos en un Estado miembro infringiendo las normas del Derecho de la Unión es la 

consecuencia y el complemento de los derechos conferidos a los justiciables por las disposiciones 

del Derecho de la Unión, tal como han sido interpretadas por el Tribunal de Justicia. Por lo tanto, en 

 634 STJUE de 15 de octubre de 2014, asunto C-331/13 (NFJ055957).
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principio, los Estados miembros están obligados a devolver los tributos recaudados en contra de lo 

dispuesto en el Derecho comunitario635. 

Según el Comité de Expertos para la reforma del sistema tributario, en España, sobre la producción 
de energía eléctrica recaen, al menos, tres tributos estatales (el impuesto sobre la electricidad; el IVPEE; 
y el canon por utilización de aguas continentales para la producción de energía eléctrica), lo cual genera 
una situación que debería corregirse. La base imponible del impuesto sobre la electricidad incide 
exclusivamente sobre el precio pagado por el consumo de energía eléctrica, por lo que no se advierte 
contenido ambiental alguno. Así, García Herrera636 ya había apuntado la conveniencia de incorporar 
fines medioambientales en la estructura del impuesto sobre la electricidad, pues entiende que la finalidad 
recaudatoria no justifica por sí sola un gravamen sobre la electricidad que se superponga al gravamen 
general sobre el consumo que es el IVA. Es decir, la normativa de este impuesto, que es un impuesto 
especial y, por consiguiente, con una finalidad extrafiscal, debe necesariamente incluir medidas que 
incentiven el uso de la electricidad procedente de fuentes no contaminantes para el medio ambiente.

En este mismo sentido se han manifestado los expertos de la Comisión Lagares: el impuesto sobre la 
electricidad debería modificarse sustituyendo la actual base imponible –por otra que incentive la eficiencia 
y el ahorro energético− y deberían suprimirse los otros impuestos creados por la Ley 15/2012, dado que 
su único fin es meramente recaudatorio y su establecimiento únicamente estaba dirigido a reducir el déficit 
de tarifa, supresión que debería compensarse mediante un incremento del impuesto sobre la electricidad, 
que verdaderamente atienda al factor contaminante de cada tecnología de producción de energía eléctrica.

3.4.   IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN DE COMBUSTIBLE NUCLEAR GAS-
TADO Y RESIDUOS RADIACTIVOS RESULTANTES DE LA GENERACIÓN DE 
ENERGÍA NUCLEOELÉCTRICA637

A pesar de su nombre tan complejo, su denominación no es del todo correcta. Aunque la ley 

precise que debe entenderse por combustible nuclear gastado el combustible nuclear irradiado cuando 

 635 Ibánez García, I.: ¿Réquiem por la acción de responsabilidad patrimonial por actos legislativos tributarios? 
ECJ Leading Cases, 2015. Disponible en https://ecjleadingcases.files.wordpress.com.

 636 García-Herrera Blanco, C.: “Incentivos energéticos en el Impuesto sobre la electricidad: perspectiva in-
terna y comunitaria”. Noticias de la Unión Europea, 2004, núm. 237, pág. 71.

 637 En la redacción original de la Ley 15/2012, este impuesto se denominaba impuesto sobre la producción de 
combustible nuclear gastado y residuos radiactivos resultantes de la generación de energía nucleoeléctrica, 
que se ha cambiado con la Ley 16/2013, de 29 de octubre, por la que se establecen determinadas medidas en 
materia de fiscalidad medioambiental y se adoptan otras medidas tributarias y financieras. BOE núm. 260, 
de 30 de octubre de 2013.
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es extraído definitivamente del reactor, sería más preciso que el propio impuesto adoptase dicha 

denominación, ya que el combustible nuclear una vez irradiado no está gastado y se le puede dar otro 

uso. Aunque en España no se hace, en otros países, como Francia, es objeto de reutilización.

El hecho imponible comprende no solo la generación de residuos nucleares de alta actividad, 

sino que también se incluye en su hecho imponible otro tipo de residuos de media y baja actividad 

que se generan en nuestras centrales y que ya están gravados por la tasa por la gestión de los residuos 

radiactivos y del combustible gastado generados en las centrales nucleares durante su explotación 

que exige Enresa, aunque con la diferencia de que esta venía referida a la producción de energía de la 

central y en este caso el impuesto se exige en función del peso del uranio y plutonio extraído. 

Así, la base imponible se determina en función de los kilogramos de metal pesado contenidos en 

el combustible nuclear gastado, entendiéndose como metal pesado el uranio y el plutonio contenidos 

en el mismo, extraídos de cada reactor, y la cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base 

imponible el tipo impositivo de 2.190 euros por kilogramo de metal pesado.

El periodo impositivo coincide con el ciclo de operación de cada reactor, existiendo, para cada 

contribuyente, tantos periodos impositivos como reactores, entendiendo por ciclo de operación el 

periodo de tiempo que transcurre entre dos paradas de recarga sucesivas del reactor (el tiempo entre 

cada parada de recarga, llamado ciclo de operación, es habitualmente de 12, 18 o 24 meses). Asimismo, 

se considera que el ciclo de operación se inicia en la fecha en que se produce la conexión a la red 

eléctrica tras una parada de recarga y finaliza cuando se vuelve a conectar tras la parada de recarga 

siguiente, y los contribuyentes estarán obligados a autoliquidar el impuesto e ingresar la cuota dentro 

de los veinte primeros días naturales del mes siguiente a la conclusión de cada periodo impositivo.

En el caso de los residuos de media y baja actividad, la base imponible se determina en 

función de los metros cúbicos de residuos radiactivos producidos, que han sido acondicionados para 

su almacenamiento con carácter temporal en el propio emplazamiento de la instalación, ya que su 

almacenamiento definitivo tendrá lugar en El Cabril, y por tanto son gestionados por Enresa, y quedan 

también dentro del ámbito de la tasa mencionada anteriormente. La cuota tributaria será el resultado de 

aplicar a la base imponible los siguientes tipos impositivos: para residuos radiactivos de baja y media 

actividad, 6.000 €/m3, y para residuos radiactivos de muy baja actividad, 1.000 €/m3. En este caso el 

periodo impositivo coincidirá con el año natural.

Este impuesto es uno más de los que recaen sobre la producción de la energía nucleoeléctrica, de 

forma que a propósito de este impuesto puede volver a reproducirse todo lo comentado anteriormente 

respecto del IVPEE, con el agravante de que en este caso se penaliza doblemente a la energía nuclear. 
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La Ley 15/2012 recoge la necesidad de la gestión de los residuos radiactivos y el uso de estos 
materiales, lo que exige la previsión de su necesidad de financiación según su coste de desmantelamiento 
de las instalaciones y gestión de los residuos radiactivos, su vigilancia para evitar su dispersión en 
el medio ambiente, y la aportación estatal de los recursos necesarios para mantener operativos los 
planes de emergencia; todo lo cual pretende justificar el establecimiento de un gravamen al objeto de 
compensar a la sociedad por dichos costes y riesgo, pero, tal y como ha apreciado el TS, no parece 
razonable dicha justificación de hacer frente a los costes que genera el almacenamiento de los residuos 
radiactivos cuando la cobertura financiera de los costes de gestión, incluido el almacenamiento, ya 
se recoge en la disposición adicional sexta de la Ley 54/1997, donde se regulan las cuatro tasas que 
retribuyen la actividad de Enresa638 y se realiza bajo la supervisión del CSN. 

Por tanto, ello me lleva a pensar que con su establecimiento tan solo se está añadiendo un 
coste más a la producción de este tipo de energía, sin responder a ninguna finalidad medioambiental, 
y que además de recaer sobre un impuesto armonizado, su establecimiento unido a todos los demás 
está poniendo en peligro la viabilidad económica de las centrales nucleares españolas, que como 
ya hemos dicho a lo largo de este trabajo en estos momentos deben permanecer suministrando la 
energía necesaria para cubrir nuestra demanda, ya que de momento ninguna otra fuente se muestra 
como alternativa capaz de generar la energía necesaria que garantice el suministro y a su vez sea 
económicamente sostenible. 

Este impuesto supone gravar doblemente la producción de energía nucleoeléctrica puesto que 
el IVPEE ya grava la producción de este tipo de energía y la generación de residuos forma parte de 
dicha producción sin incorporar ningún elemento ambiental. No contiene ningún incentivo para que 
los sujetos pasivos, las centrales, modifiquen su forma de actuar para que su conducta tenga un efecto 
menos pernicioso para con el medio ambiente, por lo que la finalidad extrafiscal no está nada clara. 

Esta misma generación de residuos radiactivos derivados de la actividad de las centrales ya se 
encuentra gravada por la tasa por la gestión de residuos radiactivos, servicio que igualmente está sujeto 
a IVA. 

Como diferencia fundamental entre la tasa por la gestión de Enresa y este impuesto, tenemos que 
la recaudación de la tasa se destina a la financiación del Fondo para la financiación de las actividades del 
PGRR mientras que la recaudación de este impuesto, así como la del IVPEE y la del Impuesto sobre el 
almacenamiento de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos en instalaciones centralizadas, 
está destinada a paliar el déficit energético, por lo que su finalidad extrafiscal es muy difícil de sostener. 
Por si fuera poco, la producción de residuos nucleares por las centrales también se encuentra sujeta 

 638 Auto del TS de 14 de junio de 2016, recurso 3817/2014 (NFJ063082). 
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a la tasa del CSN por la realización de estudios e informes necesarios para el seguimiento de las 
actividades relacionadas con la gestión a largo plazo de los residuos radiactivos de alta actividad, tanto 
en lo que se refiere al almacenamiento transitorio como al definitivo de dichos residuos.

Es incuestionable el riesgo que suponen para el medio ambiente los residuos nucleares pero, 

debido a ello, el Estado ya ha articulado los mecanismos necesarios para que la gestión de estos 

residuos se lleve a cabo con total seguridad, mediante las autorizaciones del CSN y el pago de la tasa 

de Enresa. Si es necesario destinar más recursos a la gestión de los residuos nucleares, deberá ser 

Enresa quien eleve el gravamen de las tasas, conforme al coste que se estime necesario cubrir, o bien 

el Estado puede establecer nuevos tributos, pero teniendo en cuenta la existencia de las tasas, ya que 

no es admisible que una misma actividad quede gravada por distintas figuras tributarias sin que quede 

debidamente justificado el establecimiento de gravamen adicional, ya que, al igual que advirtieron 

los expertos en el Informe Lagares, el Estado debió haber optado por un tributo u otro, es decir, tasa 

o impuesto, y, en el caso de mantener las tasas, revisar los tipos a aplicar, cuestión que también fue 

apuntada por el Tribunal de Cuentas. En estos momentos, el Gobierno está tramitando la elevación de 

la cuantía de la tasa Enresa para las centrales nucleares, lo cual es perfectamente admisible en función 

de la justificación que se haga en la memoria del aumento del coste en la gestión de los residuos, la 

construcción del ATC y el desmantelamiento de las centrales nucleares. 

Como aprecia el TS, a través de estos impuestos se está gravando una misma manifestación de 

riqueza, que además se añade a los gravámenes que ya pesan sobre el sector. 

Si observamos con detenimiento los impuestos que sobre esta misma actividad recaen, vemos que 

esta sobreimposición que no se ha justificado mediante ningún fin extrafiscal que soporta la actividad 

de generación de energía nucleoeléctrica puede tildarse de confiscatoria, tal y como denuncian las 

empresas energéticas, y que desde luego no responden a un sistema tributario justo inspirado en los 

principios de igualdad y progresividad. 

Hay que analizar el sistema tributario en su conjunto para saber si es confiscatorio o no para un 

contribuyente y en este caso tan solo hemos sumado dos impuestos más a la lista de los que gravan la 

manifestación de riqueza que se pone de manifiesto con la producción de la energía nucleoeléctrica.

3.5.   IMPUESTO SOBRE EL ALMACENAMIENTO DE COMBUSTIBLE NUCLEAR GAS-
TADO Y RESIDUOS RADIACTIVOS EN INSTALACIONES CENTRALIZADAS

En el caso de este impuesto, resulta cuanto menos sorprendente la prisa que se ha dado el 

Gobierno para establecer un tributo sobre el almacenamiento de combustible nuclear gastado que 
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materialmente a día de hoy resulta imposible y que además ya está gravado con la tasa de Enresa. Pese 

a las previsiones y la necesidad de acometer la construcción de un ATC para albergar el combustible 

nuclear de las centrales, la realidad es que aún no existe, e incluso el nuevo Gobierno de España duda 

de la necesidad de su construcción.

El hecho imponible del impuesto es la actividad de almacenamiento de combustible nuclear 

gastado y de residuos radiactivos en una instalación centralizada y se declara como exento el 

almacenamiento de residuos radiactivos procedentes de actividades médicas o científicas, así como de 

residuos radiactivos procedentes de incidentes excepcionales en instalaciones industriales no sujetas a 

la reglamentación nuclear que sean calificados como tales por el CSN. 

Se puede decir que se ha confeccionado a futuro un impuesto a medida a sumar a todos aquellos 

a los que debe hacer frente una central nuclear por el mero hecho de producir la energía que el país 

necesita para cubrir su demanda. Los residuos de media y baja actividad generados por las centrales 

seguirán almacenándose en El Cabril, y precisamente es a estos residuos a los que se aplica este 

impuesto en estos momentos.

3.6.   ANÁLISIS A LA LUZ DEL DERECHO CONSTITUCIONAL Y COMUNITARIO DE 
LOS IMPUESTOS SOBRE EL COMBUSTIBLE NUCLEAR DE LA LEY 15/2016

3.6.1.  Posible vulneración del Derecho constitucional 

Como apunta Rozas Valdés639, el hecho imponible de la tasa de Enresa coincide con el del 

IAE que grava la realización de la actividad de almacenamiento de residuos radiactivos, pero al 

encontrarnos ante un impuesto estatal, la Constitución permite su convivencia y no se considera 

inconstitucional. Mientras que las CC. AA. no pueden establecer tributos sobre hechos imponibles 

ya gravados por las corporaciones locales, el Estado sí puede hacerlo. Sin embargo, aunque la 

Constitución no proscribe este tipo de práctica, la coincidencia del hecho imponible de un impuesto 

estatal con el de otro tributo local, como parece ocurrir en este caso, desequilibra lo que debería de ser 

un «sistema tributario justo» entendido como una ordenación cabal y coherente del conjunto de los 

tributos que constituyen el sistema, respetuoso con el principio de distribución de la carga tributaria 

en razón de la capacidad económica de cada contribuyente (art. 31 CE ) y sin que todo ese conjunto 

tenga carácter confiscatorio. 

 639 Rozas Valdés, J. A.: “La tributación estatal sobre los residuos nucleares: un análisis crítico”. Op. cit., pág. 12.
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A diferencia de lo que ocurre con el impuesto sobre la producción de combustible nuclear gastado 

resultante de cada reactor nuclear y la producción de residuos radiactivos resultantes de la generación 

de energía nucleoeléctrica, en el caso del Impuesto sobre el almacenamiento de combustible nuclear 

gastado y residuos radiactivos en instalaciones centralizadas, el ámbito material del elemento objetivo 

del hecho imponible no se restringe a los residuos radiactivos generados en las centrales nucleares de 

producción de energía eléctrica, sino que se extiende a la actividad de almacenamiento de cualquier 

tipo de residuo radiactivo, se haya generado o no, en una central nuclear, salvo los procedentes de 

actividades médicas o científicas.

La ley señala como contribuyente al titular de las instalaciones de almacenamiento centralizado, 

por tanto, Enresa, pero, debido a que la disposición adicional sexta de la Ley 54/1997 establece que los 

tributos que se devenguen en relación con las actividades de almacenamiento de residuos radiactivos y 

combustible gastado, con independencia de su fecha de generación, serán financiados por los titulares 

de las centrales nucleares, las eléctricas dueñas de nuestras centrales serán las encargadas de costear 

este impuesto.

El establecimiento de estos impuestos sobre los residuos nucleares incide plenamente con el 

objeto gravado por la tasa por la gestión de residuos radiactivos, cuya recaudación está afectada a 

sufragar el coste que la industria nuclear genera al Estado por la gestión de sus residuos. Sostener 

que la implantación de estos impuestos responde a la necesidad de financiar los costes de mantener 

operativos los planes de emergencia nuclear existentes en cada una de las provincias en las que existen 

instalaciones nucleares y compensar a la sociedad por las cargas que debe soportar como consecuencia 

de la generación de residuos, es bastante difícil, puesto que los ingresos de dichos tributos se destinan 

a la financiación del déficit tarifario y no a dichos fines. 

Por ello, el informe de la Comisión Nacional de Energía que inspiró el contenido de la Ley 

15/2012 expresamente advertía que “en el caso de implantar nuevos tributos para compensar los gastos 

que puedan originarse en la gestión de los residuos nucleares y el combustible gastado más allá de 

2070, se deberá tener en cuenta la existencia de tasas para financiar las actividades de la entidad 

pública empresarial Enresa”640, lo cual no ha ocurrido y el hecho de que el Estado haya ido sumando 

nuevos tributos a los que ya gravaban este sector no sirve sino para suscitar la duda de si realmente la 

presión fiscal de las nucleares resulta confiscatoria.

Si bien la Ley 54/1997 dejaba una puerta abierta al establecimiento de tributos que gravasen las 

actividades de almacenamiento de residuos radiactivos y combustible gastado, con independencia de su 

 640 Ibid., pág. 1.
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fecha de generación, la implantación de los mismos debería haberse hecho atendiendo a la coherencia y 

unidad del sistema tributario y respetando los principios de capacidad económica y no confiscatoriedad, 

principios que parecen no haberse tenido en cuenta debido a la coincidencia del hecho imponible y sujeto 

pasivo de la tasa por la gestión de los residuos radiactivos y del combustible gastado generados en las 

centrales nucleares que exige Enresa y el Impuesto sobre la producción de combustible nuclear gastado 

y residuos radiactivos resultantes de la generación de energía nucleoeléctrica y la coincidencia del hecho 

imponible del Impuesto sobre el almacenamiento de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos en 

instalaciones centralizadas con el del epígrafe del IAE 143.3. Almacenamiento de residuos radiactivos641. 

La Comisión Lagares aconsejó la refundición de ambos impuestos en una tasa que cubriera 

el coste de la gestión y almacenamiento de los residuos, una vez superado el déficit tarifario, pues 

el mantenimiento de ambos no resulta adecuado. En el caso del Impuesto sobre la producción de 

combustible nuclear irradiado, el sujeto pasivo contribuyente es la empresa que explota la central, 
mientras que en el Impuesto sobre el almacenamiento el sujeto pasivo es la entidad titular del depósito 
centralizado, es decir, Enresa, que repercutirá el impuesto sobre las entidades eléctricas. 

Estos impuestos recaen sobre una misma realidad, ya que se grava primeramente la producción 
de residuos nucleares y posteriormente el almacenamiento obligatorio de los mismos, sin que quepa 
modificación alguna en la conducta de los contribuyentes, puesto que ambas actuaciones están 
fuertemente regladas y no cabe improvisación alguna. De momento, el depósito centralizado solo 
se refiere a los residuos de media y baja actividad, que se almacenan en El Cabril. El impuesto sobre 
el almacenamiento recaerá también sobre los residuos de alta actividad una vez que se ponga en 
funcionamiento el ATC de Villar de Cañas. 

Este tributo, que pudiera calificarse como «tributo especial» conforme a la definición que de 
estos impuestos defiende la doctrina alemana, a la que ya se ha aludido en el apartado correspondiente a 
las tasas de Enresa, tendría sentido en nuestro sistema si su recaudación quedara afectada a actuaciones 
relacionadas con el tratamiento, transporte y almacenamiento de los residuos, y poseyera alguna 
finalidad desincentivadora. 

En este caso no podemos ver ningún elemento que pueda alentar a los agentes económicos 

titulares de las centrales a modificar sus conductas, dado que los residuos se van a generar y almacenar 

con independencia de esos tributos, pues no existen alternativas. Su única finalidad parece ser que 

las centrales nucleares contribuyan en mayor medida a reducir el déficit de tarifa, lo cual podría estar 

justificado en la medida en que esos residuos contaminan más que otras fuentes de producción de 

 641 Real Decreto legislativo 1175/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueban las Tarifas y la Instrucción 
del Impuesto sobre Actividades Económicas. BOE núm. 234, de 29 de Septiembre de 1990.
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energía eléctrica y no existieran otros tributos que estuvieran destinados a sufragar el coste de su gestión 

y estos impuestos realmente estuvieran diseñados para compensar a la sociedad por las externalidades 

que ocasionan estos residuos nucleares. Pero al cumplimiento de dicho fin ya están las tasas de Enresa 

establecidas en la Ley 54/1997 y, por tanto, el hecho imponible del Impuesto sobre el almacenamiento 

de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos en instalaciones centralizadas concretamente 

coincide con la tasa por la prestación de los servicios relativos a la gestión de los residuos radiactivos y 

del combustible gastado generados en las centrales nucleares durante su explotación con independencia 

de la fecha de su generación, con lo cual resultaría conveniente eliminar uno u otra.

Entre las razones aludidas por la Ley 15/2012 para justificar estos gravámenes, se encuentra la 

posibilidad de que los materiales utilizados para la generación de energía nuclear pueden ser usados 

con fines no pacíficos, por lo que el Gobierno de España, al formar parte del Tratado sobre la no 

proliferación de armas nucleares (hecho en Londres, Moscú y Washington el 1 de julio de 1968 y 

ratificado por España el 13 de octubre de 1987) y de la Convención sobre la protección física de los 

materiales nucleares (hecha en Viena y Nueva York el 3 de marzo de 1980, firmada por España el 7 

de abril de 1986 y ratificada, como Estado miembro de Euratom, el 6 de septiembre de 1991), debe 

hacer frente a las responsabilidades que pudieran derivarse de dichos usos y, en consecuencia, a la 

aplicación de los recursos correspondientes para mantener operativos los planes de emergencia nuclear 

existentes en cada una de las provincias en las que existen instalaciones nucleares. Por todo ello, 

decía el Gobierno que se considera adecuado el establecimiento de un gravamen sobre la producción 

de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos en las centrales nucleares, así como sobre su 

almacenamiento en instalaciones centralizadas, al objeto de compensar a la sociedad por las cargas que 

debe soportar como consecuencia de dicha generación.

Todas estas razones podrían justificar el establecimiento de estos tributos, pero el problema que a 

mi juicio desmonta todas estas intenciones es que todos los costes que la producción de energía nuclear 

pudiera trasladar a la sociedad como consecuencia de la gestión de los residuos producidos ya están 

cubiertos por la tasa Enresa, y en cuanto al riesgo que pudiera conllevar la utilización de los materiales 

radiactivos para usos no pacíficos también queda cubierto por la tasa por los servicios prestados por 

la Guardia Civil en el interior de las centrales nucleares, que tras su implantación tampoco se llevó a 

cabo la oportuna revisión de estos tributos al disminuir dicho riesgo con la presencia de los agentes en 

las centrales, lo cual viene a decir muy poco del valor que da el Gobierno al trabajo de dicho cuerpo 

en estas instalaciones nucleares.

A mi juicio, la vía que debió seguir el Gobierno en vez de haber establecido los impuestos que 

se refieren al combustible nuclear irradiado en la Ley 15/2012 es la de la revisión de la cuantía de la 

tasa Enresa a las centrales, tal y como parece haber puesto ahora en marcha, ya que si la gestión de los 
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residuos nucleares resultaba deficitaria, deberían haberse modificado estas tasas para acomodarlas a 

los nuevos niveles de seguridad, complejidad y cantidad que, al suponer un mayor coste para Enresa, 

debería acompañarse de una recaudación más elevada atendiendo a las previsiones del nuevo Plan 

General de Residuos Radiactivos, que por otra parte, ya debería haber sido aprobado.

El TS cuestionó la ausencia de finalidad extrafiscal y apuntó la posible inconstitucionalidad de 
ambos tributos mediante dos autos, también de 14 de junio de 2016, puesto que al igual que ocurre 
con el IVPEE, parece no respetar el principio de capacidad económica al que está sujeto el ejercicio 
del poder tributario.

En el primero642, el Tribunal sostuvo un argumento inicial semejante al esgrimido en el caso 
del IVPEE. El TS considera que ni el Impuesto sobre producción de combustible nuclear gastado y 
residuos radioactivos resultantes de la generación de energía nucleoeléctrica ni el Impuesto sobre el 
almacenamiento de combustible nuclear gastado y residuos radioactivos en instalaciones centralizadas 
poseen una finalidad extrafiscal que justifique su exacción, motivo que le lleva a plantear la cuestión de 
inconstitucionalidad de dichos impuestos. Al igual que en el caso del IVPEE, ni en la  estructura ni en 
los elementos configuradores de los tributos sobre el combustible nuclear puede extraerse ningún indicio 
que corrobore la finalidad medioambiental que el legislador proclamó en el Preámbulo de la Ley, pues 
la estructura de ambas figuras carece de elementos identificadores del carácter extrafiscal relacionados 
con el potencial contaminante derivado de la producción del combustible irradiado no respecto a su 
almacenamiento, actividades que aparecen así gravadas sin haberse esgrimido razón extrafiscal que lo 
aconseje, pues el riesgo generado por estos elementos ya resulta cubierto y gravado por la tasa Enresa. 

Se acredita la superposición de un nuevo gravamen al régimen tributario de un sector de 
actividad cuya capacidad económica, al menos en relación con esta concreta actividad, ya es objeto de 
tributación, determinando un desbordamiento de los límites de “un sistema tributario justo inspirado 
en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio”. 

En la Ley 15/2012 no se hace accesible la afectación al medio ambiente de la actividad de 
producción y almacenamiento de residuos radiactivos que justificaría su carácter extrafiscal, por lo 
que el solapamiento denunciado con el efecto pernicioso de la erosión del principio de la capacidad 
económica, incluso llegando a conculcar la confiscatoriedad, resulta posible, en tanto que es objeto 
simultáneamente de varios tributos a las mismas actividades. En definitiva, se tiene serias dudas 
sobre el carácter extrafiscal de los impuestos analizados ante la posible vulneración del art. 31.1 de 
la Constitución, al poderse estar gravando, inexistente aquella finalidad, una misma manifestación de 

riqueza a través de varias figuras tributarias. 

 642 Auto del TS de 14 de junio de 2016, recurso 3240/2014 (NFJ063081).
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Al igual que ha ocurrido con el auto referido al IVPEE, en el último de los autos publicados643 se 

reitera lo sostenido en el auto anterior y se incluye un voto particular del mismo magistrado defendiendo 

el carácter medioambiental de estos dos impuestos sobre los residuos y su compatibilidad con las tasas 

por la gestión de residuos de la Ley 54/1997 y con el IAE, por lo que no procede el planteamiento de 

la cuestión de inconstitucionalidad. Una vez más, solo este magistrado ve su carácter medioambiental.

3.6.2.  Posible vulneración del Derecho comunitario 

Al igual que las cuestiones planteadas en relación con el IVPEE fueron inadmitidas por entender 

el TC que previamente debía haberse interpuesto la cuestión prejudicial ante TJUE, al haber apreciado 

el TS que el establecimiento de estos tributos también suponía la infracción del Derecho comunitario, 

por lo que el TS trasladó, mediante un auto de 27 de junio644 y otros dos de 10 de julio de 2017645, 

diversas cuestiones prejudiciales (así como en cuatro autos más que se han anunciado en el DOUE de 

28 de mayo de 2018), en los que se plantea la posible oposición de estos tributos al principio «quien 

contamina, paga», al someter a mayor presión fiscal a una energía que contamina menos que otras que 

no se ven afectadas por estos impuestos, que aún están por resolver. 

Además, tal y como señaló el TS, su establecimiento puede conllevar la alteración del mercado 

de electricidad competitivo y no discriminatorio, sin que quepa alterarlo más que por motivos de 

interés económico general, incluida la protección del medio ambiente, pues la finalidad principal de 

dichos gravámenes no es medioambiental sino recaudatoria, pues persigue reducir el déficit tarifario 

aumentando los ingresos del sistema financiero de la energía eléctrica, lo que provoca que sean las 

empresas eléctricas dedicadas a la generación de energía nuclear las que más contribuyan a corregir 

esta situación, lo cual puede contravenir el objetivo que persigue la Directiva 2009/72/CE646.

Aunque el TJUE, en su sentencia en el asunto C-5/14, ha manifestado que el impuesto 

alemán sobre el combustible nuclear es compatible con el Derecho de la Unión, al entender que el 

 643 Auto del TS de 14 de junio de 2016, recurso 3817/2014 (NFJ063082).

 644 Auto del TS de 27 de junio de 2017, recurso 3240/2014 (NFJ067357).

 645 Autos del TS de 27 de junio de 2017, recurso 3240/2014 (NFJ067357) y recurso 2092/2015 (NFJ067529) y 
de 10 de julio de 2017, recurso 343/2015 (NFJ067362). Además, también se han elevado diversas cuestiones 
respecto del canon por utilización de aguas continentales para la producción de energía eléctrica, que tam-
bién estableció la Ley 15/2012 (Auto del TS de 11 de julio de 2017, recuso 787/2015 (NFJ067361).

 646 Directiva 2009/72/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de julio de 2009, sobre normas comunes 
para el mercado interior de la electricidad y por la que se deroga la Directiva 2003/54/CE. DOUE L de 14 
de agosto de 2009.
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establecimiento simultáneo de un impuesto sobre el consumo de energía eléctrica y un impuesto que 

grave las fuentes de producción de esa energía no se oponía al Derecho comunitario, ni constituye una 

ayuda de Estado, la situación de la que parten los impuestos sobre el combustible nuclear al objeto de 

ser evaluados por el TJUE no es la misma que la que se describe en el caso alemán, pues estos no hacen 

sino sobredimensionar la alta presión fiscal a la que ya se ven sometidas las empresas propietarias de 

las centrales, pues nuestro sistema ya grava el combustible nuclear mediante las tasas de Enresa, el 

riesgo de los residuos mediante las tasas del CSN y el seguro de responsabilidad civil obligatorio y no 

existe una finalidad extrafiscal en su establecimiento.

En el caso del impuesto sobre el combustible alemán, el TJUE observa que la causa de su 

establecimiento era generar ingresos fiscales que debían contribuir, en particular, en el contexto de un 

saneamiento presupuestario, con arreglo al principio de «quien contamina, paga», a la reducción de la 

carga que para el presupuesto federal representa la rehabilitación necesaria de la zona minera de Asse 

II, en la que se almacenan residuos radiactivos procedentes del uso de combustible nuclear y por ello 

solo afecta a las producciones de electricidad que utilizan combustible nuclear. El TJUE considera 

que dicha selección es válida, pues estas empresas no se encuentran, por lo que respecta al objetivo 

perseguido por dicho régimen, en una situación fáctica y jurídica comparable a la de las producciones 

de electricidad que no utilizan combustible nuclear, ya que las nucleares son las únicas que generan 

residuos radiactivos procedentes de tal uso. Por tanto, no se puede mantener que se trate de una medida 

selectiva constitutiva de una ayuda de Estado prohibida por el art. 107.1 del TFUE.

Nuestros impuestos sobre el combustible nuclear sometidos también a revisión ante el TJUE 

carecen de la finalidad específica que sí estimo, al igual que el TJUE existe en el caso alemán, en 

concreto concurría una afectación específica y no genérica a la protección ambiental, ya que su objeto 

es generar ingresos fiscales que deben contribuir, en particular, en el contexto de un saneamiento 

presupuestario y con arreglo al principio de «quien contamina, paga», a reducir la carga que para el 

presupuesto federal representa la rehabilitación necesaria de la zona minera de Asse II, en la que se 

almacenan residuos radiactivos procedentes del uso de combustible nuclear647.

 647 A pesar de que la STJUE de 4 de junio de 2015, asunto C-5/14, declaraba la compatibilidad del impuesto 
alemán sobre el combustible con el Derecho de la Unión Europea, el TC alemán, en su sentencia de 13 de 
abril de 2017, declaró ilegal este impuesto, ya que considera que el Estado federal y los Estados federados 
no tienen competencias para crear ese impuesto, puesto que no puede considerarse un impuesto al consumo 
al gravar el uso empresarial de un medio de producción (Leitsätze zum Beschluss des Zweiten Senats, de 13 
de abril de 2017 - 2 BvL 6/13). Este mismo tribunal, el 6 de diciembre de 2016, sentenció que las compañías 
tenían derecho a una compensación por las pérdidas derivadas de la decisión del Gobierno de cerrar todas 
las plantas nucleares tras el desastre de Fukushima de 2011 (Leitsätze zum Urteil des Ersten Senats, de 6 de 
diciembre de 2016 1 BvR 2821/11, 1 BvR 321/12, 1 BvR 1456/12).
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Los impuestos que se establecen sobre el combustible nuclear recaen exclusivamente sobre las 

empresas de producción de energía eléctrica que utilizan energía nuclear, y como la finalidad principal 

de dichos gravámenes no es medioambiental sino aumentar el volumen del sistema financiero de la 

energía eléctrica, hacen recaer sobre este sector una mayor carga impositiva que no puede justificarse 

en un hipotético interés ambiental, ya que ello solo sería admisible si la finalidad medioambiental 

estuviera presente en la finalidad y estructura de estos tributos.

El profesor Rozas Valdés648 considera que esta sentencia resulta de enorme trascendencia 

desde el punto de vista del Derecho español, en el que la fiscalidad energética ha sido objeto de un 

desarrollo más que considerable en las leyes estatales 15/2012 –impuestos sobre la producción de la 

energía eléctrica, la hidroeléctrica y la producción y almacenamiento de residuos nucleares− 16/2013 

–Impuesto sobre gases fluorados de efecto invernadero– y 8/2015 por la que se crea un Impuesto 

sobre el valor de la extracción de gas, petróleo y condensados, así como un entramado descoordinado 

de impuestos autonómicos sobre emisiones de gases contaminantes e instalaciones con incidencia 

ambiental que gravitan, también, sobre la energía eléctrica. 

Los autos del TS en los que se plantean las cuestiones prejudiciales al TJUE sobre nuestros impuestos 

al combustible nuclear apuntan que el establecimiento de unos impuestos que recaen exclusivamente 

sobre las empresas de producción de energía eléctrica que utilizan energía nuclear puede suponer una 

carga discriminatoria y excesiva para los agentes nucleares y también puede vulnerar el principio de 

«quien contamina, paga», recogido en el art. 191.2 del TFUE, en relación con los arts. 20 y 21 de la Carta 

de Derechos Fundamentales, que establecen como principios básicos la igualdad y no discriminación, 

proyectados sobre la regulación contenida en la Directiva 2009/72/Euratom, en cuanto procura, entre 

otras finalidades, un mercado de electricidad competitivo y no discriminatorio, sin que quepa alterarlo 

más que por motivos de interés económico general, incluida la protección del medio ambiente.

Por ello, el TS plantea si estos impuestos son contrarios al principio de no discriminación, 

al principio de proporcionalidad y al resto de principios contemplados en los artículos 3.1 y 3.1 

de la Directiva 2009/72/CE, teniendo en cuenta que su naturaleza no responde a la finalidad de 

servicio público de carácter medioambiental para la que teóricamente dicen ser creados, sino a un fin 

presupuestario general, y que vienen a añadirse a la presión fiscal existente sobre operadores que ya 

se encontraban previamente sometidos a otros múltiples gravámenes que cubrían suficientemente los 

objetivos teóricos de la norma y con los que los tributos nucleares han venido a solaparse, sometiendo 

a dichos operadores a una situación de sobreimposición no justificada. 

 648 Rozas Valdés, J. A.: El TJUE se pronuncia sobre el impuesto especial alemán sobre energía nuclear. ECJ 
Leading Cases, 2015. Disponible en https://ecjleadingcases.files.wordpress.com.
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Entiende el TS que en un mercado de electricidad competitivo y no discriminatorio, no puede 

alterarse más que por motivos de interés económico general, incluida la protección del medio 

ambiente, y en el caso de los impuestos de la Ley 15/2012 dicha finalidad no está del todo clara, por 

lo que la distorsión de este mercado que conlleva esta mayor carga que recae sobre las empresas que 

explotan nuestras centrales nucleares no parece admisible.

Por otro lado, el TS alude a que el riesgo que la actividad nuclear y la gestión de los recursos 

conllevan no puede justificar un tributo de esta clase ya que las empresas citadas vienen obligadas a 

asumir la responsabilidad civil derivada de la misma hasta la suma de 1.200 M€. 

Cuestiona el TS la validez de estos tributos en un mercado eléctrico competitivo y no 

discriminatorio cuando su única justificación reside en la consustancial carga contaminante propia de 

la actividad nuclear pero sin establecer concreción normativa alguna sobre los costes que con ellos se 

pretende cubrir, dado que los costes de gestión y almacenamiento ya se encuentran cubiertos por otros 

gravámenes (tasas de Enresa) cuando además no se establece claramente el destino de lo recaudado. 

Considera asimismo que contradicen los principios de «quien contamina, paga», de igualdad 

y no discriminación, así como que entorpecen el correcto funcionamiento del mercado interior de 

la electricidad, ya que se trata de medidas fiscales discriminatorias que suponen una carga excesiva 

para los agentes nucleares, puesto que impone a las empresas nucleoeléctricas gravámenes tributarios 

de especial intensidad, de forma que sobre ellas recae una mayor carga contributiva que sobre otras 

empresas generadoras de energía eléctrica que actúan en el mercado energético sin tener que hacer 

frente a estas cargas, a pesar de que algunas de ellas generan mayor contaminación. Considera que 

no es posible tratar dichos tributos como impuestos medioambientales, pues aunque se justifique su 

implantación en la consustancial carga contaminante propia de la actividad nuclear, no se concreta 

de ninguna forma y, por tanto, podría vulnerar lo dispuesto en el art. 2.3 de la Directiva Euratom que 

impide que las obligaciones a imponer por interés económico general, incluida la protección del medio 

ambiente, sean discriminatorias.

La Directiva 2009/72/CE es una norma que pretende regular las intervenciones estatales en el 

mercado eléctrico, de suerte que sobre el sector eléctrico solo se consienten la imposición de aquellas 

obligaciones imprescindibles para la persecución del interés común, evitando al mismo tiempo la 

distorsión del mercado, mediante la garantía de los operadores en el mercado. Conforme a esta norma, 

quedarían excluidas las obligaciones tributarias que recaen sobre el sector eléctrico, de forma que 

los tributos establecidos en la Ley 15/2012 que recaen en exclusividad sobre el sector eléctrico sin 

ninguna finalidad extrafiscal, al menos preponderante, podrían vulnerar la prohibición contemplada 

en el art. 3.2 de la citada Directiva, pues no dejan de ser una intervención indirecta del Estado sobre el 

sector eléctrico bajo la apariencia de falsos tributos ambientales. 
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Todo lo cual le lleva a concluir que la exigencia de los tributos nucleares ni responde a una 

finalidad de servicio público claramente determinada ni puede considerarse una obligación transparente 

ni proporcional, al punto que en el ámbito interno podría considerarse una obligación confiscatoria por 

la sobreimposición 

Esta mayor carga que recae sobre las empresas nucleoeléctricas es justificada por el legislador 

por motivos de protección del medio ambiente por los riesgos e incertidumbres ínsitos en las 

actividades nucleares, sin concreción de costes, sin establecer el destino de protección medioambiental 

de lo recaudado, al estar cubiertos por otros gravámenes la gestión y almacenamiento de los residuos 

y asumiendo las empresas nucleoeléctricas la responsabilidad civil. Estos impuestos podrían falsear 

la libre competencia conforme a las exigencias del mercado interior liberalizado al favorecer a otros 

operadores generadores de electricidad que no tienen que hacer frente a impuestos medioambientales 

cuando utilizan fuentes de producción más contaminantes. 

Finalmente, también podría resultar contrario al principio de «quien contamina, paga» un 

impuesto sobre producción de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos resultantes de la 

generación de energía nucleoeléctrica, que se hace recaer solo sobre la industria de generación de 

energía nuclear, dejando fuera cualquier otro sector que pudiera generar dichos residuos, con lo cual 

otras empresas que realizan una actividad utilizando material o fuentes nucleares no resultan gravadas, 

a pesar de incidir en el aspecto medioambiental a proteger. 

Por otro lado, hacer recaer la financiación del déficit tarifario sobre la totalidad de las empresas 

del sector eléctrico, imponiendo a las empresas nucleoeléctricas (aparte de las hidroeléctricas 

consideradas de carácter renovable) gravámenes tributarios de especial intensidad, respecto de otras 

que actúan en el mercado energético sin tener que hacer frente a estas cargas, parece no respetar los 

principios de «quien contamina, paga» y de igualdad y no discriminación. 

En este caso, al margen del proclamado objetivo medioambiental con el que se pretende 

justificar su establecimiento, el verdadero motivo de su instauración era paliar el déficit tarifario, lo 

cual encubre otra decisión arbitraria y extremadamente selectiva: las empresas eléctricas, y en especial 

las nucleares, contribuyen a su reducción más que cualquier otro agente del mercado, lo cual podría 

incurrir en la prohibición de ayudas de Estado.

Efectivamente podría alegarse que estos productores de energía nuclear no se encuentran en la 

misma situación que aquellos otros productores de energía eléctrica que no producen residuos nucleares 

en su generación, y por ende no generan esta externalidad para con el medio ambiente. Sin embargo, 

dicho planteamiento no puede admitirse, ya que nuestras centrales nucleares ya soportan la tasa de 

Enresa para corregir dicha externalidad, y eso sin necesidad de mencionar el resto de tributos que 
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recaen sobre su actividad por el riego que entrañan estos residuos, por lo que esta finalidad específica 

no podría sustentar el establecimiento de los mismos.

Por otro lado, si en el eventual pronunciamiento del TJUE al respecto de nuestros tributos sobre 

el combustible nuclear se mantiene en los mismos términos que en el caso alemán, podría incurrir en el 

mismo error que he apreciado anteriormente, pues estos tributos, al igual que el alemán, sí se trasladan 

al consumidor vía precio de la electricidad a pesar de que su exacción esté dirigida a las compañías 

eléctricas, ya que este mayor coste fiscal queda incluido en los costes de generación. Por tanto, no 

puede afirmarse, como hace el Tribunal, que dicha repercusión no se produzca, puesto que una cosa 

es que no se pueda establecer la relación exacta entre el coste de producción de la electricidad y estos 

impuestos y otra cosa muy diferente es que no aparezca incluido en dicho precio (en la proporción que 

sea por KWh producido), aunque resulte de las negociaciones en nuestro mercado eléctrico.

En el DOUE de 28 de mayo de 2018, serie C-182 (2 a 7) se publicaron cuatro peticiones de 
cuestión de prejudicialidad respecto a estos tributos planteadas por nuestro TS a petición de Iberdrola 
Generación Nuclear, Endesa Generación y la Asociación Española de la Industria Eléctrica (en 
adelante, Unesa), asuntos C-80/18 a C- 83/18, a la vista de que los tributos previstos en la Ley 15/2012 
suponen una mayor imposición a los generadores eléctricos y, en particular, a los titulares de centrales 
de generación hidráulicas y nucleares y constituyen una doble carga, dado que acabarán siendo las 
empresas responsables de financiar en última instancia (mediante el pago de los tributos) la mayor 
parte de la aportación a la solución al déficit, las mismas que siguen estando obligadas a asegurar 
la financiación del déficit acumulado hasta que este desaparezca, sin que la posibilidad de que se 
produzca pueda asegurarse mediante este mecanismo de financiación. 

En dichas peticiones se plantea que el impuesto nuclear puede vulnerar la Directiva 2011/70/

Euratom y la Directiva 2009/71/Euratom, pues la Ley 15/2012 justifica el impuesto nuclear en unas 

supuestas incertidumbres en los costes ambientales del cierre de las centrales y de la gestión de 
residuos nucleares, lo cual no deja de ser algo muy atrevido pues no existe, ni podría legalmente 

existir, incertidumbre alguna en cuanto a los costes de cierre de centrales y de gestión de los recursos. 

Todos estos costes aparecen debidamente regulados en el VI Plan Nacional de Residuos Radiactivos 
por el que se encomienda a Enresa la generación de los residuos y se diseña el sistema de financiación 

de dicha gestión. Este sistema de financiación se nutre de las tasas que pagan las entidades titulares de 

las centrales diseñado en el Plan Nacional de Residuos Radiactivos. Este mecanismo de financiación 

se inscribe plenamente en la Directiva 2011/70/Euratom que exige la dotación de recursos económicos 

que estén disponibles para sus fines (entre los que se encuentra la gestión del combustible gastado), 
recursos que deberán cubrir todas las etapas, desde la generación y el almacenamiento, y deberán 

actualizarse periódicamente. Cuestiones todas ellas recogidas en el VI Plan Nacional, por lo tanto esta 

sería la vía para aumentar los recursos necesarios para financiar dicho plan.
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La creación por la Ley 15/2012 de los impuesto sobre el combustible nuclear para cubrir unos 

supuestos e inexistentes costes inciertos, recaudando unos recursos cuyo destino real es la financiación 

del déficit de tarifa y no la gestión o corrección de externalidades producidas por dichos residuos, 

puede vulnerar frontalmente las disposiciones de las Directivas 2011/70/Euratom y la Directiva 

2009/71/Euratom, pues la industria nuclear, desde hace años, viene estando sometida a distintas 

regulaciones que han creado instrumentos precisos para que los operadores nucleares asuman el coste 

de los diferentes daños hipotéticos que podrían dimanar de su actividad, mediante las tasas satisfechas 

a Enresa, y mediante las tasas que financian el funcionamiento del CSN, así como los seguros de 

responsabilidad civil exigidos por la normativa interna recogiendo las exigencias de los convenios 

internacionales sobre la materia.

Se alega también la posible oposición a la Directiva 2009/72/CE y a la Directiva 2005/89/

CE como consecuencia de la introducción de tributos que suponen una carga fiscal excesiva y a su 

vez discriminatoria, pues imponen una carga tributaria adicional sobre los generadores eléctricos que 

utilizan tecnología nuclear e hidráulica, destinándose dicha carga a sufragar el déficit de tarifa, sin que 

exista causa alguna que justifique esta discriminación. Esto es así porque los generadores de energía 

eléctrica mediante otras tecnologías, al quedar fuera del ámbito objetivo de estos impuestos, soportan 

en menor medida la financiación del déficit tarifario sin que exista motivo alguno para ello, así como 

tampoco parece que exista un motivo razonable para que el resto de sectores económicos que se han 

aprovechado del déficit de tarifa, en la medida en que no han venido satisfaciendo los costes del 

sistema, vía peajes de acceso, queden libres de carga tributaria alguna por este motivo.

El impuesto nuclear ignora los principios inspiradores de la fiscalidad ambiental en la Unión 

Europea, en concreto a los que alude la Comisión en su Comunicación “Impuestos y gravámenes 

ambientales en el mercado único”, que sostuvo que “este tipo de fiscalidad puede resultar adecuada 

para llevar a la práctica el principio de que «quien contamina, paga», puesto que se incluyen los costes 

ambientales en el precio de los bienes o servicios. Los instrumentos fiscales se consideran incentivos 

a los productores y consumidores cuyo efecto es orientar la elección hacia actividades más sostenibles 

desde el punto de vista ambiental”. Además, es necesario que la imposición ambiental no solo resultase 

justificada, sino que además estuviese alineada con los objetivos ambientales de la Unión Europea y 

el resto de sus políticas.

Por otro lado, también puede considerarse infringido el art. 192.2 de dicho tratado, pues estos 

tributos dificultan la realización de los fines del mismo ya que, al encarecer la producción de la energía 

nuclear sin existir ningún fin específico de carácter medioambiental que justificara estos tributos, 

supone que se trate de medidas que dificultan la consecución de los fines del Tratado Euratom, pues 

precisamente su objetivo principal es crear las condiciones para el desarrollo de una potente industria 
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nuclear, fuente de grandes disponibilidades de energía y de una modernización de la tecnología, así 

como de otras muchas aplicaciones que contribuyan al bienestar de sus pueblos.

A la vista de estas aclaraciones podemos extraer que en el establecimiento de los tributos de la 

Ley 15/2012 concurren todos los requisitos necesarios que permiten apreciar que se tratan de ayudas 

estatales no permitidas por el art. 107.1 del TFUE.

Estamos ante medidas que afectan a las empresas que producen energía eléctrica en general (en 

el caso del IVPEE) y a las empresas que producen dicha energía mediante la tecnología nuclear, las 

cuales se ven afectadas por los tres tributos (IVPEE y los impuestos sobre el combustible nuclear) de 

forma cumulativa, y a mi juicio, desproporcionada. Concurre así la selectividad material a la que he 

aludido anteriormente.

Esta medida es directamente imputable al Estado, ya que es la Administración exaccionante. 

Por otro lado, también resulta aplicable todo lo dicho hasta aquí a los impuestos que sobre la energía 

nuclear han establecido las CC. AA., existiendo además una selectividad territorial igualmente contraria 

al Tratado.

La Comisión refiere expresamente el caso de aquellas medidas que como estos impuestos no 

han sido concebidos de manera coherente, pueden ser considerados como una actuación arbitraria y 

sesgada para, en este caso penalizar, a las empresas productoras de energía nuclear, pues son estas las 

más perjudicadas, favoreciendo así a las otras tecnologías de generación eléctrica, y en el caso del 

IVPEE, penalizando a las empresas productoras de electricidad respecto a otras empresas energéticas.

En este caso, los impuestos creados por la Ley 15/2012 solo pueden considerarse necesarios 

a efectos recaudatorios ya que su finalidad era contribuir a paliar el déficit tarifario pero no proteger 

el medio ambiente, puesto que ninguno de ellos ofrece alternativa más beneficiosa para con el medio 

ambiente. En primer lugar, el IVPEE, al gravar todas las formas de producción de electricidad por igual, 

no ofrece ventaja alguna para ninguna de las empresas eléctricas, pero sí respecto a otros productores 

de energía, por ejemplo, las gasistas, que sí compiten en el mismo sector que las eléctricas en algunos 

casos, como en el de calefacción o el de hidrocarburos en el caso de la veta de coches. En cuanto a los 

impuestos sobre el combustible nuclear, colocan a las empresas productoras de electricidad de origen 

nucleoeléctrico en una clara desventaja frente a las otras empresas eléctricas del sector. Cierto es que 

el problema de los residuos nucleares es un problema que únicamente es generado por las centrales 

nucleares, pero también es cierto que el impuesto no ofrece alternativa alguna, de forma que si se 

quiere contar con este tipo de electricidad, necesariamente estos residuos se van a producir, sin dejar 

en manos de estas empresas la decisión de generar menos residuos o su reutilización.

Sumario │



Fiscalidad de la energía nuclear

304

En este caso, el legislador nacional no ha tenido en cuenta tampoco los costes del RCDE, ya 
que se puede afirmar que no tiene en cuenta las emisiones de las distintas tecnologías, por lo que 
difícilmente podemos entender que se trate de impuestos medioambientales. Así, al suponer una ventaja 
respecto de otros sectores energéticos e incluso conllevar ventajas para determinados productores de 
la electricidad, los impuestos creados por la Ley 15/2012 y que recaen sobre el combustible nuclear 
pueden no ser compatibles con el Tratado. 

En España, existen multitud de impuestos que gravan la energía nuclear, de forma que los 
impuestos que gravan los residuos nucleares establecidos por la Ley 15/2012, así como aquellos que 
establecen las CC. AA., pueden constituir una ayuda de Estado a la vista de la normativa de la UE por 
ser propiciadores de un resultado asimétrico incompatible con la realización del mercado interior de 
la energía, ya que todos ellos perjudican el sector nuclear de forma especial, situando a las empresas 
eléctricas en una posición de desventaja frente a otros competidores, nacionales y comunitarios. 
Además, serían tachados de ayuda ilegal por el mero hecho de no haber sido notificados. En este caso, 
desde el punto de vista de su eventual conflicto con la normativa europea sobre ayudas de Estado, 
podría entenderse que distorsionan las condiciones de competencia desde el momento en que tales 
impuestos no se exigen a los productores de energía eléctrica proveniente de otras fuentes649. 

En concreto, los impuestos que recaen sobre el combustible nuclear, tanto el referido a 
su producción como el que se prevé para su almacenamiento, pueden ser considerados impuestos 
asimétricos o una carga especial, lo cual puede traducirse como una sobreimposición o gravamen 
adicional que soportan las empresas nucleares en comparación con otras empresas productoras de 
electricidad que no utilizan este tipo de tecnología pero que compiten en su mismo sector eléctrico.

A la vista de estas sentencias, los tributos de la Ley 15/2012, en la medida que provocan una 
sujeción asimétrica de una categoría de operadores económicos, en este caso las eléctricas, y en mayor 
medida las nucleares, podrían constituir una ayuda prohibida por el Tratado por el hecho de que otra 
categoría de operadores económicos, con la cual la categoría gravada está en relación directa de 
competencia, no están sujetos al pago de dichos tributos. Por otro lado, en el caso de que existiera alguna 
finalidad extrafiscal en su establecimiento, la recaudación de estos tributos creados por la Ley 15/2012 
debería destinarse a la financiación de medidas dirigidas a mejorar la protección ambiental, lo cual no se 
ha establecido así, pues fueron creados con el fin de «favorecer el equilibrio presupuestario», expresión 
genérica que, en realidad, se refiere a que los ingresos que se obtengan de la recaudación del impuesto 
se destinarán a la financiación del déficit tarifario y el favorecimiento del equilibrio presupuestario no 
puede considerarse un fin específico que pueda justificar el establecimiento de una carga especial. 

 649 Rozas Valdés, J. A.: “El modelo español de sistema financiero eléctrico a la luz del Derecho comunitario”. 
Op. cit., pág. 26.
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Los impuestos sobre los residuos nucleares que establece la Ley 15/2012 conllevan un 

encarecimiento de la electricidad, producto sobre el que recaen otros tributos, sin que con ello se 

obtenga ninguna mejora ambiental, por lo que no resulta admisible ante la prueba de sopesamiento que 

debemos de realizar a la hora de establecer impuestos que provoquen una distorsión de la competencia 

sin que exista ningún elemento incentivador medioambiental en la configuración de dicho impuesto.

Todas estas cuestiones quedan pendientes por resolver en Luxemburgo y mientras tanto las 

propietarias de las centrales han visto mermada la rentabilidad de su explotación hasta tal punto que 

las empresas propietarias se han visto abocadas a pactar con el Ministerio para la Transición Ecológica 

el cierre ordenado de las nucleares. Este no ha sido un acuerdo fácil, pues pese a que dos de las 

grandes eléctricas estaban convencidas del desistimiento de la actividad y el cierre a corto plazo de 

las centrales, Endesa no compartía esta inquietud y persistía en la continuidad de la operación de las 

centrales.

Si el TJUE finalmente determinase que estos impuestos constituyen una ayuda de Estado 

ilegal o incompatible con el Derecho comunitario, pueden recurrir a la vía judicial exigiendo una 

indemnización, como responsabilidad patrimonial del Estado legislador.

4.  IMPUESTOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS QUE AL-
BERGAN EN SU TERRITORIO UNA CENTRAL NUCLEAR U 
OTRO EMPLAZAMIENTO NUCLEAR

Las CC. AA. tienen reconocida constitucionalmente −y a través de la potestad de establecer y 

exigir tributos de acuerdo a la misma y a las leyes, además de autonomía financiera− capacidad para 

establecer sus propios impuestos, tasas y contribuciones especiales, así como recargos sobre impuestos 

estatales (arts. 133.2, 156.1 y 157.1 CE). 

Al tener reconocida asimismo la competencia de gestión de protección del medio ambiente (art. 

148.1.9 CE) y la posibilidad de establecer normas adicionales de protección respetando la legislación 

básica del Estado (art. 149.1.23 CE), en relación con la producción de energía eléctrica en las CC. AA. 

en las que radican las centrales nucleares, tenemos los siguientes impuestos autonómicos, respecto a 

los cuales existe una gran litigiosidad, precisamente por su dudosa extrafiscalidad, con la consecuente 

posible vulneración del principio de capacidad económica, así como respecto a los límites que a dicha 

autonomía financiera establece la LOFCA, al coincidir en muchos de estos casos con otras figuras ya 

establecidas en las corporaciones locales o por el Estado, o que se han implantado posteriormente por 

este último:
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4.1.  COMUNIDAD VALENCIANA

En Valencia, donde se encuentra la central de Cofrentes, se estableció en 2012650 el Impuesto 

sobre actividades que inciden en el medio ambiente como impuesto medioambiental que se 

asienta sobre la base del art. 45 de la CE con el fin de que los costes derivados de los daños y riesgos 

medioambientales sean internalizados por aquellos sujetos que los originan. Por otro, lado se erige 

como medida de intervención pública para modular la dimensión de dichos daños efectivos o de los 

riesgos potenciales para el entorno, a través del efecto disuasorio que pretenden medidas dirigidas a 

que quien más contamine, pague más, y, a contrario sensu, que quien menos daño o riesgo genere haya 

de compensar menos por ello. 

Este impuesto grava la incidencia, alteración o riesgo de deterioro en el medio ambiente, 

producidos por el desarrollo de las actividades de producción de energía eléctrica; producción, 
tenencia, depósito, y almacenamiento de determinadas sustancias consideradas peligrosas en función 
de los riesgos inherentes por accidentes graves; y las que supongan la emisión de determinados gases 
contaminantes a la atmósfera, a través de las instalaciones y demás elementos patrimoniales afectos a 
aquellas que se encuentren radicadas en el territorio de la Comunidad Valenciana, como la central de 
Cofrentes, con el fin de contribuir a compensar a la sociedad el coste que soporta y a frenar el deterioro 
del entorno natural.

Según la exposición de motivos de la ley que lo establece, se trata de un impuesto de carácter 
retributivo, no contributivo651, pues la carga impositiva varía en función de los daños efectivos o 
riesgos potenciales para el medioambiente que ocasionen las actividades de producción de energía 
eléctrica; producción, tenencia, depósito, y almacenamiento de determinadas sustancias consideradas 

peligrosas, estableciendo por el contrario la no sujeción de otras actividades que considera menos 

nocivas o más respetuosas con el medio ambiente. Los sujetos pasivos son los que realicen estas 
actividades y serán responsables los propietarios de las instalaciones. A efectos de determinar la 

carga fiscal establecida en función de esta finalidad extrafiscal, la base imponible se mide en distintas 

unidades relacionados con la contaminación atmosférica y los tipos impositivos varían en función 

 650 Ley 10/2012, de 21 de diciembre, de la Comunidad Valenciana, de Medidas Fiscales, de Gestión Administra-
tiva y Financiera, y de Organización de la Generalitat. Diari Oficial núm. 6931, de 27 de diciembre de 2012.

 651 La clasificación de este impuesto como tributo no contributivo alude al criterio de capacidad económica, que 
permite distinguir entre los impuestos (tributos contributivos), determinados en función de la capacidad de 
pago o capacidad económica, de los tributos retributivos, determinados en función del beneficio recibido o 
del aumento de valor de los bienes. Nuestra Constitución, en su art. 31.1, toma partido en la cuestión que nos 
ocupa, optando por dar preferencia al principio de capacidad económica frente al del beneficio como criterio 
para el reparto de las cargas públicas. Barquero Estevan, J. M.: La función del tributo en el Estado social 
y democrático de Derecho. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, 2002, pág. 142. 
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de los daños efectivos y riesgos potenciales para el medioambiente que ocasionan los distintos 

hechos imponibles gravados por el impuesto.

Como vemos, uno de los hechos imponibles coincide plenamente con el del IVPEE, la producción 

de energía eléctrica, y en concreto el tipo de gravamen que se establece en el caso de la energía 

de origen termonuclear es de 0,0018 €/KWh, y aunque para la cuantificación de la base imponible 

en el preámbulo decía la norma reguladora que se tendrían en cuenta .medidas relacionadas con la 

contaminación ambiental en el caso de la energía nuclear producida en Cofrentes, ninguna magnitud 

de este tipo se tiene en cuenta, ya que la base imponible viene determinada por la producción bruta de 

electricidad en el periodo impositivo, expresada en KWh.

Afortunadamente, en la tributación por este concepto ya queda subsumida la que correspondería 

por la producción, tenencia, depósito y almacenamiento de sustancias consideradas peligrosas de 

acuerdo con el Real Decreto 1254/1999652, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control 

de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas, debido a 

la peligrosidad del uranio y sus residuos.

Ante dicho impuesto, Unesa alegó la inconstitucionalidad de este impuesto por infracción 

del art. 6.3 de la LOFCA, pues el impuesto sobre actividades económicas que inciden en el medio 

ambiente grava la misma materia imponible que la que constituye el IAE, siendo disconforme con 

la doctrina del TC en materia de tributos de carácter extrafiscal y finalidad medioambiental y por la 

duplicidad entre el IAE y el IVPEE. Sin embargo, el TSJ de la Comunidad Valenciana653 no apreció 

ni lo uno ni lo otro y entendió que no procedía plantear cuestión de inconstitucionalidad respecto de 

la ley autonómica al no apreciar que el establecimiento del impuesto sobre actividades que incidan 

en el medio ambiente vulnere la CE, pues de acuerdo con la STC 122/2012,654 para determinar si se 

han vulnerado las prohibiciones de doble imposición contenidas en el art. 6.2 de la LOFCA, hay que 

tener en cuenta no sólo la configuración del hecho imponible sino que también deben confrontarse los 

restantes elementos del tributo que se encuentran conectados con el hecho imponible, y en especial 

la concurrencia de fines extrafiscales en el tributo o, en alguno de sus elementos, que deberá aparecer 

reflejada necesariamente en los elementos centrales de la estructura del tributo para poder afirmar 

 652 Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban las medidas de control de los riesgos inhe-
rentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas (BOE núm. 172, de 20 de julio 
de 1999) derogado por el Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de 
control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas. BOE 
núm. 251, de 20 de octubre de 2015.

 653 STSJ de la Comunidad Valenciana 11/2016, de 14 de enero de 2016 (NFJ063541).

 654 STC 60/2013, de 5 de junio de 2012 (NCJ057077).
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su legitimidad, criterio reiterado por el TC en  su STC 210/2012655, referida al impuesto extremeño 

sobre depósitos de las entidades de crédito o en la STC 289/2000656 sobre el Impuesto balear sobre 

instalaciones que incidan en el medio ambiente.

El TSJ de la Comunidad Valenciana entendió que no se vulneraban los arts. 6.2 y 6.3 de la 

LOFCA toda vez que el hecho imponible del impuesto creado por la Ley 10/2012 es diferente al del 

IAE y al del IVPEE, lo cual resulta del todo discutible, y en el caso de que el TC se pronuncie en 

sentido favorable a la tesis mantenida por las empresas eléctricas propietarias de las centrales, esta 

sentencia deberá ser revocada, lo cual puede sostenerse porque como ya he mencionado, no existe 

ningún elemento dirigido al fin medioambiental en la parte de los elementos de este tributo en lo que 

se refiere a la energía nuclear.

De momento no existe tal pronunciamiento del TC, pero el TS657 ha apreciado la existencia de 

interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia sobre si el impuesto sobre actividades 

que inciden en el medio ambiente de la Comunidad Valenciana respeta o no los límites que establecen 

los apartados 2 y 3 del artículo 6 de la LOFCA y si afecta o no a las competencias atribuidas al Estado 

en la Constitución, despejando las dudas sobre la constitucionalidad de la Ley autonómica 10/2012, 

previo planteamiento, si fuera necesario, de la cuestión de inconstitucionalidad ante el TC, pues la 

naturaleza extrafiscal del impuesto no está clara. Las cuestiones sobre la posible inconstitucionalidad 

del tributo valenciano se refieren en particular a la doble imposición respecto del IVPEE, del IAE y por 

poder afectar a las competencias atribuidas al Estado en nuestra Constitución. Respecto a la posible 

coincidencia con el IVPEE de acuerdo con la sentencia, declara que la hipotética inconstitucionalidad 

por doble imposición sería predicable, en su caso, no del impuesto sobre actividades que inciden en el 

medio ambiente, sino del IVPEE, introducido por la posterior Ley 15/2012, de Medidas fiscales para 

la sostenibilidad energética. Las sentencias impugnadas658 entienden que si la Comunidad Valenciana 

establece un tributo relacionado con el medio ambiente, no está disponiendo sobre la «legislación 

básica en materia de medio ambiente» ni sobre «las bases del régimen energético» dado que este 

tributo, como otros análogos, no afecta a las posiciones jurídicas unitarias mínimas a establecer por 

el Estado sobre una y otra materia, sin embargo, el establecimiento de tributos autonómicos sí puede 

condicionar las bases del régimen energético, tal y como veremos en el caso de Cataluña. 

 655 STC 210/2012, de 14 de noviembre de 2012 (NFJ049262).

 656 STC 289/2000 de 30 de noviembre de 2000 (NFJ010001).

 657 Auto del TS de 12 de febrero de 2018, recurso 5260/2017 (NFJ069830) y Auto del TS de 3 de octubre de 
2019, recurso n.º 2040/2019 (NFJ075123).

 658 STSJ de la Comunidad Valenciana de 21 de junio de 2017, recurso 600/2013 (NFJ069832) y STSJ de la Co-
munidad Valenciana, recurso n.º 517/2016 (NFJ073524).
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4.2.  CATALUÑA

En el territorio catalán se encuentran dos centrales nucleares, una de ellas con dos reactores: 

Vandellós II y Ascó I y II. Por ello, la Generalitat en 2014, visto el precedente de la Comunidad 

Valenciana, se aventuró a establecer el Impuesto sobre la producción de energía eléctrica de origen 

nuclear659. Dice la exposición de motivos de la ley que lo establece que este tributo tiene una doble 

vertiente: fiscal y medioambiental. Su carácter extrafiscal pretende modificar las conductas de los 

agentes económicos afectados como consecuencia de la internalización de los costes provocados por 

los daños ocasionados al medio ambiente que sus conductas generan. Conjuntamente existe también 

una finalidad fiscal, puesto que con los ingresos obtenidos mediante su recaudación se podrán financiar, 

en parte, gastos e inversiones públicas en materia de medio ambiente y, en general, podrán contribuir 

a financiar las políticas medioambientales catalanas. 

Si bien la ley reconoce que la generación eléctrica de origen nuclear no tiene un efecto contaminante 

inmediato y real, conlleva un riesgo sobre el medio ambiente que es objeto de gravamen, pues utiliza 

combustible nuclear y cualquier incidencia que pudiera ocurrir durante el proceso de producción 

provocaría un grave riesgo para el medio ambiente, riesgo que se pretende prevenir con este impuesto. 

La energía eléctrica de origen nuclear se grava por los potenciales riesgos en el medio ambiente 

determinados por la utilización de combustible nuclear mientras que las demás fuentes de generación 

eléctrica tributan de acuerdo con la medición de los elementos contaminantes que emiten a la atmósfera. 

Por lo tanto, el objeto o la finalidad del impuesto sobre la producción de energía eléctrica de 

origen nuclear es gravar el riesgo que se deriva de la utilización del combustible nuclear, por lo que 

este resulta ser el factor que define el hecho imponible.

Sin embargo, dicho riesgo no se encuentra delimitado y mucho menos cuantificado porque no 

tiene en cuenta todas las medidas que el Gobierno estatal ya ha establecido para que la operación de las 

plantas sea segura, ni el extremado coste que para estos agentes tienen estas medidas. 

El sujeto pasivo a título de contribuyente es la persona física o jurídica que lleva a cabo la 

actividad de producción de energía eléctrica y que, al usar el combustible nuclear, genera el riesgo. 

Por su parte, la base imponible −elemento esencial del impuesto en que mejor puede quedar reflejada 

 659 Ley 12/2014, de 10 de octubre, de la Comunidad Autónoma de Cataluña, del impuesto sobre la emisión de 
óxidos de nitrógeno a la atmósfera producida por la aviación comercial, del impuesto sobre la emisión de 
gases y partículas a la atmósfera producida por la industria y del impuesto sobre la producción de energía 
eléctrica de origen nuclear. DOGC núm. 6.730, de 17 de octubre de 2014.
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la finalidad extrafiscal del tributo− está constituida por la cantidad de combustible nuclear usado, 

magnitud que refleja la capacidad o intensidad del riesgo: a mayor base imponible, mayor es el riesgo 

que puede derivar de cualquier incidencia perturbadora de la normalidad de la actividad de generación 

de energía. Considerar la fuente del riesgo como elemento determinante del hecho imponible y su 

traslado como magnitud de la base imponible es la forma de incorporar la necesaria modulación del 

impuesto en términos de extrafiscalidad, según sea más o menos eficiente el proceso productivo: un uso 

más eficiente del combustible nuclear (menos cantidad de combustible para producir la misma energía) 

debe conllevar una menor cuota tributaria. Vemos como en un caso y otro se alude al riesgo, pero en 

estos casos no se tiene en cuenta el resto de instrumentos previstos por el Estado para minimizar y 

controlar dicho riesgo, como en el caso del tributo establecido por la Comunidad Valenciana. 

El hecho imponible era la utilización de combustible nuclear para la producción de energía 

eléctrica, por el efecto que puede tener en el medio ambiente y por el daño que eventualmente puede 
producir en él, y el tipo de gravamen se fijaba en función del combustible utilizado a razón de 800.000 
euros por tonelada de combustible utilizado.

En este caso, el TC660 ha declarado inconstitucional y nulo este impuesto catalán, ya que 
resulta equivalente al Impuesto estatal sobre la producción de combustible nuclear gastado y residuos 
radiactivos resultantes de la generación de energía nucleoeléctrica.  El impuesto estatal grava tanto 
la producción de combustible como los residuos, lo que coincide con el uso del combustible nuclear 
gravado por el impuesto autonómico, que además resulta gravada de la misma forma, pues en ambos 
casos la base imponible la constituye el peso del combustible nuclear gastado, medido en toneladas en 
el caso del impuesto catalán y en kilogramos de metal pesado en el caso del impuesto estatal, sin que 
obste a la anterior conclusión la parcial afectación que se observa en el tributo catalán.. 

Aprovechando que se creaba este impuesto, se excluyó a las centrales nucleares del pago del 
gravamen de protección civil, lo cual duró poco, ya que las centrales, desde 2016 deben hacer frente a la 

tasa establecida por la Ley 34/2015 comentada previamente. Ahora las centrales nucleares catalanas no 

estarán custodiadas por protección civil sino por la Guardia Civil, pero igualmente deberán contribuir 
a las arcas públicas por su seguridad.

Tal y como analiza Calvo Vérgez661, en consonancia con los argumentos esgrimidos por el 

profesor Varona Alabern, consideró que este gravamen no vulnera la prohibición de doble imposición 

 660 STC 74/2016, de 14 de abril de 2016 (NCJ061182).

 661 Calvo Vérgez, J.: “Algunas consideraciones en torno al gravamen catalán sobre elementos patrimoniales 
afectos a las actividades de las que pueda derivar la activación de planes de protección civil: Análisis de la 
STC 168/2004, de 6 de octubre (NFJ019413)”. Jurisprudencia Tributaria Aranzadi, 2005, núm. 10, pág. 13. 
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contenida en la LOFCA, puesto que objeto del impuesto no coincide con los impuestos municipales 

sobre bienes inmuebles (IBI) y sobre actividades económicas (IAE) y que se trata de un impuesto 

retributivo, pues su exacción dependía del riesgo provocado por la peligrosidad de la actividad que en 

dicha instalación se llevaba a cabo, medido en términos de protección civil, por lo que no cabía apreciar 

que su finalidad fuera exclusivamente recaudatoria. Consideraba el Tribunal en dicha sentencia que el 

gravamen cuestionado no podía vulnerar la legislación básica estatal en materia de energía debido a su 

escasa significación económica, sin embargo en este punto no puedo estar de acuerdo ya que a pesar 

de que su cuantía no fuera importante sí podía incidir en el coste de la producción eléctrica, tal y como 

afirmó el Abogado del Estado que considera que la aplicación del tributo autonómico incide sobre la 

actuación estatal relativa a la planificación básica de previsiones en las instalaciones de transporte 

y distribución, causando el aumento del coste derivado del mantenimiento de dichas instalaciones 

numerosas dificultades en las ubicaciones previstas, aunque dicho coste sea pequeño

A la vista de esta inconstitucionalidad, Cataluña creó el Impuesto sobre el riesgo medioambiental 

de la producción, manipulación y transporte, custodia y emisión de elementos radiotóxicos que 

entró en vigor el 1 de abril de 2017 proclamando tener un carácter extrafiscal. 

Anticipo de forma previa al análisis, que este tributo, además, ha sido anulado por la STC 43/2019, 

de 27 de marzo, por coincidir el hecho imponible del tributo estatal sobre el combustible nuclear gastado 

y residuos radiactivos, lo cual resulta contrario a lo dispuesto en el art. 6.2 de la LOFCA.

El impuesto viene a gravar el riesgo local sobre el medio ambiente y, en última instancia, sobre 

las personas, derivado de la realización de las actividades relacionadas con elementos radiotóxicos 

generados en reacciones termonucleares: la producción; la manipulación y el transporte; la custodia 

transitoria, y la dispersión, rutinaria o accidental, de las emisiones. Establece como hechos imponibles 

todos los ciclos de la producción de energía nucleoeléctrica desde el transporte de combustible para los 

reactores, la producción de residuos nucleares propios del funcionamiento del reactor, su custodia en 

los ATI de las centrales de Ascó y Vandellós, así como la emisión de elementos radiotóxicos al medio 

ambiente, ya sean emisiones rutinarias, accidentales o superiores a los niveles establecidos legalmente.

Hay que reconocer que el legislador catalán se había esforzado en la técnica legislativa fiscal y 

ambiental para articular este impuesto. Resulta verdaderamente novedoso e innovador el método de 

cuantificación de la base imponible, ya que, hasta ahora, en los impuestos autonómicos que gravaban la 

actividad de nuestras centrales nucleares la base imponible venía determinada por la energía producida 

o bien por el peso de los residuos generados, tal y como ocurría en el anterior impuesto catalán sobre 

la producción de energía eléctrica de origen nuclear que el TC anuló en abril de 2016. Ahora, la 

base imponible está constituida por el número de desintegraciones nucleares producidas, medidas en 

curios/día (Cid), salvo las emisiones accidentales, que se miden en becquerels (Bq). En concreto, en la 

Sumario │



Fiscalidad de la energía nuclear

312

actividad de producción termonuclear, está constituida por el número de desintegraciones producidas 

dentro del reactor nuclear durante el periodo impositivo, partiendo del dato de que cada desintegración 

genera 200 megaelectronvoltios (MeV) de energía, y se divide la energía térmica total generada en el 

periodo impositivo por este valor unitario. 

El hecho imponible consistente en la producción de elementos radiotóxicos vuelve a coincidir 

con el del IAE, ya que se está gravando la producción de energía eléctrica de origen nuclear, aunque 

para su cuantificación se recurra a las desintegraciones nucleares producidas en el reactor necesarias 

para producir la energía. Lo mismo ocurre con el hecho imponible referido a la manipulación y el 

transporte de materiales que contienen elementos radiotóxicos, incluidas las operaciones de carga 

y descarga. Aunque pudiera interpretarse que se quiere gravar aquí toda manipulación o transporte 

de materiales que contiene elementos radiotóxicos, ya que no se concreta nada, a la hora de fijar la 

determinación de la base imponible en este del hecho imponible se desvela la verdadera finalidad de 

este impuesto, que no es otra que la de gravar por tres frentes diferentes la actividad de las centrales, 

ya que el único método establecido es el que se refiere a las operaciones de manipulación y transporte 

de combustible nuclear irradiado. Lo mismo ocurre con el hecho imponible consistente en la custodia 

transitoria de elementos radiotóxicos a la espera de la neutralización o del almacenaje definitivo. Al 

principio no se dice expresamente, únicamente se refiere al combustible nuclear irradiado, pero a la 

hora de determinar la base imponible queda meridianamente claro, los únicos elementos radiotóxicos 

que parece preocuparle al legislador catalán son los que proceden de las centrales, que hasta este 

momento cumplen todos los controles del CSN y del OIEA, y que a su vez gestiona Enresa. 

Nos encontramos nuevamente con un impuesto que se declara abiertamente como un impuesto 

sobre el riesgo, riesgo tolerado y controlado por las tasas que ya hemos visto, y además está cubierto 

por las pólizas de seguros que las centrales están obligadas a suscribir y que coincide plenamente con 

los impuestos que establece la Ley 15/2012, con los problemas que ello supone respecto a la duplicidad 

a su vez con el IAE y el IS y las tasas de Enresa. De acuerdo con todo lo que hemos venido comentando 

hasta ahora, aun apreciándose un cierto carácter medioambiental, este impuesto debe respetar los 

principios constitucionales tributarios, tales como capacidad contributiva y no confiscatoriedad. Por 

tanto, este impuesto recae sobre la misma capacidad económica ya gravada por otros tributos y por 

ello no parece muy respetuoso con el art. 31.1 de la CE, al igual que puede transgredir la normativa 

comunitaria, ya que supone un gravamen adicional sobre la electricidad, prohibición que será tratada 

en el próximo capítulo.

Para camuflar este gravamen a la producción eléctrica nuclear se establece una bonificación de 

5 M€ si el total de las emisiones rutinarias se reduce en al menos un 1 % a la media de los tres periodos 

impositivos anteriores. Esta bonificación sí refleja el pretendido carácter extrafiscal, ya que supone 
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un incentivo para que los agentes económicos modifiquen su comportamiento en aras de una mayor 

protección para el medio ambiente. Pero para disminuir estas emisiones rutinarias, que se encuentran 

en los márgenes aceptados por el CSN, las centrales deberían limitar o reducir su producción, lo cual 

¿sería deseable? ¿Puede una comunidad autónoma determinar la composición del mix energético de un 

país mediante la vía de la sobreimposición? No hay que perder de vista que tres de los siete reactores 

en funcionamiento en suelo español, están en esta comunidad autónoma. 

Además se crea un fondo con el 20% de la recaudación efectiva del impuesto que debe destinarse a 

financiar las actuaciones dirigidas a reactivar las zonas afectadas por las actividades y a minimizar de los 

riesgos que conllevan, articulando nuevos sistemas de control y medición de radioactividad en Cataluña. 

Esta declaración de actuaciones pone de manifiesto los efectos antieconómicos de estas medidas, 

ya que se prevé la necesidad de reactivar económicamente las zonas afectadas por las actividades 

gravadas. Lo que no han pensado es que igual deben destinar buena parte de estos ingresos a cubrir 

el incremento del coste que a todos los ciudadanos y empresas del país supondrá el cierre de estas 

centrales, ya que nos veremos obligados a importar energía nuclear procedente de Francia a un precio 

superior al que nos cuesta producir o bien acudir a tecnologías fósiles, con el coste que ello supone, 

además del incumplimiento de los compromisos del Estado para reducir las emisiones. 

Se afectan parcialmente los ingresos de este impuesto en la cuantía de 257.154 euros anuales 

para atender a la financiación de los medios y de las actividades y actuaciones de protección civil 

expresamente destinados al control y, si procede, la reducción de los riesgos derivados de la actividad 

gravada. Esta afectación nos devuelve al antiguo gravamen de protección civil, que ya vimos que 

quedó solapado por la tasa que se paga al Estado por el servicio de vigilancia que presta la Guardia 

Civil en las centrales, por lo que el Gobierno catalán se está inmiscuyendo en la competencia material 

del Estado sobre seguridad, máxime cuando en estos momentos la amenaza terrorista se cierne sobre 

nuestras centrales nucleares y por ello el Gobierno de la nación se ha visto obligado a establecer la 

tasa por el servicio de vigilancia que presta la Guardia Civil (art. 149.1.25 y 29 CE que atribuye al 

Estado la competencia sobre régimen minero y energético y sobre seguridad pública). Conforme al 

art. 149.1.25 de la CE, el Estado se reserva la competencia exclusiva para fijar las bases del régimen 

energético, lo cual no está libre de discusiones doctrinales, pero en lo que respecta a la energía nuclear 

podemos concluir que al Estado le corresponde la determinación del peso de la energía producida en 

las centrales nucleares en el balance de la producción eléctrica nacional, el ejercicio de las potestades 

autorizadora, inspectora y sancionadora dirigida a salvaguardar los criterios de planificación eléctrica, 

paralización de la construcción de centrales en construcción y el establecimiento de las compensaciones 

económicas correspondientes y la regulación del ciclo del combustible nuclear dirigida a garantizar el 

suministro de combustible a las centrales. 
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A la vista de este precepto, creo que la Ley catalana, en lo que respecta a la energía nuclear, 

ha sobrepasado el límite de la competencia del Estado, ya que esta medida puede afectar al peso de 

la energía producida en las centrales nucleares en el balance de la producción eléctrica nacional y 

debemos recordar aquí que es necesario que los impuestos establecidos por las CC. AA. con fines no 

fiscales y, en consecuencia, con fines de ordenación de sectores de actividad, recaigan sobre ámbitos 

en los que tengan atribuida constitucionalmente la correspondiente competencia material. 

Como no podía ser de otra manera el Gobierno interpuso el correspondiente recurso de 

inconstitucionalidad contra varios artículos de esta Ley del Parlamento de Cataluña 16/2017, de 

1 de agosto, del cambio climático denunciando la vulneración de las competencias estatales en 

materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica. (art. 149.1.13 

CE), puertos de interés general (art. 149.1.20), legislación, ordenación y concesión de recursos y 

aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas discurran por más de una Comunidad Autónoma (art. 

149.1.22), legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de 

las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de protección (art. 149.1.23) y bases 

del régimen minero y energético (art. 149.1.25) y la vulneración del art. 6.2 y 6.3 de la LOFCA por el 

impuesto sobre las emisiones de dióxido de carbono de los vehículos de tracción mecánica que esta 

ley pretendía implantar desde 2019, sin que dicha previsión haya sido posible. El Pleno del Tribunal, 

mediante providencia de 28 de noviembre de 2017, acordó admitir a trámite el recurso y acordó la 

suspensión de la vigencia de los mismos.

Esta Ley establecía en su art. 19, el mandato de que las medidas que se adopten en materia de 

energía deben ir encaminadas a la “transición hacia un modelo cien por cien renovable, desnuclearizado, 

descarbonizado y neutro en emisiones de gases de efecto invernadero, que reduzca la vulnerabilidad 

del sistema energético catalán y garantice el derecho al acceso a la energía”, señalando a continuación 

algunos objetivos concretos. 

El Tribunal Constitucional, mediante Auto 36/2018, de 21 de marzo,662 alzó la suspensión del 

artículo 19, salvo su apartado cuarto, y las disposiciones conectadas al mismo, que hacían referencia a la 

posible desnuclearización del sistema eléctrico catalán. Y, finalmente, resolvió en su Sentencia 87/2019, 

de 20 de junio663, este recurso de inconstitucionalidad. En el fallo declara que son inconstitucionales 

y nulos parte de artículos, apartados o incisos de artículos impugnados de la Ley del Parlamento de 

Cataluña 16/2017, de 1 de agosto, del cambio climático. De todos ellos, nos interesa especialmente en 

 662 ATC  36/2018 de 21 de marzo (http://hj.tribunalconstitucional.es/HJ/es/Resolucion/Show/25621).

 663 STC 87/2019, de 20 de junio de 2019 (NFJ074076).
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este trabajo la nulidad del art. 19, cuyo objetivo es “la transición energética hacia un modelo 100 % 

renovable, desnuclearizado y descarbonizado”, con reducción del consumo de energía de un 2 % anual, 

cierre de las centrales nucleares en 2027 (hay tres en el territorio de la comunidad autónoma: Ascó I, 

Ascó II y Vandellós II), reducción de combustibles fósiles al 50 % en 2030 y a cero en 2050 [art. 19.1, 

letras a) y c) y art. 19.2 a)].

Entiende el TC que este art. 19 va más allá de esta directriz e impone objetivos concretos, 

detallados, a término, mensurables y por tanto vinculantes, como los ya señalados de cerrar las 

centrales nucleares en 2027, velando por la preservación de los puestos de trabajo directo, y de reducir 

el consumo de energía. Este fin –la transición a un modelo energético 100 % renovable– señalado a 

término (2050), con el añadido de los hitos intermedios mencionados, es contrario a las bases estatales, 

pues no se encuentra recogido en ellas664. Las normas actualmente vigentes prevén, de hecho, un 

sistema energético enteramente opuesto en el que se admite el uso de combustibles fósiles y la 

energía nuclear, y que no aparece sujeto a plazo. Así, el Estado reconoce expresamente el derecho 

de los productores de energía eléctrica a “la utilización en sus unidades de producción de aquellas 

fuentes de energía primaria que consideren más adecuadas” [art. 26.1 a) de la Ley 24/2013, de 26 

de diciembre, del Sector Eléctrico, de carácter básico al amparo de lo establecido en el art. 149.1.13 

y 25 de la CE según su disposición final segunda]. Reconoce también el derecho a la explotación 

y aprovechamiento de combustibles fósiles (art. 2 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de minas, y 

Ley 54/1980, de 5 de noviembre, de modificación de la anterior con especial atención a los recursos 

minerales energéticos) y admite igualmente la existencia de instalaciones nucleares (arts. 28 y ss. de la 

Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear), normas todas ellas a las que hay que reconocer 

forzosamente carácter materialmente básico al amparo de los números 13 y 25 del art. 149.1 de la CE, 

de acuerdo con la doctrina constitucional665. El contenido de este precepto resulta insalvable para el 

TC, pues no puede considerarse un ejercicio legítimo de la competencia en materia de protección del 

medio ambiente porque los preceptos autonómicos citados contradicen abiertamente, hasta negarlas, 

 664 Este objetivo sí figuraba en la proposición de ley núm. 122-000265 (BOGC núm. 302-1 de 7 de septiembre 
de 2018) y en el segundo de los anteproyectos de ley de cambio climático y transición energética del que el 
Consejo de Ministros «tomó nota» en su reunión del 22 de febrero de 2019 (Fuente: La Moncloa, 22 de fe-
brero de 2019).

 665 La STC 14/2004, de 13 de febrero de 2014 (NCJ030960) delimitó dentro del ámbito de la energía nuclear 
el reparto de competencias entre el Estado y la comunidad autónoma, en el caso enjuiciado, la de Aragón en 
esa materia. El TC concluyó que la normativa básica dictada en esta materia, al ordenar el sector de la ener-
gía nuclear y radiactiva, ha optado por un sistema abierto a todo el territorio nacional y no por un modelo 
de gestión intrautonómica, en este caso refiriéndose a los residuos, conclusión que resulta más que aplicable 
respecto de aquellas otras disposiciones que, como la catalana, establecen un calendario de cierre de las ins-
talaciones nucleares radicadas en su territorio e infringe las competencias del Estado en materia de «bases 
del régimen energético». 
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esas determinaciones básicas del modelo energético establecidas por el Estado (admisibilidad de 

combustibles fósiles y de energía nuclear). Por otro lado, la «transición energética» diseñada excede 

con mucho la perspectiva estrictamente medioambiental, y aun energética, y no puede perder de vista 

las variadas implicaciones que trae consigo la alternativa al modelo vigente en materia económica, de 

reestructuración o reconversión industrial, empleo, cohesión territorial, competitividad de las empresas. 

El nivel de coordinación exigido y los recursos que deben ser empleados por los poderes públicos para 

poder alcanzar o aproximarse a los objetivos señalados exceden también el ámbito territorial y el poder 

de decisión de una comunidad autónoma. 

Conviene trasladar aquí parte de los argumentos de la STC 168/2004 referida al gravamen de 

protección civil comentada anteriormente en la que el TC dijo que “la alusión a los arts. 157.2 de 

la CE y 9 de la LOFCA remite, obviamente, a la vigencia de los principios de territorialidad de las 

normas y actos de las comunidades autónomas y de unidad de mercado. Ahora bien, dichos principios, 

por su cualidad de tales, no pueden ser interpretados en unos términos que impidan a las instancias 

autonómicas, en el ejercicio de sus propias competencias, adoptar decisiones cuyas consecuencias 

puedan proyectarse sobre otros lugares del territorio nacional. Así, específicamente para el principio 

de unidad de mercado, hemos insistido en que las actuaciones autonómicas revisten entidad suficiente 

para reputarlas vulneradoras de la libertad de circulación de personas y bienes cuando su incidencia 

sobre esta implique el “surgimiento de obstáculos que no guarden relación y sean desproporcionados 

respecto del fin constitucionalmente lícito que persiguen”.

Estas medidas adoptadas por el Parlamento catalán sí considero que suponen un obstáculo 

desproporcionado, y por tanto ilícito, ya que contravienen la política de seguridad energética del país, 

que en ningún momento pretende el cierre de las centrales nucleares catalanas y por supuesto tal 

decisión no corresponde a este Gobierno autonómico, ya que el Estado se reserva la competencia de 

fijar las bases del sector energético (art. 149.1.25 CE).

Cabe recordar aquí la STC 37/1981666, en la que el TC afirmó que se reservan a la legislación 

general del Estado la regulación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los 

españoles en el ejercicio de los derechos y en el cumplimiento de los deberes constitucionales y, 

entre otras, la legislación mercantil. El TC (aunque con un voto particular en contra) consideró que el 

establecimiento por el País Vasco de limitaciones más intensas a los cargadores y transportistas vascos 

que aquellas a las que están sometidos los cargadores y transportistas del resto del país, como era la 

imposición de un deber ex lege a las partes en el contrato de transporte, viola la libertad de empresa 

garantizada por la Constitución (art. 38), rompe la necesaria igualdad en derechos y obligaciones 

 666 STC 37/1981, de 16 de noviembre de 1981 (NCJ063197).
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de todos los españoles (art. 139) y obstaculiza la libre circulación de los bienes dentro del territorio 

nacional. Posteriormente, la STC 88/1986667, de 1 de julio, en la que el TC puso de manifiesto que el 

reconocimiento de la economía de mercado por la Constitución, como marco obligado de la libertad 

de empresa, y el compromiso de proteger el ejercicio de esta (art. 38, inciso segundo) por parte de los 

poderes públicos supone la necesidad de una actuación específicamente encaminada a defender tales 

objetivos constitucionales. Y una de las actuaciones que pueden resultar necesarias es la consistente 

en evitar aquellas prácticas que puedan afectar o dañar seriamente a un elemento tan decisivo en la 

economía de mercado como es la concurrencia entre empresas. Del principio de unidad de mercado 

que resulta del art. 139 de la CE se deriva tanto el derecho del empresario a que, en relación con sus 

derechos y posiciones jurídicas fundamentales, se garantice la igualdad en cualquier parte del territorio 

del Estado, como su derecho a poder referir su actividad, tanto de producción como de distribución, 

al conjunto del territorio de la nación. Así, el art. 139.2 de la CE, al rechazar las medidas que directa 

o indirectamente obstaculicen la libertad de establecimiento, garantía que, en cuanto concierne a las 

condiciones básicas, se corresponde con la atribución de competencias al Estado, pero que no se agota 

en esas condiciones básicas, sino que vincula también a las CC. AA. materialmente, esto es, en el 

ejercicio de sus propias competencias.

De igual manera, considero que la ley supone un obstáculo desproporcionado e ilícito, que se 

opone a la unidad de mercado, la libertad de empresa y sobre todo la política de seguridad energética del 

país, pues la decisión del cierre de las centrales nucleares aunque radiquen en Cataluña no corresponde 

a este Gobierno autonómico, pues el Estado dicha decisión afecta a las bases del sector energético que 

corresponde al Gobierno central.

4.3.  EXTREMADURA

En Extremadura, comunidad en la que se encuentra la central de Almaraz, tenemos el Impuesto 

sobre instalaciones que incidan en el medio ambiente668, que grava la incidencia, alteración o riesgo 

de deterioro que sobre el medio ambiente ocasiona la realización de las actividades de producción, 

almacenaje o transformación de energía eléctrica y las actividades de transporte de energía eléctrica, 

telefonía y telemática efectuada por los elementos fijos del suministro de energía eléctrica o de las 

 667 STC 88/186, de 1 de julio de 1986 (NCJ059695).

 668 Decreto legislativo 2/2006, de 12 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de la comunidad autónoma en materia de tributos 
propios. DOE núm. 150, de 23 de diciembre de 2006.
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redes de comunicaciones, con el fin de contribuir a compensar a la sociedad el coste que soporta y a 

frenar el deterioro del entorno natural669. 

En los procesos de producción de energía eléctrica, la base imponible está constituida por la 
producción bruta media de los tres últimos ejercicios expresada en KWh, y en concreto respecto de la 
energía termonuclear se establece que la cuota tributaria se obtendrá multiplicando la base imponible 
por 0’0050 euros.

Respecto a este impuesto, el Pleno del TC, por providencia de 26 de abril de 2016 (BOE núm. 109, 
de 5 de mayo de 2016), acordó admitir a trámite la cuestión de inconstitucionalidad núm. 6412-2015 
planteada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJ de Extremadura, en el procedimiento 
ordinario núm. 329/2014670, en relación con los arts. 13.a), 17 y 19.2 del Decreto legislativo 2/2006, de 
12 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en materia de tributos propios, por posible vulneración de los arts. 133.2, 
156.1 y 157.3 de la CE, en relación con el art. 6.3 de la LOFCA.

Con anterioridad, el TS planteó la cuestión de inconstitucionalidad en relación con los arts. 
2 a), 6 y 8 de la Ley 7/1997, de 29 de mayo, de medidas fiscales sobre la producción y transporte 
de energía que incidan sobre el medio ambiente, en su redacción otorgada mediante la Ley 8/2005, 
de 27 de diciembre, de reforma de tributos propios de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
que se refieren al impuesto sobre instalaciones que incidan en el medio ambiente. El TC671 resolvió 
que se trata de un impuesto que grava el mero ejercicio de la producción de energía eléctrica por el 
titular de la actividad, coincidiendo así con el hecho imponible del IAE, y sin que pueda apreciarse, 
de manera que su estructura es coincidente con la del IAE, sin que exista circunstancia alguna en su 
configuración que permita apreciar que el tributo tiene una verdadera finalidad extrafiscal o intentio 
legis de gravar la actividad contaminante y los riesgos para el medio ambiente. Así las cosas, se 
declaran inconstitucionales y nulos los preceptos que lo regulaban. Ya en 2012, el TC también declaró 

 669 Este impuesto sobre instalaciones que incidan en el medio ambiente, junto con los homónimos establecidos 
en la Región de Murcia, respecto al cual el TC ha desestimado la cuestión de inconstitucionalidad por en-
tender que no vulnera el artículo 6.3 de la LOFCA tras su modificación operada por la Ley orgánica 3/2009, 
mediante STC 22/2019, de 14 de febrero de 2019 (NCJ063875) y en la Comunidad Valenciana, así como en 
Castilla La-Mancha (respecto al cual la STC 60/2013 de 13 de marzo de 2013 [NFJ050497] consideró que en 
sus modalidades de producción termonuclear de energía eléctrica y almacenamiento de residuos radiactivos 
incurría en la prohibición prevista en el art. 6.3 de la LOFCA por su solapamiento con la materia imponible 
del IAE) son conocidos como ecotasas. Gómez-Barreda García, R. y Cobos Gómez, J. M.: “Las ecotasas. 
Fiscalidad sobre la producción de energía eléctrica: Castilla-La Mancha, Extremadura, Murcia, Valencia”. 
En F. Becker Zuazua, L. M. Cazorla Prieto y J. Martínez-Simancas Sánchez (coords.). Los tributos 
del sector eléctrico. Aranzadi, 2013, pág. 795.

 670 Auto del TSJ de Extremadura de 3 de noviembre de 2015, recurso 329/2014 (NFJ070492).

 671 STC 22/2015, de 16 de febrero de 2015 (NFJ057547).
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la inconstitucionalidad parcial del impuesto extremeño sobre instalaciones que incidan en el medio 
ambiente a través de la STC 179/2006, pues la genérica afectación de un tributo a la protección del 
entorno natural no determina por sí misma su naturaleza ambiental. El TC considera que la afectación 
es solo “uno de los varios indicios −y no precisamente el más importe− a la hora de calificar la 
naturaleza del tributo”. En particular, la afectación no resulta relevante cuando las sumas recaudadas 
no se destinan concretamente a la reparación del daño ambiental causado por el contribuyente, sino a 
genéricas actividades de protección ambiental672.

A la vista de la sentencia anterior, cabía esperar un pronunciamiento similar a la cuestión de 
inconstitucionalidad admitida y aún pendiente, y que podría hacerse extensiva al nuevo impuesto 
nuclear catalán y al establecido en la Comunidad Valenciana (en el caso de que se plantease la cuestión 
de inconstitucionalidad correspondiente), ya que también grava la producción termonuclear, de igual 
forma que queda gravada con el IVPEE, sin embargo, el TC se ha decantado a favor de la Administración 
autonómica en detrimento de la capacidad económica, tendencia esta que viene observándose en sus 
últimos pronunciamientos y que le está costando serias críticas por parte de la doctrina y también por 
parte de algunos magistrados que han emitido su voto particular en contra de la decisión mayoritaria. 
Así, el TC, en su Sentencia de 31 de octubre de 2018673, ha manifestó que tanto el impuesto extremeño 
como el IAE recaen sobre la actividad económica de producción de energía eléctrica, coincidiendo por 
tanto la materia imponible gravada. No obstante, el TC ha ratificado su carácter extrafiscal aplicando 
el nuevo parámetro del art. 6.3 de la LOFCA, que exige un análisis más minucioso de los elementos 
configuradores de los tributos comparados, pues considera que ambos impuestos poseen diferencias 
sustanciales en la “manera en que dicha riqueza o fuente de capacidad económica es sometida a 
gravamen”. El TC estima que tienen distinto ámbito objetivo, pues mientras que el IAE recae sobre 
cualquier forma de generación de electricidad, en atención a su finalidad censal y de gravamen de 
toda renta potencial derivada del ejercicio de una actividad económica, el impuesto autonómico se 
revela como un impuesto sobre la generación de electricidad que emplea tecnologías convencionales 
frente a las nuevas tecnologías que, por su menor “incidencia, alteración o riesgo de deterioro” para 
el medio ambiente, se declaran no sujetas al impuesto. Por otro lado, también difieren en la forma 
de cuantificación, lo cual, a juicio del TC, revela la distinta ratio que los inspira: el IAE grava una 
renta presunta derivada del mero ejercicio de la actividad, mientras que el impuesto autonómico grava 
la realización efectiva de la actividad de producción de electricidad. Esto conlleva que el enfoque 
de cuantificación también sea distinto en ambos impuestos: en el IAE tributan más las formas de 
producción más rentables y en el impuesto extremeño las cuantías obedecen al mayor o menor impacto 

 672 Herrera Molina, P. M.: “STC 179/2006, de 13 de junio: Inconstitucionalidad parcial del Impuesto extre-
meño sobre instalaciones que incidan en el medio ambiente”. Crónica tributaria, 2011, núm. 141, pág. 252.

 673 STC 120/2018, de 30 de octubre de 2018 (NFJ063652).
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ambiental. Por otro lado, la recaudación del impuesto sobre instalaciones que incidan en el medio 
ambiente está afectada a programas de gasto en áreas medioambientales, lo que no sucede en el IAE. 
Finalmente, también difieren en lo atinente al elemento temporal: si bien los dos tienen como periodo 
impositivo el año natural, el IAE se prorratea en función del tiempo de ejercicio de la actividad; sin 
embargo, en el impuesto autonómico no hay necesidad de hacer dicho ajuste proporcional, toda vez 
que este impuesto grava la producción real, que es lo relevante y no el tiempo de alta en la actividad. 

Este juicio comparativo lleva al TC a separarse de su sentencia anterior (STC 22/2015) en la 

medida en que ahora el art. 6.3 de la LOFCA, en la redacción introducida por la Ley orgánica 3/2009 

es, igualmente, diferente al del anterior precepto, concluyendo que los arts. 13 a), 17 y 19.2 del Decreto 

legislativo 2/2006 de Extremadura, en la redacción aplicable al proceso a quo, no vulneran el art. 6.3 

de la LOFCA tras su modificación operada por la Ley orgánica 3/2009, de 18 de diciembre. 

Especialmente contrario y acertado considero, desde mi punto de vista, el voto particular 
formulado por el magistrado D. Ricardo Enríquez Sancho (al igual que el emitido por el magistrado 
D. Alfredo Montoya Melgar), que niega los efectos de la reforma legislativa de la LOFCA que el resto 
de magistrados otorgan para justificar este cambio en la decisión del TC. Este magistrado considera 
que el IAE y el impuesto sobre instalaciones que incidan en el medio ambiente gravan el mismo hecho 
imponible, la producción de energía eléctrica, y la misma manifestación de capacidad económica, la que 
resulta del ejercicio de esa actividad empresarial. Y cuantifican ese hecho imponible utilizando, los dos, 
métodos estimativos: la potencia instalada en generadores expresados en KW en el IAE (grupo 151 de 
las tarifas) o la producción bruta media de los tres últimos ejercicios expresada en KWh en el impuesto 
sobre instalaciones que incidan en el medio ambiente (art. 17 de la Ley extremeña). De acuerdo con los 

conceptos generales de Derecho tributario, la base imponible, que es la magnitud o medida del hecho 
imponible, puede determinarse por estimación directa o por estimación objetiva (módulos), y eso incluso 
dentro de un mismo impuesto, pero ello no significa que nos encontremos ante impuestos distintos según 

se lleve a cabo esa determinación. Por tanto, el IAE no grava, como dice la sentencia, la “capacidad teórica 

de producción” de energía eléctrica, sino el ejercicio efectivo de esa actividad “como potencialmente 
generadora de ingresos económicos para quien la realiza” (STC 168/2004). Considera que el «hecho 

imponible» del IAE y el del impuesto extremeño son idénticos: ambos gravan “la realización efectiva de 

la actividad de producción de electricidad”, presupuesto de la obligación de contribuir que la sentencia 

reserva al impuesto sobre instalaciones que incidan en el medio ambiente, pero que lo es igualmente del 

IAE. A su vez, los diferentes métodos de estimación (objetiva) de ese hecho imponible en uno y otro 
impuesto no permiten apreciar diferencias estructurales relevantes entre ellos por la “manera en que 

dicha riqueza o fuente de capacidad económica [idéntica] es sometida a gravamen”.

El magistrado critica la laxitud del TC a la hora de apreciar la finalidad extrafiscal, entendida 

como la necesidad de perseguir, disuadir o desincentivar actividades que se consideren nocivas o bien 
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estimular actividades protectoras de determinada finalidad, que ha sido utilizada por la doctrina del TC 

como factor diferenciador, de forma muy secundaria, pues ninguna de estas notas extrafiscales pueden 

comprobarse en el impuesto extremeño, que somete a tributación a unos sujetos pasivos cautivos, 

que una vez autorizada su actividad tienen nula posibilidad de eliminarla y escasa de reducirla, y 

que producen electricidad en unas instalaciones que, en el estado actual de la técnica, no pueden 

eliminarse. Tampoco la determinación de la base imponible tiene relación con el efecto perturbador 

para el medio ambiente que tiene la producción de energía eléctrica en cada una de las centrales a que 

se refiere el impuesto, hidroeléctricas, térmicas o nucleares.

La aprobación de un impuesto medioambiental exige la precisa identificación de los efectos 

perturbadores que la actividad gravada produce sobre el medio ambiente, la determinación de su base 

imponible que tome como referencia esos efectos y el establecimiento de un tipo que contribuya a 

conseguir esos objetivos extrafiscales que su creación pretende; la disuasión de esas conductas que 

perjudican al medio ambiente, la estimulación de otras alternativas que lo favorezcan o la concreción del 

principio general de que «quien contamina, paga». El impuesto que nos ocupa no lleva a cabo esa tarea, 

previa para que un tributo pueda calificarse realmente de ecológico, y para que sobre esa identificación 

pueda estructurarse un tributo con verdadera finalidad extrafiscal. Por el contrario, parte de que en todos 

los casos el perjuicio para el medio ambiente se produce por el hecho de producir energía eléctrica, 

igualando en este punto a las centrales hidroeléctricas, nucleares y térmicas, y dando por supuesto 

que en este proceso las nucleares producen el mayor impacto medioambiental y las hidroeléctricas el 

menor, y fija el tipo aplicable en atención a la fuente de la energía producida, sin tener en cuenta las 

características de cada una de esas centrales, para adecuar la base imponible y el tipo de gravamen a 

la efectiva repercusión que para el medio ambiente supone la actividad de generación de electricidad.

Finalmente, el magistrado, en un alarde de valentía, critica al TC las escasas ocasiones en que 

ha considerado la parafiscalidad de un tributo como criterio complementario al de extrafiscalidad 

(STC 168/2004, referida al impuesto catalán sobre elementos patrimoniales afectos a actividades que 

puedan derivar la activación de planes de protección civil o en el caso del impuesto andaluz sobre 

depósitos de residuos radiactivos, Auto del TC 456/2007) cuando existía una real vinculación entre 

la recaudación esperada y unos gastos concretamente financiados por ella. Sin embargo, respecto 

de la previsión que contiene la Ley reguladora del impuesto sobre instalaciones que incidan en el 

medio ambiente, ya este tribunal ha declarado que “no existe la pretendida afectación a actuaciones 

concretas tendentes a combatir o reparar el daño provocado al medio ambiente por quienes son 

llamados por la norma legal al pago del tributo, sino una previsión genérica para financiar cualquier 

medida o programa de carácter medioambiental” (STC 179/2006). Y aunque esta declaración se hizo 

enjuiciando la disposición adicional primera de la Ley de la Asamblea de Extremadura 7/1997, de 19 
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de mayo, la ley que ahora se enjuicia contiene una previsión idéntica, por lo que no hay razón alguna 

para ignorar lo que dijo aquella sentencia de este tribunal.

4.4.  CASTILLA Y LEÓN

En Castilla y León se encuentra la central nuclear de Santa María de Garoña, que en estos 
momentos se encuentra en situación de predesmantelamiento, y que durante su último año de operación 
se vio afectada por el establecimiento, mediante la Ley 1/2012674, de 28 de febrero, de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, del Impuesto sobre 
la afección medioambiental causada por determinados aprovechamientos del agua embalsada675, 
por los parques eólicos y por las instalaciones de transporte de energía eléctrica de alta tensión. 
Este se configura como un impuesto medioambiental cuya finalidad es someter a gravamen determinadas 
actividades que ocasionan un importante daño al medio ambiente en el territorio de esta comunidad 
autónoma y cuya recaudación se destinará a financiar aquellos gastos de carácter medioambiental y de 
eficiencia energética que se determinen en las correspondientes leyes anuales de presupuestos generales 
autonómicos. Constituye el hecho imponible del impuesto la alteración o modificación sustancial de 
los valores naturales de los ríos como consecuencia del uso o aprovechamiento para la producción de 
energía eléctrica del agua embalsada mediante presas situadas en el territorio de Castilla y León y la 
generación de afecciones e impactos visuales y ambientales por los parques eólicos y por los elementos 
fijos del suministro de energía eléctrica en alta tensión situados en esta comunidad autónoma.

La central nuclear de Garoña poseía un reactor de agua ligera en ebullición (BWR) cuya 
estabilidad depende de que se controle la cantidad de vapor en el núcleo, para lo que se han de mantener 
unas determinadas condiciones de presión y temperatura. Para la regulación de la temperatura, las 
tuberías de vapor salen de la contención y son refrigeradas a través de un condensador refrigerado por 
agua más fría que, en el caso de Garoña, procedía de un circuito en abierto a partir de agua captada del 
río Ebro, en concreto, a través del embalse de Sobrón676.

 674 Ley 1/2012, de 28 de febrero, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, de Medidas Tributarias, Ad-
ministrativas y Financieras. BOCL de 29 de febrero de 2012.

 675 La regulación de este impuesto actualmente se encuentra contenida en el Decreto legislativo 1/2013, de 12 
de septiembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de tributos propios y cedidos. BOCL 
de 18 de septiembre de 2013.

 676 Valoración de la descarga de aguas de refrigeración de la Central Nuclear de Garoña al río Ebro y de su 
vigilancia ambiental. Greenpeace, Anbiotek, 2011. Disponible en http://ibdigital.uib.es/greenstone/collect/
cd2/index/assoc/gp0121.dir/gp0121.pdf.
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La base imponible en el gravamen del uso o aprovechamiento para la producción de energía 

eléctrica del agua embalsada mediante presas se define como el módulo expresado en unidades 

que resulta de aplicar la siguiente fórmula a cada embalse: 50*capacidad del embalse medida en 

Hm3+50*altura de la presa medida en metros, estableciéndose que el gravamen mínimo de cada 

embalse será el resultado de multiplicar un importe de 5.000 euros por MW de potencia instalada y el 

gravamen máximo de cada embalse será el resultado de multiplicar un importe de 15.000 euros por 

MW de potencia instalada.

En este caso, la potencia instalada de la central nuclear de Santa María de Garoña era de 466 

MW por lo que el importe mínimo cuando estaba operativa era de 2.330.000 euros.

Varias veces se ha planteado ante el TSJ de Castilla y León677 la posible inconstitucionalidad 

de este impuesto, en concreto alegando que se vulneran los arts. 6.2 y 6.3 de la LOFCA toda vez 

que el hecho imponible del impuesto creado por la Ley 1/2012 es diferente a los hechos imponibles 

gravados por el IBI y el IAE. Sin embargo, el TC sostiene que el impuesto litigioso tiene una finalidad 

extrafiscal, pues los ingresos procedentes del gravamen «se afectarán» a los programas de gasto de 

carácter medioambiental, así como tampoco se vulnera el Derecho comunitario, tal y como ya se 

pronunció el TS678 afirmando que este impuesto se configura como un impuesto medioambiental cuya 

finalidad es someter a gravamen determinadas actividades que ocasionan un importante daño al medio 

ambiente en el territorio autonómico. 

El presidente del Gobierno ha interpuesto un recurso de inconstitucionalidad contra un nuevo 

hecho imponible que se ha incluido en este impuesto mediante .la modificación efectuada por la Ley 

6/2018 de Castilla y León que recae sobre el riesgo de alteración del medioambiente provocado por el 

combustible nuclear gastado y depositado con carácter temporal en las centrales nucleares situadas en 

el territorio de la Comunidad de Castilla y León, cuya base imponible estará constituida por el peso 

de los residuos depositados sobre el que se aplicará distintos tipos impositivos establecido en función 

de su valorización. El recurso ha sido admitido a trámite por el Pleno del Tribunal Constitucional 

mediante providencia de 1 de octubre679

Este nuevo impuesto coincide en su hecho imponible con el Impuesto estatal de la Ley 15/2012 

que recae sobre el almacenamiento del combustible nuclear gastado y con la tasa Enresa, por lo que 

cabe prever un fallo que así lo estime.

 677 STSJ de Castilla y León 1079/2016 de 7 de julio de 2016 (NFJ064666).

 678 STS de 30 de julio de 2014, recurso n.º 3502/2014 (NFJ062324).

 679 BOE núm. 247 de 4 de octubre de 2019. 

Sumario │



Fiscalidad de la energía nuclear

324

4.5.  CASTILLA-LA MANCHA

En Castilla-La Mancha nos queda la central nuclear de Trillo, ya que la de Zorita o José 

Cabrera ya se encuentra en su última fase de desmantelamiento. Allí se estableció el Impuesto sobre 

determinadas actividades que inciden en el medio ambiente680, impuesto que ahora se encuentra 

regulado en la Ley 16/2005681, de 29 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, 

del Impuesto sobre determinadas actividades que inciden en el medio ambiente y del tipo autonómico 

del Impuesto sobre las ventas minoristas de determinados hidrocarburos. 

El hecho imponible es la contaminación y los riesgos que en el medio ambiente son ocasionados 

por la realización en el territorio de Castilla-La Mancha de cualquiera de las actividades siguientes: 

actividades cuyas instalaciones emiten a la atmósfera dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno o 

cualquier otro compuesto oxigenado del azufre o del nitrógeno. 

En un primer momento también estaba gravada la producción termonuclear de energía eléctrica y el 

almacenamiento de residuos radiactivos, sin embargo, dichas actividades han quedado fuera del impuesto 

con motivo de la STC 196/2012682, de 31 de octubre, que declaró inconstitucionales y nulas las letras b) 

y c) del art. 2.1 de la Ley 11/2000 de Castilla-La Mancha, que regulan dos de sus hechos imponibles: la 

contaminación y los riesgos que en el medio ambiente son ocasionados por la realización en el territorio 

de la comunidad autónoma de las actividades de producción termonuclear de energía eléctrica y de 

almacenamiento de residuos radiactivo en la medida en que tienen una estructura pareja −comparando sus 

hechos imponibles, sujetos pasivos y modos de determinación de la base imponible− a la del IAE, sin que 

exista dato alguno en su configuración que permita apreciar la pretendida finalidad extrafiscal o intentio 

legis de gravar la actividad contaminante y los riesgos para el medio ambiente que señala su exposición de 

motivos, sino que se limitan a gravar el mero ejercicio de una actividad económica. 

A propósito de esta sentencia (STC 196/2012) se manifiesta la profesora Patón García683 

sobre la finalidad predominantemente no fiscal en un impuesto, que en este caso no existe, ya que 

 680 Ley 11/2000, de 26 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, del Impuesto sobre 
determinadas actividades que inciden en el medio ambiente. DOCM de 29 de diciembre de 2000.

 681 Ley 16/2005, de 29 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, del Impuesto sobre 
determinadas actividades que inciden en el medio ambiente y del tipo autonómico del Impuesto sobre las 
ventas minoristas de determinados hidrocarburos. DOCM de 31 de diciembre de 2005.

 682 STC 196/2012, de 31 de octubre de 2012 (NCJ057491).

 683 Patón García, G.: “La inconstitucionalidad del impuesto castellanomanchego sobre la producción termo-
nuclear de la energía eléctrica y residuos radiactivos: comentario a propósito de la STC 196/2012, de 31 de 
octubre”. Quincena fiscal, 2013, núm. 17, pág. 9.
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dicha finalidad debe ratificarse tras observar que la figura tributaria no es inmune a la modificación de 

las conductas de los sujetos contaminantes, es decir, que la obligación tributaria debe experimentar 

variaciones en su cuantificación como plasmación de la modificación de las conductas de los obligados 

al pago. Apunta también que este impuesto puede clasificarse como impuesto sobre el riesgo y por 

tanto es crucial determinar en qué medida el gravamen intenta modificar las conductas antiecológicas 

y, en coherencia con ello, de qué forma el impuesto se comporta como una auténtica figura tributaria 

desincentivadora de conductas inadecuadas con el medio ambiente, lo cual es la esencia del principio 

«quien contamina, paga», hacer pagar más a quien realiza la conducta que se pretende desincentivar, o 

al menos, en los casos en que no se consiga hacer variar el comportamiento mediante el impuesto, que 

se asuman los costes medioambientales por el agente contaminador. 

Posteriormente, la STC 60/2013684, de 13 de marzo, volvió a reiterar la inconstitucionalidad y 

nulidad de la regulación contenida en la Ley 16/2005 del impuesto en sus modalidades de producción 

termonuclear de energía eléctrica y almacenamiento de residuos radiactivos, por incurrir en la 

prohibición prevista en el art. 6.3 de la LOFCA por su solapamiento con la materia imponible del IAE. 

4.6.  ANDALUCÍA

Finalmente, en Andalucía radica el centro de almacenamiento de residuos radiactivos de baja 

y media actividad en Hornachuelos, Córdoba (El Cabril), por lo que esta comunidad estableció el 

Impuesto sobre depósito de residuos radiactivos685 como medio complementario para coadyuvar a 

la protección y defensa del medio ambiente, con la finalidad de estimular e incentivar comportamientos 

más respetuosos con el entorno natural. Asimismo, la recaudación que proporciona esta clase de 

mecanismos compensará el impacto en los recursos naturales que originan las conductas humanas, 

contribuyendo, de este modo, a sufragar las acciones incluidas en las políticas medioambientales 

concretas, ya sean proyectos, ayudas o fondos destinados a situaciones de emergencia y que, coincidiendo 

con el impuesto estatal sobre el almacenamiento de combustible nuclear gastado establecido por la Ley 

15/2012, quedó sin efecto desde el 1 de enero de 2013, en tanto exista dicho tributo estatal que grave 

el mismo hecho imponible686.

 684 STC 60/2013, de 13 de marzo de 2013 (NCJ050497).

 685 Ley 18/2003, de 29 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por la que se aprueban medidas 
fiscales y administrativas. BOJA de 31 de diciembre de 2003.

 686 Ley 7/2013, de 23 de diciembre, de la Comunidad Autónoma de Andalucía, del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el año 2014. BOJA de 31 de diciembre de 2013.
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4.7.  CONSIDERACIONES COMUNES

Con respecto a todos estos tributos autonómicos, vemos como en su mayoría el hecho 

imponible coincide con el ya gravado por otros impuestos, de forma que el Tribunal Constitucional, 

si estima como ya ha hecho en alguno de los casos, que existe el fin extrafiscal proclamado, debería 

seguidamente analizar si dichos tributos respetan el resto de los principios constitucionales de nuestro 

sistema tributario, en especial el principio de capacidad económica y su conexión con el principio de 

no confiscatoriedad. Tal y como afirma la profesora Patón García,  debería realizarse un juicio de 

confiscatoriedad, pues si debido al efecto de estos tributos el sujeto pasivo deja de obtener beneficios 

de su actividad, dicho tributo ecológico podría ser considerado confiscatorio687.

Este límite debe ponerse en relación con la prohibición comunitaria de establecer otros gravámenes 

indirectos sobre la electricidad sin una finalidad específica contenida en la Directiva 2008/118/CE del 

Consejo, de 16 de diciembre de 2008. Así, los impuestos establecidos por las CC. AA. que recaen sobre 

la energía nuclear pueden constituir una ayuda de Estado si suponen un obstáculo para la consecución 

del mercado interior de la energía, sin que parezca existir una verdadera finalidad extrafiscal.

El Informe Lagares pone en duda la finalidad medioambiental que dicen poseer los impuestos 

medioambientales autonómicos. Ello podría ser jurídicamente válido, dado que las CC.AA. son 

competentes para establecer sus propios tributos siempre que no incidan sobre hechos imponibles ya 

gravados por el Estado o por las entidades locales y, además, tienen competencia para regular medidas 

adicionales de protección sobre el medioambiente, que complementen y mejoren la regulación básica 

de dicha protección que corresponde al Estado. 

Para la Comisión de Expertos, la mayoría de los impuestos establecidos por las CC. AA sobre las 

distintas fuentes de energía eléctrica, y no solo sobre las centrales nucleares, carecen de un verdadero 

planteamiento y una sólida justificación medioambiental, por lo que su efectividad protectora es muy 

reducida, al igual que los impuestos que establecen sobre las emisiones de CO2 también resultan 

insuficientes para lograr el cumplimiento eficaz de objetivos ambientales688, ya que esta externalidad 

 687 Patón García, G.: “La estructura jurídica de los tributos medioambientales a la luz de la jurisprudencia 
constitucional española”. Revista da Faculdade de Direito de Caruaru, 2011, núm. 43, pág. 9.

 688 Aunque el impacto del cambio climático sobre las distintas zonas geográficas sea diverso y, por tanto, 
convenga desarrollar políticas específicas de adaptación, desde la perspectiva de la mitigación de emi-
siones carece de sentido un impuesto regional. Yábar Sterling, A.: “Cambio climático: planteamien-
tos y análisis desde una perspectiva multidisciplinar”. Encuentros multidisciplinares, 2005, vol. 7, núm. 
20, pág. 2.
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no entiende de límites territoriales. Así, consideró esta Comisión aconsejable una mayor coordinación 

entre las CC. AA y con el Estado en su regulación, sin perjuicio de que pudieran ser sustituidos por 

otras figuras tributarias que respondan adecuadamente a dichos fines. 

Para poder acometer esta reforma que se propone, resulta absolutamente imprescindible la 

coordinación entre los distintos niveles administrativos. 

A la vista de este informe, la mayoría de los impuestos autonómicos que se exigen a las centrales 

en las distintas CC. AA. deberían ser reformulados, por carecer de una verdadera finalidad ambiental o 

por la imposibilidad de que puedan cumplir eficientemente sus objetivos ambientales. 

Vuelve a aparecer aquí la posibilidad de implantar una tributación medioambiental uniforme 

a nivel nacional, pues la Comisión ve más efectivo desde el punto de vista de la seguridad jurídica 

y normativa, y respecto a la finalidad medioambiental, el establecimiento de un impuesto nacional, 

aunque cedido completamente a las CC. AA., que grave las emisiones atmosféricas distintas del CO2, 

que sería el impuesto a los que haría frente la producción de energía nucleoeléctrica. Por otro lado, el 

Informe Lagares ve inapropiado el que las CC. AA. establezcan impuestos sobre residuos nucleares, 

pues ya están gravados por el Estado, y además, doblemente.

5.  OTROS IMPUESTOS QUE GRAVAN LA ACTIVIDAD NUCLEAR

Además de los tributos estatales y los autonómicos que ya se han analizado, las centrales nucleares 

están sujetas a otra serie de impuestos al igual que el resto de los sectores de actividad. En concreto, por 

sus beneficios tributan por el IS, respecto a los que se establece un coeficiente de amortización lineal 

máximo de un 3 % y un periodo máximo de amortización de 60 años689. La producción de energía está 

sujeta a IVA, ya que se trata de una prestación de servicios y está gravada al 21 %, e igualmente está 

sujeta a IVA la gestión de los residuos nucleares gestionados por Enresa. 

5.1.  CÁNONES POR EL USO DEL AGUA

El agua es imprescindible para la generación de energía eléctrica, ya sea como recurso 

consumido en el proceso de producción, como ocurre en el caso de las centrales de energía 

 689 Ley 27/2014, de 27 de noviembre del Impuesto sobre Sociedades. BOE núm. 288, de 28/11/2014.
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hidroeléctrica, o como elemento utilizado para refrigerar las centrales térmicas de producción de 

energía (nuclear, carbón, fuel, gas, termosolar, cogeneración, biomasa, etc.), que devuelven el agua 

utilizada al medio del cual ha sido extraída.

En las centrales térmicas se consume la menor cantidad posible de agua por KWh producido, y 

una vez utilizada, el agua se debe devolver a los ríos en unas condiciones físico-químicas adecuadas 

a la conservación de la biodiversidad del medio receptor. En la refrigeración de las centrales térmicas, 

el agua se utiliza para condensar el vapor de escape de la turbina. Las centrales se diseñaron con 

circuito abierto, de manera que el agua se capta de un río o del mar y, tras refrigerar el vapor, se 

devuelve íntegramente al cauce. En este proceso prácticamente no hay consumo de agua pero es 

necesario disponer de volúmenes elevadísimos de agua de forma continua. La mejora en la eficiencia 

se logró con el diseño del sistema de refrigeración en circuito cerrado con torres de refrigeración para 

enfriar el agua. En el proceso solamente se consume por evaporación un 3 % del agua total utilizada. 

Por tanto, se logra pasar de caudales de 40.000 m3/h a 1.000 m3/h, reduciendo hasta 40 veces la 

necesidad de agua690.

En el caso de las centrales nucleares, el uso del agua es un componente indispensable para 

el funcionamiento de la energía nuclear. Cada central nuclear tiene una concesión de consumo de 

agua. Por ejemplo, una central nuclear de 1.000 MW utiliza entre 15 y 20 hm3/año. De esta cantidad 

se devuelve al medio alrededor del 95 %. En todos los casos, la devolución del agua al mar, río o 

embalse, se vigila de acuerdo con la normativa vigente y después de pasar a través de un sistema de 

enfriamiento, para que no haya un cambio térmico brusco en el ecosistema691. Tal y como se explica 

en el trabajo publicado por el Foro Nuclear Agua y energía nuclear: un binomio imprescindible y 

que reproduzco en parte a los efectos de reseñar la importancia del agua en el funcionamiento de las 

centrales nucleares, “en este tipo de centrales existe un circuito cerrado y otro abierto, ya que no es 

posible devolver el agua directamente tras pasar por el reactor. 

En el circuito cerrado, los elementos combustibles del núcleo ceden su calor, directa o 

indirectamente, al circuito cerrado de agua/vapor. En los reactores de agua en ebullición el agua se 

vaporiza directamente en la misma vasija del reactor; el vapor a alta presión va después a la turbina; 

el vapor de escape, a baja presión, se condensa en el condensador y el agua condensada regresa a la 

vasija como agua de alimentación, todo ello en circuito cerrado. En los reactores de agua a presión se 

 690 Navalón Burgos, B.: “Agua para la energía”. En Semana temática: Agua, Energía y Sostenibilidad, Expo 
Zaragoza (Zaragoza, 2008, septiembre), pág. 6.

 691 Agua y energía nuclear: un binomio imprescindible. Foro Nuclear. Disponible en www.foronuclear.org
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utiliza, además, un circuito cerrado (o primario) de agua que no se convierte en vapor y que circula por 

el exterior de los elementos combustibles, trasladando el calor recibido a un generador de vapor donde 

el agua pasa al circuito cerrado (o secundario) de agua/vapor.

En ambos casos, la condensación del vapor de escape de la turbina corre a cargo del agua 

de refrigeración exterior (foco frío), que circula por los tubos del condensador y, por tanto, no está 

en contacto con ningún material ni fluido que haya pasado por el reactor. La necesidad de agua de 

refrigeración exterior está determinada por la energía térmica perdida en el ciclo agua/vapor que, 

según las leyes termodinámicas, va desde 1,25 a 2 KWh térmicos por cada KWh eléctrico generado, 

según haya o no sobrecalentamiento del vapor y según la temperatura del foco frío. La cifra más alta 

corresponde a las centrales nucleares de agua ligera, que utilizan vapor saturado, no sobrecalentado, 

a causa de la limitación de temperatura del foco caliente impuesta por la presión máxima de la vasija. 

Una central nuclear de agua ligera de 1.000 MWe entrega constantemente al agua de refrigeración 

exterior unos 2.000 MWt, aumentando su temperatura ligeramente.

En el circuito abierto, el agua de refrigeración de los condensadores se toma del mar y se devuelve 

a él lo suficientemente lejos de la toma para que el calor que transporta no influya en la temperatura de 

la toma. Si el agua procede de un río, lago o embalse próximos, se toma aguas arriba de la central y se 

vierte aguas abajo, es decir, se devuelve enteramente al medio del que se tomó. Este esquema, válido 

para las localizaciones costeras o ríos muy caudalosos, se conoce como circuito abierto de refrigeración, 

y con él no existe prácticamente consumo de agua, pero su utilización es imprescindible.”

Aunque no se considere parte de las instalaciones, las centrales deben abonar los distintos cánones 

que se establezcan respecto del aprovechamiento hidrográfico que supone el uso de los embalses de 

ríos o mar para la refrigeración del reactor. Son múltiples las figuras que se establecen, como el canon 

de saneamiento, canon de vertido o canon de regulación. 

Todas ellas responden a la necesidad de protección que requiere este elemento del medio 

ambiente, de importancia vital para el ser humano, animales y plantas, debido a que se trata de un bien 

escaso y que, por tanto, pertenece al dominio público. Su explotación o aprovechamiento privativo 

requiere la correspondiente adjudicación de una concesión administrativa y como consecuencia de 

ello se somete a tributación el beneficio que dicha explotación o aprovechamiento privativo reporta 

al concesionario, en nuestro caso, las empresas eléctricas propietarias de las centrales nucleares 

que utilizan los recursos hídricos para la generación de electricidad, a través de tributos de diversa 

tipología (tasas, cánones e impuestos), para la cobertura del coste del servicio de gestión del agua con 

la finalidad última de procurar el uso eficiente del agua.
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A nivel estatal encontramos:

• El canon de utilización de los bienes de dominio público hidráulico, regulado en el 

art. 112 del texto refundido de la Ley de Aguas692, cuyo hecho imponible es la ocupa-

ción, utilización y aprovechamiento de los bienes del dominio público hidráulico que 

requieran concesión o autorización administrativa destinada a la protección y mejora 

de dicho dominio. Las centrales nucleares que no toman el agua del mar cuentan con 

un embalse del que toman el agua necesaria para refrigerar sus reactores. No hay 

consumo en este proceso, por lo que se devuelve una vez utilizado, siendo el tipo de 

gravamen anual del 5 % el valor del beneficio obtenido por dicho uso.

• Si las centrales nucleares se benefician de las obras de regulación de las aguas super-
ficiales o subterráneas, financiadas total o parcialmente con cargo al Estado, satisfarán 
un canon de regulación destinado a compensar los costes de la inversión que soporte 
la Administración estatal y a atender los gastos de explotación y conservación de tales 
obras, regulado en el art. 114 del texto refundido de la Ley de Aguas.

• En el caso de la utilización de las aguas continentales para la producción de energía 
hidroeléctrica se establece el canon correspondiente, que es al que quedan sujetas 
nuestras centrales nucleares. Se trata de una tasa denominada canon por utilización 
de las aguas continentales para la producción de dicha energía (art. 112 bis del texto 
refundido de la Ley de Aguas).

• En España, la central de Vandellós es la única que toma el agua del mar, por lo que 
queda sujeta a un canon en favor de la Administración del Estado por dicha ocupación 
o aprovechamiento del dominio público marítimo-terrestre en virtud de una concesión 
o autorización, de acuerdo con el art. 84 de la Ley 22/1988693, de Costas.

• Como el agua una vez que ha pasado por el reactor es devuelto a su cauce, entra en jue-
go el canon de control de vertidos, regulado en el art. 113 del texto refundido de la Ley 
de Aguas, que es una tasa destinada al estudio, control, protección y mejora del medio 
receptor de cada cuenca hidrográfica, que se denominará canon de control de vertidos, 
siendo el importe del mismo el producto del volumen de vertido autorizado por el precio 
unitario de control de vertido. Este precio unitario se calculará multiplicando el precio bá-
sico por metro cúbico por un coeficiente de mayoración o minoración, que se establecerá 

 692 Real Decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas. 
BOE núm. 176, de 24 de julio de 2001.

 693 Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. BOE, núm. 181, de 29 de julio de 1988.
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reglamentariamente en función de la naturaleza, características y grado de contaminación 
del vertido, así como por la mayor calidad ambiental del medio físico en que se vierte. El 
precio básico por metro cúbico es de 0,04207 euros para el agua residual industrial.

• En el caso de los vertidos contaminantes autorizados al mar, la central de Vandellós 
queda sujeta al correspondiente canon, en función de la carga contaminante, de acuer-

do con el art. 84 de la Ley 22/1988694, de Costas.

Las CC. AA. también han establecido diversos tributos sobre el agua, respecto a los recursos 
hídricos de los que son competentes, al igual que las entidades locales establecen una serie de tasas 
para financiar los gastos que supone la gestión de este recurso y que deberán abonar las centrales 
radicadas en su territorio.

La central de Trillo toma el agua en un azud de captación situado en el río Tajo y, una vez 
utilizada en el reactor, el agua enfriada puede devolverse al río mientras que el agua que no se consigue 
enfriar va al medio ambiente en forma de vapor. La central de Almaraz toma el agua del embalse 
artificial de Arrocampo, con agua procedente del Tajo. La central de Cofrentes toma sus aguas del río 
Júcar, la de Ascó del río Ebro y la de Vandellós utiliza el agua del mar.

La sentencia del TSJ de Cataluña de 15 de marzo de 2000695 anuló la liquidación girada a la central 
de Ascó por el canon de saneamiento, utilizando como parámetro de contaminación el calentamiento 
del agua sin haber llevado a cabo un procedimiento de prueba adecuado. La determinación necesaria 
del incremento de temperatura no puede ser fijado libremente por la Administración competente, sino 
que debe practicarse con audiencia de parte interesada la prueba técnica que determine el consabido 
incremento de temperatura pues, en caso contrario, es evidente que la imposición tributaria se 
fundamentaría en una pura arbitrariedad. 

5.2.  TRIBUTOS LOCALES: ICIO, IAE E IBI

Los inmuebles de las centrales son considerados Bienes Inmuebles de Características Especiales (en 
adelante, BICES) y, como tales, están sujetos al IBI696. Las centrales nucleares, térmicas hidroeléctricas, 
tributan en el IBI, como BICE; constituyen un conjunto complejo de uso especializado, integrado por 

 694 Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. BOE, núm. 181, de 29 de julio de 1988.

 695 STSJ de Cataluña de 15 de marzo de 2000, recurso 242/1996 (NFJ066038).

 696 Real Decreto legislativo 1/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Ca-
tastro Inmobiliario. BOE núm. 58, de 8 de marzo de 2004.
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suelo, edificios, instalaciones y obras de urbanización y mejora que, por su carácter unitario y por estar 
ligado de forma definitiva para su funcionamiento, se configura a efectos catastrales como un único 
bien inmueble, sin que el suelo de los mismos se considere de naturaleza urbana pese a estar edificado. 

A los efectos de su valoración una de las cuestiones que se ha discutido es la remisión 

reglamentaria que se contiene en el art. 23 del TR Ley del Catastro Inmobiliario, en el sentido de 

que podría vulnerar el principio de reserva de ley, lo que generó una importante litigiosidad que fue 

solventada por el Tribunal Supremo en numerosos recursos en el sentido de que dicha remisión no 

transgredía este principio de reserva legal, pues es la ley la que enumera de forma detallada los criterios 

que se tendrán en cuenta para determinar el valor catastral, y la referencia que efectúa el precepto legal 

“a cualquier otro factor relevante que reglamentariamente se determine” no permite considerar que se 

haya producido la vulneración de dicho principio de reserva de ley en materia tributaria697.

Una de las cuestiones más polémicas es si debe formar parte del valor de la instalación nuclear 

el embalse cuyas aguas se utilizan en el sistema de refrigeración de las centrales. Esta cuestión ha sido 

abordada por el profesor Checa González698, que firma que pretender que un río o el mar formen 

parte de una instalación nuclear es un dislate, pues el texto refundido de la Ley del Catastro los clasifica 

en distintas categorías y la Ley de Energía Nuclear y su reglamento no los incluyen como parte de las 

centrales. Lo razonable es entender que se trata de una fuente de aprovisionamiento.

Por otro lado, y no exenta de polémica tampoco, a efectos de la inscripción de estos inmuebles 

en el catastro y de su valoración, no se excluirá la maquinaria integrada en las instalaciones, ni aquella 

que forme parte físicamente de las mismas o que esté vinculada funcionalmente a ella. Por tanto, 

el valor de nuestras centrales nucleares a efectos catastrales depende enormemente del valor de las 

inversiones y la maquinaria que los agentes realicen. 

Conforme a la autonomía del derecho tributario, la regulación del IBI puede separarse del 

concepto civil de inmueble e incluir la maquinaria en el valor catastral de los bienes inmuebles, así lo 

ha declarado el TS reiteradamente699. 

En relación con la inclusión de la maquinaria en el valor catastral, el concepto de bien inmueble 

constituye una categoría legal, sobre la que el legislador puede efectuar diferencias o introducir 

 697 STS de 3 de mayo de 2013, recurso 4628/2011 (NFJ051042) .

 698 Checa González, C.: “Algunas cuestiones polémicas en la tributación por el IBI de los Bienes Inmuebles 
de Características Especiales (BICES)”. Cuadernos críticos del Derecho, 2007, núm. 4, pág. 9.

 699 SSTS de 30 de mayo de 2008, recurso 7884/2002 (NFJ029806), de 1 de febrero de 2002, recurso 7350/1996 
(NFJ013033) y de 20 de abril de 2002, recurso 301/1997 (NFJ012189).
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matices a la hora de delimitar el concepto a efectos tributarios, siempre que estas diferencias resulten 

congruentes en función del principio constitucional de capacidad económica y de los demás derechos 

y bienes constitucionalmente protegidos. En el concepto de BICE no se incluye toda maquinaria 

incorporada a este tipo de instalaciones, sino únicamente la esencial e indisolublemente unida a las 

mismas, en virtud de criterios físicos y funcionales, según se establece en el artículo 8.3 del TR de la 

Ley del Catastro Inmobiliario. 

A este respecto, el TS700 ha manifestado que el coste de la ejecución de las construcciones 

es un criterio más de entre los varios contenidos en el art. 23.1 b) RDleg. 1/2004 (TR Ley Catastro 

Inmobiliario) a los efectos de fijar el valor catastral, que constituye la base imponible del IBI. En tiende 

el Tribunal que no es el coste la magnitud sobre la que se aplica el gravamen, sino que se toma en 

consideración como parámetro para calcular el valor catastral, por así establecerlo la ley. El coste de 

ejecución de estas instalaciones representa una manifestación de riqueza gravada por el IBI, por haberlo 

establecido así el legislador, sin que dicha magnitud pueda superar el valor de mercado, lo cual conlleva 

a otro problema, puesto que respecto de estas instalaciones carecen de un mercado en sentido amplio. 

También se ha cuestionado el criterio consistente en la aptitud del bien para la producción 

[art. 23.1 a) in fine], pues la posibilidad de explotación económica de un bien inmueble tiene, 

razonablemente, incidencia en su valor. La circunstancia de que, por definición, los BICES se destinen 

a la producción no significa que su toma en consideración para calcular el valor catastral grave esa 

aptitud doblemente, pues en el IAE la misma no se somete a tributación, lo hace el mero ejercicio de 

una actividad económica mediante un sistema tarifario en el que, si se atiende al anexo del RDleg. 

1175/1990 (Tarifas e Instrucción IAE), no se toma en consideración en cuanto tal aquella aptitud parta 

la producción. En suma, las citadas reglas para determinar el valor catastral de los bienes inmuebles, 

que para los BICES se contienen en el art. 23.1, no conllevan un solapamiento con la riqueza que se 

grava en los impuestos sobre actividades económicas y sobre construcciones, instalaciones y obras; 

se trata de simples y razonables criterios para calcular el valor catastral a efectos del IBI, que no está 

sujeto a imposición en los otros dos referidos tributos.

El Real Decreto 1464/2007701, de 2 de noviembre, por el que se aprueban las normas técnicas 

de valoración catastral de los bienes inmuebles de características especiales, establece que el valor de 

 700 STS de 26 de diciembre de 2012, recurso 7158/2010 ((NFJ049858).

 701 Se entenderá por valor de reposición el coste actual, resultante de la suma de los costes directos e indirectos 
y de los demás gastos necesarios para la puesta en funcionamiento del inmueble. Real Decreto 1464/2007, de 
2 de noviembre, por el que se aprueban las normas técnicas de valoración catastral de los bienes inmuebles 
de características especiales. BOE núm. 278, de 20 de noviembre de 2007.
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las construcciones singulares se determinará a partir del valor de reposición, que se corregirá, cuando 

proceda, en función de la depreciación física, funcional y económica, así como de su obsolescencia 

tecnológica. Las centrales deben ser valoradas mediante una ponencia de valores de carácter especial, 

valoraciones que han sido objeto de impugnación ante los órganos judiciales. En la mayoría de los 

casos el problema se plantea respecto a la aplicación de los coeficientes de depreciación por antigüedad 

previstos que no guardan relación alguna con la vida útil de las centrales. La Audiencia Nacional, en su 

sentencia de 30 de junio de 2011702 referida a la valoración de la central de Trillo, no ve irregularidad 

alguna en dichos coeficientes y al respecto dice que la valoración catastral no tiene por qué coincidir con 

la amortización de las centrales, lo cual puede resultar así respecto a las centrales térmicas que utiliza 

como término de comparación, ya que es cierto que es público y notorio que hay centrales térmicas de 60 

años de antigüedad, pero, en mi opinión en el caso de las centrales nucleares, no está tan claro, porque de 

no resolverse la cuestión acerca del alargamiento de la vida de las centrales, a partir de los 30 años estas 

instalaciones dejarán de tener la consideración de BICE, pues ya no son aptas para producir electricidad.

Es por este motivo por el cual discrepo respecto de la sentencia de la Audiencia Nacional de 13 

de junio de 2011703 referida a la valoración de la central de Zorita una vez que ya había sido autorizado 

su desmantelamiento en 2007. Dicha sentencia considera que no ha perdido su consideración de BICE, 

lo cual entiendo que no puede ser puesto que ya no tiene la aptitud para producir electricidad y deberá 

ser considerada como un inmueble convencional. 

Así lo entiende el TSJ del País Vasco de 30 de julio de 2004704, que confirma la valoración 

del inmueble de la central de Lemóniz, que nunca llegó a ser tal, como un inmueble convencional, si 

bien no acoge el planteamiento de la sociedad titular del mismo que pretende la no inclusión de esta 

edificación en el catastro por tratarse de una construcción inacabada, ante lo que el Tribunal responde 

que se trata de un inmueble de naturaleza urbana que se compone de un conjunto unitario de edificios, 

instalaciones y construcciones de diversa tipología, no existiendo prueba que avale que tales elementos 

estén constructivamente inacabados, con un uso industrial, que ciertamente no es el de central nuclear por 

la paralización definitiva de tal proyecto y la extinción de la autorización para su construcción, pero ello 

no impide el actual o futuro uso para otro fin, de hecho la Diputación Foral afirma que las construcciones 

están siendo utilizadas por personal de Iberdrola, ni su calificación de bien inmueble sujeto al IBI.

También, las centrales nucleares deben abonar el Impuesto sobre Instalaciones y Obras (en 

adelante, ICIO) por las obras realizadas en el ayuntamiento de la localidad o localidades donde 

 702 Sentencia de la Audiencia Nacional de 30 de junio de 2011, recurso 6/2010 (NFJ066033).

 703 Sentencia de la Audiencia Nacional de 13 de junio de 2011, recurso 526/2009 (NFJ043338).

 704 STSJ del País Vasco de 30 de julio de 2004, recurso 635/2004 (NFJ066036).
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radican. La base imponible del impuesto viene determinado por el coste final y definitivo de las obras y 

dentro del mismo deberán incluirse no solo las obras necesarias para poder llevar a cabo la instalación 

(obra civil), sino también el conjunto de materiales que conforman la instalación misma, en cuanto 

parte integrante del complejo en el que se convierte la instalación de la que se trate y que, aunque 

puedan haberse fabricado fuera de la instalación donde están destinadas a montarse, terminan por 

ensamblarse en el conjunto final705. El Ayuntamiento de Almonacid de Zorita incluyó en la liquidación 

correspondiente a la obra de construcción del ATI de la central de Zorita el valor de los contenedores y 

cápsulas para albergar los residuos. La liquidación fue impugnada por la titular de la central y el Juzgado 

de lo Contencioso-Administrativo que estimó su pretensión, a lo que se opuso el Ayuntamiento, al que 

finalmente dio la razón el TSJ de Castilla La-Mancha en su sentencia de 24 de noviembre de 2014706, 

que consideró que los contenedores o las cápsulas son elementos que, al instalarse en el ATI, son parte 

no solo inseparable de la actividad, sino de la instalación misma, y por tanto han de conformar la base 

imponible de este impuesto. 

El criterio sentado por el TSJ de Castilla La-Mancha ha sido reiterado por el TSJ de Cataluña en 

su sentencia de 21 de marzo de 2019707 en el caso de la liquidación del ICIO girada por la construcción 

del ATI de la central de Ascó.

Inciden también sobre las tasas por las licencias de instalación, apertura u obras que los 

ayuntamientos exigen a todos los centros de actividad económica. Estas tasas y licencias no responden 

a la seguridad como la exigida por el CSN, sino que en estas tasas locales subyace un interés distinto 

y que puede ser calificado como medioambiental.

Finalmente, la actividad de producción de energía electronuclear se clasifica en el epígrafe 151.3 

de la sección 1.ª de las Tarifas del IAE, conforme al cual la cuota se determina por cada KW de potencia 

en generadores, a razón de 0,51€/KW, y el epígrafe 143.3 recoge la actividad de almacenamiento de 

residuos radiactivos, epígrafe para el que se establece una cuota de 31.100 euros.

Respecto a este impuesto, el conflicto se cierne sobre la exacción y distribución de cuota. 

Conforme a la regla 17 de la Instrucción del IAE, la cuota correspondiente se exigirá por el ayuntamiento 

en el que radique la central, o por aquel en el que radique la mayor parte de ella. En ambos casos, dicha 

cuota será distribuida entre todos los municipios afectados por la central, aunque en los mismos no 

 705 Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ha-
ciendas locales. BOE núm. 58, de 8 de marzo de 2004.

 706 STSJ de Castilla La-Mancha de 24 de noviembre de 2014, recurso 137/2013 (NFJ066035).

 707 STSJ de Cataluña de 21 de marzo de 2019, recurso 104/2018 (NFJ074083).
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radiquen instalaciones o edificios afectos a la misma. Para ello, será objeto de distribución el importe 

de la cuota municipal de tarifa, el cual no incluye la cantidad que resulte de aplicar, en su caso, 

el coeficiente único o el recargo provincial. Se considerarán municipios afectados por una central 

nuclear, aquellos en cuyo término respectivo radique el todo o una parte de las instalaciones de la 

misma, así como aquellos otros en los que, no concurriendo la circunstancia anterior, tengan parte o 

todo su término municipal en un área circular de 10 kilómetros de radio con centro en la instalación. 

Las cuotas se distribuirán con arreglo a los criterios siguientes708: 

a)  El 66 %, en función de la ubicación de las instalaciones, asignándose el 66 % en fun-

ción de la superficie de cada término municipal comprendida en la zona bajo el control 

del explotador definida administrativamente y el 34 % en función de la superficie de 

cada término municipal en la que se ubiquen instalaciones especiales, tales como par-

ques de distribución eléctrica y embalses artificiales de refrigeración que se encuen-

tren fuera de la zona bajo control del explotador.

b)  El 34 % restante, en función de la ubicación en el área circular de 10 kilómetros de 

radio con centro en la instalación nuclear por mitades: 50 % en función de la superfi-

cie de cada término municipal comprendida en el área circular de referencia y el otro 

50 % en función de la población de derecho de cada municipio comprendida en el área 

circular, entendiéndose por población de derecho el total de los residentes inscritos en 

el padrón municipal de habitantes, presentes y ausentes. La condición de residentes se 

adquiere en el momento de realizar tal inscripción.

A propósito de este impuesto, la Dirección General de Tributos, en su consulta no vinculante 

n.º 22/2019, de 12 de junio de 2019, planteada por la empresa titular de la explotación de la central 

nuclear de Santa María de Garoña, aclaró que la realización de ciertas operaciones previas al 

desmantelamiento de una central nuclear (entre ellas; descarga de combustible del reactor y piscinas 

de almacenamiento, acondicionamiento de los residuos generados durante la explotación, etc.) por 

parte del titular de la autorización de la explotación no constituyen hecho imponible del IAE, ya que, a 

través de su realización, no se están prestando servicios a terceros, y por tanto, Nuclenor, como titular 

de la explotación de la central nuclear referida, no está obligada a formular declaración de alta por 

ninguna rúbrica de las tarifas del citado impuesto por la realización de tales operaciones previas al 

desmantelamiento de la central nuclear, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones tributarias 

que pudieran serle imputables por el ejercicio de otras actividades económicas.

 708 Estos son los criterios que han sido confirmados por la STS de 4 de marzo de 2000, recurso 540/1997 
(NFJ008943).
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6.   LA NECESARIA REFORMA DEL SISTEMA FISCAL ENERGÉ-
TICO Y AMBIENTAL

Recientemente la Comisión Europea ha hecho pública la necesidad de llevar a cabo la revisión de 

la fiscalidad de los productos energéticos, para lo que elaborará una propuesta de reforma de la Directiva 

2003/96 sobre la fiscalidad de los productos energéticos, ya que los niveles mínimos de imposición 

que establece esta directiva no responden a la capacidad contaminante ni a la capacidad energética 

del producto gravado, y lo que es más importante, no responden a una finalidad medioambiental 

o energética, por lo que deben elevarse dichos tipos mínimos previstos para incorporar elementos 

ambientales que permitan alcanzar los objetivos europeos en materia energética y ambiental.

Asimismo, debe abordarse la necesidad de modificar la regla de la unanimidad a la hora de 

adoptar decisiones en materia de fiscalidad y sustituirla por un sistema de mayoría cualificada para 

evitar que estas decisiones puedan ser bloqueadas por cualquier Estado miembro.

El informe de la Comisión Europea709 Revisión de la aplicación de la normativa medioambiental 

de la UE: problemas comunes y cómo combinar esfuerzos para obtener mejores resultados, que 

señala que el 75 % de los ciudadanos europeos consideran que la legislación medioambiental de la 

UE es necesaria para proteger el medio ambiente en su país, y casi el 80 % está de acuerdo en que las 

instituciones de la UE deben tener la posibilidad de comprobar si esa legislación se está aplicando 

correctamente en su país, ofrece una serie de recomendaciones a los Estados miembros para alcanzar 

mayores logros en la protección medioambiental. Los informes nacionales muestran que el porcentaje 

de los ingresos procedentes de los impuestos medioambientales en el total de ingresos varía del 

10,61 % al 4,57 %, siendo la media de la UE el 6,35 %, por lo que considera que los Estados miembros 

deben examinar todo el potencial que ofrecen los impuestos medioambientales (en particular sobre 

la captación de agua, el vertido de residuos y la eficiencia en el uso del combustible) para obtener 

beneficios ambientales, económicos y sociales (empleo).

Para mejorar estos datos, la Comunicación ofrece las siguientes orientaciones a España: 

• Facilitar el desarrollo y el intercambio de buenas prácticas entre todas las entidades 

gubernamentales, especialmente a nivel local, en materia de ecoinnovación y econo-

mía circular.

 709 Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo 
y al Comité de las Regiones Revisión de la aplicación de la normativa medioambiental de la UE: problemas 
comunes y cómo combinar esfuerzos para obtener mejores resultados. COM (2017) 063 final.
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• Introducir o aumentar gradualmente los impuestos sobre el depósito en vertederos 

para acabar progresivamente con esa práctica cuando se trate de residuos reciclables o 

recuperables. Armonizar los impuestos sobre los vertederos regionales. Seguir exami-

nando el nivel de las tarifas de acceso a los vertederos. Utilizar los ingresos generados 

por los instrumentos económicos para fomentar la recogida selectiva e infraestructuras 

alternativas.

• Establecer y/o desarrollar una política de tarificación del agua que abarque una amplia 

gama de servicios de suministro, que esté basada en la medición del consumo y que 

podría contemplar tarifas que reflejaran los costes medioambientales y los relativos al 

uso de recursos, así como ofrecer incentivos para un uso más eficiente del agua. Deben 

reconsiderarse las exenciones del pago del canon del agua. También se recomienda 

crear un órgano regulador o supervisor nacional a fin de garantizar la coherencia y la 

adecuada recuperación de costes en las tarifas.

• Corregir la fragmentación a escala regional y local mediante el desarrollo de mejores 

mecanismos de coordinación en relación con el medio ambiente.

• Aumentar la transparencia sobre la organización y el funcionamiento de la garantía del 

cumplimiento y sobre cómo se abordan los riesgos significativos.

• Evaluar los costes de las impugnaciones judiciales sobre cuestiones relativas a la le-

gislación medioambiental de la UE y proseguir los esfuerzos para garantizar que no 

sean excesivamente onerosos.

La más destacable, a mi parecer, es la relativa a corregir la fragmentación a escala regional y local 

mediante el desarrollo de mejores mecanismos de coordinación en relación con el medio ambiente, ya 

que, en el plano autonómico, esta descoordinación no parece admisible. 

España carece de una política energética global, lo cual, unido a la falta de coordinación de los 

distintos ámbitos territoriales del Estado a la hora de diseñar un sistema fiscal de la energía, hace que 

en España la fiscalidad energética se encuentre aún en estado embrionario, lo que contrasta con la 

situación existente en otros países de nuestro entorno710. España ha permanecido ajena a la utilización 

de impuestos como instrumentos de política medioambiental711, hasta tal punto que a nivel de la 

 710 Luchena Mozo, G. M.: “Fiscalidad de la energía”. Op. cit., pág. 57. pág. 56.

 711 En España, los impuestos ambientales han tenido hasta el momento un papel poco relevante. Gago Rodrí-
guez, A.; Labandeira Villot, X. y López Otero, X.: “Las nuevas reformas fiscales verdes”. Economist for 
Energy, 2016, WP 05, pág. 45.
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Hacienda central se puede afirmar que no existe ningún impuesto ecológico en sentido estricto, aunque 

sí tenemos algunas figuras impositivas que tienen efectos sobre el medio ambiente, pero su objetivo 

fundamental es de carácter recaudatorio, como ocurre con estos impuestos. 

La falta de coordinación entre incentivos fiscales a la energía en los niveles general, autonómico 

y local y también por referencia al complejo sistema de tarifas, peajes y precios públicos, invita a 

llevar a cabo una reforma fiscal verde coherente con la reforma del sector de la energía, que puede 

arbitrarse por medio de comisiones de codificación, suprimiendo complejidades innecesarias y tributos 

medioambientales de distinto nivel, que son contradictorios con un sistema coherente y claro de 

incentivos fiscales eficaces. La profesora Villar Ezcurra insiste en que procede una revisión del 

panorama actual para que claramente se apoye a las fuentes de energías renovables y a los proyectos 

I+D+i relacionados con ellas, puesto que el interés ambiental así lo requiere712.

Los profesores Gago Rodríguez y Labandeira Villot 713, en línea con las propuestas del 
Informe Mirrlees714, la evidencia académica y las tendencias fiscales internacionales, afirman que es 
posible definir un nuevo escenario para estos impuestos en España. En un marco de consolidación fiscal, 
con fuertes restricciones crediticias y continuas reducciones en las fuentes recaudatorias tradicionales, 
la imposición ambiental es probablemente uno de los últimos recursos disponibles para mantener 
la agenda de cambios en el modelo económico. La Comisión Europea ve la imposición energético-
ambiental como una oportunidad para reforzar diversas políticas emergentes: cambio climático, 
renovables y eficiencia energética. A ellas se podrían añadir en nuestro país objetivos distributivos, de 
I+D y de competitividad, factores que se constituyen en importantes desafíos para el futuro económico 
español en las próximas décadas.

Hace falta avanzar en la línea de asentar unas bases para una fiscalidad energética que sea 
coherente con las políticas ambientales y energéticas nacionales y de la UE. El Derecho debería ofrecer 

respuestas ajustadas a las necesidades de favorecer un desarrollo económico sostenible y no una selva 

enmarañada de medidas incoherentes que ponen en tela de juicio la seguridad jurídica y la capacidad 
económica, como ha ocurrido con los impuestos que estableció la Ley 15/2012.

La fiscalidad española sobre los productos energéticos se ha incrementado notablemente en los 

últimos años, en buena parte por la necesidad de aumentar la recaudación pública, tanto de la Administración 

 712 Villar Ezcurra, M.: “Cuestiones de eficiencia, eficacia y legalidad comunitaria europea en el proceso ha-
cia un modelo de fiscalidad de la energía”. Quincena fiscal, 2013, núm. 5, pág. 27.

 713 Gago Rodríguez, A. y Labandeira Villot, X.: “El Informe Mirrlees y la Imposición Ambiental en España”. 
Economist for Energy, 2013, WP 13, pág. 38.

 714 Mirrlees, J. et al.: Tax by Design: The Mirrlees Review. Oxford: Institute for Fiscal Studies, 2011.
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del Estado como de las CC. AA., que han establecido numerosos impuestos medioambientales y otros 
pretendidamente medioambientales con definiciones dispares y descoordinadas de hechos imponibles. 

Estas necesidades de recaudación desdibujan o enmascaran la pretendida finalidad protectora del medio 

ambiente cuando esta existe. Esta situación afecta a la unidad de la doctrina jurídica en materia fiscal, 

ya que no todos los impuestos que inciden sobre el medio ambiente lo hacen bajo los mismos principios 

y conceptos y además afectan negativamente a la percepción de seguridad jurídica y a la unidad de 

mercado, siendo este el panorama fiscal actual al que se enfrentan las empresas energéticas en nuestro 

país, y muy especialmente las que generan energía nucleoeléctrica. 

Esta gran disparidad territorial en lo que a tributos medioambientales se refiere ocasiona una 

gran descoordinación impositiva, y lo que es peor, en nuestro país se carece de una verdadera fiscalidad 

energética-ambiental, pues la mayoría de estos impuestos no tienen carácter finalista sino recaudatorio, 

ya que la mayoría se han establecido para obtener ingresos para resolver el problema del déficit público. 

La mayoría de los actuales impuestos medioambientales o pretendidamente medioambientales creados 

por las CC. AA. no se basan en una estimación del daño medioambiental y no incorporan elementos 

medioambientales en su estructura. Además, duplican los hechos imponibles respecto a otros impuestos 

creados por otras Administraciones, y la aplicación de impuestos medioambientales en las CC. AA. es 

desigual y, por tanto, distorsionan las decisiones de consumo y rompen la unidad de mercado. 

Además de distorsionar y encarecer los precios de la electricidad, su aplicación es ineficiente 

a efectos medioambientales y tienen efectos redistributivos regresivos. Asimismo, distorsionan el 

comercio en la UE, como ya hemos visto en la parte anterior de esta memoria y ponen en evidencia la 

necesidad de acometer una reforma fiscal en el sector energético en España que resuelva sus ineficacias 

y problemas, siendo uno de estos problemas el que se va a analizar en este trabajo: la sobreimposición 

del sector nuclear. 

Si bien la OCDE ha instado a España a acometer una reforma de la fiscalidad ambiental, 

aumentando la presencia de los impuestos ambientales715, al igual que la Comisión Europea716, esta 

reforma debe estar dirigida a la armonización y a reducir la carga fiscal lo más posible, en especial en lo 

que respecta a la energía, debido a su impacto en la competitividad. Los tributos ambientales sobre los 

 715 Spain 2017 OECD Economic Survey. Reformas para un crecimiento. Disponible en www.ocde.org. [Consul-
ta: 30 de marzo de 2017].

 716 Documento de trabajo de los servicios de la Comisión: Revisión de la aplicación de la normativa medioam-
biental de la UE Informe de España que acompaña al documento Comunicación de la Comisión al Parlamen-
to Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones. Revisión de la 
aplicación de la normativa medioambiental de la UE: problemas comunes y cómo combinar esfuerzos para 
obtener mejores resultados (SWD/2017/042 final).
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productos energéticos no deben perjudicar la unidad de mercado ni tampoco deben conllevar un mayor 

coste administrativo o regulatorio de las empresas. Además, considera conveniente que se eliminen las 

distorsiones acumuladas que se han producido durante estos años y evitar que estos tributos energéticos 

se conviertan en meros mecanismos recaudatorios sin una clara o ninguna finalidad ambiental. Los 

impuestos medioambientales deben perseguir la internalización de las externalidades causadas por sus 

actividades, pero deben establecerse respetando una valoración razonablemente justa y además deben ser 

creíbles y predecibles, para incentivar comportamientos coherentes con la protección del medio ambiente. 

El establecimiento de estos tributos no puede atentar contra el principio de capacidad 

contributiva, ni el resto de los principios constitucionales tributarios, aunque sí deberían reflejar el 

principio económico de «quien contamina, paga», que legitima la tributación ambiental europea.717.

El Informe de la Comisión de Expertos para la Reforma del sistema tributario español, efectuado 

en 2014 y dirigido por el profesor Lagares, ya apuntaba la necesidad de que la fiscalidad de la energía 

en España responda a una metodología integrada, fundamentada y coherente para todas las formas de 

energía y para todas las actividades potencialmente afectadas, para lo que se requiere una política fiscal 

homogénea para evitar la distorsión en el valor de los productos energéticos, de forma que deben tenerse 

en cuenta los distintos impuestos medioambientales que de manera muy desigual han sido establecidos 

por las CC. AA., creando inseguridad jurídica y afectando a la unidad de mercado. La Comisión de 

Expertos veía necesario implantar diversos tributos sobre la energía y las actividades contaminantes, 

pero que realmente integrasen un componente medioambiental y persiguieran el doble objetivo de 

incentivar conductas sostenibles y beneficiosas para el medio ambiente y obtener una recaudación 

adicional (política del doble dividendo)718 que permitiera, asimismo, rebajar la presión fiscal de otros 

impuestos. Estos objetivos no se consiguieron con los tributos establecidos por la Ley 15/2012, puesto 

que tenían una finalidad meramente recaudatoria y carecían de elementos medioambientales, por lo 

que proponía su supresión. 

Conforme a esta teoría del doble dividendo, en el caso de implantar una verdadera tributación 

ambiental el Estado, se obtendría una mayor recaudación, que podría revertirse en el beneficio de toda la 

sociedad además de la protección medioambiental perseguida. El impuesto medioambiental conllevará 

el encarecimiento de las actividades productivas y de consumo sobre las que recae por generar una 

externalidad negativa. Representa un desincentivo que permitirá reducir su incidencia negativa en el 

bienestar social, pues reconducirá la producción y el consumo hacia otras opciones más sostenibles 

 717 Jiménez Vargas, P. J.: “Fiscalidad ambiental en España y su armonización europea”. Op. cit., pág. 29.

 718 Beneficio extra reconocido por primera vez hace unos 50 años (Tullock, 1967). Gago Rodríguez, A.; La-
bandeira Villot, X. y López Otero, X.: “Las nuevas reformas fiscales verdes”. Op. cit., pág. 5
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y, por tanto, gravadas en menor medida. De esta manera, los impuestos ambientales permiten mejorar 

la asignación de los recursos, pues tratan de que los sujetos pasivos internalicen los costes de las 

externalidades provocadas por ellos y así disminuir su incidencia negativa o evitarla en la medida 

de lo posible. En segundo lugar, como los impuestos ambientales generan ingresos públicos, como 

cualquier otro impuesto, podrían ayudar a la consecución de objetivos puramente económico-fiscales. 

En particular, la recaudación obtenida por los impuestos ambientales podría financiar reducciones en 

los tipos impositivos de otros tributos distorsionantes y el Estado conseguiría mejorar la eficiencia del 

sistema fiscal y, por tanto, el bienestar social.

Así, la AEMA, en sus recomendaciones, aconseja la inserción de los mecanismos tributarios en 

las políticas ambientales, ya que con ello se traen los costes de la contaminación y otras externalidades 

a los precios de los bienes y servicios producidos por la actividad económica719.

Herrera Molina considera adecuadas las políticas fiscales que recogen los principios de la 
política del doble dividendo, pero siempre que se respete el principio de capacidad económica720. En 
España puede y debe diseñarse un sistema fiscal en el que los tributos medioambientales adquieran un 
mayor peso, pero siempre desde el respeto a los principios que inspiran el sistema tributario.

La Comisión de Expertos destacaba la necesidad de aumentar los impuestos que recaen sobre 
los productos que deterioran el medio ambiente, sin embargo, el profesor Soler Belda721 critica 
que en dicho informe destacaban la igualdad y la generalidad entre los principios informadores de la 
reforma, pero olvidaban el de la progresividad. Para este autor resulta imprescindible tener en cuenta 
la extrafiscalidad y el límite que supone la no confiscatoriedad, ya que la acumulación de impuestos 

puede exceder del máximo que sería admisible, tal y como también ha expresado López Espadafor722. 

España debe llevar a cabo una reforma fiscal ecológica introduciendo, en los distintos tributos, 
elementos que persigan la consecución de los objetivos verdaderamente ambientales. Para ello se debe 

incidir especialmente sobre los impuestos sobre la energía, haciendo recaer sobre ellos, conforme 

a estos principios ambientales, una mayor carga tributaria sobre los que produzcan más emisiones 
contaminantes. A la vez se debe aligerar la carga impositiva sobre otros ámbitos, sobre todo la que pesa 

sobre el trabajo, conforme al lema «Tax bad, not goods», trasladando carga impositiva desde aquello 

 719 “El medio ambiente en Europa en 2015: el bienestar futuro depende de medidas más audaces en materia de 
política, conocimiento, inversión e innovación”. AEMA, pág. 68.

 720 Herrera Molina, P. M.: “El principio quien contamina paga”. Op. cit., págs. 204-205.

 721 Soler Belda, R. R.: “La progresividad en el informe de los expertos”. Quincena fiscal, 2014, núm. 11, pág. 2.

 722 López Espadafor, C. M.: “La búsqueda de menores emisiones de CO2 a través del impuesto sobre hidrocar-
buros”. Nueva fiscalidad, 2010, núm. 2, págs. 77-119.
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que se quiere estimular (factor trabajo) hacia aquello que se quiere desincentivar (contaminación y uso 

de recursos), haciendo una reforma globalmente neutral desde el punto de vista de la recaudación723, 

pues los impuestos que recaen sobre los productos energéticos deben internalizar el coste ambiental que 

ocasionan las emisiones de CO2 y, como consecuencia, se incentivará un cambio en las elecciones de 

los agentes del mercado hacia combustibles menos intensivos en carbono, mejorando así la eficiencia 

energética y la inversión en energías renovables. 

Esto nos permitirá reducir las emisiones de forma eficiente, haciendo recaer el coste que estas 

generan sobre los agentes contaminantes, y poder alcanzar los objetivos climáticos internacionales, 

europeos y nacionales reduciendo a su vez la dependencia exterior de España en materia energética. 

La presión fiscal ambiental en España está por debajo de la media europea, lo cual concede al 

Gobierno un amplio margen de maniobra a la hora de establecer una verdadera fiscalidad ambiental 

que permita alcanzar al menos los niveles de la Unión Europea y elevar la recaudación por estos 

impuestos de forma coherente y justa.

La reforma fiscal verde724 en España ha de partir de un concepto legal delimitado de tributo 

ambiental puro, conforme a los estándares internacionales. Los tributos que deberían implantarse 

con esta reforma deben establecerse sobre las externalidades provocadas en el medio ambientes, 

estimulando mediante incentivos la corrección de las conductas que los provocan, sin que sea suficiente 

establecer tributos recaudatorios que no tenga este efecto disuasivo afectando su recaudación a políticas 

medioambientales, así como tampoco resulta deseable a los efectos de lograr un sistema tributario 

ambiental establecer gravámenes cuya base imponible no tenga en cuenta los daños provocados por la 

conducta gravada en el medio ambiente.

El profesor Labandeira Villot725 establece un decálogo a seguir para abordar la necesaria 

reforma de la fiscalidad energética-ambiental:

1. No a la discrecionalidad.

2. Prioridad a la mejora ambiental.

 723 Fundación Alternativas. Informe sobre sostenibilidad en España 2017. Cambio de rumbo, tiempo de 
acción. Madrid, 2017.

 724 Contenidos de un esquema general de reforma fiscal verde, extraído de Gago Rodríguez, A. y Labandei-
ra Villot, X.: Energía, fiscalidad y medio ambiente en España. Op. cit., pág. 134,  y que se adjunta como 
ANEXO XIV.

 725 Labandeira Villot, X.: “Fiscalidad y sostenibilidad”. En F. Becker Zuazua, L. M. Cazorla Prieto y J. 
Martínez-Simancas Sánchez (coords.). Los tributos del sector eléctrico. Aranzadi, 2013, pág. 123.
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3. Neutralidad entre contaminadores.

4. Figuras viables.

5. Ambigüedad sobre la afectación recaudatoria.

6. Alcance jurisdiccional adecuado.

7. Alineación con otras políticas medioambientales.

8. Alineación con otras políticas energéticas.

9. Alineación con otras políticas fiscales.

10. Apertura a la innovación fiscal energético-ambiental.

Labandeira Villot considera que no se trata de aumentar la presión tributaria española sino 

de trasladar la carga tributaria hacia factores productivos y actividades económicas contrarias al 

ecosistema a actuaciones propias del nuevo modelo económico respetuoso con el medio ambiente. 

Para ello resulta necesario eliminar los gravámenes obsoletos y contrarios al medio ambiente y 

sustituirlos por verdaderos tributos medioambientales que contribuyan a esta finalidad de forma 

eficaz, respetando los principios que inspiran nuestro ordenamiento tributario y bajo la perspectiva del 

equilibrio presupuestario y de presión fiscal.

España debe sustituir los actuales impuestos por otros que tengan en cuenta los costes ambientales 

y cuya recaudación se destine a financiar los sobrecostes que, a día de hoy, recaen sobre el consumidor, 

por lo que todas las propuestas se dirigen a crear una tasa al CO2 para todos los consumos energéticos 

finales y otra para tres de los contaminantes atmosféricos más dañinos: los óxidos de nitrógeno, las 

partículas y los óxidos de azufre, además de subir los gravámenes del gasóleo y la gasolina un 29 % 

y un 2 %, respectivamente. Entre otras medidas, se anima al Gobierno de España a eliminar el IVPEE 

(que asciende al 7 %) y el de electricidad finalista (en torno a un 4,5 %) y a suprimir los sobrecostes 

incluidos en los peajes actuales (deuda acumulada por el déficit de tarifa o las antiguas primas a las 

renovables). 

Estas medidas impulsarían el autoconsumo y abaratarían el recibo de la luz. Pero, ante la 

incertidumbre que aún rodea al desarrollo de ciertas tecnologías que facilitarían la consecución de un 

mundo 100 % renovable, el Gobierno debe contar con una fuente energética alternativa que garantice 

la estabilidad del suministro en caso de que el sol, el agua o el viento escaseen. 

Los sabios han recalcado la importancia de la energía nuclear para ello, ya que el carbón no se 

puede contemplar como sustituto dada su inviabilidad por los impuestos al CO2 y han advertido que, si 

no se opta por la nuclear, el coste de generación se incrementará entre 2.000 y 3.200 M€. 
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En el mismo sentido se pronunció el Informe elaborado por Monitor Deloitte726. El Gobierno 

de España, para alcanzar un modelo energético sostenible en 2050, deberá conseguir un parque de 

generación eléctrica basado exclusivamente en energías renovables, siendo necesario para ello instalar 

entre 145 y 201 GW de generación eléctrica renovable (eólica y solar fotovoltaica), así como la 

capacidad de respaldo suficiente para garantizar la seguridad de suministro. 

Para contribuir a mantener la continuidad del suministro durante la transición a este modelo, se 

considera necesario mantener las centrales nucleares, y extender la autorización de operación de las 

centrales nucleares hasta los 60 años en las condiciones de seguridad exigibles, pues su producción 

está libre de emisiones de gases de efecto invernadero. El informe estima que el cierre de nuestro 

parque nuclear aumentaría las emisiones en 170 Mt CO2 hasta 2030, pues la energía producida por 

esta sería sustituida, en buena parte, por producción térmica convencional. En lo que se refiere a la 

fiscalidad ambiental se pone de manifiesto que es necesario emprender una reforma de la fiscalidad de 

los combustibles para vincularla a las emisiones de CO2. 

En el caso del informe elaborado por los expertos de la Comisión Lagares, ya aludía expresamente 

a la ausencia de finalidad extrafiscal en los tributos creados por la Ley 15/2012. Concretamente 

manifestaron que el IVPEE es un instrumento meramente recaudatorio, pues su finalidad es la 

financiación del déficit tarifario por los productores de energía eléctrica con independencia de que la 

fuente de producción sea más o menos contaminante.

Es incuestionable el riesgo que suponen para el medio ambiente los residuos nucleares, y además 

este es su principal problema, pero, debido a ello, el Estado ya ha articulado los mecanismos necesarios 

para que la gestión de estos residuos se lleve a cabo con total seguridad, mediante las autorizaciones y 

el pago de la tasa de Enresa. 

Si el Estado quisiera destinar mayores ingresos a la gestión de los residuos nucleares, motivo que 

sí justificaría una mayor tributación por motivos ambientales, debería revisarse el gravamen de las tasas 

de Enresa y, conforme al coste que se estimase que tenga la gestión de dichos residuos, establecerse el 

gravamen correspondiente, que en este caso sí estaría justificado, pero lo que no es admisible es que 

tasa e impuestos sobre los residuos se grave una misma actividad sin justificar ese establecimiento 

de gravamen adicional. En este punto resulta muy acertada la posición de los expertos en el Informe 

Lagares que aconseja optar por uno u otro, es decir, tasa o impuesto, y en el caso de mantener las tasas, 

revisar los tipos a aplicar tal y como también ha recomendado el Tribunal de Cuentas, revisión que ya 

se ha iniciado, aunque no viene acompañada de la supresión de estos impuestos.

 726 Deloitte. Un modelo energético sostenible para España en 2050. Madrid, 2016.
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El Informe Lagares también aborda el tema de los impuestos autonómicos que recaen sobre 

las centrales nucleares, u otras instalaciones de producción de energía eléctrica, que califica como 

“impuestos pretendidamente medioambientales”, poniendo en duda su alcance medioambiental. Si bien 

las CC. AA. son competentes para establecer sus propios tributos que constituyan medidas adicionales 

de protección sobre el medio ambiente, muchos de los impuestos que se han creado en este ámbito 

autonómico, carecen de un verdadero planteamiento y justificación medioambiental, y por ello deberían 

ser sustituidos por otras figuras tributarias que respondan adecuadamente a dichos fines. Igualmente, 

consideran los expertos que los impuestos sobre emisiones de CO2 creados por la CC.AA se revelan 

insuficientes para dar cumplimiento eficaz a sus objetivos ambientales, pues solo resultan aplicables en 

el territorio de la comunidad autónoma que los ha establecido y resultan poco adecuados para atajar el 

problema interterritorial que conllevan las emisiones. Por último, se reconoce la existencia de una serie 

de auténticos tributos medioambientales que, siendo teóricamente adecuados, resultan ineficientes por la 

gran dispersión normativa. En esta categoría se encuentran los impuestos sobre emisiones atmosféricas 

distintas del CO2, los cánones de vertidos y los impuestos sobre residuos. 

La Comisión propone que estos impuestos deberían extenderse a todo el territorio nacional con 

una regulación mínimamente armonizada (pues no es posible corregir las externalidades negativas con 

un impuesto regional, ya que exceden de su ámbito territorial) que respete las peculiaridades de cada 

comunidad autónoma, estableciéndose las compensaciones que procedan en el caso de que el Estado 

asuma alguno de los impuestos medioambientales establecidos previamente por las CC. AA727. Por ello 

considera más acertado y conveniente el establecimiento de impuestos estatales totalmente cedidos a 

las CC. AA., aunque para ello sea necesaria la modificación del art. 11 de la LOFCA para incluir los 

impuestos medioambientales entre aquellos que pueden ser cedidos a las CC. AA. y su formulación 

debería basarse en la mejor regulación preexistente establecida por las CC. AA.

El profesor Serrano Antón728 ha puesto de manifiesto que la imposición propia de las 

CC. AA. no se haya visto desarrollada, y la existente es confusa y dispersa al tener que acudir a una 

gran diversidad de materias imponibles. Un avance en profundidad en el desarrollo del principio de 

corresponsabilidad puede entrar en colisión con otros principios financieros constitucionales que 

podrían resultar un freno al propósito de dotarlo de plena efectividad, ya que podría limitar el alcance 

de los principios de capacidad contributiva, igualdad o coordinación con la Hacienda estatal. 

 727 Ramos Prieto, J.; García Martínez, A.; Martín Rodríguez, J. M. y Macarro Osuna, J. M.: “A propósi-
to de la reforma del sistema de financiación de las comunidades autónomas de régimen general. Problemas 
y propuestas”. Documentos-Instituto de Estudios Fiscales, 2019, núm. 2, págs. 39-40.

 728 Serrano Antón, F.: “El principio de corresponsabilidad fiscal: fundamento y límites de los ingresos en la 
Constitución española”. Foro, Revista de Derecho, 2013, núm. 20, pág. 91.
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El art. 3 de la LOFCA establece que será el Consejo de Política Fiscal y Financiera el órgano 

encargado de coordinar las políticas fiscales y financieras de las CC.AA con las del Estado. Este 

órgano creado por esta Ley está constituido por los ministros de Hacienda, y de Administraciones 

Públicas junto con los consejeros de Hacienda de cada comunidad o ciudad autónoma.

El Consejo de Política Fiscal y Financiera de las CC.AA se encarga de la coordinación de 

la política presupuestaria de las CC.AA con la del Estado; emitiendo los informes y adoptando los 

acuerdos oportunos. Se ocupa también del estudio y valoración de los criterios de distribución de 

los recursos del Fondo de Compensación y de los referidos al cálculo de los costes de los servicios 

transferidos a las CC.AA; para justificar las asignaciones presupuestarias. Finalmente coordina la 

política de endeudamiento y de la política de inversiones públicas. 

Por ello, en esta labor de reforma de la fiscalidad extrafiscal autonómica, su papel es clave para 

aproximar las legislaciones entre las distintas comunidades autónomas y el Estado, para aunar los 

esfuerzos de todas ellas y conseguir una acción protectora del medio ambiente eficaz, bien a través de 

impuestos propios verdaderamente extrafiscales, bien a través de tributos estatales que sean cedidos a las 

comunidades autónomas o bien a través de tributos estatales uniformes para todo el territorio nacional.

En el Informe de la Comisión de Expertos para la revisión del modelo de financiación autonómica 
729, se puso de manifiesto nuevamente la necesidad de ordenar el sistema fiscal ambiental autonómico 

ante la posible respuesta del Estado a abordar los problemas medioambientales haciendo uso de la 

fiscalidad verde, tal y como vienen insistiendo la UE, la OCDE y otros organismos internacionales, con 

el fin de evitar posibles conflictos entre tributos propios autonómicos y nuevos tributos estatales. Para 

ello, los expertos proponen la articulación de una ley marco de fiscalidad ambiental que atribuyera las 

distintas figuras impositivas o los hechos imponibles relevantes a los diferentes niveles de Gobierno 

teniendo en cuenta el alcance espacial de los hechos gravables. En el caso de las figuras que se 

atribuyeran a las CC. AA., la ley marco fijaría los elementos de cada impuesto hasta la determinación 

de la base liquidable, su carácter potestativo u obligatorio y un rango para el establecimiento autónomo 

de las tarifas y en su caso deducciones, estableciéndose en dicha ley los acuerdos necesarios para 

integrar los impuestos propios ya existentes en algunas CC. AA.

Los tributos medioambientales han ocasionado una elevada litigiosidad, lo que pone de manifiesto 

la necesidad de lograr una mayor coordinación entre el Gobierno central y los autonómicos y para ello 

la Comisión propuso establecer un mecanismo de comunicación previa entre ambas Administraciones 

 729 Informe de la Comisión de Expertos para la revisión del modelo de financiación autonómica, julio de 2017, 
págs. 58-59.
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en relación con posibles proyectos de creación de nuevos impuestos autonómicos, posiblemente 

a través de la comisión normativa dependiente del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las 

comunidades autónomas.

La política energética debe definirse y en consecuencia deberá producirse la reforma fiscal verde 

que tanto nos reclaman los organismos internacionales y la propia Unión Europea y se deberá establecer 

qué contribución se espera del sector nuclear, por lo que la fiscalidad no podrá ser un impedimento a 

la viabilidad económica de este sector, cuya contribución al mix energético es muy importante, ya que 

cubre más del 20 % de la demanda de energía eléctrica. Por otra parte, las empresas del sector nuclear 

español constituyen un sector altamente tecnificado y cualificado que contribuye a la operación segura 

de las centrales nucleares de nuestro país, así como en la construcción, operación y mantenimiento de 

instalaciones nucleares en más de 40 países. También participan en nuevos desarrollos y programas de 

I+D+i, entre los que destaca el proyecto de fusión ITER730, que está completado al 50 % y en el que las 

empresas españolas tienen una activa y notable participación, lo que nos permite soñar con la energía 

nuclear, que es la fuente de energía del Sol y de las estrellas. Esta sería una fuente de energía limpia y 

prácticamente inagotable, basada en la fusión de núcleos ligeros tales como el hidrógeno, el deuterio y el 

tritio, y en la que científicos de la talla del recientemente fallecido Stephen Hawking731 confiaban, ya 

que podría resolver el problema energético del mundo y nos salvaría de los gases de efecto invernadero.

Igualmente, el Premio Nobel de Química en 1995, James Lovelock732, padre de la hipótesis de 

Gaia, defiende la energía nuclear como la única terapia que puede salvar nuestra civilización. Para este 

 730 El ITER (International Thermonuclear Experimental Reactor) es un proyecto global para construir y ex-
plotar un reactor experimental con el fin de demostrar la viabilidad científica y tecnológica de la energía de 
fusión para fines pacíficos. Su realización con éxito determinaría si la fusión puede convertirse en una fuen-
te de energía sostenible esencial que contribuya a la estrategia de la UE para la seguridad a largo plazo del 
suministro de energía. El proceso de la fusión nuclear ofrece la posibilidad de producir una fuente esencial-
mente ilimitada de energía segura y limpia sin emisiones de CO2. El Consejo Europeo, por unanimidad, au-
torizó a la Comisión a proponer a Francia como país anfitrión del ITER y a la localidad de Cadarache como 
su sede y, asimismo, decidió que la Agencia Interna de Euratom debía ubicarse en España. El proyecto ITER 
debería ir seguido por un reactor de demostración en el camino hacia la explotación comercial de la ener-
gía de fusión. ITER es un proyecto de cooperación mundial excepcional, una iniciativa pionera dirigida a la 
demostración de soluciones tecnológicas conjuntas para problemas mundiales. Decisión 2007/198/Euratom 
por la que se establece la Empresa Común Europea para el ITER y el desarrollo de la energía de fusión y 
por la que se le confieren ventajas. DOUE L 90, de 30 de marzo de 2007. Ante los distintos problemas de 
financiación del proyecto, actualmente el proyecto ITER cuenta con una sección específica del marco finan-
ciero plurianual, evitando así su financiación directa con cargo a Horizonte 2020 o el Programa Euratom.

 731 “Hawking: 'La fusión nuclear resolvería el problema energético'”. RT, 28 de septiembre de 2014. Disponible 
en https://actualidad.rt.com/ciencias/view/141616-hawking-fusion-nuclear-resolver-energetico.

 732 Jáuregui, P.: “James Lovelock: 'La energía nuclear es la única opción para el cambio climático'”. El Mundo, 
22 de junio de 2012.
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autor, el futuro debería estar a caballo entre los modelos antitéticos de Francia y Alemania (nuclear y 

renovables), siendo la energía nuclear la única opción para el cambio climático. 

Así lo ha afirmado también Rosembuj Erujimovich733: “Es cierto que puede argüirse que 

la energía nuclear es insegura y riesgosa, que es incierta y peligrosa. Pero, al mismo tiempo, debe 

afirmarse que no hay otra posibilidad más limpia en las próximas décadas de generación de energía 

sustitutivas de las que van camino de su agotamiento y causan las emisiones peligrosas. O sea, puedo 

gravar la energía nuclear o los prostíbulos, pero, si lo hago, debo recurrir a fundamentos que no sean ni 

sirvan a la publicidad engañosa. Que se requiere más investigación sobre la seguridad de las centrales 

nucleares, su expansión o los efectos de los residuos, no significa que deba descartarse la energía nuclear 

ab initio, so riesgo de que la adicción al petróleo termine con cualquier otra expectativa razonable de 

desarrollo. Lo que en ningún caso puede sostenerse es que esa fuente sea más contaminante que las 

otras, porque no es cierto”.

España debe propiciar la viabilidad económico-financiera de nuestras centrales nucleares 

durante el tiempo en que se verifique la transición energética, lo que inevitablemente debe conducir 

a la corrección de la excesiva presión fiscal que recae sobre este sector, destacando el papel de la 

energía nuclear como mejor manera de transitar de forma eficiente, ordenada, fiable y competitiva 

hacia un modelo descarbonizado y fundamentalmente renovable, por la complementariedad de ambas 

tecnologías.

En el momento de transición en el que nos encontramos, el Gobierno debe establecer una política 

fiscal que cree un clima favorable para permitir la transición hacia un futuro renovable. Las energías 

renovables están alcanzando cada vez cotas más altas en el mercado pero de momento es necesaria una 

etapa de transición en la que la energía nuclear debe estar presente.

El informe de la Comisión de Expertos sobre Escenarios de Transición Energética, que contiene 

los análisis y propuestas para la descarbonización, supone un gran paso adelante por parte del Gobierno 

para lograr el gran pacto de Estado sobre la energía que desde hace tiempo las empresas energéticas 

vienen reclamando en nuestro país y además pretende contribuir a la consecución del principal objetivo 

del Acuerdo de París, que es mantener el aumento de la temperatura global muy por debajo de 2 ºC 

respecto de los niveles existentes antes de la revolución industrial, realizando esfuerzos para limitarlo a 

1,5 ºC. Y es por ello por lo que España debe fijar una política energética, medioambiental y económica 

que permita reducir las emisiones de gases de efecto invernadero.

 733 Rosembuj Erujimovich, T.: “Los impuestos ambientales en las comunidades autónomas”. Op. cit., pág. 10.
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Para lograr este objetivo, el 7 de julio de 2017, el Consejo de Ministros acordó la creación de una 
Comisión de Expertos encargada de elaborar un informe en el que se analizasen las posibles propuestas 
que permitan contribuir a la definición de la estrategia española para la transición energética. En 
concreto, tal acuerdo encargó a la Comisión de Expertos la remisión al Gobierno, a través del Ministerio 
de Energía, Turismo y Agenda Digital “un informe que analice las posibles propuestas de política 
energética, el impacto medioambiental, las alternativas existentes y su correspondiente coste económico 
y la estrategia necesaria para cumplir los objetivos [en materia de energía y clima] de la forma más 
eficiente, garantizando la competitividad de la economía, el crecimiento económico, la creación de 
empleo y la sostenibilidad ambiental”, siendo este el objeto del informe que vamos a analizar aquí.

En este estudio las renovables se presentan como la clave para la descarbonización de nuestra 
economía, pero los expertos manifestaron que, aunque se han reducido sus costes hasta el punto de ser 
rentables a los precios de mercado actuales, todavía no han alcanzado la madurez suficiente. Por otro 
lado, se considera necesario reformar los impuestos que recaen sobre los productos energéticos para 
que logren internalizar en los precios de los distintos productos y tecnologías energéticas los daños 
ambientales que estos generan, persiguiendo una verdadera finalidad medioambiental.

Lo más interesante de este informe es el análisis de escenarios. Los expertos a la hora de analizar 
los distintos escenarios posibles en función de las distintas alternativas ofrecidas reflejan no solo 
el logro medioambiental, sino que también señalan el impacto socioeconómico de estas diferentes 
alternativas, ya que no sería viable alcanzar un alto grado de sostenibilidad medioambiental si esta no 
puede garantizarse técnica o económicamente. 

Los expertos elaboraron este estudio partiendo de dos escenarios centrales en los que introdujeron 
una combinación de vectores energéticos (con un especial enfoque en el año 2030), bajo determinados 
supuestos en relación con los precios de los combustibles y de las emisiones de CO2, prestando una 
mayor atención al sector eléctrico dada la importancia de este en la transición energética, pues este es 
el sector que más emisiones de CO2 genera. 

El análisis contempla la composición de nuestro mix eléctrico y analiza el impacto del cierre de 
centrales nucleares, del mantenimiento total o parcial de las centrales de carbón, la interconexión con 
los sistemas eléctricos vecinos, el nivel de la demanda eléctrica y el grado de penetración de las nuevas 
tecnologías renovables. 

El primer enfoque de estos análisis se refiere al caso base para 2030 en el que se muestra un 
desacoplamiento muy significativo del crecimiento económico y de la demanda energética. Según este 
estudio, adquieren un mayor peso en nuestro mix energético el gas y las renovables, especialmente la 
fotovoltaica, mientras que cae la demanda de petróleo. Los expertos asumen en este enfoque el mantenimiento 
de nuestra capacidad de generación nuclear, si bien prescinden de las centrales térmicas de carbón. 
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A la vista de estas variables, los expertos creen complicado el cumplimiento del objetivo de 

penetración del 27 % de energías renovables sobre la demanda energética final en 2030, pues para 

ello resulta imprescindible la electrificación de la demanda final y también del nivel de eficiencia y 

consumo final. Con la electrificación supuesta en el escenario base no se alcanzaría este objetivo si 

no se acompaña de ahorro energético o se aumenta la cuota de biocombustibles en el transporte. Para 

lograrlo, es imprescindible reducir la demanda final de energía, lo cual me resulta bastante complicado 

si también se persigue el desarrollo de nuestra economía, acompañada de una mayor participación de 

las energías renovables en los consumos no eléctricos.

Los expertos realizan este mismo análisis con vistas a 2050, tal y como ha hecho también la UE, y 

para entonces consideran que nuestro mix energético estará constituido fundamentalmente por energías 

renovables. Y si su desarrollo evoluciona favorablemente podrían asumir la cobertura de la demanda del 

sector eléctrico pero el sistema debería establecer medidas que reforzaran la seguridad de suministro.

Los expertos advierten que la irrupción de las renovables en el sistema conllevará la disminución 

de los costes marginales del sistema eléctrico, pero también disminuirán los ingresos de la potencia 

eléctrica instalada, debiendo articularse una solución que favorezca la inversión a largo plazo, que 

garanticen tanto la seguridad de suministro como el cumplimiento de los objetivos de descarbonización. 

Viendo estos datos, todo parece apuntar a que si se pretende cumplir con los objetivos de 

transición resulta necesario mantener hasta 2030, y por qué no hasta 2050, la energía nuclear en nuestro 

mix energético, ya que de lo contrario aumentarían las emisiones por un lado o bien aumentarían los 

costes. Otra solución menos plausible sería reducir nuestra demanda energética, lo cual podría conllevar 

problemas de pobreza energética o pudiera ser un reflejo de una industria poco activa, tal y como 

ocurrió en España durante la crisis, etapa en la que la demanda de energía se redujo considerablemente, 

pero aquello no era síntoma de competitividad de la economía, ni de crecimiento económico, ni de 

creación de empleo, ni de sostenibilidad ambiental, sino más bien de todo lo contrario.

En su análisis del sector eléctrico, la Comisión ha utilizado la referencia proporcionada en 

dos de los escenarios establecidos en el Ten Year Network Development Plan de 2018: el escenario 

Generación Distribuida (Distributed Generation, DG) y el escenario Transición Sostenible (ST)734. 

que se interpretan bajo las siguientes hipótesis: reducción de la demanda eléctrica (por los efectos de la 

mejora en la eficiencia energética), el cierre del parque nuclear existente (que provocaría un incremento 

 734 Resultados del Informe de la Comisión de Expertos sobre escenarios sobre el análisis del sector eléctrico 
(pág. 30), comparando los escenarios establecidos en el Ten Year Network Development Plan de 2018: el es-
cenario Generación Distribuida (DG) y el escenario Transición Sostenible (ST). La Generación Distribuida 
(Distributed Generation, DG) y que se adjunta como ANEXO XV de esta memoria.
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del coste de generación de entre 2.000 y 3.200 M€ cada año según el escenario y las emisiones de 

CO2 se incrementarían en unos 15 Mt CO2), la evolución del precio del carbón (condicionado por el 

precio que tenga la tonelada de CO2 en el futuro), el incremento de la interconexión con Francia yla 

instalación extrema de renovables 735:

Con estos datos, los Expertos consideran que el mantenimiento de nuestro parque nuclear es 

importante, ya que garantizar el índice de cobertura en caso de cierre, que es calificado como una 

situación extrema, pondría en riesgo la operación del sistema en condiciones de seguridad. Además, 

las emisiones de CO2 se incrementarían en unos 15 Mt CO2 y sobre todo se produciría un incremento 

del coste de generación de entre 2.000 y 3.200 M€ cada año736.

Resulta muy de agradecer desde el punto vista de este trabajo el hecho de que en este informe se 

haya analizado el papel que la energía nuclear tiene en nuestro sector energético y en nuestra economía, 

ya que, hasta ahora, parecía funcionar al margen del sector y como un ente extraño y ajeno al sistema 

respecto al cual el Gobierno hablaba poco y trasladaba todas estas cuestiones al CSN, pero no se 

tomaba en cuenta con la suficiente entidad y sobre todo con su necesaria integración en cuestiones 

energéticas o económicas737. 

Tampoco se ha traslado por parte del Gobierno la importante contribución de esta tecnología a 

la sociedad, que tan solo se ha visto informada en los últimos años respecto a cuestiones sesgadas y 

mediatizadas y, por qué no decirlo, influida por determinados sectores ecologistas respecto al cierre 

de centrales o las trabas a la construcción del nuevo ATC, pero sin llegar a poner sobre la mesa y 

sin informar claramente a los ciudadanos de los efectos que el cierre de las centrales o el retraso 

de la construcción del ATC conllevan para nuestra política energética en términos de seguridad del 

suministro, o de los costes que representaría el cierre de nuestras centrales, por no hablar del riesgo en 

la gestión de los residuos nucleares. Un ligero velo cubre estas cuestiones, que es cierto que requieren 

un esfuerzo para su entendimiento, pero creo que a día de hoy la sociedad española claramente se 

encuentra en situación de entenderlas y poder tener una opinión informada real sobre las mismas.

Los expertos analizan las consecuencias de una reducción de la potencia nuclear en el parque 

español, (parcial y total) que es la primera fuente de generación eléctrica del país y tiene un papel 

protagonista en la garantía de la continuidad del suministro. España cuenta con siete reactores que 

representan el 7 % de la potencia instalada y vienen generando el 20 % de la electricidad consumida. 

 735 Ibid., págs. 21-22.

 736 Ibid., págs. 21.

 737 Ibid., págs. 24.
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Los resultados observados en ambos casos pueden resumirse en que el cierre parcial o completo 

del parque nuclear aumenta el valor de participación de renovables en dos puntos porcentuales, pasando 

del 27,9 al 29, 7% en el caso del cierre parcial y llegando hasta el 30,6 % si el cierre fuera total. Sin 

embargo, las emisiones de CO2 se elevan hasta 27,37 Mt si el cierre es parcial y hasta 32,40 Mt en 

caso de cierre total (117,4 %-87,9 % respecto al caso base), con el consecuente incremento del coste 

variable total que aumenta hasta 3.237 M€/año sobre el caso base. Y además, afectaría a los valores de 

capacidad comercial de intercambio en la frontera entre España y Francia738.

El análisis también aborda el tema de la financiación de las actividades del PGRR, señalando la 

posibilidad de alargar la vida de nuestras centrales nucleares más allá de los 40 años tal y como ocurre 

en otros países de nuestro entorno. La Comisión subraya la necesidad de planificar adecuadamente el 

desmantelamiento de nuestros reactores, tanto desde un punto de vista técnico como económico, ya 

que resulta imprescindible contar con los recursos necesarios para gestionar el combustible gastado y 

para llevar a término la clausura y desmantelamiento del parque nuclear de forma segura. 

La Comisión estima necesario que se revisen las tasas de Enresa739, ya que el valor del 

Fondo para financiar las actividades del PGRR (6,69 €/MWh) resulta insuficiente para acometer 

el desmantelamiento de nuestras centrales si no se permite su operación más allá de los 40 años, 

puesto que guarda una estrecha relación con los ingresos procedentes de la tasa por la gestión de 

los residuos radiactivos, porque si cesa la explotación, también cesará la recaudación, por lo que 

aconseja esta prolongación de la vida de las centrales siempre que el CSN garantice su operación de 

forma segura740. No se trata tanto de fijar un límite temporal máximo de actuación sino de crear las 

condiciones propicias para que dicha operación pueda desenvolverse con viabilidad, lo cual parece que 

en España se haya convertido en algo difícil, pues una fiscalidad que puede calificarse de confiscatoria 

puede comprometer la actividad durante ese periodo de actividad.

Alude también el informe a la necesidad de aprobar un nuevo PGRR que elimine la incertidumbre 

que envuelve al actual PGRR en lo relativo al coste total del desmantelamiento de las centrales 

nucleares y de la gestión definitiva del combustible gastado, que fue uno de los motivos alegados en el 

preámbulo de la Ley 15/2012, para justificar la imposición de dos nuevos impuestos a los titulares de 

 738 Ibid., págs. 198.

 739 Gráfico del Fondo para la financiación de las actividades del PGRR contenido en el Informe de la Comisión 
de Expertos sobre escenarios sobre el análisis del sector eléctrico (pág. 269) y que se adjunta como ANEXO 
XVI de esta memoria.

 740 Ante dicha insuficiencia, el Gobierno ya ha sometido a consulta pública previa el proyecto de real decreto 
por el cual se pretende actualizar la tarifa fija unitaria de la tasa.
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las centrales nucleares., aunque su recaudación no quedó afectada a este fin. Según las estimaciones 

de Enresa, el valor presente de estos costes a partir de 2017, considerando una tasa de descuento del 

1,5̵ %, asciende a 8.925 M€ para una hipótesis de vida útil de las centrales de 40 años y a 9.328 M€ 

para una vida de 50 años, mientras que los ingresos por la tasa se duplican, aproximadamente, para la 

hipótesis de 50 años. 

Finalmente, la Comisión de Expertos para la Transición Energética señala la necesidad de abordar 

una reforma fiscal verde con nuevos tributos sobre los distintos productos energéticos que internalicen 

los costes ambientales. Para ello propone la creación de, dos nuevos tributos. El primero grava las 

emisiones de CO2, siendo deseable que se tratase de un impuesto armonizado a nivel europeo para 

evitar duplicidades con el RCDE. El segundo debería establecerse sobre los daños medioambientales 

ocasionados por otras emisiones contaminantes (SO2, NOx y partículas), que recaerían sobre las 

instalaciones de generación de electricidad emisoras así como sobre los consumidores finales de 

carbón, gas natural y derivados del petróleo. Finalmente, estima que  deben ser objeto de reforma los 

descoordinados impuestos aprobados por las CC.AA que recaen sobre las distintas instalaciones de 

generación eléctrica pues su escasa efectividad ambiental no compensan las distorsiones en el mercado 

que estos impuestos provocan, aconsejando su armonización.

La Comisión, en su extenso informe, analiza los distintos impuestos que recaen sobre la energía 

nuclear y advierte de la duplicidad injustificada y la falta de afectación de los impuestos creados por la 

Ley 15/2012 a contribuir al sostenimiento de las cargas derivadas de la generación nucleoeléctrica. El 

informe contiene un voto particular de don Josep María Salas i Prat, empresario del sector renovable, 

elegido por Esquerra Republicana de Catalunya, que considera que deberían eliminarse los impuestos 

de la Ley 15/2012 y aumentar la recaudación por las tasas de Enresa y comparte la necesidad de 

mantener dicha recaudación, por lo que también considera oportuno alargar la vida útil de las centrales 

nucleares hasta los 50 años. 

Este planteamiento está en la misma línea ya marcada por el Informe de la Comisión de Expertos 

para la Reforma del sistema tributario español, de febrero de 2014. 

Como conclusión que podemos extraer a la vista del mismo, en lo que a la energía nuclear 

se refiere, vemos cómo los expertos aconsejan el mantenimiento de nuestro parque nuclear para 

conseguir el desarrollo sostenible sin poner en peligro nuestro sistema eléctrico y evitando el excesivo 

encarecimiento de la energía eléctrica que supondría el tener que sustituir la energía que las centrales 

nucleares producen por otras fuentes de generación eléctrica.

Asimismo, resulta imprescindible actualizar el importe de las tasas de Enresa al verdadero 

coste que la gestión de los residuos tienen y, sobre todo, aumentar el fondo de financiación para 
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poder acometer los futuros desmantelamientos de las centrales, tal y como se pretende ahora por el 

Gobierno ante la advertencia del Tribunal de Cuentas y la anterior Comisión Lagares, pues no resulta 

jurídicamente admisible la solución adoptada por el Gobierno con la Ley 15/2012, ya que los impuestos 

que se establecieron sobre el combustible nuclear contribuyen a engordar el Fondo para la financiación 

de las actividades del PGRR pero no lo suficiente y, como ya hemos visto en el apartado anterior ,no 

están formulados jurídicamente de forma correcta, por lo que pueden ser tachados de ayuda de Estado 

por el TJUE. Es por ello que el Gobierno deberá actualizar estas tasas a la vez que deberá actualizar el 

propio PGRR para adecuarlo a esta nueva etapa que debemos comenzar.

Como sostiene el profesor Labandeira Villot741, el creciente protagonismo de la adaptación al 
cambio climático, frente a la mitigación de emisiones, puede producir cambios en el papel, diseño y uso 
recaudatorio de la imposición energética. Además, la proliferación de instrumentos climáticos exige la 
consideración de sus interacciones (positivas o negativas) con las figuras tributarias energéticas, algo 
especialmente importante en territorios en los que existe un mercado de derechos de emisión de gases 
de efecto invernadero sin cobertura completa de todos los sectores. 

El profesor Linares Llamas742 concluye que la transición hacia un modelo energético sostenible 
no solo es deseable, sino también posible. Este modelo deseable debe ser uno basado fundamentalmente 
en el consumo eficiente de la energía, en el uso de las energías renovables y en la inversión en tecnología, 
de forma que se maximice el bienestar aportado por los servicios energéticos sin que se reduzca el 
capital ambiental. Para alcanzar este modelo, es necesario, por tanto, en primer lugar, incentivar el uso 
eficiente de la energía. También hace falta avanzar en la penetración de las energías renovables, pero 
sin que esto suponga un coste excesivo para el sistema. Sobre todo será necesario establecer políticas 
que trasladen adecuadamente a los consumidores el coste de la energía, sin que esto comprometa 
innecesariamente la competitividad de nuestra economía (por ejemplo, mediante una reforma fiscal 
verde); pero también políticas educativas y formativas para hacer más conscientes de los problemas 
a los consumidores; estándares y cuotas cuando la respuesta al precio no sea la adecuada; o políticas 
de desarrollo tecnológico para reducir los costes de las energías renovables o de las tecnologías de 
reducción de emisiones de contaminantes. Es imprescindible, además, que este conjunto de políticas 
sea coherente y estable, para lo que es necesario un consenso a largo plazo, inmune a las veleidades 
políticas. Para ello hace falta un gran debate sobre el futuro energético del país que permita alcanzar 
un amplio acuerdo institucional, político y social en torno a una estrategia energética ambiciosa y 
sostenible con objetivos de medio y largo plazo, cuestión de importancia decisiva para nuestro futuro.

 741 Labandeira Villot, X.: “Nuevos entornos para la fiscalidad energética”. Economics for Energy, 2011, WP 
07, pág. 23.

 742 Linares Llamas, P.: “La sostenibilidad del modelo energético español. Diagnóstico y recomendaciones”. 
Economics for energy, 2012, WP 01.
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En general, la fiscalidad energética-ambiental en España, apenas existe a la vista de la variedad 

de figuras impositivas de las diversas Administraciones y la falta de coordinación y de regulación 

de bases y competencias de las CC. AA., cuestión esta que no solo es evidente en los impuestos que 

recaen sobre la energía eléctrica de origen nuclear, sino que es trasladable a otros sectores como la 

energía eólica, hidráulica, hidrocarburos… en fin, es un mal generalizado. Por ello es crucial que 

en este momento se aborde una reforma valiente y que siente los principios para que España pueda 

reducir su dependencia energética, garantizando la seguridad del suministro a la vez que se cumplan 

los compromisos adquiridos en materia medioambiental (reducción de las emisiones contaminantes 

y fomento de la generación renovable), y que mejore la competitividad de nuestras empresas y las 

economías de los hogares españoles.

Debe llevarse a cabo de modo eficiente y para ello deberá contar con todas las tecnologías y 

energías disponibles, ya que prescindir de alguna de ellas pondría en riesgo la eficiencia económica 

de la transición o la seguridad del suministro. Por ello, la reforma fiscal debe estar dirigida a favorecer 

el consumo eficiente de productos energéticos y apoyar las tecnologías que mejor contribuyan a los 

objetivos del mix energético.

Las políticas que se desarrollen sobre el mix de generación necesitan mantener la mayor cantidad 

de opciones abiertas para, en función de la evolución de estas incertidumbres, tomar las decisiones más 

eficientes en el momento adecuado. La presencia de estas incertidumbres requiere que no se tomen 

decisiones drásticas, como, por ejemplo, cerrar plantas de generación de una determinada tecnología 

o apostar por otras que no hayan alcanzado un nivel de madurez suficiente, que repercutan en los 

consumidores finales en forma de mayor coste eléctrico o menor nivel de seguridad de suministro.

Como principales deficiencias que se observan en el panorama energético fiscal actual, 

encontramos que muchos de los actuales impuestos que se han etiquetado como medioambientales no 

se basan en una estimación del daño medioambiental e incluso carecen de ninguna finalidad extrafiscal, 

tal y como hemos podido ver en este capítulo al abordar el estudio de los impuestos creados con la Ley 

15/2012 y con los impuestos autonómicos analizados. 

Respecto a impuestos medioambientales en las CC. AA., se plantea el problema de la desigualdad 

y las distorsiones del mercado eléctrico que generan, ya que las distintas fuentes de energía soportan 

cargas fiscales muy diferentes en función de la comunidad autónoma en la que se producen, que ello 

no siempre coincide con la comunidad autónoma en la que se consumen.

Finalmente, el Gobierno debe abordar los costes y cargas parafiscales que en concreto soporta la 

energía eléctrica y que claramente nada tienen que ver y están totalmente desvinculadas de los efectos 

medioambientales que les serían imputables, pero no por ello dejan de formar parte de la base imponible, 
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tal y como hemos visto en el IVPEE. Sus consecuencias últimas son la distorsión del mercado y el 

encarecimiento de la energía eléctrica, lo cual genera otro efecto pernicioso en el mercado de la energía, 

tanto en el mercado interno como en el comunitario que se pretende crear, y coloca en situación de desventaja 

a los productores eléctricos frente a aquellos otros que proporcionan otros productos energéticos.

Por ello resulta del todo necesaria una reforma que responda a una visión comprensiva e integrada 

de la fiscalidad energética y medioambiental, que internalice verdaderamente las externalidades 

medioambientales de forma adecuada. Falta una metodología bien fundamentada y coherente para 

todas las formas de energía y para todas las actividades potencialmente afectadas. 

La internalización de las externalidades medioambientales no es actualmente homogénea en 

toda España, por lo que se debe diseñar un nuevo sistema fiscal medioambiental estatal homogéneo, 

eliminando los impuestos autonómicos medioambientales cuya justificación jurídica, económica y 

medioambiental es poco eficiente y adecuada y que, a su vez, el Estado compense de la forma que estime 

oportuna en función de los riesgos ocasionados en cada territorio autonómico. Esto debe ser así porque 

los problemas ambientales no entienden de fronteras y mucho menos de autonomías y, si queremos 

un nivel de protección ambiental adecuado que se financie, como debe ser, por aquellos agentes que 

provoquen los daños al ecosistema, es el aparato estatal el que debe considerar la localización del daño 

y sobre todo la localización de sus efectos, que no necesariamente han de coincidir con el territorio de 

una comunidad autónoma743.

En la medida de lo posible, los impuestos ambientales deberán recaer sobre la actividad que 

causa el daño ambiental y los tipos impositivos que se establezcan deberán ser proporcionales a dicho 

daño. A su vez, estos impuestos deberán cumplir con una función incentivadora de comportamientos 

coherentes con la protección del medio ambiente sin frenar el desarrollo económico del país y por ello 

resulta necesaria una visión integrada de la política fiscal, económica, energética y medioambiental. 

En cuanto a la política energética de España, en nuestro país ha existido planificación energética 

indicativa (los planes energéticos, los planes de energías renovables), pero nunca se ha abordado 

un verdadero debate energético. De hecho 2018 fue un año en el que los problemas energéticos 

descendieron a la ciudadanía española de la mano de la lucha contra el cambio climático, el precio 

de la electricidad, el fin de las centrales nucleares o el desarrollo de las energías renovables. Hasta 

 743 Ejemplo de esta deslocalización de los daños medioambientales fue el desastre del incendio del cementerio 
de neumáticos de Seseña en mayo de 2016. En aquel momento se puso de manifiesto cómo tres Administra-
ciones se vieron implicadas, la castellano-manchega, la madrileña y la Administración General del Estado, 
pero ante la inactividad persistente de las autonómicas, la estatal debió intervenir. El accidente puso sobre la 
mesa la grave descoordinación que existe entre los distintos entes públicos y, sobre todo, la incapacidad de 
afrontar un desastre medioambiental sin demora (lo cual se exige a los agentes económicos).
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ahora, lo poco que se ha debatido estaba condicionado por posiciones ideológicas más que por un 

análisis racional, tecnológico, económico o medioambiental y, como consecuencia de ello, no ha 

existido una verdadera estrategia energética nacional que tenga presentes nuestras potencialidades y 

las restricciones a las que nos enfrentamos. 

En España, la regulación energética carece del sustrato de una estrategia energética nacional, 

pues la política adoptada en esta materia ha adolecido de planteamientos estratégicos y respondía a 

una mera visión intervencionista centrada en el control de precios y de los márgenes empresariales, sin 

abordar la imperiosa necesidad de adoptar un enfoque de largo plazo y de sostenibilidad económica 

y estratégica. Los distintos Gobiernos llevaron a cabo diferentes actuaciones sin contar con unos 

objetivos claros y estables ni con unos principios coherentes con dichos objetivos. Esta situación nos 

ha llevado al escenario actual en el que debemos resolver no solo los errores cometidos en la última 

década sino que además debemos colmar la carencia de una planificación orientada a los compromisos 

de descarbonización y la destrucción de la seguridad jurídica generada por las últimas modificaciones 

legislativas, lo cual ha hecho que nuestro país vaya sumando condenas en forma de reclamaciones por 

daños en instancias internacionales.

El proceso de electrificación de la economía desarrollada o en vías de desarrollo exige prestar 

una atención especial al sector eléctrico. Por ello, la toma de decisiones sobre la intensidad tecnológica 

y de capital de la industria eléctrica, así como su impacto en la industria y en los costes de las empresas, 

debe estar basada en un análisis complejo a largo plazo, de forma que la política energética a adoptar 

debe articularse en torno a la seguridad de abastecimiento energético, la competitividad y el crecimiento 

económico y la protección del medio ambiente. 

Es necesario diseñar una estrategia energética nacional que tenga en cuenta las políticas europeas 

y los compromisos internacionales en materia de medio ambiente, pero nuestra política debe tener en 

cuenta como prioritarios nuestros objetivos nacionales, las restricciones y limitaciones y sobre todo 

el coste que estas conllevan. Debe maximizar las oportunidades que dicha política ofrezca a nuestra 

economía y también a las empresas energéticas, que indiscutiblemente forman parte del cambio. La 

estrategia a definir debe estar orientada al largo plazo para poder proporcionar la estabilidad regulatoria 

que es condición necesaria para la materialización de las inversiones requeridas. Finalmente, esta 

estrategia debería contar con el consenso de los partidos políticos y, una vez respaldada por el poder 

político, tener el apoyo de la sociedad.

Desde 2017, la lucha contra el cambio climático pasó a un primer plano entre las responsabilidades 

del Gobierno, y como no podía ser de otra manera, el Gobierno que le ha sucedido viene trabajando 

para impulsar una Ley de Cambio Climático y Transición Energética, un Plan Nacional Integrado de 

Energía y Clima. 
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Esta deseable estrategia debería ir acompañada de un esquema fiscal que contribuyese a la 

consecución de estos objetivos y que en especial controlase la presión que soporta este sector, que dada 

su contribución a nuestro sistema eléctrico a día de hoy resulta estratégico.

Para paliar esta carencia, en julio de 2017, el Consejo de Ministros acordó la creación de una 
comisión de expertos encargada de elaborar un informe en el que se analizasen las posibles propuestas 
que permitiesen contribuir a la definición de la estrategia española para la transición energética, y 
cuyas propuestas ya se han comentado en este trabajo. El informe fue publicado el 2 de abril de 2018, 
pero no habían transcurrido ni dos meses desde su presentación cuando en España se produjo un 
cambio de Gobierno. Fruto de una moción de censura, el secretario general del PSOE fue investido 
como nuevo jefe de Gobierno el 1 de junio de 2018, con su propio programa de gobernabilidad.

Desde entonces, los cambios en materia energética no han dejado de sucederse. El primero fue 
la creación del Ministerio para la Transición Ecológica744, con el fin de proponer y ejecutar la política 
del Gobierno en materia de energía y medio ambiente para la transición a un modelo productivo y 
social más ecológico. Asimismo, a este ministerio corresponde la política de agua como bien público 
esencial y la canalización de las relaciones entre el Gobierno con el CSN y con la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia.

El ministerio está compuesto por la Secretaría de Estado de Energía, la Secretaría de Estado de 
Medio Ambiente y la Subsecretaría para la Transición Ecológica. Su estructura responde a la nueva 
meta de alcanzar el objetivo perseguido con el informe de la Comisión de Expertos sobre Escenarios 
de Transición Energética: la estrategia necesaria para cumplir los objetivos (en materia de energía 
y clima) de la forma más eficiente, garantizando la competitividad de la economía, el crecimiento 
económico, la creación de empleo y la sostenibilidad ambiental.

El Consejo de Ministros, el pasado 8 de febrero745, fue informado sobre la Agenda del Cambio 
que el Gobierno tiene proyectada. Esta agenda marcará la hoja de ruta para abordar las reformas 
necesarias para sentar las bases de un crecimiento inclusivo, que no deje a nadie atrás, y sostenible 
desde un punto de vista económico, social y medioambiental, y se presentó como uno de los ejes que 
guiarán el programa económico del Gobierno, junto con la disciplina fiscal y la cohesión social. El 
necesario proceso de transformación del conjunto de la economía exige un marco regulatorio adecuado 
que aporte incentivos y certidumbre en cuanto al proceso de transición a un modelo bajo en carbono, 

 744 Real Decreto 864/2018, de 13 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio 
para la Transición Ecológica. BOE de 14 de julio 2018.

 745 http://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2019/refc20190208.aspx#Cambio. 
[Consulta: 3 de abril de 2019].
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con objetivos e instrumentos que nos permitan mejorar la eficiencia energética, promover la energía 
renovable y la reducción de residuos y, cumplir con el Acuerdo de París y los compromisos europeos. 
España está comprometida con el objetivo 2020 de la Unión Europea de alcanzar un objetivo en 
renovables del 20 % de la energía primaria.

Este documento plasma la necesidad de “adaptar el sistema impositivo a la economía del siglo 
XXI”, así como la de configurar una nueva fiscalidad verde que acompase la fiscalidad con impacto 
medioambiental. El Ministerio de Hacienda afronta el reto de impulsar los elementos del sistema 
tributario que incentiven la descarbonización de nuestra economía. Se persigue que los agentes del 
mercado internalicen las externalidades medioambientales que ocasionen sus conductas, haciendo 
especial hincapié en aquellas que se producen en la generación y el uso de la energía, para que estos 
agentes que llevan a cabo actividades económicas que provocan mayores emisiones de gases de efecto 
invernadero adopten otros patrones de conducta menos lesivos para el medio ambiente y, con ello, 
reducir los impactos negativos derivados del cambio climático que amenazan a la economía española.

El pasado 22 de febrero de 2019746, el Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio para 
la Transición Ecológica, acusó recibo del anteproyecto de Ley de Cambio Climático y Transición 
Energética, que será el marco normativo e institucional que facilite y oriente la descarbonización de la 
economía española a 2050, tal y como establece la UE y el compromiso adquirido mediante la firma 
del Acuerdo de París. Para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, introducir energías 
renovables y ser más eficientes en el uso de la energía, el anteproyecto fija dos horizontes temporales: 
2030 y 2050. Así, para 2030 la meta es reducir las emisiones de gases de efecto invernadero en al menos 
un 20 % con respecto a 1990; generar el 70 % de la electricidad con renovables; asegurar que al menos el 
35 % del consumo final de energía proviene de renovables; y mejorar la eficiencia energética en al menos 
un 35% respecto a un escenario tendencial. En 2050, y en línea con la estrategia de descarbonización 
de la Unión Europea, las emisiones de estos gases deberán reducirse al menos un 90 % con respecto a 
1990 y el sistema eléctrico deberá ser ya 100 % renovable. El anteproyecto prevé que al menos el 20 % 
de los Presupuestos Generales del Estado deberá contribuir a los objetivos establecidos en materia de 
cambio climático y a la transición energética. Sin embargo, a pesar de estos ambiciosos objetivos, el 
Gobierno no ha tomado nota de las recomendaciones de las Comisiones de Expertos, pues lejos de 
enmendar el caos tributario ocasionado por la Ley 15/2012 perpetúa su continuidad, ya que se contiene 
una modificación de la misma mediante la cual se prevé destinar la recaudación estimada de estos 
tributos mediante las leyes de Presupuestos Generales del Estado de cada año a financiar los costes del 
sistema eléctrico previstos en la Ley del Sector Eléctrico, referidos a fomento de energías renovables. 

 746 http://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2019/refc20190222.aspx#clima. 
[Consulta: 3 de abril de 2019].
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Junto al informe sobre el anteproyecto de esta Ley de Cambio Climático y Transición 

Energética se presentó también el informe sobre la Estrategia de Transición Justa747, que forma parte 

del Marco Estratégico de Energía y Clima, junto con el anteproyecto anterior y el Plan Nacional 

Integrado de Energía y Clima. Su principal objetivo es maximizar las oportunidades de empleo y 

minimizar los impactos de la transición energética. Esta estrategia contempla la puesta en marcha 

de un plan de acción urgente para las comarcas afectadas por el cierre de centrales de carbón y 

centrales nucleares con calendario conocido. El nuevo modelo que acompaña a la descarbonización 

de nuestro sistema productivo tendrá efectos en el empleo e impacto relevante especialmente 

en algunas regiones. Por ello, a través del plan, se facilitará la definición de escenarios estables, 

predecibles y competitivos para estas áreas, fomentando el desarrollo e inversión en innovación 

y tecnologías verdes, favoreciendo la formación necesaria para hacer frente a las necesidades del 

futuro, según tiene proyectado el Gobierno.

Finalmente, el PNIEC748 sienta las bases para la modernización de la economía española, y el 

Gobierno pretende impulsar el papel de nuestro país en el campo de las energías renovables, así como 

implantar planes de desarrollo en el medio rural, en aras de conseguir elevar la protección de la salud 

de las personas y del medio ambiente, como exponentes de la justicia social. El Plan prevé asimismo 

contar con un sistema fiscal que persiga una protección elevada del medio ambiente, tal y como exige 

el ordenamiento comunitario, estableciendo para ello las medidas necesarias para evitar las fugas de 

carbono en relación con las importaciones, que conllevan el desplazamiento de las emisiones hacia 

otras regiones (carbon leakage). Asimismo, el Plan contempla la posibilidad de que el Ministerio 

de Hacienda analice y desarrolle un marco fiscal adecuado que establezca las señales efectivas en el 

mercado para incentivar la electrificación y la implantación de energías renovables para cubrir las 

necesidades térmicas, huyendo de las subvenciones indirectas de los combustibles fósiles.

Para lograr esta estrategia que permita el cumplimiento de los objetivos en materia de energía 

y clima de forma eficiente, y sin menoscabar la competitividad de nuestra economía y nuestras 

empresas, favoreciendo el desarrollo económico, la creación de empleo y la sostenibilidad ambiental 

en nuestro país, es necesario que se acompañe de una reforma fiscal que integre los objetivos de la 

política energética sobre la sostenibilidad económica, medioambiental y del suministro, y favorezca 

la competitividad del precio de la electricidad de acuerdo con las líneas marcadas por la propuesta 

 747 http://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2019/refc20190222.aspx#estrategia. 
[Consulta: 3 de abril de 2019].

 748 http://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/Paginas/2019/refc20190222.aspx#plan. 
[Consultada: 3 de abril de 2019].
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de Directiva europea sobre fiscalidad energética749y las recomendaciones y los informes presentados 

por la Comisión de Expertos para la Reforma del sistema tributario español en 2014, así como por la 

Comisión de Expertos sobre transición energética en abril de 2018. Esta reforma fiscal debe contar 

necesariamente con la energía nuclear, ya que así también lo han considerado numerosos estudios 

elaborados por los organismos energéticos internacionales y, para ello, debe corregir la situación de 

sobreimposición en la que se encuentra actualmente.

Es necesario que nuestro sistema impositivo responda a una metodología integrada, fundamentada 

y coherente para todas las formas de energía, corrigiendo la excesiva carga fiscal que soporta el sector 

nuclear que ha cercenado su viabilidad económica si se quiere asegurar la aportación de este sector 

de energía eléctrica libre de emisiones de gases de efecto invernadero en nuestro mix energético, 

cuyo papel es fundamental en la transición hacia una economía hipocarbónica para cubrir la creciente 

demanda de energía eléctrica como energía de apoyo a las energías renovables. 

Además, en el caso de que se considere oportuno que las nucleares formen parte de nuestro 

sistema, como propone la Comisión de Expertos, debe establecerse un régimen jurídico apropiado que 

permita determinar las plantas que sean necesarias y establecer un plan que permita a las empresas 

propietarias conseguir el retorno de las inversiones necesarias.

Con esta reforma, el Estado debería conseguir reducir la factura energética de los consumidores 

españoles, industriales y particulares, respetando la unidad de mercado, para lo cual resulta necesario 

también eliminar las distorsiones acumuladas y lograr que los impuestos ambientales tengan como 

objetivo la internalización de las externalidades de forma proporcional y justa, evitando también la 

proliferación de impuestos pseudoambientales con afán recaudatorio, que lejos de contribuir a la 

sostenibilidad sobrecargan el sistema generando distorsiones en el mercado y encarecen sin ninguna 

justificación, salvo la mera recaudatoria, un bien que para los consumidores es indispensable y que por 

otro lado dificulta la planificación energética que pudiera hacer el Estado.

 749 Directiva 2003/96/CE del Consejo, de 27 de octubre de 2003, por la que se reestructura el régimen comuni-
tario de imposición de los productos energéticos y de la electricidad. DOUE L 238, de 31 de octubre de 2003.
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1. CONCLUSIONES

1. En nuestro país, la regulación energética carece del sustrato de una estrategia energética 

nacional. La política energética española ha adolecido de planteamientos estratégicos y respondía a una 

mera visión intervencionista centrada en el control de precios y de los márgenes empresariales, sin abordar 

la imperiosa necesidad de adoptar un enfoque de largo plazo y de sostenibilidad económica y estratégica. 

Por ello, la toma de decisiones sobre la intensidad tecnológica y de capital de la industria eléctrica, así 

como su impacto en la industria y en los costes de las empresas, debe estar basada en un análisis complejo 

a largo plazo, de forma que la política energética a adoptar debe articularse en torno a la seguridad de 

abastecimiento energético, la competitividad y crecimiento económico y la protección del medio ambiente. 

Es necesario diseñar una estrategia energética nacional que tenga en cuenta las políticas europeas 

y los compromisos internacionales en materia de medio ambiente, pero nuestra política debe tener en 

cuenta como prioritarios nuestros objetivos nacionales, las restricciones y limitaciones y sobre todo 

el coste que estas conllevan. Esta deseable estrategia debería ir acompañada de un esquema fiscal que 

contribuyese a la consecución de estos objetivos y en especial controlase la presión que soporta este 

sector que, dada su contribución a nuestro sistema eléctrico, a día de hoy resulta estratégico.

2. La nueva política que ha diseñado el Gobierno en los primeros borradores de tres documentos 

que marcarán la senda de la transición energética (Ley de Cambio Climático y Transición Energética; 
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la Estrategia de Transición Justa y el PNIEC) y que conforman el Marco Estratégico de Energía y 

Clima, que persigue el objetivo de la descarbonización de la economía para 2050, no incluye un 

apartado relativo a la necesaria reforma fiscal que se debe acometer en España y, por otro lado, está 

diseñada sin contar con la energía nuclear (aunque finamente se ha tenido que mantener hasta 2035), 

lo que manifiesta el error inicial con el que el Gobierno pretendía partir en esta gran lucha contra el 

cambio climático para la cual no se puede prescindir de ninguna tecnología.

El hecho de contar o no con la energía nuclear en el mix energético es una valoración de cada 

Gobierno en particular. En el caso de España, la energía bruta producida por el parque nuclear en 

España fue de 55.546 GWh, consolidándose así por sexto año consecutivo como la fuente de energía 
de nuestro país que más electricidad generó en el sistema eléctrico español, en concreto el 22 %. 
Si el Estado cree necesaria la pervivencia de la energía nuclear en nuestro mix energético, esta 

presencia debería ir acompañada de una fiscalidad que permitiese su viabilidad económica, impidiendo 
el establecimiento de tributos adicionales que sin ninguna otra finalidad que la mera recaudatoria 
recayeran sobre esta actividad, en especial, cuando este sector energético es el que soporta el mayor 
peso de nuestra demanda eléctrica. 

El Estado debe diseñar un sistema tributario que, en su conjunto, no comprometa la política 
energética y económica del país, ya que el encarecimiento de la factura fiscal de la energía nuclear 
podría llevar a replantearse a las empresas propietarias de las centrales el continuar con su actividad, 
como así parece estar ocurriendo, y a día de hoy no existe una fuente alternativa energética que asegure 
la continuidad del suministro energético de forma sostenible, tal y como hemos visto en el informe la 
Comisión de Expertos para la Transición Energética, pues los impuestos actuales amenazan la continuidad 
del sector, y su desaparición arriesgaría la continuidad del suministro, aumentando las emisiones en el 

caso de que se supliese su ausencia con energía más contaminante, o bien el encarecimiento de la 

electricidad debido al coste de las inversiones necesarias para instalar la potencia suficiente renovable 
para cubrir la cuota que ahora colma la energía nuclear de la demanda de electricidad.

3. La fiscalidad estatal de la energía debe concebirse como conjunto de medidas jurídico-
tributarias dirigidas directamente a conseguir un desarrollo sostenible, sin apartarse del resto de razones 

que la justifican y fundamentan. La función fiscal en el marco de las medidas jurídico-tributarias, 
integradas en la fiscalidad ambiental sobre la energía, no puede obedecer a un intento de gravar 

manifestaciones de riqueza meramente expresivas de capacidad económica, sino al afán de gravar 

dichas manifestaciones de capacidad económica en tanto que asociadas a la generación de costes 
sociales degradadores del medio. Todo impuesto, ya sea extrafiscal o no, debe respetar los principios 

que informan nuestro sistema tributario, en especial el principio de capacidad económica y el de no 

confiscatoriedad, en relación con el principio de progresividad.
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Sobre la actividad nuclear recaen una serie de tasas administrativas que pretenden reducir el 

riesgo de esta y en las que, por su carácter extrafiscal, es posible admitir la quiebra del principio 

de capacidad económica así como del principio de equivalencia, ya que ambos principios quedan 

desplazados ante la finalidad de dichas tasas. Dicha finalidad es el desarrollo de la actividad nuclear 

bajo las condiciones de seguridad máxima y, con su establecimiento, se traslada a las empresas 

energéticas, además del coste que estos servicios suponen para la comunidad, la internalización del 

coste del riesgo que esta actividad conlleva.

Muy al contrario de lo deseable, resulta bastante llamativa la confluencia de las tasas que 

pretenden reducir el riesgo de la actividad nuclear (CSN, Enresa y Guardia Civil), los impuestos 

estatales para corregir el déficit de tarifa y los distintos impuestos que, bajo la excusa de la protección 
del medio ambiente, han establecido las distintas CC. AA. sin ningún tipo de control por parte del 
Estado, y lo que es más importante, sin tener en cuenta el efecto acumulativo que supone para la 
actividad nuclear, que recaen sobre la producción de energía nucleoeléctrica. 

4. En el caso de los impuestos establecidos por la Ley 15/2012 (IVPEE, Impuesto sobre la 
producción de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos resultantes de la generación de energía 
nucleoeléctrica y sobre el almacenamiento de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos en 
instalaciones centralizadas), careciendo de finalidad extrafiscal, estos recaen sobre hechos imponibles 
ya gravados por otros impuestos, y así lo ha estimado el TS, que afirma que se trata de impuestos 
meramente recaudatorios, afirmación que comparto pues la única finalidad que parece observarse es la 
de reducir el déficit tarifario, aunque el TC no lo ha puesto de manifiesto.

El TC ha afirmado que la doble imposición entre el IVPEE y el IAE no vulnera per se ningún 
precepto constitucional, ni la prohibición de doble imposición en materia tributaria del art. 6 de 
la LOFCA, pues esta solo se aplica ante la confluencia de un impuesto estatal y otro autonómico 
o local, por lo que si el IVPEE tiene o no una finalidad extrafiscal no afecta a su validez. Una vez 

más, el TC vuelve a colocar la existencia de la finalidad extrafiscal en un segundo plano. Por otro 

lado, aunque no se produce la vulneración de la prohibición de doble imposición de la LOFCA, 
tal coincidencia admitida sí supone una seria amenaza para los principios de justicia tributaria, y 

el TC ha optado por una decisión escurridiza: ha manifestado que no se produce tal vulneración 

pero no ha entrado en el detalle de la confiscación alegando dificultades a la hora de apreciar si se 
produce o no y limitándola a todo el conjunto del ordenamiento, lo cual no es correcto y debería 

ser solventado por el legislador o bien por el propio Tribunal, estableciendo unos parámetros que 

permitieran determinar cuándo un impuesto es confiscatorio para poder preservar la justicia de 

nuestro sistema tributario, que en algunos casos, como el nuclear aquí examinado, se revela del 

todo injusto y desproporcionado. 
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Por otro lado, el Impuesto sobre la producción de residuos nucleares es uno más de los que recaen 

sobre la producción de la energía nucleoeléctrica, con el agravante de que en este caso se penaliza 

doblemente a la energía nuclear, ya que el Estado ya grava estos residuos a través de la tasa de Enresa 

y con su establecimiento tan solo se está añadiendo al IVPEE un impuesto más a la producción de este 

tipo de energía, sin responder a ninguna finalidad medioambiental. En cuanto al Impuesto sobre el 

almacenamiento de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos en instalaciones centralizadas, 

resulta sorprendente el establecimiento de un tributo sobre el almacenamiento de combustible nuclear 

gastado que materialmente, a día de hoy, resulta imposible y que además ya está gravado con la tasa 

de Enresa y por el IAE.

5. Es incuestionable el riesgo que suponen para el medio ambiente los residuos nucleares 

pero, debido a ello, el Estado ya ha articulado los mecanismos necesarios para que la gestión de estos 

residuos se lleve a cabo con total seguridad, mediante las autorizaciones concedidas por el CSN y el 

pago de las tasas a Enresa, que se encarga de la gestión de residuos nucleares en España y su actividad 

se financia a través de las cuatro tasas que se exigen por la prestación de este servicio. Estas tasas, de 

marcado carácter ambiental, debido al carácter ecológico de este servicio, responden al principio «quien 

contamina, paga» al ser las centrales y los emplazamientos nucleares los que las abonan. Por otro lado, 

toda la actividad nuclear está sometida a un régimen de autorización y licencia por el CSN, máximo 

garante de la seguridad nuclear en España. Dichas licencias y autorizaciones están condicionadas al 

pago de una serie de tasas, reflejo tributario de la actividad protectora del Derecho administrativo de la 

seguridad. Es por ello por lo que el TS entiende que no cabe gravar de nuevo el riesgo garantizado por 

las propias centrales y además el coste de su gestión ya aparece gravado por otras figuras tributarias, 

afirmación que comparto.

Resulta necesaria la aprobación de un nuevo plan general de residuos radiactivos que actualice 

las actividades a desarrollar y contenga las soluciones técnicas y económico-financieras necesarias 

para ello. Si es necesario aumentar las dotaciones al Fondo de financiación de las actividades del 

PGRR, el Estado debió haber actualizado la tasa Enresa, y no implantar estos dos impuestos. Por 

fin el Gobierno ha propuesto la actualización de la tasa, si bien no contamos aún con el PGRR que 

cuantifique adecuadamente el coste del servicio que dicha tasa debe cubrir, y, por otro lado, hay que 

tener en cuenta que se debe poner en marcha el plan de construcción del ATC, ya que el retraso de 

dicho proyecto puede comprometer la seguridad nuclear del país.

Finalmente, también resulta deseable que la Unión Europea diseñe un marco de actuación común 

respecto a los aspectos más importantes de esta actividad (licencias, vida operativa de las centrales, 

composición y nombramiento del regulador, gestión y depósito de residuos, desmantelamiento de 

centrales) e incluso se podría llegar a implantar un impuesto nuclear europeo.
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6. La protección del medio ambiente no puede justificar cualquier tributo, ya que siempre 

deben respetarse los principios constitucionales que se predican de nuestro ordenamiento tributario, 

máxime cuando dichos tributos recaen sobre productos de los que, como la electricidad, no se puede 

prescindir y, por tanto, los consumidores no pueden evitar su consumo. La protección del medio 

ambiente no debería extralimitar la imposición sobre ciertos productos esenciales o imprescindibles 

para la sociedad actual, como ocurre con la energía eléctrica.

La electricidad es un bien de primera necesidad en la sociedad actual del cual no se puede 

prescindir y así lo ha manifestado nuestro Defensor del Pueblo, que ha sostenido que la energía 

eléctrica es esencial para una vida digna y que la electricidad en España aún dista de estar considerada 

como base material indispensable de los derechos fundamentales y su regulación se asemeja más a la 

de un producto o un servicio del que se pueda prescindir, o accesible únicamente a quien pueda pagarlo 

y por ello ha pedido públicamente un IVA reducido para la electricidad, a fin de reducir la carga fiscal 

que pesa sobre ella. 

La Directiva 2008/118/CE relativa al régimen general de los impuestos especiales, establece que 

los Estados miembros podrán imponer a los productos sujetos a impuestos especiales otros gravámenes 

indirectos con fines específicos, siempre que respeten las normas comunitarias de los impuestos 

especiales o el IVA en lo que se refiere a la determinación de la base imponible, el cálculo de la 

cuota tributaria, el devengo y el control del impuesto. Por tanto, pueden establecerse otros gravámenes 

indirectos sobre la electricidad, siempre que se establezcan con fines específicos; y respeten las normas 

aplicables a los impuestos especiales o al IVA. Sin embargo, los impuestos que se establecen en la 

Ley 15/2012, no pueden calificarse como ambientales, pues la estructura de los mismos no refleja 

ningún elemento de su finalidad extrafiscal ecológica del que se derive un incentivo para la protección 

del medio ambiente, modulando la carga tributaria en función del origen de la energía atendiendo a 

si resulta más o menos contaminante y su afectación no está dirigida a una finalidad ambiental, ya 

que la recaudación está orientada a financiar el déficit tarifario. Dado que la materia sobre la que 

recaen, la electricidad, es uno de los productos sometidos a armonización, y aunque no estemos en 

presencia de un impuesto indirecto, lo cierto es que el objeto gravado es la electricidad, y podría ser 

trasladado a los consumidores vía precios el coste del IVPEE, lo que supone una sobreimposición o 

carga especial para este sector que no mantiene la coherencia con un mercado interior de la energía 

que pretende establecerse, máxime cuando en el caso español no es solo el IVPEE el impuesto que 

grava la producción de energía eléctrica ya que, además del Impuesto sobre la electricidad, las CC. AA. 

también han establecido impuestos análogos. Esto implica una ruptura de la unidad de mercado, ya que 

una misma actividad de generación eléctrica debe afrontar unos costes tributarios diferentes en función 

del territorio autonómico donde se realice. 
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7. Los impuestos que gravan los residuos nucleares establecidos por la Ley 15/2012, y también 

aquellos que sobre la misma establecieron las CC. AA., (aunque desde la entrada en vigor de esta ley 

han sido suprimidos) pueden constituir una ayuda de Estado a la vista de la normativa de la UE, ya que 

pueden constituir un obstáculo a la realización del mercado interior de la energía que no está justificado, 

ni es proporcional, ni es necesario, por motivos ambientales. Estos impuestos colocan a las empresas 

eléctricas en una posición de desventaja frente a otros competidores, nacionales y comunitarios. 

Los impuestos sobre los residuos nucleares, y también el IVPEE, ya que conforme a estas normas 

su establecimiento, al recaer sobre un producto armonizado, la producción de electricidad, supone un 

agravamiento o sobrecarga impositiva de un sector productivo sin que su establecimiento conlleve 

una mejora del nivel de protección ambiental y difícilmente pasarían el balancing test o prueba de 

sopesamiento para ponderar el impacto del establecimiento de este impuesto en el funcionamiento del 

mercado, que claramente distorsiona la competencia, y que coloca en una posición de desventaja a los 

productores de energía nucleoeléctrica respecto a otros productores de energía sin que exista ningún 

elemento incentivador medioambiental en la configuración de dicho impuesto y sobre ello deberá 

pronunciarse ahora el TJUE.

8. La industria nuclear es uno de los exponentes más claros de la sociedad del riesgo actual, 

concepto acuñado por el alemán Beck, que exige establecer mecanismos compensatorios y la adaptación 

del sistema tributario. La sociedad del riesgo requiere la existencia de una específica política tributaria 

en la sociedad del riesgo y simultáneamente un específico Derecho tributario de tal sociedad. Estas 

tasas (las tasas del CSN, las tasas de Enresa y la nueva tasa estatal por la prestación de servicios 

de respuesta por la Guardia Civil), tienen un carácter marcadamente extrafiscal ya que, además de 

conseguir los recursos necesarios para cubrir los costes que la actividad administrativa supone, estén 

dirigidas al cumplimiento, promoción o defensa de determinados principios o fines constitucionales, 

como podría ser la protección del medio ambiente y la propia seguridad en la realización de una 

actividad peligrosa como la nuclear, pasando el objetivo recaudatorio a un segundo plano, pero los 

tributos que se establezcan en esta sociedad de riesgo deben respetar los principios constitucionales de 

justicia, capacidad económica, igualdad, progresividad y no confiscatoriedad.

En las tasas sobre molestias y riesgos permitidos, el criterio de cuantificación predominante es 

el “valor de la prestación recibida”, que se prevé de forma subsidiaria para las tasas por prestación 

de servicios. En estas tasas, el coste real o previsible del servicio prestado o actividad administrativa 

realizada representa una insignificancia en relación con el coste que supondría para el sujeto pasivo 

evitar los efectos de las conductas de molestia y riesgo, motivo por el cual, la cuantía de las mismas 

resulta tan elevada en el caso de las tasas del CSN, mientras que en el caso de las tasas de Enresa a la 

│ Sumario



Conclusiones y propuesta

369

vista del informe del Tribunal de Cuentas, aprobado el 16 de febrero de 2015, deberían incrementarse, 

pues su recaudación se revela insuficiente para cubrir los costes de este servicio.

9. En relación con este riesgo, el art. 149.1.23 de la CE permite a las CC. AA establecer 
normas adicionales de protección del medio ambiente a las establecidas por el Estado, que posee la 
facultad de instaurar la legislación básica sobre protección del medio ambiente. Entre los tributos 
autonómicos relacionados con la energía nuclear se han establecido gravámenes preventivos del mero 
riesgo medioambiental, pero no tienen en cuenta las necesarias autorizaciones y el pago de tasas al 
CSN que las centrales nucleares deben hacer frente, así como los correspondientes seguros que cubren 
dicho riesgo, por lo que establecer ahora este tipo de impuestos sobre el riesgo de una actividad que ya 
soporta graves cargas fiscales y no fiscales por el riesgo que genera resulta como mínimo cuestionable 
en nuestro sistema tributario que se dice inspirado en los principios de igualdad y capacidad económica. 

El legislador autonómico (y también el estatal) ha establecido distintos impuestos que, bajo la 
afectación a una supuesta finalidad protectora del medio ambiente o reparadora del daño causado a 
este último, pretende calificar como ambientales pero que en realidad están gravando la producción 
de energía nuclear sin que su establecimiento suponga ninguna protección ambiental. Esta clase de 
impuestos plantean problemas y deficiencias al cuantificar el riesgo del posible daño, sin caer en 
un supuesto de doble imposición respecto del IAE, tal y como ha ocurrido con el Impuesto sobre 
instalaciones que incidan en el medio ambiente de Extremadura y el Impuesto sobre determinadas 
actividades que inciden en el medio ambiente de Castilla-La Mancha.

Por otro lado, dada la dispersión y desigualdades que se ponen de manifiesto en los distintos 
territorios autonómicos, y que se traduce en ineficacia a la hora de atajar estos problemas, es mucho 
más aconsejable la imposición estatal en actividades con riesgo de daño ambiental y, en este caso, 
coordinarla con las distintas tasas que recaen sobre esta actividad, como apunta el Informe de 
la Comisión de Expertos para la Reforma del sistema tributario español realizado en 2014. Aquí 
podemos ver cómo el Estado ha fagocitado varios impuestos al establecer un impuesto estatal sobre los 
residuos nucleares. Es el caso del Impuesto sobre la producción de energía eléctrica de origen nuclear 
de Cataluña y el Impuesto sobre depósito de residuos radiactivos de Andalucía.

Perviven de momento el Impuesto sobre actividades que inciden en el medio ambiente de 
Valencia y el Impuesto sobre la afección medioambiental causada por determinados aprovechamientos 
del agua embalsada, por los parques eólicos y por las instalaciones de transporte de energía eléctrica 
de alta tensión de Castilla y León, respecto de los cuales, a pesar de haberse discutido, los tribunales 
han visto un cierto carácter medioambiental. Cataluña estableció un nuevo impuesto nuclear que entró 
en vigor el 1 de abril de 2017, pero ha sido recientemente anulado por el TC por coincidir el hecho 
imponible del tributo estatal sobre el combustible nuclear gastado y residuos radiactivos. 
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10. En España, la fiscalidad de la energía se concibe como un conjunto de medidas jurídico-

tributarias, que en su mayoría no tienen carácter finalista sino recaudatorio, determinado por 

la necesidad de aportar ingresos para resolver el problema del déficit público, no se basan en una 

estimación del daño medioambiental y la fiscalidad autonómica medioambiental difiere en función 

de cada comunidad autónoma, lo que distorsiona las decisiones de consumo y rompe la unidad de 

mercado. Hay hechos imponibles duplicados y las distintas fuentes de energía soportan cargas fiscales 

muy diferentes y claramente desvinculadas de los efectos medioambientales que les serían imputables. 

Esto ocasiona el encarecimiento de los precios de la electricidad de forma descoordinada. 

Es necesario incorporar a nuestro sistema tributario diversos tributos sobre la energía y las actividades 

contaminantes que, con carácter homogéneo, cumplan con el doble objetivo de incentivar conductas 

favorables al medio ambiente y obtener una recaudación adicional (política del doble dividendo). 

Además, este sistema debe responder a una metodología integrada, fundamentada y coherente 

para todas las formas de energía, corrigiendo la excesiva carga fiscal que soporta el sector nuclear que 

ha cercenado su viabilidad económica, para que este sector pueda seguir aportando energía eléctrica 

libre de emisiones de gases de efecto invernadero durante la transición hacia una economía neutra en 

carbono, pues la energía nuclear es la tecnología más adecuada para cubrir la creciente demanda de 

energía eléctrica como energía de apoyo a las energías renovables. 

Se precisa una reforma de los tributos sobre la energía y las actividades contaminantes para que se 

incorporen elementos ambientales que respondan a una verdadera política energética y ambiental que 

respete los principios, fundamentos y coherencia del sistema tributario. Se requiere una política fiscal 

homogénea para evitar la distorsión en el valor de los productos energéticos, y en mi opinión deberían 

evitarse los impuestos que sobre dichos productos establecen las CC. AA., pues crean inseguridad 

jurídica y afectan a la unidad de mercado y en algunos casos podemos hablar de sobreimposición. 

Por ello, la necesaria reforma que España debe acometer, a la vista de las recomendaciones de los 

expertos nacionales y los organismos internacionales, es corregir esta situación y establecer un 

marco fiscal que permita la viabilidad económica de la energía nuclear. Si el Estado asumiese en el 

futuro alguno de los nuevos impuestos propios creados por las comunidades autónomas como los 

medioambientales u otros de carácter extrafiscal para limitar diferencias territoriales potencialmente 

distorsivas, conforme a lo establecido en el art. 6.2 de la LOFCA, el Estado deberá compensar a las 

comunidades autónomas que vean mermada su recaudación, o podría limitarse dicha compensación 

en el caso de que se articulase la cesión del mismo. 
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2.  PROPUESTA 

De seguir las indicaciones de los organismos internacionales así como las propuestas del Informe 

Lagares y del último informe de la Comisión de Expertos para la Transición Energética, y el proyecto de 

propuesta de Directiva de la Comisión, la energía nuclear debería quedar sujeta a los siguientes tributos:

Impuesto sobre la electricidad. Este impuesto deberá incorporar elementos medioambientales que 

permitan reducir la presión fiscal en función de las emisiones de CO2, tributo que favorecería a la industria 

nuclear dado que se trata de una energía limpia y tan solo quedaría sujeta a la parte de la imposición 

que se estableciera sobre el consumo energético general. De forma paralela, o integrado en este mismo 

impuesto sobre la electricidad, debería establecerse un gravamen de tipo medioambiental sobre el riesgo 

que supone la utilización de combustible nuclear, si bien a la hora de determinar este gravamen deberá 

tenerse en cuenta el riesgo que ya queda cubierto y garantizado mediante otros instrumentos de Derecho 

administrativo y las pólizas de seguros que las centrales están obligadas a suscribir.

Tasas por la gestión de residuos nucleares que realiza Enresa, que deberán actualizarse 

convenientemente para que puedan cubrir el coste del servicio, ya que, a la vista del último informe 

del TC, parece que el importe de las mismas se revela insuficiente para afrontar el gasto que supone la 

gestión de los residuos. Si se prefiere, podría eliminarse también este sistema de tasas y establecerse 

un único impuesto sobre el almacenamiento de los residuos nucleares. No me parece oportuno que 

este impuesto sobre los residuos recayera también sobre la generación de residuos nucleares (hecho 

imponible que contempla la Ley 15/2012), ya que estimo que la generación de estos residuos es una 

consecuencia necesaria de la propia actividad de generación de este tipo de energía.

Al igual que la Comisión de Expertos, tampoco creo que la generación de energía nucleoeléctrica 

debiera quedar sujeta a ningún tributo autonómico, ya que dichos tributos se revelan ineficaces para 

atajar problemas ambientales y, por otra parte, los considero inadecuados, ya que pueden incidir sobre 

las bases del régimen energético porque, conforme al art. 149.1.25 de la CE, el Estado se reserva la 

competencia exclusiva para fijarlas. Estos impuestos autonómicos sobre la energía nuclear pueden 

comprometer la política que el Gobierno de la nación establezca respecto a la determinación del peso 

de la energía producida en las centrales nucleares en el balance de la producción eléctrica nacional, 

el ejercicio de las potestades autorizadora, inspectora y sancionadora dirigidas a salvaguardar los 

criterios de planificación eléctrica, paralización de la construcción de centrales en construcción y el 

establecimiento de las compensaciones económicas correspondientes y la regulación del ciclo del 

combustible nuclear, dirigida a garantizar el suministro de combustible a las centrales. De establecerse 

un nuevo marco fiscal para la energía que responda a los objetivos medioambientales comprometidos, 

en el que el Estado se hiciera cargo de los tributos autonómicos que recaen sobre la electricidad y que 
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carecen de un verdadero fin medioambiental, eliminando las diferencias territoriales que perjudican 

al mercado interior y distorsionan la competencia entre CC. AA, el Estado deberá establecer las 

correspondientes compensaciones a las CC. AA afectadas o articular un mecanismo de cesión.

Este sería un esquema coherente pues permitiría controlar la presión fiscal soportada por los 

distintos sectores energéticos, y en concreto el nuclear, que a día de hoy resulta estratégico, y no 

creo que se le pueda dejar caer por la aplicación de un sistema tributario injusto, desproporcionado y 

confiscatorio dada la confluencia de los distintos impuestos establecidos por el legislador estatal y los 

autonómicos sobre la energía eléctrica sin ningún otro motivo que el recaudatorio. Y esto no solo por 

ser la energía un sector estratégico de nuestra economía sino porque también lo proscribe el Derecho 

comunitario y el Estado debería controlar su cumplimiento.

Ya que, tal y como hemos visto a lo largo de este trabajo, según los informes realizados por los 

expertos y las recomendaciones de los organismos internacionales especializados en la materia, en este 

momento de transición en el que las economías deben hacer un gran esfuerzo para combatir los efectos 

del cambio climático reduciendo sus emisiones y sin que la economía ni la seguridad del suministro se 

vean comprometidas, España no puede permitirse prescindir de la energía nuclear y, por ello, debe no 

solo corregir la fiscalidad energética que recae sobre este sector, sino también sentar las bases para que 

los agentes implicados puedan desarrollar esta actividad de forma segura y rentable, pues lo contrario 

supondría obligar al sector privado a mantener un negocio en pérdidas porque el Estado no puede 

permitir el cierre de nuestro parque nuclear, resultando más que oportuno en este punto el alargamiento 

de la vida de las centrales nucleares durante 20 años más si se cumplen todas las medidas de seguridad 

que el CSN estime convenientes.

Esta reforma debería ir acompañada de un proceso informador por el cual el Gobierno explique a 

la ciudadanía el motivo por el que la energía nuclear es tan importante en estos momentos de transición 

a una economía hipocarbónica como energía de respaldo para asegurar la continuidad del suministro 

y apoyar asimismo la penetración de las energías renovables conteniendo el aumento del coste de la 

electricidad.

Dada su necesaria presencia en el mix energético, los ciudadanos deberían ser consultados sobre 

la continuidad de nuestras centrales, pero no antes de haber sido informados de todas sus consecuencias. 

Por otro lado, aunque en este momento no parece alcanzable, cabría la posibilidad de que este 

esquema fuera sustituido por un impuesto nuclear europeo ya que, tal y como señaló la Comisión 

Europea en la Comunicación sobre la seguridad en el marco de la Unión Europea, el futuro de la 

energía nuclear, exige una respuesta clara, segura y transparente, lo cual sería bastante deseable para 

lograr el mercado de la energía que se pretende. 
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Si la Unión Europea sentara las bases sobre la seguridad de las instalaciones y la gestión de 

los residuos, no sería descabellado que, a la luz del TFUE y del Tratado Euratom, se estableciese este 

impuesto armonizado nuclear que permitiera alcanzar los recursos necesarios para la gestión de los 

residuos en los Estados de la UE que deseen utilizar esta fuente de producción eléctrica y permitiría 

solventar los desfases que se manifiestan en algunos Estados como España.

El impuesto podría establecerse sobre la cantidad de combustible nuclear gastado producido 

en los distintos reactores y la recaudación podría destinarse a la gestión del mismo para la acción 

coordinada de la UE, bien en cada territorio de los Estados que lo hayan generado o bien, de alcanzarse 

una solución europea, en un almacén geológico profundo que albergue todos los residuos producidos 

dentro de la UE. Y en el caso de España vendría a reemplazar las tasas que recauda Enresa (partiendo 

del hecho de la eliminación de los tributos sobre el combustible establecidos por la Ley 15/2012).

Pero la implantación de este impuesto armonizado en la realidad en la que se encuentra la UE en 

la actualidad resulta altamente improbable debido a las grandes diferencias existentes entre los Estados 

miembros acerca de la cuestión nuclear y pretender su establecimiento en estos momentos sería tan 

ilusorio como soñar con producir energía tal como lo hacen el Sol y las estrellas de forma inagotable, 

sueño que persigue el ITER y que quizá, en un momento no muy lejano, pueda ver la luz.
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Anexos 
Anexo I.   POTENCIA ELÉCTRICA INSTALADA PENINSULAR A 31 DE DICIEMBRE 

DEL	2018	(%)

Fuente:  Contenida en Avance del informe del sistema eléctrico español 2018, pág. 16.
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Anexo II.   PROTOCOLO DE CIERRE ORDENADO DEL PARQUE NUCLEAR ES-
PAÑOL ENTRE 2027 Y 2035 ACORDADO POR LAS ELÉCTRICAS Y 
EL GOBIERNO

Fuente:  Contenido en “Endesa, Iberdrola y Naturgy sellan un pacto para la prórroga de las nucleares” (Cinco días, 22 de marzo de 2019).

Anexo III.   CORTE DE UNA CENTRAL NUCLEAR

Fuente:  Extraído de la web del Foro Nuclear (www.foronuclear.org).
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Anexo IV.   TABLA QUE RESUME LAS CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES Y 
COSTES DE LAS TECNOLOGÍAS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA 
EN ESPAÑA

Fuente:  Extraída de “Tecnologías y costes de la generación eléctrica”, en Manual de la energía (energiaysociedad.es).
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Anexo V.   RESUMEN DE COSTES DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS RADIACTI-
VOS Y COMBUSTIBLE GASTADO EN ESPAÑA DESDE 2010

Fuente:  Contenido en el informe Energía 2018, elaborado por el Foro de la Industria Nuclear, pág. 247.

Anexo VI.   COMBUSTIBLE GASTADO ALMACENADO

Fuente:  Contenida en el Informe de la Comisión de Expertos sobre Escenarios de Transición Energética. 
Análisis y propuestas para la descarbonización, pág. 267.
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Anexo VII.   PRODUCCIÓN BRUTA DE ELECTRICIDAD EN LAS DISTINTAS 
CENTRALES NUCLEARES DEL MUNDO GWh

Fuente:  Extraída de Eurostat. “Nuclear energy statistics. Statistics explained”. Data from February 2018.
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Anexo VIII.   PRODUCCIÓN DE ENERGÍA PRIMARIA, EU-28, 2015 (% DEL TO-
TAL,	BASADO	EN	TONELADAS	DE	PETRÓLEO	EQUIVALENTE)

Fuente:  Extraída de Eurostat. “Nuclear energy statistics. Statistics explained”. Data from February 2018.
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Anexo IX.   ESQUEMA DEL PROCESO DE ADOPCIÓN DE UN SISTEMA TRIBU-
TARIO AMBIENTAL

Fuente:  Extraída de Buñuel González, M. “Teoría de la imposición ambiental”. En A. Gago Rodríguez y X. Labandeira Villot (dirs.).  
Energía, fiscalidad y medio ambiente en España. Madrid: Ministerio de Hacienda, Instituto de Estudios Fiscales, 2002, pág. 95.
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Anexo X.   IMPUESTOS Y CARGAS DE LA ENERGÍA NUCLEAR EN LA UE

Country Tax design Tax burden in 
€ per MWh

Tax revenues 
in Mio. € (in % 

of GDP)

Introduced in Modifications

Abolished nuclear power taxes

Germany Nuclear fuel tax; €145 per gram of 
fissile uranium or plutonium 

7.30-15.8 
(2015) 

1.018 (0.03 %) 
(2015) 

2011 Abolished in 2017

lump-sum payments into decom-
missioning fund

n.a. n.a. 2017*(3)

Netherlands Nuclear fuel tax; Dfl. 31.95 per 
gram uranium-235

n.a. 6.8 (0.002 %) 
(1997)*(2)

1997 Abolished in 2000

Existing nuclear power taxes

Belgium Lump-sum nuclear plant charge 5 (2014)*(3) 200 (0.05 %) 
(2015) 

2010 Initially temporary 
for the period 2010 
to 2014 Increased 
in 2012 Decreased 
in 2015, 2016 
Increased in 2017

Finland Higher property tax rate for build-
ings used for nuclear waste man-
agement, based on property value 

0.4 (2012) 
 

n.a. n.a Increased in 2016 

lump-sum fee for nuclear waste 
management fund

1.6 (2012) 1987 contribution 
determined yearly

France Lump-sum nuclear plant tax, mul-
tiplied by coefficient depending on 
type and power of plant 

0.8 (2012) 
 

350 (0.02 %) 
(2012) 

2000 Increased in 2006, 
2010, 2017

3 additional taxes (research, sup-
port and technological transfer 
tax); lump sum multiplied by coef-
ficients

0.3 (2012) n.a. 2006

Spain Four charges related to nuclear 
waste management 

n.a. n.a. 1997

Nuclear waste taxes on nuclear 
waste generation and storage

6.60 – 7.80 n.a. 2012

Sweden Capacity tax based on thermal 
output 

7.50 403 (0.09 %) 
(2015) 

2000 
 

Increased in 2006, 
2008, 2015 phased 
out between 2017 
and 2019 

fee for final storage of spent fuel 
and decommissioning of nuclear 
power plants

4.40 n.a. 1982 Increased in 2015

(1)  More than halved after the modifications starting with 2015.
(2)  Projected revenues.
(3)  The estate aid approval by the European Commission is still pending.

Fuente:  Cuadro extraído de Dellinger, F. y Schratzenstaller, M. 
Sustainability-oriented Future EU Funding: A European Nuclear Power Tax, págs. 22 y 23.
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Anexo XI.   POSIBLES INGRESOS DE UN IMPUESTO NUCLEAR EUROPEO AR-
MONIZADO

Nuclear electricity pro-
duction in 2014, GWh

Pigovian Tax
revenues in € million

Windfall profits tax: 
25€/t CO2 revenues

in € million

Total revenues in 
€ million

EU contributions in 
2015 in

€ million

Tax rate 1 cent/KWh 1.25 cent/KWh 

Belgium 31,969 319.69 399.61 719.30 3,691.9

Bulgaria 15,014 150.14 187.68 337.82 424.1

Czech Republic 28,636 286.36 357.95 644.31 1,315.2

Germany 91,800 918 1,147.50 2,065.50 24,283.4

Spain 54,961 549.61 687.01 1,236.62 8,772.5

France 415,857 4,158.57 5,198.21 9,356.78 19,012.5

Hungary 14,778 147.78 184.73 332.51 945.8

Netherlands 3,873 38.73 48.41 87.14 6,391.0

Rumania 10,739 107.39 134.24 241.63 1,319.4

Slovania 6,061 60.61 75.76 136.37 340.7

Slovakia 14,420 144.2 180.25 324.45 607.9

Finland 22,646 226.46 283.08 509.54 1,729.1

Sweden 62,185 621.85 777.31 1,399.16 3,513.3

UK 57,903 579.03 723.79 1,302.82 18,209.4

TOTAL 830,842 8,308.42 10,385.53 18,693.9 90,556.2

Fuente:  Extraído de Dellinger, F. y Schratz enstaller, M. Sustainability-oriented Future EU Funding: A European Nuclear Power Tax, pág. 32.
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Anexo XII.   TABLA DE TRIBUTOS PROPIOS DE LAS CC. AA.

CC. AA. Tributos propios

Cataluña Canon de agua

Impuesto sobre grandes establecimientos comerciales

Canon sobre la deposición controlada de residuos municipales 

Canon sobre la deposición controlada de residuos de la construcción

Canon sobre la incineración de residuos municipales

Canon sobre la deposición controlada de residuos industriales

Impuesto sobre la emisión de óxidos de nitrógeno a la atmósfera producida por la aviación comercial

Impuesto sobre la emisión de gases y partículas a la atmósfera producida por la industria

Impuesto sobre la producción de energía eléctrica de origen nuclear 

Impuesto sobre el riesgo medioambiental de la producción, manipulación y transporte, custodia y emisión de elementos 
radiotóxicos (declarado inconstitucional)

Impuesto sobre las emisiones de dióxido de carbono de los vehículos de tracción mecánica

Galicia Canon de saneamiento 

Canon eólico

Impuesto sobre contaminación atmosférica

Impuesto sobre el daño medioambiental causado por determinados usos y aprovechamientos del agua embalsada

Impuesto compensatorio ambiental minero

Andalucía Impuesto sobre tierras infrautilizadas 

Impuesto sobre emisión de gases a la atmósfera 

Impuesto sobre vertidos a las aguas litorales 

Impuesto sobre depósito de residuos peligrosos

Impuesto sobre depósito de residuos radiactivos (sin efecto)

Canon de mejora de infraestructuras hidráulicas de depuración de interés de la comunidad autónoma 

Impuesto sobre las bolsas de plástico de un solo uso

Principado 
de Asturias

Impuesto sobre las afecciones ambientales del uso del agua 

Impuesto sobre grandes establecimientos comerciales 

Impuesto sobre el desarrollo de determinadas actividades que inciden en el medio ambiente 

Recargo sobre las cuotas mínimas del Impuesto sobre Actividades Económicas

Cantabria Canon del agua residual

Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos

Recargo sobre las cuotas mínimas del Impuesto sobre Actividades Económicas

La Rioja Canon de saneamiento

Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertederos

Impuesto sobre el impacto visual producido por los elementos de suministro de energía eléctrica y elementos fijos de redes 
de comunicaciones telefónicas o telemáticas

Recargo sobre las cuotas mínimas del Impuesto sobre Actividades Económicas

.../...
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CC. AA. Tributos propios

../...

Región de 
Murcia

Impuesto sobre vertidos a las aguas litorales 

Impuesto por emisiones de gases contaminantes a la atmósfera 

Impuesto sobre Instalaciones que incidan en el medio ambiente (*Añadido)

Impuesto sobre el almacenamiento o depósito de residuos en la Región de Murcia 

Canon de saneamiento

Recargo sobre las cuotas mínimas del Impuesto sobre Actividades Económicas

Comunidad 
Valenciana

Canon de saneamiento

Impuesto sobre actividades que inciden en el medio ambiente 

Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertederos

Aragón Impuesto sobre la contaminación de las aguas 

Impuesto medioambiental sobre la emisión de contaminantes a la atmósfera

Impuesto medioambiental sobre las grandes áreas de venta

Impuesto medioambiental sobre determinados usos y aprovechamientos de agua embalsada

Impuesto medioambiental sobre las instalaciones de transporte de energía eléctrica de alta tensión

Castilla- 
La-Mancha

Impuesto sobre determinadas actividades que inciden en el medio ambiente

Canon eólico

Canarias Canon de vertido 

Impuesto especial sobre combustibles derivados del petróleo 

Impuesto sobre el impacto medioambiental causado por determinadas actividades

Extremadura Canon de saneamiento 

Impuesto sobre aprovechamientos cinegéticos 

Impuesto sobre instalaciones que incidan en el medio ambiente 

Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertedero 

Canon de saneamiento de aguas

Islas Baleares Canon de saneamiento de aguas

Comunidad 
de Madrid

Tarifa de depuración de aguas residuales 

Impuesto sobre depósito de residuos 

Recargo sobre el Impuesto sobre Actividades Económicas

Castilla y 
León

Impuesto sobre la afección medioambiental causada por determinados aprovechamientos del agua embalsada, por los par-
ques eólicos y por las instalaciones de transporte de energía eléctrica de alta tensión 

Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertederos

Fuente:  Extraída de Deloitte. Imposición ambiental: reflexiones para una futura reforma. 
Madrid: Fundación Impuestos y Competitividad, 2018, págs. 113 a 118.
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Anexo XIII.   CONSECUENCIAS	(CONTAMINANTES)	DE	LA	GENERACIÓN	DE	
ENERGÍA POR TIPO DE COMBUSTIBLE UTILIZADO

Fuente:  Extraída de Gago Rodríguez, A. y Labandeira Villot, X. (dirs.). Energía, fiscalidad y medio ambiente en España.  
Madrid: Ministerio de Hacienda, Instituto de Estudios Fiscales, 2002, pág. 66.
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Anexo XIV.   CONTENIDOS DE UN ESQUEMA GENERAL DE REFORMA FISCAL 
VERDE

Fuente:  Extraída de Gago Rodríguez, A. y Labandeira Villot, X. (dirs.). Energía, fiscalidad y medio ambiente en España.  
Madrid: Ministerio de Hacienda, Instituto de Estudios Fiscales, 2002, pág. 134
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Anexo XV.   ESCENARIOS SOBRE EL ANÁLISIS DEL SECTOR ELÉCTRICO 
COMPARANDO LOS ESCENARIOS ESTABLECIDOS EN EL TEN 
YEAR NETWORK DEVELOPMENT PLAN DE 2018 : EL ESCENARIO 
GENERACIÓN DISTRIBUIDA (DG) Y EL ESCENARIO TRANSICIÓN 
SOSTENIBLE (ST)

Fuente:  Informe de la Comisión de Expertos sobre Escenarios de Transición Energética., pág. 20.
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Anexo XVI.   GRÁFICO DEL FONDO PARA LA FINANCIACIÓN DE LAS ACTIVI-
DADES DEL PGRR

Fuente:  Contenido en el Informe de la Comisión de Expertos sobre escenarios sobre el análisis del sector eléctrico, pág. 269.
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